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PresentaCión

Y llegará la primavera…

E
sta entrega del informe sobre 
de la situación de derechos hu-
manos en Colombia se ocupa de 
hacer un balance en esa mate-
ria del tercer año de gobierno 

de Iván Duque Márquez, que trascurrió entre 
agosto de 2020 y agosto de 2021. 

Esos meses estuvieron marcados por la 
continuidad de políticas ya conocidas, por la 
persistencia de las recetas del fracaso como 
la persistencia de la guerra , la confrontación 
armada y la militarización de los territorios 
por encima de la solución política y nego-
ciada al conflicto por la perseverancia en los 
caminos de profundización de la pobreza, el 
deterioro de la salud pública, el desempleo, 
la represión, la violencia política y, en espe-
cial, por la falta de voluntad para dar cumpli-
miento al Acuerdo final para la terminación 
del conflicto y la construcción de una paz es-
table y duradera1. 

Este año estuvo definido, en consecuen-
cia, por la impopularidad del Gobierno na-
cional y la riqueza de la movilización social; 
por el contraste entre las manifestaciones 
multicolores por la vida y la gris maquina-
ria de la represión impulsada por el Poder 
Ejecutivo. Terminó abriendo paso al conteo 
regresivo que señala el final de un ejercicio 
presidencial signado por un liderazgo pre-
cario, hipotecado, impermeable a la razón, 
indolente las necesidades de la población, 
apoyado en ardides y gestos violentos ante 
la ausencia de un proyecto que genere algu-
na huella en el legado histórico. 

 Los análisis y relatos del presente infor-
me abordan las políticas públicas impulsa-
das por el Gobierno nacional señalando su 
impacto en el nivel de garantía de los dere-
chos humanos, así como las consecuencias 
que han dejado a la vida diaria del conjunto 
de la población colombiana. Todo ello, sin 
perder de vista las diversidades poblaciona-
les y asumiendo un enfoque de género 

En muchos aspectos, el informe revela 
la profundización de tendencias de los dos 
años anteriores: 

- Se ha agudizado la violencia en buena 
parte del territorio nacional y siguen 
afectándose con ello comunidades y 
pueblos, liderazgos populares y tejidos 
sociales. 

1	 Este	acuerdo	se	firmó	el	24	de	noviembre	de	2016	
en	el	gobierno	de	Juan	Manuel	Santos	entre	el	Estado	
colombiano	 y	 la	 organización	 insurgente	 Fuerzas	
Armadas	Revolucionarias	de	Colombia-Ejército	del	
Pueblo	(Farc-EP).	Desde	el	comienzo	de	su	mandato	
en	 2018,	 Iván	 Duque	Márquez	 y	 el	 partido	 de	
gobierno	 (Centro	Democrático)	 se	 propusieron,	 en	
sus	palabras,	“hacer	trizas	el	Acuerdo”.	
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- Son persistentes la falta de voluntad 
gubernamental de cumplir con lo acor-
dado en 2016 y la negativa a avanzar 
en nuevos diálogos (en particular, con 
el Ejército de Liberación Nacional) que 
conduzcan a una solución política del 
conflicto y hacia la paz completa. Am-
bas posturas siguen siendo combusti-
ble de los aparatos de la guerra. 

- Tales situaciones han producido una 
creciente reorganización, con su res-
pectivo despliegue, extensión y mayor 
capacidad operativa, de nuevos grupos 
ilegales que atentan contra la población 
civil, en no pocos casos en una presun-
ta colaboración con funcionarios del 
Estado colombiano. En este aspecto, el 
gobierno es terco en aplicar una receta 
que lleva al desastre humanitario: man-
tener un gasto militar elevado, bombar-
dear, desplegar hombres en armas y 
hacer más crudo el uso de la fuerza. 

  El despliegue de fuerza también operó 
para asfixiar las legítimas expresiones de 
protesta que ocurrieron a partir del 28 de 
abril de 2021. Este paro nacional ha sido la 
movilización social más larga en el tiempo 
de las últimas décadas; la más extensa en el 
espacio, la que ha tenido un mayor número 
de actores sociales involucrados, una más 
acentuada pluralidad de repertorios de pro-
testa y una notoria capacidad de generación 
de tejidos comunitarios. 

En el paro, hubo múltiples ollas comuni-
tarias que expresaron tanto un desconten-
to acumulado, como una renovada agencia 
transformadora basada en la vecindad, el cui-
dado y la cercanía comunitaria. Ante seme-
jante creatividad democrática, la respuesta 
gubernamental fue la mediocre exaltación 
de su violencia, que llegó a rebasar todos 
los límites otrora reconocidos en la historia 
nacional. 

El rechazo a las políticas gubernamenta-
les, que continúa, expresado en numerosas 

jornadas de movilización pacífica no ha teni-
do el tratamiento propio de una democracia 
deliberativa que procure solucionar los pro-
blemas sociales mediante acuerdos y trans-
formaciones institucionales. Por el contrario, 
la reacción represiva del gobierno nacional y 
la fuerza pública se ha mostrado despropor-
cionada, incluso en una escala comparativa 
de alcance global. 

Al respecto, la Jurisdicción Especial para 
la Paz (JEP) señaló a inicios de julio de 2021 
que “en Colombia se presentó la segunda 
mayor frecuencia de muertos en el marco de 
las protestas sociales desde marzo de 2020 
hasta mayo de 2021”2, solo superada por la 
dictadura de Myanmar. 

Tales rasgos reflejan el progresivo debili-
tamiento de la democracia colombiana du-
rante el tercer año del gobierno actual. Iván 
Duque es un mandatario con una evidente 
impopularidad, con muy escaso liderazgo, 
con pocas certezas sobre la proyección de su 
ejercicio político y su legado, pero, al mismo 
tiempo, con una gran capacidad para anular 
los contrapesos institucionales dentro del 
Estado: ha controlado la mayoría del Congre-
so y sometido a su arbitrio al Ministerio Pú-
blico y a los organismos de control. 

En suma, Duque es un gobernante parti-
dario de la coerción, ante su incapacidad de 
generar consensos; un presidente que debi-
litó los contrapesos institucionales a pesar 
de su precario liderazgo, un mandatario con 
nula voluntad de adelantar una genuina de-
liberación pública para buscar acuerdos que 
saquen al país de la crisis. Todos ellos son 
factores que hoy debilitan la democracia y 
fisuran el Estado de derecho.

2	 Jurisdicción	Especial	para	la	Paz,	“Gravedad	de	la	
situación	 de	 derechos	 humanos	 en	 Colombia.	 El	
caso	del	paro	nacional	y	sus	repercusiones	sobre	el	
Sistema	Integral	para	la	Paz	(28	de	abril	al	30	de	
mayo	de	2021)”.
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También ha tenido continuidad un mo-
delo económico orientado a premiar los 
privilegios de grandes capitales, en lugar de 
propiciar uno basado en el trabajo, el territo-
rio, el cuidado, el medio ambiente, la protec-
ción social y en una política pública basada 
en la garantía progresiva de los derechos so-
ciales. Sus medidas se siguieron aplicando 
en un contexto de grave crisis sanitaria, eco-
nómica y humanitaria derivado de la pande-
mia de la covid-19, que ha profundizado la 
precaria situación de millones de familias 
colombianas. 

Este informe devela cómo las políticas im-
pulsadas por el Gobierno nacional han pro-
fundizado la desigualdad, no han avanzado 
en generar iniciativas de protección social y 
han persistido en defender un modelo que 

está a favor de los sectores más ricos y po-
derosos Su talante plutocrático se ha expre-
sado con holgura en la nula voluntad para 
impulsar una renta básica, agenciar un plan 
de choque orientado a generar empleo, abrir 
un debate nacional sobre el modelo de sa-
lud, o implementar medidas para combatir la 
pobreza extrema 

Y sin embargo, se mueve… 

Se mueven los monumentos, se mueven 
los portales, se mueven las cacerolas, se 
mueven las bandas de música, se mueve la 
gente en los parques, se mueve la esperanza. 
Porque, aunque en Colombia no hay esta-
ciones, tal vez llegue la primavera. Ya hemos 
sentido de qué manera “el ímpetu creador 
de quienes vienen, resarcirá nuestro sosiego 
miserable”. 
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La. PaZ, Crisis HUManitaria
Y sitUaCión De PersOnas DeFensOras

Capítulo 1
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LOs intentOs De HaCer triZas eL aCUerDO
El engaño de la política ‘Paz con Legalidad’

Alianza de organizaciones sociales y afines
Coordinación Colombia-Europa-Estados Unidos (CCEEU)
Plataforma Colombiana de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo (PCDHDD)

De dónde proviene la frase “hacer trizas el acuerdo 
de paz”

Esta idea o frase es de Fernando Londoño, 
militante del partido de gobierno, el Centro 
Democrático, y en Colombia se volvió famosa 
desde cuando la pronunció el 7 de mayo de 
2017, tan solo unos meses después de la firma 
del Acuerdo. Estas fueron sus palabras: 

“Este partido se llama Centro Democrático (…) 
pero políticamente es todo menos de centro, este 
es un partido de derecha (…).El primer desafío 
del CD será el de volver trizas ese maldito papel 
que llaman el acuerdo final con las FARC” 

E
l próximo 24 de noviembre se 
cumplen cinco años de la fir-
ma del Acuerdo final para la 
terminación del conflicto y la 
construcción de una paz esta-

ble y duradera (Acuerdo de paz)1, tres de los 
cuales han transcurrido en la presidencia 
de Iván Duque. Por lo anterior, es necesario 
responsabilizar a su gobierno del atraso y 
deterioro de la materialización del Acuerdo, 
de su desfinanciación, falta de integralidad 
y sincronía en la implementación y de la au-
sencia de información pública consolidada 
sobre sus avances. 

Este último año de gobierno ha dejado, 
además, al descubierto la estrategia de redu-
cir el Acuerdo de paz a cumplir pocos com-
promisos en materia de reincorporación y de 
sustitución de cultivos de uso ilícito. Un en-
foque diferente al pactado, en el que siguen 
dejándose en el vacío enormes desafíos que 
plantea el Acuerdo: la jurisdicción agraria, el 
potencial transformador de los Planes de Ac-
ción para la Transformación Regional (PATR), 

la reforma política, las garantías para el ejer-
cicio del derecho a la protesta pacífica, la 
reincoporación en lo económico, lo social y 
lo político o la implementación del capítu-
lo étnico y de los mandatos en materia de 
género. A pesar de su importancia y de los 
grandes rezagos en su implementación, es-
tos últimos dos asuntos no se detallarán en 
este artículo.

Así lo revela el Quinto informe sobre la 
ejecución de los recursos y cumplimiento de 
las metas del componente para la paz del 
Plan Plurianual de Inversiones, de la Contra-
loría General de la República (CGR). Uno de 

1	 Sus	 firmantes	 fueron	 el	 Estado	 colombiano,	 en	
cabeza,	en	ese	momento,	de	Juan	Manuel	Santos,	y	
las	Fuerzas	Armadas	Revolucionarias	de	Colombia-
Ejército	 del	 Pueblo	 (Farc-EP).	 La	 fecha	 de	 este	
acontecimiento	 fue	 el	 24	 de	 noviembre	 de	2016	
(Acuerdo	de	paz,	2016).
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los datos más llamativos del informe es la 
alerta por el ritmo de ejecución de los recur-
sos (en promedio, 5,6 billones anuales): de 
mantenerse, se alcanzaría en 26 años lo pla-
nificado en el marco fiscal de mediano plazo 
(CGR, 2021, p. 13). Agrega la Contraloría:

[Con]	Respecto	al	Componente	de	Paz,	de	$42	
billones	de	precios	constantes	de	2020	($37	
billones	 precios	 de	2016),	 se	 han	 ejecutado	
$18,5	billones	de	2019	al	2021,	es	decir,	un	
44	%	de	lo	previsto	para	el	cuatrienio.	La	eje-
cución	por	pilares	frente	a	los	montos	indicati-
vos	del	Componente	de	Paz	demuestra	que	los	
pilares	con	menos	recursos	recibidos	son	5.6	
Derechos	Humanos	con	el	3	%,	y	1.3	Salud	
con	el	7	%.	(CGR,	2021,	p.	14) 

Se reconoce que, como señala el Instituto 
Kroc, 

…	 la	 implementación	 ha	 seguido	 avanzando	
incluso	 ante	 las	 desafiantes	 circunstancias	
marcadas	por	 la	continuación	de	 la	violencia	
generada	por	actores	armados	ilegales	en	va-
rias	regiones	del	país,	la	presión	de	las	econo-
mías	ilícitas,	la	polarización	de	la	política	y	la	
pandemia	 de	 [covid]-19.	 La	 implementación	
ha	generado	positivos	e	irreversibles	procesos,	
como	la	desmovilización	de	las	extintas	Farc-
EP	y	su	transformación	en	partido	político,	la	
creación	 de	 las	 bases	 de	 ambiciosos	 planes	
para	la	Reforma	Rural	Integral	y	la	consolida-
ción	del	Sistema	Integral	de	Verdad,	Justicia,	
Reparación	y	No	Repetición	(SIVJRNR).	(Insti-
tuto	Kroc,	2021,	p.	9)	

Sin embargo, en términos generales, los 
informes coinciden en mostrar que los ma-
yores rezagos se encuentran en el punto 2, 
Participación política y en el punto 1 Refor-
ma Rural Integral. En este artículo se mostra-
rá el engaño de la política presidencial Paz 
con Legalidad examinando lo sucedido con 
algunos puntos del Acuerdo de paz. 

Jurisdicción agraria: un tema 
incómodo para el gobierno

La jurisdicción agraria se estableció en el 
numeral 1.1.8 del Acuerdo de paz, titulado 

Algunos mecanismos de resolución de con-
flictos de tenencia y uso y de fortalecimiento 
de la producción alimentaria. Atenderla si-
gue siendo una deuda del gobierno de Iván 
Duque y parece ser, cada vez más, un tema 
que le incomoda. Lo ocurrido el último año 
muestra su decisión de no tramitar esta ley. 
Veamos.

Durante la legislatura 2020-2021, el Congre-
so de la República discutió dos proyectos de 
ley que buscaban crear la jurisdicción agraria. 
El primer proyecto de ley, el 134/20C-395/21S, 
buscaba regular los juzgados civiles agrarios 
y los juzgados administrativos agrarios, era 
una apuesta del Gobierno nacional por re-
glamentar dicha jurisdicción bajo los térmi-
nos que este consideró como esenciales. 

Si bien tenía elementos destacables, el 
proyecto de ley resultaba insuficiente para 
cumplir a cabalidad con lo pactado en el 
Acuerdo de paz, pues convertía a los jueces 
agrarios en jueces especializados, pero su 
labor se limitaba a los cascos urbanos mu-
nicipales y no reconocía la posibilidad de 
que atendiese los conflictos en forma cerca-
na a la ciudadanía. Además, la iniciativa no 
tenía componentes preventivos que le per-
mitieran crear un sistema de resolución de 
conflictos rurales en relación con los pro-
blemas de propiedad rural. Esto resultaba 
preocupante, dada la demanda que recaería 
en los jueces. 

A pesar de estas limitaciones, su aproba-
ción habría abierto una ruta hoy inexisten-
te para la solución de asuntos de tierras. El 
20 de junio de 2021, con todos los debates 
aprobados y a falta de votar la conciliación, 
el Gobierno nacional optó por dejar hundir 
el proyecto, so pena de perder la oportuni-
dad de reglamentar y de crear una de las 
mayores deudas del gobierno con la paz.

La segunda iniciativa relacionada con lo 
que nos interesa en este punto se presentó 
en el proyecto de ley de reforma a la justicia 
295/20C-465/21S2. Entre sus componentes 
estaba la creación de una jurisdicción agra-
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ria que retomaba algunos elementos gene-
rales del mencionado primer proyecto. 

No obstante, los ponentes y el Gobierno 
nacional decidieron excluir del texto final a 
último momento la jurisdicción agraria. Ar-
gumentaron que esta jurisdicción se crearía 
mediante el proyecto de ley 134/20C-395/21S, 
arriba mencionado, y que veían inconvenien-
te incluirla en el trámite del proyecto de re-
forma a la justicia. En resumen, se promovió 
el hundimiento de uno de los proyectos de 
ley (134/20C-395/21S), mientras era utilizado 
como argumento para excluir los asuntos re-
lacionados con jurisdicción agraria del otro 
(295/20C-465/21S2). 

La Secretaría Técnica del Componente de 
Verificación Internacional (STCVI) de la Comi-
sión de Seguimiento, Impulso y Verificación a 
la Implementación del Acuerdo Final de paz 
(CSIVI)2 registró esta actitud de “desgano le-
gislativo” del gobierno señalando lo siguiente: 

…	la	función	de	constatación	de	los	proyectos	
normativos	de	implementación	se	ha	reducido	
en	la	medida	en	que	el	Gobierno	Nacional	no	
ha	definido	una	agenda	legislativa	para	buscar	
la	consideración	en	el	Congreso	de	las	normas	
pendientes.	(STCVI,	2021,	p.	239)3

El Gobierno nacional decidió, entonces, 
no radicar un nuevo proyecto de jurisdicción 
agraria el 20 de julio de 2021, día en el que de-
bía hacerse. Con ello, envió un nuevo mensaje 
al campesinado del país: la solución de los 
conflictos sobre la propiedad rural no es ni 
una prioridad, ni bandera del actual gobierno. 

Los PDET: entre el retraso  
y la dispersión

Los Programas de Desarrollo con Enfoque Te-
rritorial (PDET) se concibieron en el nume-
ral 1.2 del Acuerdo de paz y en la normativa 
posterior como instrumentos para lograr la 
transformación estructural del campo y del 
ámbito rural y en función de generar un re-
lacionamiento equitativo entre el campo y la 
ciudad. Es decir, los PDET se pensaron como,

…	un	mecanismo	 (…)	para	 contribuir	 a	una	
profundización	democrática	fundamental	para	
la	construcción	de	paz	introduciendo	valiosas	
novedades	 en	 la	 gestión	 del	 desarrollo	 local,	
como	 la	 participación	 amplia	 de	 la	 ciudada-
nía	desde	 las	 veredas	hasta	 las	 subregiones,	
y	nuevos	ámbitos	y	alcances	de	la	planeación.	
(Opiaf,	2020,	p.	8)

Además, “su formulación promovió di-
námicas importantes relacionadas con las 
reflexiones sobre el territorio y la participa-
ción ciudadana” (Opiaf, 2020, p. 8). El resul-
tado de esa participación fue la suscripción, 
en febrero de 2019, de 16 Planes de Acción 
para la Transformación Regional (PATR), que 
incluyeron medidas de ordenamiento social 
de la propiedad, de infraestructura y adecua-
ción de tierras, de salud y educación rural, de 
vivienda y agua potable, de reactivación eco-
nómica y producción agropecuaria, del de-
recho a la alimentación y de reconciliación, 
convivencia y paz.

La construcción participativa de los PDET 
involucró a más de 200.000 habitantes de 
los 170 municipios que hacen parte de esos 
programas (llamados “municipios PDET”). En 
esta dinámica se incluyeron, también, 452 te-
rritorios indígenas y 305 afrocolombianos y 
se identificaron 32.809 iniciativas de desarro-
llo territorial (Instituto Kroc, 2021, p. 75), que 
se articularon en 16 PATR.

El Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 
“Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” 
(Ley 1955 de 2019), del gobierno de Iván Du-
que, creó un instrumento denominado “Hoja 

2	 Esta	 comisión	 de	 seguimiento,	 la	 CSIVI,	 es	 una	
instancia	creada	por	el	Acuerdo	de	paz	entre	las	Farc-
EP	y	el	gobierno	colombiano.	A	su	vez,	el	Acuerdo	
creó	el Componente Internacional de Verificación de 
la	CSIVI,	compuesto	por	una	Secretaría	Técnica	y	el	
Apoyo	Técnico.	En	este	documento	se	referirá,	sobre	
todo,	 a	 los	 informes	 de	 la	 Secretaría	 Técnica	 del	
Componente	de	Verificación	Internacional	(STCVI).	

3	 De	la	STCVI	hacen	parte	el	Centro	de	Investigación	
y	Educación	Popular	(Cinep)	y	el	Centro	de	Recursos	
para	el	Análisis	del	Conflicto	(Cerac).	
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de Ruta”. Lo definió como una herramienta 
de articulación de instrumentos derivados 
del Acuerdo de paz: los PATR, los Planes Na-
cionales para la Reforma 
Rural Integral, los Planes 
Integrales de Sustitución 
y Desarrollo Alternativo, 
los Planes Integrales de 
Reparación Colectiva y el 
Plan Marco de Implemen-
tación y otros del cuño 
del actual gobierno como 
las Zonas Estratégicas de 
Intervención Integral.

La definición de una 
metodología para cons-
truir la Hoja de Ruta es-
tuvo en manos de la 
Consejería Presidencial 
para la Estabilización y Consolidación, me-
diante la Agencia de Renovación del Terri-
torio (ART). Esa metodología consta de seis 
componentes (ART, 2021, p. 11):

1. Metodología de análisis prospectivo.

2. Metodología de ordenamiento multi-
criterio.

3. Trayectorias de implementación.

4. Sistema de seguimiento y monitoreo.

5. Esquema de recursos de inversión y 
fuentes de financiación.

6. Sostenibilidad de proyectos.

Con corte a julio de 2021, se habían cons-
truido y aprobado las hojas de ruta para los 
PDET Montes de María, Catatumbo, Sur de 
Bolívar, Sur de Córdoba y Putumayo4.

Además de las hojas de ruta, la estructu-
ra institucional para la implementación de 

los PDET quedó conformada por mesas de 
impulso interinstitucional, el Plan Maestro 
de Estructuración, los Órganos Colegiados 

de Administración y De-
cisión (OCAD Paz) y los 
Planes Territoriales de 
Desarrollo (Instituto Kroc, 
2021, p. 75), al igual que 
por ordenanzas en todos 
los departamentos con 
municipios PDET que re-
cogen los resultados del 
proceso participativo.

A pesar de los avances 
en términos de diseño 
institucional, este no res-
ponde al espíritu original 
del Acuerdo de paz en 
materia de PDET. En pa-

labras del Centro de Pensamiento y Diálogo 
Político (Cepdipo),

	…	 la	metodología	 empleada	 por	 la	 ART	 en	
el	proceso	de	construcción	de	la	hoja	de	ruta	
desdibuja	el	propósito	general	y	 los	alcances	
específicos	 taxativamente	 establecidos	 por	 el	
Acuerdo	de	Paz	para	los	PDET	subordinándo-
los	—y,	por	momentos,	 reduciéndolos—	a	 la	
concepción	de	la	política	de	paz	con	legalidad,	
la	cual	sostiene	‘la	construcción	de	una	cultura	
de	la	legalidad	sustentada	en	la	relación	esen-
cial	 e	 indisoluble	 entre	 seguridad	 y	 justicia	
para	 la	 sana	convivencia	entre	 los	colombia-
nos’.	(…)	Bajo	esta	visión,	los	PDET	tendrían	
entonces	 como	 (nuevo)	 objetivo:	 estabilizar	
los	 territorios	más	 afectados	 por	 la	 pobreza,	
economías	 ilegales,	 debilidad	 institucional	 y	
violencia” (2021,	p.	4).	

Esta desnaturalización se manifiesta en 
los siguientes asuntos (Cepdipo, 2021a, p. 
4-14):

- Distorsión del enfoque de la Reforma 
Rural Integral, “en la medida en que la 
pretensión gubernamental de estabili-
zación de los territorios se contrapone 
al concepto de bienestar y de buen vi-
vir de la población en zonas rurales” 
(p. 4). 

Este último año
de gobierno

ha dejado al descubierto
un enfoque

diferente al del Acuerdo, 
en el que quedan

en el vacío enormes
desafíos

planteados. 

4	 La	información	específica	de	cada	hoja	de	ruta,	incluidos	
los	documentos	de	soporte,	se	encuentra	en	la	página	
web	de	la	ART:	https://www.renovacionterritorio.gov.
co/especiales/hoja-ruta-pdet/subregionales.html 
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- Desconocimiento del enfoque pluriét-
nico y multicultural, “que se evidencia 
en el contraste entre la pretendida le-
galidad y la gobernanza territorial y la 
protección de la riqueza pluriétnica y 
multicultural para que contribuya al 
conocimiento, a la organización de la 
vida, a la economía, a la producción y 
al relacionamiento con la naturaleza 
en paz” (p. 6).

- La exclusión de asuntos estratégicos 
para la democratización del acceso a 
la tierra, toda vez que “la dinamiza-
ción territorial mediante el aprovecha-
miento de economías de aglomeración 
por las que propugna el gobierno no 
corresponde a los propósitos de de-
sarrollo de la economía campesina y 
familiar, ni a formas propias de pro-
ducción de las comunidades étnicas 
mediante el acceso integral a la tierra, 
a bienes y servicios productivos” (p. 8).

- La ausencia de resolución de desequi-
librios entre lo urbano y lo rural. “La 
consolidación de subregiones funcio-
nales para una nueva geografía eco-
nómica no se basa en el desarrollo y 
la integración de las regiones abando-
nadas y golpeadas por el conflicto con 
el fin de lograr la convergencia entre 
la calidad de vida rural y urbana y for-
talecer los encadenamientos entre la 
ciudad y el campo” (p. 10).

- La carencia de un enfoque reparador 
efectivo, “ya que la visión limitada de 
seguridad ciudadana que busca impo-
ner el gobierno en las zonas PDET se 
contrapone al propósito de hacer del 
campo colombiano un escenario de 
reconciliación en el que todas las per-
sonas trabajan alrededor de un propó-
sito común, que es la construcción del 
bien supremo de la paz” (p. 13).

Por otro lado, la implementación es dis-
persa. Según la STCVI, entre agosto de 2018 
y noviembre de 2020 se aprobaron 1.168 

proyectos que desarrollan las acciones es-
tablecidas en los PATR, mediante tres moda-
lidades (2021, p. 47): 

- Obras PDET: Obras de baja escala y 
rápida ejecución relacionadas con in-
fraestructura vial (mejoramiento de 
vías terciarias, construcción de placa 
huella, construcción de puentes pea-
tonales), proyectos sociales y comuni-
tarios (mejoramiento y ampliación de 
instituciones educativas, centros co-
munitarios, polideportivos, parques y 
puestos de salud) y servicios públicos 
(filtros de agua y paneles solares).

- Obras por Impuestos: es un mecanis-
mo mediante el cual los contribuyentes 
pueden ejecutar proyectos de impacto 
económico y social y que aporten al de-
sarrollo de municipios PDET a cambio 
de exenciones tributarias. Los recursos 
se gestionan por medio de bancos de 
proyectos, que pueden crearse me-
diante fiducias o convenios. 

- OCAD-Paz: Los Órganos colegiados de 
administración y decisión (OCAD) son 
instancias responsables de la defini-
ción de proyectos de inversión finan-
ciados con recursos provenientes del 
Sistema General de Regalías. Entre sus 
funciones están las de evaluar, viabili-
zar, aprobar y priorizar la financiación 
de dichos proyectos, así como designar 
la entidad encargada de ejecutarlos. El 
OCAD Paz se creó con el Acto Legislativo 
04 de 2017, específicamente destinado 
para la aprobación de proyectos de in-
versión relacionados con la implemen-
tación del Acuerdo de paz5. 

La misma instancia señala:

…	 En	 conjunto,	 la	 mayoría	 de	 proyectos	 y	
obras	 están	 relacionados	 principalmente	 con	

5	 Toda	 la	 información	 sobre	estas	modalidades	está	
disponible	 en	 https://www.renovacionterritorio.gov.
co/especiales/especial_PDET/
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la	 construcción	 y	 mejoramiento	 de	 vías	 ter-
ciarias	y	la	construcción	de	infraestructura	de	
energía,	acueducto	y	alcantarillado,	lo	que	im-
plica	un	desbalance	entre	pilares	de	los	PATR	
y	se	deja	de	lado	una	visión	más	integral	del	
desarrollo	territorial.	(STCVI,	2021,	p.	52)

La dispersión en la ejecución de los pro-
yectos se observa en lo siguiente: se efectúa 
mediante distintas rutas de uso de recur-
sos y formas de contratación. Los Planes 
de Desarrollo Territoriales (propios de los 
departamentos, distritos y municipios) de 
los mandatarios elegidos para el cuatrienio 
2020-2024 adoptaron 11.913 iniciativas PDET 
correspondientes a más de la tercera parte 
del total de iniciativas de este tipo. De ellas, 
10.774 se incorporaron por medio de planes 
municipales y 1.483, de planes departamen-
tales (Instituto Kroc, 2021, p. 77), pero no en 
todos los casos es explícita la relación con 
la implementación del Acuerdo de paz ni la 
correspondencia de las iniciativas con las es-
tablecidas en los PATR.

Finalmente, la participación está cada vez 
más limitada. Esto se evidencia en el desdi-
bujamiento del enfoque de participación al 
momento de la formulación de las hojas de 
ruta. El reconocimiento y la promoción de las 
organizaciones de las comunidades, inclui-
das las de mujeres rurales, para que sean ac-
tores de primera línea de transformación, no 
es concordante con la gobernanza territorial 
pretendida por el gobierno (Cepdipo, 2021b, 
p. 11): 

…	algunas	organizaciones	sociales	de	 los	 te-
rritorios	 y	 comunidades	 que	 han	 impulsado	
el	proceso	PDET	desde	su	comienzo	manifes-
taron	 sentirse	 excluidas	 de	 los	 mecanismos	
de	priorización	y	ser	estigmatizadas.	Por	otra	
parte,	 las	 autoridades	 étnico-territoriales	 se-
ñalaron	 no	 tener	 apoyo	 como	 el	 que	 tienen	
las	 alcaldías	 para	 estructurar	 proyectos	 de	
inversión.	Estas	situaciones	afectan	 la	 imple-
mentación	 [de	 las	 iniciativas	PDET],	 pues	 la	
participación	y	apoyo	de	 la	sociedad	civil	 te-
rritorial	 y	 las	comunidades	de	base	han	sido	
claves	en	[su]	diseño	e	impulso	(…).	(2021b,	
p.	77)	

La pandemia ha profundizado las limita-
ciones del enfoque transversal participativo 
del Acuerdo de paz, en especial en los PDET y 
su implementación:

…	además	de	las	críticas	manifestadas	por	di-
versas	comunidades	sobre	las	modalidades	de	
participación	adoptadas	por	[ART]	–las	cuales	
prevén	la	posibilidad	de	realizar	reuniones	con	
las	comunidades	o	grupos	motor,	aunque	es-
tas	no	necesariamente	 incidan	sobre	 la	toma	
de	decisiones	de	acuerdo	con	las	necesidades	
y	sentir	de	la	comunidad–,	la	implementación	
durante	la	pandemia	de	escenarios	de	diálogo	
virtuales	para	el	seguimiento	a	la	implementa-
ción	de	las	obras	priorizadas	por	las	comuni-
dades	en	los	[PATR]	termina	por	cercenar	los	
términos	de	una	participación	incidente	como	
la	que	plantea	el	Acuerdo	de	paz.	(Naranjo	et 
al.,	2021,	p.	483)	

En conclusión, los avances en materia 
de arquitectura institucional para la im-
plementación de los PDET han seguido los 
lineamientos de la política de Paz con Lega-
lidad, que no se apega de manera estricta a 
los contenidos del Acuerdo de paz; avanza 
a paso lento, concentrada en obras de in-
fraestructura y vías, que hacen parte de las 
obligaciones generales del Estado con las 
comunidades, y muestra limitaciones en las 
posibilidades de participación ciudadana in-
cidente y decisoria.

Circunscripciones Transitorias 
Especiales de Paz: ¿posibilidad 
de representación para  
las víctimas?

Las Curules Transitorias Especiales de Paz 
(CTEP) se establecieron en el numeral 2.3.6 
del Acuerdo de paz titulado Promoción de la 
representación política de poblaciones y zo-
nas especialmente afectadas por el conflic-
to y el abandono. Estas no cuentan con una 
representación política en el Congreso de la 
República que les permita transmitir sus pre-
ocupaciones y necesidades en la construc-
ción de los proyectos de ley. 
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Sin embargo, su posibilidad de existir se 
frenó en 2017 cuando el Congreso de la Re-
pública, en una mala interpretación de la Ley 
quinta de 1992 que expidió el reglamento del 
Congreso, del Senado y de la Cámara de Re-
presentantes no aprobó la promulgación de la 
ley correspondiente a la creación de las CTEP. 

En ese momento y durante casi cuatro 
años la discusión sobre ellas se dio en el 
ámbito judicial. Para generar algún atisbo 
de esperanza, fue necesario interponer una 
acción de tutela, en cabeza del senador Roy 
Barreras, en contra de la decisión de hundir 
el proyecto de ley sobre las curules por parte 
de la mesa directiva del Senado. 

Después de dos fallos en contra emiti-
dos en primera instancia por el Juzgado 16 
Administrativo de Bogotá 
que negó amparar los de-
rechos del parlamentario 
y las víctimas, Barreras 
decidió llevarlo hasta el 
Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca. En un 
segundo fallo, este tribu-
nal ratificó la decisión del 
Juzgado. Sin embargo, la 
Corte Constitucional se-
leccionó la tutela y tomó 
la decisión de recusar y 
amparar los derechos del 
legislador y de las vícti-
mas y ordenó al Congreso 
desarchivar y posterior-
mente enviar el proyecto de las curules a 
sanción presidencial. De igual manera, el 
Consejo de Estado ratificó la decisión de la 
Corte Constitucional y mantuvo en firme las 
disposiciones y directrices emitidas por el 
alto tribunal. 

Apenas se conoció la decisión de la Corte, 
el gobierno anunció que la apelaría. El 26 de 
mayo de 2021 (10 días después de conocido 
el fallo), el Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República (Dapre) radicó 
una solicitud de nulidad de los 16 escaños, 

aunque luego, el 9 de junio, retiró dicha so-
licitud. Una acción del Poder Ejecutivo para 
obviar lo ordenado por la Corte y negar las 
posibilidades de representación de los te-
rritorios más afectados por el conflicto ar-
mado, más pobres y con mayor ausencia del 
Estado. 

Como si la dilación de más de tres años 
y medio hubiera sido poca, el presidente del 
Senado, el conservador Juan Diego Gómez, no 
procedió de manera inmediata a acatar las 
órdenes de la Corte, sino que convocó a una 
audiencia pública para el 2 de agosto. Eso su-
puso un par de semanas adicionales de atra-
so a un trámite meramente administrativo. 

Finalmente, el pasado 3 de agosto el Go-
bierno nacional firmó y expidió el acto legis-

lativo que crea las CTEP, 
una medida de repara-
ción política, simbólica e 
histórica con las comuni-
dades más afectadas por 
el conflicto armado.

Aunque la firma y ex-
pedición del acto legis-
lativo es un avance, su 
implementación depen-
de en gran medida de la 
voluntad del Gobierno 
nacional, de su reglamen-
tación mediante una ley 
en el Congreso. Especial-
mente, es necesario defi-

nir la certificación de la condición de víctima, 
las reglas de juego para la inscripción de 
listas y los aspectos financieros y logísticos 
que debe asumir la Registraduría Nacional 
para adelantar las campañas de pedagogía 
y cedulación en las zonas que componen las 
CTEP.

El Gobierno nacional deberá impulsar, 
nuevamente y contra sus intereses, la regla-
mentación de las CTEP en el Congreso. Sin 
embargo, eso puede terminar en una regla-
mentación restrictiva que impida o torpedee 
el esfuerzo de organizaciones sociales y de 

La política Paz
con Legalidad

no se apega al Acuerdo
de paz. 

Además, avanza lenta
y muestra limitaciones
en las posibilidades de 

participación ciudadana 
incidente y decisoria.
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víctimas del conflicto armado interno en los 
territorios por competir en igualdad de con-
diciones con los sectores políticos que his-
tóricamente se presentan en las elecciones. 

La falta de interés en promover la imple-
mentación de las CTEP es una muestra del 
talante autoritario del actual gobierno, que 
paralizó la agenda de apertura democrática:

…	persiste	 el	 estancamiento	 en	 los	 compro-
misos	que	permitirían	avanzar	hacia	reformas	
para	la	ampliación	y	profundización	de	la	de-
mocracia,	en	parte	por	falta	de	consensos	polí-
ticos.	Éstas	son	las	garantías	a	la	participación	
ciudadana,	 la	 reforma	 política-electoral,	 la	
reforma	a	la	planeación	participativa	y	demo-
crática	y	las	Circunscripciones	Transitorias	Es-
peciales	de	Paz.	(Instituto	Kroc,	2021,	p.	18)	

Entre el cierre autoritario  
y la movilización ciudadana

El reiterativo incumplimiento en la imple-
mentación del Acuerdo de paz también ha 
tenido consecuencias en materia de una 
sistemática y grave violación al derecho a 
la protesta por parte del Estado colombia-
no. La más reciente expresión se vio en el 
paro nacional iniciado en abril de 2021. Se-
gún la campaña defender la libertad, en los 
tres meses de paro hubo 87 homicidios, 106 
personas víctimas de violencias basadas en 
género, 3.365 personas detenidas de forma 
arbitraria y 1.905 personas heridas, 88 de 
ellas víctimas de lesiones oculares por parte 
de la Policía. 

Esto muestra una continuidad con las 
protestas de noviembre de 2019 y con las de 
septiembre de 2020. De acuerdo con la STCVI, 

	…	los	eventos	que	tuvieron	lugar	en	septiem-
bre	[de	2020]	en	el	marco	de	la	movilización	
social	 son	 evidencia	 de	 la	 falta	 de	 garantías	
para	 la	 protesta	 social	 y	 [de]	 una	 alta	 estig-
matización	de	la	misma.	Pese	a	que	el	Acuer-
do	Final	establece	 la	necesidad	de	crear	una	
normatividad	para	el	ejercicio	de	este	derecho	
constitucional,	la	visión	del	Gobierno	Nacional	
se	mantiene	 en	 [que	 se	 trata	 de]	 un	 proble-

ma	de	orden	público	y	no	desarrolla	espacios	
de	diálogo	que	permitan	encauzar	demandas.	
(STCVI,	2021,	p.	73)	

El panorama es sobre todo grave si se tiene 
en cuenta que el gobierno de Iván Duque se 
ha negado a avanzar en la implementación de 
los aspectos directamente relacionados con 
el derecho a la protesta pacífica que contiene 
el Acuerdo de paz. En especial, en los nume-
rales 2.2.1. Garantías para los movimientos y 
organizaciones sociales y 2.2.2 Garantías pa-
ra la movilización y la protesta pacífica. 

Tal actitud se da aunque existen, según lo 
mandata el mismo Acuerdo, unos lineamien-
tos y una propuesta de ley estatutaria de ga-
rantías para la participación de movimientos 
y organizaciones sociales y para la moviliza-
ción y la protesta social. Esto se construyó en 
seis foros regionales y uno nacional en los 
que participaron más de 2.400 y 1.541 organi-
zaciones sociales (Cinep et al., 2017, p. 5). 

Es importante recordar que el punto 2.2.1 
establece el compromiso del Estado colom-
biano de presentar un proyecto de ley que 
incluya, en cuanto elemento central de una 
sociedad democrática, el reconocimiento de 
los derechos y las garantías de las organiza-
ciones sociales, Indica, especialmente, los 
derechos al acceso a la información, a la fi-
nanciación estatal y a la réplica y rectifica-
ción como elementos fundamentales contra 
los discursos de odio y estigmatizantes. 

Asimismo, el numeral 2.2.2 plantea que el 
gobierno debe elaborar e impulsar el ajuste 
normativo necesario para garantizar el dere-
cho a la protesta pacífica. Y hacerlo buscan-
do lo siguiente: que se hagan una efectiva 
vigilancia y control al uso de la fuerza en 
contra de las manifestaciones, que se respe-
te el derecho a la libertad de información en 
el contexto de las protestas sociales y que 
se garanticen la vigencia plena de los dere-
chos humanos de la ciudadanía que protesta 
y el diálogo entre el Estado y las personas y 
organizaciones que desarrollen jornadas de 
protesta y movilización. 
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La Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) señaló con énfasis en su re-
ciente informe sobre lo ocurrido en Colom-
bia en el último paro nacional (CIDH, 2021) la 
necesidad de contar con un marco normati-
vo que garantice el derecho fundamental a la 
protesta social pacífica, tal y como lo plantea 
el Acuerdo de paz. Recomendó en concreto 
lo siguiente: 

	…	elaborar	y	aprobar	una	ley	estatutaria	que	
regule	los	alcances	y	limitaciones	del	derecho	
a	la	protesta	en	Colombia,	de	acuerdo	con	lo	
dictado	por	 la	Corte	Suprema	y	en	conformi-
dad	a	los	estándares	internacionales	en	la	ma-
teria.	(CIDH,	2021,	p.	42)	

Contrario a ello, el ministro de Defen-
sa anunció en diferentes escenarios que el 
Gobierno nacional impulsaría una ley que 
permitiera mayor celeridad de la justicia en 
contra de los que llamó “vándalos”, en el 
marco de las protestas. El proyecto de ley 
anunciado se radicó el 28 de julio de 2021, 
con la firma de 12 representantes a la Cámara 
del Partido Liberal, Cambio Radical y del Cen-
tro Democrático.

Reincorporación

El punto 3, Fin del conflicto, presenta avances 
desiguales. Su primer componente, numeral 
3.1., Acuerdo bilateral y definitivo sobre cese 
al fuego y de hostilidades y dejación de las 
armas, además de cumplirse en los tiempos 
y con los parámetros estipulados, también se 
configuró como referente mundial para ejer-
cicios de dejación de armas. 

Sin embargo, dista mucho de estar com-
pleta la implementación de los dos numera-
les: 3.2. Reincorporación de las FARC-EP a la 
vida civil y 3.4. Acuerdo sobre garantías de 
seguridad y lucha contra las organizaciones 
y conductas criminales. 

La STCVI  describe que la implementación 
del punto 3 “se centra en dos grandes te-
mas”: “el proceso de reincorporación política, 
económica y social de los excombatientes de 

las FARC a la vida civil” y lo relativo a “las ga-
rantías de seguridad”. Sobre el primero, dice 
lo siguiente:

	…	 incluye	 la	 creación	 y	 funcionamiento	del	
partido	político	FARC	(hoy	Partido	Comunes)	
y,	 la	 transición	 económica	 y	 social	 de	 esta	
población,	 en	 varios	 frentes:	 proyectos	 pro-
ductivos,	 formas	 asociativas,	 sostenibilidad,	
educación,	 salud,	 renta	 básica,	 asignación	
única	de	normalización,	entre	otros.	Además,	
de	la	consolidación	de	las	bases	para	el	pro-
ceso	de	reincorporación	en	el	 largo	plazo,	de	
acuerdo	a	 lo	establecido	en	el	Conpes	3931	
de	2018	que	adopta	la	política	pública	de	re-
incorporación.	(STCVI,	2021,	p.	7). 

En relación con las garantías de seguri-
dad, señala que contemplan, 

…	la	 implementación	y	el	 funcionamiento	de	
una	nueva	arquitectura	institucional	y	una	serie	
de	medidas	con	la	finalidad	de	fortalecer	la	polí-
tica	e	investigación	criminal	y	garantizar	la	pro-
tección	del	Partido	FARC	 (Partido	Comunes),	
los	excombatientes,	sus	núcleos	familiares,	así	
como	las	comunidades	y	organizaciones	en	los	
territorios.	(STCVI,	2021,	p.	7).	

La CGR indicó sobre el primer numeral 
que aunque “se sostiene el cumplimiento de 
la reincorporación política, económica y so-
cial, presentando una dinámica presupuestal 
estable”, hay otras dificultades: 

…	existen	 desafíos	 asociados	 a	 la	 formaliza-
ción	de	la	propiedad	de	la	población	beneficia-
ria	del	programa	de	reincorporación,	así	como	
en	las	fases	de	estructuración	y	seguimiento	de	
proyectos	 productivos	 para	 garantizar	 el	 uso	
eficiente	de	los	recursos	y	la	sostenibilidad	de	
los	proyectos	productivos.	(CGR,	2021,	p.	9)	

El Cepdipo, por su parte, ha advertido que 
la reincorporación enmarcada en la política 
de Paz con Legalidad ha sido uno de los es-
tandartes de la simulación de la implemen-
tación del Acuerdo mientras se le hace trizas. 
En particular, expresó la siguiente:

	…	en	medio	de	la	minimización	de	los	pro-
blemas	de	la	reincorporación	y	de	la	maximi-
zación	de	las	ejecutorias	del	Gobierno	en	ese	
aspecto,	 se	 viene	 observando	una	 tendencia	
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del	proceso	distante	de	los	diseños	pactados	
por	 las	partes	en	La	Habana	y	en	 la	que	se	
advierte	un	reforzamiento	del	enfoque	predo-
minante	hasta	 la	 firma	del	Acuerdo	de	Des-
movilización-Desarme-Reintegración	 (DDR).	
También	en	este	caso	la	simulación	ha	adqui-
rido	cuerpo.	(Cepdipo,	2021a,	p.	35)		

Con respecto a la reincorporación socioe-
conómica, el Cepdipo ha manifestado lo si-
guiente: 

La	falta	de	respuesta	rápida	del	Estado	frente	
a	las	exigencias	inmediatas	de	la	reincorpora-
ción	guerrillera	se	constituyó	–junto	con	otros–	
en	factor	de	lo	que	hoy	se	puede	definir	como	
la	diáspora	exguerrillera,	lo	cual	condujo	a	un	
debilitamiento	objetivo	de	las	condiciones	para	
una	reincorporación	colectiva.	En	este	sentido,	
puede	afirmarse	que	la	acción	estatal	no	mos-
tró	interés	en	contribuir	a	
posibilitar	una	reincorpo-
ración	 exguerrillera	 que	
deviniese	en	referente	de	
la	 producción	 social	 del	
territorio.	 Lo	 cual	 tiene	
también	 una	 explicación	
política.	 En	 la	 cercanía	
del	 primer	 quinquenio	
de	 la	 firma	 del	 Acuerdo	
de	 paz	 no	 hay	 eviden-
cia	 del	 plan	 integral	 de	
la	 reincorporación	 com-
prehensivo	 de	 “planes	 o	
programas	sociales”	que,	
según	 lo	 dispuesto	 en	 el	
punto	3.2.2.7.,	debía	ha-
berse	 formulado	 y	 pues-
to	 en	 marcha.	 Todo	 ha	
sido	llevado	a	una	lánguida	e	individualizada	
“hoja	de	ruta”	de	la	reincorporación.	(Cepdipo,	
2021c,	p.65)	

Con respecto a las garantías de seguri-
dad, la situación es aún más preocupante. 
En informe de la STCVI sobre 2020, se alertó 
lo siguiente: 

…	 persiste	 la	 violencia	 política	 contra	 los	
miembros	del	Partido	FARC,	los	excombatien-
tes	en	proceso	de	reincorporación	y	sus	núcleos	
familiares.	Aunque	el	Acuerdo	Final	establece	
medidas	materiales	e	inmateriales	que	buscan	
garantizar	 la	protección	de	esta	población,	 la	

implementación	 y	 eficacia	 de	 estas	medidas	
ha	sido	limitada,	pues	la	situación	de	insegu-
ridad	 que	 afecta	 a	 los	 excombatientes	 conti-
núa	 en	 departamentos	 como	 Cauca,	 Nariño,	
Antioquia,	Caquetá	y	Meta,	que	concentran	el	
58	%	del	total	de	excombatientes	asesinados	
(STCVI,	2021,	p.	9).	

Desde el inicio de la implementación y 
hasta el 12 de agosto de 2021 se habían ase-
sinado 259 firmantes de la paz. Esta constata-
ción, como señala Giovanni Libreros Jiménez 
(2021) remite a tres debates:

- La eficacia de las medidas de seguri-
dad por parte del gobierno: de los 259 
asesinatos de excombatientes ocurri-
dos hasta febrero de 2021 (fecha de 
corte de las cifras en el artículo de 

Libreros), 183 ocurrieron 
durante los treinta me-
ses del gobierno Duque, 
es decir, el 71 % del total 
de estos crímenes, “algo 
que de por sí cuestiona 
la diligencia y la eficacia 
de las directrices del go-
bierno en materia de se-
guridad para la población 
objeto del Acuerdo de 
paz”. (p. 185)

- La cuestión de los pa-
trones de violencia contra 
los excombatientes: nin-
guna de las tres hipótesis 

planteadas por la Unidad de Investiga-
ción y Acusación de la JEP (asesinatos 
debidos a narcotráfico, riñas callejeras 
y similares, y disidencias) pueden ser 
consideradas como determinantes del 
fenómeno, ni reconocen los retrasos 
e incumplimientos en la implementa-
ción del Sistema de Seguridad para el 
Ejercicio de la Política y sus mecanis-
mos (p. 186).

- La realidad de la implementación del 
punto 3.4: el problema de fondo no es 
entonces la efectividad, ni lo son las 

El incumplimiento
en la implementación

del Acuerdo de paz
ha conducido

a una sistemática y grave
violación por parte 

del Estado colombiano
al derecho a la protesta.
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medidas de seguridad. Más bien es 
que la política del Gobierno nacional 
no está alineada con lo que estableció 
el Acuerdo de paz al respecto. Según la 
STCVI, 

…	el	principal	reto	en	materia	de	seguridad”	
sigue	siendo	“lograr	la	implementación	in-
tegral	 de	 todas	 las	 instancias	 y	 medidas	
del	Acuerdo	sobre	Garantías	de	Seguridad	
establecidas”	en	el	mismo	acuerdo.	Y	con-
cluye:	 “la	 implementación	 fragmentada	 y	
desarticulada	 de	 todos	 sus	 componentes	
impide	 garantizar	 la	 protección	 completa	
de	los	excombatientes.	(2021,	p.	9).	

Más allá del engaño y los bloqueos 

Como se mostró, la falta de coordinación del 
Gobierno nacional en la implementación de 
los mandatos del Acuerdo de paz, el des-
interés en la promoción de algunas de sus 
medidas y la simulación y el engaño con el 
cumplimiento de otras han conducido al 
estancamiento de aspectos esenciales del 
Acuerdo: la jurisdicción agraria, los PATR, las 
CTEP, los protocolos que garanticen como de-
recho la protesta social y la reincorporación.

A pesar de lo anterior, el Acuerdo de paz 
sigue siendo una agenda vigente para am-
plios sectores sociales. Esto se ve en lo si-
guiente:

- En la exigencia de que el tema de una 
jurisdicción agraria debe mantenerse 
en la agenda del Congreso.

- Los grupos motores y otros sectores 
de las zonas PDET siguen exigiendo el 
cumplimiento de lo definido en los PA-
TR y garantías para la participación en 
la implementación de iniciativas.

- La sentencia SU-150/21 de la Corte 
Constitucional ordena la suscripción 
del Acto Legislativo que había creado 
las CTEP en 2017 y esto abre la puerta 
para ejercicios de movilización y peda-

gogía en relación con las posibilidades 
de participación y también exige inci-
dencia y seguimiento a su reglamenta-
ción.

- La diversidad y vigorosidad de la pro-
testa y de la movilización social duran-
te los últimos meses demuestra que 
estas expresiones no son un asunto 
de orden público, ni, como se ha que-
rido mostrar por parte del gobierno, de 
“vandalismo”. Se trata de otros reper-
torios de participación ciudadana que 
deben respetarse y garantizarse.

- Los resultados en materia de reincor-
poración política (partido Comunes en 
el Congreso).

- Las iniciativas productivas en distintos 
sectores económicos y los esfuerzos de 
las y los firmantes de paz en relación 
con la construcción de paz demuestran 
que lo definido en el Acuerdo es una 
ruta que puede ser exitosa, siempre y 
cuando se cumplan los compromisos y 
el gobierno avance en garantías reales 
de seguridad.

- El Acuerdo de paz sigue vivo a pesar de 
los engaños del gobierno y del intento 
por hacerlo trizas.
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www.cinep.org.co/Home2/component/
k2/864-octavo-informe-de-verifica-
cion-de-la-implementacion-del-acuer-
do-final-de-paz-en-colombia.html

Normas

Ley 5 del 17 de junio de 1992. Por la cual se 
expide el Reglamento del Congreso, el 
Senado y la Cámara de Representantes. 
Congreso de Colombia. 

Ley 1955 del 25 de mayo de 2019. Por el cual 
se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por 
la Equidad. Congreso de la República.
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L
uego de cuatro años y medio de 
la firma del Acuerdo de Paz entre 
el Estado colombiano y las Fuer-
zas Armadas Revolucionarias de 
Colombia (Farc-EP)1, el panora-

ma sociopolítico y económico del país no es 
alentador y, en particular, la implementación 
del enfoque de género se ha dado de forma 
fragmentada e insuficiente. De acuerdo con 
el informe de 2020 del Grupo de Género en 
la Paz (GPaz), desde el segundo semestre de 
2018 se ha observado una desaceleración 
en la implementación del enfoque de géne-
ro contenido en el Acuerdo. En comparación 
con el periodo 2018-2019, en 2020 se inició 
la implementación de algunas medidas que 
no reportaban avances, pero se disminuyó 
el ritmo de ejecución de aquellas que en 
el periodo anterior presentaban una imple-
mentación parcial o avances oportunos, por 
lo cual las variaciones no fueron alentadoras 
(2020a). 

En este capítulo se presenta un balance 
de la implementación del enfoque, que par-

te de dos consideraciones contextuales. En 
primer lugar, durante 2020 e inicios de 20212, 
los riesgos de sufrir diferentes violencias han 
aumentado para las mujeres. Por un lado, la 
pandemia del covid-19 incrementó la exposi-
ción de las mujeres a la violencia doméstica 
y a la precarización laboral como consecuen-
cia de las medidas restrictivas. En particular, 
las limitaciones de movilidad afectaron a las 
mujeres LBT que se vieron obligadas a per-
manecer en entornos domésticos no seguros 
(GPaz, 2020a), o transitar un espacio público 
vigilante y disciplinador. 

Por otro lado, debido a la persistencia del 
conflicto en algunas regiones, las lideresas y 
defensoras de derechos humanos se vieron 
particularmente afectadas por la intensifi-
cación del control social de grupos armados 
(GPaz, 2020a). Asimismo, el paro nacional ha 
sido un escenario de violencia policial y re-
presión estatal en el que las mujeres han es-
tado expuestas a violencias, no solo por parte 
de la fuerza pública, sino de los mismos ma-
nifestantes. La situación es especialmente 
grave para las lideresas y defensoras de de-
rechos humanos LBT, pues en ellas confluyen 
no solo los riesgos por su orientación sexual 
e identidad de género diversa, sino también 
por su labor de activismo (GPaz, 2020a).

En segundo lugar, se ha evidenciado un 
incumplimiento estructural del Acuerdo de 

Grupo de Género en la Paz (GPAZ)  

Las PrOMesas MaYOrMente inCUMPLiDas 
a MUJeres LBt 

1	 El	 acuerdo	 se	 firmó	 en	 noviembre	 de	 2016	 y	
su	 nombre	 completo	 es	Acuerdo final para la 
terminación del conflicto y la construcción de una 
paz estable y duradera.

2	 Con	corte	al	30	de	mayo	de	2021.
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Paz por parte del Gobierno al leer restricti-
vamente las medidas de género a las cuales 
realiza seguimiento. La Consejería Presiden-
cial para la Estabilización y la Consolidación 
(CPEC) presenta informes únicamente sobre 
los avances de 51 de los 106 indicadores de 
género del Plan Marco de Implementación 
(PMI), dejando por fuera 54 medidas contem-
pladas en el Acuerdo y afectando principal-
mente a las personas LGBT, al desconocer el 
80,5% (33) de las 41 medidas con este enfo-
que diferencial (GPaz, 2020b). Adicionalmen-
te, el gobierno Duque ha tenido bajo nivel de 
compromiso con los derechos de las perso-
nas LGBT, evidenciado en el nombramiento 
de funcionarios que promueven discursos de 
odio, la falta de priorización y los intentos de 
exclusión del PND, lo cual ha sido un obstá-
culo para la materialización de las medidas 
del Acuerdo de Paz que buscan su plena in-
clusión (GPaz, 2019).

Punto 1: Reforma Rural Integral (RRI) 

En primer lugar, de acuerdo con la CPEC, res-
pecto al acceso a tierras y uso del suelo rural, 
hasta marzo de 2021 solo tres mujeres ha-
bían tenido acceso a la Línea Especial de Cré-
dito para la compra de tierras, 825 mujeres y 
una persona LGBTI habían recibido hectáreas 
a través del Fondo de Tierras, y 452 mujeres 
habían sido beneficiadas con el subsidio in-
tegral de tierras (2021). Aunque en el último 
trimestre se evidencian avances respecto de 
los años anteriores, estos son insuficientes 
porque no disminuyen las brechas entre 
hombres y mujeres. Ello obedece a la desfi-

nanciación de los proyectos, las falencias en 
la caracterización de las tierras, la falta de 
creación de una jurisdicción agraria que ga-
rantice el derecho a la justicia de forma dife-
rencial para las mujeres campesinas, además 
de la inexistencia de estrategias particulares 
para garantizar el acceso de mujeres LBT a la 
oferta institucional de la RRI (GPaz, 2020a).

Frente a los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PDET), durante 2021 se 
ha adelantado la validación de las Hojas de 
Ruta de ocho de las 16 subregiones. En las 
del sur de Bolívar, Magdalena Medio, Cauca, 
Montes de María, Chocó, Putumayo y del sur 
de Córdoba se incorporó formalmente el en-
foque de género, pero únicamente en la de 
Putumayo se mencionó a las personas LGBT. 
En contraste, en la de Catatumbo no se con-
templó el enfoque de género y en el aparta-
do demográfico se confunden los conceptos 
de sexo y género.

Aunque se reconocieron las propuestas 
de las mujeres para los Planes de Acción para 
la Transformación Regional, su participación 
fue limitada por la metodología adoptada 
por la Agencia de Renovación del Territorio 
(ART). Las reuniones de socialización se lle-
vaban a cabo en horas que coincidían con las 
labores de cuidado de las mujeres o se de-
sarrollaban en jornadas continuas. Además, 
persiste la incertidumbre sobre la implemen-
tación efectiva de los Planes de Acción para 
la Transformación Regional (PATR), pues en 
territorios como Cauca, Montes de María y 
Chocó aún no es clara la ruta para garantizar 
la asignación presupuestal y la adecuada im-
plementación de sus propuestas. 

Respecto de los Planes Nacionales Secto-
riales, de los diez que han sido adoptados, 
nueve mencionan formalmente el enfoque 
de género, pero solo en cuatro de ellos se 
observa una incorporación transversal de 
este3. Finalmente, en ninguno se establecen 
estrategias para atender las necesidades de 
la población LGBTI, lo que ha afectado a las 
mujeres LBT (GPaz, 2020a).

3	 i)	Plan	Progresivo	de	Protección	Social	de	Garantía	
de	 derechos	 de	 los	 trabajadores	 y	 trabajadoras	
rurales,	ii)	Plan	Nacional	de	Fomento	a	la	Economía	
Solidaria	y	Cooperativa	Rural,	iii)	Plan	Nacional	de	
Construcción	y	Mejoramiento	de	Vivienda	de	Interés	
Social	Rural,	iv)	Plan	Nacional	para	la	Promoción	de	
la	comercialización	de	la	producción	de	la	Economía	
Campesina,	Familiar	y	Comunitaria.
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Punto 2: Participación política

Durante 2020, se implementó el programa 
de liderazgo político y social que capacitó a 
755 mujeres y 17 personas LGBTI. También se 
implementó el programa de formación sobre 
los derechos políticos y las formas de partici-
pación de la mujer mediante la capacitación 
virtual de 3.430 mujeres en liderazgo político 
y 127 en mecanismos de participación polí-
tica (GPaz, 2020a). Según la CPEC, durante el 
primer trimestre de 2021, 35 mujeres fueron 
capacitadas sobre veedurías ciudadanas. En 
particular, frente a la promoción de la recon-
ciliación, convivencia y tolerancia se llevaron 
a cabo reuniones para construir un plan de 
acción y la dirección de Derechos Humanos 
del Ministerio del Interior entregó un docu-
mento de lineamientos, pero este no se ha 
concretado (CPEC, 2021). Cabe resaltar que 
aunque las organizaciones LGBTI participa-
ron en la construcción de los lineamientos, 
las necesidades de las mujeres LBT fueron 
invisibilizadas (GPaz, 2020a).

Frente a la estrategia de promoción de re-
conciliación, convivencia y tolerancia, si bien 
el Consejo Nacional de Paz, Reconciliación 
y Convivencia (CNPRC) cumple los criterios 
de representatividad del Decreto Ley 885 de 
2017 con participación equitativa entre hom-
bres y mujeres, y es guiado por una lideresa 
afrocolombiana, las consejeras han cesado 
la conversación con el Ministerio hasta que 
el Gobierno presente el presupuesto con ci-
fras puntuales (CPEC, 2021).

Aunque hay avances parciales, estos son 
insuficientes, por lo que se requieren accio-
nes urgentes que garanticen la participación 
de las mujeres. La pandemia puso sobre la 
mesa desigualdades históricas que se con-
cretan en barreras para acceder a los espa-
cios virtuales (GPaz, 2020a). Igualmente, no se 
ha iniciado la creación de redes de organiza-
ciones sociales, la promoción de la participa-
ción en consejos territoriales de planeación 
ni las circunscripciones territoriales de paz. 

Frente al programa de liderazgo, no son cla-
ras las condiciones de participación de mu-
jeres LBT, pues la CPEM no incluye un módulo 
sobre la garantía de los derechos de las mu-
jeres ni las personas LGBTI, ni se transversa-
liza el enfoque en los planes de formación 
(GPaz, 2020a).

Punto 3: Fin del conflicto

En cuanto a la reincorporación, la Mesa Téc-
nica de Género del Consejo Nacional de Re-
incorporación (CNR) logró la inclusión de 18 
acciones de género, una de estas dirigida 
a la población LGBTI, en el Consejo Nacio-
nal de Política Económica y Social (Conpes 
2921 de 2018) y ha continuado liderando la 
transversalización del enfoque en los demás 
componentes de la reincorporación. También 
se creó la Mesa de Género Institucional de 
la Agencia para la Reincorporación y Nor-
malización (ARN) y se incluyó el enfoque de 
forma transversal en la Ruta de Reincorpora-
ción, aunque no contempla medidas puntua-
les (GPaz, 2020a).

Si bien las medidas de este punto están en 
ejecución, el CPEC encontró que los avances 
son limitados por la desfinanciación, la cen-
tralización de responsabilidades en la ARN, 
la persistencia de cargas de cuidado para las 
mujeres y la grave situación de riesgo que 
enfrentan las personas en reincorporación. 
En cuanto a las mujeres LBT, no se reporta 
la implementación de la política LGBTI 2019-
2021 de la ARN, más allá de la construcción, 
por parte del Conpes, de un borrador para 
la realización de diagnósticos participativos 
territoriales.

Sobre las garantías de seguridad, los avan-
ces del Sistema Integral de Seguridad para el 
Ejercicio de la Política se han dado de forma 
desarticulada, por lo que no es claro cómo 
se está transversalizando el enfoque. Por su 
parte, la Unidad Especial de Investigaciones 
de la Fiscalía destacó la incorporación de 
un enfoque de género para personas LGBT, 
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así como la realización de capacitaciones y 
la contratación de dos fiscales expertos en 
género. Aunque GPaz reconoce estos esfuer-
zos, hace un llamado para que se concreten 
(2020a). Adicionalmente, la implementación 
del Programa Integral de Seguridad y Pro-
tección para organizaciones de mujeres y de 
género cuenta con infor-
mación escasa sobre sus 
avances, presenta retra-
sos significativos y pare-
ce altamente fraccionada 
(GPaz, 2020a). 

Aunque desde 2019 las 
organizaciones de muje-
res tienen representación 
permanente en la Comi-
sión Nacional de Garan-
tías de Seguridad (CNGS), 
GPaz advierte que la CNGS 
no ha cumplido con el 
ritmo de funcionamiento 
acordado, lo que se re-
fleja en la falta de concreción de su Plan de 
Acción y de la elaboración de la política para 
el desmantelamiento (2020a). 

Respecto del Sistema de Prevención y Aler-
ta, en 2020 se avanzó con la implementación 
del instrumento de análisis diferencial para 
identificar riesgos con enfoque de género e 
interseccional y se emitieron 24 alertas tem-
pranas (GPaz, 2020a); en el primer trimestre 
de 2021 se atendieron 13 alertas tempranas 
con enfoque de género (CPEC, 2021). La Pro-
curaduría ha señalado como obstáculos la 
falta de articulación institucional, la falta de 
respuesta oportuna de primeros respondien-
tes y la creación de escenarios de rendición 
de cuentas (Gpaz, 2020a).

Punto 4: Solución al problema 
de las drogas ilícitas

El Programa Nacional Integral de Sustitución 
de Cultivos (PNIS) ha tenido enormes dificul-
tades de implementación. Durante 2020 se 

avanzó con los Planes de Atención Inmediata 
(PAI), pero los efectos de los retrasos acumula-
dos impactan negativamente en la subsisten-
cia de las familias, la autonomía económica 
de las mujeres y han amenazado la sosteni-
bilidad del programa (Gpaz, 2020a). Aunque la 
CPEC (2021) reporta que el 91,3% de las muje-

res titulares han recibido 
al menos un pago en el 
primer trimestre, esta es 
una meta mínima que no 
corrige la falta de progre-
sividad y articulación en la 
implementación.

En general, de acuerdo 
con las cifras presenta-
das por la ART y la Oficina 
de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el De-
lito (Unodc) a diciembre 
de 2020 había retrasos 
en los componentes del 
PNIS, sumado a la falta 

de garantía en los procesos de suspensión 
y exclusión de las familias del programa se-
ñalado por la Procuraduría (GPaz, 2020a). 
Adicionalmente, pese a que el Protocolo de 
Género del PNIS fue adoptado el 5 de abril 
de 2021, no contiene estrategias específicas 
para el abordaje diferencial de las mujeres 
LBT.

Frente al consumo de drogas ilícitas, Min-
Salud adoptó en 2019 la Política Pública pa-
ra la Prevención y Atención del Consumo de 
Sustancias Psicoactivas, en la cual se tiene 
en cuenta el género, la orientación sexual e 
identidad de género para brindar una aten-
ción diferenciada. Sin embargo, aunque se 
registró que el 29% de personas atendidas 
eran mujeres, esta información no permite 
conocer la atención dada a las mujeres LBT 
(GPaz, 2020a). Además, durante 2020 MinSa-
lud adelantó un documento para la elimi-
nación del estigma y la discriminación en 
personas consumidoras con enfoque de gé-
nero y población LGBTI (CPEC, 2021) y en la 
ruta de atención de MinSalud se incluye una 

En algunas regiones
donde persiste el conflicto, 
las lideresas y defensoras 

de derechos humanos
están particularmente 

afectadas por la
intensificación del control 

social de
grupos armados.
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sección para atención de mujeres en contex-
tos de vulnerabilidad y otra para personas 
LGBTI (GPaz, 2020a).

Aunque hubo avances en la implemen-
tación, no se evidencia una transformación 
estructural, pues se sigue priorizando la 
erradicación como factor de éxito en la po-
lítica de drogas, además de la persistencia 
de la desfinanciación, dificultades admi-
nistrativas y condiciones de inseguridad en 
los territorios afectados (Secretaría Técnica, 
2021). En particular, se debe dar inicio a la 
ruta de atención integral y brindar la infor-
mación sobre atención de las mujeres LBT 
(GPaz, 2020a).

Punto 5: Mujeres víctimas

Dentro del Sistema Integral de Verdad, Justi-
cia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR), la 
Comisión para el Esclarecimiento de la Ver-
dad (CEV) ha demostrado una voluntad de 
escucha mediante las 13.309 entrevistas rea-
lizadas a víctimas, según las cifras presenta-
das en la última reunión de la Mesa Técnica 
de la CEV, espacio en el cual esta comunicó 
que el informe tendrá un capítulo específico 
sobre género. Asimismo, se han mantenido 
espacios de interlocución con las organiza-
ciones de mujeres y personas LGBT, median-
te los Espacios de Escucha a las víctimas, 
así como la celebración de acuerdos con las 
organizaciones y la recepción de múltiples 
informes. 

Sin embargo, si bien se reconoce un avan-
ce en la decisión de incluir un capítulo espe-
cífico, es preocupante que, ante la inminencia 
de la finalización del informe, la CEV aún no 
presente hallazgos concretos ni a profundi-
dad sobre lo ocurrido con las mujeres y per-
sonas LGBT durante el conflicto armado. Esto 
obedece no solo a las limitaciones operati-
vas que supone procesar tantas entrevistas 
en un periodo tan corto, sino a la falta de 
personal con experticia en el enfoque LGBT 
que fue mitigada de forma tardía.

Frente a la Jurisdicción Especial para la 
Paz (JEP), persiste el enorme riesgo de impu-
nidad para las víctimas de violencia sexual, 
violencia reproductiva y otros actos motiva-
dos en la sexualidad de la víctima, pues no 
es claro cómo se está realizando la transver-
salización del enfoque. Por esta razón, desde 
GPaz y la Alianza Cinco Claves se ha insisti-
do en la apertura de un macrocaso temáti-
co que supere la lectura estereotipada de la 
violencia sexual oportunista y dé cuenta de 
la complejidad de las dinámicas, la magnitud 
y la sistematicidad a nivel nacional de estas 
violencias. Es alarmante que a la fecha no se 
haya abierto tal macrocaso, pues entre más 
tardía sea su apertura, mayores retos organi-
zacionales supondrá.

Ahora bien, en los macrocasos abiertos se 
han evidenciado dificultades prácticas en las 
versiones voluntarias, que incluyen la desor-
ganización, la limitación de las posibilidades 
de pronunciamiento de las representantes, 
el envío tardío de las transcripciones y la fal-
ta de diligencia de los y las magistradas en 
la realización de cuestionarios sin enfoque 
de género. En consecuencia, las mujeres LBT 
continúan siendo invisibilizadas, y la violen-
cia sexual y por prejuicio siguen siendo con-
sideradas como un asunto secundario.

Por su parte, la Unidad de Investigación 
y Acusación (UIA) enfrenta una crisis de 
legitimidad debido a que no está garanti-
zando la seguridad de las víctimas y ni la 
de sus representantes, ya sea mediante la 
interpretación restrictiva del nexo de cau-
salidad con la cual se niegan las solicitudes 
de protección, o por la falta de protección 
de identidad de las víctimas que desconoce 
completamente las necesidades de su con-
texto (GPaz, 2020a).

En cuanto a la Unidad de Búsqueda de 
Personas Dadas por Desaparecidas (UBPD), 
se reconoce la incorporación de líneas de 
trabajo específicas con mujeres y población 
LGBTI en el Plan Nacional de Búsqueda, rea-
lizado a partir de encuentros con lideresas y 
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organizaciones de mujeres (GPaz, 2020a). Adi-
cionalmente, la UBPD propuso la creación de 
un Grupo de Expertos LGBT como una acción 
afirmativa para fortalecer la interlocución y 
participación de las víctimas, lideresas, de-
fensoras y colectivos LGBT mediante la cele-
bración de un convenio con Caribe Afirmativo 
y Colombia Diversa. En este mismo sentido, 
constituyó con Colombia Diversa una Mesa 
Técnica Nacional en la que se discutirán con 
enfoque LGBT las preguntas que la entidad 
tenga sobre la categoría de violencia por pre-
juicio y otras dudas jurídicas en la búsqueda 
de personas LGBT.

Por otra parte, en cuanto a las medidas de 
reparación, se reconocen avances en la amplia-
ción de la vigencia de la 
Ley de Víctimas hasta 2031 
mediante la Ley 2078 de 
2021. Sin embargo, GPaz no 
evidencia mayores avances 
en los procesos de repara-
ción ni en la garantía de los 
derechos de las mujeres 
víctimas, especialmente las 
mujeres LBT. Además, me-
diante la Resolución 0236 
de 2020, la UARIV pretendió 
eliminar el Grupo de enfo-
que diferencial y de género 
como instancia asesora por 
considerar que ya había 
cumplido su propósito al 
emitir lineamientos para las áreas misionales 
de la entidad. Frente a esto, GPaz presentó ob-
servaciones a la resolución y solicitó detener 
este proceso e iniciar un diálogo intersectorial 
a fin de definir una estrategia para el trabajo 
de este grupo. La UARIV respondió que la im-
plementación del enfoque no está supeditada 
a la existencia de este grupo, por lo que segui-
ría implementando el Acuerdo de Paz mediante 
otras acciones.

Finalmente, frente al compromiso con la 
promoción, el respeto y la garantía de los 
derechos humanos, se incumplió el compro-

miso de terminar el documento del Plan Na-
cional de Educación en Derechos Humanos 
(Planedh) y del Plan Nacional de Acciones en 
Derechos Humanos (PNADH), por lo que GPaz 
no tiene claridad sobre cómo se incorporará 
el enfoque de género en estos planes.

Punto 6: Verificación

En materia de verificación se destaca que la 
Instancia Especial de Mujeres y la Instancia 
de Alto Nivel del Gobierno para la incorpora-
ción del enfoque continuaron su trabajo du-
rante la pandemia. La Instancia de Alto Nivel 
realizó 77 reuniones técnicas y dos plenarias 
para promover el fortalecimiento técnico de 

la incorporación del en-
foque en los indicadores 
del PMI. Sin embargo, la 
participación de la mi-
tad de las integrantes de 
la Instancia Especial se 
afectó debido a que estu-
vieron expuestas a situa-
ciones de riesgo durante 
este año (GPaz, 2020a). 

En 2021 se han realiza-
do dos sesiones plenarias 
de la Alta Instancia y se 
han mantenido diálogos 
con la Instancia Especial y 
con las entidades a cargo 

de los indicadores de género vigentes. Asi-
mismo, la CPEM dio acompañamiento técnico 
a la CPEC en los espacios de seguimiento con 
las diferentes entidades (CPEC, 2021). Aunque 
en la formulación del PMI se incumplió el 
Acuerdo respecto de la inclusión prioritaria 
de las necesidades de las mujeres, la CPEM 
y la CPEC han realizado seguimiento y han 
producido informes con regularidad (GPaz, 
2020a).

Finalmente, en cuanto a la financiación, 
el Congreso aumentó el presupuesto para la 
implementación del Acuerdo en el año 2021 

La CEV ha escuchado
a víctimas mujeres

y personas LGBT,pero,
preocupa su falta de ha-

llazgos a profundidad
sobre lo ocurrido

a ellas en el conflicto
armado.



LA
S 

PR
O

M
ES

AS
 M

AY
O

RM
EN

TE
 IN

CU
M

PL
ID

AS
 A

 M
UJ

ER
ES

 L
BT

33.........

respecto al año anterior. Sin embargo, aun-
que estos recursos son importantes, el pro-
blema de desfinanciación no queda resuelto 
(Secretaría Técnica, 2021).

Conclusiones 

Finalmente, es posible identificar una ten-
dencia generalizada a la implementación 
parcial y ralentizada de las medidas de géne-
ro. A finales de 2020, solo el 20% de las me-
didas se estaban implementando oportuna 
y adecuadamente, mientras que el 50% pre-
sentaban avances parciales, el 26% un avan-
ce mínimo o sin avance y sobre el 4% no se 
obtuvo información suficiente (GPaz 2020a). 

Además de la pandemia del covid-19, el 
recrudecimiento del conflicto, el paro na-
cional y el incumplimiento estructural del 
Acuerdo en el PMI, se evidencia que la fal-
ta de articulación institucional, la desfinan-
ciación generalizada, la cobertura territorial 
restringida, así como el establecimiento de 
metas mínimas se articulan con un contexto 
poco favorable, lo que ha acentuado la ten-
dencia de retroceso y estancamiento que se 
ha dado desde el inicio del gobierno Duque. 
Esta tendencia se profundiza para el caso de 
las mujeres LBT debido a que, en muchos 
casos, no son reconocidas ni siquiera nomi-
nalmente en las estrategias del enfoque de 
género, situación que no sorprende cuando 
se analiza a la luz de las políticas de Gobier-
no que toleran discursos de odio y que pro-
curan la exclusión de esta población.

Se debe asegurar que la virtualización no 
suponga una situación de exclusión adicio-
nal, pues la falta de encuentros, de avance 
en procedimientos judiciales o de petición 
pueden enmascarar negativas a responder 
las exigencias de las mujeres LBT sobre la ga-
rantía de sus derechos. Finalmente, es nece-
sario un compromiso serio con los derechos 
de las mujeres, las lideresas, las defensoras 
de derechos humanos y mujeres LBT en el 
que se garantice su seguridad como condi-

ción necesaria para su participación en la 
construcción de una sociedad más justa e 
incluyente.
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E
n los últimos 70 años, el Esta-
do colombiano ha implemen-
tado procesos genocidas contra 
varios sectores de la sociedad. 
Prácticas habituales de ese com-

portamiento han sido las desapariciones for-
zadas y las ejecuciones extrajudiciales. 

Las desapariciones forzadas o involunta-
rias se perpetraron principalmente desde fi-
nes de los años 70, hasta mediados de los 90 
en forma masiva por agentes estatales. Sus 
víctimas fueron personas de la oposición po-
lítica, de militantes insurgentes y de líderes 
sociales de organizaciones a las que se les 
perseguía en desarrollo de la doctrina de la 
Seguridad Nacional. 

Posteriormente, de las desapariciones 
forzadas se han hecho cargo, en especial, los 
grupos paramilitares, con la colaboración y 
anuencia de las fuerzas armadas y de segu-
ridad del Estado. Su jefe nacional hasta la 
primera década del nuevo siglo, Salvatore 
Mancuso, reveló hace poco ante la Comisión 
de la Verdad lo siguiente: 

…	los	listados	que	[recibíamos	de	las	personas	
a	las	que	había	que	desaparecer]	eran	entrega-
dos	por	el	Ejército,	la	Policía,	el	[Departamento	
Administrativo	de	Seguridad]	DAS	y	la	misma	
Fiscalía,	 que	 trabajaban	de	manera	 conjunta	
con	las	autodefensas	y	de	ahí	[ejecutábamos]	
los	asesinatos.	(Colprensa,	2021)	

Ante las ejecuciones extrajudiciales y las desapariciones forzadas 

LOs esFUerZOs POr iMPeDir La aCCión
De La JUstiCia

Coordinación Colombia – Europa – Estados Unidos

Por su parte, desde los orígenes mis-
mos del conflicto armado las masacres, 
asesinatos selectivos y ejecuciones extra-
judiciales han sido mecanismos de exter-
minio utilizados por fuerzas militares y de 
seguridad del Estado. Sin embargo, hay una 
modalidad de ejecuciones extrajudiciales 
en la que a civiles se les asesina para ha-
cerles pasar fraudulentamente como bajas 
en combate. A estos crímenes del Estado 
les ha llamado en Colombia “falsos positi-
vos”, que se masificaron entre 2002 y 2010 
durante los dos periodos de gobierno de 
Uribe Vélez. Muchos de estos crímenes se 
asociaron con la desaparición forzada de 
las víctimas antes, durante o después de 
perpetrarse las ejecuciones. 

El Estado colombiano ha mantenido 
siempre a los máximos responsables de las 
desapariciones forzadas y las ejecuciones ex-
trajudiciales protegidos con una impunidad 
estructural, cuyos ejes son el negacionismo 
ante estos hechos, o su encubrimiento y la 
cobertura de invulnerabilidad. Las decisio-
nes de la Jurisdicción Especial para la Paz 
(JEP) para tratar de romper esa impunidad se 
ha encontrado con una feroz resistencia de 
los jefes del partido de gobierno, el Centro 
Democrático, y las más altas autoridades del 
gobierno de Iván Duque.
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La ofensiva contra la JEP 

La JEP es un tribunal de justicia transicional 
creado en el Acuerdo de paz firmado en no-
viembre de 2016 entre el Estado colombiano 
(durante el gobierno de Juan Manuel Santos) 
y la organización guerrillera Fuerzas Arma-
das Revolucionarias de Colombia-Ejército 
del Pueblo (Farc-EP)1. Su misión es investi-
gar, esclarecer y sancionar los crímenes más 
graves cometidos en el contexto del conflic-
to armado que ha vivido Colombia durante 
los últimos 60 años, por causa y en relación 
con él.

Una de las más trascendentales decisio-
nes fue la consignada por la Sala de Recono-
cimiento de Verdad en el Auto 033 del 12 de 
febrero de 2021. Mediante ese auto se reco-
noció lo siguiente: 

…	durante	 el	 período	 comprendido	 entre	 los	
años	2002	y	2008	aproximadamente	6.402	
personas	fueron	muertas	 ilegítimamente	para	
ser	 presentadas	 como	 bajas	 en	 combate	 en	
todo	el	territorio	nacional	(JEP	2021c,	p.	6).	

La JEP documentó estos casos a partir de 
las bases de datos de la Fiscalía General de la 
Nación (FGN), el Centro Nacional de Memoria 
Histórica (CNMH) y la Coordinación Colombia 
– Europa - Estados Unidos (CCEEU) y puso de 
presente que el 78 % de los asesinatos de 
civiles para presentarlos fraudulentamente 
como muertes en combate ocurrieron entre 
2002 y 2008 durante los mandatos de Álvaro 
Uribe Vélez. 

La cifra de 6.402 personas asesinadas en 
este período fue el resultado de una larga 

lucha de las organizaciones de víctimas y de 
derechos humanos para que el Estado reco-
nociera la dimensión de la práctica genocida 
que representaron esos miles de casos de 
“falsos positivos”. Sin embargo, la decisión 
generó un ambiente adverso y de hostilidad 
hacia la JEP en el presidente de la República 
Iván Duque, voceros del partido de gobierno 
y altos mandos militares. 

El número “6.402” se ha convertido en un 
hito simbólico para las víctimas. Ellas se han 
volcado a las calles y en murales y carteles 
los han pintado, igual que se ha difundido 
en las redes sociales. De esa manera, se po-
siciona la imagen icónica de esta cifra como 
un patrimonio moral por cuyo reconocimien-
to lucharon durante décadas ante el nega-
cionismo de las entidades estatales. Entre 
tanto, para los represores y determinadores 
de los crímenes en las distintas instancias 
de poder se volvió un motivo de furia y de 
descalificación. Las presiones contra la JEP, 
las víctimas y las organizaciones de derechos 
humanos se mantienen.

Delante de militares que hacían una de-
mostración de sus capacidades bélicas en 
el Fuerte de Tolemaida, el presidente Duque 
pronunció su discurso sobre los tres años de 
gobierno increpando a la JEP para que “las 
víctimas puedan ver verdaderas condenas 
por parte de sus victimarios”, ya que estas 
“No pueden ver a sus victimarios ostentarles 
poder y riqueza, cuando…lo que reclaman es 
que haya una justicia certera y ausencia de 
impunidad” (Caracol Radio, 2021). Esta acti-
tud es antigua. Duque ha atacado pública-
mente las decisiones de la JEP que avanzan 
en esclarecer verdades sobre atrocidades del 
conflicto y vinculado a algunos responsables 
de ellas. 

Unos días antes de emitido el auto men-
cionado, el 28 de enero de 2021, la JEP de-
cidió imputar a los exjefes de las Farc-EP 
por miles de casos de secuestro o toma 
de rehenes, acción elogiada por distintos 
sectores de la comunidad nacional e inter-

1	 El	 nombre	 completo	 del	 documento	 firmado	 es	
Acuerdo final para la terminación del conflicto y 
la construcción de una paz estable y duradera.	Lo	
referente	a	la	JEP	se	encuentra	en	el	Punto	5	titulado:	
“Acuerdo	sobre	las	Víctimas	del	Conflicto:	«Sistema	
Integral	 de	 Verdad,	 Justicia,	 Reparación	 y	 No	
Repetición»	incluyendo	la	Jurisdicción	Especial	para	
la	Paz;	y	Compromiso	sobre	Derechos	Humanos”.
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nacional (JEP, 2021a). En esa oportunidad, 
Duque se despachó diciendo que la deci-
sión de la JEP no era valiente y añadió: “son 
imputaciones necesarias. Lo que es valiente 
es la sanción proporcional y efectiva, la que 
esperamos todos los colombianos”. El ma-
gistrado Eduardo Cifuentes, presidente de la 
JEP, le respondió: 

No	es	competencia	del	presidente	Iván	Duque	
instruir	a	la	JEP	sobre	cómo	debe	sancionar	a	
los	imputados	de	las	Farc.	Las	sanciones	que	
en	su	momento	impondrá	autónomamente	la	
JEP	son	las	que	consagran	la	Constitución	y	la	
ley.	Si	no	fuera	así,	no	habría	Estado	de	Dere-
cho	(El	Espectador,	2021a).	

El presidente Duque 
posesionó el 26 de julio 
de 2021 a Juan Carlos Pin-
zón como nuevo embaja-
dor en Estados Unidos y 
durante ese acto le pidió a 
este funcionario, en el col-
mo de la sumisión y falta 
de respeto a nuestro Esta-
do de Derecho, presentar 
ante dicho gobierno “las 
preocupaciones que exis-
ten” en relación con la JEP. 
El periódico El Espectador 
bien lo resumió de la siguiente manera: 

En	posesión	de	Pinzón,	Duque	 le	 tira	pullas,	
otra	vez,	a	 la	 justicia	 transicional.	Duque	ex-
presó	que	la	verdad	y	la	reparación	deben	ser	
los	principales	elementos	para	generar	“convi-
vencia	espiritual”	entre	las	víctimas	del	conflic-
to	armado	y	las	instituciones.	(…)	resaltó	que	
con	Pinzón	espera	“presentar	las	preocupacio-
nes	 que	 existen”	 –refiriéndose	 al	 trabajo	 que	
adelanta	 la	 [JEP]	en	 los	macro	casos	de	crí-
menes	de	la	otrora	guerrilla–	“porque	si	no	se	
administra	una	justicia	proporcional,	se	termi-
na	incubando	una	revictimización	de	aquellos	
que	no	pueden	seguir	viendo	a	sus	victimarios	
ostentar	 poder	 cuando	 reclaman	 reparación	
económica”.	(El	Espectador,	2021b)	

Al tiempo que el presidente y sus voceros 
se han dedicado a cuestionar los resultados 
de la JEP y a afectar su autonomía, han bus-

cado, también, reducir su eficacia. En cuatro 
ocasiones, se ha disminuido su presupuesto 
(Noticias Uno 2020). El presupuesto prome-
dio de la JEP es cinco veces menor que el 
presupuesto anual asignado a Justicia y Paz2 
entre 2005-2015. En 2021, la JEP ha funcionado 
con un déficit en su presupuesto para la pro-
tección de víctimas y declarantes (El Tiempo, 
2019).

El negacionismo del Estado

Ante la JEP y ante otras entidades que han 
servido de fuente para documentar los crí-

menes mencionados, las 
respuestas de las más 
altas autoridades del 
Estado y del partido de 
gobierno han sido el ne-
gacionismo y la descali-
ficación. El expresidente 
Álvaro Uribe señaló las 
cifras de la JEP de “ses-
gadas” y “distorsionadas” 
y señaló públicamente a 
diez organizaciones de 
derechos humanos que 
llevan casos ante la JEP 
de actuar con “marcada 

orientación política” y de ser “enemigas de-
claradas del gobierno” que él presidió (Pom-
bo, 2021).

Según Uribe, las cifras presentadas por la 
JEP obedecen a que “hay mucho tema de cri-
minal dado de baja que lo ponen como falso 
positivo, que lo hacen pasar como campesi-
no inocente” (Pulzo, 2021).

Otros voceros del partido de gobierno re-
plicaron después del jefe para atacar a la JEP 

2	 Justicia	 y	 Paz	 es	 la	 instancia	 que	 se	 creó	 con	 el	
proceso	en	el	que	se	desmovilizaron	las	estructuras	
paramilitares	 en	 2006.	 Con	 esa	 comparación	 de	
los	presupuestos	se	puede	observar	la	diferencia	de	
tratamientos	en	los	dos	casos:	el	que	se	le	ha	dado	
a	esta	instancia	y	el	que	se	le	da	a	la	JEP.

“durante el período com-
prendido entre 2002 y 

2008 aproximadamente 
6.402 personas fueron 

muertas ilegítimamente 
para ser presentadas co-
mo bajas en combate en

todo el territorio nacional”.
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por esta decisión, con expresiones profun-
damente agresivas e irrespetuosas como las 
de los senadores Carlos Felipe Mejía, María 
Fernanda Cabal y Paloma Valencia (véanse 
Mejía, 2021; Cabal, 2021 y Valencia, 2021). Estas 
personas, además de otras afrentas, estig-
matizaron a organizaciones que representan 
víctimas ante la JEP, como el Comité de Soli-
daridad con los Presos Políticos (CSPP).

Con todo, los más graves ataques a la de-
cisión de la JEP de investigar los casos de eje-
cuciones extrajudiciales vinieron del propio 
comandante del Ejército Nacional, el general 
Zapateiro. El 19 de febrero de 2021 publicó en 
su cuenta de Twitter lo siguiente: 

Somos	 soldados	 del	 @COL_EJERCITO	 y	 no	
nos	dejaremos	vencer	por	más	víboras	veneno-
sas	y	perversas	que	quieran	atacarnos,	seña-
larnos	o	debilitarnos.	Oficiales,	suboficiales	y	
soldados	no	nos	rendimos,	no	desfallecemos,	
siempre	 fuertes	 con	 la	 cabeza	 en	 alto.	 Dios	
está	con	nosotros.	(Zapateiro,	2021).

Las palabras iban acompañadas de un vi-
deo en el que innumerables víboras persi-
guen por el desierto a un pequeño reptil que 
quieren devorar, pero que logra quedar a sal-
vo gracias a la intervención divina, según se 
sigue de las frases bíblicas que acompañan 
el video. Por venir de quienes detentan las 
armas del Estado, estas veladas amenazas a 
la JEP y a las organizaciones que buscan po-
ner fin a la criminalidad estatal ante esta ins-
tancia marcan un punto alto y peligroso para 
los esfuerzos de la justicia y para el propio 
Estado de Derecho.

El oficio de perpetuar la impunidad 

Históricamente, la justicia ordinaria, en es-
pecial, la Fiscalía General de la Nación, ha 
omitido su deber de procesar por casos de 
ejecuciones extrajudiciales y desapariciones 
forzadas a los mandos más altos en la res-
ponsabilidad estatal. 

En particular, son pocas las sentencias en 
las que se ha declarado su responsabilidad 

en materia de las ejecuciones extrajudicia-
les. Lo más preocupante de ello es que las 
pocas sentencias proferidas han recaído ca-
si sin excepción en uniformados de media y 
baja graduación. Sobre ellos se ha descarga-
do casi por completo la responsabilidad de 
estos crímenes sistemáticos. 

No se ha llamado a responder a coman-
dantes de Brigadas, Divisiones, Comandos 
Conjuntos, Fuerzas de Tarea y el Estado Ma-
yor, incluidos los comandantes del Ejército y 
las Fuerzas Militares en los periodos donde 
estos planes de exterminio se llevaron a ca-
bo. , Hasta el momento, ni un solo general, o 
comandante de brigada o división ha recibi-
do condena por casos de “falsos positivos”. 

Sin embargo, desde el momento mismo 
de la negociación del Acuerdo paz se hicie-
ron esfuerzos y se tomaron medidas para 
perpetuar la impunidad en la que con res-
pecto a estos delitos han permanecido los 
máximos responsables de los mismos. Se 
comenzó admitiendo que quienes hubieran 
desempeñado la calidad de presidente de la 
República se excluyen del deber de rendir 
cuentas (esta exclusión favorece sobre todo 
a Álvaro Uribe)

Por otra parte, los mandos militares logra-
ron que en el Acuerdo final de paz se adicio-
nara el criterio de que no serían aplicables a 
los militares los mandatos sobre responsa-
bilidad jerárquica del mando, tal y como está 
previsto en la jurisprudencia internacional 
penal y el Estatuto de la Corte Penal Interna-
cional (CPI). 

Luego vino la disposición adoptada en la 
reglamentación de la Ley Estatutaria de la 
JEP (Ley 1957 de 2019) en la que los terceros 
no combatientes solo comparecerán si lo ha-
cen de manera voluntaria. 

Ha habido esfuerzos adicionales en ese ca-
mino de la impunidad. La Fiscalía tiene el com-
promiso de llevar adelante las investigaciones 
sobre crímenes hasta el momento en que la 
Sala de Reconocimiento de Verdad (SRV) de la 
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JEP anuncie la inminencia de la resolución de 
conclusiones sobre quienes está investigan-
do. Ese compromiso se ha incumplido. 

El exfiscal general Fabio Espitia expidió 
en 2019 la circular 003 que ordenó a los fis-
cales abstenerse de tomar decisiones que 
afecten la libertad de los comparecientes. 
Esto es razonable. Pero, además, extendió la 
prohibición a decisiones que involucren la 
responsabilidad (como imputaciones, acu-
saciones o celebración de juicios) y aque-
llas que impliquen citaciones a prácticas de 
pruebas (Circular 003 de 2019). Con dicha de-
cisión abusiva se paralizaron todas las inves-
tigaciones por crímenes contra los derechos 
humanos que implican a agentes estatales, 
aunque no se hubieran sometido a la JEP, 
con el argumento de haber perdido su com-
petencia a manos de la JEP. 

Dado que la Fiscalía nunca cumplió su de-
ber de investigar y procesar a los más altos 
mandos y autoridades civiles responsables 
por estos crímenes de Estado, estos no han 
tenido ningún incentivo para cumplir con 
su obligación de rendir cuentas ante la JEP 
o ante la Comisión de la Verdad. Solo com-
parecieron unos 1.323 miembros de la Fuerza 
Pública y otros 125 terceros civiles o agentes 
del Estado no uniformados (JEP, 2021d), en su 
mayor parte, de rangos medios y bajos y casi 
todos con condenas o decisiones muy avan-
zadas o inminentes sobre su responsabilidad. 
Son los casos de los generales Henry William 
Torres Escalante y Mario Montoya Uribe, cuya 
imputación fue largamente aplazada desde 
los tiempos del fiscal Eduardo Montealegre. 

Otra consecuencia de la falta de decisio-
nes en firme sobre la responsabilidad de 
estos mandos es que, a diferencia de los 
condenados, estos han acudido en muchas 
ocasiones a negar su responsabilidad y los 
mismos hechos. Se han ido, incluso, en con-
tra de lo ya probado en los procesos ante la 
justicia ordinaria. Esto lo hicieron con des-
caro el general Montoya y el coronel Publio 
Hernán Mejía. 

Cúpula militar y presiones  
para mantener la impunidad

Desde el comienzo, Duque seleccionó co-
mo mandos para integrar la cúpula militar 
a quienes representaban las posturas más 
duras contra el Acuerdo de paz. Muchos de 
ellos, con innegables implicaciones en eje-
cuciones extrajudiciales, desapariciones for-
zadas, actos graves de corrupción e incluso 
relaciones con paramilitares. 

Con los generales Nicacio Martínez y Za-
pateiro, sus comandantes del Ejército, el 
país retornó a la práctica de las ejecuciones 
extrajudiciales (Martínez emitió directivas 
que rebajaron el nivel de certeza para de-
terminar quién puede ser un blanco a eli-
minar en las operaciones militares, lo que 
podría haber determinado las muertes de 
decenas de menores de edad en operacio-
nes de bombardeos). Con ellos, se expandió 
el paramilitarismo, crecieron otros actores 
armados y se impusieron directivas desde 
el alto mando para imponer el pacto de si-
lencio sobre los responsables máximos de 
la práctica genocida de ejecuciones extra-
judiciales. 

En efecto, mediante el Plan 002811, el an-
terior Comandante del Ejército Nacional emi-
tió la directiva para la construcción de una 
narrativa marco del conflicto armado colom-
biano. Su pretensión es la siguiente:

Desarrollar	 la	 estrategia	 para	 la	 construcción	
de	 la	Narrativa	Marco	 de	Memoria	Histórica	
del	 conflicto	 armado	 colombiano,	 que	 busca	
guiar	la	posición	institucional	en	los	espacios	
de	verdad	y	memoria	histórica	dentro	del	tra-
bajo	de	la	Comisión	para	el	Esclarecimiento	de	
la	Verdad.	(Comando	del	Ejército,	2019)

 Un libreto construido por equipos espe-
cializados desde el mando militar para direc-
cionar las versiones de los comparecientes 
se ha convertido en el mayor riesgo de impu-
nidad, no solo ante la CEV, sino, sobre todo, 
ante la JEP. 
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Una manifestación del desarrollo de esa 
estrategia es que abogados del Ministerio 
de Defensa estarían presionando a militares 
comparecientes para guardar silencio con 
respecto a la responsabilidad de sus man-
dos. En especial, sobre la del general Mario 
Montoya. Se conocieron 
también denuncias acer-
ca de que a los militares 
comparecientes ante la 
JEP se les llevaba, antes 
de rendir sus versiones, 
a sesiones de adoctrina-
miento. En estas sesiones 
se preparaba lo que de-
bían decir y se les coac-
cionaba para no dejar 
salir la verdad (Akerman, 
2021). En un tweet, el ge-
neral Zapateiro propagan-
dizaba la estrategia:

Los	 soldados	 del	 @COL_EJERCITO	 somos	
hombres	de	honor,	honramos	la	palabra,	vene-
ramos	el	silencio	y	somos	esclavos	de	nuestro	
deber.	(Zapateiro,	2019)

Pues bien, mediante el Auto ARA-012 de 
2021, la JEP ordenó investigar y tomar medi-
das para remediar estas prácticas (JEP, 2021b).

También la JEP tuvo que tomar medidas 
cautelares ante las presiones que vienen 
sufriendo militares que han hablado en sus 
versiones ante la JEP sobre la responsabili-
dad de algunos mandos. Al menos, 24 mili-
tares de ellos han recibido amenazas para 
callarlos y contra sus familias y otros tuvie-
ron que solicitar traslado de la guarnición 
militar donde se encuentran para proteger 
sus vidas (Navarro, 2021b). 

Este pacto de silencio se ha extendido a 
la Comisión de Esclarecimiento de la Verdad 
(CEV) y a la Unidad de Búsqueda de Personas 
dadas por Desaparecidas (UBPD)3. Con el ar-

gumento de que la información que se soli-
cita es reservada, el Ministerio de Defensa ha 
negado el acceso a información a la CEV (El 
Tiempo, 2021). Ante la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos (CIDH), la CEV puso 
de presente que se le ha negado informa-

ción hasta que suscriba 
determinados convenios, 
se le entrega información 
incompleta o que nada 
tiene que ver con lo so-
licitado y han llegado a 
responder a sus solicitu-
des con entrega de infor-
maciones públicas y que 
se encuentran en fuentes 
abiertas (Morales, 2020). 
Ambas instancias del sis-
tema de justicia transicio-
nal denunciaron también 
que se ha estigmatizado a 
sus integrantes y se les ha 

puesto en situación de riesgo (Comisión de 
la Verdad, 2020).

Luz Marina Monzón, directora de la UBPD, 
indicó que los militares no están aportando 
a la búsqueda de personas desaparecidas y 
que no hay interlocución con el Gobierno na-
cional. Mostró que es diferente lo que sucede 
con quienes comparecen como integrantes 
de las exFarc-EP:

Empezamos	por	la	entrega	de	información	hu-
manitaria	que	ellos	recopilaron	antes	de	firmar	
el	Acuerdo	de	Paz	y	en	2019	nos	entregaron	
más	de	250	formularios	de	información.	(…)	
La	conducta	de	quienes	están	sometidos	a	la	
JEP	por	parte	de	las	[ex]Farc	y	que	hablan	con	
la	Unidad	 es	 distinta	 a	 los	 que	 están	 some-
tidos	desde	 la	 fuerza	pública.	 [Con	estos]	La	
colaboración	no	ha	 sido	 fluida	para	nada,	 la	
relación	ha	tenido	muchos	retrocesos,	no	he-
mos	avanzado	seriamente	ahí	(Avila,	2021).

El 6 de julio de 2021, la Sala de Reconoci-
miento de la JEP les imputó crímenes de gue-
rra y de lesa humanidad a un general, seis 
oficiales y tres suboficiales del Ejército y a un 
tercero civil por los caos de “falsos positivos” 

Desde el comienzo, 
Duque seleccionó como

mandos para integrar
la cúpula militar

a quienes representaban 
las posturas más duras 

contra el Acuerdo
de paz.

3	 Estas	 dos	 entidades	 forman,	 junto	 con	 la	 JEP,	 el	
SIVJRNR.	
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en la región del Catatumbo, caso a partir de 
ahora la JEP ha pasado a denominar como 
“Asesinatos y desapariciones forzadas pre-
sentados como bajas en combate por agen-
tes del Estado”. Según la JEP, 

…	estos	hechos	no	hubieran	ocurrido	sin	la	polí-
tica	institucional	del	Ejército	de	conteo	de	cuer-
pos,	sin	la	política	de	incentivos	y	la	constante	
presión	que	ejercieron	 los	comandantes	 sobre	
sus	 subordinados	 para	 obtener	 muertos	 “en	
combate”	(JEP,	2021d,	Auto	125).	

El 15 de julio de 2021, la misma sala de 
la JEP expidió el Comunicado 077 en el que 
imputa crímenes de guerra y de lesa huma-
nidad a otros 15 miembros del Ejército (dos 
coroneles, seis oficiales, cuatro suboficiales y 
tres soldados del Batallón La Popa) por ‘fal-
sos positivos’ en la Costa Caribe y en el que 
pone de presente lo siguiente:

… estos	 hechos	 no	 hubieran	 ocurrido	 sin	
alianzas	 con	 los	 paramilitares	 y	 sin	 un	 con-
junto	de	incentivos,	amenazas	y	presiones	que	
ejercieron	 los	 comandantes	 sobre	 sus	 subor-
dinados	 para	 obtener	muertos	 “en	 combate”	
(JEP,	2021e).	

Ambos autos, que son los iniciales de seis 
sobre la primera priorización de casos de 
“falsos positivos” de la JEP dejan claras las 
presiones que desde el alto mando se gene-
raron para producir estos resultados. Tal vez 
por ello, el Fiscal General de la Nación decidió 
revocar la Circular 003 expedida por el exfis-
cal Espitia. A este funcionario se le premió su 
contribución a la impunidad al nombrársele 
Director Ejecutivo de la Justicia Penal Militar, 
entidad también responsable de las decisio-
nes de impunidad que a lo largo del conflicto 
armado ha cobijado las violaciones de dere-
chos humanos de la fuerza pública. 

Como consecuencia de la revocatoria 
mencionada, el fiscal Barbosa anunció que 
haría imputación al general Mario Montoya 
como determinador de 104 casos de ejecu-
ciones extrajudiciales mientras se desempe-
ñó como comandante del Ejército. Son más 
los determinadores y autores mediatos de 

estos crímenes, pero para establecer la ver-
dad y las responsabilidades es necesario que 
tanto la justicia ordinaria como la JEP, incluso 
organismos como la CIDH y la CPI entiendan 
que solo avanzando en los casos que se co-
nocen, podrá darse la complementariedad 
necesaria para comenzar a quebrar el pacto 
de impunidad y de silencio que hasta hoy ha 
mantenido a las prácticas masivas de ejecu-
ciones extrajudiciales y desapariciones for-
zadas en completa impunidad frente a sus 
máximos responsables. El Tribunal Superior 
de Bogotá negó la imputación y mientras 
tanto el jefe del partido de gobierno ha pro-
puesto una amnistía general que cobijaría a 
los perpetradores de crímenes internacio-
nales, que, como se sabe, nunca pueden ser 
amnistiables. Las razones para la actuación 
de la CPI son ahora más evidentes. 
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E
l pasado 10 de junio, cumplió 
diez años la Ley 1448 de 2011, 
también llamada Ley de víctimas 
y restitución de tierras (en ade-
lante, Ley de víctimas o Ley 1448). 

Sin duda, su expedición, así como la creación 
de los decretos ley étnicos 4633 de 2011 re-
lativo a comunidades y grupos indígenas y 
4635 de 2011 relativo a comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras han 
sido un avance en términos de las políticas 
de atención y reparación de las víctimas que 
ha dejado el conflicto armado en nuestro 
país, y un esfuerzo importante para la resti-
tución de tierras como proceso transicional y 
mecanismo de reparación frente al fenóme-
no de despojo y abandono forzado de tierras 
ocasionado por la guerra. 

No obstante, las organizaciones de la so-
ciedad civil y las instituciones que hacen 
seguimiento a la política pública han sido 
claras en afirmar que la tarea está lejos de 
haberse cumplido. A eso se suma el doloroso 
aumento de hechos nuevos de violencia que 
vienen dándose en el país en los últimos tres 
años y que siguen generando desplazamien-
tos forzados masivos, masacres, homicidios 
de personas lideresas y defensoras de dere-
chos humanos. A pesar de ello, persiste una 
actitud negacionista del conflicto armado 
por parte del gobierno de Duque. 

Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento, Codhes 
Comisión Colombiana de Juristas, CCJ
Corporación Jurídica Libertad, CJL
Movimiento Nacional de Víctimas de Crímenes de Estado, Movice
Instituto Latinoamericano para una Sociedad y Derecho Alternativos, ILSA

Dada la visibilización del incumplimiento 
de la Ley de víctimas y ante la necesidad de 
integrarla con el contenido del Acuerdo final 
para la terminación del conflicto y la cons-
trucción de una paz estable y duradera (en 
adelante, Acuerdo de paz), en especial, en los 
puntos 1 y 51, la Corte Constitucional, median-
te la Sentencia C-588 de 2019, ordenó al Con-
greso de la República y al Gobierno nacional 
ampliar la vigencia de la Ley. Esto se concretó 
con la expedición de la Ley 2078 de 2021 que 
amplía la vigencia de la Ley de víctimas y de 
los decretos ley por diez años: hasta junio de 
2031. Conviene advertir que las iniciativas le-
gislativas que dieron lugar a la ampliación de 
las vigencias provinieron del Partido de la U y 
del Movimiento Decentes.

El presidente Duque, a pesar de tener 
conocimiento de las necesidades de la am-
pliación de la normatividad, no adelantó 
acciones encaminadas a cumplir la orden 
emitida por la máxima autoridad constitu-
cional, por el contrario, el partido de gobier-
no siguió insistiendo en modificar los pilares 

BaLanCe sOBre La reParaCión
Y La restitUCión De tierras

1	 Este	acuerdo	se	firmó	en	noviembre	de	2016	entre	
el	Estado	colombiano	y	 la	organización	 insurgente	
Fuerzas	Armadas	Revolucionarias	de	Colombia,	Farc-
EP.	El	punto	1	del	se	titula	“Hacia	un	nuevo	campo	
colombiano:	 reforma	 rural	 integral”	 y	 el	 punto	5,	
“Acuerdo	sobre	las	víctimas	del	conflicto”.	
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de la restitución mediante propuestas legis-
lativas presentadas por la senadora María 
Fernanda Cabal; las cuales a pesar de su in-
sistencia han sido archivadas. 

Este artículo hace un balance de la noma 
en términos generales en relación con sus 
diez años de existencia, Es necesario enten-
der los aciertos y desaciertos, así como los 
retos que ella enfrenta; también, puntualizar 
algunos aspectos de las actuaciones adelan-
tadas en el tercer año de gobierno de Duque. 
Finaliza reiterando la importancia de pro-
mover mecanismos de integralidad entre lo 
establecido en la Ley de Víctimas y lo consig-
nado en el Acuerdo de paz. 

Balance general de la Ley  
de víctimas

Los últimos informes de balance de la im-
plementación de la Ley 1448 reportan serios 
retrasos en la garantía efectiva del derecho 
a la reparación y para la superación de las 
condiciones de vulnerabilidad de las vícti-
mas (Conpes-DNP, 2021; Uariv, 2020 a, b, c. y d; 
CSML, 2020; CSML, 2019; CSML, 2018)Esta ley se 
presentó como una política pública que bus-
caba articular todos los planes y programas 
diseñados hasta la fecha de su expedición 
(10 de junio de 2011) para garantizar una res-
puesta eficaz a la población de las víctimas, 
una de las más vulnerables y empobrecidas 
en el país. Con la creación del Sistema Na-
cional de Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas (Snariv) se pretendía articular las 
entidades públicas del orden territorial y na-
cional para brindar una atención con enfo-
que diferencial y de derechos a las víctimas, 
de manera que hubiera un mayor impacto en 
la transformación de las condiciones de vida 
de las personas beneficiarias.

Diez años después de la vigencia de la 
Ley 1448, la evaluación de las metas deno-
ta que los avances son irrisorios a la luz del 
universo de víctimas. Según cifras de la Uni-
dad para la Atención y la Reparación Integral 

a las Víctimas (Uariv. En adelante Unidad de 
Víctimas) (2020), en el Registro Único de Víc-
timas (RUV) se han reconocido 9 millones 146 
mil 456 de personas, esto es, cerca del 12 % 
de la población del país. No obstante, según 
cifras de la Contraloría (2021), desde 2012 a 
marzo de 2021 se había girado indemnización 
a 782.605 personas por un valor de $5,5 billo-
nes. En cuanto a lo reportado por la Unidad 
de Víctimas a diciembre de 2020 se habían 
otorgaron indemnizaciones a 1.107.953 per-
sonas, de las 8.130.447 de víctimas que son 
sujeto de esta medida, es decir, al 13,67%. 
(CSPPDF, 2021, p. 15).

A estas cifras se suman la falta de infor-
mación clara y oportuna para las víctimas, lo 
que se evidencia en al menos tres situacio-
nes: 

- Desinformación sobre los derechos 
que les asiste, 

- Falta de claridad sobre la inclusión o 
no en el registro de víctimas y de los 
integrantes de su núcleo familiar 

- Estado de las reclamaciones. 

Frente a la última situación, también es im-
portante advertir que a las víctimas se les ha 
sometido a un sistema de turnos que parece 
inalcanzable para muchas de ellas. Además, 
tampoco es transparente frente a muchas de 
las priorizaciones que se han dado.2 

2	 En	marzo	de	2019,	la	Uariv	expidió	la	Resolución	
1049	de	2019,	que	fijó	y	 focalizó	 las	prioridades	
técnicas	 para	 indemnizar	 por	 vía	 administrativa	
a	 las	 víctimas	 del	 conflicto	 que	 se	 encontraran	
en	 situaciones	 de	 urgencia	manifiesta	 y	 extrema	
vulnerabilidad:	 personas	mayores	 de	 74	 años,	
personas	con	enfermedades	huérfanas,	catastróficas,	
de	tipo	ruinoso	o	de	alto	costo	y/o	en	situación	de	
discapacidad.	En	abril	de	2021,	la	entidad	redujo	
de	74	a	68	años	la	edad	para	acceder	al	derecho	
de	 indemnización	 como	víctimas;	no	obstante,	no	
hay	 claridad	 sobre	 cuándo	 se	 podrá	 considerar	
la	 indemnización	 para	 las	 personas	 que	 no	 se	
encuentran	priorizadas.	Así	mismo,	en	el	pasado	no	
ha	sido	clara	la	forma	en	que	se	han	priorizado	casos.
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En cuanto a los Planes de Reparación Co-
lectiva (PRC) y los Planes Integrales de Repa-
ración Colectiva (PIRC) de los pueblos étnicos, 
de un total de 765 sujetos de reparación, 18 
(es decir, el 2,35%) han implementado su Plan 
Integral de Reparación Colectiva (PIRC), 159 
más están en proceso de implementación y 
los 588 restantes aún no tienen definido su 
PIRC (Conpes-DNP, 2021, p. 59). En otros as-
pectos, ni siquiera se cuenta con datos con-
fiables: es lo que sucede en la restitución de 
derechos –diferentes a la 
restitución de tierras–, la 
rehabilitación o el acceso 
a garantías de no repeti-
ción (CSPPDF, 2021, p. 15).

Existen, entonces, dos 
grandes preocupaciones 
sobre la implementación 
de ley 1448: la desfinan-
ciación y la corrupción. 
Los recursos recibidos no 
alcanzan para atender las 
demandas de las miles de 
víctimas reconocidas. Se-
gún la Contraloría General 
de la República (CGR), se 
requiere que el Gobierno nacional destine 
alrededor de 357 billones de pesos hasta 
2030 para atender los 9 millones 146 mil 456 
de personas reconocidas en el Registro Úni-
co de Víctimas (RUV). 

En relación con la corrupción, el pasado 
9 de junio, la CGR (2021) señaló que desde 
2012 se vienen evidenciando inconsistencias 
y alertas en la ejecución de recursos destina-
dos a la población víctima del conflicto por 
parte de entidades del orden nacional. La CGR 
identificó inconsistencias en giros de indem-
nizaciones, atención humanitaria y en la apli-
cación de subsidios de vivienda urbana para 
víctimas, que suman más de 82 mil millones 
de pesos. Además, la Dirección de Informa-
ción, Análisis y Reacción Inmediata (Diari) y 
la Contraloría Delegada para el Posconflicto 
evidenciaron pagos por indemnizaciones a 75 
fallecidos, que suman 647 millones de pesos, 

nunca reintegrados; pagos por ayuda huma-
nitaria a 493 personas fallecidas que suman 
más de 282 millones de pesos, entre muchas 
otras irregularidades (CGR, 2021a y 2021b). La-
mentablemente, a pesar del necesario papel 
que debería desempeñar una institución co-
mo estas en medio de un país con un conflicto 
vigente, la Unidad de Víctimas se ha converti-
do en un fortín político, hoy dominado por el 
partido de gobierno, el Centro Democrático.

Ante el déficit en la reparación integral de 
las víctimas, se esperaría 
una apuesta decidida pa-
ra garantizar los derechos 
de las mismas; no obstan-
te, esto no ha sucedido en 
el gobierno de Duque. Por 
el contrario, se evidencia 
una baja definición de 
metas, una falta de apro-
piación de recursos ade-
cuados para implementar 
la política de víctimas y 
una falta de compromiso 
en desarrollar los ajustes 
de la Ley 1448 para armo-
nizarla con el Acuerdo de 

paz (Codhes, 2019 y CSPPDF, 2021). 

En el otro importante componente de la 
ley, la restitución de tierras, según la infor-
mación encontrada hasta el 31 de mayo de 
2021, en esta fecha solo se habían restitui-
do 395.248 hectáreas de los seis millones de 
hectáreas calculadas inicialmente como des-
pojadas (CSPPDF, 2009). Es decir, el 6,6 %, sin 
que existan análisis, ni investigaciones que 
expliquen el porqué de este bajo porcentaje, 
tema que se retomará más adelante. 

Políticas públicas para las víctimas 
en el tercer año de gobierno  
de Duque

En el último año del actual gobierno se pre-
sencia un conjunto de decisiones regresivas 
frente a las víctimas, entre ellas, las siguientes: 

La implementación
de la Ley 1448 reporta

serios retrasos en la
garantía efectiva del derecho 

a la reparación y para la 
superación de las condi-
ciones de vulnerabilidad 

de las víctimas.
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- Continuación de la metodología de 
priorización para el pago de la indem-
nización.

- Cambio en el modelo operativo de re-
paración colectiva.

- Modificación al protocolo de participa-
ción.

- Modelo de corresponsabilidad.

- Protocolo de retornos.

- Reubicaciones. 

Estas decisiones se han caracterizado por 
su falta de concertación con las víctimas, por 
el establecimiento de barreras y requisitos 
administrativos que dificultan el acceso al 
derecho a la reparación o que acotan el con-
tenido de los derechos; por guiarse con un 
criterio de sostenibilidad fiscal3 y por asig-
nar tareas a las entidades territoriales sin 

fortalecerlas para que puedan satisfacer los 
compromisos con las víctimas.

Sigue pendiente la tarea de superar la 
condición de la vulnerabilidad de las vícti-
mas en términos de su acceso a los derechos 
sociales. Por ejemplo, al 23 % de los hogares 
víctimas de desplazamiento, se le estiman 
ingresos equivalentes a la pobreza extrema: 
al 39%, a pobreza moderada y al 29%, a una 
situación de alto riesgo de caer en pobreza 
moderada o extrema4 (Conpes-DNP, 2021, p. 
29). En otros casos, la información es defi-
ciente por la falta de mediciones de las con-
diciones de vulnerabilidad en las que se 
encuentran las víctimas (Conpes-DNP, 2021; 
Uariv, 2020; CSML, 2018, 2019 y 2020).

Finalmente, en este periodo resalta la 
expedición del Documento Conpes 4031 
(Conpes-DNP, 2021) como la última estrategia 
del gobierno para cumplir con los derechos 
de las víctimas; sin embargo, su alcance es 
limitado al menos por tres razones: las pro-
yecciones de recursos necesarios son muy 
inferiores a otros cálculos como los de la 
Contraloría General de la República (CGR)5, 
con lo que se estaría ante un riesgo de desfi-
nanciación de la política pública de víctimas; 
se plantea la continuidad de las estrategias 
actuales sin cambios sustantivos en los en-
foques, planes y programas existentes y 
faltan esquemas claros de medición en tér-
minos de goce efectivo de derechos y no solo 
en materia de metas de gestión, con lo cual 
corre el riesgo de repetir los mismos errores 
en los siguientes diez años de la ley.

Restitución de tierras en el tercer 
año de gobierno de Duque

Si bien la restitución de tierras como acción 
jurídica se considera una novedad importan-
te en materia de reparación para las víctimas, 
su implementación a lo largo de estos diez 
años evidencia grandes vacíos en materia de 
justicia y de reparación para las víctimas de 
despojo y abandono forzado. 

3	 Ese	criterio	de	sostenibilidad	fiscal	supeditó	la	garantía	
de	los	derechos	a	la	disponibilidad	presupuestal	sin	
que	 el	 gobierno	 hiciera	 esfuerzos	 adicionales	 por	
aumentar	los	recursos.

4	 Debe	advertirse	que	a	estas	consideraciones	les	falta	
todavía	incluir	los	efectos	regresivos	de	la	pandemia	
en	las	condiciones	de	vida	de	las	víctimas.

5	 El	 Documento	 Conpes	 4031	 señala	 que	 para	 el	
período	2022-2031	el	presupuesto	que	garantizará	
la	prórroga	de	la	Ley	1448	ascenderá	a	46,7	billones	
de	pesos,	mientras	que	la	CGR	dice	que	hasta	2030	
el	Gobierno	nacional	debe	invertir	unos	357	billones	
de	pesos	para	cumplirle	a	las	víctimas	registradas	en	
el	Registro	Único	de	Víctimas	(RUV)	(CGR,	2021a).	
La	CGR	entregó	cifras	de	la	fiscalización	hecha	a	los	
recursos	de	la	Ley de víctimas y	encontró	detrimentos	
patrimoniales	(corrupción)	por	35.941	millones	de	
pesos,	a	lo	que	se	suma	una	notable	desfinanciación	
de	la	política	pública	para	las	víctimas.	De	los	357	
billones	de	pesos	calculados	hasta	2030,	se	requieren	
48,7	billones	de	pesos	para	cubrir	las	reparaciones	
administrativas	(4,8	billones	anuales	en	los	próximos	
diez	años	de	prolongación	de	 la	Ley de víctimas),	
26	billones	para	hacer	lo	mismo	con	las	medidas	de	
vivienda,	4,8	billones	en	función	de	la	alimentación	y	
20,5	billones	con	destino	a	retornos	y	reubicaciones.	
Para	cumplir	con	la	reparación	colectiva	pendiente	
se	necesitan	1,6	billones	de	pesos	y	en	materia	de	
las	reparaciones	de	los	sujetos	étnicos	se	necesitan	
120	mil	millones	más.	
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En el último año del gobierno Duque, se 
vienen presentando situaciones preocupan-
tes en su implementación, entre ellas, las 
relacionadas con la protección alrededor del 
actuar de la Unidad de Restitución de Tierras 
(en adelante URT). Al respecto, Forero (2021), 
de El Espectador, denunció que las medi-
das de seguridad de la entidad vienen des-
mejorando desde 20196. Eso causó, primero, 
la desaparición de cuatro personas que se 
encontraban en comisión en el municipio 
de Mesetas (departamento del Meta) el día 
27 de mayo de 2021 y, luego, se les encon-
tró muertas7. El hecho se hubiera evitado con 
mayor atención de parte de la entidad en las 
condiciones de seguridad de la zona y si hu-
biera respetado los protocolos ya existentes 
en la materia. 

En 2020, la restitución de tierras dejó ci-
fras muy bajas en materia de gestión. Por una 
parte, las difíciles condiciones que atraviesa 
el país en temas de seguridad afectan cada 
vez más las posibilidades de que las victimas 
vean la restitución como una forma de repa-

ración cercana. Al respecto, la URT indicó que 
en 37 municipios de los 139 gestionados se 
dieron insumos con concepto desfavorable 
de seguridad por parte del Centro Integrado 
de Inteligencia para la Restitución de Tierras 
(CI2RT)8. 

Sin conceptos favorables de seguridad, no 
puede procederse con los siguientes pasos 
de la restitución, lo que se convierte en un 
primer cuello de botella. Esta situación ame-
ritaría que la entidad estuviese tomando al 
menos dos acciones: 

- Diseñar alternativas a la restitución 
material en zonas donde después de 
muchos años se han evidenciado las 
dificultades para adelantar restitución.

- Integrar a las solicitudes de restitu-
ción que no cuentan con condiciones 
de seguridad medidas de protección 
a los bienes inmuebles; por ejemplo, 
mediante el Registro Único de Predios 
y Territorios Abandonados (Rupta), con 
el fin de evitar la perpetuación del ci-
clo de despojo sobre le bien. 

El segundo cuello de botella en materia 
de restitución es el de las negaciones en el 
Registro de Tierras Despojadas y Abandona-
das por parte de la URT. Sin el cumplimiento 
de este requisito, no es posible acudir ante el 
juez para que se pronuncie sobre la restitu-
ción. Al respecto, 

De	las	8.852	decisiones	de	fondo	adoptadas	
[durante	2020],	el	33	%	(2.904)	correspon-
de	a	inscripciones	y	el	67%	(5.948)	a	no	
inscripciones	que	se	discriminan	así:	21%	
corresponde	a	no	inscripciones,	17	%	a	de-
sistimientos,	24	%	a	no	inicio	de	estudio	for-
mal	y	5	%	a	rechazos.	(URT,	2021a)	

Esto indica que se mantiene la tendencia 
de la URT de negar casos. En cifras globales, 
hasta el 31 de mayo de 2021 se habían pre-
sentado 130.052 solicitudes individuales de 
restitución (URT, 2021b); de ellas, 91.325 tenían 
el trámite finalizado; de estas, se inscribieron 
solamente 31.980 y 59.345 no se inscribieron; 

6	 Por	ejemplo,	en	el	departamento	del	Meta,	donde	el	
orden	público	es	complejo	en	la	actualidad,	la	fuerza	
pública	hace	acompañamiento	por	monitoreo	y	no	de	
manera	presencial	como	sucedía	antes.	Así	mismo,	
se	han	evidenciado	incumplimientos	en	los	protocolos	
de	viajes:	es	el	caso	del	desuso	del	dispositivo	de	
referencia	Spot	GEN3,	a	pesar	de	que	el	módulo	de	
seguridad	de	la	inducción	de	la	URT	establece	que	es	
un	requisito	indispensable	para	las	visitas	en	campo.

7	 Se	 trata	de	 las	hermanas	Yadmil	y	Sandra	Milena	
Cortés	Uribe,	 reclamantes	 de	 tierra;	 Karen	 Sulay	
Garay,	 funcionaria	de	 la	Unidad	de	Restitución	de	
Tierras	(URT)	y	Jhon	Steven	Cogua,	conductor	de	la	
camioneta	de	 la	empresa	Servitransportes	Andina.	
(El	Espectador,	2021)

8	 El	 CI2RT	 se	 creó	 en	 desarrollo	 del	 “mandato	
contenido	en	el	Decreto	4829	de	2011”	y	“mediante	
la	Directiva	3	 del	 25	de	 enero	 de	2012,	 [por]	 el	
Ministro	de	Defensa	Nacional	 (…)	como	 instancia	
de	 coordinación,	 intercambio	 e	 integración	 de	
información	de	 inteligencia,	encargado	de	obtener,	
analizar	 y	 suministrar	 la	 información	 necesaria	 y	
pertinente	para	orientar	el	planeamiento	del	proceso	
de	 restitución	 de	 tierras”	 (Ministerio	 de	Defensa	
Nacional,	2012).
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es decir que las negaciones corresponden al 
64% del total de decisiones. En conclusión, la 
negación es el principal cuello de botella de 
la restitución de tierras.

La preocupación sobre las negaciones ya 
se ha advertido. Precisamente, la Procura-
duría General de la Nación (PGN) abrió una 
actuación preventiva tendiente a revisar le-
galidad de dichas actuaciones. Adelantó un 
ejercicio aleatorio en todo el país que con-
cluyó en la solicitud de revocatoria directa 
de aproximadamente 128 casos, que a la 
fecha no han tenido pro-
nunciamiento por parte 
de la URT. 

Otra de las grandes 
preocupaciones en la res-
titución de tierras es la 
falta de cumplimiento de 
las órdenes judiciales. De 
acuerdo con el modelo 
analítico de la PGN, a ju-
lio de 2020 existían 5.609 
órdenes incumplidas de 
sentencias proferidas por 
los jueces de restitución 
de tierras: 

Con	ello	se	está	perpetuando	de	manera	in-
definida	la	vulneración	de	los	derechos	de	las	
víctimas	de	despojo	y	abandono	forzado	de	
tierras,	no	se	está	garantizando	la	igualdad	
material	y	la	protección	efectiva	de	los	dere-
chos	y,	paradójicamente,	se	está	revictimizan-
do	aún	más	a	esta	población.	(CSML,	2020)

El balance en de la restitución en las et-
nias es aún más preocupante: al 30 junio de 
2020, se tenía conocimiento de un total de 
624 solicitudes de restitución de tierras en 
estas poblaciones. Se conoce que 101 de esas 
solicitudes se encuentran en la etapa de ca-
racterización, 153 ya cuentan con caracteriza-
ción, 128 se encuentran en etapa judicial y 
19 cuentan con sentencia judicial: las cifras 
muestran un claro cuello de botella. 

A lo anterior se suma la advertencia de la 
Comisión de Monitoreo (CSML) en el sentido 

de que muchos casos de restitución se es-
tán dando sobre territorios ya formalizados, 
es decir, sobre territorios que ya cuentan con 
una seguridad jurídica a favor de los pueblos. 
Eso muestra que este proceso no está contri-
buyendo de fondo a la garantía del derecho 
al territorio de los pueblos y comunidades in-
dígenas y negras. De otra parte, se presentan 
demoras en la toma de decisiones. Durante 
todo 2020, solo hubo una sentencia para las 
etnias; no obstante, en muchos de los casos, 
la información que llega a los despachos ju-
diciales no es suficiente para proferir sen-

tencias, lo cual genera 
dilaciones procesales.

Aun así, la etapa que 
más preocupa es la pos-
terior al fallo: en ella se 
generan retrocesos y se 
somete a los pueblos a 
iniciar de cero en los trá-
mites al interior de las 
instituciones, sobre todo, 
en la Agencia Nacional 
de Tierras (ANT). Esta en-
tidad desconoce todo el 
avance dado en el pro-
ceso de restitución y co-

mienza nuevamente el levantamiento de la 
información. 

Finalmente, es necesario indicar que, ade-
más de las cifras oficiales antes reportadas, 
a la restitución le sigue otra serie de impuni-
dades: hay ausencia de investigación y san-
ción penal a los hechos delictivos que la han 
antecedido, como el desplazamiento forzado, 
las masacres y homicidios selectivos, princi-
palmente aquellos en los que hay evidentes 
beneficios para terceros, como empresarios 
palmicultores, bananeros y sector mine-
ro-energético. 

Al respecto, la Comisión Colombiana de 
Juristas (CCJ) entregó a la JEP informes so-
bre las impunidades del despojo. En ellos 
advierte que no existen investigaciones con 
resultados contundentes frente a terceros 

Existen dos grandes
preocupaciones sobre la 
implementación de ley 

1448: la desfinanciación
y la corrupción.

Los recursos recibidos no 
alcanzan para atender

las demandas.
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a pesar de las prácticas sistemáticas de cri-
minalidad y victimización relacionadas con 
la manera violenta y arbitraria en la que se 
arrebataron las tierras a comunidades cam-
pesinas y de la identificación de dispositivos 
de financiamiento del despojo, de sus acto-
res y beneficiarios. 

Acuerdo de paz y Ley de víctimas 

Como se indicó, parte de la justificación para 
ampliar la vigencia de la Ley de víctimas es la 
necesidad de integrarla con el Acuerdo de paz9, 
en especial, con los puntos 1 y 5. Esta consi-
deración resulta aún más clara si se tiene en 
cuenta que la Ley 1448 fue un punto del calen-
dario de implementación normativa del Acuer-
do10 en el que se indicó el siguiente objetivo: 

ampliar	el	reconocimiento	de	todas	las	perso-
nas	víctimas	de	infracciones	al	Derecho	Inter-
nacional	Humanitario	o	de	violaciones	graves	
y	manifiestas	a	las	normas	internacionales	de	
derechos	humanos.	(Acuerdo	de	paz,	2016,	
p.	203).

En ese sentido, para que la Ley de vícti-
mas sea viable debe integrarse con las de-
finiciones y propuestas contenidas en el 
Acuerdo de paz. Eso requiere, por ejemplo, 
lo siguiente: 

- Que el enfoque reparador y restaura-
tivo del Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y no Repetición 
(SIVJRNR) incluido en el Acuerdo de 
paz oriente la política pública de la 
Unidad de Víctimas. 

- Mayor articulación entre las entidades 
creadas en la Ley 1448 y en el SIVJRNR.

- Articulación entre la atención a vícti-
mas y los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PDET).

 Al respecto, el documento Conpes 4031 
(Conpes-DNP, 2021) tiene precisamente el 
propósito de articular la política pública de 
atención y reparación a las víctimas con los 
PDET; no obstante, es de recordar que estos 
también están desfinanciados y que el Go-
bierno nacional se ha negado a garantizar su 
plena implementación. 

De otra parte, una de las principales de-
cisiones incluidas en el Acuerdo de paz fue 
adelantar una reforma participativa de la 
Ley 1448 de 2011. El gobierno de Iván Duque 
no hizo los esfuerzos para hacer un balance 
de la Ley de víctimas con la participación de 
las organizaciones y las mesas de víctimas. 
Eso habría facilitado la identificación de los 
principales cuellos de botella de la política 
pública de víctimas y de restitución de tie-
rras y, en consecuencia, la proyección de las 
reformas necesarias para dar solución a las 
múltiples problemáticas existentes.

Sumado a lo anterior, es difícil adelantar 
una política efectiva de reparación integral y 
de restitución de tierras con garantías autén-
ticas de no repetición si se mantienen dos 
condiciones desde el propio Gobierno nacio-
nal: la promoción de un discurso que alienta 
la prolongación del conflicto armado interno 
y no brindar garantías claras que permitan la 
protección de las comunidades y territorios 
en donde claramente se logró la reincorpo-
ración de la guerrilla de las Farc-EP.

Todo lo anterior concluye en que la Ley de 
víctimas, a diez años de su creación, se sigue 
enfrentando a varias situaciones: 

- Muy pocas metas logradas con respec-
to al universo total de víctimas.

- La falta de presupuestos adecuados

- Problemas de corrupción.

9	 Esta	 afirmación	 tiene	 en	 cuenta	 el	 hecho	 de	 que	
los	Actos	legislativos	01	y	02	de	2017	cambiaron	
el	parámetro	de	 la	Carta	Política	al	establecer	dos	
elementos	 en	 la	 constitución	 el	 Sistema	 Integral	
de	Verdad,	Justicia,	Reparación	y	Garantías	de	No	
Repetición	y	el	blindaje	jurídico	del	Acuerdo	de	paz	
en	el	que	se	reconoce	la	Ley	de	víctimas	como	una	
piedra	angular	de	la	atención	que	se	debe	dar	a	las	
mismas.

10	 Literal	h	del	punto	6.1.10	del	Acuerdo	de	paz.	
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- Falta de integración con el Acuerdo de paz.

- Persistencia de un discurso negacio-
nista del conflicto armado por parte 
del gobierno.

- Aumento de hechos de violencia que 
generan nuevas víctimas

- Y, principalmente, ausencia de alterna-
tivas para dialogar con las víctimas en 
búsqueda de superación de los cuellos 
de botella.

Es claro que la dimensión de la problemá-
tica exige trazar estrategias más contunden-
tes, en el sentido de que permitan pensar en 
soluciones de mayor impacto. Por ejemplo, 
las acciones colectivas. No obstante, también 
hay un llamado a que las entidades desarro-
llen un trabajo mucho más articulado que 
evite reprocesos, dilaciones, duplicidad en 
las acciones y dobles costos para el Estado; 
ejemplo de ello, repetir consultas y pruebas 
en el posfallo de la restitución de informa-
ción que se tomó o se pudo haber tomado 
en el marco de la etapa judicial.

Finalmente, es urgente hacer un llamado 
a tomar acciones que garanticen la no re-
petición para las víctimas. La razón de este 
llamado es que las violaciones de derechos 
humanos, la falta de garantías para personas 
lideresas y la exacerbación del conflicto se 
convierten en el mayor peligro para las vícti-
mas y la actuación del gobierno contraría lo 
establecido en el Acuerdo de paz. 
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El papel de la comunidad interna-
cional en la implementación del 
Acuerdo de paz se estableció en los 
siguientes numerales del mismo1: 

- 6.3. Componente internacional de veri-
ficación de la Comisión de Seguimiento, 
Impulso y Verificación a la Implemen-
tación del Acuerdo Final (CSIVI). 

- 6.4. Componente de acompañamiento 
internacional. y 

- 6.1.3 Otras medidas para contribuir a 
garantizar la implementación de los 
acuerdos. Este último se refiere, entre 
otros, a los recursos de cooperación 
para la paz.

Con respecto a la verificación,

…	el	 Acuerdo	 Final	 de	 Paz	 no	 solamente	 le	
concede	un	papel	clave	a	las	Naciones	Unidas	
creando	una	Misión	Política	de	Verificación	y	

Implementación del Acuerdo de paz y recursos de cooperación

entre eL FraCasO DiPLOMÁtiCO
Y eL aCaParaMientO

Alianza de Organizaciones Sociales y Afines

La comunidad internacional en la implementación del Acuerdo de paz

a	 través	 de	 la	 Oficina	 de	 la	 Alta	 Comisiona-
da	de	las	Naciones	Unidas	para	los	Derechos	
Humanos	(Oacnudh)	la	inclusión	de	un	capí-
tulo	 específico	 en	 su	 informe	 anual	 sobre	 la	
implementación	 del	 Acuerdo,	 sino	 que,	 ade-
más,	dispone	un	nuevo	mecanismo	encargado	
de	verificar	y	monitorear	todos	los	puntos.	El	
Mecanismo	de	Verificación	 incluye	dos	Nota-
bles,	 una	Secretaría	Técnica	 (Cinep	 y	Cerac)	
y	 un	 apoyo	 técnico	 (Instituto	Kroc).	Comple-
mentariamente,	se	prevé	un	acompañamiento	
permanente	por	parte	de	 los	países	garantes	
(Cuba	y	Noruega),	los	cuales	desde	el	inicio	de	
los	diálogos	de	paz	en	2012	han	conseguido	
cumplir	 esta	 labor	 a	 lo	 largo	de	 todo	el	 pro-
ceso	de	implementación	temprana.	(Nijmeijer,	
2020,	p.	14)

El acompañamiento fue previsto por pun-
tos, nombrando países y organizaciones ex-
pertas en la materia como “acompañantes” 
cuyo papel fue especificado en los linea-
mientos acordados tiempo después de la 
firma: apoyo financiero, apoyo técnico y mo-
nitoreo (Nijmeijer, 2020).

Frente a los recursos financieros de coo-
peración, se crearon cuatro fondos para la 
implementación del Acuerdo de Paz: el Fon-
do de Paz y Posconflicto del Banco Mundial, 
el Fondo Multidonante de las Naciones Uni-
das para el Sostenimiento de la Paz, el Fon-

1	 El	nombre	completo	del	acuerdo	es	Acuerdo final para 
la terminación del conflicto armado y la construcción 
de una paz estable y duradera	y	se	firmó	el	24	de	
noviembre	de	2016	entre	el	Estado	colombiano	y	
las	Fuerzas	Armadas	Revolucionarias	de	Colombia-
Ejército	del	Pueblo	(Farc-EP).
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do Europeo para la Paz y el Fondo Fiduciario 
para una Colombia Sostenible del Banco In-
teramericano para el Desarrollo (BID). Cada 
fondo tiene una priorización temática y geo-
gráfica y, en principio, su gestión debería ser 
articulada por el Fondo Colombia en Paz2.

En este artículo se enmarca la gestión de 
las relaciones y los recursos de cooperación 
internacional por parte del gobierno Duque, 
en el contexto general de su manejo de las 
relaciones internacionales, para señalar que 
son una manifestación de su talante auto-
ritario, de su vocación por la destrucción 
del Acuerdo de Paz y de la falta de creación 
y puesta en marcha de instrumentos de 
transparencia.

El autoritarismo exportado:
dificultades para la verificación
y el acompañamiento

En El aprendiz del embrujo. Finge la paz, 
reinventa la guerra y privatiza lo público. 
Balance del primer año de gobierno de Iván 
Duque, presentado en 2019, se resaltó que el 
carácter autoritario del Gobierno nacional se 
manifestaba a través de cinco rasgos: la eli-
minación y limitación de los mecanismos de 
participación democrática; el abandono de la 
agenda de apertura democrática contenida 
en el Acuerdo de Paz; la estigmatización de 
algunos sectores sociales y políticos; la re-
ducción de escenarios de participación para 
la formulación de políticas públicas; y el en-
foque de las relaciones internacionales. 

En relación con este último aspecto se 
planteó que,

…	con	sus	declaraciones	y	decisiones	en	 re-
lación	con	la	situación	política	en	Venezuela,	

el	gobierno	de	Duque	está	promoviendo	y	va-
lidando	golpes	de	Estado	 fuera	de	Colombia,	
lo	 que	muestra	 su	 naturaleza	 antidemocráti-
ca.	Además,	muestra	la	adhesión	a	la	agenda	
neoconservadora	 del	 continente	 encabezada	
por	 Trump	 y	Bolsonaro.	 (Viva	 la	Ciudadanía,	
2019,	p.	219).	

Para comienzos de 2020, estas posiciones 
se manifestaron en la “venezolanización” de 
la política exterior, concentrada principal-
mente en el efímero liderazgo del Grupo de 
Lima, en el apoyo público a Juan Guaidó y en 
el quiebre “con las organizaciones y países 
garantes de lo acordado en La Habana, para 
desviar la discusión de cómo va la imple-
mentación a cuál fue el contenido de lo que 
ya está firmado” (Cano, 2020).

El senador Antonio Sanguino denominó 
esta estrategia como una “diplomacia para la 
paz, diplomacia para la guerra”, un intento de 
gestionar apoyos internacionales para la po-
lítica de Paz con legalidad buscando simular 
similitudes entre sus contenidos y los defi-
nidos por el Acuerdo de Paz. De otro lado, se 
profundizaba el matoneo a la comunidad in-
ternacional, manifestado en acciones como:

− Las limitaciones y mala fe manifesta-
das en el nuevo mandato de la Oficina 
de la Alta Comisionada de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos. 

− La reducción de la presencia del siste-
ma de Naciones Unidas en el país. 

− La formulación de un Marco de Asis-
tencia de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (Undaf) que desconoce la 
relevancia del rol de verificación de la 
ONU.

− La aspiración de control de los acto-
res internacionales mediante acciones 
como requerir la solicitud de autori-
zaciones al Gobierno nacional para el 
desempeño de labores de acompaña-
miento y verificación. 

− Los ataques a países garantes como 
Noruega y Cuba (Sanguino, 2020, pp. 
20-21).

2	 Una	primera	evaluación	de	la	gestión	de	esos	fondos	
se	hizo	en	Alianza	de	Organizaciones	Sociales	y	Afines	
por	una	Cooperación	Internacional	para	la	Paz	y	la	
Democracia	en	Colombia	(2020).
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Al respecto, la Secretaría Técnica del 
Componente de Verificación Internacional 
ha destacado que el apoyo de la comunidad 
internacional al proceso de paz persiste, y se 
puede caracterizar como unánime:

Así	se	corroboró	durante	la	sesión	del	Consejo	
de	Seguridad	en	octubre	de	2020	cuando	los	
países	 miembros	 reafirmaron	 su	 compromi-
so	de	apoyar	 la	 implementación	del	Acuerdo	
Final.	Es,	además,	 importante	señalar	que	la	
comunidad	 internacional	mantiene	 un	 atento	
seguimiento	a	la	implementación	del	Acuerdo	
Final,	en	particular	en	 lo	 relacionado	con	 las	
Garantías	de	Seguridad,	al	haber	mostrado	su	
preocupación	por	 la	persistencia	de	 las	ame-
nazas	 y	 asesinatos	 “contra	 líderes	 comunita-
rios	 y	 sociales,	 incluyendo	mujeres	 lideresas	
y	líderes	y	lideresas	de	las	comunidades	indí-
genas	y	afrocolombianas,	así	como	contra	ex-
miembros	de	las	Farc-EP”	(Secretaría	Técnica	
del	Componente	de	Verificación	Internacional,	
2021,	pp.	228-229).

A pesar de los esfuerzos del gobierno, el 
apoyo de la comunidad internacional a la 
implementación del Acuerdo de Paz se man-
tiene y se manifiesta en el acompañamiento 
y la verificación, además de la permanente 
atención a la situación general del país y, en 
particular, a la implementación del Acuerdo. 

La falta de transparencia  
en la implementación

Dicho lo anterior, la verificación internacio-
nal del Acuerdo de paz requiere, para su fun-
cionamiento, información y mecanismos de 
transparencia sobre la implementación por 
parte del Gobierno nacional. El numeral 6.1.5. 
del Acuerdo definió la creación del Siste-
ma Integrado de Información y medidas de 
transparencia para la Implementación con el 
objetivo

…	de	contribuir	a	la	transparencia,	facilitar	el	
seguimiento	y	verificación	del	Plan	Marco	para	
la	implementación	y	de	los	recursos	invertidos,	
en	particular	el	seguimiento	por	parte	de	la	Co-
misión	de	Seguimiento,	Impulso	y	Verificación	
a	la	Implementación	del	Acuerdo	Final	(CSIVI)	

así	 como	 hacer	 los	 ajustes	 correspondientes	
para	el	cumplimiento	de	las	metas. (Cancille-
ría	de	Colombia,	2016,	p.	199).	

Dentro de los componentes del sistema 
están:

− Mapas interactivos de seguimiento.

− Mecanismos de rendición periódica de 
cuentas. 

− Veedurías ciudadanas y observatorios 
de transparencia.

− Herramientas de las nuevas tecnolo-
gías de información.

− Matrices de riesgos de corrupción.

− Mecanismo especial para la denuncia 
ciudadana.

− Fortalecimiento de los mecanismos de 
control interno.

El desarrollo de este sistema se ha li-
mitado a la creación del Portal para la Paz 
(https://www.portalparalapaz.gov.co), a car-
go de la Consejería Presidencial para la Es-
tabilización y la Consolidación, en el cual se 
publica información sobre la política de paz 
con legalidad e información sobre la gestión 
de la Consejería, no sobre la implementación 
integral del Acuerdo de Paz. El Departamen-
to Administrativo de la Función Pública creó 
el Sistema de Rendición de Cuentas para el 
Acuerdo de Paz (Sircap) (Función Pública, s.f.), 
que cuenta con la identificación de los res-
ponsables, en el Gobierno nacional, del cum-
plimiento de cada compromiso adquirido en 
el marco del Acuerdo, la normatividad aso-
ciada a su implementación y las obligaciones 
de participación contenidas en el mismo.

En los informes periódicos que publica 
esta Consejería se hace un barrido en el cual 
se registra el número de proyectos financia-
dos con recursos de la cooperación interna-
cional, el número de personas beneficiadas y 
otros datos. Sin embargo, estos informes no 
son detallados y no corresponden a ninguna 
de las tareas definidas en el numeral 6.1.5., 
por lo que es necesario indagar por los in-
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formes específicos de cada fondo de coope-
ración acerca del uso que se ha dado a los 
recursos.

Otra fuente de información cuyo funcio-
namiento está limitado es el Sistema Inte-
grado de Información para el Posconflicto 
(SIIPO). Creado por el Decreto 1829 de 2017, 
y a cargo del Departamento Nacional de Pla-
neación (DNP), el SIIPO aún no se encuen-
tra funcionando completamente. De acuerdo 
con la Secretaría Técnica del Componente de 
Verificación Internacional,

…	al	17	de	noviembre	de	2020,	de	los	501	
indicadores	del	PMI,	399	cuentan	con	fichas	
técnicas	aprobadas.	De	estas,	395	están	car-
gadas	 en	 el	 SIIPO.	 91	 indicadores	 están	 en	
proceso	 de	 construcción,	 seis	 se	 encuentran	
por	 definición	 de	 responsable	 y	 12	 están	 en	
revisión	 técnica	 por	 parte	 del	 Departamento	
Nacional	de	Planeación.	Es	preocupante	que	a	
tres	años	de	la	aprobación	del	PMI	todavía	no	
se	cuente	con	el	100	%	de	las	fichas	técnicas,	
lo	que	 limita	 la	 labor	de	 seguimiento	al	pro-
ceso	de	implementación.	Además,	es	preocu-
pante	que	el	SIIPO	no	permita	dar	cuenta	del	
avance	de	los	proyectos,	programas	y	políticas	
implementados	en	 los	territorios	ni	un	meca-
nismo	que	dé	cuenta	del	seguimiento	a	los	re-
cursos	para	la	implementación. (2021,	p.	17).

La ausencia de transparencia en la in-
formación sobre la implementación integral 
del Acuerdo de Paz es una alerta para la 
sociedad civil, que desde distintos sectores 
ha realizado esfuerzos de seguimiento a la 
implementación; también es un asunto que 
debería llamar la atención de la comunidad 
internacional, en particular de los países e 
instancias que hacen parte del componente 
de acompañamiento internacional.

Desfinanciación o poquísimos 
recursos para la paz

Parte de la estrategia para “hacer trizas el 
Acuerdo de paz” es desfinanciarlo o destinar 
bajos niveles de recursos para su implemen-
tación. La Contraloría General de la República 

advirtió que entre 2017 y 2019 se gastó el 12 % 
de los recursos disponibles para implemen-
tar el Acuerdo de Paz, lo que en términos de 
tiempo significa que se tomará 10 años más 
de los 15 previstos inicialmente. También 
afirma que la tercera parte de los proyectos 
de inversión reportados no corresponde a 
los objetivos del Plan Marco de Implementa-
ción del Acuerdo de Paz.

En el cuadro 1 se muestra el estado, a ju-
nio de 2021, del uso de los recursos de cada 
uno de los fondos de recursos financieros 
para la paz.

Si bien cada fondo tiene objetivos espe-
cíficos y rutas de ejecución particulares, se 
resalta que las prioridades para el uso de los 
recursos están relacionadas con los PDET y 
con programas de reincorporación, alinea-
dos con los principales objetivos del Gobier-
no. Cada fondo genera sus propios informes, 
pero la ejecución de recursos no siempre se 
asocia con los puntos del Acuerdo de Paz a 
los cuales corresponden, lo que dificulta el 
seguimiento. En el caso del Fondo Colom-
bia en Paz, administrado por Fiduprevisora, 
se producen informes semanales que hacen 
seguimiento detallado de los proyectos en 
ejecución, sin embargo, la información espe-
cífica del contenido de cada proyecto no se 
encuentra fácilmente. Es necesario crear o 
fortalecer espacios de participación ciuda-
dana y de rendición de cuentas en el marco 
de la ejecución de los recursos de coopera-
ción internacional, en especial consideran-
do que se trata de recursos públicos de los 
países donantes.

Seguir remando contra la corriente

A tres años del gobierno Duque, todos los 
rasgos autoritarios se han exacerbado, pero 
su posición frente a las relaciones interna-
cionales le ha generado varias dificultades. 
Primero, su matoneo a la comunidad inter-
nacional no ha sido exitoso y el apoyo a la 
implementación sustantiva del Acuerdo de 
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Cuadro 1. Uso de los recursos de los fondos financieros para la paz, a junio de 2021

Fondo Descripción

Fondo
Colombia en Paz-FCP

Fondo centralizado y administrado por el Gobierno nacional, como un patrimonio 
autónomo a cargo de Fiduprevisora, creado por el Decreto 691 de 2017, cuyo obje-
tivo es “ser el principal instrumento para la administración, coordinación, articula-
ción, focalización y ejecución de las diferentes fuentes de recursos para realizar las 
acciones necesarias para la implementación del Acuerdo final para la terminación 
del conflicto y construcción de la paz estable y duradera, conforme al Plan Marco de 
Implementación del mismo y al componente específico para la paz del Plan Plu-
rianual de Inversiones de los Planes de Desarrollo”.El FCP es un patrimonio autóno-
mo, administrado por Fiduprevisora, que cuenta con una asignación presupuestal 
de cerca de 3,8 billones de pesos de los cuales ha ejecutado aproximadamente 2,3 
billones (Fondo Colombia en Paz, 2021). De acuerdo con el Centro de Pensamiento 
y Diálogo Político (Cedipo) (2020, p. 2), los recursos correspondientes a cooperación 
internacional en este fondo, entre 2017 y 2019, ascendían a cerca de 1,9 billones 
de pesos, de los cuales la mayoría provenían de la Agencia de los Estados Unidos 
para el Desarrollo Internacional (Usaid) y del Fondo Colombia Sostenible del BID. 

Fondo
Colombia Sostenible 
del BID

Tiene el objetivo de apoyar, durante 15 años, proyectos y programas encaminados 
a maximizar los dividendos ambientales, económicos y sociales de la paz en Colom-
bia, principalmente en los territorios donde confluyen el conflicto armado, las áreas 
estratégicas para el desarrollo rural sostenible y la conservación del medio ambien-
te, para lo cual prioriza proyectos encaminados a “prevenir el impacto negativo del 
crecimiento económico sobre el capital natural, lograr la reinserción económica de 
los excombatientes y las comunidades y mejorar la productividad agrícola, bene-
ficiando a actores locales”, incluyendo mujeres, pequeños agricultores y comuni-
dades locales, indígenas y afrodescendientes en 277 municipios priorizados en el 
Consejo Nacional de Política Económica y Social (Conpes 3850).Los principales do-
nantes internacionales son Suiza, Suecia, Noruega, Alemania, Reino Unido y el BID; 
las áreas temáticas para el uso de los recursos son: 

− Innovación para el desarrollo rural.

− Mitigación y adaptación al cambio climático.

− Desarrollo alternativo de bosques y biodiversidad.

− Cadenas de valores y acceso a mercados.

− Fortalecimiento de parques nacionales.

− Promoción de sistemas silvopastoriles y agroforestales.

− Pago por servicios ambientales.

− Sustitución de cultivos de uso ilícito.

− Ordenamiento ambiental, social y productivo del territorio.

− Reconstrucción socioeconómica.

− Recuperación de áreas degradadas.

− Infraestructura para la productividad rural.

− Fortalecimiento de la agricultura familiar sostenible
   y la economía campesina.
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Fondo Descripción

Fondo Multidonante
de las Naciones Unidas
para el Sostenimiento 
de la Paz (MPTF)

El MPTF “es una herramienta tripartita del Gobierno de Colombia, las Naciones Uni-
das y los países donantes, que tiene como objetivo articular las inversiones de la 
comunidad internacional con las prioridades nacionales, en sus esfuerzos para la 
implementación del Acuerdo Final” (MPTF, 2021, p. 4). Con contribuciones de 18 
donantes*, los recursos de este fondo están dirigidos a financiar iniciativas relacio-
nadas con cuatro ámbitos temáticos:

1. Estabilización: 69 millones de dólares gastados en 92 proyectos entre 2016-2020.

2. Reincorporación: 24 millones de dólares gastados en 27 proyectos entre 2016-
2020.

3. Víctimas y justicia transicional: 34,3 millones de dólares gastados en 51 proyectos 
entre 2016-2020.

4. Comunicación: 8,8 millones de dólares gastados en 18 proyectos.

En total se han gastado 136,1 millones de dólares en 188 proyectos. En la ejecución 
de los recursos de este fondo participan organizaciones de la sociedad civil en An-
tioquia, Cauca, Magdalena, Meta, Putumayo y Nariño, entre otros lugares del país.

Fondo Europeo
para la Paz
en Colombia (EUTF)

Constituido en 2016, el EUTF está integrado por la Unión Europea, 21 de sus Estados 
miembros, Reino Unido y Chile. Cuenta con 127 millones de euros en aportes que 
se ejecutan a través de proyectos con socios locales (organizaciones sociales), aso-
ciados a seis pilares estratégicos:

1. Reconciliación y disminución del conflicto.

2. Reincorporación de las FARC-EP a la vida civil en lo económico, lo social y lo po-
lítico.

3. Inclusión poblacional: jóvenes, mujeres y grupos étnicos.

4. Productividad sostenible e incluyente.

5. Institucionalización y presencia legitimadora del Estado.

6. Valor agregado de la Unión Europea.A diciembre de 2020 el EUTF financiaba, 
o había financiado, 34 contratos por $113,8 millones de euros y seis auditorías 
(EUTF, 2021, p. 4).

Fondo para la paz
y posconflicto
del Banco Mundial

En abril de 2020 se aprobó un proyecto por 1.700 millones de pesos (425.000 dó-
lares) para proveer asistencia técnica a las subregiones de los Programas de Desa-
rrollo con Enfoque Territorial (PDET) de Catatumbo y Chocó, enfocado en la genera-
ción de capacidades para la formulación de proyectos por parte de comunidades y 
organizaciones comunitarias, incluyendo el fortalecimiento de su rol en la sosteni-
bilidad de las inversiones (CPEyC, 2021, p. 650).

*	 Noruega,	Reino	Unido,	Alemania,	Fondo	de	Construcción	de	Paz,	Canadá,	Suecia,	Suiza,	Irlanda,	Women’s	Peace	&	
Humanitarian	Found	(WPHF)	(Fondo	de	Mujeres	para	la	Paz	y	la	Acción	Humanitaria),	Sustainable	Development	Goals	
Fund	(SDG-España),	Emiratos	Árabes	Unidos,	Corea	del	Sur,	Agencia	Catalana	de	Cooperación,	Finlandia,	Filantropía,	
Nueva	Zelanda,	Chile,	Portugal.
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Paz se mantiene. Sin embargo, el gobierno 
acapara los recursos de la cooperación inter-
nacional y evade el cumplimiento de las ta-
reas para la transparencia en la ejecución de 
los recursos. El compromiso de la comunidad 
internacional permanece, pero se resalta la 
poca disposición gubernamental en la rendi-
ción de cuentas.

Segundo, con la elección de Joe Biden, 
tras el apoyo de integrantes del gobierno y 
del partido Centro Democrático a la campa-
ña de reelección de Donald Trump se redujo 
el margen de maniobra del gobierno en las 
relaciones con Estados Unidos. (Mejía, 2020). 
Adicionalmente, la elección de Biden “puede 
significar un impulso para que el Gobierno 
colombiano amplíe y acelere [la implemen-
tación del Acuerdo de Paz] en áreas que lo 
requieran, en la medida en que se posicione 
como un tema principal en la agenda bilate-
ral de ambos países” (Secretaría Técnica del 
Componente de Verificación Internacional, 
2021, p. 229).

Tercero, el creciente rechazo internacional 
a la represión de la movilización y la protes-
ta social en el marco del Paro Nacional y el 
estallido social a partir de abril de 2021, que 
se manifestó desde mayo ante los casos de 
abuso policial (El Tiempo, 2021). Al respecto, 
en julio de 2021, la Asamblea Capitolina de 
Roma aprobó una moción para condenar la 
violencia y la represión estatal en el marco 
del paro nacional (El Espectador, 2021), y la 
Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos (CIDH) presentó el informe de su vi-
sita al país en el que resalta “el uso despro-
porcionado de la fuerza, la violencia basada 
en género, la violencia étnico-racial, la vio-
lencia contra periodistas y contra misiones 
médicas, irregularidades en los traslados por 
protección, y denuncias de desaparición; así 
como el uso de la asistencia militar, de las 
facultades disciplinarias y de la jurisdicción 
penal militar” (CIDH, 2021). 

En el informe El desgobierno del aprendiz. 
Autoritarismo, guerra y pandemia. Balance 

del segundo año de gobierno de Iván Duque, 
se insistió en la necesidad de “garantizar que 
los recursos de cooperación internacional 
[aporten] al objetivo del Acuerdo Final de 
dar inicio a una fase de transición que con-
tribuya a una mayor integración de nuestros 
territorios, una mayor inclusión social (…) y 
a fortalecer nuestra democracia” (Alianza 
de Organizaciones Sociales y Afines, 2020, p. 
316). Así mismo, se señaló la urgencia de que 
su gestión fuera transparente y participativa, 
que sus recursos se destinaran al desarrollo 
de las tareas incluidas en el Acuerdo de Paz 
y que se ejecutaran con una perspectiva de 
promoción del goce efectivo de derechos. A 
la fecha esas tareas siguen pendientes.
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¿En que está hoy el Ejército de Liberación Nacional?

eL eLn, sU aCtUaLiDaD Y La reaLiDaD
De LOs DiÁLOgOs

Luis Eduardo Celis*

E
l 4 de julio de 2021, el Ejército de 
Liberación Nacional (ELN) cum-
plió 57 años de existencia. Esta 
guerrilla, la única que perma-
nece como tal entre las que se 

alzaron en armas desde los pasados años 
sesenta, es una compleja organización de la 
que hablamos quienes seguimos lo que su-
cede con ella. En general, el país la ve, en el 
mejor de los casos, como guiada por unos 
dinosaurios de la política o la señala como 
anacrónica, terrorista, castro-chavista; todos, 
epítetos que no dan cuenta realmente de lo 
que es: un agrupamiento que ha permane-
cido en la Colombia de hoy, que con sus su-
bidas y sus bajadas ha logrado mantenerse 
vigente en la realidad del país y del que se 
habla mucho de cuando en cuando y se en-
tiende poco.

Una primera reflexión por compartir: es 
importante darnos tiempo y espacio para ha-
blar con más rigor de una organización que 
ha sido capaz de enfrentar a un Estado, con 
todo lo que ello implica, y seguir con vigor. 

Aunque se le considere indescifrable, nada 
más lejano de la realidad; es profundamen-
te terrenal y todos los días hace evidente lo 
que es. Así puede observarse al leer las se-
ñales que semana a semana comparte, tan-
to desde sus medios de comunicación, como 
con su actuación, esta última, quizás, la más 
reveladora.

En los últimos cinco años, cuando me han 
preguntado qué es el ELN, uso la figura de 
una cebolla cabezona: en la parte más pro-
funda de esa cebolla, cubierta por hojas o 
capas, están sus raíces; una juventud naci-
da a finales de los años treinta descubrió la 
expresión de un régimen político de exclu-
siones y autoritarismos –que se mantiene en 
buena medida seis décadas después– (aun-
que, la rebelión armada, en buena medi-
da, se ha integrado, mediante las firmas de 
acuerdos de paz con el Estado, a esta preca-
ria democracia).

Luego, una de las capas de la historia más 
cercanas a esas raíces es el momento de la 
vinculación del sacerdote Camilo Torres Res-
trepo, que le representa un orgullo por todo 
lo que significó para construir una relación 
con religiosas y religiosos. Pero, ese vínculo 
se perdió en buena medida cuando tuvo la 

*	 Analista	de	las	dinámicas	de	violencias	organizadas	
y	de	sus	perspectivas	de	superación.
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osadía de matar al obispo de Arauca Jesús 
Emilio Jaramillo en octubre de 1989; has-
ta entonces, fue casi un cuarto de siglo de 
buenas migas con un sector pequeño pero 
muy activo del mundo católico y cristiano de 
Colombia. 

Todo eso ha sido parte de la vida del ELN, 
que ha recorrido muchos territorios y conflic-
tos y ha estrechado vínculos con comunida-
des campesinas, afrocolombianas, indígenas 
y en las barriadas populares, en las univer-
sidades y colegios. Un andar por Colombia 
pregonando cambios y 
rupturas que se anclaron 
en la cotidianidad de la 
gente pero que la violen-
cia diluyó.

Otra capa de ese ELN 
de hoy es la construcción 
de su capacidad, como 
mencioné, de mantener-
se vigente, con una pre-
sencia territorial que, mal 
contada, puede llevarnos 
a encontrarlos hoy en 140 
municipios del país; en 
estas geografías del presente, las y los gue-
rrilleros del ELN son agentes de policía, jue-
ces para dirimir pronta y cumplida justicia 
y son más o menos efectivos agentes de un 
forma de DIAN1 que cobra los tributos de to-
da economía que se mueva en los territorios, 
como la del narcotráfico.

Si el ELN no estuviera de manera per-
manente allí, sería bastante irrelevante co-
mo un asunto por resolver; quizás tendría 
una modalidad más terrorista, al estilo del 
grupo armado Euskadi Ta Askatasuna (ETA), 
del País Vasco, haciéndose sentir de cuan-
do en cuando en las grandes ciudades, algo 
que también hace; me refiero a ese apare-

cer esporádico con acciones de envergadu-
ra en términos militares, como el ataque a 
la Escuela de Policía General Santander, de 
Bogotá, en 2019, a la formación de un grupo 
de policías para iniciar su labor diaria (for-
mación de policiales) en Barranquilla, en 
febrero de 2018, o a la más reciente en la 
estación de Policía del Barrio Juan Atalaya, 
en la ciudad de Cúcuta; todas ellas causaron 
gran conmoción mediática. 

Pero, además de ello hay una presencia 
permanente del ELN en diez regiones en 

donde esta organización 
ha logrado de alguna 
manera permanecer y/o 
fortalecerse en la última 
década: 
- Arauca, que parece la 
estructura de mayores ca-
pacidades sociales, políti-
co-militares y económicas 
al interior del ELN, con la 
ayuda de un río que se 
cruza en cinco minutos y 
que el Estado colombiano 
no controla. 

- Catatumbo y, muy cerca, Cúcuta, un área 
metropolitana donde tiene su mayor 
capacidad urbana.

- Buena parte del Pacífico, la única re-
gión donde se ha expandido de mane-
ra importante en la última década. 

- Sur de Bolívar y Magdalena Medio, jun-
to al Cauca, el Bajo Cauca, Nariño, el 
nordeste antioqueño y el sur del Cesar. 

Esa es hoy la geografía del ELN, un grupo 
mucho más reducido que el que fue en su 
mejor momento de los años noventa, pero 
bastante mejor que el que había al iniciar 
el gobierno del presidente Uribe en 2002. Y 
en un relativo proceso de expansión, aún no 
finalizado desde que las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia-Ejército del 
Pueblo (Farc-EP) salieron de la confrontación 
armada en 2016.

El ELN,
con subidas y bajadas,

se ha mantenido
vigente en la realidad

del país. 
De él se habla mucho de 

cuando en cuando y se 
entiende poco.

1	 Institucionalmente	hablando,	la	DIAN	es	la	Dirección	
de	Impuestos	y	Aduanas	Nacionales.
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Otra capa de la cebolla del ELN actual es 
la que muestra su vocación dialogante. La 
organización tiene canales de comunicación 
con una diversidad de actores sociales y po-
líticos con los que puede tener identidades 
en los fines y diferencias en los medios y, por 
eso mismo, se sintonizan en las desconfian-
zas con las élites tradicionales de poder y en 
su búsqueda de transformaciones de tanta 
inequidad y exclusiones. 

Quizás sea difícil tramitar lo anterior, si se 
parte de las paranoias y estigmatizaciones, 
pero se debe considerar que hay un mundo 
social y político con el que el ELN se rela-
ciona todos los días. Empezando por las co-
munidades en donde este se ha mantenido. 
Allí, hay adhesiones políticas e ideológicas 
colectivas o de sus líderes con ese Estado de 
hecho, el que permanece allí todos los días 
para hacer justicia, garantizar seguridad y es-
tablecer tributación a su manera; a sus for-
mas de organización como actor irregular, el 
otro Estado, el supuestamente legítimo, nun-
ca ha llegado o lo ha hecho de una manera 
arbitraria y criminal. Esa es la dura realidad 
que hay que reconocer.

Viene otra capa de la cebolla: la capacidad 
de llevar la vida en forma autónoma. Para 
ello, el ELN ha construido su propia econo-
mía, que, por supuesto, se origina en la ile-
galidad, pero, que es también más compleja 
por su relacionamiento territorial. Y eso le 
da otras posibilidades, a partir de su propio 
esfuerzo, para conseguir recursos con su tra-
bajo, porque son varios cientos y, en relación 
con miles, esa escala es muy importante para 
haber logrado permanecer sin depender de 
nadie, solo con su iniciativa y esfuerzo. Tal 
condición es muy importante.

Es necesario hacer el esfuerzo de conocer 
más al ELN en la complejidad que le caracte-
riza y bajarnos de los supuestos y de la idea 
de que son indescifrables.

¿Por qué al gobierno   
no le interesan los diálogos  
y negociaciones con el ELN?

En 2021, se cumplieron treinta años de la pri-
mera vez en la que el ELN se sentó a una mesa 
de negociaciones buscando la paz. Lo hizo en 
el contexto de su participación en la Coordi-
nadora Guerrillera Simón Bolívar, cuando era 
presidente César Gaviria, en lo que se conoce 
como el proceso de Caracas y Tlaxcala (1991). 
Desde esa ya lejana experiencia, la organiza-
ción de la que hablo ha pasado por diálogos 
y por algún grado de negociación con los go-
biernos de Ernesto Samper, Andrés Pastrana, 
Álvaro Uribe y Juan Manuel Santos. Con Iván 
Duque, no ha existido nada formal al respecto.

Tres décadas sin que haya sido posible un 
proceso de diálogo son evidencia de que el 
ELN aún no está maduro para una negociación 
de paz y para dejar su proyecto estratégico de 
resistencia armada. En él se afincó luego de 
un notorio debilitamiento entre 1992 y 2002: 
en 2005, en su IV Congreso Nacional, analizó 
lo sucedido y definió un proyecto cotidiano y 
realista de “resistencia armada” en el que ca-
da militante y combatiente del ELN que se le-
vanta con vida es alguien que ya ha triunfado. 

Que en esos años haya sido imposible llegar 
a un acuerdo de paz con el ELN es también res-
ponsabilidad de los gobiernos, por su escaso 
interés, su menguado compromiso y sus esca-
sas propuestas rigurosas para llevar adelante 
algo tan esquivo y difícil, pero indispensable.

Una negociación de paz con el ELN requie-
re de un gobierno inclinado a ampliar esta 
estrecha democracia plagada de inequida-
des, todas reforzadas por mafias que ejercen 
de manera sistemática la violencia; este pun-
to es clave: la derecha uribista nada como 
pez en el agua en este orden de exclusiones 
y muerte. Por eso, escapa a una negociación 
viable con una fuerza antisistema que ha 
mantenido desde siempre las banderas de 
cambio, justicia y equidad. 
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Por esto último, no es posible un acuerdo 
con el uribismo, lo que contrasta con la tesis 
de que la paz se hace con los enemigos más 
acérrimos: eso es cierto si hacen un cambio 
los mismos actores de la confrontación vio-
lenta. Lo que le pedimos al ELN algunos co-
nocedores de su camino es que asuma que 
se puede transformar en una fuerza civil pa-
ra competir políticamente con garantías; y a 
las élites políticas tradicionales, que estén 
dispuestas a modificar su convicción de que 
todo está bien como está y se abran a nue-
vos rumbos.

Al uribismo poco o nada le importa bus-
car un pacto democrático para superar los 
principales problemas que tiene Colombia y 
que han empujado a millones de personas a 
una protesta social y ciudadana sostenida, la 
que hemos vivido en el enorme y prolonga-
do paro nacional, la protesta más formidable 
de toda nuestra vida republicana. Está de-
mostrado que no quiere pactar las transfor-
maciones que son urgentes en la sociedad 
colombiana; está anclado en su autoritaris-
mo y representa lo más retardatario de la 
sociedad colombiana; en su círculo están los 
mayores responsables de enorme victimiza-
ción de amplios grupos de la sociedad y no 
está dispuesto a reconocer responsabilida-
des, como el despojo de tierras, en esta larga 
confrontación.

Con el uribismo es imposible impulsar 
acuerdos de paz, pues a lo que esta corriente 
política aspira es a someter al ELN, a su ren-
dición, y el ELN está lejos de querer claudicar. 
El presidente Iván Duque está atrapado por 
lo más beligerante del uribismo.

¿Qué significa que el ELN  
no tenga una decisión firme  
de negociación? 

Ya lo dije, pero es bueno remarcarlo: des-
de 2005, el proyecto estratégico del ELN es 
resistir ante su enemigo, ante las élites de 

poder que han conducido a Colombia en to-
da su vida republicana. Llama a esas élites 
la oligarquía y señala que tienen una alian-
za estrecha y estable con el “imperialismo 
norteamericano”, conductor del poder más 
importante del hemisferio. Confronta a esa 
oligarquía desde su acción política en armas.

El ELN resiste en los territorios en los que 
se ha mantenido y ejerce como Estado para-
lelo, muchas veces más efectivo que el Es-
tado colombiano; resiste buscando nuevos 
horizontes para instalarse y también conflic-
tos, al tiempo que recupera vínculos sociales; 
resiste saboteando con sus paros armados 
y reaccionando con su acción mediática al 
devenir de dinámicas de la sociedad; resis-
tencia que no se ve sino cuando hay algún 
estruendo y se cobran vidas, como en los 
ataques a la policía en Bogotá en 2019 y en 
Barranquilla en 2018.

El ELN pretende que su acción se incre-
mente y en eso se ha esforzado durante los 
últimos cinco años, desde cuando terminó 
el conflicto con las Farc-EP, en lo que viene 
siendo relativamente exitoso. Y podremos 
ver una presencia mayor del ELN, que lo pue-
de llevar a un mayor despliegue territorial en 
los próximos años, tema delicado al que hay 
que ponerle mayor atención.

La realidad interna del ELN es la de una 
fuerza que ha superado la catástrofe sufrida 
entre 1992-2002, cuando perdió dos terceras 
partes de sus recursos: presencia territorial, 
mandos medios, combatientes y recursos 
económicos. Aunque sin volver al tamaño de 
su mejor momento, sí logró revertir su debili-
tamiento y permanecer, como lo he expresa-
do, como un actor en la vida del país.

El ELN aspira a importantes transforma-
ciones orientadas a superar las injusticias y 
desigualdades en el país, pero en esto hay 
una ambivalencia, que consiste en lo si-
guiente: solamente el ELN, que es una mino-
ría organizada, agencia la resistencia armada, 
junto a un discurso de transformaciones. Es-
te discurso viene siendo cada vez más parte 
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de la sociedad colombiana, pero esta tam-
bién, en su mayoría, rechaza el proyecto de 
violencia sistemática del ELN, aunque haya 
sintonía con las palabras de cambio y un 
gran anhelo por concretarlas en políticas: la 
transformación democrática de la sociedad 
colombiana. Solo así será plenamente viable 
un proceso de paz con el ELN.

Por otra parte, el ELN desconfía de mane-
ra superlativa en que se cumpla un acuer-
do de paz, mucho más después de lo que ha 
sucedido durante el gobierno de Iván Duque 
en relación con el firmado en 2016 entre el 
Estado colombiano y las Farc-EP. 

En síntesis, el ELN 
quiere transitar el camino 
de la solución negociada, 
pero tiene muchas des-
confianzas que hacen que 
este no sea viable; por 
tanto, hoy está afincado 
en la resistencia armada 
y salir de este proyecto 
para lograr un acuerdo 
de paz implica todavía 
mucho camino por reco-
rrer; no será ni lo podrá 
ser una imposición o una 
abstracción del deber ser.

Lo que implica una negociación 
viable con el ELN

No es posible derrotar al ELN militarmente, 
pues esa organización ha demostrado ca-
pacidad de permanencia y adaptación. Más 
aún, decrece y crece en forma de espiral, co-
mo lo ha mostrado en ya casi seis décadas. 
De ahí que se insista en que la única salida 
es construir con esa organización un acuerdo 
negociado.

Con tres décadas de intentos y seis pro-
cesos infructuosos de negociación en los 
que han actuado seis presidentes de la Re-
pública, parece requerirse un gobierno que 

apueste, como indiqué antes, por superar la 
precariedad de esta democracia. A partir de 
allí, hay posibilidades de construir un acuer-
do de paz con esta organización tan descon-
fiada, no sin razones y con una apuesta de 
acción política que de manera ampliamente 
mayoritaria la sociedad colombiana no res-
palda, no quiere, no apoya, y que hay que su-
perar, por responsabilidad social y necesidad 
democrática.

Un proceso de paz con el ELN requie-
re: un gobierno que crea en ampliar la de-
mocracia transformando las inequidades y 
exclusiones, en una participación social y 
comunitaria más diversa y protagónica, y que 

se construyan consensos 
que, aunque difíciles, son 
necesarios; todo lo an-
terior es posible si hay 
voluntad política y si se 
decide asumir con rigor y 
seriedad este proceso de 
paz pendiente, el último 
con la última organiza-
ción rebelde que persis-
te en la acción violenta y 
que debe superarse.

Ya tenemos una agen-
da para arrancar un pro-
ceso de paz con el ELN, 

la construida por esta organización y el go-
bierno de Juan Manuel Santos entre 2014 y 
2016; Allí están las coordenadas que lo ha-
rán viable: participación, deliberación, cons-
trucción de una visión compartida de paz y 
unas transformaciones que conviertan esa 
paz en realidad.

Si me preguntan por las transformacio-
nes por pactar en función de este proceso 
de paz pendiente, propongo: garantías pa-
ra la permanencia digna en los territorios, 
un pacto consistente de ordenamiento de-
mocrático de los territorios y tramitar los 
conflictos entre diversos actores por esca-
las territoriales, una política para promover 
equidad y unas garantías para las disputas 

Un proceso de paz
con el ELN requiere

de un gobierno que crea 
en ampliar la democracia, 

en una participación
social y comunitaria

y en la importancia de
consensos.
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sociales y políticas; todo esto, teniendo co-
mo prioridad los territorios donde el ELN ha 
permanecido.

Al oído de los que compiten  
por la presidencia

Es necesario resolver el conflicto con el últi-
mo actor alzado en armas. Y es posible. Hay 
que construir propuestas, creer en la partici-
pación y asumir desde el primer día de go-
bierno esta paz pendiente. 

Son cuatro las condiciones sobre las 
que se mueve el ELN al “explorar” el ca-
mino de los diálogos y las negociaciones 
y que hay que tener muy presente para 
construir una estrategia de actuación des-
de un gobierno que quiera resolver este 
tema pendiente:

1. Bilateralidad: el ELN está dispuesto a 
discutir y a pactar en procesos bilate-
rales sobre todos los temas. Por eso, 
este gobierno ha sido un fracaso con 
su política de exigencias unilaterales.

2. Participación social, gremial e institu-
cional lo más amplia y diversa que se 
pueda concitar y esto debe liderarlo 
un gobierno.

3. Transformaciones que sean pertinen-
tes para avanzar en una democracia de 
mayor calidad, en un país con tantas 
problemáticas por superar.

4. Certeza de cumplimiento (punto difícil: 
fácil es firmar; lo complicado es llevar 
a la realidad lo pactado en el papel. 
Esto requiere tiempos, recursos, capa-
cidades institucionales, voluntad polí-
tica y tramitar los conflictos).
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E
l proyecto narco-paramilitar que-
dó fragmentado luego de la ex-
tradición a Estados Unidos, en 
mayo de 2008, de sus 14 principa-
les comandantes militares (Loza-

no, 2008). En 2016, salió de escena el principal 
enemigo armado de este proyecto, la orga-
nización guerrillera Fuerzas Armadas Revo-
lucionarias de Colombia (Farc-EP), debido al 
desarme y desmovilización de más de 13.000 
combatientes. 

Ambos sucesos dejaron despejado gran 
parte del tablero de ajedrez de actores arma-
dos, con una posibilidad grande para el país 
de superar 70 años de guerra. Sin embargo, 
quedó un grave problema para los impulso-
res del proyecto narco-paramilitar-contrain-
surgente, que vieron en el Acuerdo de paz 
firmado en 2016 dos riesgos: perder los privi-
legios de la representación política impuesta 
mediante el terror y tener que devolver parte 
del botín de los cerca de ocho millones de 
hectáreas de tierras despojadas (González 
2011); y como parte neurálgica de esas nue-
vas situaciones, tener que afrontar los esce-
narios para la rendición de cuentas por los 
cientos de miles de atrocidades perpetradas 
a lo largo de varias décadas. 

Con el fin de evitar todo ello , la coali-
ción de intereses políticos, empresariales y 
militares que se ha beneficiado del proyec-

Bajo el gobierno Duque 

reCOnstrUCCión DeL PrOYeCtO naCiOnaL 
narCOParaMiLitar

Coordinación Colombia – Europa – Estados Unidos

to narco-paramilitar emprendió una estra-
tegia orientada en varios sentidos1: impedir 
el avance de los compromisos del Acuerdo 
de paz y el desmonte de las estructuras ar-
madas del paramilitarismo, descarrillar los 
acuerdos con la otra organización guerrillera 
todavía en armas,  el Ejército de Liberación 
Nacional (ELN), reconstruir desde sus bases 
las estructuras que controlan el narcotráfico 
en las distintas regiones y refundar el accio-
nar de las estructuras y prácticas paramilita-
res en el ámbito nacional. 

Luego de que el aparato político detrás 
del proyecto narco-paramilitar accedió al 
control del aparato estatal en las elecciones 
de 2018 y durante los tres primeros años del 
gobierno de Iván Duque han avanzado enor-
memente la reconstrucción de actores arma-
dos y la refundación del paramilitarismo. 

Miedo a la paz y reconstrucción de la guerra

1	 Más	adelante	hablaremos	de	un	concepto	relacionado	
con	 esta	 coalición:	 el	 de	 “bloque	 de	 poder	
contrainsurgente”	sostenido	por	Vilma	Liliana	Franco	
(2009).	Con	ese	concepto,	ella	designa	a	la	amplia	
confluencia	 de	 intereses	 políticos,	 empresariales	 y	
militares	que	controlan	desde	la	clandestinidad	gran	
parte	de	las	redes	criminales	del	narcotráfico	y	otras	
rentas	ilegales	y	que	se	sirven	del	paramilitarismo	para	
proteger	y	expandir	sus	proyectos	de	acumulación	y	
despojo	y	para	imponer	un	orden	contrainsurgente	en	
las	distintas	regionales	donde	ejercen	su	dominio.	
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Superación de la fragmentación 
paramilitar y del vacío   
del “enemigo insurgente”

Los políticos de la derecha y los mandos mi-
litares suelen decir que el paramilitarismo se 
acabó entre los años 2003 y 2006 con la des-
movilización parcial de sus estructuras en el 
gobierno de Álvaro Uribe. Eso no ha ocurrido. 
(Verdad Abierta, 2008). 

En gran parte del territorio que controla-
ban esas estructuras, permanecieron rema-
nentes de manera mucho más encubierta. 
En las nuevas condiciones, ejercieron control 
territorial y se dedicaron a actividades cri-
minales, como las relacionadas con narco-
tráfico, extorsión a poblaciones y extracción 
de rentas mediante préstamos gota a gota y 
minería legal e ilegal. El gobierno pasó a de-
nominarlas “bandas criminales” (o Bacrim). 

En algunas regiones, sobre todo en el 
Atrato, Urabá y el Caribe, los paramilitares re-
tomaron pronto sus funciones al servicio de 
clanes políticos y empresariales que se ha-
bían beneficiado del despojo de tierras. Su 
labor consistió en impedir mediante el terror 
y el asesinato de líderes la reclamación de 
las tierras despojas, Fue así como comenza-
ron a conocerse con el nombre de “Ejércitos 
Anti-Restitución” (El Tiempo, 2012).

Al comienzo del gobierno de Duque, Uribe, 
el expresidente, jefe del partido de gobier-
no y de la coalición de la extrema derecha, 
entonces senador, declaró que había una si-
tuación grave de violencia y narcotráfico que 
exigía persistir en la confrontación armada. 
Argumentaba que en el país había, 

5.000	reincidentes	de	Farc	en	armas,	15.000	
del	ELN	entre	Venezuela	y	Colombia	y	más	de	
20.000	en	 la	Bacrim	y	 esta	 inseguridad	que	
heredó	el	presidente	Duque	necesita	unas	fuer-
zas	armadas	con	iniciativa	(…)	con	decisión	de	
recuperar	el	orden	público	.(Semana,	2019).

En consecuencia, sobre la base de esta 
ficción, debía reforzarse “el mandato de re-

cuperar la seguridad en  (…) ´la legalidad´” 
(Semana, 2019). 

Semejante ficción era ante todo un pro-
yecto político para reconstruir al enemigo, 
de manera que pudiera recrearse en el corto 
plazo el ambiente de guerra, único capaz de 
garantizar la continuidad de sus privilegios y 
la certeza de su impunidad.

Desde luego, sus afirmaciones no tenían 
ningún fundamento. Obedecían ante todo al 
miedo a que los avances notorios del pro-
ceso que comenzó con las negociaciones de 
paz y se afianzó con la firma del Acuerdo lle-
varan al bloque de poder contrainsurgente2 a 
perder el poder político y económico acumu-
lado mediante el terror y el despojo perpe-
trado por las huestes narco-paramilitares a 
su servicio y cesara la impunidad con que su 
enorme poder se habían permitido disfrutar 
hasta entonces. 

La realidad en los comienzos del gobierno 
Duque era completamente contraria. Un logro 
importante del Acuerdo de paz fue que en 2017 
Colombia tuvo la tasa de homicidios más baja 
en varias décadas, se redujeron las muertes 
por el conflicto en un 97%, el desplazamiento 
en un 79% y las víctimas de minas antiperso-
nales en un 99 % (Canal Capital, 2019). 

De otra parte, también, el año con menos 
bajas y heridos entre las fuerzas militares 
fue 2016 y las elecciones de 2018 fueron las 
más pacíficas en muchas décadas. Los logros 
de la paz habían beneficiado también a los 
militares, pues las cifras de muertos y heri-
dos habían llegado a un mínimo histórico, 
al punto que en enero de 2017 el presidente 
Santos celebraba la salida del último herido 
de guerra del Hospital Militar (El País, 2017).

Obviamente, para reconstruir el proyecto 
paramilitar y legitimarlo había que partir de 
la reconstrucción del “enemigo” insurgente, 

2	 Véase	nota	de	pie	anterior.
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bastante debilitado luego de la desmoviliza-
ción de las Farc-EP y de los avances en las 
negociaciones de paz con el ELN. 

Las ficciones de Uribe se reflejaron tem-
pranamente tanto en las Bases del Plan de 
Desarrollo de Duque, como en su Política de 
Seguridad y Defensa. En ambas se descono-
ció por completo el contexto de paz y de des-
movilización logrado en el gobierno anterior 
y se falseó la realidad enunciando que, en 
vez de desmovilización y desarme, lo que do-
minaba en el contexto era la subsistencia de 
lo siguiente:

…	graves	amenazas	a	la	seguridad	de	la	nación	
y	 a	 los	derechos	de	 los	 colombianos,	 resulta-
do	de	la	capacidad	de	adaptación y mutación 
de los grupos armados ilegales	 y	de	 la	 grave	
pérdida	de	iniciativa	estratégica	del	Estado	en	
la	 lucha	 contra	 dichos	 fenómenos	 criminales	
(Mindefensa	2019,	p.	20.	Cursivas	agregadas).	

Favorecimiento de la expansión 
de actores armados

Uno de los compromisos principales del 
Acuerdo de paz fue desmantelar las estructu-
ras paramilitares y llevar 
seguridad y garantías de 
participación a las regio-
nes afectadas por el con-
flicto. Este compromiso se 
ha incumplido totalmen-
te. Por el contrario, desde 
la firma misma del Acuer-
do,  la confluencia de sec-
tores beneficiados con el 
proyecto narco-paramili-
tar desplegó estrategias 
que iban más allá de solo 
impedir el desmantela-
miento: se trataba, sobre 
todo, de fortalecer el accionar paramilitar en 
distintas regiones. 

Ya en el gobierno de Juan Manuel Santos, 
esa confluencia tenía el control de la Fiscalía 
y de gran parte del Congreso, que influía en 
sectores de las Altas Cortes. Con ello, se obs-

taculizó, desde entonces, el desmantelar las 
estructuras continuadoras del proyecto nar-
co-paramilitar. Y en 2018, el bloque de poder 
contrainsurgente volvió a tomar el poder del 
Estado

Es decir, ese bloque venia maniobrando 
desde las negociaciones de paz entre el go-
bierno de entonces y las Farc-EP para impe-
dir el cumplimiento de cualquier acuerdo. 
En especial, una vez firmado, para impedir 
la desmovilización o desmantelamiento de 
las estructuras paramilitares y el avance de 
conversaciones con el ELN y para forzar el 
retorno a las armas de sectores de la diri-
gencia y las bases de las Farc que se habían 
desmovilizado.

Connivencia con la expansión 
y control territorial de actores 
armados ilegales

Hemos dicho que el bloque de poder que se 
ha beneficiado históricamente del accionar 
paramilitar persigue reconstruir el enemigo 
insurgente y, con ello, posicionar otra vez 
una justificación en favor del predominio del 

proyecto narco-paramili-
tar. Pues bien, en esa di-
námica, dicho bloque ha 
hecho evidente su con-
nivencia con el accionar, 
en general, de los grupos 
ilegales: de manera vela-
da, con el ELN y diversos 
sectores de las llamadas 
disidencias de las exFarc 
y en forma cada vez más 
abierta, con las estruc-
turas del proyecto nar-
co-paramilitar.

Hoy por hoy, los organismos de inteligen-
cia han podido establecer un control sobre 
toda la cadena en la que se mueve la econo-
mía criminal del narcotráfico en todo el terri-
torio nacional y, a partir de eso, la estrategia 
narco-paramilitar del Estado se sustenta en 

Para reconstruir el proyecto
paramilitar y legitimarlo 

había que partir de
reconstruir el “enemigo” 

insurgente,  debilitado con 
la desmovilización de las 

Farc-EP y las negociaciones 
con el ELN.
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una triple dinámica de la que hablaremos 
en el siguiente párrafo. Ese control se hace, 
en especial, en relación con la ubicación de 
cultivos, laboratorios, corredores de tráfico 
de alcaloides y de ingreso de insumos y de 
los puertos y pistas de salida; por otra parte, 
orientando a varios actores involucrados en 
la cadena criminal hacia un único compra-
dor, que se consolida como único adquirente 
(se concentra, cada vez más, en el denomina-
do Cartel de Sinaloa). 

Como se dijo, tal control ha permitido al 
bloque de poder contrainsurgente diversi-
ficar la estrategia narco-paramilitar en tres 
ejes, que implican que hoy el paramilitaris-
mo se despliegue en tres distintas dinámicas:

1. El posicionamiento territorial y la cen-
tralización militar de las estructuras 
dispersas del paramilitarismo. Esto se 
hace teniendo como norte un grupo 
que es, ahora, claramente dominante 
en el ámbito nacional: el Clan del Gol-
fo, aunque subsisten otras estructuras 
en los territorios. 

2. La articulación a los propósitos con-
trainsurgentes de grupos de las deno-
minadas disidencias de las Farc. Esto 
sucede, sobre todo, en el surocciden-
te colombiano (Putumayo, Nariño y 
Cauca), lo que se ha facilitado porque 
algunas de estas agrupaciones, al pri-
vilegiar los medios (poder económico, 
vía rentas del narcotráfico) sobre los fi-
nes políticos, han terminado sometien-
do al terror a comunidades indígenas y 
liderazgos sociales en dichas regiones. 

3. La motivación y direccionamiento, des-
de el aparato de inteligencia militar, de 
confrontaciones armadas entre organi-
zaciones con vocación insurgente. Estas 
confrontaciones, a su vez, están supedi-
tadas a estrategias de control territorial 
por el acceso a recursos y a comprado-
res finales, indispensables para mante-
ner fuentes de financiación que hagan 
viable el alzamiento armado. 

En esa forma y de modo más o menos in-
consciente, se despliegan guerras en las que 
el aparato militar estatal permanece impa-
sible, mientras las poblaciones y las organi-
zaciones percibidas como bases del bando 
contrario por parte del Estado, terminan co-
mo víctimas de las confrontaciones.

Son tantas las denuncias de esa conni-
vencia de militares, policías y autoridades 
civiles con las estructuras paramilitares y 
los diversos actores armados, que solo unas 
cuantas de ellas ponen a la luz que se trata 
de hechos notorios.

Apoyo de alto nivel al proyecto 
narco-paramilitar

El acceso al poder estatal de la coalición fa-
vorecida y/o aliada con el narco-paramili-
tarismo ha conducido a un reforzado apoyo 
desde el Estado a su expansión territorial. 

Desde 2020, en especial, con motivo de 
las medidas de excepción que impusieron el 
confinamiento obligatorio, ha sido explícito  
ese apoyo a gran escala y a alto nivel. Son 
varios los efectos de esta situación: 

- El incremento del terror en los territo-
rios. 

- La proliferación de masacres y asesi-
natos de líderes sociales

- La reconfiguración de los territorios 
con actividades de deforestación y ga-
nadería extensiva en amplias regiones.

- Reconfiguración, también, por la reac-
tivación del despojo y la creación de 
obstáculos insalvables para cumplir 
con los compromisos de la en resti-
tución de tierras y la participación y 
oposición política en las zonas afecta-
das.

- En general, se vuelve cada vez más di-
fícil el cumplimiento de los compromi-
sos asumidos por el Estado en virtud 
del Acuerdo de paz. 
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Varios acontecimientos documentados 
han mostrado los vínculos de altos funciona-
rios del actual gobierno, de miembros de la 
coalición de gobierno y de los mandos selec-
cionados para ocupar los más altos cargos en 
la estructura de las Fuerzas Militares con es-
tructuras y dinámicas del proyecto narco-pa-
ramilitar: la llamada ñeñepolíca, la sociedad 
de negocios de la vicepresidenta con el lla-
mado Memo Fantasma, contador de las AUC; 
el uso de los narcoaviones en campaña presi-
dencial, la protección al jefe paramilitar alias 
Gárgola en la principal guarnición militar del 
país y otros. Así, quedan pocas dudas de que 
la expansión de este proyecto y del narcotrá-
fico en general ha contado con el apoyo y la 
connivencia desde el más alto nivel de quie-
nes detentan el poder de gobierno. 

Centralización del proyecto  
narco-paramilitar en el Clan  
del Golfo 

En los tres años que lleva el gobierno Duque, 
como hemos visto, se han favorecido la re-
construcción y la expansión de actores arma-
dos. Su accionar ha servido de justificación 
para refundar, reconstruir y centralizar las es-
tructuras narco-paramilitares, con el lideraz-
go de las llamadas Autodefensas Gaitanistas 
de Colombia (AGC) o Clan del Golfo. 

Al inicio del gobierno, el comandante de 
las Fuerzas Militares, general Luis Fernan-
do Navarro, dijo que a los grupos armados 
ilegales había que “llevarlos a un punto de 
inflexión” (El Tiempo, 2019). Desde entonces, 
como hemos expuesto, en un contexto de 
recreación del enemigo insurgente, los gru-
pos ilegales no han hecho más que crecer y 
expandirse, en contravía del compromiso del 
Acuerdo de paz de desmantelarlos. 

En junio de 2020, el ministro de Defensa 
señaló que entre 2018 y 2020 se duplicaron 
los miembros de las disidencias. Calculó que 
hay 4.600, que 2.600 están armados y que el 
resto pertenece a las redes de apoyo y a mi-

licias, tanto rurales como urbanas (El Espec-
tador, 2021a). 

A comienzos de 2021, informes de inteli-
gencia divulgados por los medios decían que 
los cinco principales grupos armados ilegales 
terminaron 2020 con alrededor de 6.800 com-
batientes: las disidencias de las antiguas Farc, 
con 2.500 combatientes, el ELN con 2.450, el 
Clan del Golfo con 1.600, Los Caparros con 100 
y Los Pelusos con 150 (Reuters, 2021). No obs-
tante, distintos analistas exponen que du-
rante 2020 hubo una notoria expansión tanto 
de las disidencias coordinadas por Gentil 
Duarte como las de la Nueva Marquetalia (El 
Espectador, 2021a). Los analistas coinciden 
en señalar que también el ELN ha crecido en 
estos tres  años (El Espectador, 2021b). 

Con el pretexto de luchar contra todos 
estos actores ilegales, en la ilusoria “guerra 
contra el narcotráfico”, el Ejército sigue ex-
pandiendo su pie de fuerza. Al finalizar el 
primer semestre de 2021, se activaron las Bri-
gadas 2 y 3 contra el narcotráfico y 63 peloto-
nes recibieron instrucción y entrenamiento, 
con el fin de “afectar de manera contundente 
las estructuras delictivas para destruir toda 
la cadena del narcotráfico” (Semana, 2021a) 
Mientras tanto, en las 10 zonas priorizadas 
por el Ejército es donde más han crecido 
tanto la producción de narcóticos, como la 
presencia de actores paramilitares con sus 
secuelas de masacres, despojos y asesinatos 
de líderes sociales. En las nuevas circunstan-
cias, el general Navarro vuelve a insistir en 
que hoy “nuestro objetivo es llevarlos a un 
punto de inflexión y vamos a seguir persis-
tiendo en eso” (Reuters, 2021). 

Según la Fundación Paz y Reconciliación 
(Pares), tanto las llamadas disidencias de las 
Farc, como el ELN y a los que se nombraron 
Grupos Armados Organizados, casi que han 
doblado su presencia armada territorial en 
el país durante los primeros años del gobier-
no de Duque. 

En particular, las disidencias, conforma-
das por 28 grupos, habrían pasado de tener 
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presencia en 56 municipios a fines de 2018, a 
estar en 113 municipios a finales de 2020. La 
mayor parte de estos grupos estaría al man-
do de Gentil Duarte (16 grupos), cinco grupos 
con la Nueva Marquetalia, y otros 7 grupos 
serian disidencias dispersas (Ávila, 2020). 

De otra parte, algunas estructuras como la 
Óliver Sinisterra (Pacífico nariñense), los Con-
tadores (piedemonte nariñense y Tumaco), la 
Mafia Sinaloa-Comandos de la Frontera (Pu-
tumayo) y el Frente Carlos Patiño (cañón del 
río Micay) parecen estar completamente ab-
sorbidas en negocio del narcotráfico, la agre-
sión a las comunidades y un accionar cada 
vez más paramilitarizado. 

Sin embargo, la estructura armada ilegal 
más grande de Colombia y la que más ha creci-
do es la de las AGC o Clan del Golfo, pues están 
presentes, según Pares, en 
211 municipios del país, 
principalmente Antioquia, 
Bolívar, Córdoba, Chocó y 
Nariño (Fundación Paz y 
Reconciliación, 2020).

En este nuevo panora-
ma, Duque ha fijado como 
prioridad el combate a 
las disidencias, en espe-
cial, a la Nueva Marque-
talia (a la que llama con 
cinismo Narcotalia) y al 
ELN (Leal,  2021). En este 
propósito, ha ordenado hacer uso de “todo el 
poder de fuego contra las disidencias”, lo que 
incluye la utilización, a discreción, de bom-
bardeos, que ya han dejado como víctimas 
a decenas de niños, jóvenes y adolescentes, 
víctimas además de reclutamiento forzado. 

Pero en esa prioridad, también ha usado 
francotiradores contra los jefes de esa estruc-
tura, que también han dejado a varios civiles 
como víctimas. Sobre el terreno y por la con-
nivencia con que actúan, la estrategia parece 
estar orientada sobre todo a fortalecer a las 
AGC y delegar en ellas el combate a la Nueva 

Marquetalia y al ELN, como se evidencia en 
distintas regiones del Chocó. 

En este propósito, desde comienzos de 
2020, sobre todo, en el contexto de la pande-
mia, se han hecho evidentes masivas incur-
siones de las estructuras narco-paramilitares 
del Clan del Golfo con el fin de copar las zo-
nas controladas antes por las Farc, combatir 
los frentes del ELN y a la Nueva Marquetalia 
y asumir el control de los cultivos ilícitos, así 
como la producción y comercialización de 
narcóticos en alianza con carteles mexicanos 
(principalmente, el Cartel de Sinaloa). 

El paramilitarismo urbano
El fenómeno más reciente en la instrumen-
talización estatal del fenómeno paramilitar 
ha sido su entronización en varias ciudades, 

entre ellas, Cali, Bogotá, 
Bucaramanga y Neiva para 
actuar al lado de la policía 
en la represión de la pro-
testa social. 

Consultado el fiscal ge-
neral sobre cómo se define 
el fenómeno de civiles ar-
mados que actúan al lado 
de la policía para disparar 
en contra de manifestan-
tes, fue enfático en afirmar 
que se trataba de parami-
litarismo (Caracol Noticias, 

2021b). La decisión de no perseguir y judicia-
lizar a dichos integrantes del paramilitarismo 
urbano contrasta con la vehemencia y des-
proporción con la que ha actuado para perse-
guir los excesos y actos violentos cometidos 
por algunos manifestantes en las protestas. 
La Unidad de Investigación y Acusación de la 
JEP indica que esos paramilitares actuaron 
durante el paro en 27 ciudades del país (JEP, 
2021) y ninguno de ellos ha sido detenido, ni 
mucho menos procesado por estos crímenes, 
y, por el contrario, 165 jóvenes de las llamadas 
primeras líneas han sido capturados y judi-
cializados (El Espectador, 22 agosto 2021).

El fenómeno
más reciente en la instru-
mentalización estatal del 

fenómeno
paramilitar ha sido

su entronización en varias 
ciudades.
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Se ha querido hacer masiva la idea de 
que esos paramilitares solo accionaron ar-
mas traumáticas, pero, en varios lugares se 
les vio disparando armas de fuego con las 
que hirieron y asesinaron a varios manifes-
tantes. En su informe sobre las violaciones a 
los derechos humanos en la protesta social 
que cubrió los meses de abril a junio de 2021, 
Human Rights Watch documenta que cinco 
de los civiles asesinados, recibieron disparos 
con armas que accionaron estos civiles (Hu-
man Rights Watch, 202). 

En ese mismo escenario, 12 indígenas fue-
ron heridos con armas disparadas por estos 
paramilitares para impedir que se manifesta-
ran por barrios de Cali de clases altas, como 
Ciudad Jardín. Esto ocurrió el 9 de mayo de 
2021 (Romero, 2021). Ninguno de los agreso-
res fue detenido o judicializado. 

Aunque parezca un fenómeno nuevo, el 
paramilitarismo urbano ha estado presente 
en distintas ciudades desde la conformación 
de los llamados Frentes de Seguridad Ciuda-
dana y antes, desde la conformación de las 
cooperativas de vigilancia y seguridad, las 
Convivir creadas a comienzos de los pasados 
años noventa. En Medellín, persisten, a pesar 
de que hace 24 años, la Corte Constitucional 
las declaró organizaciones contrarias a la 
Constitución (Sentencia C-572 de 1997). 

El paramilitarismo y mercenarismo 
transnacional 
Hay otra desgraciada proyección de las opera-
ciones encubiertas y del paramilitarismo, si-
milar a lo que se hace internamente contra la 
población nacional: se trata de su utilización 
en operaciones transnacionales para inter-
venir en conflictos internacionales en países 
en los que se quiere escalar la confrontación, 
mediante métodos que no permitan recono-
cer la ilegalidad de las actuaciones. Dicho de 
otro modo, es el empleo de estrategias para-
militares para generar inestabilidad e inten-
tar el derrocamiento de un gobierno vecino, 
lo cual se ha denunciado en varias ocasiones. 

El gobierno colombiano ha guardado ab-
soluto silencio sobre el evento en contra del 
gobierno de Venezuela en el participó Iván 
Duque y en el que se utilizaron  los servicios 
del grupo paramilitar Los Rastrojos para ga-
rantizar la presencia del líder opositor Juan 
Guaidó. Sucedió en la ciudad de Cúcuta (Pu-
blimetro, 2019). 

Igualmente, en la llamada Operación Ge-
deón, incursión de militares exiliados vene-
zolanos que buscaba derrocar por las armas 
al presidente Maduro se conoció que la in-
cursión se planeó, desarrolló y aprovisionó 
de armas desde Colombia, con conocimiento 
de autoridades de la Dirección Nacional de 
Inteligencia de Colombia, según denunciaron 
algunos de los implicados (Caracol Noticias, 
2021a). Los hechos más recientes implican a 
los jefes de las bandas criminales que lide-
raron las acciones armadas en el cantón Cota 
905 en el sur de Caracas, que huyeron ha-
cia Cúcuta, luego de participar en una acción 
en donde habrían participado paramilitares 
colombianos, según algunos medios interna-
cionales (Reuters y Sputnik, 2021).

El hecho más grave fue, sin embargo, la 
incursión de un comando de 26 militares co-
lombianos y dos estadounidenses, con poco 
tiempo de haber sido retirados, para perpe-
trar el magnicidio del presidente haitiano 
Jovenel Moïse el 7 de julio de 2021. La JEP es-
taba investigando a uno de los mercenarios 
colombianos por ejecuciones extrajudiciales, 
las conocidas como “falsos positivos”. Otro es 
primo hermano del actual consejero de Se-
guridad Nacional, Rafael Guarín. Aunque, el 
funcionario afirma no conocerlo. 

Una empresa contratista venezolana ins-
talada en Miami seleccionó a los militares. Su 
dueño es socio, en alguna de sus empresas, 
de Alfred Santamaría, muy bien relacionado 
con Duque y con varios de los más altos di-
rectivos del Centro Democrático (Las 2 Ori-
llas, 2021). 

En medios de comunicación se ha dicho 
que el propósito de la misión, más allá de 
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asesinar al presidente haitiano, era “organi-
zar el futuro del país una vez ya no estuvie-
se al mando [el presidente], según explicó el 
New York Times” (Semana, 2021b). Inevitable 
no asociar este propósito con el de la jun-
ta cívico-militar que protagonizó el golpe 
militar en Argentina para llevar al país a un 
“proceso de reorganización nacional” o al de 
“refundar la patria”, conducido por el bloque 
narco-paramilitar contrainsurgente en Co-
lombia con los pactos de la dirigencia de la 
coalición uribista y los jefes del narco-para-
militarismo.  

Varios hechos como los siguientes: 
- Las extremas derechas latinoamerica-

nas están implicadas en aventuras en 
las que siempre hay presentes apara-
tos financiadores del crimen transna-
cional y de las drogas. 

- Esas extremas derechas tienen a la 
ciudad de Miami (Florida) funcionando 
como centro de operaciones de “cam-
bio de régimen” en distintos países. 

Ante eso, hay, inevitablemente, unas pre-
guntas: cuál es la postura oficial del gobierno 
de los Estados Unidos y cuál su voluntad, sea 
para desmantelar, o sea para darle impulso a 
las redes transnacionales del poder criminal 
que atentan contra la paz, la democracia y 
los derechos humanos en Colombia y se pro-
yectan desde aquí a otros países. 
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A menos de un año de concluir el 
gobierno de Iván Duque, varios 
elementos reflejan el avance en 
el propósito del partido de go-
bierno de hacer trizas el proce-

so de paz1, que formuló unos meses después 
de la firma del Acuerdo entre el anterior go-
bierno y la guerrilla Fuerzas Armadas Revo-
lucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo 
(Farc-EP)2. Esos elementos son la crisis hu-
manitaria, el empobrecimiento acelerado de 
las mayorías, la reactivación de la guerra y el 
recrudecimiento de la violencia en las regio-
nes más afectadas por el conflicto armado.

El Centro Democrático se centró en frenar 
la continuación de la salida negociada del 
conflicto armado, incluida la que se había 

triZas DeL PrOCesO De PaZ
Y Crisis HUManitaria

Coordinación Colombia – Europa – Estados Unidos (CCEEU)
Coalición contra la vinculación de niños, niñas y jóvenes al conflicto armado
en Colombia (Coalico)
Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento (Codhes)

iniciado con el Ejército de Liberación Na-
cional (ELN); impedir las reformas sociales, 
económicas y políticas que dieran sustento 
al camino hacia la paz y, al tiempo, en avan-
zar hacia un Estado corporativo en el que las 
instituciones funcionen a favor de las élites 
económicas del país y en garantizar la im-
punidad de los máximos responsables de la 
criminalidad estatal. 

Todo lo anterior está cumpliéndose a ca-
balidad y la crisis humanitaria se observa en 
su más dramática expresión.

Entre tanto, el gobierno sigue simulando 
su compromiso con la garantía de los de-
rechos humanos y la implementación del 
Acuerdo de paz. La Consejera Presidencial 
para los Derechos Humanos, Nancy Patricia 
Gutiérrez, expresó lo siguiente como conclu-
sión de lo que fue la visita de la Comisión In-
teramericana de Derechos Humanos (CIDH) 
en junio de 2021: “El Estado en Colombia 
no viola los derechos humanos” (Gutiérrez, 
2021). Y el presidente Duque dijo en la ins-
talación de las sesiones del Congreso el 20 
de julio de 2021 que en Colombia la fuerza 
pública,

…está	 sujeta	 a	 los	más	 altos	 estándares	 en	
materia	 de	 derechos	 humanos	 y,	 por	 eso,	 al	
tiempo	que	se	[le]	respalda,	se	fortalece,	pero	
también	 se	 le	 exige	 (Canal	 Institucional	 TV,	
2021).	

1	 “El	primer	desafío	del	Centro	Democrático	será	el	de	
volver	trizas	ese	maldito	papel	que	llaman	el	acuerdo	
final	con	las	Farc”	(palabras	de	Fernando	Londoño,	
militante	del	partido	de	gobierno,	pronunciadas	el	7	
de	mayo	de	2017).

2	 Sus	 firmantes	 fueron	 el	 Estado	 colombiano,	 en	
cabeza,	en	ese	momento,	de	Juan	Manuel	Santos,	
y	 la	 organización	 guerrillera	 Fuerzas	 Armadas	
Revolucionarias	 de	 Colombia-Ejército	 del	 Pueblo	
(Farc-EP).	 La	 fecha	 de	 este	 acontecimiento	 fue	 el	
24	de	noviembre	de	2016.	El	nombre	completo	de	
lo	firmado	es Acuerdo final para la terminación del 
conflicto y la construcción de una paz estable y 
duradera	(Acuerdo	de	paz,	2016).
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Esta realidad idílica contrasta notable-
mente con los incumplimientos estatales 
al Acuerdo de paz, que han conducido a 
la crisis humanitaria que se vive en gran 
parte de las regiones. El Gobierno esta-
ba obligado a garantizar la seguridad, la 
presencia institucional y a llevar a los te-
rritorios y comunidades los servicios so-
ciales del Estado. 

Esos incumplimientos y la persisten-
cia en medidas de guerra han ocasiona-
do situaciones como las siguientes: 

- En los siete primeros meses de 2021, 
se perpetraron 60 masacres, donde 
fueron asesinadas 221 personas. En 
2020, hubo 91 masacres, con 381 víc-
timas (Indepaz, 2021). La arremetida 
viene desde 2016, cuando se firmó 
el Acuerdo de paz. El incremento de 
las masacres es sostenido en varias 
regiones del país (gráfica 1): 

- “Desde 2018, el número de masacres 
se ha incrementado constantemente, 
siendo 2020 el año con la cifra más alta 
registrada desde 2014. Los departamen-
tos más afectados fueron Antioquia, 
Cauca, Nariño y Norte de Santander, 
con el 62 por ciento de estos hechos” 
(Acnudh, 2021, párr. 9). 

 - De las 76 masacres documentas por la 
oficina de la Acnudh, cuyos registros 
indican que se afectó la vida de 292 
personas durante 2020, se señala co-
mo responsables perpetradores a ban-
das criminales en el 66 % de los casos 
(Acnudh, 2021, párr. 9). 

En estas circunstancias, se está asesi-
nando un líder social cada dos días hay, en 
promedio, una masacre cada tres días y se 
intensifican las amenazas y desplazamientos 
forzados. La Unidad de Investigación y Acusa-
ción (UIA) de la Jurisdicción Especial para la 
Paz (JEP) ha señalado que los primeros me-
ses de 2021 han sido los más violentos desde 
el inicio del proceso de paz (Semana-Nación, 
2021a). Según el director de la UIA, 

Colombia se acerca al umbral de los años 
1998 y 2002, cuando inició la etapa más cruel 
y degradada de la historia del conflicto ar-
mado, en los que sucedía en promedio una 
masacre cada dos días. (Caracol Radio, 2020)

Militarización, bombardeos y 
violaciones al derecho a la vida

Los asesinatos selectivos y el exterminio de 
las bases de los movimientos sociales tam-
bién se han agudizado en varios territorios 
afectados por el conflicto armado. Según el 
Instituto Nacional de Medicina Legal, entre 
los meses de enero y mayo de 2021, hubo 
4.986 homicidios, lo que representa un 27 % 
más de los presentados en igual periodo de 
2020 (El Tiempo-Redacción Justicia, 2021b).

Las muertes a manos de agentes estata-
les han venido aumentando merced a la fe-
rocidad con la que el gobierno ha decidido 
responder a la mayor parte de las protestas 
sociales. Durante 2020, cerca de 61 personas 
perdieron la vida en acciones de represión 

Gráfica 1.
Víctimas de masacres en Colombia en la última década
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violenta a la protesta social y al menos 674 
resultaron heridas (Campaña Defender la Li-
bertad), incluidas 24 privadas de la libertad 
asesinadas bajo custodia en la Cárcel Mode-
lo y 13 durante las protestas de septiembre 
de 2019 entre Bogotá y Soacha. Según la ONG 
Temblores, en 2020, fueron 86 las víctimas ci-
viles de homicidios por parte de la Policía (El 
Espectador-Redacción Judicial, 2021).

El irrespeto a las normas del Derecho In-
ternacional Humanitario (DIH) ha afectado 
el derecho la vida en los combates de las 
Fuerzas Militares contra el ELN y algunos gru-
pos de las llamadas disidencias de las Farc. 
En uno de estos bombardeos, ocurrido el 2 
de marzo de 2021, murieron 12 personas en 
Calamar (Guaviare), entre ellas, un número 
indeterminado de menores de edad y otras 
jóvenes que apenas superaban los 16 años, 
pero de quienes las autoridades conocían 
denuncias acerca de que podría tratarse de 
víctimas de reclutamiento forzado perpetra-
do días antes. 

En declaraciones a los medios de comu-
nicación, los mandos militares y el Ministro 
de Defensa justificaron el bombardeo sin 
importar las condiciones mencionada, que 
obligaban, según las normas humanitarias, a 
proteger a estas personas. Con la excusa de 
que la culpa fue del grupo que las reclutó, la 
respuesta fue matarlas a todas, sin verificar 
de quienes se trataba y con el pretexto de 
que eran “combatientes ilegales”, “símbolos 
del mal”, en palabras del general Jorge Hoyos, 
comandante de operaciones especiales de 
las Fuerzas Militares, o “máquinas de guerra”, 
según el Ministro de Defensa, Diego Molano 
(Semana-Nación, 2021b).

El mismo ministro justificó el hecho de 
que niñas, niños y adolescentes puedan ser 
bombardeados: argumentó que, una vez re-
clutados, dejan de ser víctimas y se convier-
ten en criminales y que, por lo tanto, pasan 
a ser bombardeables y el Estado ya no tie-
ne la obligación de restituirles sus derechos 
(BBC-Redacción, 2021). Molano señaló que 
este bombardeo de los niños y adolescentes 

se ampara en los principios de necesidad y 
ventaja militar y que, por lo tanto, se realizó 
“desde una acción militar legítima en el mar-
co del (…) DIH” (Carranza, 2021), ya que, iba 
dirigido contra tropas de Gentil Duarte, quien,

Por los planes que (…) tiene y las afec-
taciones que puede generar en la sociedad 
colombiana, pretende conformar un Grupo 
Armado Organizado con 8.000 hombres y ex-
tender sus operaciones por todo el sur del 
país (Durán y Escobar, 2021). 

La lógica es, entonces, bombardear a las 
personas menores de edad antes de que 
sean peligrosas cuando lleguen a ser adul-
tas y bombardear los grupos que los reclutan 
porque, en el futuro, pueden también repre-
sentar un peligro.

Además de falsear la realidad fabricando 
a un enemigo al que se construye a conve-
niencia dotándolo de una peligrosidad exa-
gerada o imaginaria, se miente abiertamente: 
las informaciones públicas reportaron que el 
blanco de los ataques, Gentil Darte, no esta-
ba en el grupo bombardeado; el jefe guerri-
llero Gildardo Cucho tampoco estaba en el 
grupo de niñas y niños bombardeado meses 
antes en el Caquetá; con su supuesta pre-
sencia se justificó el bombardeo en el que 
murieron ocho personas menores de edad 
reclutadas a la fuerza, incluida una niña de 
12 años (Navarro, 2021). 

Estas acciones privilegian el uso de “la 
máxima potencia letal disponible” como pri-
mera opción en situaciones de reclutamien-
tos masivos y documentados de civiles, sin 
que se conozca quienes son las personas que 
van matarse. Están alineadas con las directi-
vas expedidas durante este gobierno por el 
general Nicacio Martínez mientras estuvo al 
frente del Comando General del Ejército. Se-
gún Martínez, puede hacerse blanco legítimo 
a los civiles objeto de operaciones militares 
aun cuando solo existan niveles reducidos 
de certeza de que se trata de combatientes 
activos o de personas con participación acti-
va en hostilidades. 
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Aun cuando el gobierno anunció la dero-
gatoria de dicha directiva, se mantiene como 
primera opción la práctica de bombardear. 
En esta práctica, hay pocos esfuerzos de in-
teligencia por establecer la conformación 
del objetivo, la edad y la condición de víc-
tima de los blancos a bombardear y ningu-
no por emplear otros medios menos letales, 
compatibles con el deber de proteger a las 
víctimas, sobre todo, a menores de edad. 
De esa manera, persiste una total despreo-
cupación por establecer la certeza plena de 
quienes serán los blancos de las operacio-
nes militares, sobre todo, en aquellas que, 
como en los bombardeos, tienen impactos 
indiscriminados y no suelen dejar personas 
sobrevivientes. 

Muchas otras comunidades siguen de-
nunciando la persistencia de bombardeos 
que afectan la vida, la integridad y los bienes 
básicos de la población en zonas rurales. Va-
rias de estas afectaciones se han advertido 
en Catatumbo (Asociación Minga, 2021), Sur 
de Córdoba (La Razón, 2021) y Bojayá (Conta-
gio Radio, 2020). Dado que se ha documenta-
do ampliamente y alertado sobre la práctica 
masiva de reclutar forzosamente niñas, ni-
ños, jóvenes y adolescentes, en especial por 
parte de los grupos denominados GAO Resi-
duales (rearmados o disidentes de las anti-
guas Farc), sostener una política de combate 
contra ellos que prioriza los bombardeos re-
sulta abiertamente criminal y violatoria de 
las normas básicas del DIH, que disponen la 
obligación de las partes de proteger a las víc-
timas de las hostilidades. 

Favorecimiento de la expansión 
paramilitar 

Todo ese escenario, se ha aprovechado para 
la expansión y crecimiento de grupos para-
militares, sobre todo, hacia las zonas rurales 
que otrora fueron controladas por las Farc-
EP. Se han favorecido los grupos paramilita-
res tradicionales, de manera creciente las GC, 
y el sector de las disidencias más vinculado 

al narcotráfico y la minería ilegal en la región 
del Océano Pacífico y el Nororiente del país 
(Ávila, 2021). 

Llama la atención que todos estos terri-
torios están altamente militarizados, pero, 
también, que en ellos es donde más han au-
mentado las muertes de líderes sociales, las 
masacres y la producción y tráfico de narcó-
ticos. A la vez, justamente en ellas se ubican 
las denominadas Zonas Futuro.

En este punto es necesario recordar que 
el Gobierno nacional se ha negado a crear 
la política pública para el desmantelamien-
to de los grupos sucesores del paramilitaris-
mo, en contravía al Acuerdo de paz. Por ello, 
los y las delegadas de las organizaciones 
de la sociedad civil en la Comisión Nacio-
nal de Garantías de Seguridad presentaron 
una propuesta de lineamientos para el Plan 
de Desmantelamiento de las Estructuras 
Paramilitares. Además de desatender esta 
propuesta también, Duque está intentan-
do presentar como política de desmantela-
miento, sus propias políticas de seguridad y 
defensa. Es decir, desconocer por completo 
el mandato del Acuerdo de Paz. El interés 
del Gobierno actual es favorecer la expan-
sión del paramilitarismo, no contenerlo ni 
desmantelarlo.

Amenazas a defensoras  
y defensores de derechos  
humanos 

Se suman a este panorama, las 795 amenazas 
y agresiones contra personas defensoras de 
derechos humanos reportadas por la Acnudh 
(2021, párr. 24) que afectaron en un 67 % de 
casos a hombres, en un 26 % a mujeres y en 
un 2 % a población LGBTI. Estas amenazas se 
originaron en el 44 % en áreas rurales; el 14 % 
en Bogotá y el 42 % en otras zonas urbanas.

Según el Programa Somos Defensores 
(2021), durante 2020 se registró un total de 
969 agresiones individuales contra personas 
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que ejercen varios tipos de liderazgo en las 
regiones. En estos hechos violentos, hubo 
199 asesinatos. Eso significa un incremen-
to de 60,4 %, en relación con lo ocurrido en 
2019. Es la cifra más alta documentada en 
11 años.

Asesinato de excombatientes 

La Misión de Verificación de las Naciones 
Unidas en Colombia (UNMVC)3 constató el 
asesinato de 73 antiguos integrantes de las 
Farc-EP en 2020 (incluidas 2 mujeres, 3 indí-
genas y 2 afrocolombianos), principalmente 
por bandas criminales y grupos autodenomi-
nados disidencias, articuladas al paramilita-
rismo (Indepaz, 2021a). 

En los siete primeros meses de 2021, fue-
ron asesinados otros 31 excombatientes. Con 
estas personas, la cifra total es macabra: 280 
personas reincorporadas asesinadas desde 
la firma del Acuerdo de paz (noviembre de 
2016). Otras 20 fueron víctimas de desapari-
ción forzada desde esa misma fecha hasta 
finales de 2020 (Indepaz, 2021). 

A mediados de agosto de 2021, Indepaz 
dio cuenta de que otros 34 excombatientes 
firmantes del Acuerdo han sido asesinados 
en lo corrido del año, ajustando la terrible 
cifra 284 asesinatos de personas reincorpo-
radas de Farc a la vida civil (Indepaz, 2021c).

Incremento de víctimas de minas 
antipersonales y de artefactos 
explosivos. 

El recrudecimiento de las acciones bélicas en 
2020 llevó a que durante este año aumen-
tara en un 46,5 % el número de víctimas de 
minas antipersonal, según informes del Alto 
Comisionado para la Paz. Mientras en 2017, 
primer año del proceso de paz, se registra-
ron 57 víctimas, en 2020 hubo 167 víctimas, 
un incremento en el número de víctimas. En 
el 61 % de los casos, se trató de civiles (El 
Tiempo-Justicia, 2021a). En los seis primeros 
meses de 2021 según el Comité Internacio-
nal de la Cruz Roja (CICR), fue alarmante “la 
situación por la presencia de artefactos ex-
plosivos en Colombia”: se registraron 263 víc-
timas de artefactos explosivos en Colombia 
(CICR, 2021).

Incremento de la violencia sexual 
y de los feminicidios 

Según el Observatorio Feminicidios Colom-
bia, de la Red Feminista Antimilitarista, en-
tre enero y noviembre de 2020 se reportaron 
569 casos de feminicidio (Telesur, 2020). La 
violencia contra personas lesbianas, gays, bi-
sexuales y trans tampoco se detuvo, a pesar 
de cuarentena obligatoria. En 2020, la orga-
nización Colombia Diversa documentó 75 ca-
sos de homicidios, 14 amenazas y 20 casos 
de violencia policial contra esta población, 
cifras no definitivas y que pueden aumentar 
(Semana-Justicia Rural, 2021). 

Reinstalación de la guerra  
y afectaciones a integrantes  
de la fuerza pública

En 2017, Colombia tuvo la tasa de homicidios 
más baja en varias décadas. Fue un impor-
tante logro del Acuerdo de paz firmado a 
finales de 2016. En ese año, además, se redu-

3	 UNMVC	es	la	sigla	United	Nations	Verification	Mission	
in	Colombia.	Se	refiere	a	una	de	 las	dos	Misiones	
Políticas	Especiales	 establecida	por	 el	 Consejo	 de	
Seguridad	de	Naciones	Unidas	para	apoyar	el	proceso	
de	paz	en	Colombia.	Se	creó	el	10	de	julio	de	2017	
y	su	“mandato	es	«verificar	la	implementación	por	el	
Gobierno	de	Colombia	y	las	FARC-EP	de	los	puntos	
3.2	 y	3.4	del	Acuerdo	Final,	 de	 conformidad	con	
lo	dispuesto	en	el	punto	6.3.3	del	Acuerdo	Final,	
en	particular	la	reincorporación	política,	económica	
y	 social	 de	 las	 FARC-EP	 y	 la	 implementación	 de	
garantías	 de	 seguridad	 personal	 y	 colectiva	 y	 de	
programas	integrales	de	seguridad	y	protección	para	
las	comunidades	y	organizaciones	en	los	territorios	
(...)	(UNMVC	y	DPPA,	s.f.).	
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jeron las muertes por el conflicto en un 97 %, 
el desplazamiento en un 79 % a y las víctimas 
de minas en un 99 % (Canal Capital, 2019). 

El año con menos bajas y heridos entre 
las Fuerzas Militares fue 2016 y las elecciones 
de 2018 fueron las más pacíficas de varias 
decenas de años. Los logros de la paz habían 
beneficiado también a los militares: en enero 
de 2017, el presidente Santos, cuyo gobierno 
acababa de firmar el Acuerdo, celebraba la 
salida del último herido de guerra del Hospi-
tal Militar (Elpaís.com.co/AFP, 2017). 

Con las políticas de guerra del actual go-
bierno se han ido perdiendo estos logros. En 
una sola acción militar, el 15 de junio de 2021 
resultaron heridos con un carro-bomba 36 
soldados, tres de ellos, de gravedad; fue un 
atentado a la Brigada Militar Número 20, en 
Norte de Santander (Infodefensa, 2021), que 
ha generado múltiples sospechas sobre su 
autoría y sus propósitos (Infobae, 2021).

Niñas, niños y adolescentes:  
entre la indiferencia del Estado 
y crueldad de los actores amados

Las políticas guerreristas del actual gobierno 
evidencian mmanifiestas dificultades para 
implementar acciones efectivas cuando se 
trata de proteger y garantizar derechos para 
las niñas, niños y adolescentes (NNA). Esto 
sucede, principalmente, en las comunidades 
campesina, indígena y afrocolombiana, de 
los municipios más apartados en el territorio 
nacional.

En zonas de frontera, estas personas 
menores de edad han vivido vulneracio-
nes como la trata, la explotación sexual y 
laboral, los embarazos adolescentes y el 
microtráfico. Esto ocurre, por una parte, 
tras el accionar de grupos armados como 
las disidencias de las exFarc-EP y del ELN 
y el Ejército Popular de Liberación para te-
ner el control territorial y de zonas urbanas; 
por otra parte, luego de las acciones de los 

grupos que quedaron después de la des-
movilización paramilitar, entre ellos, las Au-
todefensas Gaitanistas de Colombia (AGC), 
que buscan, también, tener bajo su mando 
las cabeceras municipales. 

El Observatorio Niñez y Conflicto Armado 
(ONCA), de la Coalición contra la vincula-
ción de niños, niñas y jóvenes al conflicto 
armado en Colombia (Coalico), registró 197 
eventos de acciones de conflicto armado 
que afectaron directamente a, por lo menos, 
12.481 NNA en 2020. En el primer trimestre 
de 2021, identificó 61 eventos que genera-
ron afectaciones directas, por lo menos a 
8.965 NNA. En relación con el delito de re-
clutamiento y vinculación, se registraron en 
2020, 79 eventos que afectaron a unas 222 
niñas y niños; en comparación con 2019, hu-
bo un aumento de los casos, tendencia que 
se mantiene en 2021: entre enero y abril, se 
registraron 23 eventos que han afectado a 
por lo menos 76 NNA, víctimas de los actores 
armados.

Desplazamiento forzado  
y crisis humanitaria

A dos meses del cierre del tercer año de go-
bierno de Iván Duque, la Consultoría para 
los Derechos Humanos y el Desplazamiento 
(Codhes) reportó 113 eventos de desplaza-
miento masivo y múltiple, que han afectado 
a más de 50.783 personas. Esta cifra no in-
cluye los desplazamientos individuales, que 
han representado, históricamente, más del 
80 % de los casos. 

Según lo anterior, se mantiene la tenden-
cia advertida por la Unidad de Investigación 
y Acusación (uia) de la Jurisdicción Especial 
para la Paz (jep), según la cual, el inicio de 
2021 fue el más violento de los inicios de año 
del período posterior a la firma del Acuerdo 
de paz (jep, 2021a).

Los datos mostrados evidencian, en pri-
mer lugar, el recrudecimiento de la crisis 
humanitaria_ el número de víctimas de des-
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plazamiento se incrementó en 41 %4 con res-
pecto al segundo año de gobierno de Iván 
Duque. Las principales causas de los despla-
zamientos son los enfrentamientos o comba-
tes entre actores armados que se disputan 
el control de los territorios (53,1 %), las ame-
nazas e intimidaciones contra la población 
(34,5 %) y los homicidios (7,1 %).

En segundo lugar, muestran la profundi-
zación de un patrón de afectación recurrente 
sobre territorios rurales, con especial impac-
to sobre el corredor Pacífico y las zonas de 
frontera. Estos lugares se caracterizan por la 
gran diversidad étnica, la pobreza estructu-
ral (dane, 2021) y el abandono estatal, pese a 
que, paradójicamente, cuentan con múltiples 
riquezas naturales y culturales (Codhes, 2020). 

Lo anterior permite comprender por qué el 
68 % de los eventos de desplazamiento recaye-
ron sobre comunidades étnicamente diferen-

ciadas, sobre todo, 
afrodescendientes 
(42,88 %) e indíge-
nas (24,97 %). Esto 
devela un impacto 
desproporcionado 
y la reproducción 
del racismo estruc-
tural que amena-
zan la pervivencia 
física y cultural de 
los pueblos étnicos 
(Codhes, 2018).

En tercer lu-
gar, en el período 

posterior a la firma del Acuerdo de paz se 
advierte una reconfiguración en curso de los 
conflictos bélicos y de las dinámicas de vio-
lencia estructural en los territorios. Es impor-
tante destacar las siguientes tendencias: 

- La proliferación de grupos armados 
que coaccionan a las comunidades y a 
su liderazgo social.

- La expansión de las disidencias prove-
nientes de las entonces Farc-EP. Su ac-
cionar atenta contra las comunidades 
al imponerles el control de corredores 
estratégicos para dominar las rentas 
derivadas de economías subterráneas, 
como las drogas ilícitas, la minería ile-
gal y el contrabando. 

- La ineficacia del Estado para cumplir 
con el mandato de protección de las 
poblaciones y con el desmantelamien-
to de las organizaciones criminales y 
sucesoras del paramilitarismo.

- La precaria implementación del Acuer-
do de paz en aspectos como el acceso 
a tierras, la reforma rural integral y la 
política de solución al problema de las 
drogas ilícitas con planes de desarrollo 
alternativo; en consonancia, el retorno 
a políticas de militarización y de fumi-
gación aérea que han demostrado su 
fracaso y aumentan los riesgos a las 
poblaciones.

4	 Este	dato	supera	el	del	último	año	del	gobierno	de	
Santos,	 si	 se	 tiene	 en	 cuenta	que	36	de	 los	132	
eventos	 reportados	 por	 el	 Sisdhes	 se	 produjeron	
a	 raíz	 de	 los	 enfrentamientos	 entre	 el	 Frente	 de	
Guerra	Nororiental	del	ELN	y	EPL,	en	el	Catatumbo.	
Las	confrontaciones	se	dieron	por	el	control	de	los	
territorios	que	dejó,	luego	de	la	firma	del	Acuerdo	de	
paz,	el	entonces	Frente	33	de	las	Farc-ep.	En	estas	
situaciones,	se	afectaron	12.384	personas,	el	25	%	
de	las	víctimas	del	período.

Gráfica 1. 
Tendencias del desplazamiento forzado masivo y múltiple

por períodos presidenciales (2016-2021) 

Fuente:	Sisdhes	–	Codhes	(2021).
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- La ausencia de voluntad política del 
Gobierno nacional para buscar una 
salida negociada al conflicto armado 
con el ELN, que prolonga la crisis hu-
manitaria en las regiones donde este 
grupo tiene presencia activa. Lo ante-
rior, pese al llamado del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas y 
del papa Francisco sobre la necesidad 
de buscar fórmulas de cese del fuego 
para hacer menos letales los efectos 
de la pandemia de la covid-19 en los 
territorios.

La suma de estos elementos permite de-
ducir que la principal herencia del gobierno 
Duque será la crisis humanitaria más cruda 
de las últimas dos décadas, sin que medien 
vientos favorables para las comunidades. 
Mientras tanto, el mandatario se pregunta de 
qué le está hablando la sociedad.

Conclusión

El grupo político hoy en el poder ha demos-
trado que solamente mediante la fuerza y en 
un ambiente permanente de guerra puede 
hacer que prevalezca su voluntad política. 

Sectores de la comunidad internacional 
han expresado su inquietud por esta deriva 
autoritaria, que afecta los derechos de la ciu-
dadanía en Colombia, sobre todo, en un país 
en el que hay una resistencia creciente al au-
toritarismo y exigencias de cumplimiento en 
la construcción de la paz.

Las políticas de Duque al comenzar su 
cuarto año de gobierno harán que se le re-
cuerde, 

…	como	el	mandatario	que	nos	empujó	a	un	
tercer	 ciclo	 de	 violencia,	 rodeado	de	 un	per-
sonal	directivo	caracterizado	por	una	enorme	
indiferencia	 frente	 a	 la	 vida	humana.	 (Gutié-
rrez,	2020)
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D
urante el tercer año de gobier-
no del presidente Iván Duque 
la violencia contra las personas 
que defienden derechos huma-
nos o ejercen liderazgos socia-

les sigue siendo una constante. Ni la llegada 
de la pandemia del covid-19 y las restriccio-
nes a la movilidad que se impusieron por 
ella impidieron que se siguiera persiguiendo, 
agrediendo y asesinando a estas personas. El 
año 2020 se convirtió en el más violento para 
este sector de la sociedad, y el paro nacional 
del primer semestre de 2021 evidenció que 
la violencia contra las personas defensoras 
no es exclusivamente un asunto de actores 
armados ilegales, ni del conflicto armado. 

En las siguientes páginas se analiza en deta-
lle la situación de violencia contra las personas 
defensoras y contra quienes ejercen liderazgos 
durante el tercer año del presidente Duque. 
Luego se revisa la actuación gubernamental 
en la materia para este mismo periodo, y en 
la tercera parte se aborda el tema de la admi-
nistración de justicia frente a estos crímenes.

Situación de la violencia contra 
las personas defensoras, líderes 
y lideresas

El Sistema de Información sobre Agresiones 
contra Personas Defensoras de Derechos 

Humanos (SIADDHH), del Programa Somos 
Defensores, a través de su metodología de 
monitoreo, verificación y sistematización, re-
gistró un total de 950 agresiones, 426 de ellas 
ocurridas entre el 8 de agosto y el 31 de di-
ciembre de 2020, y 524 ocurridas entre enero 
y junio de 2021. Como se observa en la gráfica 
1, el mayor número de agresiones correspon-
de a amenazas, con un total de 662 hechos, 
seguido de 130 asesinatos, 85 atentados, 34 
detenciones arbitrarias, 16 desapariciones 
forzadas, 13 robos de información, 8 judicia-
lizaciones y 2 agresiones sexuales. 

En medio de este panorama de agresiones, 
los homicidios perpetrados son alarmantes. La 

La PanDeMia De La viOLenCia
COntra PersOnas DeFensOras, LíDeres
Y LiDeresas en COLOMBia

Comisión Colombiana de Juristas y Programa Somos Defensores

Gráfica 1.
Agresiones contra personas defensoras

de derechos humanos
8 de agosto 2020-30 de junio 2021

Fuente:	SIADDH	-	Programa	Somos	Defensores	(2020).
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Comisión Colombiana de Juristas (CCJ), en su 
Base de Datos de Violencia Sociopolítica, docu-
mentó 205 casos, de los cuales 170 fueron con-
tra personas de género masculino y 35 contra 
personas de género femenino (gráfica 2).

Como se observa en la gráfica 3, de los 205 
documentados por la CCJ, en 139 se descono-
ce el autor (67,80 %), en 30 se presume que 
el perpetrador fue un grupo armado, pero 
se desconoce su identidad (14,63 %) y en 36 
casos se identificó al presunto responsable 
(17,57 %).

Es importante resaltar la escalada de la 
violencia contra personas defensoras de de-
rechos humanos, líderes y lideresas sociales 
ocurrida durante el paro nacional que co-
menzó el 28 de abril de 2021. El Programa So-
mos Defensores registró, entre el 28 de abril 
y el 30 de junio, 219 agresiones contra 183 
personas defensoras de derechos humanos 
que participaron activamente en el paro na-
cional. Tanto la CCJ como el Programa Somos 
Defensores documentaron 8 homicidios en 
este contexto.

Frente a otras agresiones, el Programa So-
mos Defensores registró 147 amenazas, 27 de-
tenciones arbitrarias, 3 judicializaciones, 24 

Gráfica 2. Género de las víctimas

Fuente:	Área	de	investigación	de	la	Comisión	Colombiana	
de	Juristas	(2021).

Esta violencia es sostenida y sistemática 
y no tiende a mejorar. De los 205 homicidios 
documentados por la CCJ, 122 se cometieron 
entre agosto y diciembre de 2020 y 83 du-
rante el primer semestre de 2021. Geográfi-
camente, las agresiones se focalizaron en 24 
departamentos y 111 municipios. Los depar-
tamentos y municipios más afectados con 
este fenómeno se presentan en el cuadro  1.

Dentro de los sectores de liderazgo y de-
fensa de derechos humanos más afectados 
por los asesinatos se encuentran el sector 
indígena con 71 victimizaciones, el sector co-
munal con 32 casos y el campesino con 31. 
Luego se encuentran el sector político con 
15 casos, el comunitario con 13, el afroco-
lombiano con 11 y el sindical con 8 casos. En 
relación con la pertenencia organizativa de 
las personas asesinadas durante el periodo 
analizado, se evidencia que las organizacio-
nes más afectadas fueron los resguardos, las 
comunidades y las organizaciones indígenas, 
con un total de 62 casos, seguidos de las Jun-
tas de Acción Comunal, con 33 casos. 

En cuanto a la responsabilidad de estos 
homicidios, la impunidad es la constante. 

Departamento Número de casos

Cauca 44
Nariño 35
Antioquia 26
Valle del Cauca 15
Chocó 13
Córdoba 10
Meta 10
Putumayo 9
Tumaco 21
Argelia 7
Cali 6
Corinto 6

Cuadro 1.
Agresiones focalizadas por departamentos

Fuente:	Área	de	investigación	de	la	Comisión	Colombiana	
de	Juristas	(2021).
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atentados, 8 robos de información y 2 agre-
siones sexuales (estas últimas, contra mu-
jeres). En los diferentes tipos de agresión el 
presunto responsable que registra el mayor 
número de ataques fue la fuerza pública, con 
138 hechos. 

Por otra parte, las agresiones contra per-
sonas defensoras, líderes y lideresas durante 
este tercer año del gobierno Duque, en las dis-
tintas bases de datos, evidencian que la vio-
lencia estructural que sufren las comunidades 
históricamente discriminadas en Colombia 
sigue vigente y que las dinámicas de reconfi-
guración del conflicto armado confluyen con 
la falta de garantías de parte del Estado en el 
cumplimiento, la protección y el disfrute de 
los derechos fundamentales (gráfica 4). 

Los pueblos indígenas, las comunidades 
afrocolombianas y los campesinos fueron los 
sectores más afectados con estas violencias. 
Estas agresiones se relacionan con la pre-
sencia de actores armados, legales e ilegales, 
que buscan ejercer control y limitar el ejer-
cicio de los derechos colectivos, en especial 
al propio gobierno y al territorio, además de 
desarticular los procesos organizativos y co-
munitarios que impulsan la satisfacción de 
necesidades básicas de las comunidades.

Ahora bien, aunque los hechos de violen-
cia contra las mujeres no son mayores a los 
de los hombres, sus afectaciones sí lo son, 
pues estas violencias no solo vulneran la vi-
da e integridad de las defensoras o lideresas, 
sino que también debilitan la participación 
política de las mujeres, sus procesos organi-
zativos y sus reivindicaciones sociales. 

Por otro lado, las y los defensores de de-
rechos de la comunidad LGBT siguen siendo 
víctimas de múltiples agresiones. Respecto al 
periodo de análisis, se registró el homicidio 
de tres defensores LGBT en los departamen-
tos de Antioquia, Cauca y Huila. Sin embargo, 
es importante advertir que el acceso a infor-
mación relevante y completa sobre las vul-
neraciones de los derechos de las personas 
LGBT en el país es precario, con excepción de 
la provista por organizaciones de sociedad 
civil.

Fuente:	Área	de	investigación	de	la	Comisión	Colombiana	de	Juristas	(2021).

Gráfica 3.
Presuntos responsables

Fuente:	Área	de	investigación	de	la	Comisión	Colombiana	de	
Juristas	(2021)

Gráfica 4.
Identidad de las personas defensoras víctimas

de agresiones a la vida
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Anuncio de unificación de cifras 
oficiales 

El 3 de febrero de 2021, la consejera presi-
dencial para los derechos humanos anunció, 
durante la sesión de la Comisión del Plan de 
Acción Oportuna (PAO), la creación de la Mesa 
intersectorial para la consolidación de cifras 
de homicidios a líderes sociales, comunales 
y defensores de derechos humanos. En vir-
tud de ese anuncio, la Fiscalía, la Defensoría, 
la Procuraduría, el Ministerio de Defensa y la 
Consejería Presidencial decidieron articular 
acciones para la estandarización de estadís-
ticas con el supuesto propósito de focalizar 
las acciones frente a la violencia contra los 
liderazgos. 

Meses después, al momento de elaborar 
este escrito, no hay noticias del trabajo de 
esta Mesa, ni se han publicado cifras de la 
Defensoría sobre asesinatos de personas 
defensoras, líderes y lideresas sociales para 
2021. 

Además, el anuncio ha generado preo-
cupación y rechazo entre diversos sectores, 
pues se considera que la iniciativa, en lugar 
de fortalecer las metodologías y el registro 
de hechos de violencia contra las personas 
defensoras, busca manipular las cifras ofi-
ciales para aparentar una disminución de las 
violencias, lo que pone en riesgo la autono-
mía de la Procuraduría y la Defensoría en la 
materia.

Las razones para temer son varias. Que 
la nueva mesa tenga como base para la de-
finición de las cifras las investigaciones que 
adelanta la Fiscalía General de la Nación des-
pierta sospechas, por dos razones: los ante-
cedentes en la manipulación de estas cifras 
de asesinatos por parte del hoy fiscal, Fran-
cisco Barbosa, cuando era consejero presi-
dencial para los derechos humanos, en 2019 
(Uprimny, 2021); y la mala práctica de la Fis-
calía de presentar falsamente, con porcenta-
jes llamativos y aparentemente rigurosos, los 
avances parciales en las investigaciones co-

mo “esclarecimiento” de los homicidios (Co-
misión Colombiana de Juristas, 2020a, p. 320).

Además, el liderazgo de la Fiscalía en la 
determinación de la metodología de recolec-
ción y análisis de las cifras de homicidios de 
personas defensoras, en un escenario don-
de además participa el gobierno, puede sig-
nificar la afectación a la independencia y el 
funcionamiento del Sistema de Alertas Tem-
pranas de la Defensoría. 

(La falta de) respuesta   
gubernamental

El Plan de Acción Oportuna 

Las organizaciones de derechos humanos 
hemos hecho serios cuestionamientos (que 
ya hemos presentado en dos informes an-
teriores) al plan del Gobierno nacional para 
luchar contra las violencias hacia personas 
defensoras y liderazgos sociales por su in-
eficiencia, pues las violencias continúan y se 
han incrementado. 

Además, el Plan de Acción Oportuna 
(PAO) de prevención y protección descono-
ce instancias y herramientas creadas por el 
Acuerdo de Paz (como la Comisión Nacional 
de Garantías de Seguridad), y privilegia la ac-
ción militar para el desarrollo de sus accio-
nes. Por otro lado, las Zonas Estratégicas de 
Intervención Integral (ZEII), conocidas como 
Zonas Futuro, superponen acciones de forta-
lecimiento del tejido social que, en el marco 
de la implementación del Acuerdo de Paz, 
deberían desarrollarse en los municipios del 
Programa de Desarrollo con Enfoque Territo-
rial (PDET), e imponen una idea de protec-
ción basada en la presencia militar. 

A pesar de la evidencia, y de los reiterados 
llamados nacionales e internacionales para 
hacer ajustes y adoptar nuevas medidas, el 
gobierno del presidente Duque sigue hacien-
do caso omiso a los cuestionamientos y ne-
gando la gravedad de la situación. Si bien se 
ha anunciado una reforma al Decreto 2317 de 
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2018, que creó la Comisión Intersectorial del 
PAO, para modificar su arquitectura institu-
cional, no cambia por ello su estrategia. El 
proyecto de decreto, que no ha sido compar-
tido ni puesto a consideración de las plata-
formas en el marco del Proceso Nacional de 
Garantías, se orienta a la creación de tres fi-
guras al interior de la Comisión Intersectorial 
del PAO: i) un Comité para el Diálogo Social, 
ii) un Comité Operativo de la Comisión, y iii) 
una Mesa Interinstitucional de seguimiento a 
las agresiones. 

Una de las funciones del Comité de Diá-
logo Social será promover escenarios de 
diálogo, interlocución y concertación con las 
organizaciones de derechos humanos, líde-
res sociales, comunales y periodistas. No es 
claro si se pretende reemplazar el Proceso 
Nacional de Garantías o enmarcarlo dentro 
de los límites del PAO. Del Comité Operativo 
vale la pena anotar que entre las funciones 
que se le asignan en el proyecto está la de 
impulsar la respuesta institucional frente a 
las amenazas y los riesgos. Esas son las fun-
ciones de la Comisión Intersectorial para la 
Respuesta Rápida a las Alertas Tempranas 
(Ciprat), actualmente encargada de coor-
dinar la respuesta institucional frente a las 
alertas tempranas emitidas por la Defensoría 
del Pueblo, por lo que este Comité parecería 
buscar neutralizarla. Finalmente, a la Mesa 
Interinstitucional para el Seguimiento se le 
asigna la función de analizar datos y cifras 
en relación con los homicidios y las con-
ductas que atentan contra líderes sociales y 
defensores de derechos humanos. Parecería 
que esta es la misma mesa que el gobierno 
anunció en febrero de 2021 para adelantar la 
unificación de cifras bajo el liderazgo de la 
Fiscalía General de la Nación. 

Ni Conpes, ni política pública

Desde 2019, el gobierno del presidente Iván 
Duque se comprometió con la formulación de 
una política de garantías para los liderazgos 
sociales. Para cumplir este compromiso pro-
puso un proceso participativo que culminaría 

con la adopción de un Conpes. Sin embargo, 
la poca receptividad del proceso al interior 
del resto del Estado hizo que las plataformas 
de derechos humanos se retiraran del espa-
cio, pues parecía más un formalismo que un 
verdadero compromiso estatal con la defensa 
de las personas defensoras. El Gobierno na-
cional suspendió o abandonó dicho proceso 
sin dar explicaciones, pues no se volvió a co-
nocer información sobre el avance en la crea-
ción de la política pública de garantías.  

Una campaña contra la estigmatiza-
ción, sin pena ni gloria 

A finales del mes de agosto de 2020, el Mi-
nisterio del Interior lanzó una campaña en 
contra de la estigmatización de personas de-
fensoras y liderazgos sociales. La campaña en 
redes sociales, titulada #LiderEsColombia, no 
se concertó con las plataformas, ni se discu-
tió en el Proceso Nacional de Garantías. Esta 
campaña, que tuvo su última publicación el 
6 de enero de 2021, ha pasado prácticamente 
desapercibida entre la ciudadanía, tiene un 
muy bajo nivel de interacciones y, por ende, 
ningún impacto. Así se evidenció en el marco 
del paro nacional, cuando el ministro de De-
fensa, Diego Molano, señaló ante los medios 
de comunicación a tres reconocidos líderes 
sociales y estudiantiles en Popayán de ser 
criminales responsables de hechos violentos 
en esa ciudad. La acusación fue de tal gra-
vedad, que el propio gobernador del Cauca 
solicitó la rectificación al ministro (Radio Na-
cional de Colombia, 2021).

Tutela por el derecho a defender 
los derechos humanos

Como consecuencia de la grave situación de 
asesinatos y agresiones a personas defenso-
ras, y de la falta de una respuesta adecuada 
por parte del gobierno colombiano, diez per-
sonas defensoras, acompañadas por organi-
zaciones de la sociedad civil, presentaron una 
acción de tutela para que se protegiera su de-
recho a defender los derechos humanos.
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 El Tribunal Superior de Bogotá falló a fa-
vor de las personas defensoras el 11 de mayo 
de 2020 y ordenó: amparar el derecho funda-
mental a la defensa de los derechos humanos 
de las diez personas defensoras accionantes; 
reactivar la Mesa Nacional de Garantías y las 
Mesas Territoriales de Garantías, para que se 
reunieran y adoptaran medidas específicas a 
fin de enfrentar las diversas situaciones de 
violencia; implementar el Programa Integral 
de Garantías para Mujeres lideresas y defen-
soras de derechos humanos; implementar la 
Resolución 1190 de 2018 (protocolo que garan-
tiza el derecho a la protesta pacífica); cumplir 
las garantías de seguridad contenidas en el 
Acuerdo de Paz; adoptar una política pública 
de garantías para la labor de defensa de los 
derechos humanos; adelantar una campaña 
permanente para el reconocimiento, respeto 
y respaldo a la labor de las defensoras y los 
defensores; y fortalecer las medidas de pro-
tección con enfoque diferencial1.

Hasta el momento de elaboración de es-
te escrito, el cumplimiento de la decisión es 
bastante bajo. El Proceso Nacional de Garan-
tías sigue sin reactivarse efectivamente. Hay 
una larga lista de compromisos pendientes, 
que incluye la realización de mesas nacio-
nales temáticas, una mesa de trabajo para 
definir la metodología e instalación de una 
comisión de seguimiento, la reactivación de 
los tres subgrupos del proceso (prevención y 
protección, mujer y género, investigación) y 
de las mesas territoriales, y la definición del 
cronograma para el funcionamiento de una 
mesa nacional de seguimiento a la tutela 
(propuesta por el Ministerio para la última 
semana de junio o la primera de julio, y que 
hasta la fecha no se ha dado). 

Otras medidas, como el Decreto 660 de 
2018 en materia de protección colectiva, y el 

Programa Integral de Garantías para Mujeres 
Lideresas y Defensoras de Derechos Huma-
nos, que podrían hacer una diferencia en lo 
inmediato, hasta la fecha siguen sin ser im-
plementadas cabalmente. El protocolo sobre 
la protesta sigue sin ser aplicado, como lo 
demuestran las sistemáticas violaciones de 
los derechos humanos cometidas durante 
el paro nacional en los últimos meses; los 
mecanismos previstos en el Acuerdo de Paz 
no se implementan (ver siguiente apartado), 
la construcción de la política pública nunca 
pasó de ser un anuncio vacío hecho por el 
presidente en diciembre de 2019 y, aunque 
la Unidad Nacional de Protección (UNP) ha 
venido trabajando en el fortalecimiento de 
las medidas con enfoque étnico, aún no lo-
gra que estas sean efectivas. 

Implementación de las medidas 
del Acuerdo de Paz 

Cumplidos ya tres años del mandato del pre-
sidente Iván Duque, se evidencia un aumen-
to constante de las agresiones a personas 
defensoras y líderes sociales en un contexto 
de ostensible deterioro de la situación de 
derechos humanos en el país. El gobierno, 
por un lado, intenta negar la situación mani-
pulando cifras y, por otro, continúa dejando 
de lado las herramientas incorporadas en el 
Acuerdo de Paz para hacer frente a esta si-
tuación. El estado de implementación de es-
tas herramientas, incluidas en el punto 3.4. 
del Acuerdo, es el siguiente:

Comisión Nacional de Garantías   
de Seguridad 

La Comisión Nacional de Garantías de Segu-
ridad (CNGS) tiene como objetivo diseñar y 
supervisar una política pública de desman-
telamiento de organizaciones criminales, 
incluidas las sucesoras del paramilitarismo, 
responsables de asesinatos de personas 
defensoras, líderes y lideresas sociales y de 
personas comprometidas con la implemen-
tación del Acuerdo de Paz.

1	 Para	conocer	información	detallada	sobre	el	proceso	y	
el	contenido	de	la	tutela	se	puede	consultar:	Comisión	
Colombiana	de	Juristas	(2020b).
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Durante la administración Duque, la CNGS 
se ha reunido seis veces. Además, ha realiza-
do 28 sesiones temáticas sobre los enfoques 
de género y etnias, y 23 sesiones técnicas. 
El gobierno dice que ha realizado también 
10 sesiones territoriales, pero en estricto 
sentido, la Comisión no ha sesionado terri-
torialmente durante este gobierno. De esta 
manera, las y los comisionados representan-
tes de la sociedad civil mantienen preocu-
pación por la intención gubernamental de 
anular este espacio a través de las siguientes 
estrategias: i) implementación formal y sin 
efectos reales, ii) transformación de su na-
turaleza y estructura a través de la propuesta 
de un reglamento, iii) cambio discursivo de 
su objeto. 

En cualquier caso, a la fecha la CNGS no ha 
avanzado en el diseño de la política criminal 
para el desmantelamiento de estas estruc-
turas, pese a insistentes 
solicitudes de los comi-
sionados de la sociedad 
civil para que se aborde 
la deliberación al respec-
to. En febrero de 2021, en 
cumplimiento de unas 
medidas cautelares orde-
nadas por la Jurisdicción 
Especial para la PAZ (JEP), 
el Gobierno nacional en-
tregó a esta jurisdicción 
un documento con una 
propuesta de “Lineamien-
tos para la política públi-
ca de desmantelamiento”. Sin embargo, esta 
propuesta no fue acordada ni se ha discutido 
en la CNGS. Después de la entrega a la JEP, la 
Comisión no ha vuelto a ser convocada.

Unidad Especial de Investigación

La Unidad Especial de Investigación (UEI) fue 
creada, en virtud del Acuerdo de Paz, por el 
Decreto Ley 898 de 2017, con un mandato de
…	investigación,	persecución	y	acusación,	ante	
la	jurisdicción	ordinaria	o	ante	la	de	Justicia	y	
Paz,	de	las	organizaciones	y	conductas	crimi-

nales	 responsables	 de	 homicidios,	 masacres,	
violencia	 sistemática	 en	 particular	 contra	 las	
mujeres,	o	que	amenacen	o	atenten	contra	las	
personas	que	participen	en	la	implementación	
de	 los	 acuerdos	 y	 la	 construcción	 de	 la	 paz,	
incluyendo	 las	 organizaciones	 criminales	 que	
hayan	sido	denominadas	como	sucesoras	del	
paramilitarismo	y	sus	redes	de	apoyo	(art.	3º). 

Sin embargo, se ha concentrado en la in-
vestigación de los crímenes de los excomba-
tientes, con avances importantes en cuanto 
a autores materiales, mas no en relación con 
sus determinadores. Frente a su principal 
objetivo de persecución a las organizacio-
nes criminales no hay avances sustancia-
les. Parecería no contar con herramientas y 
metodologías investigativas encaminadas a 
cumplir este propósito (p. 115).

Cuerpo Élite de la Policía Nacional

El Acuerdo de paz lo con-
cibió como respuesta in-
mediata del Estado para 
combatir las organizacio-
nes criminales que aten-
tan contra las personas 
defensoras de derechos 
humanos y los lideraz-
gos sociales. Según lo 
expuesto por la vicefiscal 
general de la nación en el 
marco de las Audiencia 
por las medidas cautela-
res de la JEP en noviem-
bre de 2020, al cuerpo lo 

integran 193 investigadores con presencia 
permanente en 13 regiones del país, articu-
lados a un fiscal de la UEI y otros investiga-
dores de la Policía (p. 117). Sin embargo, lo 
único que se conoce de su actuación son las 
noticias que se difunden cuando se captu-
ra a supuestos cabecillas de organizaciones 
delincuenciales, sin que luego se sepa nada 
sobre la contribución de estas personas al 
desmantelamiento de tales estructuras o de 
su posible participación en crímenes contra 
liderazgos sociales.

Defensores
y organizaciones sociales 

presentaron una acción
de tutela en favor de
proteger su derecho
a defender derechos

humanos. El Tribunal falló 
a su favor.
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Sistema Integral de Seguridad para el 
Ejercicio de la Política  

El Sistema Integral de Seguridad para el 
Ejercicio de la Política (Sisep) se creó para 
diseñar, hacer seguimiento, coordinación 
intersectorial y promoción a escala nacio-
nal y territorial de medidas de prevención y 
protección para la oposición, los liderazgos 
sociales y las organizaciones defensoras de 
derechos humanos, las personas en proceso 
de reincorporación y el nuevo partido políti-
co que surja del tránsito de las Farc a la po-
lítica legal. 

Sin embargo, la alta instancia del Sistema 
no está cumpliendo el mandato dado por el 
Acuerdo de Paz, pues no se han puesto en 
marcha la Comisión de Seguimiento y Eva-
luación del Desempeño del Sistema Integral 
de Protección, ni el Comité de Impulso a la 
Investigación (p. 117). Además, como se expu-
so anteriormente, se están creando nuevas 
instancias que se superponen a las existen-
tes. Así, con el PAO se intenta sustituir a la 
alta instancia del Sisep. 

Programa Integral de Seguridad  
para Comunidades y Organizaciones 
en los territorios 

Creado mediante el Decreto 660 de 2018, su 
objetivo es proporcionar medidas integrales 
de seguridad y protección, en particular de 
protección colectiva, con fines de prevención 
de la violencia. Es poca la información deta-
llada que se conoce sobre su avance. Según 
el Instituto Kroc, pese a la importancia de 
este Sistema para hacer frente a la violencia 
que están padeciendo comunidades y orga-
nizaciones sociales a lo largo del país, en el 
último año apenas se avanzó en la selección 
de los municipios priorizados para la imple-
mentación y en la revisión de la metodología 
(2021, p. 111). Al igual que otros componentes 
del Acuerdo, claramente requiere financiación 
adecuada y voluntad política para funcionar. 

Sistema de Prevención y Alerta  
para la Reacción Rápida 

Este Sistema debe trabajar de manera arti-
culada con el Sisep y la CNGS con el pro-
pósito de monitorear riesgos y advertirlos 
oportunamente (tarea de la Defensoría del 
Pueblo), con miras a que las autoridades 
nacionales y territoriales puedan reaccionar 
de manera rápida y articulada (tarea de la 
Comisión Intersectorial para la Respuesta 
Rápida a las Alertas Tempranas [Ciprat], cuya 
Secretaría Técnica está a cargo del Ministerio 
del Interior).

Desde que asumió el poder el presidente 
Iván Duque, la Defensoría del Pueblo ha emi-
tido más de un centenar de alertas tempra-
nas que siguen vigentes. Esto indica que el 
riesgo advertido se mantiene y que las me-
didas de reacción adoptadas han sido insufi-
cientes, tardías o inadecuadas. 

Además de incumplir el Acuerdo de Paz, 
el gobierno está desperdiciando el potencial 
transformador de cada una de las instancias 
y estrategias creadas para combatir las vio-
lencias contra personas defensoras, líderes y 
lideresas sociales.

En conclusión, poco ha avanzado en este 
tercer año el gobierno en brindar garantías 
para la defensa de derechos en el país. Aun-
que conoce las deficiencias de su accionar, 
Duque mantiene un enfoque de seguridad 
simplista y sesgado, que se limita a ver como 
causas de la violencia contra las personas 
defensoras y liderazgos sociales al narcotrá-
fico y la minería ilegal, como base del actuar 
de grupos armados organizados, dejando de 
lado los riesgos generados por actores eco-
nómicos legales, políticos, agentes del Esta-
do y miembros de la Fuerza Pública. Además, 
ha ido cerrando los canales de comunicación 
e interlocución con todos los sectores que 
tienen experiencia en el tema y le hacen pro-
puestas y llamados de atención.
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Administración de justicia  
poco transparente

Dado que la falta de efectividad de la res-
puesta gubernamental es evidente, el go-
bierno ha sabido aprovechar la falta de 
independencia y el afán de protagonismo del 
fiscal general para intentar mostrar mejores 
resultados ante el preocupante panorama de 
violencia contra las personas defensoras y 
los liderazgos sociales. 

En el reporte presentado por el fiscal ge-
neral de la nación el 3 de febrero de 2021 res-
pecto del esclarecimiento de homicidios de 
personas defensoras de derechos humanos 
y líderes y lideresas sociales se pasó de 52 a 
63,52% como resultado, supuestamente, del 
direccionamiento estratégico emprendido 
por su administración (Fiscalía General de la 
Nación, 2021). No obstante, según lo señala 
el informe anual 2020 del programa Somos 
Defensores, titulado La mala hora, solamen-
te un 25% de un universo de 417 casos en la 
justicia ordinaria, correspondientes al perio-
do comprendido entre el 1º de enero de 2016 
y el 10 de marzo de 2021, estarían en etapa de 
juicio, y apenas 67 de ellos cuentan con una 
sentencia. Esto quiere decir que tan solo un 
16,7% de los 417 casos se podrían considerar 
realmente como esclarecidos (Programa So-
mos Defensores, 2020, p. 98). 

El fiscal general llama esclarecimiento a 
actuaciones de impulso judicial en el marco 
de las investigaciones que no reportan da-
tos sobre los móviles, los responsables, los 
determinadores, los autores materiales y las 
estructuras o alianzas que han posibilitado 
o agenciado esta serie de crímenes (Comi-
sión Colombiana de Juristas, 2021, p. 25). Por 
esa razón, no pueden ser consideradas como 
esclarecimiento. 

Adicionalmente, la Fiscalía, tal y como se 
señala en el informe Sistematicidad, estig-
matización y precarios avances en materia 

de investigación, juzgamiento y sanción (Co-
misión Colombiana de Juristas, 2021), no tie-
ne en cuenta las cifras de la Defensoría del 
Pueblo, ni las de ninguna de las organizacio-
nes de la sociedad civil que documentan es-
te fenómeno para sus cálculos de resultados, 
pese a que la Oficina de la Alta Comisionada 
de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (Oacnudh) en Colombia ha adver-
tido que sus cifras corresponden solamente 
a los casos que dicha Oficina ha podido veri-
ficar, para lo cual tiene una capacidad redu-
cida, y que no pueden entenderse como la 
totalidad de los casos ocurridos. Lo más gra-
ve es que esta forma de proceder reduce la 
cantidad de hechos materia de investigación, 
dejando a sus responsables por fuera de la 
acción de la justicia e incrementando así las 
cifras de impunidad.

Conclusión 

Este diagnóstico del tercer año del presiden-
te Iván Duque, construido por las organiza-
ciones de la sociedad civil, evidencia una 
crisis que difícilmente podrá conjurarse en el 
último año de gobierno. También es notable 
el permanente estado de zozobra en el que 
viven quienes defienden derechos y lideran 
causas políticas y sociales. 

El constante avance de esta crítica si-
tuación no ha sido interrumpido ni siquie-
ra por la pandemia. La sistematicidad de las 
violencias contra defensores, líderes y lide-
resas sociales, la falta de voluntad política 
para implementar las medidas del Acuerdo 
de Paz, y la terca insistencia en un enfoque 
militarista de la protección, hacen que todos 
los días las comunidades enfrenten el temor 
que produce ver morir a quienes reivindican 
sus derechos, mientras que las obligaciones 
de prevención, promoción y garantía de los 
derechos humanos por parte del Estado co-
lombiano siguen sin cumplirse. 
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A
l indagar sobre la historia de Co-
lombia en materia de conflicto, 
se observa que hay varios pro-
cesos inconclusos, aun después 
de casi cinco años de firmado 

el Acuerdo final para la terminación del con-
flicto armado y la construcción de una paz 
estable y duradera1 (en adelante, Acuerdo de 
paz) El departamento del Cauca es un claro 
ejemplo de esto. Allí, no dan tregua las accio-
nes permanentes de violencia, en una guerra 
que debió comenzar a concluir con esa firma. 
Al investigar y recorrer la historiografía de la 
situación que se vive en este departamento, 
además de fechas y cifras, también subsis-
ten palabras que lamentablemente hacen 
parte de la cotidianidad: asesinatos, conflic-
to armado, crisis, dolor, horror, insurgencia, 
paramilitarismo, represión, resistencia, nar-
cotráfico, violencia, vulneración, etc. Tan solo 
leerlas, me deja sin aire y lo que sigue en 
esta presentación, produce sensaciones aún 
más fuertes.

En Colombia, está escrito que el desa-
rrollo del paramilitarismo en el Cauca labró 

eL COnFLiCtO en eL CaUCa: Una HistOria
sin tregUa

Corporación Viva la Ciudadanía

su nefasto camino en la pasada década de 
los setenta cuando operaban el Batallón Ju-
nín y la Escuela de Suboficiales Inocencio 
Chinca, del Ejército, sede Popayán; unidades 
militares crearon el Batallón de Infantería 
José Hilario López, responsable de la masa-
cre del corregimiento Los Uvos, en la que 17 
campesinos fueron asesinados el 7 de abril 
de 1991. 

Pero, fue en el primer semestre de 1999 
cuando estructuralmente y de una mane-
ra organizada las Autodefensas Unidas de 
Colombia (AUC), Bloque Occidental, con-
formado por los frentes Calima, Farallones, 
Pacífico y Páez, hicieron su aparición en el 
centro del Valle del Cauca, otro departamen-
to, con el fin de adelantar un macabro plan 
de posicionamiento en todo el surocciden-
te del país; este hecho trazó la historia de 
muerte y barbarie, en ese momento, de un 
45 % del territorio caucano; poco a poco y 
con la permisibilidad de la fuerza pública, el 
apoyo de reconocidos ganaderos y comer-
ciantes de la región y de algunas empresas 
de renombre nacional e internacional, las 
AUC fueron posicionándose en toda la zona 
(Red por la Vida y los Derechos Humanos 
del Cauca, 2002, p. 10).

1	 Se	refiere	al	acuerdo	entre	el	Estado	colombiano	y	
las	Fuerzas	Armadas	Revolucionarias	de	Colombia-	
Ejército	 del	 Pueblo	 (Farc-EP),	 firmado	 el	 24	 de	
noviembre	de	2016.	



LE
CC

IO
N

ES
 D

EL
 A

PR
EN

DI
Z:

 a
ut

or
it

ar
is

m
o 

y 
de

si
gu

al
da

d

Balance del tercer año de goBierno de iván duque Márquez

104 .........

Razones detrás del conflicto  
armado en el Cauca

La Corporación Nuevo Arco Iris2 advertía en 
su momento sobre algunos factores determi-
nantes del conflicto en el Cauca: 

- Megaproyectos: el recrudecimiento del 
conflicto armado coincidió con la en-
trega de más de 1.200 títulos de explo-
ración minera en el departamento a 
las más poderosas empresas transna-
cionales mineras: Anglo Gold Ashanti, 
Cerromatoso y Carboandes. Esos títulos 
cubrían cerca de 1 millón 600 mil hec-
táreas que configuraban el 56 % del te-
rritorio. Hubo concesiones mineras en 
los municipios caucanos de Almaguer, 
Bolívar, La Sierra, Suárez y Buenos Ai-
res, que generaron problemas ambien-
tales, desplazamiento de comunidades 
y crisis humanitaria en las zonas de im-
pacto de las transnacionales mineras.

- Presencia histórica de la insurgencia: 
como se mencionó antes, pese a la 
firma del Acuerdo de Paz, el Cauca se 
mantiene como una de las regiones 
más golpeadas por el conflicto. En la 
actualidad, ocupa los primeros luga-
res en los continuos asesinatos de li-
deresas y líderes sociales. El Instituto 
de Estudios para el Desarrollo y la Paz 
(Indepaz), en su informe con corte al 21 
de junio de 2021, reportó sobre el país 
43 masacres y 164 víctimas: 8 de esas 
masacres, sucedidas en el Cauca.

- Posición geopolítica: el río Cauca es un 
corredor estratégico que va desde el 
norte de Colombia, hasta la salida del 
mar en Guapi o Buenaventura. En estos 
últimos municipios ha circulado cual-
quier cantidad de armas y de drogas 
ilícitas; es un tránsito del mar Atlántico 
al mar Pacífico que tiene cercanía con la 
tercera ciudad más grande del país, Ca-
li, y una vinculación directa en procesos 
de integración económica del Pacífico.

Entre la pasada década del setenta y es-
ta década, el departamento de Cauca parece 
haberse detenido en el tiempo: 

- Son constantes la presencia y expansión 
de los llamados por el Estado Grupos Ar-
mados Organizados (GAO): Ejército de Li-
beración Nacional, ELN (Frente de Guerra 
Suroccidental, Frente José María Becerra, 
Compañía Lucho Quintero, Frente Ma-
nuel Vásquez Castaño, Compañía Camilo 
Cien Fuegos, Compañía Milton Hernán-
dez Ortiz); Ejército Popular de Liberación 
(EPL) y grupos paramilitares (Clan del 
Golfo, Águilas Negras y AUC). 

- También se siguen expandiendo otros 
denominados por la institucionalidad 
como grupos armados organizados re-
siduales y las conocidas disidencias de 
las antiguas Farc (Jaime Martínez, Carlos 
Patiño, Dagoberto Ramos, Nueva Mar-
quetalia y Jacobo Arenas). Estos últimos 
surgen y se fortalecen ante el incumpli-
miento progresivo del Acuerdo de Paz 
y la incapacidad del gobierno de Iván 
Duque de hacer presencia en territorios 
abandonados luego de la dejación de 
armas por parte de las Farc-EP.

- A esos actores se suma la Tercera Divi-
sión del Ejército Nacional, el Comando 
Específico del Cauca, la Fuerza de Des-
pliegue Rápido (Fudra-4) y la Fuerza de 
Tarea Conjunta Apolo con sus respec-
tivas brigadas móviles y batallones, y 
la región 4 de la Policía Nacional (Red 
de Derechos Humanos del Sur Occi-

2	 Centro	 de	 pensamiento,	 investigación	 y	 acción	
social	para	la	reconciliación,	que	construye	análisis,	
impulsa	iniciativas	y	promueve	acciones	en	relación	
con	 la	 superación	 del	 conflicto	 armado,	 la	 paz,	
el	 posconflicto	 y	 la	 seguridad	para	 contribuir	 a	 la	
profundización	de	la	democracia	y	la	construcción	de	
alternativas	de	equidad	social	y	desarrollo,	mediante	
el	fortalecimiento	del	Estado	social	de	derecho	y	la	
sociedad	civil.	
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dente de Colombia “Francisco Isaías 
Cifuentes” y otros, 2020, p. 8).

Lo anterior hace evidente la notable pre-
sencia de actores armados y una extrema mi-
litarización del departamento, es decir, que 
se recurre a las antiguas fórmulas de desplie-
gue de autoridad y seguridad sin resultado 
alguno. Según la Defensoría del Pueblo, el 
actual Gobierno ha registrado al 20 % de los 
habitantes del Cauca, unas 235.000 personas, 
como víctima del conflicto armado.

Cauca, el departamento  
de mayor movilización social 
y resistencia del país

En palabras del Centro Nacional de Memoria 
Histórica (CNMH, 2013, capítulo II), la Constitu-
ción política promulgada en 1991 se convirtió 
en un nuevo intento para abrir la democra-
cia, modernizar al país y crear un consenso 
alrededor de la paz. No obstante, agrega el 
Centro, durante décadas los violentos no 
han entendido el mensaje. A la luz de hoy, 
ni siquiera enfrentando una pandemia han 
cambiado su manejo y al tiempo que han 
agudizado las condiciones de vulnerabilidad 
y pobreza, para ellos, el terrorismo continúa. 

En Cauca, durante el primer trimestre de 
2021, 497 personas sufrieron el confinamien-
to forzado en sus viviendas y comunidades y 
5.527 personas fueron víctimas de desplaza-
miento forzado (OCHA, 2021). De ellas, 4.700, 
en el municipio de Argelia y las otras situa-
ciones se registraron en Guapi y Timbiquí. 

Sin embargo, la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (CIDH), que registró 
todo lo anterior, mostró una preocupación 
más latente que nunca debido al asesinato 
de la gobernadora indígena Sandra Liliana 
Peña el martes 20 de abril en el corregimien-
to de Pescador. La gobernadora ejerció un 
liderazgo social y era una de las 178.000 vícti-
mas acreditadas ante la Jurisdicción Especial 
para la Paz (JEP); además, participó activa-

mente en el Caso 05 de esta jurisdicción, que 
priorizó la situación territorial del norte del 
Cauca y el sur del Valle. Lamentablemente, 
vivir bajo amenazas es el día a día de los lí-
deres sociales y de las autoridades indígenas 
en el Cauca (OEA, 2021).

Pero la historia, además de detallar la 
violencia que padece la gente en el Cauca, 
también destaca a este departamento por su 
grado de movilización social y de resistencia 
en el país. Los paros indígenas son históricos 
en varios sentidos, uno de ellos, por el in-
cumplimiento de varios gobiernos con estas 
comunidades. Y el de Iván Duque no es la 
excepción. Su mandato se caracteriza por ser 
ni-ni: ni promete, ni cumple, ni nada; el vier-
nes 30 de abril de 2021, el Consejo Regional 
Indígena del Cauca (CRIC) anunció al país su 
participación en el paro nacional que había 
comenzado dos días atrás3. 

Según informó a medios de comunicación 
la abogada y defensora de derechos huma-
nos Lizeth Moreno, en el Cauca, el saldo del 
paro nacional de 2021 fue el siguiente (Canal 
Capital, 2021):

- Más de 130 personas heridas.

- 36 detenciones arbitrarias.

- Dos hechos de tortura sin procesos de 
judicialización posterior.

- Dos hechos de homicidio (un estu-
diante universitario y un líder campe-
sino del municipio de Mercaderes).

- Tres hechos de violencia sexual. 

3	 El	paro	nacional	al	que	se	vinculó	el	CRIC	tuvo	como	
uno	 de	 sus	 primeros	motores	 protestar	 contra	 la	
nefasta	reforma	tributaria	que	el	entonces	ministro	de	
Hacienda	Alberto	Carrasquilla	buscaba	hacer	pasar	
como	“Ley	de	solidaridad	sostenible”.	Gracias	a	la	
resistencia	de	nuestra	 juventud,	a	 la	Minga	y	a	 la	
unión	entre	regiones	y	nacional,	el	gobierno	no	logró	
su	cometido:	implementar	un	paquete	de	medidas	
con	las	que	buscaba	obtener	más	de	23	billones	de	
pesos	a	costa	de	la	realidad	que	estamos	viviendo,	
con	personas	y	empresas	en	quiebra	económica.
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- Estigmatización contra la protesta so-
cial debido a los señalamientos por 
parte del ministro de la Defensa, Diego 
Molano, en contra de cuatro dirigentes 
sociales, líderes y defensores de dere-
chos humanos, a quienes señaló como 
responsables de los hechos en con-
tra de las instalaciones de la Fiscalía 
General de la Nación y el Instituto de 
Medicina Legal. Ofreció por ellos una 
recompensa de 50 millones de pesos.

Al seguir indagando, aparecen más cifras. 
La Organización de los Estados Americanos 
(OEA) asegura que, desde la firma del Acuer-
do de Paz, en 2016, se han asesinado 271 per-
sonas con liderazgo social en el Cauca. Añade 
que el 51 % de estos homicidios se dirigió a 
indígenas, el 26 % contra personas campesi-
nas con liderazgo social y el 11 % contra líde-
res y lideresas afrodescendientes.

Varias reflexiones surgen en este contexto. 
La primera es que, bajo el gobierno de Iván 
Duque, no podemos saber si, de haberse im-
plementado el Acuerdo de Paz, nos hubiéra-
mos librado de tantas muertes originadas en 
el conflicto armado; la segunda, si se hubie-
sen podido construir o restablecer lazos de 
confianza entre ciudadanía y Estado nacio-
nal, esos que no existen en los territorios y 
las diversas comunidades de Colombia de-
bido a la ausencia y desigualdad que vienen 
brindando los diferentes gobiernos en nues-
tro país. El ni-ni de Iván Duque… ¡no pudo! 
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Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo

Para La gente De La MOntaÑa,
La resPUesta estÁ en eL territOriO

Artículo elaborado sobre la base de una entrevista a José Arturo García,
consejero de Salud del Resguardo Alto Albi del pueblo Awá, Llorente, Tumaco, Nariño1.

E
l pueblo Awá que vive en la par-
te colombiana se compone de 
44.516 personas (DANE, s.f., Archi-
vo Población Indígena. Presen-
tación de resultados, diapositiva 

19. Archivo PDF). Es decir, es una de las co-
munidades indígenas más numerosas del 
país, sin contar con su presencia binacional. 
Habita en los departamentos de Nariño2 y 
Putumayo3. En Ecuador, en las provincias de 
Carchi4, Esmeraldas5 e Imbabura6. El pueblo 
Awá es guardián de 516.513 hectáreas: 386.829 
están en Colombia y 129.684, en Ecuador.

Dos megaproyectos, uno legal y el otro 
ilegal, se han convertido para esta comuni-
dad en verdaderas tragedias. El primero es 
de petróleo y comenzó con la construcción 
inconsulta del Oleoducto Trasandino. Por su 
cuenta, vio agonizar a su río Inda, ante el de-

sastre ecológico causado por cuatro derra-
mes entre 2009 y 2015. Dos de ellos, por fallas 
en la infraestructura del oleoducto y los otros 
dos, por atentados de la antigua guerrilla de 
las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Co-
lombia - Ejército del Pueblo (Farc-EP). 

Esos derrames han causado daños per-
manentes, por una parte, en los ecosistemas 
del río y por otro, en la salud, la economía, la 
cultura y los modos de vida del pueblo Awá. 
Desde 2010, se adelantan acciones jurídicas 
para que el Estado colombiano asuma su 
responsabilidad y repare el daño generado 
en el territorio. La más reciente fue una ac-
ción de grupo presentada en abril de 2018 
por los resguardos gobernadores, con el 
acompañamiento del Colectivo de Abogados 
José Alvear Restrepo para que se desmonte 
el tramo del oleoducto que atraviesa su terri-
torio y se adelanten los trabajos necesarios 
de recuperación ecológica. La decisión está 
aún a la espera de fallo del Tribunal Adminis-
trativo de Cundinamarca.

Las otras tragedias del pueblo Awá, rela-
cionadas entre sí, han sido el narcotráfico y 
la presencia de actores armados legales e 
ilegales que se disputan el control territorial 
en las zonas donde habitan. Y aunque la fir-
ma del Acuerdo final para la terminación del 
conflicto y la construcción de una paz esta-
ble y duradera (en adelante, Acuerdo de paz) 

1	 Entrevista	 concedida	 el	 22	 de	 junio	 de	 2021	 al	
Colectivo	autor	de	esta	crónica.

2	 Municipios	de	Cumbal,	Santa	Cruz	de	Guachavez,	
Mallama,	 Ricaurte,	 Barbacoas,	 Roberto	 Payán,	
Tumaco	e	Ipiales.

3	 Municipios	 de	 Mocoa,	 Puerto	 Asís,	 Valle	 del	
Guamuez,	 San	Miguel,	 La	Dorada,	 Orito,	 Puerto	
Caicedo	y	Villagarzón.

4	 A	lo	largo	del	río	San	Juan,	en	las	localidades	de	Tobar	
Donoso,	Chical,	Jijón	y	Camaño.

5	 Alto	Tambo,	Mataje	y	Ricaurte	Tululbí.
6	 Lita	y	Buenos	Aires.
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significó la salida de las Farc-EP, persisten la 
amenaza y la violencia contra el pueblo. En 
el último año, esa persistencia cobró la vi-
da de 41 indígenas Awá (Prensa Cajar, 2021), 
además de secuestros, intimidaciones, to-
ques de queda impuestos por actores ilega-
les y desplazamientos forzados que siguen 
padeciendo las comunidades. 

Esto último obedece a la permanencia de 
grupos paramilitares como las autodenomi-
nadas Autodefensas Gaitanistas de Colombia 
(AGC), de bandas asociadas al narcotráfico 
como Los Contadores y de otras estructuras 
ilegales: el Frente Óliver Sinisterra de las lla-
madas disidencias de las Farc-EP y la guerri-
lla Ejército de Liberación Nacional (ELN). 

El estado de zozobra se extiende en me-
dio de la fuerte militarización de Nariño, 
donde hacen presencia las Fuerzas de Tarea 
Hércules y Poseidón y la Fuerza de Desplie-
gue Rápido (Fudra-2), del Ejército.

Se trata de una violencia histórica deri-
vada del conflicto armado, contra un pueblo 
conformado por 33 resguardos indígenas y 
más de 130 comunidades en Colombia. Tal 
situación llevó a la Corte Constitucional a de-
cretar medidas cautelares mediante los Au-
tos 004 de 2009 y 174 de 2011, para proteger 
sus derechos fundamentales.

Dialogamos con José Arturo García, con-
sejero de Salud del Resguardo Alto Albi del 
pueblo Awá, ubicado en zona rural del corre-
gimiento de Llorente, Tumaco. Nos cuenta que 
su resguardo está conformado por más de 
400 personas y que, al igual que todo su pue-
blo, de tradición nómada, vivió de la caza y la 
pesca; dice que desde los años ochenta em-
pezaron a alternar con la agricultura familiar y 
luego, con el cultivo marginal de hoja de coca. 

El uso de la hoja de coca, señala, no ha-
ce parte de las actividades tradicionales del 
pueblo Awá y ha sido por incidencia de la 
pobreza, la pérdida de sus fuentes de vida 
como la pesca y la caza, y la llegada de perso-
nas provenientes de otras regiones, que este 

cultivo comenzó a hacer parte de su econo-
mía, ya sea a través del trabajo de indígenas 
en cultivos a cambio de un jornal o de pe-
queños cultivos propios que no superan una 
hectárea y que se convierten en el medio de 
subsistencia ante la ausencia estatal. 

Aun así, el pueblo Awá ha vivido todos los 
estragos de la fallida guerra contra las drogas 
desde el año 2005, cuando recuerda los pri-
meros episodios de aspersiones con glifosato: 

La	gente	que	 llega	de	otra	parte	es	 la	que	motiva	a	
forzar	la	ocupación	de	las	tierras	para	la	siembra	y	de	
ahí	han	 llegado	muchos	problemas	de	orden	público	
y	también	el	proceso	de	la	fumigación	que	lo	vivimos	
años	atrás,	donde	muchísimas	hectáreas	de	bosques	
que	no	estaban	cultivados	y	eran	bosques	primarios,	
que	la	avioneta	lo	fumigó	sin	haber	cultivos,	y	eso	a	
nosotros	nos	duele,	que	el	ecosistema,	la	parte	de	bos-
ques,	 sin	 tener	 problemas	 de	 coca,	 hayan	 hecho	 la	
fumigación.	(Entrevista	a	José	Arturo	García)	

Esas aspersiones, hechas entre 2005 y 
2009, afectaron todas las formas de vida de 
su territorio:

Los	animales,	toda	la	cantidad	de	hojas	con	químico	
cayó	a	las	quebradas	y	el	agua	se	nos	dañó.	La	gente	
no	 podía	 consumir	 agua,	 y	 esto	 hace	 que	 la	 gente,	
la	familia,	la	comunidad,	le	moleste	que	sin	tener	un	
problema	de	coca,	el	gobierno	con	la	avioneta	fumiga	
en	bosques	donde	no	hay	cultivos.	(Entrevista	a	José	
Arturo	García)	

Además del desastre ambiental, esta polí-
tica no tuvo ningún efecto en la disminución 
de los cultivos de uso ilícito que, por el con-
trario, siguieron aumentando en la siguiente 
década con algunas diferencias entre los de-
partamentos de Putumayo y Nariño.

Para 1999, en Putumayo, estos cultivos esta-
ban extendidos en 58.297 hectáreas y en 2009 
pasaron a 5.317, una disminución sustancial 
pero transitoria, para volver a incrementar-
se hasta 24.972 hectáreas en 2019.7 En Nariño, 
por otra parte, estos cultivos pasaron de 3.956 
hectáreas en 1999 a 36.964, 20 años después. 
Hoy en día, el municipio que tiene más culti-
vos ilícitos en el país es Tumaco, donde hay 
11.830 hectáreas, muchas de las cuales están 
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ubicadas en resguardos indígenas y consejos 
comunitarios afrodescendientes. 

El fracaso de esta política ha sido genera-
lizado. De acuerdo con la Oficina en Washin-
gton para Asuntos Latinoamericanos (WOLA, 
2020), la estrategia utilizada por Estados 
Unidos en Colombia entre 1994 y 2015, que 
impulsó campañas masivas de aspersiones 
aéreas, resultó fallida pues “durante ese 
periodo de tiempo era necesario [asperjar] 
entre 13 y 32 hectáreas para reducir el culti-
vo de coca por una hectárea y la evidencia 
acumulada tras años del programa muestra 
que ese escaso progreso no fue permanen-
te” (Mejía, 2016). 

En cambio, sí de-
jó serios estragos en la 
salud de la comunidad 
con enfermedades como 
dermatitis, diarreas y des-
nutrición, esta última que 
el consejero asocia direc-
tamente a los cultivos de 
coca y también a la fumi-
gación. “Por eso nosotros 
solicitamos al gobierno y 
a toda la sociedad, que no 
a la fumigación con glifo-
sato porque mata la na-
turaleza, a los seres vivos, 
al ser humano y deja muchísimas enferme-
dades cancerígenas que no encontramos la 
fórmula para su tratamiento”.

Las afirmaciones del consejero están res-
paldadas por evidencia científica. En 2015, el 
Ministerio de Salud y Protección Social alertó 
sobre,

…la	 inclusión	del	glifosato	en	el	Grupo	2A	de	Clasi-
ficación	de	Carcinogenicidad,	lo	cual	significa	que	es	
“probablemente	carcinogénico	para	humanos”,	según	
la	Agencia	Internacional	para	la	Investigación	de	Cán-
cer,	IARC,	y	hace	una	advertencia	acerca	de	los	posi-
bles	efectos	adversos	a	la	salud	humana, indica	que	la	
exposición	a	glifosato	puede	estar	relacionada	con	la	
probable	generación	de	 linfoma	No-Hodgkin,	un	 tipo	
de	cáncer.	(Cajar,	2021,	p.	20)

Debido a lo anterior, la Autoridad Nacio-
nal de Licencias Ambientales (ANLA) suspen-
dió las actividades de aspersión aérea con 
glifosato en 2015, decisión ratificada por la 
Corte Constitucional mediante la Sentencia 
T-236 de 2017 (ANLA, 2015).

Por estas razones, or-
ganizaciones campesinas, 
pueblos indígenas, aca-
démicos y organizaciones 
defensoras de derechos 
humanos han empren-
dido una verdadera ba-
talla jurídica desde que 
el actual gobierno ma-
nifestó sus intenciones 
de retomar las aspersio-
nes aéreas con glifosato. 
Un procedimiento que 
necesita previamente la 
modificación del plan de 
manejo ambiental del 

Programa de Erradicación de Cultivos Ilícitos 
mediante aspersión aérea con el herbicida 
glifosato (Pecig), y que actualmente está fre-
nado por un fallo de tutela que dejó en firme 
la necesidad de hacer consulta previa con 
pueblos indígenas en las regiones donde se 
retomarán las aspersiones aéreas. 

La Corte Constitucional prioriza la sustitu-
ción voluntaria en su Sentencia T-236 de 2017 
y en el Auto 387 de 2019, en donde precisó 
que para reanudar la aspersión aérea con 
glifosato se deberá tener en cuenta la polí-
tica pública que se deriva del punto cuarto 
del Acuerdo final para la terminación del 
conflicto y la construcción de una paz esta-
ble y duradera, Acto Legislativo 02 de 2017, y 

Se trata de una violencia 
histórica derivada del con-

flicto armado, contra un 
pueblo conformado por 33 

resguardos indígenas y 
más de 130 comunidades 

en Colombia. Tal situación 
llevó a decretar medidas 

cautelares. 

7	 Información	 entregada	 en	Ministerio	 de	 Justicia,	
Observatorio	de	Drogas	de	Colombia	(s.f.),	sobre	la	
base	de	datos	del	Sistema	Integrado	de	Monitoreo	
de	Cultivos	Ilícitos,	Simci/	Oficina	de	 las	Naciones	
Unidas	contra	la	Droga	y	el	Delito,	Unodc.	En	función	
de	esta	crónica,	se	buscaron	los	rangos	anuales	de	
1999,	2009	y	2019,	respectivamente.	
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el Programa Nacional Integral de Sustitución 
de Cultivos (PNIS), Decreto Ley 896 de 2017. Es 
decir que hay que agotar primero este pro-
grama antes de acudir a los métodos forza-
dos y violentos.

Sobre la base de esa reglamentación, el 
Resguardo Inda Sabaleta del Pueblo Awá 
ganó una tutela por su derecho a la consul-
ta previa, a la autonomía de la comunidad 
indígena y a la propiedad colectiva (Cajar, 
2020), luego de que en incursiones continuas 
e inconsultas por parte de la fuerza pública 
resultara muerto el comunero Ángel Artemio 
Nastacuas a consecuencia de un disparo de 
la Policía Nacional (El Espectador, 2020). 

Para el consejero, la solución estructural a 
la violencia que vive el pueblo por cuenta de 
la presencia de actores armados en disputa 
por los cultivos de uso ilícito está en una res-
puesta desde el gobierno que trascienda la 
visión militar o de orden público:

En	el	territorio	no	hay	vías,	no	hay	sistema	de	comu-
nicación,	no	hay	una	 respuesta	al	 tema	de	vivienda,	
al	 tema	 de	 saneamiento	 básico,	 a	 la	 infraestructura	
de	 puentes,	 infraestructuras	 de	 salud	 y	 otras	 que	 la	
comunidad	lo	ha	sentido	como	necesidades.	Y	obvia-
mente	el	respeto	por	los	derechos	humanos,	para	que	
se	minimice	los	riesgos	de	amenazas,	despojo	del	te-
rritorio	y	el	 respeto	al	 territorio	y	al	 tema	ambiental.	
(Entrevista	a	José	Arturo	García)

Asimismo, recuerda los daños ambienta-
les ocasionados por el Oleoducto Trasandi-
no:

Ecopetrol	no	ha	encontrado	un	plan	de	respuesta	que	
le	pueda	resolver	al	tema	ambiental.	Siempre	hay	de-
rramamiento	de	crudo	[…]	los	que	sufren	son	los	ani-
males,	la	misma	disposición	de	agua	para	la	familia,	
ahora	tiene	que	recorrer	más	distancias,	ya	no	pode-
mos	consumir	el	agua	del	río	que	está	contaminada.	
(Entrevista	a	José	Arturo	García)

Ante la difícil situación que enfrenta el 
pueblo Awá en su lucha por la pervivencia, el 
consejero Luis José no duda en ver su territo-
rio como el escenario de la solución:

Invitamos	a	toda	la	sociedad	colombiana,	joven,	a	las	

instituciones,	a	los	organismos	de	derechos	humanos,	
a	la	institucionalidad,	a	ver	el	Pacífico	nariñense,	que	
tiene	una	potencial	de	recursos	naturales	y	una	diver-
sidad	de	materias	primas	para	explotar	y	aprovechar,	
no	solamente	con	multinacionales	sino	por	los	mismos	
talentos	colombianos.	
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o  Estos hechos sucedieron en 21 de los 42 municipios del Cauca:

C A S O S

Fuente: Boletín Cauca: Patrones en las violaciones a los derechos de las 
personas defensoras, líderes y lideresas, sus comunidades, organizaciones 
y pueblos, en el departamento del Cauca. Comisión Colombiana de Juristas 
y Red de Derechos Humanos del Suroccidente Colombiano “Francisco 
Isaías Cifuentes”.

254
TOTAL

 VIOLENCIA EN EL DEPARTAMENTO DE  
Mapa de la

Cauca
 1° de marzo de 2020 - 31 de marzo de 2021

Violencia
El Cauca encabezó las cifras de violaciones al derecho a la vida de personas defensoras, 
líderes y lideresas sociales con:

o                   de los 296 homicidios registrados en 
todo el territorio nacional.
84

10
C A S O S8

C A S O S6
C A S O S5

C A S O S4
C A S O S3
C A S O S3

C A S O1

75

víctimas 
género

masculino

víctimas 
género 

femenino

9

Santander de Quilichao
Argelia, Corinto y El Tambo

Caloto
Suárez y Toribío

Buenos Aires, López de Micay y Morales
Caldono, Páez, Piamonte y Totoró

Mercaderes y Popayán
Almaguer, Cajibío, Guapi, Inzá y Timbío

o  Se desconoce la autoría en 56 de las 
84 violaciones a la vida, es decir, 
en el 66,67 % de los casos. 

En el 10,71 % de los casos (nueve 
víctimas), la autoría es de un grupo 
armado, pero se desconoce su identidad. 

o  El presunto autor se identifica en 19 
casos, que representan el 22,62 % del 
total de casos:

Amenazas 

o

o

 177 

En

casos se trató de amenazas individuales

La mayoría de estos crímenes 
ocurrieron en municipios de la zona 
norte del Cauca.

v í c t i m a s
g é n e ro

fe m e n i n o

26 
v í c t i m a s
g é n e ro

m a s c u l i n o

135 
v í c t i m a s
g é n e ro

d e s c o n o c i d o

16 

Presunta responsabilidad de las violaciones 
al derecho a la vida de líderes, lideresas 
sociales y personas defensoras de derechos 
humanos ocurridas en el Cauca: 

C A S O S
13

C A S O S
2

C A S O S
2

C A S O S
2

Grupos 
post-FARC-EP.

Ejército de 
Liberación Nacional 
(ELN).

La fuerza pública.

Presunto autor es 
civil y el presunto 
móvil es feminicidio.

(15,48 %)

(2,38 %)

(2,38 %)

(2,38 %)
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DeBiLitaMientO De La DeMOCraCia

Capítulo 2
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L
a declaratoria del Estado de 
Emergencia hecha por el gobier-
no de Duque en marzo de 2020 
prendió las alarmas en torno a 
los riesgos que implicaría para 

las libertades y derechos de la ciudadanía 
una transferencia, así fuera temporal, de un 
poder sin controles a la rama ejecutiva del 
poder público. Un análisis más detenido de 
la situación de la democracia en Colombia 
revela que ha ocurrido más que eso: tam-
bién se ha dado una acción deliberada del 
Gobierno nacional de cooptar los órganos 
de control: la Procuraduría General de la Na-
ción, la Fiscalía General de la Nación (FGN) y 
la Defensoría del Pueblo se convirtieron en 

COLOMBia:
Una DeMOCraCia CaDa veZ MÁs aCOrraLaDa

Democracia en Riesgo1

órganos de oficio del gobierno y Duque tiene 
la potestad de definir por decreto dónde se 
juzga al Poder Ejecutivo.

Esos y otros despropósitos han llevado 
al país a que se diluya la separación de po-
deres, se pierdan los pesos y contrapesos 
necesarios para garantizar el adecuado fun-
cionamiento de la democracia y a una con-
centración de poder por parte del Ejecutivo y 
de su partido de gobierno. Este artículo ana-
lizará estos elementos. 

El complejo contexto ha empeorado con 
las disposiciones adoptadas por el Gobier-
no nacional, en particular, del presidente y 
del ministro de Defensa, Diego Molano. Nos 
referimos a la militarización de las ciudades, 
a la reducción creciente de la capacidad de 
alcaldes y alcaldesas de tomar decisiones y 
manejar las crisis y a no reconocer las viola-
ciones de derechos humanos, ni los excesos 
de autoridad de la fuerza pública, que han 
sido una constante en las coyunturas de pro-
testa y movilización. 

Alertas para la democracia por el 
manejo de la pandemia

Democracia en Riesgo ha expedido diversas 
alertas que dan cuenta del uso político auto-
ritario de la pandemia por parte del Ejecutivo 

1 Democracia es Riesgo	es	un	grupo	de	trabajo	creado	
desde	mayo	de	2020	a	raíz	de	 la	declaratoria	del	
estado	de	emergencia	del	gobierno	de	Iván	Duque	
como	medida	 para	 hacer	 frente	 a	 la	 pandemia,	
dada	la	necesidad	de	generar	alertas	en	relación	con	
vulneraciones	a	derechos	y	libertades	democráticas	
que	se	han	observado	con	la	medida.	Constituyen	
este	 grupo	 las	 siguientes	 organizaciones:	 Foro	
Nacional	 por	 Colombia,	 Centro	 de	 Investigación	
y	 Educación	 popular	 (Cinep),	 Casa	 de	 la	Mujer,	
Corporación	Podion,	Corporación	Fondo	de	Apoyo	de	
Empresas	Asociativas	(Corfas),	Corporación	Región,	
Conciudadanía,	 Escuela	Nacional	 Sindical	 (ENS),	
Misión	 de	Observación	Electoral	 (MOE),	Comisión	
Colombiana	 de	 Juristas	 y	 Viva	 la	 Ciudadanía.	 Su	
página	web	es	https://democraciaenriesgo.com/ 
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nacional y que ha derivado en graves afecta-
ciones democráticas. Algunas de estas aler-
tas se presentarán en los siguientes párrafos. 

Uso autoritario y abusivo de la figura 
de “estados de emergencia”

El presidente de la República se dotó de fa-
cultades extraordinarias con la declaratoria 
de emergencia económica y social. Tales fa-
cultades se usaron en forma abusiva al ex-
pedirse muchos decretos con fuerza de ley, 
buena parte  de ellos no directamente rela-
cionados con la pandemia. Además, Duque 
dispuso a su arbitrio de los recursos públi-
cos y usó todos los días los medios de co-
municación masiva mediante su programa 
“prevención y acción”, con lo que debilitó la 
deliberación democrática al desconocer el 
derecho de réplica consagrado en el estatuto 
de la oposición (véase Flórez, 2020).

Congreso de la República en deuda

En el contexto de la pan-
demia del covid-19, el 
funcionamiento del Con-
greso de la República ha 
sido virtual. Esta circuns-
tancia ha conducido a un 
pobre ejercicio de con-
trapeso frente a los com-
portamientos autoritarios 
del Poder Ejecutivo y a su 
acción tardía al respecto. 
El Congreso no ha cum-
plido tampoco su papel 
como estamento central 
de la deliberación política 
institucional en medio de una de las crisis 
más graves que ha vivido el país. Todo ello ha 
dejado graves consecuencias para la demo-
cracia colombiana. 

Hay varias pruebas de ello. Por una parte, 
la fecha legalmente prevista para iniciar se-
siones en la legislatura 2019-2020, se aplazó 
un mes; de otra, ni uno solo de los decretos 

con fuerza de ley expedidos por el presiden-
te Iván Duque se modificó; además, se de-
bilitaron las voces de la oposición mediante 
varias maniobras facilitadas por la virtuali-
dad, no se discutieron en detalle y mediante 
una adecuada deliberación pública los infor-
mes entregados por el Ejecutivo en relación 
con las acciones adelantadas en el marco de 
los Estados de emergencia y se aprobaron 
muy pocas leyes relacionadas con los efectos 
económicos y sanitarios generados y agudi-
zados por la pandemia (véase Foro Nacional 
por Colombia, s.f.).

Suspensión de facto    
de los procedimientos y espacios  
de participación ciudadana garantizados 
en el ordenamiento jurídico 

La crisis de la pandemia se ha utilizado para 
suspender de facto buena parte de los es-
pacios de participación ciudadana media-
dos por la ley (Democracia en Riesgo, s.f.a). 

Ninguna decisión guber-
namental del orden na-
cional o de las entidades 
territoriales se orientó a 
garantizar el funciona-
miento adecuado de di-
chas instancias en medio 
de las políticas de dis-
tanciamiento social y de 
los cuidados sanitarios. 
Con especial preocupa-
ción es importante rese-
ñar que buena parte de 
los Planes de Desarrollo 
aprobados en las entida-

des territoriales para la vigencia 2021-2024 se 
construyeron y aprobaron con muy poca par-
ticipación ciudadana. 

Afectación a la protección de los datos 
personales

Tanto el Gobierno nacional como varios go-
biernos locales han adoptado disposiciones 

La declaratoria del Estado 
de Emergencia emitida 

por Duque en 2020 alarmó 
sobre los riesgos,

para las libertades y de-
rechos ciudadanos, de un 

poder sin controles
al Ejecutivo.
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que incluyen el uso de tecnologías en las que 
la ciudadanía proporciona información so-
bre su identificación, localización y situación 
de salud, sin que haya claridad acerca del 
uso de datos personales, ni pedir consenti-
miento para hacerlo (Democracia en Riesgo, 
s.f.b). Dichas aplicaciones y el difuso marco 
normativo que las creó no cumplen con los 
estándares internacionales cuyo objetivo es 
proteger los derechos fundamentales a la in-
timidad personal y de habeas data. 

Afectación al derecho fundamental a la 
protesta pacífica 

La pandemia también se ha utilizado como 
excusa para afectar gravemente el derecho 
fundamental a la protesta pacífica (Demo-
cracia en Riesgo, 2021b). Por una parte, sin 
sustento científico, el Gobierno nacional ha 
construido un discurso estigmatizante en el 
que presenta las protestas al aire libre como 
generadoras de un aumento de contagios de 
covid-19 y de muertes por este virus. 

Por otra, proliferan medidas claramente 
restrictivas de libertades civiles, entre ellas, 
toques de queda, cierres de municipios y mi-
litarización de ciudades, sin los controles le-
gales y ciudadanos democráticos respectivos.

Afectación al derecho de acceso  
a la información 

La pandemia ha servido al Poder Ejecutivo 
para aumentar la opacidad en relación con 
aspectos públicos de vital importancia (De-
mocracia en Riego, 2021c). Un ejemplo de 
ellos es la expedición del Decreto legislativo 
491 de 2020 con el que se amplían los tiem-
pos para la entrega de respuestas a los dere-
chos de petición. 

Así mismo, la sistemática negativa de pro-
porcionar la información relativa los contra-
tos de adquisición de vacunas por parte del 
Estado colombiano a pesar de que existen 
diversas decisiones judiciales que conminan 
al Gobierno nacional a suministrarla.

Asfixia democrática y cooptación 
de los entes de control

Además de las graves alertas y afectaciones 
democráticas mencionadas, genera una es-
pecial preocupación el esfuerzo exitoso ade-
lantado por el Poder Ejecutivo para cooptar 
instituciones centrales de los demás pode-
res públicos. Para hacerlo, ha aprovechado 
las debilidades existentes en el diseño ins-
titucional colombiano en lo relativo a los 
procedimientos y mecanismos para elegir a 
las personas que ocupan las principales dig-
nidades públicas. Es el caso de la Defenso-
ría del Pueblo, la Contraloría General de la 
República (CGR), la Procuraduría General de 
la República (PGR) y la Fiscalía General de la 
Nación (FGN).

Dichas debilidades se agudizaron como 
producto del desajuste institucional ocasio-
nado por el acto legislativo que permitió la 
reelección presidencial en Colombia. Esta 
medida se concibió en 2005 durante la pri-
mera presidencia de Álvaro Uribe en 2005 y 
no se corrigió del todo con la reforma co-
nocida como de “equilibrio de poderes”. La 
situación se ha aprovechado por el gobier-
no de talante autoritario de Iván Duque para 
producir, fácilmente, el grave desequilibrio 
en el sistema de pesos y contrapesos y en la 
configuración democrática del país. 

Fiscalía General de la Nación 

La FGN tiene por mandato legal el ejercicio de 
la acción penal, especialmente en lo relacio-
nado con las investigaciones y acusaciones 
formales por la posible ocurrencia de delitos 
que afecten los bienes jurídicos protegidos 
por el Estado. Esta función, ejercida en forma 
autoritaria y sesgada, se convierte en un gra-
ve peligro para la independencia judicial, el 
equilibrio de poderes, el acceso a la justicia 
y frente a los derechos de quienes ejercen la 
oposición política. 

Es grave, sobre todo, que el presidente 
Duque haya promovido la elección del ac-
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tual fiscal general de la Nación, Francisco 
Barbosa, pues, además de ser su amigo per-
sonal, se desempeñó en diversos cargos de 
su gobierno, entre ellos, fue jefe del equipo 
de empalme con el gobierno anterior y alto 
consejero para los derechos humanos. Estas 
condiciones, conducen, 
como ha ocurrido, a una 
actitud parcializada de la 
persona elegida en favor 
del gobierno.

La parcialidad de la 
labor del fiscal Barbo-
sa se ha reflejado, por lo 
menos, en el comporta-
miento de la institución 
que encabeza en todos 
los procesos que involu-
cran a integrantes de los 
partidos de la coalición 
de gobierno. En especial, 
el adelantado en contra del expresidente Ál-
varo Uribe por presunto soborno a testigos y 
fraude procesal.

En dicho proceso, la FGR, comenzó por 
desestimar sin mayor sustento legal el abun-
dante material probatorio recopilado por la 
Corte Suprema de Justicia. Además, en una 
clara labor revanchista y de persecución a 
los integrantes de la oposición política, deci-
dió compulsar copias contra el senador Iván 
Cepeda Castro, reconocido por la Corte Su-
prema de Justicia como víctima en este caso.

Defensoría del Pueblo

La Defensoría del Pueblo divulga y vela por la 
vigencia de los derechos humanos en el país a 
partir del desarrollo de una magistratura moral 
que debe reflejarse en sus pronunciamientos, 
informes, recomendaciones y en las diversas 
alertas que emite. Dicha labor implica su ne-
cesaria independencia de los demás poderes 
públicos, en especial, del Poder Ejecutivo. 

Pese a lo anterior, el gobierno de Iván 
Duque hizo ingentes esfuerzos para que la 
Cámara de Representantes eligiera como 

defensor del pueblo a una persona sin nin-
guna experiencia relacionada con los dere-
chos humanos: Carlos Camargo. Además, en 
su paso por el Consejo Nacional Electoral, 
Camargo tomó decisiones que beneficiaron 
a importantes integrantes del Centro Demo-

crático, el partido de go-
bierno, hecho que podría 
constituirse en un claro 
conflicto de intereses. 

La cercanía del actual 
defensor del pueblo con 
el presidente Duque ha 
redundado, como quizás 
nunca antes en la historia 
de la entidad, en un ejer-
cicio incongruente con su 
mandato constitucional. 
También, bastante bene-
volente con las reiteradas 
y sistemáticas violaciones 

a los derechos humanos impulsadas directa 
o indirectamente por el Gobierno nacional, 
sobre todo, durante el paro nacional de 2021.

Procuraduría General de la Nación 

El gobierno de Iván Duque también logró 
cooptar a la PGN, institución central en la 
vigilancia de las actuaciones de las y los 
funcionarios públicos y garante también de 
los derechos humanos de la ciudadanía. Un 
paso fundamental en ello fue la elección co-
mo procuradora de Margarita Cabello. Ella 
renunció a su cargo como ministra de Jus-
ticia para ser elegida como cabeza de esta 
importante institución. Además de esto, que 
muestra cercanía de la actual procuradora 
con el Centro Democrático, buena parte de 
su carrera la ha impulsado la familia Char, un 
clan con mucho poder que se distingue so-
bre todo por el hecho de que algunos de sus 
integrantes afrontan actualmente importan-
tes procesos disciplinarios.

De igual manera, la actual procuradora y 
las mayorías de gobierno en el Congreso de 
la república, violentando el procedimiento 

Genera preocupación
el esfuerzo exitoso

del Poder Ejecutivo
para cooptar instituciones 

centrales de los demás 
poderes públicos:

Fiscalía, Defensoría
y Procuraduría. 
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establecido por la Ley quinta de 1992 para 
expedir leyes (toda vez que dicha la refor-
ma, descrita más adelante, debió tramitarse 
como de carácter estatutario y no como una 
de carácter ordinario, tal y como sucedió), 
impulsaron y aprobaron una reforma a la 
PGR con las siguientes características: ade-
más de desconocer el fallo “Petro Urrego vs 
Colombia” de la CIDH, le otorga a la PGR po-
deres para destituir a funcionarios públicos 
de elección popular y nuevas funciones de 
policía judicial como allanar, interceptar co-
municaciones y desarrollar seguimientos sin 
el control de un juez de garantías. Sin duda, 
poderes abusivos y peligrosos contra la vida 
democrática. 

En síntesis, el gobierno actual ha utilizado 
la pandemia como excusa para profundizar 
un proyecto de corte autoritario que erosio-
na y afecta gravemente la cultura política, las 
libertades civiles, los derechos fundamenta-
les y el diseño establecido de pesos y contra-
pesos en la Constitución. Es claro que con él 
está en riesgo la democracia. 
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E
n la historia reciente del país, 
no encontramos un gobierno 
que haya sido confrontado de 
la manera en que lo ha sido el 
de Iván Duque. En cada uno de 

los tres años de gobierno que lleva, se han 
presentado múltiples protestas locales y 
regionales y, además, movilizaciones de ca-
rácter nacional de gran envergadura: en el 
primero, los estudiantes realizaron enormes 
y festivas marchas para exigir financiación 
para la educación superior; en el segundo, el 
Comité Nacional de Paro (CNP), encabezado 
por centrales obreras, convocó a una jornada 
nacional contra el “paquetazo” económico de 
Duque y, a partir del 21 de noviembre de 2019, 
se desencadenaron movilizaciones naciona-
les, que fueron decayendo con la llegada de 
la pandemia. 

Ante la profundización de la pobreza de-
bido a las restricciones impuestas para ami-
norar el contagio de covid-19, el CNP envió 

Ana María Restrepo, Martha Cecilia García, 
Mauricio Archila y Santiago Garcés*

Centro de Investigación y Educación Popular, Cinep.

entre PrOtestas Y rePresión,
se va eL terCer aÑO De DUQUe

al presidente Duque a mediados de junio 
de 2020 un Pliego de Emergencia con los si-
guientes puntos: renta básica, intervención 
y financiación estatal al sistema de salud, 
derogatoria de los decretos presidenciales 
de emergencia, defensa de la producción 
nacional agropecuaria, industrial y artesa-
nal; matrícula cero en la educación superior, 
acciones diferenciadas para garantizar la vi-
gencia de los derechos de las mujeres y las 
diversidades sexuales, implementación del 
Acuerdo final para la terminación del con-
flicto y la construcción de una paz estable y 
duradera (en adelante, Acuerdo de paz1) y re-
chazo a las masacres y asesinatos de líderes 
y lideresas sociales y de excombatientes. 

Durante el tercer año de Duque, han te-
nido lugar dos enormes agitaciones sociales: 
el 9 y 10 de septiembre de 2020, cuando la 
muerte de Javier Ordóñez a manos de policías 
desencadenó la ira de miles de colombianos 
que salieron a las calles a reclamar justicia 
y el desmonte del Escuadrón Móvil Antidis-
tubios (Esmad), al que acusaron de brutali-
dad policial. En Bogotá, se contabilizaron en 
esos dos días diez muertos, 175 civiles y 147 
policías lesionados, hubo 250 denuncias de 
abuso policial, y 68 Centros de Atención In-
mediata (CAI) fueron atacados (El Tiempo, 13 
de septiembre 2020, p. 1-8). La otra gran mo-
vilización es el paro nacional iniciado el 28 de 
abril de 2021, sobre el que volveremos luego.

*	 Integrantes	del	equipo	de	Movimientos	Sociales	del	
Centro	de	Investigación	y	Educación	Popular	(Cinep).	
La	información	del	artículo	proviene	de	la	Base	de	
Datos	de	Luchas	Sociales	del	mismo	centro.

1	 Se	refiere	al	Acuerdo	firmado	en	noviembre	de	2016	
por	el	Estado	colombiano	y	la	organización	insurgente	
Fuerzas	 Armadas	 Revolucionarias	 de	 Colombia-
Ejército	del	Pueblo	(Farc-EP).
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Movilizaciones urbanas

Entre agosto de 2020 y junio de 2021 (momen-
to de la entrega de este artículo), la moviliza-
ción social no ha cesado. Un pico significativo 
en el número de protestas ocurrió en abril de 
2020 debido a las medidas que tomaron mu-
chas administraciones municipales para pro-
teger a la población del contagio de covid-19 
y durante el segundo semestre de ese año 
continuaron los plantones de diversos agen-
tes económicos, particularmente los comer-
ciantes que pidieron la reapertura inmediata 
del sector. También se movilizó el gremio de 
los transportadores a inicios de 2021 para 
protestar contra el alza de peajes por hacer 
inviables los costos operacionales.

Los estudiantes siguieron exigiendo ma-
trícula 0, punto central de su pedido de 
financiación estatal y universal de la educa-
ción superior contenido en el petitorio que 
presentaron al gobierno en 2018. Las comu-
nidades académicas de educación básica y 
secundaria se movieron entre la solicitud de 
reapertura de escuelas y colegios y la peti-
ción de continuar con clases virtuales, por 
temor a que los niños fuesen un vector de 
contagios.

La juventud hizo velatones y cecerolazos, 
bajo la consigna “¡Nos están matando!”, para 
protestar por masacres ocurridas en distin-
tas partes del país que tuvieron como vícti-
mas principales a personas menores de 25 
años. Expresaron que, a pesar del miedo de 
ser jóvenes, también tienen esperanzas de 
vivir en un país en paz.

Las mujeres reclamaron garantías para 
su bienestar y sus vidas, porque las cua-
rentenas expusieron que esta sociedad aún 
conserva la idea de que el cuidado de los 
otros es una tarea estrictamente femenina 
y porque aumentaron vertiginosamente los 
casos de violencia intrafamiliar. Durante la 
pandemia, han sido más recurrentes los fe-
minicidios, así como la violencia sexual con-
tra adultos, niños, niñas y adolescentes. La 

población LGBTIQ se movilizó para denunciar 
otra forma de discriminación en su contra: la 
negación de los servicios de salud, cuando 
de pacientes de covid-19 se trató. 

La población más pobre también sufrió 
los rigores de la violencia policial cuando, 
portando trapos rojos, salió a las calles a pe-
dir ayuda alimentaria y de vivienda, durante 
las cuarentenas. Los migrantes merecen una 
atención particular pues fueron sujetos de 
persecución, al punto de solicitar a los go-
biernos locales y regionales de Colombia, el 
establecimiento de corredores humanitarios 
para regresar a su país, ante la extrema pre-
carización de sus condiciones de vida debido 
a la pandemia y la violencia que sintieron en 
su contra.

Con esos antecedentes, la convocatoria 
a paralizar el país hecha por el CNP desde 
el 28 de abril de 2021 atrajo a una multipli-
cidad de actores sociales que respondieron 
masivamente al llamado. Hubo una movili-
zación continua de amplia cobertura nacio-
nal, que se fue extendiendo en el tiempo y 
en esa misma medida fue languideciendo y 
perdiendo participantes. La mayoría de es-
tas personas había traído al paro su propio 
petitorio, muchas aceptaron la coordinación 
del CNP, pero la violencia, la sordera, el me-
nosprecio por las formas políticas populares 
y la dilación con que el gobierno de Duque 
respondió a las demandas sociales fueron 
delineando una resistencia que rápidamente 
se constituyó en “las primeras líneas”: grupos 
de jóvenes que asumieron la confrontación 
directa con la fuerza pública como una forma 
de protección de los manifestantes. Estas pri-
meras líneas han continuado una seguidilla 
de acciones, unas más, otras menos confron-
tacionales, en puntos nodales de las grandes 
ciudades que la juventud allí presente ha re-
nombrado y a los que les ha dado nuevos 
significados. El 15 de junio, el CNP anunció 
que cambiaría la dinámica de la protesta, en 
la medida en que se estaba avanzando en 
negociaciones locales y regionales. Las pri-
meras líneas ratificaron que el Comité no las 
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representaba, por tanto, no acataban este 
anuncio. Hasta el presente, sigue la agitación 
en algunos puntos de resistencia.

Durante el paro, cambiaron también las 
prelaciones de algunos actores sociales: to-
mó el primer lugar la demanda por el cese a 
la violencia policial, la exigencia al gobierno 
de reconocer esa demanda, la petición de 
perdón a los manifestantes por parte de la 
fuerza pública, la investigación y juzgamien-
to de los culpables de la violencia policial, 
la reforma a la policía y 
el desmonte del Esmad. 
Las cifras de lo sucedido 
al respecto hablan por 
sí mismas: entre el 28 de 
abril y el 26 de junio ha-
bían ocurrido 75 asesina-
tos en el marco del paro 
nacional, 38 de los cuales 
tuvieron como víctimas 
a jóvenes entre los 18 y 
los 26 años, y en 44 hubo 
una presunta autoría de 
la fuerza pública; 83 vícti-
mas de lesiones oculares, 
28 víctimas de violencia 
sexual, 1.832 detenciones arbitrarias, 1.468 
casos de violencia física, 3.486 casos de vio-
lencia policial (Indepaz/Temblores, 2021). 

Ante ese cuadro, el gobierno nacional ha 
anunciado “investigaciones exhaustivas”, re-
formas a la policía, todas ellas cosméticas, 
y una rotunda negativa al desmonte del Es-
mad. No obstante, este paro nacional obtuvo 
logros concretos: se retiraron los proyectos 
de ley de reforma tributaria y de reforma al 
sistema de salud, cayeron el ministro de Ha-
cienda (impulsor de la reforma tributaria) y 
la ministra de Relaciones Exteriores (debido 
al pésimo manejo mediático ante el clamor 
internacional por la violencia contra los ma-
nifestantes). El gobierno anunció que otor-
garía matrícula 0 para el segundo semestre 
de 2021, para universitarios de estratos ba-
jos. Y la Copa América de fútbol no se llevó a 
cabo en el país, una petición que hicieron los 

mismos hinchas. En otros temas, el gobierno 
ha prometido, pero ha incumplido, además 
de seguir haciendo trizas el Acuerdo de paz, 
como lo evidencian las luchas sociales. 

Luchas rurales

En 2020, sobresalieron la Caravana humanita-
ria “Por la Vida y la Defensa del Territorio en el 
Cañón del Micay” y las marchas por las rutas 
comunera y libertadora. La primera se llevó a 

cabo entre el 29 de octu-
bre y el 2 de noviembre, 
continuando el proceso 
iniciado con la Caravana 
del Suroccidente del mes 
de junio en la que se de-
nunció el incremento de 
los asesinatos a líderes 
sociales, especialmente 
en Cauca. Esta caravana 
mostró que los asesina-
tos, por una parte, están 
relacionados con las dis-
putas sobre el territorio, 
tanto entre actores arma-
dos, como por intereses 

de empresas mineras; por otra, que aumenta-
ron ante la decisión autónoma de las comuni-
dades de adelantar procesos de erradicación 
y sustitución de cultivos de uso ilícito. 

Inspiradas en la Marcha por la Dignidad y 
en el marco de la celebración del 20 de julio 
de 2020, el 13 de julio salieron de Socorro y 
Barrancabermeja (departamento de Santan-
der) y de Saravena y Fortul (departamento de 
Arauca) las llamadas Rutas Comunera y Li-
bertadora (respectivamente). Llegaron a Tun-
ja el 18 de julio y caminaron hasta el Puente 
de Boyacá el día 19. La Ruta Comunera hacía 
un homenaje a la rebelión de 1781 para su-
marse a las demandas por la protección de 
la vida de defensores de derechos humanos, 
el territorio y el medio ambiente y rechazar 
las medidas decretadas por el gobierno de 
emergencia sanitaria y económica. El grupo 
que salió de Barrancabermeja tuvo también 

Durante el tercer año de 
Duque, tuvieron lugar

dos enormes agitaciones 
sociales:

El 9 y 10 de septiembre 
de 2020 y el paro nacional 

iniciado el 28 de
abril de 2021.
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representación de la Unión Sindical Obrera 
(USO), organización de trabajadores petrole-
ros, para llamar la atención sobre la situa-
ción de estas personas durante la pandemia 
y por la venta de activos del Estado en el sec-
tor, sin control público, ni político. A su vez, la 
Ruta Libertadora denunció las afectaciones a 
la movilización social por causa del conflicto 
armado y los montajes judiciales; también se 
sumó a las demandas por la protección de la 
vida y contra las medidas de la emergencia 
sanitaria y económica. 

En cuanto a los motivos de movilización 
rural de 2020, cerca de 25 acciones se lleva-
ron a cabo contra los procesos de erradica-
ción forzosa en territorios donde las familias 
campesinas estaban esperando la imple-
mentación de los Planes Nacionales Integra-
les de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito 
(PNIS); de estas protestas, tres respondieron 
específicamente a asesinatos de campesinos 
por parte del Esmad en medio de la resisten-
cia a la erradicación. Este es el motivo más 
reiterado de movilizaciones rurales y el que 
no obtuvo como respuesta estatal más que 
represión. 

El segundo motivo más destacado tuvo 
que ver con la pandemia, bien sea por de-
mandas de protección o por la precariedad 
de las medidas de atención económica y sa-
nitaria y por la falta de acceso a agua pota-
ble, electricidad y comunicación. Este motivo 
presenta otras novedosas formas de movi-
lización rural que se vivieron en el país en 
2020: por ejemplo, bloqueos de vías que bus-
caban evitar el ingreso de personas ajenas 
a poblaciones donde los servicios de salud 
son precarios o inexistentes. Además, pe-
queños y medianos productores agrarios hi-
cieron caravanas o se ubicaron en carreteras 
y parques de las ciudades para regalar sus 
productos y llamar la atención por la falta de 
políticas para comercializarlos.

En 2021, además de la novedad de las so-
lidaridades rurales con el Paro Nacional ini-
ciado el 28 de abril, otras protestas merecen 

atención y corren el riesgo de ser opacadas 
por el Paro. Desde enero, comunidades cam-
pesinas e indígenas del Alto Sinú, en Córdo-
ba, se manifestaron por los incumplimientos 
del llamado “desarrollo territorial” prometido 
por la empresa Urrá, para exigir la implemen-
tación de los PNIS y una verdadera Reforma 
Rural Integral. Esto además está vinculado a 
la creciente amenaza por el paramilitarismo 
que controla la región.

En febrero, se consolidaron dos espacios 
de movilización permanente: en Murindó, An-
tioquia, una minga, debido a la crisis huma-
nitaria vivida por comunidades Embera que 
quedaron atrapadas en medio de enfrenta-
mientos entre grupos armados irregulares y 
el ejército. Y en Hacarí, Norte de Santander, 
se instaló un campamento humanitario para 
exigir la salida de la base militar móvil, que 
ha puesto en riesgo de la vida de las comu-
nidades vecinas. 

En el mismo febrero, comenzó la Minga 
Nacional y Marcha por la vida del pueblo Mi-
sak, que cobró fuerza por su repertorio de de-
rribamiento de las estatuas que representan 
el exterminio indígena y el racismo, y el 15 de 
marzo bloquearon el peaje de Tunía (Pien-
damó) para reafirmar su enfrentamiento al 
poder latifundista. Por su parte, en el Urabá 
antioqueño, indígenas, afrodescendientes y 
campesinado bloquearon la vía que conecta 
esta región con Medellín para denunciar el 
incumplimiento de acuerdos que dieron fin a 
protestas anteriores por vías, hospitales, co-
nexión eléctrica, acueductos y resolución de 
la disputa interdepartamental por Belén de 
Bajirá. Se constata que los incumplimientos 
son centrales en las movilizaciones rurales, 
así como las demandas de infraestructura y 
servicios públicos.

En marzo, se llevaron a cabo protestas 
en el Pacífico nariñense contra la reanuda-
ción de la fumigación aérea con glifosato y 
por el cumplimiento del punto 4 del Acuerdo 
de paz, titulado “Solución al problema de las 
drogas ilícitas”. Como se mencionó, este es el 
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principal motivo de movilización rural en el 
país durante el gobierno de Duque y articu-
la a varias organizaciones y comunidades de 
territorios disímiles y lejanos entre sí. 

Hubo otras dos marchas representativas 
de la situación de violencia que experimen-
tan las comunidades rurales. El 26 de marzo, 
campesinos y ambientalistas marcharon en 
Yopal, capital del departamento de Casanare, 
bajo la consigna “Ser líder social no es un 
delito”, en contra de las judicializaciones de 
líderes sociales, comunales y ambientales en 
el departamento. Y en abril, se adelantó la 
Caravana Fluvial y Humanitaria por la Vida 
y la Paz, que recorrió varios municipios de 
Cauca para pedir acuerdos humanitarios con 
todos los actores armados, cese al recluta-
miento de jóvenes y al asesinato de líderes 
y lideresas sociales y la desmilitarización de 
los territorios.

Protestas laborales

Durante el tercer año de gobierno del presi-
dente Duque, las luchas laborales muestran 
la articulación de fenómenos coyunturales 
con aspectos estructurales del mundo del 
trabajo. Además, esa articulación se consta-
ta con los sectores de trabajadores que más 
se han movilizado recientemente: personal 
de la salud, magisterio, funcionarios de ad-
ministraciones municipales y de empresas 
públicas locales, trabajadores de la minería 
y choferes del transporte masivo urbano e 
intermunicipal.

En la mayoría de las protestas del personal 
de salud se exige el pago de salarios adeuda-
dos: en agosto de 2020, los trabajadores del 
Hospital Metropolitano de Barranquilla cesa-
ron actividades debido al atraso de un año 
en el pago de sus salarios. Por igual motivo 
protestó en septiembre de 2020 el personal 
del Hospital Internacional del Caribe, en Rio-
hacha. Y desde el 3 de mayo de 2021 y por 20 
días, el personal del Instituto Departamental 
de Rehabilitación y Educación Especial del 

Cesar, en Valledupar, emprendió una protes-
ta para reclamar el pago de 29 meses de sa-
lario. También ha habido movilizaciones por 
despidos masivos, por violaciones a la con-
vención colectiva de trabajo y por medidas 
tomadas durante la liquidación de algunas 
Empresas Promotoras de Salud (EPS). De fon-
do, se encuentran los problemas endémicos 
del sistema de salud colombiano.

El magisterio ha protestado a niveles na-
cional y regional contra el retorno presencial 
a clases. También ha exigido un mayor es-
fuerzo gubernamental en lograr la conecti-
vidad de sus estudiantes para garantizar el 
derecho a la educación. Y participó en mo-
vilizaciones que iban más allá de sus reivin-
dicaciones particulares, como la negociación 
del pliego de emergencia presentado por el 
CNP y por la derogatoria del decreto 1174, del 
que hablaremos más adelante.

Los trabajadores de las entidades pú-
blicas municipales protestaron durante los 
procesos de negociación colectiva con las 
autoridades locales. En Ibagué, en septiem-
bre de 2020, los sindicatos se declararon en 
asamblea permanente ante la negativa de la 
administración de discutir el pliego unifica-
do presentado a inicios del año. En Bogotá, 
un par de meses después, hubo moviliza-
ciones en la negociación con administración 
distrital. También hubo acciones por diver-
sos tipos de incumplimientos laborales y por 
despidos colectivos en plena pandemia. 

Los trabajadores mineros del carbón pro-
tagonizaron varias luchas durante el último 
año, vinculadas al cierre de las actividades 
económicas originado en las cuarentenas y 
en el deterioro de los precios internaciona-
les del mineral. El principal conflicto fue la 
huelga en Carbones del Cerrejón, en La Gua-
jira, producto de un fallido proceso de nego-
ciación de la convención colectiva iniciado a 
finales de 2019. La huelga duró 91 días y cul-
minó con la firma de una convención colec-
tiva con vigencia de tres años y medio. Esta 
convención mantiene beneficios convencio-
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nales, pero no se logra evitar la modificación 
de la jornada laboral, que fue el centro del 
conflicto. Aunque la huelga terminó, conti-
nuaron las protestas ante el súbito despido 
de trabajadores en febrero de 2021, muchos 
de los cuales son dirigentes del sindicato que 
ha conducido las acciones: Sintracarbón2.

Los trabajaderos de Prodeco, empresa 
que opera las minas de carbón de La Jagua 
y Calenturitas, en el departamento de Ce-
sar, también protestaron por el anuncio de 
despidos masivos en agosto de 2020 y en 
noviembre, se movilizaron para exigir la rea-
pertura de las minas. La empresa argumentó 
que la extracción de carbón ya no era viable 
debido al impacto económico de la pande-
mia y al deterioro de los 
precios internacionales 
del mineral. En febrero de 
2021, Prodeco anunció su 
renuncia a los títulos mi-
neros en Colombia, lo que 
desató bloqueos por par-
te de los trabajadores, en 
rechazo a los despidos y 
a los planes de retiro que 
ofrece la empresa. Se tra-
ta de un fenómeno nacio-
nal, pues, en Santander, 
durante febrero de 2021, 
también ocurrieron movi-
lizaciones protagonizadas 
por trabajadores de la multinacional Minesa, 
Sociedad Minera de Santander, empresa de 
minería de oro, que se pronunciaron contra 
el anuncio de despidos colectivos.

Y los conductores de los sistemas de trans-
porte masivo urbano del país y de algunas 
empresas de transporte intermunicipal ade-
lantaron paros y movilizaciones por atraso en 
los pagos, que se originó en el deterioro de 
la demanda de transporte en la pandemia.

En el tercer año de gobierno de Duque, 
el principal motivo de lucha laboral es el 
usual: el incumplimiento de pactos laborales 
de diverso tipo relacionados con acreencias 
salariales, despidos masivos, detrimento de 
las condiciones de trabajo, violaciones de las 
convenciones colectivas y reclamos en los 
procesos liquidatorios. El segundo motivo es 
la negativa patronal a negociar los pliegos 
laborales. El tercer motivo es la defensa del 
derecho a la vida, la integridad y la libertad. 
Esta última bandera recoge las luchas nacio-
nales en contra del asesinato de líderes so-
ciales, las protestas de escoltas de la Unidad 
Nacional de Protección por el asesinato de 
sus compañeros en medio de atentados con-
tra líderes sociales y las movilizaciones de 

trabajadores de la salud 
de Quibdó para rechazar 
las amenazas y extorsio-
nes de distintos grupos 
delincuenciales. 

El cuarto motivo es la 
petición de reapertura eco-
nómica y contra los cierres 
para enfrentar la pande-
mia. Las protestas por este 
motivo estuvieron protago-
nizadas por trabajadores 
de los sectores aéreo, ho-
telero y de juegos de azar. 
También están recogidas 

bajo este motivo la exigencia a las autorida-
des de apoyos económicos, debido a la difícil 
situación económica producto de la pande-
mia, como en el caso de los trabajadores del 
transporte urbano masivo y del intermuni-
cipal. 

Por último, es necesario mostrar el talan-
te de Duque frente al mundo del trabajo. El 
27 de agosto de 2020, el gobierno aprobó el 
Decreto 1174, denominado “Piso mínimo de 
protección social”. El decreto reglamenta la 
contribución al sistema general de pensio-
nes de aquellas relaciones laborales que im-
pliquen una remuneración menor al salario 
mínimo. En la práctica, creó un sistema de 

Durante el tercer año
de gobierno del presidente
Duque, las luchas laborales 

muestran la articulación
de fenómenos coyunturales 
con aspectos estructurales 

del mundo del
trabajo. 

2	 Es	un	sindicato	de	industria	y	su	nombre	completo	es	
Sindicato	de	Trabajadores	de	la	Industria	del	Carbón.	
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aseguramiento paralelo que permite la con-
tratación por debajo del salario mínimo y la 
cotización por horas al sistema general de 
pensiones. Actualmente, está en examen de 
constitucionalidad.

Según el gobierno, este decreto ofrece una 
protección social mínima para trabajadores 
que no contaban con ninguna protección pa-
ra la vejez ni de riesgos laborales. Pero, como 
lo identificaron las centrales obreras, pro-
mueve la precarización del trabajo porque 
genera incentivos para que los empleadores 
contraten mediante el “piso mínimo”, pues 
les supone ahorros prestacionales significa-
tivos frente a un contrato típico de trabajo.

La aprobación de esta medida muestra el 
talante poco democrático del gobierno, tanto 
en su forma como en el fondo. No se discutió 
en la Comisión Permanente de Concertación 
de Políticas Salariales y Laborales que existe 
en virtud del artículo 56 de la Constitución. El 
decreto supone una reforma laboral y pen-
sional por la puerta de atrás, sin discusión 
del Congreso de la República ni de los sec-
tores sociales directamente involucrados. Y, 
además, está en sintonía con el espíritu de 
la reforma tributaria derrotada en el marco 
del paro nacional que empezó el 28 de abril 
de 2021. Afortunadamente, no han cosechado 
éxitos políticos estos intentos de relegitimar 
el neoliberalismo en el país a partir de una 
expansión precaria de las redes de protec-
ción social. 

Conclusión

Las luchas sociales ocurridas durante el ter-
cer año del gobierno de Iván Duque (agosto 
de 2020-agosto de 2021) muestran la per-
vivencia de desajustes estructurales, pero 
agravados por el mal manejo de la pandemia. 
Entre los motivos de protesta sobresalen los 

incumplimientos tanto del Acuerdo de paz 
(2016), como de los concertados con diver-
sos sectores urbanos, rurales y laborales. El 
ya conocido talante antidemocrático del go-
bierno aflora nuevamente en forma aún más 
preocupante. No es solo que no consulta ni 
dialoga, y menos negocia, sino que, ante la 
protesta, responde con desproporcionada 
violencia policial, como lo mostró en el paro 
iniciado el 28 de abril, un verdadero estallido 
social que le enrostra a Duque su incapaci-
dad como gobernante. En estas multitudes, 
radica la esperanza del cambio de rumbo en 
Colombia.
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E
l gobierno de Iván Duque que-
dará registrado como uno de los 
más sangrientos en la historia 
reciente de Colombia, pues las 
masacres ocurrieron ante los 

ojos de toda la ciudadanía. Son inocultables 
los asesinatos de manifestantes que exigían 
sus derechos en las calles y los territorios del 
país a manos de la fuerza pública. Paradóji-
camente la represión y la violencia policial 
se convirtieron en uno de los motores más 
potentes de la movilización social.

A mediados de 2020, se agudizaron las 
necesidades económicas insatisfechas de 
gran parte de la población colombiana. El 
descontento acumulado y no atendido de las 
movilizaciones iniciadas el 21 de noviembre 
de 2019 motivadas por las políticas sociales 
regresivas del gobierno nacional y la brutali-
dad policial que aumentó durante la cuaren-
tena marcó la vida nacional de este período. 
Estas problemáticas alentaron los escenarios 
de las protestas del tercer año de gobierno 
Duque, en los cuales se pueden identificar 
dos hitos de masiva participación ciudada-
na y alta represión estatal: los días 9 y 10 de 
septiembre de 2020 por las masacres en Bo-
gotá y Soacha, y el 28 de abril de 2021 por el 
inicio del paro nacional.

La cuarentena y los abusos  
del Estado

Las medidas de excepción adoptadas por las 
autoridades civiles para gestionar la pande-
mia del covid-19 terminaron, en su mayoría, 
delegando el control del espacio público a 
la policía, cuerpo armado que respondió con 
un trato violento y arbitrario en contra de la 
ciudadanía. Esto fue el caldo de cultivo para el 
autoritarismo, la vulneración de derechos civi-
les y políticos. La cuarentena y el aislamiento 
aumentaron la violencia estatal a través de va-
rios mecanismos como la imposición de com-
parendos y de traslado por protección con la 
justificación de incumplir el aislamiento (Cam-
paña Defender la Libertad, 2020). Según la ONG 
Temblores, durante el año 2020 se reportaron 
86 homicidios en los que estaría involucrada 
la fuerza pública (El Espectador-Judicial, fe-
brero 24 de 2021), lo cual evidencia la letali-
dad del accionar estatal.

El detonante de esta situación ocurrió la 
noche del 8 de septiembre de 2020 cuando la 
Policía Nacional, en presencia de familiares, 
vecinos y transeúntes, torturó a Javier Or-
doñez con pistolas de electrochoque, luego 
lo llevó a un Centro de Atención Inmediata 

rePresión a La PrOtesta sOCiaL
Y BrUtaLiDaD POLiCiaL

Campaña Defender la Libertad. Asunto de todas



LE
CC

IO
N

ES
 D

EL
 A

PR
EN

DI
Z:

 a
ut

or
it

ar
is

m
o 

y 
de

si
gu

al
da

d

Balance del tercer año de goBierno de iván duque Márquez

132 .........

(CAI) donde lo golpearon hasta causarle la 
muerte (BBC News-Mundo, 2020). Este acto 
de brutalidad policial provocó una gran ola 
de indignación ciudadana en todo el país, 
particularmente en Bogotá. Cansados de los 
abusos de la fuerza pública, miles de ciuda-
danos se dieron cita en los CAI y estaciones 
de policía de los barrios de la capital para 
protestar por el asesinato de Ordoñez.

Las protestas fueron atacadas por agentes 
de Policía con el uso indiscriminado y delibe-
rado de la fuerza letal a través de armas de 
fuego en contra de los manifestantes. Como 
consecuencia, diez personas fueron asesina-
das en Bogotá por la Policía Nacional, tres en 
el municipio de Soacha y 300 resultaron heri-
das. Estos actos no fueron eventuales abusos 
policiales, sino una práctica sistemática por-
que el fenómeno se dio en diferentes puntos 
de la ciudad1 bajo patrones similares como 
el ocultamiento de insignias, la utilización de 
extintores para ocultar los disparos y la exis-
tencia de un grado premeditación colectiva 
para llevar a cabo tales ataques contra los 
manifestantes (Ávila, 2020).

Adicionalmente, se presentaron casos de 
personas vestidas de civil quienes usaron ar-
mas de fuego ante la permisividad del per-
sonal de la Policía Nacional. Estas acciones 
coordinadas y tolerantes de la fuerza pública 
con civiles armados ya se habían presentado 
en Cali y Bogotá el 21 y 22 de noviembre de 
2019 (Moros et al., 2019) y se seguirían repi-
tiendo en las movilizaciones del paro nacio-
nal de abril de 2021. En las noche del 9 y 10 de 
septiembre fueron detenidas por lo menos 
70 personas en Bogotá (El Espectador-Bogo-
tá, 2020). La Campaña Defender la Libertad 
conoció al menos de 29 casos de tortura y 

tratos crueles inhumanos o degradantes 
ocurridos en la URI de La Granja (SIAP, 2020).

Aún se desconoce la instancia del gobier-
no nacional que dio las instrucciones para 
que la fuerza pública actuara de esta mane-
ra. Lo evidente fue el papel tolerante del go-
bierno nacional, en especial el Ministerio de 
defensa en cabeza de Carlos Holmes Trujillo 
y varios comandantes de la Policía Nacional 
y Metropolitana de Bogotá, quienes no ac-
tuaron ante las alertas realizadas por la so-
ciedad civil. Como si fuera poco, a los días 
siguientes el mismo presidente de la Repu-
blica Iván Duque visitó los CAI de Policía ves-
tido con uniforme de Policía manifestando 
su respaldo a las acciones cometidas por la 
fuerza pública, sin haber hecho ninguna ma-
nifestación de solidaridad por las víctimas 
(Cordero, 2020). Esto fue interpretado por la 
Policía como estímulo para continuar con su 
accionar desproporcionado y por parte de la 
ciudadanía como un nuevo agravio.

El intento de la corte suprema 
de proteger la protesta

El 22 de septiembre de 2020, la Corte Supre-
ma de Justicia falló a favor de organizaciones 
sociales, defensoras de derechos humanos y 
víctimas a través de la histórica sentencia STC 
7641-2020 (Sentencia STC7641-2020), en la cual 
la Corte declara que existe una

…	problemática	nacional	de	intervención	siste-
mática,	violenta,	arbitraria	y	desproporcionada	
de	la	fuerza	pública	en	las	manifestaciones	ciu-
dadanas	[y	por	ello	emite	cerca	de	16]	órdenes	
a	las	autoridades	involucradas	en	el	manejo	de	
las	movilizaciones	sociales	[para]	garantizar	el	
ejercicio	del	derecho	a	la	protesta	pacífica	y	no	
destructiva.	(Sentencia	STC7641-2020)	

Entre las cuales se destacan órdenes de 
inmediato cumplimiento como pedir discul-
pas públicas, suspender el uso de la escope-
ta calibre 12 –conocida por ser la causante de 
la muerte de Dilan Cruz en noviembre 2019–, 
otras de mediano plazo como la conforma-

1	 Particulares	disparan	en	el	barrio	Timiza	de	Bogotá	
(Colombia	Informa,	2020).	Policía	exhibe	e	intimida	
con	 armas	 de	 fuego	 (Rodríguez,	 2020).	 Policías	
disparan	 en	 el	 barrio	 Suba	 Rincón	 dejando	 una	
persona	fallecida	(El	Parche	Crítico,	2020).
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ción de una mesa de trabajo para reestruc-
turar las directrices del uso de la fuerza, la 
obligación de presentar informes periódicos 
de parte de las autoridades estatales. Tam-
bién ordenó a los entes de control “realizar 
un control estricto, fuerte e intenso de toda 
actuación de ese cuerpo policial en el de-
sarrollo de manifestaciones y de sus activi-
dades en cada uno de sus procedimientos” 
(Sentencia STC7641-2020).

A pesar del contundente fallo, en prin-
cipio, el gobierno Duque se mostró incon-
forme con la decisión 
judicial y se negó a cum-
plir las órdenes de la Cor-
te Suprema de Justicia. 
Así demostró su carácter 
antidemocrático ante las 
decisiones judiciales que 
no les son favorables y en 
particular cuando se trata 
del derecho a la protesta2. 
Posteriormente, las orga-
nizaciones de derechos 
humanos han denunciado 
que el gobierno nacional 
y la Policía se han enfo-
cado en dar un cumpli-
miento meramente formal y no material de 
las órdenes de la Corte Suprema tendientes 
a proteger y garantizar el derecho a la protes-
ta (El Espectador-Judicial, mayo 28 de 2021).

El paro nacional del 28A

El 28 de abril de 2021 gran parte del pueblo 
colombiano volvió a las calles en manifes-
taciones multitudinarias principalmente en 
contra de la reforma tributaria propuesta por 

el gobierno Duque, la cual fue retirada el 5 
de mayo. Sin embargo, esto no apaciguó las 
protestas que se prolongaron por cerca de 
dos meses en lo que se configuró como un 
estallido social, pues la ciudadanía asumió 
múltiples reivindicaciones de carácter social, 
económico, con enfoques territoriales y sec-
toriales. La ciudadanía expresaba también un 
claro rechazo al uso desproporcionado de la 
fuerza pública en las movilizaciones que cau-
saron una grave crisis de derechos humanos.

El 88,5 % de las protestas se dieron en for-
ma pacífica tal como lo re-
conoció la Canciller Marta 
Lucía Ramírez (Cancillería 
de Colombia, 2021). Sin em-
bargo, el gobierno nacional 
utilizó una narrativa estig-
matizante para referirse 
a las movilizaciones y sus 
participantes con términos 
como “delincuentes” (Qui-
lindo, 2021), integrantes de 
las disidencias de las FARC, 
“vándalos”, entre otras. En 
el caso de gobiernos lo-
cales como el de Bogotá, 
calificaron a las protesta 

como “atentados a la vida” (El Espectador-Bo-
gotá, 2021). Los funcionarios de la policía in-
terpretaron esas declaraciones como órdenes 
o autorizaciones para intervenir violentamen-
te las protestas y atacar a los manifestantes.

La actuación del gobierno de Iván Duque 
para afrontar las demandas sociales en el 
marco del paro nacional incluyó un reperto-
rio de violencia que fue objeto de preocupa-
ción por parte de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos al identificar: 

El	uso	desproporcionado	de	la	fuerza;	la	violen-
cia	basada	en	género	en	el	marco	de	la	protes-
ta;	la	violencia	étnico-racial	en	el	marco	de	la	
protesta;	la	violencia	contra	periodistas	y	contra	
misiones	médicas;	 irregularidades	en	 los	 tras-
lados	por	protección;	y	denuncias	de	desapari-
ción;	así	como	el	uso	de	la	asistencia	militar,	de	
las	facultades	disciplinarias	y	de	la	jurisdicción	
penal	militar.	(CIDH,	2021,	párr.	29,	p.	7)

2	 El	presidente	Duque	afirmó:	“Lo	que	nosotros	hemos	
dicho	es	que	debe	pasar	por	una	revisión	de	la	Corte	
Constitucional,	 por	 eso	 hemos	 hecho	 ese	 llamado,	
porque	se	trata	de	un	fallo	muy	importante	y	que	requiere	
que	se	dé	absoluta	claridad	sobre	cuál	es	el	alcance	y	
los	límites	del	juez	de	tutela”	(Canal	Capital,	2020).

El gobierno Duque
se negó a cumplir las ór-

denes de la Corte
Suprema de Justicia. 

Así demostró su carácter 
antidemocrático ante las 

decisiones judiciales que 
no le son favorables.
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Uso de la fuerza letal

El uso excesivo de la fuerza en manifestacio-
nes ha presentado un aumento vertiginoso 
desde que Iván Duque asumió la presidencia. 
La Campaña Defender la Libertad (2021) ha 
reportado 159 personas fallecidas en el mar-
co de protestas, 87 de estos casos ocurrieron 
en el marco del paro nacional que inició el 28 
de abril de 2021 y que hasta el día de hoy si-
gue arrojando víctimas fatales, de estos cerca 
de 27 son atribuidos por las denuncias a la 
fuerza pública, las demás a civiles en su ma-
yoría sin identificar.

Resulta particularmente alarmante el uso 
de armas de fuego por parte de la fuerza pú-
blica contra manifestantes desarmados, como 
se ha podido evidenciar en diferentes mo-
mentos de las protestas. El Sistema de Agre-
siones a la Protesta de la Campaña Defender 
la Libertad registró que al menos 48 perso-
nas fueron asesinadas al parecer por armas 
de fuego y tiene un registro de 115 casos de 
personas heridas por arma de fuego. Esto 
concuerda con lo ya expresado por Human 
Rights Watch en su informe sobre Colombia: 

Human	Rights	Watch	corroboró	varios	videos	
en	los	que	se	ve	a	policías	disparando	armas	
de	 fuego	 en	 el	 contexto	 de	 las	manifestacio-
nes,	en	circunstancias	en	las	cuales	no	parecía	
haber	 un	 riesgo	 para	 la	 vida	 o	 la	 integridad	
física	de	una	persona.	(Human	Rights	Watch,	
2021)

Hay reportes de asesinatos que no invo-
lucran el uso de armas de fuego, pero sí del 
uso indebido de armas menos letales y otros 
métodos crueles. La Campaña Defender la 
Libertad identificó cuatro personas asesina-
das por impacto de gases lacrimógenos y/o 
granadas aturdidoras, dos personas mayores 
fallecieron por asfixia provocada por los ga-
ses lacrimógenos, una persona arrollada por 
una tanqueta, otra falleció incinerada, en el 
municipio de Madrid (departamento de Cun-
dinamarca) una persona falleció producto de 
torturas y golpiza, y denuncian que una per-
sona falleció ahogada luego de que el Esmad 

la obligara a lanzarse al río Cauca. Todas es-
tas muertes se concentran en 14 municipios 
de Colombia, demostrando la sistematicidad 
del uso de la fuerza letal para contener las 
movilizaciones (SIAP, 2021).

Varios de los asesinatos cometidos en el 
marco del paro nacional tienen en común la 
presencia de civiles armados que actuaron 
en articulación con la fuerza pública en con-
tra de manifestantes. Los hechos más repre-
sentativos fueron registrados el 28 de mayo 
de 2021 cuando se evidenció a la policía es-
coltando a civiles en Cali y Medellín; en este 
solo día ocurrieron 14 homicidios en el Valle 
del Cauca (BBC News-Mundo, 2021; El Tiem-
po-Justicia, 2021).

Una represión que deja heridas

El accionar desproporcionado de la Policía 
Nacional, del Esmad y civiles armados no 
identificados dejó al menos 1.905 personas 
heridas y hay 4.687 denuncias por violen-
cia policial en el marco del paro (Temblores 
ONG, 2021).

Se ha documentado el uso del armamen-
to menos letal de manera irregular con el fin 
de maximizar sus daños. La fuerza pública 
disparó balas de goma, cartuchos de impac-
to cinético y gases lacrimógenos a una corta 
distancia y dirigidos a partes sensibles del 
cuerpo para genera una mayor afectación. 
La Campaña Defender la Libertad registró 
90 casos de lesiones oculares con pérdidas 
anatómicas y/o funcionales de alguno de sus 
ojos. Es el caso de Juan Fonseca en Bogotá, a 
quien el Esmad disparó a la cara con un gas 
lacrimógeno dañándole uno de sus ojos y 
fracturándole varios huesos del rostro (Cas-
taño, 2021).

De igual manera se vio el uso indebido 
de la nueva y peligrosa arma Venom, la cual 
dispara gases lacrimógenos, bombas de luz 
y bombas aturdidoras de manera indiscrimi-
nada con impulsores de alta velocidad. En vi-
deo quedó grabado como el arma Venom es 
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usada desde el piso con el fin de dirigir los 
proyectiles de manera directa a los manifes-
tantes (Pulzo-Redacción Nación, 2021).

Violencia sexual y basada  
en género

La violencia ejercida por el estado colom-
biano se caracteriza por ser profundamen-
te machista y patriarcal a la hora de infligir 
daños a la integridad de las personas mani-
festantes. Es así como 106 personas fueron 
víctimas de violencias basadas en género 
ejercidas por la fuerza pública en contra de 
mujeres y población con orientación sexual 
e identidad de género diversa (Campaña De-
fender la Libertad, 2021). Según el informe 
de la CIDH en su visita a Colombia, la Defen-
soría del Pueblo reportó:

113	hechos	de	violencia	basada	en	género.	De	
esos,	112	casos	fueron	presuntamente	ocasio-
nados	 por	 la	 fuerza	 pública	 y	 su	 Esmad,	 99	
contra	 mujeres	 y	 13	 contra	 personas	 LGBTI.	
Entre	 las	 denuncias	 se	 incluyen	 27	 casos	 de	
violencia	sexual,	5	hechos	de	acceso	carnal	vio-
lento	y	22	tocamientos.	Asimismo,	se	informó	
sobre	el	caso	de	violencia	de	género	sufrido	por	
una	mujer	policía	en	el	marco	de	las	manifesta-
ciones	(CIDH,	2021,	párr.	34,	p.	8)

A pesar de la aterradora cantidad de ca-
sos de violencia sexual y basada en género, 
el gobierno de Duque no ha tomado cartas 
en el asunto para superar este tipo de viola-
ciones de derechos humanos que la fuerza 
pública reproduce con un altísimo nivel de 
impunidad.

Agresión a defensores   
de derechos humanos

En el marco del paro nacional iniciado el pa-
sado 28 de abril se incrementaron las agre-
siones a defensores de derechos humanos. 
De acuerdo con la Campaña Defender la Li-
bertad, han sufrido 326 agresiones en el ejer-
cicio de su labor de acompañamiento a las 

jornadas de protesta social, desempeñando 
su rol de Comisiones de Verificación e Inter-
vención (CVI) de la sociedad civil.

A continuación se relacionan las diversas 
modalidades de ataques a defensores y el 
número de casos: homicidio con uso de la 
fuerza letal uno, lesiones personales 129, es-
tigmatización 139, detenciones arbitrarias o 
amenazas de detención 34 y violencias ba-
sadas en género 19 (Campaña Defender la Li-
bertad, 2021). La mayoría de estas agresiones 
se cometieron con el objetivo de entorpecer 
la labor de las personas defensoras de dere-
chos humanos y evitar que documentaran y 
denunciaran los excesos de la policía.

Detenciones arbitrarias

La represión y persecución a la protesta so-
cial en el gobierno Duque se complemen-
tan con el uso indebido del derecho penal 
a través de la realización de allanamientos, 
capturas y detenciones de carácter arbitra-
rio. Durante el paro nacional de 2021 fueron 
detenidas 3.365 personas, generalmente de 
manera arbitraria y muchas de ellas fueron 
sometidas a torturas y/o tratos crueles y de-
gradantes durante su traslado o su detención 
(Campaña Defender la Libertad, 2021).

Adicionalmente, en la estrategia de crimi-
nalización de las personas que ejercen su le-
gítimo derecho a la manifestación se añade 
la tendencia de maximizar los tipos penales 
de los que se les acusa a las personas. De tal 
manera que los fiscales a menudo formulan 
acusaciones por terrorismo, concierto para 
delinquir, tortura, secuestro, tentativa de ho-
micidio, etc., con el fin de mostrar resultados 
judiciales inmediatos. Además, al acusar por 
una conducta de mayor gravedad es proba-
ble que los jueces de control de garantías 
sean proclives a imponer una medida de 
aseguramiento privativa de la libertad.

A las irregularidades en las detenciones se 
les suma el creciente fenómeno de la desapa-
rición forzada en el marco de las protestas. En 



LE
CC

IO
N

ES
 D

EL
 A

PR
EN

DI
Z:

 a
ut

or
it

ar
is

m
o 

y 
de

si
gu

al
da

d

Balance del tercer año de goBierno de iván duque Márquez

136 .........

el mes de mayo se reportaron cerca de 327 per-
sonas desaparecidas (Coordinación Colombia 
Europa Estados Unidos, 2021), muchas de ellas 
se encontraban en manos de la fuerza pública 
quienes se negaban a dar información de su 
ubicación. En su mayoría estás personas han 
aparecido y regresado a sus casas. Sin embar-
go existe gran preocupación porque al menos 
dos personas desparecidas fueron encontra-
das asesinadas en circunstancias extrañas 
(Amnistía Internacional, 2021).

El nivel de vulneración de derechos hu-
manos en Colombia durante el paro nacional 
fue tan alto que suscitó la necesidad de que 
la CIDH llevara a cabo una visita de trabajo 
en Colombia los días 8 al 10 de junio. De esta 
visita surgió un documento de observaciones 
en el que, además de manifestar preocupa-
ción al gobierno colombiano, hicieron reco-
mendaciones entre las cuales se destacan 
la de reformar la Policía como cuerpo civil y 
la de permitir los cortes de ruta (bloqueos) 
como repertorio válido de protesta que no 
debe ser ilegalizado.

El gobierno de Iván Duque, fiel a su ta-
lante antidemocrático, reaccionó rechazando 
enfáticamente la creación de un Mecanismo 
especial de seguimiento en materia de dere-
chos humanos para Colombia, que contribu-
ya a la consolidación de la paz en los diversos 
sectores de la sociedad. Así como negando 
las afirmaciones de la CIDH relacionadas con 
la existencia de violencias basadas en géne-
ro y de carácter sexual (El País-Noticias, 2021).

En síntesis, el gobierno Duque en su ter-
cer año se consolida como enemigo de las 
libertades democráticas, de la participación 
ciudadana, desconoce las decisiones judicia-
les que le son adversas enfrentándose al po-
der judicial, rechaza las recomendaciones en 
materia de derechos humanos que provie-
nen de organismos internacionales y se alza 
como un gobernante al cual ya no le importa 
teñir de sangre las calles, con tal esconder su 
incapacidad de dialogar, escuchar y resolver 
los problemas de los más necesitados.
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Introducción

E
l tercer año de gobierno del pre-
sidente Iván Duque estuvo mar-
cado por distintas circunstancias 
que afectaron el país y sus pro-
cesos democráticos, entre las 

cuales se destacan los cierres y aislamientos 
selectivos durante 2020 hasta inicios de 2021, 
la suspensión de las elecciones de Juntas 
de Acción Comunal, el inicio del calendario 
electoral con miras a las elecciones de Con-
greso y Presidente de 2022 y una moviliza-
ción social sin precedentes.

Estos elementos, y sin duda la interven-
ción de la pandemia del covid-19 en el desa-
rrollo normal de las actividades ciudadanas, 
ha implicado un cambio en la forma en que 
todos los colombianos hacen parte de proce-
sos políticos y en el cómo se aplica la demo-
cracia participativa consagrada en nuestra 
Constitución. Este artículo pretende expo-
ner un elemento adicional que ha jugado en 
contra del pleno ejercicio de la participación 
política, y son las afectaciones violentas en 
contra de los liderazgos y la representación 
en los territorios, fenómeno que diezma la 

entre Cierres Y aPertUras. iMPaCtOs
en La DeMOCraCia DUrante eL gOBiernO
DUQUe BaJO eL COntextO De Una PanDeMia

Diego Alejandro Rubiano Plazas*
Monig Lilley Rodriguez Aguirre**
Misión de Observación Electoral, MOE

democracia y frente al cual el actual gobier-
no Duque no ha aplicado acciones públicas 
integrales y determinadas para frenar la vio-
lencia, lo cual en una etapa pre-electoral 
como la que enmarca este 2021 deja ver los 
retos que debe afrontar si el gobierno pre-
tende mantener el control y garantizar la se-
guridad de los procesos electorales de 2022, 
hito definitivo de la democracia.

A continuación se abordan tres elemen-
tos: primero, las cifras consolidadas desde 
la Misión de Observación Electoral (MOE) 
respecto de la situación de violencia con-
tra líderes políticos, sociales y comunales, 
en un contexto pre-electoral, y las implica-
ciones que este fenómeno ha tenido en la 
democracia colombiana, así como los retos 
del gobierno frente al proceso electoral de 
2022. Segundo, las afectaciones que atentan 
específicamente contra líderes sociales, co-
mo liderazgo de iniciativa ciudadana y que 
tendrán un protagonismo importante en 
las elecciones de Congreso de la República, 
particularmente sobre las Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz (CTEP). Y terce-
ro, una descripción y evaluación del uso dado 
a la convocatoria de elecciones de Consejos 
Municipales de Juventud, como canalización 
de la participación de sectores juveniles por 
vías institucionales luego de la movilización 
social ocurrida entre abril y junio, donde los 
jóvenes fueron protagonistas.

*	 Subcoordinador	del	Observatorio	Político-Electoral	de	
la	MOE

**	 Investigadora	Junior	del	Observatorio	Político-Electoral	
de	la	MOE.
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Finalmente, en las conclusiones se reco-
gen los retos analizados y se enfatiza en la 
necesidad de afrontar con acciones concre-
tas e integrales, desde el Gobierno nacional, 
el proceso electoral de 2022, para que cuente 
con todas las garantías y acompañamiento 
desde las entidades del orden nacional invo-
lucradas en la defensa y protección de líde-
res y lideresas en todo el territorio nacional.

La violencia contra líderes  
en el contexto pre-electoral

Para el primer semestre de 2021 en Colom-
bia, el Observatorio Político-Electoral de la 
Democracia registró un total de 247 hechos 
de violencia contra líderes políticos, socia-
les y comunales, lo cual representa una cifra 
muy cercana a los 248 registrados en el mis-
mo período del año anterior. Esto muestra la 
magnitud de un problema que en tres años 
de gobierno y con cerca de dos años y medio 
de aplicación del Plan de Acción Oportuna 
(PAO) emitido por el Gobierno del Presidente 
Duque en el marco de su estrategia de “paz 
con legalidad” deja ver la falta de acción in-
tegral en la defensa de liderazgos, y por el 
contrario una profundización del problema.

Como se aprecia en el cuadro 1, estas 
afectaciones recaen principalmente sobre 
líderes políticos y sociales. Estos dos tipos 
de liderazgo concentran el 93,5 % del total 
de los hechos registrados, siendo principal-

mente afectados los líderes sociales (51,8 %). 
Esta situación lleva a pensar directamente 
en las afectaciones de dicho problema para 
la democracia, en tanto en un escenario en 
el que las restricciones a la movilidad han 
sido un elemento recurrente en el marco 
de una crisis sanitaria por la pandemia, los 
ejercicios de representación y consolidación 
desde los territorios y con origen ciudadano 
son canalizadores para el sistema político, 
elementos de rendición y exigencia de cuen-
tas a la administración y cumplen un papel 
fundamental en la consolidación del sistema 
democrático en territorios alejados donde la 
presencia estatal es mínima.

Como lo reconoce la Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos (CIDH), la labor 
de líderes, lideresas y defensores de dere-
chos humanos en Colombia es fundamental, 
pues son ciudadanos que ejercen control so-
bre funcionarios e instituciones frente a vio-
laciones a los derechos humanos y de cara a 
la situación social, económica y política, ac-
tuaciones que son cruciales para consolidar 
una sociedad democrática estable. De allí la 
importancia de este ejercicio de liderazgo en 
un contexto de democracia.

En consonancia, los ataques registrados 
tanto a líderes como a procesos de represen-
tación y defensa de derechos no sólo deben 
ser considerados como un ataque a la segu-
ridad e integridad personal de un ciudadano, 
lo cual en sí mismo representa una falta a los 
deberes del Estado, sino que también trae 

Tipo
de liderazgo

Hombre
Total Hombre

Mujer
Total Mujer

Total  %

Amenaza Secuestro Atentado Asesinato Amenaza Atentado Asesinato

Política 51 1 13 16 81 18 1 3 22 103 41,7

Social 63 2 8 22 95 20 4 9 33 128 51,8

Comunal 2 1 2 7 12 4 0 0 4 16 6,5

Total 116 4 23 45 188 42 5 13 59 247

Porcentaje 62,0 2,1 12,2 23,9 71,2 8,5 22,0  

Cuadro 1.
Número de líderes y lideresas víctimas de violencia por tipo de hechos, enero a junio de 2021

Fuente:	Observatorio	Político	Electoral	de	la	Democracia,	MOE.
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consigo una afectación a un proceso demo-
crático de representación, a una comunidad 
o grupo que ve en este ejercicio una forma de 
reclamo y demanda al Estado frente a situa-
ciones como la restitución de tierras, la sus-
titución de cultivos de uso ilícito o la defensa 
de comunidades de origen étnico vulneradas 
por el ejercicio del actores armados, entre 
otros procesos que buscan acciones concre-
tas del Estado para suplir sus necesidades. 

Esta situación, además de ser un ataque 
a ejercicios de democracia directa y parti-
cipativa, en época electoral toma especial 
relevancia, pues muchos de estos procesos 
harán parte de grupos de base de apoyo 
electoral. En este sentido, ataques a estos 
grupos pueden infundir miedo en líderes y 
lideresas que por medio de alianzas políticas 
busquen llevar sus voces a órganos de repre-
sentación del orden nacional en el marco de 
las elecciones a Congreso de la República de 
marzo de 2022 (Rubiano, 2018).

En un contexto electoral estos ataques me-
noscaban el control ciudadano y la posibili-
dad de intervenir en las decisiones políticas 
de su comunidad, así como los ejercicios de 
control que desde la ciudadanía pueden exis-
tir sobre el ejercicio proselitista como la vee-
duría sobre la financiación de las campañas, 
el control del proceso mismo e incluso sobre 
el ejercicio de observación adelantado por la 
MOE. Estos ataques generan afectaciones no 
sólo a los líderes, sino que afectan “a todas 
aquellas personas para quienes las y los de-
fensores trabajan, dejándoles en un estado 
de mayor vulnerabilidad y sumiéndolos en 
una situación de indefensión” (CIDH, 2019, p. 
59) lo cual demuestra que también sufrenlas 
comunidades y la democracia en sí misma.

Liderazgos sociales: afectaciones 
frente a las elecciones de CTEP

El certamen electoral que se desarrollará 
el 13 de marzo del 2022, incluirá las eleccio-
nes de los 16 Representantes a la Cámara de 

las (CTEP), creadas a través del proyecto de 
Acto Legislativo 017 de 2017, en desarrollo del 
punto 2.3.6 del Acuerdo de paz. Dichas Cir-
cunscripciones tienen como objetivo gene-
rar una democracia más incluyente y plural, 
otorgando a los territorios particularmente 
afectados por la violencia, la pobreza y la ex-
clusión, una representación especial durante 
dos periodos constitucionales. Conforme a 
ello, estas estarán ocupadas por víctimas y 
líderes sociales de dichos territorios, cuyas 
candidaturas serán inscritas por organizacio-
nes de víctimas, organizaciones campesinas 
u organizaciones sociales, incluyendo las de 
las mujeres, y grupos significativos de ciuda-
danos. Lo anterior, resaltando que los con-
sejos comunitarios, resguardos, autoridades 
indígenas y Kumpañy legalmente recono-
cidos también podrán inscribir candidatos 
cuando la circunscripción coincida en todo o 
en parte con territorios étnicos.

Dichas circunscripciones además de ha-
ber estado históricamente en el abandono 
y olvido estatal, son el escenario de una ri-
queza donde se afincan economías ilícitas 
junto con actores armados ilegales que en 
las últimas décadas han hecho de la violen-
cia la cotidianeidad y se han ensañado de 
manera particular contra los líderes sociales 
que trabajan allí. Esta situación genera pre-
ocupación, considerando que los candida-
tos a la Cámara de Representantes para las 
CTEP surgirán de las diferentes organizacio-
nes y liderazgos sociales que operan en el 
territorio.

En el período 2016-2020 se presentó un 
total de 440 hechos de violencia contra líde-
res sociales en las CTEP, que representan el 
47 % del total registrado en el país. Contexto 
que resulta aún más preocupante si consi-
deramos que el incremento de dichas afec-
taciones, además de ser constante desde el 
año 2017 (ver gráfica 1), fue muy significativo 
en el 2020 (72 % con respecto a 2019 y 95 % 
frente a 2018).

Sumado a ello, resulta alarmante el he-
cho de que las CTEP concentran el 68 % de 
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los asesinatos de líderes 
sociales ocurridos en todo 
el territorio nacional entre 
el 2016 y 2020. Destacando 
que el 2020 fue el año con la 
mayor cantidad de asesina-
tos, los cuales incrementa-
ron un 74 % en comparación 
con el 2019 (al pasar de 39 
a 68). Esta situación eviden-
cia la importante afectación 
a las iniciativas ciudadanas 
en dichos territorios y a los 
representantes de estas, cu-
yas voces han sido silencia-
das con el fin de imponer o 
terminar intereses, posturas 
políticas o reivindicaciones. 

Dicho panorama no mejoró en el primer 
semestre de 2021, teniendo en cuenta que 
al 30 de junio ya se contaban 69 agresiones 
contra líderes sociales, de las cuales 27 co-
rresponden a hechos de violencia letal (20 
asesinatos y siete atentados). Situación que 
se agrava porque esos asesinatos represen-
tan el 67 % del total registrado en Colombia 
hasta el momento.

En este punto, vale la pena resaltar los di-
ferentes tipos de líderes sociales afectados en 
dichas regiones (ver gráfica 2), en tanto per-
sonifican los procesos que le atañen a la co-
munidad, razón por la cual, la violencia en su 
contra mina la representa-
ción de las poblaciones.

Los líderes indígenas 
(24 víctimas), campesi-
nos (12 víctimas) y de de-
rechos humanos (siete 
víctimas) fueron los más 
afectados por los dife-
rentes hechos violentos, 
al concentrar el 62 % de 
las agresiones a líderes 
sociales en las regiones 
con Programas de Desa-
rrollo con Enfoque Terri-
torial (PDET). Se infiere el 

interés de los diferentes sectores que ejer-
cen esta violencia de silenciar las voces que 
representan a dichas poblaciones e infun-
dir miedo en la organización y comunidad 
con el fin de detener los procesos en curso. 
Sobre este aspecto, es necesario destacar 
que dos de los siete asesinatos de líderes 
indígenas se dieron a razón de la erradica-
ción de cultivos ilícitos y como represalia 
por acciones contra grupos armados ilega-
les. El principal objetivo de las amenazas 
contra líderes indígenas y campesinos es 
poner fin a sus labores que dificultan el ac-
cionar de dichos actores armados.

Fuente:	Observatorio	Político	Electoral	de	la	Democracia,	MOE.

Gráfica 1.
Hechos de violencia contra líderes sociales en CTEP

con distinción de hecho, 2016-2020

Gráfica 2. 
Líderes sociales víctimas de violencia en CTEPpor tipo de liderazgo 

ejercido, primer semestre de 2021

Fuente:	Observatorio	Político	Electoral	de	la	Democracia,	MOE.
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Esto último es alarmante ya que en las 
CTEP hay presencia de 380 resguardos indí-
genas (el 45 % del total del país), en 102 de 
los 167 municipios que las conforman, así, 
se está afectando a una de las principales 
figuras de representación de dichos territo-
rios. Más aún, si tenemos en cuenta que las 
agresiones en contra de los líderes indígenas 
afectan la vida de las comunidades en diver-
sos ámbitos, puesto que además de tener un 
liderazgo social, en muchos casos constitu-
yen autoridades espirituales, consideradas 
fuente de conocimiento ancestral y figuras 
esenciales para el desarrollo cultural y espi-
ritual de sus pueblos.

Por lo anterior, es fundamental que el go-
bierno considere dicha afectación de la vio-
lencia a los derechos políticos de los líderes 
y poblaciones de estas regiones, de manera 
que ofrezcan las garantías necesarias para 
una participación plena de las comunidades 
y los sectores que allí se desarrollan. Más 
aún cuando a medida que se acercan las 
elecciones la violencia puede incrementarse 
de manera sustantiva.

En tanto el Gobierno nacional no otorgue 
la protección y seguridad necesaria a los lí-
deres sociales de las CTEP, no habrá una re-
presentación real de sus habitantes. Si bien 
el fallo de la Corte Constitucional representa 
un paso importante para lograrlo, el Estado 
debe reconocer que la participación de las 
comunidades empieza porque estas puedan 
expresarse y desarrollarse de manera libre y 
segura en territorios donde, más allá de la 
fuerza pública, haya adecuada prestación de 
los servicios públicos esenciales, acceso a 
justicia y políticas públicas de prevención y 
protección con enfoque diferencial.

Esperemos que las CTEP den paso a que 
las personas de las regiones más olvidadas 
puedan libremente expresar sus opiniones 
y sus necesidades en espacios donde se to-
man las decisiones, para que finalmente se 
logre superar la difícil realidad que enfren-
tan diariamente.

Nuevos liderazgos Juveniles  
y los consejos municipales  
de juventud

En este contexto, en el que los liderazgos han 
sufrido los embates del aumento de la vio-
lencia y donde el paro nacional iniciado el 
28 de abril de 2021 mostró cómo la crisis de 
representación del sistema político ha hecho 
mella en las instituciones, el liderazgo juve-
nil ha tomado especial relevancia.

Uno de los sectores sociales con más pre-
sencia en las actividades del paro nacional 
entre abril y junio de 2021, sin lugar a duda, 
fueron los jóvenes, y en esta oportunidad no 
sólo jóvenes universitarios vinculados al mo-
vimiento estudiantil, como ha sido costumbre 
en la movilización social. En esta oportu-
nidad, jóvenes que han visto afectadas sus 
posibilidades de empleabilidad, el acceso a 
educación superior, las posibilidades de ge-
neración de ingreso y la continuación de su 
vida y vinculación al sistema económico son 
algunos de los nuevos liderazgos que han 
surgido en este contexto.

Como respuesta a la población joven que 
encabeza una parte de la movilización el go-
bierno nacional ofreció la vinculación de es-
te sector a la institucionalidad a través de la 
convocatoria de la elección de los Consejos 
Municipales de Juventud. En tanto mecanis-
mo de participación estos Consejos permiten 
concertación y vigilancia sobre la gestión pú-
blica, así como diálogo e interlocución entre 
jóvenes y autoridades administrativas de 
distinto orden territorial, además de permitir 
los aportes de los jóvenes para la formula-
ción e implementación de las políticas públi-
cas que les atañen, y más en el marco de una 
crisis que tanto ha afectado sus posibilida-
des económicas y de educación.

La activación de este proceso de elección 
puede significar la canalización de la movili-
zación en vías institucionales, lo cual resulta 
bien visto en el esquema de lo que significa 
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el sistema político. En este sentido, es impor-
tante que las autoridades del orden nacional 
como el Ministerio del Interior y la Registra-
duría Nacional del Estado Civil promuevan y 
garanticen la participación de los jóvenes en 
este proceso que tendrá lugar a finales de 
2021, para que así, también sea una apuesta 
del Gobierno para suplir las afectaciones que 
por cuenta de la pandemia y la violencia del 
sistema democrático ha sufrido esta pobla-
ción.

En consonancia con lo que se ha propues-
to desde las entidades del orden nacional es 
importante instar también a las entidades 
territoriales a continuar y prestar todas las 
garantías para la realización de este proceso 
electoral pues este escenario y su elección 
funcionará como espacio de canalización de 
las demandas juveniles y funcionará como 
escenario propicio de participación juvenil, 
en un país en el que de acuerdo con el Ba-
rómetro de las Américas, sólo el 40 % de los 
jóvenes ejerce su derecho al voto (Zechmeis-
ter y Lupu, 2019).

Conclusiones

La situación de violencia que continua al al-
za en Colombia afecta también procesos de 
participación democrática. Razón por la cual, 
el sistema político en nuestro país especial-
mente en aquellas regiones más afectadas 
por el conflicto no ha logrado una consoli-
dación en sus esquemas de participación y 
representación, pues como se ha mostrado 
los ataques a distintos tipos de líderes y li-
deresas afectan estos procesos de demanda, 
control y participación en los territorios.

Debido a las cuarentenas obligatorias por 
el covid-19 algunos procesos democráticos 
como las Juntas de Acción Comunal (JAC) tu-
vieron que suspender los procesos electo-
rales. Así, en el marco de la pandemia y la 
situación de crisis sanitaria no sólo los sis-
temas económicos y de salud se vieron afec-

tados por los cierres y aperturas decretados 
por las autoridades administrativas, también 
los procesos democráticos de participación y 
representación corrieron una suerte similar.

Es necesario que el Gobierno nacional 
y de cara a su último año tenga en cuenta 
las garantías necesarias para la reactivación 
de la democracia y la participación política 
como derechos fundamentales, en un año 
pre-electoral, en el que las responsabilida-
des y los controles ejercidos a este proceso 
deben ser constantes y con la inclusión de 
múltiples actores, como autoridades civiles, 
militares, de policía, organizaciones políticas 
y sectores de la sociedad civil interesados en 
que la democracia colombiana no tenga más 
afectaciones en su seguridad y consolida-
ción como las vistas hasta ahora.

Resulta imperativo que el Gobierno na-
cional, por medio del Ministerio del Interior, 
convoque las comisiones de seguimiento y 
garantías a los procesos electorales, pues es 
desde esta instancia donde se podrá ejercer 
control efectivo por parte de organizaciones 
políticas y de la sociedad civil a la realiza-
ción de las elecciones de los Consejos Mu-
nicipales de Juventud, como primer reto, las 
consultas de los partidos políticos, como 
antesala al 2022, y finalmente el proceso de 
elección de Congreso y presidente en marzo 
y mayo de 2022 respectivamente.
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L
a independencia judicial es un 
principio de la administración 
de justicia que se interrelacio-
na con el principio de separa-
ción de poderes para fortalecer 

la democracia y la vigencia de los derechos 
humanos (Sentencia de constitucionalidad 
C-285, 2016). Tras estas concepciones subya-
cen desarrollos teóricos y políticos conden-
sados en la Constitución Política que en su 
artículo primero reconoce a Colombia como 
Estado Social de Derecho, república unitaria, 
descentralizada, con autonomía de sus en-
tidades territoriales, democrática, pluralista 
y participativa, fundada en el respeto de la 
dignidad humana, el trabajo, la solidaridad y 
la prevalencia del interés general.

En ese escenario, el alcance de la inde-
pendencia judicial no es un asunto menor en 
tanto guía la organización estatal. El artículo 
228 constitucional establece que la adminis-
tración de justicia es una función pública con 
independencia de sus decisiones, su funcio-
namiento será desconcentrado y autónomo, y 
sus actuaciones serán públicas y permanen-
tes salvo excepciones legales. Igualmente, 
según el artículo 8.1 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos (CADH) y el 
artículo 14.1 del Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos toda persona tiene 
derecho a ser oída con las debidas garantías, 
en un plazo razonable por un juez o tribunal 
independiente, competente e imparcial.

JUstiCia en riesgO:
BaLanCe De ataQUes Y aMenaZas en COLOMBia

Campaña por la Independencia de la Justicia

Pese a los múltiples estándares jurídicos 
nacionales e internacionales relativos a la 
independencia judicial como la Constitución, 
la jurisprudencia, los tratados internaciona-
les y un amplio desarrollo en el soft law1, es 
evidente su desconocimiento por parte del 
gobierno Duque que busca consolidarse co-
mo un régimen autoritario. El gobierno Du-
que ha desacatado decisiones judiciales y ha 
cooptado los organismos de control, y ello se 
ha agravado desde el pasado 28 de abril con 
el inicio del paro nacional. En ese orden de 
ideas, a continuación se recogen los princi-
pales planteamientos que esta campaña ha 
desarrollado al respecto.

El gobierno Duque profundiza 
las problemáticas estructurales 
de la justicia

Las desigualdades históricas causadas 
por la ausencia del Estado en los territo-
rios (Schwertheim, 2013, pp. 1-2) afectan 
el desempeño de la justicia para quienes 

1	 Especialmente	 los	Principios	básicos	 relativos	a	 la	
independencia	de	la	judicatura	(Asamblea	General	de	
Naciones	Unidas,	1985)	y	los	Principios	Bangalore	
sobre	conducta	judicial	(Consejo	Económico	y	Social	
de	las	Naciones	Unidas,	2006).
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necesitan acceder a ella. A su vez, el impac-
to del conflicto armado y otros fenómenos 
de violencia organizada afectan la justicia, 
e incluso generan amenazas contra funcio-
narios judiciales, de tal forma que el Fondo 
de Solidaridad con los Jueces Colombianos 
(Fasol), desde enero de 2019 hasta junio de 
2021, registró seis homicidios, 26 amenazas, 
12 atentados, tres judicializaciones, seis des-
plazamientos, un exilio y un acceso carnal 
violento contra dichos funcionarios.

En territorios habitados por pueblos indí-
genas, afrodescendientes y campesinos los 
mecanismos jurídicos son precarios y el ac-
ceso a la justicia es limitado, lo cual dificulta 
la protección de derechos vulnerados. Es el 
caso de 54 municipios de Chocó, Nariño, Pu-
tumayo, Córdoba, Antioquia y Cauca habita-
dos por más de 2,3 millones de personas (39 
% afros y 11 % indígenas), que para 2019 solo 
contaban con un policía judicial, un procu-
rador, un funcionario de Medicina Legal, un 
defensor comunitario, un representante de 
víctimas y un defensor de familia por cada 
100.000 habitantes (Barros, 2019).

Estas situaciones afectan la confianza y 
credibilidad de la justicia por parte de la po-
blación. Desde febrero de 2019 hasta junio de 
2021, la percepción ciudadana desfavorable 
del sistema judicial colombiano se ha man-
tenido en un promedio del 80 % (Corporación 
Excelencia en la Justicia, 2021), producto de 
la ausencia estatal, el manto de impunidad 
que busca este gobierno y la aprobación de 
reformas que no resuelven las problemáticas 
estructurales que afectan a la justicia.

Ataques del gobierno Duque  
a la justicia: desacatos, cooptación 
y amenazas al funcionamiento 
de las instituciones

El gobierno Duque ha cooptado y anulado 
la autonomía de la Fiscalía desconociendo los 
estándares jurídicos que deberían orientar 

las directrices encaminadas al cumplimiento 
de las funciones de la institución. Esto ex-
plica la deficiente respuesta institucional a 
los ataques sistemáticos contra líderes so-
ciales que deben investigarse hasta llegar a 
su juzgamiento y sanción. Es reprochable la 
afirmación de Barbosa según la cual el escla-
recimiento de estos casos asciende al 60 %, 
entendiendo por “esclarecimiento” cualquier 
avance procesal aunque no sea significativo 
(CEEUU, 2021). Criticable también la vigencia 
de la Circular No. 003 de 2018 actualizada en 
julio de 20192, pues frena el avance de pro-
cesos contra agentes de la Fuerza Pública 
comparecientes ante la JEP, y que el fiscal ha 
defendido pese a contrariar los derechos de 
las víctimas (Campaña por la Independencia 
de la Justicia, 2021b, pp. 1-2).

Organismos de control como la Defenso-
ría del Pueblo y la Procuraduría General de la 
Nación tampoco se escapan de la cooptación. 
Por un lado, para encabezar la Defensoría del 
Pueblo, Duque ternó a Carlos Camargo quien 
resultó electo pese a la falta de preparación, 
experiencia y su cercanía al gobierno, que 
ponen en entredicho el cumplimiento de su 
mandato constitucional en un contexto de re-
crudecimiento de la violencia que tiene como 
partícipes a agentes estatales (Campaña por 
la Independencia de la Justicia, 2020a, p. 2).

Para la Procuraduría General de la Nación 
se eligió a Margarita Cabello Blanco, exminis-
tra de Justicia y del Derecho en el gobierno 
Duque desde el 11 de junio de 2019 hasta el 
17 de agosto de 2020, cuando renunció pa-
ra aspirar a su actual cargo tras una nefasta 

2	 Con	esta	circular	se	orienta	a	los	funcionarios	de	la	
Fiscalía	General	 con	 respecto	 a	 sus	 competencias	
para	 adelantar	 diligencias	 judiciales	 en	 los	 casos	
relacionados	 con	 el	 conflicto	 armado.	 En	 estos	
casos,	 hasta	 que	 se	 anuncie	 que	 será	 proferida	
resolución	 de	 conclusiones	 de	 la	 que	 conoce	 el	
Tribunal	Especial	para	la	Paz,	la	Fiscalía	se	abstiene	
de	 adoptar	 decisiones	 respecto	 la	 libertad,	 la	
responsabilidad	 penal	 y	 diligencias	 inclusive	 en	
etapas	de	investigación	(FIDH	y	Cajar,	2020,	p.	11).
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gestión que derivó incluso en violaciones de 
derechos humanos como la masacre en la 
cárcel La Modelo de Bogotá (Human Rights 
Watch, 2020). Cabello representa uno de los 
círculos políticos más poderosos del norte 
del país por lo que carece de autonomía pa-
ra asumir investigaciones disciplinarias en 
contra de pasados compañeros de gabinete 
o afines políticamente, en especial, quienes 
pertenecen al “Clan Char” (Duzán, 2020).

Estas maniobras del gobierno Duque 
alientan el ataque y desacato de las decisio-
nes judiciales. A continua-
ción se señalan algunos 
de los casos más repre-
sentativos:

- Duque cuestionó la 
medida de asegura-
miento al expresi-
dente y exsenador 
Álvaro Uribe por 
la Sala Especial de 
Instrucción de la 
Corte Suprema de 
Justicia dada la in-
vestigación en su 
contra por fraude 
procesal y soborno 
en actuación penal (Corte Suprema de 
Justicia, 2020). Duque expresó la ne-
cesidad de una reforma a la justicia 
que, según él, parte de un supuesto 
consenso (Presidencia de la República, 
2020), y en consonancia, el Centro De-

mocrático atacó la decisión y señaló la 
necesidad de una reforma a la justicia, 
o una asamblea constituyente (Centro 
Democrático, 2020a; Centro Democráti-
co, 2020b)3. 

- El desacato de la Sentencia STC7641 de 
la Sala de Casación Civil de la Corte Su-
prema de Justicia el 22 de septiembre 
de 2020 en favor del derecho a la pro-
testa, por medio de la cual se emitieron 
órdenes concretas que, a la fecha, se 
han incumplido por el ejecutivo y orga-

nismos de control, como 
se explicará más adelante.

- La falta de implemen-
tación de la Sentencia 
T-530 de 2016 de la Corte 
Constitucional en favor 
de la autonomía, autode-
terminación y autoridad 
tradicional del pueblo 
indígena Embera Chamí, 
resguardo Cañamomo Lo-
maprieta del Departamen-
to de Caldas (Dejusticia, 
2021), que evidencia la in-
terferencia de actores po-
líticos y económicos que 

se encuentran vinculados al gobierno y 
a su partido.

- El desacato de la Sentencia T-236 de 
2017 y el Auto 387 de 2019 de la Cor-
te Constitucional, sentencias de jueces 
y tribunales en favor de los derechos 
fundamentales a la consulta previa, 
salud y ambiente sano tras los esfuer-
zos del gobierno en reiniciar el Progra-
ma de Erradicación de Cultivos Ilícitos 
mediante Aspersión Aérea con Glifosa-
to suspendido por la Corte, y contrario 
al punto cuarto del Acuerdo final para 
la finalización del conflicto y la cons-
trucción de una paz estable y durade-
ra (en adelante, Acuerdo de paz) que 
privilegia la sustitución voluntaria y 
concertada (Campaña por la Indepen-
dencia de la Justicia, 2021c, pp. 1-2).

3	 Tras	la	renuncia	de	Uribe	a	su	curul,	este	proceso	
llegó	a	la	Fiscalía	General	de	la	Nación	encabezada	
por	Francisco	Barbosa,	cercano	a	Duque	y	ternado	
por	este,	afín	a	los	intereses	del	partido	de	gobierno	
(Campaña	por	la	Independencia	de	la	Justicia,	2021a,	
p.	1).	Barbosa	delegó	a	Gabriel	Ramón	Jaimes	como	
fiscal	del	proceso	contra	Uribe,	actuando	como	su	
defensor	 hasta	 el	 punto	 de	 solicitar	 la	 preclusión	
de	 la	 investigación	(Fiscalía	General	de	 la	Nación,	
2021),	aunque	existen	elementos	 suficientes	para	
concluir	 la	ocurrencia	de	los	delitos	cometidos	por	
Uribe.	Actualmente	se	espera	la	decisión	relativa	a	
la	preclusión.

El gobierno Duque cooptó 
y anuló la autonomía de 

la Fiscalía desconociendo 
los estándares jurídicos 

que deberían orientar las 
directrices encaminadas 

al cumplimiento de las 
funciones de la institución.
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En consecuencia, Duque eligió su juez de 
tutela por medio del Decreto 333 de 2021, 
desconoció la separación de poderes, el de-
recho de acceso a la justicia y las dinámicas 
de las comunidades que la justicia en territo-
rios conoce de primera mano. Días después 
se expidió el Decreto 380 de 2021 que regula 
el control de riesgos para la salud y medio 
ambiente en el marco de la erradicación de 
cultivos ilícitos mediante aspersión aérea, y 
evidencia la ambición del gobierno por reto-
mar la erradicación forzada, en contravía de 
las decisiones judiciales.

El gobierno ha desacreditado y entorpe-
cido las funciones de la Jurisdicción Especial 
para la Paz (JEP), ha desconocido el quinto 
punto del Acuerdo de paz, los derechos de 
las víctimas y las obligaciones jurídicas en la 
materia. Así, entre 2018 y 2019, el descrédito 
de la JEP creció con el “montaje” en el que 
se señaló a Jesús Santrich –excombatiente– 
como transgresor del Acuerdo de paz, estig-
matizando a todos los firmantes del mismo. 
Dicho montaje fue llevado a cabo por el exfis-
cal Néstor Humberto Martínez con respaldo 
del gobierno nacional y la Drug Enforcement 
Administration (DEA) (Bohórquez, 2020).

Posteriormente, Duque entorpeció el fun-
cionamiento de la JEP cuando objetó seis de 
los 159 artículos de la Ley Estatutaria para la 
Administración de Justicia, incumpliendo el 
Acto Legislativo 02 de 2017 que contempla la 
obligación de cumplir de buena fe lo acor-
dado. Sin embargo, la Corte Constitucional 
ordenó la sanción presidencial de dicha ley, 
a lo que Duque respondió:

Acato	como	colombiano	y	defensor	de	la	le-
galidad	(…)	Pero	nunca	dejaré	de	defender	
los	principios	que	han	motivado	al	pueblo	
colombiano	para	que	tengamos	una	paz	con	
justicia,	una	paz	en	la	que	todos	creamos.	
(BBC	News	Mundo,	2019)

La JEP fue amenazada con los proyectos 
de Acto Legislativo 024 y Ley Estatutaria 327 
de 2020 radicados por congresistas del Cen-
tro Democrático. Ambos tienen el propósito 

de derogar la JEP y promueven aspectos más 
favorables para agentes de la Fuerza Pública 
frente a los excombatientes que, para este 
partido político, siguen impunes. Además, se 
buscó atacar su funcionamiento al desfinan-
ciarla y afectar la satisfacción de derechos 
de las víctimas, testigos e intervinientes. Para 
2020 el presupuesto de funcionamiento fue 
de 201.713,9 millones de pesos, y para 2021 
fue de 211.590,8 millones de pesos, y pese a 
este incremento, continua desfinanciada en 
un 20 % necesario para su operación en 2021 
(Campaña por la Independencia de la Justi-
cia, 2020b, pp. 1-2).

Decisiones como el Auto 19 del 28 de ene-
ro de 2021 proferido por la Sala de reconoci-
miento de verdad, de responsabilidad y de 
determinación de los hechos y conductas de 
la JEP (SRVR) , mediante el cual se imputaron 
crímenes internacionales a miembros del 
antiguo secretariado de las Farc-EP en el ma-
crocaso 001 relativo a la “Toma de rehenes y 
otras privaciones graves de la libertad”, fue 
atacado por Duque al sugerir las sanciones 
que debería imponer la JEP, lo que se traduce 
en una intromisión indebida en su actividad 
y un ataque a su independencia (Presidencia 
de la República, 2021).

Posteriormente, con el Auto 033 del 12 de 
febrero la SRVR anunció la priorización en 
casos de ejecuciones extrajudiciales presen-
tadas como bajas en combate, reveló que 
6.402 personas fueron asesinadas entre 2002 
y 2008. No obstante, el 24 de febrero el pre-
sidente Duque nuevamente desacreditó a 
la JEP al señalar una presunta estrategia de 
desprestigio contra las Fuerzas Armadas (AS, 
2021), tal como lo hizo también Diego Molano, 
ministro de Defensa (Gómez, 2021).

El paro nacional: escenario  
de los ataques del gobierno Duque

El 28 de abril de 2021 inició un estallido so-
cial que marca la historia reciente del país. 
Miles de personas se tomaron las calles para 
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exigir protección de sus derechos, a lo que 
el gobierno respondió con represión y vio-
lencia de la Fuerza Pública ocasionando más 
de 7.000 violaciones de derechos humanos 
(Campaña Defender la Libertad, 2021). El de-
recho a la protesta ha sido ejercido particu-
larmente por los jóvenes más afectados con 
las desigualdades manifiestas en la sociedad 
colombiana, y por ello el gobierno deslegiti-
ma su ejercicio del derecho establecido en 
el artículo 37 constitucional, y además se ha 
atrevido a señalar qué es y qué no es protes-
ta con la modificación de un acto administra-
tivo (Dcto. 003 de 2021), cuando su regulación 
exige una Ley Estatutaria al ser un derecho 
fundamental (Forero, 2021).

La postura de los órganos judiciales es 
cuestionable, en particular, por una decla-
ración conjunta emitida por presidentes de 
altas cortes tras reunirse con Duque, pues 
guardaron silencio frente a las violaciones 
de derechos humanos, la violencia policial y 
las extralimitaciones del ejecutivo, salvo dos 
magistrados de la Corte Constitucional que se 
apartaron de dicha declaración (Campaña por 
la Independencia de la Justicia, 2021d, pp. 1-2).

En este contexto fue manifiesto el desacato 
de la Sentencia STC7641 de la Sala de Casa-

ción Civil, y el desprecio del ejecutivo y los 
organismos de control a las decisiones ju-
diciales en favor de los derechos humanos. 
Por ello, organizaciones sociales solicitaron 
declarar en desacato al presidente de la Re-
pública, Ministerio de Defensa, Director Ge-
neral de la Policía, Defensoría del Pueblo y 
Procuraduría General de la Nación, y que se 
conmine al cumplimiento de las órdenes ju-
diciales. En respuesta la Sala instó a cumplir 
las órdenes proferidas en la sentencia4 y soli-
citó que los organismos de control entreguen 
informes de lo ocurrido en las protestas des-
de noviembre de 2019 hasta la fecha (Auto 
ATC722, 2021).

Ante la gravedad de los hechos, la pobla-
ción y organizaciones sociales solicitaron la 
presencia de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) en Colombia, para 
que conociera de primera mano las violacio-
nes de derechos humanos, los relatos de las 
víctimas y los testimonios de los familiares 
de los jóvenes victimizados. La negativa del 
gobierno fue evidente desde un inicio, pos-
tergó la decisión y finalmente aceptó la visita 
de la CIDH que se llevó a cabo entre el 8 y 10 
de junio tras la presión social interna y de 
la comunidad internacional (CIDH, 2021). No 
obstante, las violaciones de derechos huma-
nos y las órdenes incendiarias no cesaron.

Los gobiernos se relevaron con el Decre-
to 575 de 2021 del Ministerio del Interior, en 
contravía de los artículos 1, 2, 37 y 287 de la 
Constitución, los artículos 1.1, 2, 13 y 15 de 
la CADH. Es una amenaza a la protesta y a 
los gobiernos locales que no cumplan con 
tal Decreto que privilegia la asistencia mili-
tar en ciertas ciudades y departamentos del 
país, encubre una conmoción interior que 
requiere control de la Corte Constitucional 
que el ejecutivo quiere evitar a toda costa. 
En esta misma línea, la Procuradora Cabello 
ha llegado a amenazar con investigaciones 
disciplinarias contra mandatarios que no 
cumplan las órdenes del gobierno nacional 
(Campaña por la Independencia de la Justi-
cia, 2021e, pp. 1-3).

4	 A	 los	 accionados	 se	 les	 ordenó	 no	 incurrir	 en	
conductas	 como	 las	 que	 dieron	 lugar	 a	 la	 acción	
de	 tutela.	 Al	 Gobierno	Nacional	 se	 le	 ordenó	 la	
expedición	 de	 un	 acto	 administrativo	 en	 el	 cual	
ordene	a	todos	los	miembros	de	la	Rama	Ejecutiva	
en	el	nivel	nacional,	mantener	la	neutralidad	cuando	
se	produzcan	manifestaciones	no	violentas,	incluso	
si	estas	se	dan	como	cuestionamiento	a	alguna	de	
sus	políticas.	Al	Esmad	se	le	ordenó	la	suspensión	
del	uso	de	escopetas	calibre	12	utilizadas	para	 la	
intervención	en	 las	protestas,	a	 los	organismos	de	
control	 se	 les	 ordenó	 –entre	 otras–	 la	 entrega	 de	
informes	relativos	a	los	avances	en	las	investigaciones	
de	los	hechos	ocurridos	en	el	marco	de	la	protesta	
social,	y	se	ordenó	también	 la	concertación	de	un	
estatuto	para	la	“Reacción,	uso	y	verificación	de	la	
fuerza	legítima	del	Estado	y	protección	del	derecho	a	
la	protesta	pacífica	ciudadana”	que	fue	implementado	
con	el	Decreto	003	del	5	de	enero	de	2021	por	el	
Ministerio	del	Interior.
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El fiscal general estigmatizó la protesta 
social al relacionarla con grupos armados, 
con fines delictivos y justificó la judicializa-
ción de manifestantes presentados como 
“vándalos”. Optó por estrategias ilegales pa-
ra destacar su trabajo, como ocurrió con el 
montaje judicial contra tres jóvenes de Soa-
cha que buscan vincular con el homicidio de 
un comandante de la SIJIN. El fiscal ha desco-
nocido también el ordenamiento jurídico al 
permitir la extinción de dominio de vehícu-
los que bloquearon vías del país en el marco 
del paro nacional (Campaña por la Indepen-
dencia de la Justicia, 2021d, pp. 2-3)5. De otro 
lado, ha sido evidente el incumplimiento de 
la función del Defensor del Pueblo de velar 
por la vigencia de los derechos humanos, ra-
zón por la cual la sociedad, organizaciones e 
inclusive el personal que se encuentra bajo 
sus órdenes en la Defensoría han exigido su 
renuncia (Infobae, 2021b).

Este escenario se ha aprovechado para 
aprobar reformas inconstitucionales como 
ocurrió con la más reciente al Código Dis-
ciplinario, presentada por la Procuradora 
Cabello en supuesto cumplimiento de la 
sentencia proferida en junio de 2020 por la 
Corte Interamericana en el caso Petro Urre-
go vs. Colombia, y que le permite concentrar 
competencias ajenas a la Procuraduría: fun-
ciones de policía judicial y funciones jurisdic-
cionales. Con ello, la Procuradora desconoce 
la naturaleza de su institución y el principio 
de separación de poderes. Esto se agrava con 
la persecución contra tres congresistas de 
la bancada de oposición que denunciaron 

las violaciones de derechos humanos, a los 
máximos responsables y a civiles que bajo 
una lógica paramilitar han atacado a los ma-
nifestantes (Campaña por la Independencia 
de la Justicia, 2021f, pp. 1-3).

En este contexto, la Campaña se ha pro-
nunciado para rechazar los ataques a la 
justicia, la democracia y a los derechos hu-
manos que, como el derecho a la protesta, el 
Estado vulnera sistemáticamente.

Conclusiones

El presidente Duque ha desplegado múltiples 
estrategias para atacar la independencia ju-
dicial, las decisiones judiciales, la autonomía 
de las instituciones y la defensa de los de-
rechos humanos en un país históricamente 
golpeado por la violencia, la desigualdad 
económica y social.

Aunque los ataques a la independencia 
judicial no son nuevos, en este gobierno se 
han profundizado e incrementado conside-
rablemente, poniendo en riesgo el respeto y 
la garantía de quienes acceden a la justicia. 
Esta situación, además de las limitaciones 
institucionales desencadenadas con la au-
sencia del Estado en los territorios, ha mina-
do la confianza y credibilidad en el sistema 
judicial.

Por ello es necesario pensar en una re-
forma a la justicia fundada en el respeto a 
la independencia judicial, considerando 
problemáticas estructurales derivadas del 
abandono estatal, el conflicto armado y las 
dinámicas de violencia en los territorios. 
Adicionalmente, debe responder a una deu-
da histórica que está lejos de ser satisfe-
cha, afianzando la pedagogía de la justicia 
y la exigibilidad de derechos, pues es otro 
pilar para el fortalecimiento de la justicia y 
su credibilidad. Esto implica el diálogo entre 
distintos sectores sociales, actores políticos, 
organizaciones de derechos humanos y víc-
timas.

5	 En	anteriores	contextos	de	protesta	social	y	violaciones	
de	 derechos	 humanos,	 la	 Fiscalía	General	 no	 ha	
actuado	 de	 forma	 diligente,	 particularmente,	 con	
respecto	a	las	ocurridas	entre	el	9	y	10	de	septiembre	
de	2020	en	Bogotá	y	Soacha.	Estas	investigaciones	
han	sido	asumidas	por	los	despachos	415,	371,	326	
y	58	de	la	Unidad	de	Vida	de	la	Fiscalía,	sin	avances	
significativos	 hasta	 la	 fecha.	Mientras	 que	 a	 nivel	
disciplinario	se	conoce	que	al	menos	87	miembros	
de	esta	institución	son	investigados	por	el	gasto	de	
munición	 durante	 esas	 dos	 noches	 en	 diferentes	
localidades	de	Bogotá	(Infobae,	2021a).
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Tras evidenciar una serie de problemá-
ticas no resueltas y de necesidades insa-
tisfechas agudizadas por la pandemia del 
covid-19, el reciente paro nacional se torna 
necesario ante un gobierno autoritario que 
se extralimita en sus funciones, y como un 
llamado colectivo a la justicia que recoge 
múltiples exigencias sociales: imponer los 
controles a las demás ramas del poder, reco-
nocer las desigualdades y las brechas histó-
ricas que afectan directamente las dinámicas 
territoriales y especialmente una justicia in-
dependiente e imparcial comprometida en la 
lucha contra la impunidad y la garantía de 
los derechos humanos.
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Introducción

E
l gobierno de Iván Duque no ha 
situado el reconocimiento y la 
protección de los derechos de 
las personas lesbianas, gais, bi-
sexuales y trans (LGBT) como una 

prioridad. En particular, la necesidad de la 
implementación del enfoque de género para 
personas LGBT desde la institucionalidad no 
ha sido un pilar de su agenda de gobierno. 
Además, su administración ha significado 
un retroceso e impedimento para la imple-
mentación de una política pública LGBT en el 
país; de la misma manera, el tercer año de su 
gobierno coincidió con el mayor aumento de 
la violencia contra las personas LGBT del que 
se tiene registro a la fecha.

Así las cosas, las condiciones de vulnera-
bilidad en las que se encuentran las perso-
nas LGBT en Colombia se han profundizado 
durante los últimos años. Las necesidades 
de protección y garantía de derechos con en-
foque de género persisten. Específicamente, 
el enfoque de género busca dar respuestas 
integrales a los actos discriminatorios y de 
violencia contra las mujeres y las personas 
LGBT, mediante el desarrollo de programas 
que permitan la identificación de las nece-
sidades, las problemáticas, las interpretacio-
nes y los intereses particulares en relación 
con la respuesta estatal (Caribe Afirmativo, 
2021). En este sentido, el gobierno de Duque 

DiversiDaD sexUaL Y De génerO: retrOCesOs

Caribe Afirmativo y Colombia Diversa

ha omitido el desarrollo de estos programas, 
lo que ha afectado en manera despropor-
cionada a personas LGBT en mayores con-
diciones de vulnerabilidad, como son los 
migrantes venezolanos LGBT.

De esta manera, se han identificado tres 
situaciones de gran preocupación en materia 
de derechos de personas LGBT durante el go-
bierno de Iván Duque. En primer lugar, se ha 
documentado un aumento exacerbado de la 
violencia; en segundo lugar, se han eviden-
ciado obstáculos para la implementación de 
la Política Pública Nacional LGBT; por último, 
se ha omitido el enfoque de género en las 
medidas adoptadas para personas migrantes 
venezolanas LGBT.

Situación de las personas LGBTI 
durante el tercer año de gobierno 
de Iván Duque

El tercer año del gobierno de Iván Duque ha sig-
nificado un retroceso en materia de derechos 
de las personas LGBT en Colombia. A continua-
ción, se describen las tres situaciones estruc-
turales que han favorecido ese retroceso: i) el 
aumento de la violencia, ii) la falta de voluntad 
política para implementar la Política Pública 
Nacional LGBT, y iii) la falta de garantías de los 
derechos de las personas migrantes LGBT.
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Aumento de la violencia   
contra personas LGBT

En los últimos años, se constataron dos ten-
dencias en el comportamiento de la violencia 
contra personas LGBT: por un lado, el aumen-
to constante de las denuncias por amenazas 
y violencia policial, y, por otro, que el número 
de asesinatos de personas LGBT se ha man-
tenido constante o ha presentado variacio-
nes muy leves de un año a otro. Todo esto 
muestra un panorama preocupante. Aunque 
los homicidios no aumentan, los casos de 
personas LGBT no reflejan ninguna disminu-
ción en comparación con la tasa general de 
homicidios en Colombia, que ha venido en 
descenso de manera constante.

Esta situación, que ya era grave, empeoró 
en 2020, año que rompió todos los récords 
de violencia contra personas LGBT en Colom-
bia. Este año, que corresponde al tercero de 
gobierno de Iván Duque, se registró el mayor 
número de homicidios, hechos de violencia 
policial y amenazas contra personas LGBT: 
226 fueron asesinadas, 337 fueron amenaza-
das y 175 fueron víctimas de distintas formas 
de violencia policial (cuadro 1). Esto quiere 
decir que cada día de ese año, una persona 
LGBT fue amenazada, cada día y medio una 
fue asesinada, y cada dos días una fue agre-
dida por agentes de la Policía Nacional.

Si bien esto puede deberse a mejores re-
gistros por parte de las instituciones; mayor 
capacidad de denunciar de las organizacio-
nes, líderes y lideresas, o más visibilidad de 
la orientación sexual o identidad de género 
de las víctimas, este aumento no es consis-
tente con el comportamiento del delito y la 
violencia en Colombia reportado por insti-
tuciones como la Policía (Colombia Diversa, 
2021, p. 32). Por otro lado, la información 
proporcionada por las instituciones del Es-
tado no permite encontrar una explicación 
satisfactoria de este incremento, por lo que 
es necesario investigar más a fondo esta 
problemática.

De hecho, 2020 no solo ha sido el año 
con el mayor número de casos reportados 
de violencia contra personas LGBT, sino que 
también ha sido el año para el cual las ins-
tituciones del Estado han proporcionado la 
menor cantidad de información sobre estos 
hechos. Esto hizo que para 2020 desmejorara 
notablemente la calidad de la información 
sobre el arma o método utilizado, el lugar del 
hecho, el presunto móvil de estos ataques o 
las características sociodemográficas de las 
víctimas (como su nivel de escolaridad o su 
ocupación) (Colombia Diversa, 2021, p. 21). Sin 
información detallada es muy difícil que las 
organizaciones de la sociedad civil realicen 
análisis más minuciosos. Esta situación no 
es compensada por las instituciones, ya que 
ellas tampoco están usando la información 
de que disponen con el fin de identificar po-
sibles patrones y tomar medidas efectivas 
de prevención o protección. De esta manera, 
se configura un cumplimiento a medias de 
las obligaciones del Estado, ya que las ins-
tituciones producen información, pero no la 
usan para los fines que se necesitan (p. 33).

A partir de la información disponible se 
pudo constatar que, al igual que en años an-
teriores, la mayoría de las víctimas de estos 
tres tipos de violencia fueron mujeres trans 
y hombres gais. Pero, a diferencia de años 
anteriores, para 2020 se incrementó signi-
ficativamente el número de las víctimas re-

Tipo
de violencia 2019 2020 Variación 

porcentual

Amenazas 106 337 +216,98

Homicidios 107 226 +112,25

Violencia policial 109 175 +60,55

Total general 322 738 +129,19

Cuadro 1.
Número de personas LGBT

víctimas de violencia entre 2019 y 2020

Fuente:	Colombia	Diversa	(2021).
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gistradas como mujeres lesbianas (+156,67%), 
hombres trans (+1085,71%) y personas bi-
sexuales, en especial hombres bisexuales 
(+1242,86%) (Colombia Diversa, 2021, p. 9).

En 2020 también aumentaron los casos 
de personas LGBT que fueron asesinadas 
por agentes del Estado y que, por lo tanto, 
podrían considerarse como ejecuciones ex-
trajudiciales: dos de las víctimas eran jóve-
nes gais que fueron ejecutados mientras se 
encontraban privados de la libertad; otra fue 
una mujer lesbiana que fue asesinada por 
agentes de la policía que dispararon indis-
criminadamente contra un grupo de mani-
festantes en la noche del 9 de septiembre en 
Bogotá; y otra fue una mujer trans asesinada 
por un soldado del Ejército en Miranda (Co-
lombia Diversa, 2021, p. 13). Adicionalmente, 
durante ese año también fueron atacadas 64 
personas LGBT defensoras de derechos hu-
manos: seis fueron asesinadas, cinco fueron 
víctimas de violencia policial y por lo menos 
53 fueron amenazadas (p. 23).

En cuanto a la distribución territorial, la 
mayor parte de estos hechos se registraron 
en Valle del Cauca, Antioquia y Bogotá, al 
igual que en años anteriores. En los dos pri-
meros, la mayoría de las víctimas correspon-
den a homicidios y amenazas, mientras que, 
en el último, la violencia policial fue predo-
minante. En cuanto a ciudades y municipios, 
el 43% de las afectaciones a personas LGBT 
se concentraron en 14 ciudades: Bogotá, Me-
dellín, Valledupar, Cali, Barranquilla, Monte-
ría, Santa Marta, Cartagena, Ibagué, Popayán, 
Buga, Maicao, Cúcuta y Tuluá (Colombia Di-
versa, 2021, pp. 16-18).

Por último, la información disponible 
también demuestra que la respuesta del 
Estado frente a esta violencia sigue siendo 
insuficiente. En varias instituciones todavía 
persisten brechas entre la información que 
poseen a nivel territorial y la que se repor-
ta desde el nivel central. Además, la falta de 
articulación entre equipos de trabajo impide 
que los mecanismos de prevención y protec-

ción, como las alertas tempranas, incorporen 
toda la información disponible para mejorar 
el análisis y tomar medidas más adecuadas. 
Esto, sumado a la falta de enfoque diferencial 
en procedimientos para atender violencias 
que eviten revictimizar o poner en riesgo a la 
víctima, en especial en casos de defensores, 
invisibiliza situaciones o hace que sean con-
sideradas como “menos graves” (Colombia 
Diversa, 2021, p. 33).

Falta de implementación de la Política 
Pública Nacional LGBT

Previo al inicio del gobierno de Iván Duque, 
la Corte Constitucional había ordenado al Mi-
nisterio del Interior la creación de una políti-
ca pública nacional LGBT en reconocimiento 
de sus derechos y las necesidades de espe-
cial atención requeridas por parte de la insti-
tucionalidad. Por ello, este Ministerio expidió 
el Decreto 762 de 2018, por medio del cual se 
adoptó la “Política Pública para la garantía 
del ejercicio efectivo de los derechos de las 
personas con orientaciones sexuales e iden-
tidades de género diversas”. A través de ella 
se buscaba materializar los derechos que se 
han protegido a través de la Corte Constitu-
cional en las últimas décadas, además de 
evidenciar la preocupante radiografía de dis-
criminación y violencia histórica y estructural 
que sufren las personas LGBT en el país (La 
Disidencia, 2020). 

Durante el gobierno de Duque ha existido 
una ausencia de voluntad para la implemen-
tación de la Política Pública LGBT que se ha 
demostrado con la contratación de personas 
que han expresado discursos de odio con-
trarios a los derechos humanos, específica-
mente, en la Secretaría Técnica del Ministerio 
del Interior. Al mismo tiempo, no han exis-
tido directrices para su implementación a 
nivel territorial y el Ministerio ha fallado en 
tres objetivos esenciales: 1) la participación 
de la ciudadanía en la construcción del plan 
de acción de esta política, como lo solicitaba 
el decreto; 2) la adecuación de las acciones 
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inicialmente contempladas, por no ser con-
cordantes y no contribuir plenamente a la 
garantía de derechos de personas LGBT; y 3) 
la desactivación de las mesas que contem-
pla el decreto, donde se encuentra la Mesa 
Nacional de casos urgentes. Esta Mesa no ha 
sesionado de manera correcta desde 2019, 
por lo que no activa su fin mayor que es la 
acción preventiva de la violencia y coordina-
ción de la respuesta del Estado (Defensoría 
del Pueblo, 2021).

En razón del incumplimiento en el com-
ponente de participación ciudadana en el 
plan de acción, la directora ejecutiva de la 
Fundación GAAT (Grupo de Atención y Apoyo 
a Personas Trans) interpuso una acción de 
tutela. Esta acción tuvo una respuesta favo-
rable del Juzgado 08 Administrativo de Bo-
gotá (Caribe Afirmativo, 2020), que estableció 
la vulneración de los derechos a la igualdad, 
la participación, la dignidad y a una vida li-
bre de violencias para las personas LGBT en 
Colombia, como consecuencia de la falta de 
implementación de la Política Pública Nacio-
nal LGBT.

Aun con la orden impartida por el Juzgado 
08 Administrativo de Bogotá, la implementa-
ción de la Política Pública LGBT sigue estan-
do solo en el papel y si bien esta se mostraba 
como un logro de la lucha social, la falta de 
interés y de voluntad política del gobierno 
de Duque ha impedido su implementación 
en los distintos sectores y niveles territoria-
les, lo que ha imposibilitado la inclusión de 
las necesidades particulares de las personas 
con orientaciones sexuales e identidades de 
género diversas. 

Es importante señalar que las demandas 
de las personas LGBT sobre la construcción 
urgente del plan de acción de la Política Pú-
blica han tenido eco en las manifestaciones 
sociales que se han realizado desde el pa-
sado 28 de abril de 2021. En este espacio, las 
personas LGBT han tenido un papel funda-
mental al exigir que se siga avanzando en 
la implementación de esta herramienta de 
planeación política. Sin embargo, desde el 

gobierno central no ha habido, como se ha 
mencionado de manera reiterada, voluntad 
política por priorizar las necesidades de las 
personas LGBT del país, ni por materializar, 
en acciones concretas, los lineamientos ge-
nerales de este documento que, hasta el mo-
mento, siguen sin tener aplicación real en la 
vida de las personas.

Omisión del enfoque de género  
para la protección de personas  
migrantes venezolanas LGBT

El gobierno de Iván Duque ha ignorado 
las necesidades de protección y garantía de 
derechos de las personas venezolanas LGBT 
en Colombia. En general, hasta la rueda de 
prensa donde informaba sobre la regulariza-
ción masiva de personas venezolanas (Revis-
ta Semana, 2021), las acciones para mitigar 
los impactos negativos de los flujos migrato-
rios mixtos de estas personas hacia Colom-
bia habían sido nulas. Un buen ejemplo de 
esto es el poco interés y voluntad política 
para desarrollar una política migratoria inte-
gral (PIM) a partir de acciones concretas para 
prevenir la xenofobia y promover la integra-
ción social entre personas venezolanas LGB-
TI y las comunidades de acogida. La PIM, así 
como el Estatuto Temporal para Venezolanos 
(ETPV), carecen del enfoque de género en su 
estructuración. 

Ahora bien, cabe resaltar que el ETPV no 
incluye medidas específicas con enfoque 
de género para personas LGBT. Migración 
Colombia, entidad encargada de su imple-
mentación, adoptó una resolución que reco-
noce la identidad de género de las personas 
trans migrantes. Esto se dio gracias a orga-
nizaciones como Caribe Afirmativo, quienes 
incidieron ante los pocos mecanismos que 
Migración Colombia dispuso para el envío de 
comentarios. Estos fueron virtuales e imper-
sonal, lo que impidió debatir sobre aspectos 
de fondo de la resolución final. 

El reconocimiento de la identidad de géne-
ro a personas venezolanas con experiencias 
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de vida trans1 es una acción afirmativa que 
permite que estas personas puedan tener se-
xo y nombre identitario en el documento fi-
nal. No obstante, esta medida es insuficiente 
debido a que solo se enfoca en la regulariza-
ción y deja de lado otros aspectos, como: dis-
cursos políticos xenófobos, violación de los 
derechos humanos, violencia policial, acceso 
a oportunidades laborales y educación. 

Así las cosas, el gobierno de Duque ha 
dispuesto de esta iniciativa de regularización 
masiva como un fin en sí mismo, ignorando 
que la respuesta a los desafíos que plantea 
el fenómeno de la migración venezolana no 
se da simplemente con la expedición de un 
documento. Así, la iniciativa deja por fuera 
otras situaciones que se han acrecentado 
con este fenómeno, como: la trata de perso-
nas, la explotación sexual, el reclutamiento 
de personas venezolanas LGBTI para redes 
de microtráfico, niñez no acompañada que 
llega a Colombia, aumento de la incidencia 
del VIH y otras Infecciones de Transmisión 
Sexual (ITS). Esto implica que, aunque se 
llegue a alcanzar la meta de regularización 
propuestas por Migración Colombia, no se 
lograría un verdadero proceso de integración 
social, ya que las medidas adoptadas por el 
gobierno carecen de una mirada holística y 
de acciones contundentes que aborden los 
problemas derivados de este proceso de una 
manera estructural. 

 Aunque hay iniciativas desde la sociedad 
civil para incorporar el enfoque de género en 
las políticas migratorias, no obstante, persis-
ten numerosos obstáculos para la garantía 
de los derechos de las personas LGBT vene-
zolanas en Colombia. Específicamente, no 
han existido medidas con enfoque de género 
para las solicitudes de asilo, la atención en 
salud, las ayudas humanitarias y la emisión 
del Permiso Especial de Permanencia (PEP) y 
el Permiso Especial de Permanencia para el 

Fomento de la Formalización (PEP-FF), entre 
otros aspectos. 

De esta manera, se mantienen y favorecen 
las barreras de protección de derechos hu-
manos a personas LGBTI en situación de mo-
vilidad humana, la violencia estructural en 
las instituciones públicas para la garantía y el 
acceso a derechos fundamentales, así como 
la discriminación que permea a las personas 
de las comunidades de acogida que apelan y 
se justifican en los discursos xenófobos que 
son emitidos desde funcionarios del gobier-
no de Iván Duque.

Conclusión 

El tercer año del gobierno de Iván Duque ha 
significado el desconocimiento y la invisibi-
lización de la situación de personas LGBT en 
Colombia. Durante este gobierno no solo se 
han dejado de lado las medidas tendentes a 
proteger los derechos de las personas LGBT, 
sino que se han impuesto barreras al avance 
y el reconocimiento de estos. Se trata de un 
gobierno con una agenda que pretende im-
pedir la implementación de un enfoque de 
género que incluya a las personas LGBT.

En este sentido, se ha identificado un 
aumento desproporcionado de la violencia 
contra personas LGBT, siendo la violencia 
policial una de las más documentadas. Es-
ta violencia se presenta en un contexto de 
amplia complicidad social y política, y goza 
de impunidad estructural. Así, se evidencia 
cómo el gobierno de Duque y los discursos 
promovidos por sus funcionarios han legiti-
mado estas violencias. Además, se identifica 
una reducción en la documentación adecua-
da de la violencia contra personas LGBT, lo 
cual favorece el subregistro. Finalmente, se 
trata de violencias que siguen en aumento, 
que no cuentan con investigaciones apropia-
das y cuya atención no ha sido priorizada por 
el gobierno.

Por otra parte, en este tercer año se man-
tiene el desinterés en la implementación 

1	 El	 documento	 final	 es	 el	 Permiso	 por	 Protección	
Temporal.
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de la Política Pública LGBT a nivel nacional. 
Aunque se han desarrollado acciones de li-
tigio estratégico e incidencia para lograr su 
adecuada implementación, el gobierno si-
gue faltando a sus obligaciones y a las órde-
nes judiciales impuestas en la materia. Tres 
años no han sido suficientes para materiali-
zar una herramienta que sería muy valiosa 
para garantizar los derechos de las personas 
LGBT, mientras que en ese mismo periodo, 
la violencia aumenta y la situación de de-
rechos humanos se agrava para este grupo 
poblacional.

Finalmente, el gobierno de Duque ha ig-
norado las problemáticas diferenciadas de 
personas migrantes venezolanas LGBT, lo que 
ha permitido efectos desproporcionados en 
el fenómeno migratorio y ha ignorado las si-
tuaciones de discriminación y violencia que 
sufren las personas migrantes. Sin un enfo-
que diferencial que materialice garantías y 
salvaguardas de derechos, las personas se-
guirán siendo víctimas de discriminación y 
violencia, como lo han sido hasta ahora.
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E
l pasado 28 de abril, día uno del 
paro nacional indefinido convo-
cado por el Comité Nacional del 
Paro, Cali fue el escenario de un 
estallido social. Hecho político 

sin precedentes, donde los y las jóvenes fue-
ron los actores principales de un malestar 
social generalizado. La pregunta obligada, y 
frente a la cual ya se han planteado y sus-
tentado algunas explicaciones, es ¿por qué 
Cali? Una hipótesis tentativa presume la co-
existencia de varios factores estructurales. 
Uno de ellos es la intención del Gobierno 
nacional de presentar varias reformas con-
sideradas como inoportunas e inequitativas 
en plena pandemia. Tal despropósito caldeó 
los ánimos haciendo que las y los ciudada-
nos salieran masivamente a las calles. La 
protesta social fue liderada por un vasto sec-
tor poblacional que viene percibiendo que 
sus derechos no son garantizados y que sus 
necesidades básicas no son satisfechas. Un 
descontento legítimo que puso sobre la me-
sa la sensación de ausencia de futuro de esa 
generación joven que se autodenominó “Los 
que no tienen nada que perder”. 

Los manifestantes se atrincheraron en 
puntos estratégicos de la ciudad. Azuzados 
por el uso desmedido de la fuerza pública, 
encontraron el combustible explosivo para 
continuar expresando su “¡basta ya!”.  Los y 
las jóvenes, al ejercer su derecho a la protes-

ta, enarbolaron la bandera de la indignación, 
arrastrados por años de exclusión y falta de 
oportunidades. 

Se evidenció entonces la grave crisis es-
tructural que está atravesando la “Sucur-
sal del cielo”, recrudecida aún más con las 
afectaciones que ha traído la pandemia del 
covid-19. Las causas que explican esta cri-
sis son múltiples y no son recientes. De un 
lado están el débil reconocimiento de la 
legitimidad institucional, la cooptación de 
escenarios de participación por liderazgos 
tradicionales, la poca incidencia de la ciuda-
danía sobre la gestión local, los bajos niveles 
de credibilidad de los gobernantes –presi-
dente, gobernadora y alcalde distrital–, aso-
ciados al clientelismo político, la corrupción, 
el aumento de la burocracia estatal y la ba-
ja aceptación de los partidos políticos. Del 
otro, la existencia de una serie de factores 
socioeconómicos que deprimen las oportu-
nidades de la población, especialmente de 
los jóvenes y las mujeres. Sin duda alguna, 
no se pueden desconocer la persistencia y 
el aumento de las tasas de pobreza y miseria 
que están claramente asociados a dinámicas 
de exclusión social y política.

Destacamos tres de esos factores. El pri-
mero, como resultado de la pandemia del 
covid-19, un número importante de peque-
ñas y medianas empresas cerraron debido a 

BaLanCe De LO aCOnteCiDO en CaLi:
La viOLaCión inMinente DeL DereCHO
a La PrOtesta sOCiaL 

Equipo de trabajo Foro Nacional por Colombia - Capítulo Suroccidente
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la contracción de la economía local, lo que 
afectó principalmente a mujeres, jóvenes 
y afrodescendientes. El trabajo informal se 
convirtió en una salida que también sufrió 
los embates de los confinamientos obliga-
torios decretados con el objeto de disminuir 
el contagio. El dato contundente es que en 
2020, 370 mil habitantes de Cali ingresaron 
a la pobreza monetaria, según datos del in-
forme de Calidad de Vida 2020, de Cali Cómo 
Vamos.

El segundo factor, la calidad y pertinen-
cia del sistema educativo que se vuelve más 
álgido en la educación superior. Una oferta 
restringida y débilmente sostenible dificulta 
el acceso de los y las jóvenes a la formación 
técnica o profesional.  

El tercer factor, la pésima atención de los 
programas de salud dirigidos a los y las jóve-
nes y la comunidad en general. 

A todo esto se suman los altos índices de 
violencia homicida y el aumento de la delin-
cuencia en la ciudad. Al respecto, una audi-
toría realizada por la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito (Unodc) 
revela que en Cali existen 182 agrupaciones 
vinculadas a la ilegalidad o estructuras cri-
minales con diferentes niveles de organiza-
ción que se dedican desde el microtráfico de 
estupefacientes hasta el hurto, el sicariato, 
el cobro “gota a gota”, la extorsión y el tráfico 
de armas. 

De las calles, a los puntos  
de resistencia 

En el entramado de los escenarios de la 
contienda que se generaron en el marco de 
las protestas sociales, un actor protagónico, 
como se mencionó, fueron las y los jóvenes. 
También participaron otros actores como 
organizaciones sociales comunitarias, las 
barras bravas y las milicias urbanas. La indig-
nación frente al uso desmedido de la fuerza 
generó un esquema incipiente pero efectivo 

para defenderse y resistir. En 28 sitios de la 
ciudad se constituyeron primeras líneas que 
hicieron frente a la arremetida de la fuerza 
pública por desbloquear estos sitios. Des-
de luego, también estuvieron apoyadas por 
otros colectivos como las brigadas de salud 
y las ollas comunitarias; las primeras, encar-
gadas de garantizar la atención primaria en 
salud de los heridos en contienda; las se-
gundas, de proveer los alimentos a quienes 
concurrían. 

Los “puntos de resistencia”, un novedoso 
repertorio de acción, estuvieron acompa-
ñados de una nueva resignificación de los 
espacios sociales, culturales y de movilidad 
más emblemáticos de la ciudad. Los espa-
cios públicos no solo se transformaron en 
sus usos, también en sus significados. Al-
gunos ejemplos así lo evidencian: Puerto 
Rellena pasó a denominarse “Puerto Re-
sistencia” o, en su abreviatura, “PR”; La Lo-
ma de la Cruz, sitio de encuentro cultural y 
turístico, pasó a denominarse “La Loma de 
la Dignidad”; el Puente del Comercio, por 
donde se mueve un considerable porcenta-
je de los productos que entran y a su vez 
genera la ciudad, pasó a denominarse “Paso 
del Aguante”. La dinámica de estos espacios 
pasaba de las acciones bélicas, a una oferta 
artística, cultural, ambiental y pedagógica, 
apoyada por otros sectores identificados 
con la causa.

Al mismo tiempo hubo, en otros lugares, 
una fuerte oleada de alteraciones del orden 
público. Disturbios que provocaron la des-
trucción de entidades bancarias, estaciones 
del sistema de transporte masivo, gasoline-
ras, la sede de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) y el saqueo de 
algunos almacenes de cadena. Ante estos 
hechos, las autoridades locales y departa-
mentales desplegaron a la Fuerza Pública, 
apoyada, luego, por la figura de la “asistencia 
militar” propuesta por el Gobierno nacional.

Esas.decisiones.gubernamentales .se 
orientaron a restablecer el orden público me-
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diante la ampliación del margen de acción 
por parte de las fuerzas policiales y militares, 
lo que condujo a darle un tratamiento militar 
a la protesta social. En consecuencia, hubo 
un uso desmedido e inconstitucional de la 
fuerza que produjo violaciones de los dere-
chos humanos. 

Un ejemplo de ello fue lo sucedido duran-
te un acto simbólico (velatón) realizado por 
la comunidad al frente de La 14 de Calima. 
En ese acto participaban niños, niñas, perso-
nas adultas mayores y jóvenes. El Escuadrón 
Móvil Antidisturbios (Esmad) arremetió vio-
lenta e indiscriminadamente en contra de la 
manifestación, lo que desencadenó enfren-
tamientos con la juventud. Allí murió el joven 
Nicolás Guerrero. 

La prolongación en el tiempo de los pun-
tos de bloqueo llevó a que diferentes sec-
tores sociales y económicos no partícipes 
del paro mostraran su descontento. Sus ar-
gumentos sostenían que las dinámicas de 
la protesta interferían en la movilidad ciu-
dadana, y restringían el acceso a bienes y 
servicios esenciales. Este inconformismo por 
parte de estos sectores de la sociedad se ex-
plica también porque durante los primeros 
días la ciudad presentó desabastecimiento 
de alimentos, medicamentos y combustible. 

Las tensiones se manifestaron con mayor 
intensidad en la zona oeste y al sur, en el 
barrio Ciudad Jardín, del Distrito Especial de 
Cali. Mediante estrategias comunicativas de 
manipulación focalizada de la información y 
difundida en redes sociales, se instigó a los 
pobladores locales con el firme propósito de 
confrontar directamente a los manifestantes, 
incluida la minga indígena. Al mismo tiempo, 
se adelantó un plan por parte de agentes de 
la policía que, aprovechando la efervescen-
cia y la confusión del momento, se infiltra-
ron entre la gente y dispararon contra de los 
manifestantes, lo que dejó un saldo final de 
diez heridos de gravedad, todos ellos perte-
necientes a la comunidad indígena. 

Los días fueron pasando y los muertos 
sumando. Según datos de la Comisión por la 
Vida, entre el 28 de abril y el 17 de junio, se 
registraron en la ciudad 105 homicidios aso-
ciados a la protesta; de estos, en 75 aún no se 
identifican los responsables directos. De los 
restantes, 15 están asociados a la Policía Na-
cional; dos al Cuerpo Técnico de Investigación 
(CTI); uno a los Grupos Operativos Especiales 
de Seguridad (GOES) y 12 casos al Esmad. 

De las personas asesinadas, la cuota prin-
cipal la colocaron los jóvenes (55). Durante 
este periodo, la violencia homicida fue con-
tinua y sostenida. La primera semana se ob-
servó una escalada del uso de la fuerza como 
medida de represión frente a las manifesta-
ciones. El 30 de abril, el Gobierno nacional 
dispone la asistencia militar con el propósito 
de “restablecer el orden”. A esta misión fue 
enviado el general Zapateiro, quien prometió 
infructuosamente que en tres días cumpliría 
su promesa de controlar el orden público. El 
28 de mayo se presenta el pico más alto de 
homicidios: asesinato de 11 personas me-
diante el uso desproporcionado de armas no 
letales y armas de fuego, algunas accionadas 
por civiles con el beneplácito de los agentes 
de la fuerza pública. 

Es evidente que la respuesta de las auto-
ridades civiles y militares fue errática y des-
proporcionada, signada por la improvisación 
y la confusión. La dualidad acerca de quién 
mandaba en la ciudad contribuyó a un clima 
de incertidumbre y de desgobierno.  

El declive de la escalada inició una vez 
las partes comenzaron a establecer algunas 
aproximaciones, con el acompañamiento de 
sectores como la Iglesia, los medios de co-
municación, los empresarios y la academia, 
quienes planteaban la necesidad del esta-
blecimiento de un diálogo para que la juven-
tud y el gobierno distrital llegaran a algunos 
acuerdos. 

Lo principal en esta fase fue el recono-
cimiento de los “chi/rre/tes” (chicos de re-
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sistencia territorial), lejos de los estigmas 
de vándalos, desadaptados y terroristas. Un 
gesto ganado y necesario para avanzar en la 
reconstrucción de un tejido social fragmen-
tado y roto. 

Se vislumbra, así, la imperante necesidad 
de brindar oportunidades de inclusión para 
la juventud. Ella, a su vez, está apostando 
por copar espacios políticos y por contribuir, 
desde allí, a cambiar una realidad social que 
la desborda. 

Nada de esto puede justificar la muerte 
de un centenar de jóvenes que dieron la vida 
por tener una vida digna. 
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C A S O S

Manifestamos a las víctimas de violencia policial que NO ESTÁN SOLAS, que cuentan 
con todo nuestro apoyo y respaldo; pueden contactarnos para solicitar apoyo 
psicosocial y jurídico en nuestra:

LÍNEA DE EMERGENCIAS NACIONAL: 313 392-1916

o  87homicidios de personas civiles en el marco de la protesta social.

o  765 mujeres fueron víctimas de violencias policiales.

o  68 casos de  violencia basada en género hacia mujeres en el marco de la protesta social.

o1.905 personas fueron heridas por el accionar desproporcionado de la 
Policía Nacional, Escuadrón Móvil Antidisturbios (Esmad) y civiles armados no identificados.

o222 personas defensoras de derechos humanos fueron agredidas en el marco de su labor. 
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C A S O S46

M u j e re s
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H o m b re s
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1.084

Cifras de la Campaña Defender la Libertad un Asunto de 
Todas sobre violaciones de derechos humanos registradas 
en el territorio nacional entre el 28 de abril de 2021 y el 21 
de julio de 2021.

Atribuibles presuntamente 
a la fuerza pública

Atribuibles a “civiles” 
particulares sin identificar

heridas por arma de fuego
C A S O S88

lesiones oculares 

No se ha identificado 
el agresor

4 p e r s o n a s

e r a n  m u j e re s

14 p e r s o n a s

e s t á n  e n  p ro c e s o  
d e  i d e n t i fi c a c i ó n  
y  s e  e s t á  ve r i fi c a n d o  
s u  re l a c i ó n  c o n  
l a s  p ro te s t a s

1 p e r s o n a  e r a

d e fe n s o r a  d e  
d e re c h o s  h u m a n o s

C A S O S1
C A S O S129

C A S O S139
C A S O S34

C A S O S19

H o m i c i d i o  y  u s o  d e  l a  f u e r z a  l e t a l

Le s i o n e s  p e r s o n a l e s

E s t i g m a t i z a c i ó n

D e te n c i o n e s  a r b i t r a r i a s  o  a m e n a z a s  d e  d e te n c i ó n

V i o l e n c i a s  b a s a d a s  e n  g é n e ro    

525 fueron detenidas, en su gran mayoría 
de manera arbitraria.

141 fueron heridas.

4 mujeres fueron asesinadas.

95 defensoras de derechos humanos han 
sido agredidas.

Una joven menor de edad,  
decidió suicidarse luego de 

sufrir agresiones sexuales por 
parte de la fuerza pública en 

Popayán, Cauca.

o  3.365 personas fueron detenidas, 
muchas de ellas de manera arbitraria aplicando 
en forma generalizada, indiscriminada y sin justa 
causa la figura del traslado por protección y 
siendo sometidas en varios casos a tortura y/o 
tratos crueles, inhumanos y degradantes.

o  52 allanamientos, de los cuales 8 fueron 
declarados ilegales, incluidas las capturas 
asociadas. Los 44 restantes se encuentran en 
proceso de esclarecimiento.

o  1.603 denuncias por abusos de poder, 
autoridad, agresiones y violencia policial. 
Obedecen a diferentes denuncias que registran las 
Comisiones de Verificación e Intervención de la 
sociedad civil – CVI, así como las organizaciones 
articuladas en la Campaña Defender la Libertad: 
Asunto de Todas y la ciudadanía en general.

En  julio al menos dos personas reportadas como 
desaparecidas en el marco de las protestas fueron 
halladas sin vida en extrañas circunstancias.

16 casos de agresiones sexuales, referidas a 
abuso sexual, tocamientos indebidos y  
desnudez forzada.

26 casos de violencia física a mujeres en 
razón del género.

3 casos registrados como violencia basada en 
género sin descripción de los hechos.

23 casos de violencia psicológica que 
incluyen conductas de acoso sexual, amenaza de 
agresión sexual y hostigamiento. Algunas de las 
anteriores situaciones se presentan en forma 
simultánea e incluyen violencia patrimonial (daño o 
robo de elementos personales).

o  8 situaciones de abuso sexual ejercidas contra hombres.
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eMPOBreCiMientO Y DesigUaLDaD

Capítulo 3
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R
educir la pobreza no es lo mismo 
que reducir la desigualdad. Aun-
que se suele pensar que esos 
dos objetivos son idénticos, esa 
es una visión errónea. Los obje-

tivos de largo plazo son eliminar la pobreza 
y construir una sociedad justa y equitativa, 
lo que significa superar las barreras de ac-
ceso a los bienes básicos y de subsistencia, 
así como crear las condiciones para lograr la 
independencia de los ciudadanos y un desa-
rrollo productivo autónomo. El choque de la 
pandemia llevó a un retroceso de lo que se 
había logrado y mostró la impotencia ciuda-
dana frente a la lenta reacción y la incapaci-
dad del gobierno para afrontarla.

En general, los gobiernos –incluido el 
colombiano– confunden la reducción de la 
desigualdad con la disminución de la po-
breza, y prefieren entregar subsidios a crear 
nuevas oportunidades para la población. La 
pobreza se reduce transitoriamente con sub-
sidios, pero la desigualdad no. Para combatir 
la desigualdad se necesitan transformacio-
nes reales de la tenencia y la propiedad de la 
tierra, una reducción sustancial de los costos 
financieros, menores costos de transporte, 
urbanismo recentrado, bienes públicos de 

aUMentO De La POBreZa Y La DesigUaLDaD 
DUrante La PanDeMia

Ricardo Bonilla González*

calidad, acceso universal y efectivo a la sa-
lud y la educación, oportunidades de traba-
jo decente y bien remunerado, y democracia 
económica.

La relación entre pobreza  
y desigualdad

La pobreza y la desigualdad reflejan caren-
cias y limitaciones de acceso, lo que podría 
hacer pensar que se solucionan de la misma 
manera. La pobreza es un reflejo de las ca-
rencias, mientras que la desigualdad es la ra-
zón para que existan las carencias. Ser pobre 
es padecer una o varias de las limitaciones 
de acceso a los medios de vida. La pobreza 
es una manifestación de las distintas restric-
ciones, pero no es su causa, como sí lo son 
las fuentes de la distribución de recursos e 
ingresos. Salir de la pobreza implica abrir al-
guna de esas fuentes y construir una relación 
económica estable y permanente.

Las carencias son de distinta naturale-
za y cada definición de pobreza se refiere a 
una o varias de ellas. Las definiciones más 
comunes son: pobreza por necesidades bá-
sicas insatisfechas (NBI), pobreza monetaria 
y pobreza multidimensional. La desigualdad, 
en cambio, se refiere al acceso diferenciado 
a los ingresos y a la riqueza recursos. La más 
usada es la desigualdad en la distribución de 

*	 Profesor	 pensionado,	 Universidad	 Nacional	 de	
Colombia.
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los ingresos y se mide con el coeficiente Gini. 
También se mide la desigualdad en la distri-
bución de la riqueza, aunque su aplicación 
se suele soslayar.

La pobreza por NBI se refiere a los aspec-
tos físicos de la vivienda y de su entorno, al 
acceso a la educación primaria y otras ca-
racterísticas de los hogares, que se agrupan 
en cinco factores que sintetizan las caren-
cias y determinan el tipo de pobreza: ex-
trema o moderada. Esos factores son: 1) los 
materiales de la vivienda, 2) las condiciones 
sanitarias de la vivienda, 3) el grado de haci-
namiento en la vivienda, 4) el acceso escolar 
de niños y niñas de 6 a 12 años, y 5) la capa-
cidad de subsistencia del hogar por grado de 
dependencia. Si en el hogar se identifica uno 
de esos factores se considera pobre, y si se 
identifican dos o más se considera que está 
en situación de pobreza extrema.

La pobreza multidimensional también es 
una concepción no monetaria, que clasifica 
a los hogares considerando quince factores 
agrupados en cinco dimensiones: 1) educa-
ción con logro educativo y analfabetismo; 
2) niñez y juventud con inasistencia escolar, 
rezago escolar, falta de acceso a servicios 
de cuidado en primera infancia y trabajo 
infantil; 3) trabajo con desempleo de larga 
duración y tasa de informalidad; 4) salud sin 
aseguramiento y falta de acceso a los servi-
cios de salud necesarios; y 5) vivienda con 
falta de acceso a agua potable, sin excretas, 
con paredes y pisos inadecuadas y hacina-
miento. La gradación de este tipo de pobreza 
corresponde a una ponderación de esas cin-
co dimensiones.

Ni en la pobreza por NBI ni en la pobreza 
multidimensional se considera si el hogar es 
propietario o poseedor de la vivienda, ni tam-
poco su capacidad para pagar los servicios pú-
blicos, la salud y la educación. Se asume que 
un miembro del hogar trabaja y resuelve las 
necesidades del grupo familiar, sin conside-
rar la calidad del trabajo ni la capacidad para 
usar adecuadamente los activos que el hogar 
pueda poseer. Ambas mediciones se refieren 

al acceso a ciertos servicios básicos indepen-
dientemente de que se financie con recursos 
privados o públicos o esté conectado a las 
redes, pero no tiene como pagar las facturas.

Una medida diferente es la de la pobre-
za monetaria en la que sí es importante el 
origen de los recursos y la capacidad de 
crearlos. Esta se determina a partir del valor 
monetario de las canastas de bienes y ser-
vicios básicos, así como de alimentos para 
medir pobreza extrema. La pobreza mode-
rada considera otros bienes además de los 
alimentos. La composición de las canastas 
proviene de la encuesta de presupuesto de 
los hogares y los valores de cada bien, de los 
reportes que se usan para construir el Índice 
de Precios al Consumidor (IPC). En 2020, el 
valor nacional de la canasta de alimentos fue 
de 145.004 pesos por persona, que mide la 
pobreza extrema, y el de la canasta agregada 
fue de 331.668 pesos por persona, que mi-
de la pobreza moderada. La ventaja de esta 
medición es que establece los límites de la 
capacidad de compra requeridos.

Para adquirir esas canastas se requie-
ren ingresos, es decir, poder de compra, que 
provienen de alguna fuente de distribución 
de los recursos o de un subsidio temporal. 
La distribución de los recursos se identifica 
conforme a los componentes del proceso 
económico: producción-distribución-comer-
cialización-consumo, identificados por los 
economistas clásicos y Marx en el siglo XVIII. 
En esta óptica, lo que produce la sociedad 
se destina al consumo, pero no de manera 
directa e inmediata, sino precedida por los 
procesos de distribución y comercialización, 
que reflejan las diferencias de capacidad de 
compra y hacen evidente la desigualdad so-
cial y económica.

¿En qué parte del proceso económico 
surge la desigualdad? En la distribución. El 
proceso económico no es unidireccional y la 
distribución cumple dos funciones: 1) distri-
buir los recursos que se emplean en la pro-
ducción de bienes y servicios, el equivalente 
a la riqueza, y 2) distribuir los resultados de 
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la producción, el poder de compra que sirve 
para demandar bienes y servicios en el con-
sumo, equivalente al ingreso. La capacidad 
de compra se origina, entonces, en la rela-
ción de propiedad y posesión de los recursos 
destinados a la producción: tierra, capital y 
trabajo. Los dueños de la tierra deciden có-
mo se usa y reciben las rentas de la tierra; 
los dueños del capital, en sus diferentes for-
mas –financiero, inmobiliario, maquinaria 
y equipo, accionario, etc.– deciden cómo lo 
usan y reciben sus excedentes; mientras que 
los dueños del trabajo, los trabajadores, reci-
ben el pago por vender su 
único activo, la capacidad 
de trabajar bien sea en el 
campo, la minería, la in-
dustria o los servicios.

La tercera y la cuar-
ta revolución industrial 
transformaron el concep-
to de trabajo, del énfasis 
en la actividad muscular 
al énfasis en la actividad 
intelectual. En esta última, 
la dotación de recursos 
físicos es menos impor-
tante que la formación de 
competencias y capacidades que brinda una 
educación sostenida y pertinente. La igualdad 
de oportunidades, basada en la educación, es 
entonces un vehículo de movilidad social que 
permite reducir la desigualdad; de modo que 
constituye una revolución en la distribución 
porque entrega nuevas dotaciones para la 
producción y el consumo. Esa nueva dotación 
es el capital social, que se transmite a través 
de las generaciones, y el capital intelectual, 
que proporciona un mayor grado de califica-
ción y de creatividad potencial.

Las mediciones de desigualdad que usan 
el coeficiente Gini representan la distribución 
de la riqueza y de los ingresos. En Colombia, 
el seguimiento a la distribución de la riqueza 
no es permanente. A veces se mide en los 
trabajos que estudian la concentración de la 
propiedad rural (0,92) y del capital accionario 

que se cotiza en bolsa (0,90); no hay trabajos 
sistemáticos ni intenciones de realizarlos, y 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio-
nales (DIAN) no aporta información. En cam-
bio, la distribución de los ingresos se registra 
de manera continua, junto con la pobreza, en 
la Gran Encuesta Integrada de Hogares. Las 
oportunidades educativas son también disi-
miles y solo en parte constituyen una fuente 
de movilidad social efectiva, pero no las mi-
de el coeficiente de Gini, sino mediante las 
brechas de acceso a la educación por nivel 
socioeconómico y por sus resultados en dis-

tintas pruebas.

La población en situa-
ción de pobreza se en-
cuentra en una o varias 
de las siguientes situa-
ciones: 1) la que no tiene 
mayor acumulación de 
tierra ni de capital y solo 
dispone de su fuerza de 
trabajo, 2) la que dispone 
de tierra pero no es pro-
ductiva o es insuficiente 
para una adecuada explo-
tación, 3) la que tiene un 
limitado acervo de capital 

para desarrollar actividades comerciales o 
de transporte, 4) la que no consigue empleo 
o consigue empleos inestables, 5) la que tra-
baja ocasionalmente, y por contratos de ser-
vicios, 6) los desempleados abiertos, 7) los 
que no tienen competencias ni capacidades 
específicas, 8) los que tienen familias nume-
rosas, 9) los que pertenecen a minorías étni-
cas o a grupos de orientación sexual diversa, 
y 10) las mujeres en condición de dependen-
cia y marginalidad.

Los limitados avances   
según indicadores pre-pandemia

Las mediciones de pobreza monetaria y de 
desigualdad por ingresos han sido recurren-
tes en los últimos 50 años, aunque la me-
todología para identificar las canastas de 

Los gobiernos, incluido el 
colombiano, confunden la 
reducción de la desigual-

dad con la disminución 
de la pobreza, y prefieren 

entregar subsidios a crear 
nuevas oportunidades

para la población.
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alimento y de otros bienes no ha sido ho-
mogénea. Las diferencias de metodología 
y los programas de ayuda focalizada son el 
sustento de la reducción paulatina de los in-
dicadores sociales de pobreza y desigualdad. 
El debate sobre las formas de medición y las 
expectativas de reducción de la pobreza por 
efectos del crecimiento económico y las ayu-
das estatales se manifiesta en muchos traba-
jos realizados durante el último medio siglo, 
antes de la pandemia.

En los documentos de la Comisión Econó-
mica para América Latina y el Caribe (Cepal) 
se encuentra las referencias más antiguas 
(Londoño, 1997). En un análisis sobre las bre-
chas sociales, el autor ubica el índice Gini de 
desigualdad de ingresos para el año 1938, 
con 0,454, en plena época de la Revolución 
Liberal, el cual se deteriora paulatinamente 
al 0,525 en 1951 y 0,555 en 1964. En la década 
de 1970, el índice se recupera llegando a 0,527 
en 1971 y 0,481 en 1978 sigue mejorando hasta 
0,476 en 1988 y 0,472 en 1993. No hay hilo de 
continuidad en la serie y con los datos aisla-
dos presentados se observa que: 1) nunca se 
volvió al índice de desigualdad de la Revo-
lución Liberal, el más bajo hasta ahora refe-
renciado, 2) hay menor desigualdad entre los 
trabajadores jornaleros, los asalariados ur-
banos y todos aquellos relacionados con el 
mundo laboral, y 3) la desigualdad es mayor 
entre trabajadores por cuenta propia, capita-
listas, rentistas y aquellos relacionados con 
el mundo no laboral. En el documento no hay 
ninguna medición de pobreza.

Otro documento de la Cepal se concentra 
en el tema de la pobreza (Núñez y Ramírez, 
2002). Con valores agregados de las canas-
tas alimentaria y de otros bienes que años 
después fueron considerados altos, los auto-
res se remontan a mediciones de 1991, 1995 
y 2000, basados en la Encuesta Nacional de 
Hogares, exclusivamente de pobreza mode-
rada y sin referencia a la pobreza extrema. 
Los datos reportados a nivel nacional, 53,8 
% para 1991, 49,3 % para 1995 y 59,9 % para 
el 2000, reflejan: 1) el impacto favorable so-

bre el mercado de trabajo en las reformas de 
comienzos de los noventa y su influjo para 
reducir la pobreza, 2) el duro retroceso social 
generado por la recesión de los años 1998-
1999, solo equiparable con lo observado en 
la pandemia del covid-19, y 3) las fuertes bre-
chas entre los mundos urbano y rural que 
iniciaron con 45,4 % y 71,4 %, y terminaron 
con 49,7 % y 83,9 %, respectivamente en la 
ciudad y el campo.

Para la misma época, el Departamento 
Nacional de Planeación (DNP) inició estudios 
en la perspectiva de dotar los instrumentos 
de ayuda monetaria para reducir los impac-
tos de la recesión (Nina y Baldión, 2001). Los 
autores evalúan las diferentes definiciones 
de pobreza, entre ellas la monetaria, y los 
impactos sobre ellas del acceso al mercado 
laboral, educación y salud, concentrándo-
se en el período 1991-2000. Incluye pobreza 
extrema, la que evoluciona desde 20,4 % en 
1991 hasta 18,7 % en 1996 y 23,0 % en 2000, 
consecuencia de la recesión. Este documento 
introduce el Gini y la distribución del ingreso 
por deciles, en el quinquenio 1996-2000, pa-
sando de 0,544 a 0,566, mayor a la presentada 
por Londoño en 1993, y con una distribución 
promedio de 46,5 % del ingreso concentrado 
en el decil 10, de 16 % en el decil 9, de 10 % 
en el decil 8 y 27,5 % entre los deciles 1 a 7.

El debate sobre el valor de las canastas 
y la metodología de medición de la pobreza 
monetaria se agudizó en 2005 con la desca-
lificación de Presidencia sobre los resultados 
presentados por el DANE y el abrupto cam-
bio de dirección de ese centro de estadísti-
cas oficial. A partir de un informe que no fue 
del agrado del presidente de la República, se 
produjo el reemplazo de instrumentos y la En-
cuesta Continua de Hogares fue sustituida por 
la Gran Encuesta Integrada de Hogares sin hi-
lo de continuidad ni programa de transición, 
razón por la cual las estadísticas colombianas 
tienen un corte en los años 2006 y 2007. Para 
resolver los problemas generados intervino la 
Misión para el Empalme de las Series de Em-
pleo, Pobreza y Desigualdad (Mesep).
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La medición de las pobrezas monetaria 
extrema y moderada se basa en una com-
paración entre dos fuentes de información y 
sus resultados, de un lado una función de 
distribución de ingresos, producto de una 
encuesta de hogares, y la determinación de 
una canasta combinada alimentaria y de 
otros bienes, con sus valores respectivos, 
proveniente de una encuesta de ingresos y 
gastos y el índice de precios. Con una deter-
minada función de ingresos, la proporción de 
pobres estará dada por el valor de las canas-
tas, entre más alto sea ese valor mayor será 
la proporción de pobres y viceversa: a menor 
valor de la canasta menor será la proporción 
de pobres porque una mayor proporción de 
población la puede cubrir.

Hasta la descalificación presidencial de 
los resultados se decía que el valor de esas 
canastas era elevado, no contemplaba el 
comportamiento de todos los integrantes de 
un hogar y la función de ingresos era inexacta 
al no contemplar ingresos imputables y da-
tos administrativos, por tanto, había pobres 
en exceso. De este debate salieron nuevas 
versiones de función de ingresos y canastas 
ajustadas a sus respectivos valores, como 
consecuencia metodológica, la medida de la 
pobreza se ha reducido por efectos combi-
nados de crecimiento, ayudas sociales e in-
serción al mercado laboral. La Mesep ajustó 
la serie con el valor de las nuevas canastas y 
funciones de ingreso.

El DANE entregó los resultados de la Me-
sep (DANE, 2012). La evaluación realizada por 
la Misión de empalme dejó las versiones 
de indicadores, antes y después, de pobre-
za monetaria nacional extrema y moderada, 
del período 2002-2010, dejando en blanco 
los datos de 2006 y 2007. En los años inicial 
y final los datos fueron: i) pobreza extrema, 
en la versión anterior pasó de 19,7% a 14,8%, 
con reducción de 4,9 puntos, mientras en la 
versión ajustada pasó de 17,6% a 12,3%, con 
reducción de 5,3 puntos, y ii) pobreza mode-
rada, en la versión anterior pasó de 53,7% a 
44,1%, reduciéndose en 9,6 puntos, y en la 

ajustada pasó de 49,4 % a 37,2%, con reduc-
ción de 12,2 puntos. Para ambos indicado-
res la Mesep redujo los datos respecto a la 
versión anterior y aumentó el ritmo de re-
ducción en años siguientes, este es el argu-
mento oficial de la efectividad de la política 
social.

Con las brechas entre lo urbano y lo rural 
sucedió algo similar y en todos los casos se 
redujo la pobreza, así: i) la moderada urbana 
bajó de 48,3 % a 38,4% con la versión antigua 
y reducción de 10 puntos, mientras en la ver-
sión ajustada pasó de 45,3% a 33% y reduc-
ción de 12,3 puntos, ii) la moderada rural en 
versión antigua se redujo 6,8 puntos al pasar 
de 69,3% a 62,5%, en la ajustada se redujo 
10,6 puntos al pasar de 60,9% a 50,3% y una 
brecha de 17 puntos respecto a la urbana, 
iii) la extrema urbana, con la versión antigua 
pasó de 15,2% a 11 % con reducción de 4,2 
puntos, mientras en la versión ajustada bajó 
de 12,3% a 8,1 % con los mismos 4,2 puntos, y 
iv) la extrema rural bajó seis puntos: de 32,8% 
a 26,7% en la versión antigua mientras en la 
ajustada se redujo en siete puntos: de 32,5% 
a 25,5%; la brecha entre lo rural y urbano fue 
de 17,2 puntos.

Los cambios en la función de ingresos 
también incidieron en los resultados del Gi-
ni del mismo período 2002-2010. La Mesep 
recoge información antigua para 2002 de un 
Gini nacional de 0,594 que se reduce a 0,578 
en 2010, en 0,016, con brecha urbana rural 
de 0,061 reflejada en 0,555 en cabeceras y 
0,494 en área rural, al final del período. Con 
la información ajustada se reporta un Gi-
ni nacional de 0,573 en 2002 que bajó hasta 
0,560 en 2010, una reducción de 0,013 puntos, 
mientras la brecha urbana rural culminó en 
0,026, consecuencia de un Gini de cabeceras 
de 0,528 y rural de 0,502. El cambio en los 
niveles de desigualdad es ínfimo respecto a 
los reflejados en los indicadores de pobre-
za, consecuencia del énfasis de la política 
social en introducir paliativos sin modificar 
las condiciones de concentración de riqueza 
e ingresos.
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Los mismos indicadores antes de pan-
demia, con referencia a 2019, se encuentran 
en un nuevo reporte oficial, con metodolo-
gía actualizada y ampliación de la cobertura 
(DANE, 2021a). El reporte trae información pa-
ra el período 2012-2020, con valoración de las 
canastas a partir de la nueva Encuesta Na-
cional de Presupuesto de los Hogares 2016-
2017, oficializada en 2018, con cobertura de 23 
ciudades principales y áreas metropolitanas, 
resto urbano y centros poblados y rural dis-
perso, para un total de 25 líneas de pobreza. 
Para la construcción del ingreso monetario el 
DANE utilizó las técnicas previstas en la Gran 
Encuesta Integrada de 
Hogares, complementada 
con registros adminis-
trativos para identificar 
fuentes de ingresos suje-
tas a posibles sesgos de 
cobertura, no respuesta o 
de medición.

Con la metodología ac-
tualizada y nuevo valor de 
las canastas, en el último 
reporte la pobreza nacio-
nal moderada pasó del 
40,8 % en 2012 a 35,7 % en 
2019, año en que la brecha 
urbana rural fue de 15,2 puntos, con índice 
pobreza urbana del 32,3 % y rural del 47,5 %. 
La pobreza extrema pasó del 11,7 % a 9,6 %, en 
2019, con brecha ese año de 12,5 puntos, con-
secuencia de índice urbano del 6,8 % y rural 
del 19,3 %. El Gini del mismo período pasó de 
0,539 en 2012 a 0,526 en 2019.

La versión oficial de reducción absoluta 
de los niveles de pobreza se basa en una 
comparación de un período largo de tiempo, 
en el que se combinan varios ajustes meto-
dológicos, reducciones importantes del valor 
de las canastas y los impactos del crecimien-
to económico y ayudas sociales. En el perío-
do 1991-2019, de 28 años sobre los cuales hay 
cifras identificadas, la pobreza moderada se 
redujo en 18,1 puntos, equivalente al 33 %, 
mientras la pobreza extrema lo hizo en 10,8 

puntos, que representan el 53 %. En un pe-
ríodo más corto, 1996-2019, el índice de Gini 
de la desigualdad de ingresos pasó de 0,544 
a 0,526, con una reducción de 0,018 puntos, 
equivalente al 3,3 %. Esto demuestra que la 
política social se centró en reducir la pobre-
za, sin tocar la desigualdad.

Los resultados de la pandemia

El último reporte del DANE incluye el año 
2020, de modo que permite comparar la si-
tuación anterior a la pandemia y los resul-

tados registrados hasta 
ahora. La metodología ac-
tualizada, sustentada por 
la Comisión de expertos 
(DANE, 2021b), reforzada 
en 2020 por la obtención 
de Registros Administra-
tivos dada la dificultad 
de obtener información 
presencial, tiene tres ele-
mentos que se pueden 
destacar:
1. Identifica 25 líneas de 
pobreza extrema y mode-
rada para 23 ciudades y 
áreas metropolitanas, el 

resto de las cabeceras urbanas y los 
centros poblados con área rural dis-
persa. Para el total nacional consolida-
do, la pobreza extrema corresponde a 
una suma inferior a 145.004 pesos por 
persona y la pobreza moderada, a una 
suma inferior a 331.688 pesos por per-
sona, de acuerdo con la información 
de la encuesta de presupuesto de los 
hogares.

2. Los extremos de las líneas de pobreza 
se encuentran en el área rural y en una 
ciudad capital. En pobreza extrema, por 
debajo de 112.394 pesos por persona 
en el área rural y por debajo de 184.632 
pesos por persona en Bucaramanga, 
con una brecha entre ambas de 72.238 
pesos, mientras que en la pobreza mo-

El cambio en los niveles 
de desigualdad es ínfimo 

respecto a los de la pobre-
za, consecuencia del én-
fasis de la política social 

en introducir paliativos sin 
modificar la concentración 

de la riqueza.
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derada los límites son de 199.828 pe-
sos en el área rural y de 455.030 pesos 
en Bogotá, con una brecha de 255.202 
pesos, que supera incluso el límite del 
área rural.

3. La secuencia de líneas de pobreza es 
válida para todo el período 2012-2020, 
con el respectivo ajuste del valor de 
las canastas por el IPC, mientras que la 
función de ingresos es reforzada por la 
inclusión de los registros administrati-
vos, especialmente en 2020 dadas las 
dificultades para obtener información 
presencial, con lo cual se tienen en 
cuenta salarios, ganancias, intereses, 
dividendos, arriendos recibidos, pen-
siones, ingresos en especie y ayudas 
institucionales, todo lo cual reduce el 
margen de error por sesgos de infor-
mación.

La comparación antes y después de los 
dos primeros ciclos de la pandemia –el ter-
cer ciclo es de 2021 y no hay información 
para hacer comparaciones– se hace con los 
resultados de la Gran Encuesta Integrada de 
Hogares y la misma metodología para deter-
minar las funciones de ingresos y los valo-
res de las canastas. Por ello, entre esos dos 
momentos, el único factor metodológico que 
modifica los indicadores es el mayor uso de 
los registros administrativos. De ese modo, 
tenemos una radiografía escueta de los es-
tragos causados por las políticas de cuaren-
tena y encierro sin apoyos suficientes y con 
cortes abruptos en la posibilidad de obtener 
ingresos, lo que causó un brusco choque de 
demanda. Los resultados en materia de po-
breza fueron:

- La pobreza moderada a nivel nacional 
subió 6,8 puntos y llegó al 42,5 %, el ni-
vel de 2008 con el dato ajustado por la 
Mesep para ese año. En valores abso-
lutos esto significa que 21 millones de 
colombianos están por debajo de la lí-
nea de pobreza y que, en el último año 
3,5 millones de personas descendieron 

en la línea y dejaron de ser considera-
dos no pobres.

- De no haber incluido los registros ad-
ministrativos, el nivel de pobreza ha-
bría sido mayor, lo que se evidencia en 
la eliminación de la brecha entre los 
niveles de pobreza rural y urbana, que 
quedó en 0,5, cuando en 2019 era de 
15,2. La pobreza urbana aumentó en 
9,9 puntos para terminar en un 42,4%, 
mientras que la rural disminuyó 4,6 
puntos y terminó en 42,9%.

- La razón para que la pobreza rural se 
redujera en plena pandemia es el bajo 
valor de la canasta, el 60 % del valor 
de la canasta nacional y del 45 % de la 
canasta de Bogotá, construida con una 
muestra de los antiguos territorios na-
cionales, en los municipios de Puerto 
Carreño, Mitú, San José del Guaviare, 
Puerto Inírida y Leticia, incluidos en 
este año según una decisión tomada a 
finales de 2019. En valor absoluto esto 
significa que 0,48 millones de perso-
nas dejaron de ser pobres, por razones 
metodológicas y por el menor valor de 
la canasta.

- La pobreza extrema, a nivel nacional, 
aumentó en 5,5 puntos, para llegar al 
15,1%, un nivel similar al de 2009, según 
el ajuste de la Mesep. Es entonces un 
fenómeno esencialmente urbano, con 
un incremento de 7,4 puntos, para que-
dar en el 14,2%, mientras que en el área 
rural se redujo en 1,1 puntos, para ter-
minar en el 18,2%. La brecha rural-ur-
bana se redujo en 4 puntos, cuando 
el año anterior era de 12,5 puntos. La 
razón de esta menor pobreza rural es 
el bajo valor de la canasta y la inclu-
sión de los registros administrativos 
en la función de ingresos. En valores 
absolutos corresponde a 7,5 millones 
de personas sin capacidad de adquirir 
la canasta de alimentos; es decir, 2,8 
millones más que en 2019.
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- Los incrementos de la pobreza, mo-
derada y extrema, corresponden a 
un fenómeno urbano y de grandes 
aglomeraciones: las cinco principales 
ciudades y sus respectivas áreas me-
tropolitanas, con Bogotá a la cabeza, 
que aportó el 31 % y el 27 %, respecti-
vamente de los nuevos pobres mode-
rados y extremos del país, seguida de 
Cali, Medellín, Barranquilla y Bucara-
manga que, en conjunto aportaron el 
33 % y el 27 % respectivamente.

Aparte de las razones metodológicas, la 
pobreza aumentó en 2020 y regresó a los ni-
veles de 2008 debido a: 

- El encierro repentino debido a la pan-
demia y la consiguiente pérdida de 
fuentes de ingresos, sin que los dife-
rentes niveles del gobierno las sustitu-
yeran de manera efectiva. 

- El limitado apoyo a las actividades uni-
personales, familiares y de micro ne-
gocios que no fueron incluidos en el 
programa de asistencia económica y 
financiera (PAEF). 

- La pérdida de empleos en pequeñas y 
medianas empresas a las que el PAEF 
no llegó oportunamente o nunca llegó. 

- La pérdida del escaso capital de traba-
jo de los micronegocios y las pequeñas 
empresas. 

- La respuesta represiva y aún más res-
trictiva a quienes pedían oportunida-
des de trabajo. Ni el ingreso solidario 
ni el subsidio del PAEF fueron suficien-
tes y tampoco llegaron a tiempo, peor 
aún, se concentraron en medianos y 
grandes negocios que no generan em-
pleo masivo.

Por último, todo esto fue consecuencia 
de la práctica institucionalizada de entregar 
subsidios y ayudas limitadas para calmar la 
angustia y apaciguar la protesta ciudadana, 

en vez de brindar oportunidades de traba-
jo e independencia con autonomía para ge-
nerar ingresos, las cuales se construyen con 
un acceso democrático a las fuentes de esos 
recursos, es decir, a la distribución previa 
de las fuentes de riqueza y de ingresos. Ese 
acceso está muy concentrado en pocas per-
sonas, y no hay intentos serios y sostenibles 
para mejorar su distribución, como tampoco 
hay esfuerzos por medirlo. Esporádicamente 
se elaboran índices de concentración de la 
propiedad de la tierra rural (0,92) o del capi-
tal accionario en bolsa (0,90), y resultan ser 
demasiado inequitativos. No hay mediciones 
de la distribución de la estructura inmobi-
liaria, aunque se sabe que más de la mitad 
de los hogares paga arriendo, ¿quién es su 
receptor? y ¿los de intereses y dividendos?

La desigualdad del ingreso empeoró, co-
mo era de esperar. El índice de Gini pasó de 
0,526 en 2019 a 0,544 en 2020, lo que signi-
fica que los grupos con mayor acceso a las 
fuentes de riqueza recibieron una mayor pro-
porción de los ingresos generados durante la 
pandemia, entre ellos las ayudas del gobier-
no, focalizadas hacia arriba. Mientras tanto, 
la capacidad de influir en la movilidad social 
futura mediante mejor educación sufrió un 
duro revés y la brecha social se amplió. La 
virtualidad demostró el desigual acceso a las 
redes de información y el elevado costo del 
acceso a internet para las familias de bajos 
ingresos. Esa pérdida no se recuperará rápi-
damente, y muestra el rotundo fracaso de la 
política de “igualdad” de oportunidades.
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E
l 1° de febrero de 2021 el presi-
dente Iván Duque presentó la ci-
fra del covid-19 en el país, justo 
antes de aprovechar el espacio 
televisivo de media hora diaria, 

transmitido por los canales nacionales, para 
publicitar los avances de su gobierno en di-
ferentes temas, como lo había hecho desde 
marzo de 2020. Ese día el Presidente dio la 
cifra de 54.272 fallecidos totales por causa del 
virus, ubicando a Colombia entre los países 
más golpeados por la pandemia en el mundo.

Sin embargo, el Presidente omitió que el 
viernes anterior su propio Ministerio de Salud 
había publicado una revisión donde reclasifi-
có a 7.432 fallecimientos de “muertes sospe-
chosas de covid-19” a “muertes confirmadas 
por covid-19” (Ministerio de Salud, 2021a, p. 
19). El informe del Ministerio confirmaba lo 
percibido por la población: que la magnitud 
de la pandemia en Colombia era peor que lo 
reconocido oficialmente. Ese día, el Presiden-
te debió haber reconocido que los fallecidos 
por covid-19, a la fecha, no eran 54.272 sino 
61.704. No obstante, ni el Presidente ni los 
informes diarios del Ministerio actualizaron 
la cifra ese día ni después. Otros países, en 
cambio, sí hicieron sus propias reclasificacio-
nes (Vistazo-Redacción y EFE, 2021). Esto es 
una muestra de cómo el gobierno Duque ha 
manejado la pandemia de manera oscura, lo 
cual ha sido su principal error.

En el ámbito internacional, Colombia es 
uno de los países que peor ha manejado la 
pandemia. Si bien cada país vive un momen-
to epidemiológico distinto, al cabo de año 
y medio de acumular millones de datos es 
posible esbozar una comparación transversal 
usando dos variables: la seroprevalencia y la 
información per cápita.

La seroprevalencia es la memoria inmu-
nológica que revela la exposición al virus, se 
mide por medio de pruebas de anticuerpos 
en muestras del suero sanguíneo. Una cua-
lidad de los estudios de seroprevalencia es 
que demuestran el contagio de sintomáticos 
y asintomáticos, revelando qué tanto con-
tagió el virus a una población determinada. 
Colombia presentó una seroprevalencia glo-
bal del 33 % (entre septiembre y diciembre 
de 2020) y del 76,2 % proyectada al 21 de ma-
yo de 2021 (INS, 2021). Ver tabla 1.

La seroprevalencia observada en Colom-
bia en 2020 es la más alta en comparación 
con otros 24 países (0,5 % - 12,1 %). De igual 
forma, la seroprevalencia proyectada al 21 
de mayo de 2021 es de lejos la mayor regis-
trada en cualquier lugar del planeta (Niklas 
et al., 2021). Dado que en junio de 2021 Co-
lombia presentó el mayor pico de contagios 
de lo que va corrido de la pandemia, se es-
pera que la seroprevalencia actual sea aún 
mayor.

La resPUesta DeL gOBiernO De COLOMBia
a La PanDeMia: DeL reLatO OFiCiaL a
La tOrMenta sOCiaL

Gustavo Bolívar Moreno

“Las grandes tormentas crean grandes capitanes 
y destruyen a los pequeños”.

Mehmet Murat İldan
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Esto lleva a concluir que en Colombia se 
hizo lo políticamente impensable en cual-
quier otro lugar del mundo: la población llegó 
a la inmunidad de rebaño (el 70 % de inmu-
nidad) a base del contagio, no de vacunación.

De acuerdo con las cifras oficiales, al 30 
de julio de 2021 en Colombia había falleci-
do un total de 120.432 personas por covid-19, 
cifra que podría tener un subregistro del 10 
%. El Gobierno afirma que en el país ha habi-
do 4.776.291 casos positivos para covid-19, lo 
cual sería un subregistro de cerca del 74,3 %, 
según estudio de seroprevalencia (3.192.050 
positivos observados sobre 12.425.808 positi-
vos estimados al 21 de mayo de 2021).

El Plan Nacional de Vacunación reportó, al 
29 de julio de 2021, 26.515.327 dosis aplicadas, 
con 11.892.153 personas con el esquema com-
pleto, el 34,2 % de la población objetivo pa-
ra alcanzar la meta del 70 % de la población 
inmunizada, es decir, la inmunidad de reba-
ño (Ministerio de Salud, 2021b). Sin embargo, 
esta meta del 70 % seguramente tendrá que 
aumentarse con la llegada de nuevas varian-
tes que tienen mayor capacidad de contagio 

(Presidencia de la Re-
pública de Colombia, 
2021).

Una manera de com-
parar el manejo de la 
pandemia entre países 
puede ser contrastar 
la magnitud de la mor-
talidad causada por el 
virus versus el nivel de 
vacunación. Para com-
parar entre países es 
necesario que estos 
valores sean corregidos 
por tamaño, usando va-
lores per cápita.

En un escenario 
ideal, un país tendría 
pocos fallecidos y un 
alto porcentaje de va-
cunados. En el peor es-

cenario un país tendría muchos fallecidos y 
un bajo nivel de vacunación. Usando la base 
de datos global de World in Data (ourworl-
dindata.org) encontramos que Colombia se 
podría considerar uno de los cinco países del 
mundo que peor ha manejado la pandemia 
(figura 1). Aún con valores subestimados, la 
mortalidad de Colombia es una de las diez 
mayores del mundo; su nivel de vacunación 
es intermedio, por debajo de Europa, Norte-
américa, China y los latinoamericanos Chile, 
Uruguay, Brasil, Ecuador, Argentina y Panamá.

El gobierno nacional, comenzando por el 
presidente Duque, basó su estrategia en el 
acaparamiento, la manipulación y la poli-
tización de la información, generando des-
confianzas y situaciones que impidieron la 
implementación y adherencia a protocolos 
de prevención del contagio. La población se 
infectó por millones y se llegó a niveles de in-
munidad de rebaño natural con la lógica del 
“sálvese quien pueda”, un resultado que no se 
observó en ningún otro país del mundo.

El acaparamiento de información por par-
te del gobierno le sirvió para el control social. 

Municipio
Población

urbana
Casos

Sero-
prevalencia(%)

Casos proyectados 
26/05/21

Prevalencia
proyectada(%)

Leticia 35.191 2.585 59 44.463 126,3

Barranquilla 1.517.000 40.345 55 2.393.587 157,8

Medellín 2.490.164 108.278 27 2.091.669 84,0

Bucaramanga 597.316 21.746 32 408.307 68,4

Villavicencio 502.047 20.766 34 311.355 62,0

Cúcuta 748.948 19.952 40 535.155 71,5

Bogotá 7.715.778 364.725 30 4.920.475 63,8

Cali 2.205.680 85.753 30 1.288.809 58,4

Guapi 13.975 87 68 9.503 68,0

Ipiales 77.042 2.756 35 60.615 78,7

Montería 395.184 13.444 59 361.869 91,6

Global sin ajustar 16.298.325 680.437 33 12.425.808 76,2

Tabla 1. Seroprevalencia en Colombia, observada entre septiembre 
y diciembre de 2020 y proyectada al 21 de mayo de 2021

Fuente:	elaboración	propia	con	información	de	INS	(2021).
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Por una parte, impulsó las medidas usadas 
globalmente: el distanciamiento físico, el uso 
de mascarillas y el lavado obligatorio de ma-
nos. Por otra, implementó la restricción de la 
movilidad con cuarentenas, toques de que-
da, limitaciones al desplazamiento intermu-
nicipal y la prohibición de aglomeraciones, 
recurriendo además a las fuerzas armadas 
porque el gobierno manejó la pandemia más 
como un asunto de orden público que de sa-
lud pública.

La represión por los abusos policiales y 
las consecuencias del mal gobierno des-
embocaron en protestas masivas donde las 
restricciones se aplicaron a conveniencia del 

gobierno. Mientras 
se restringían la pro-
testa y las marchas, 
aduciendo razones 
de salud pública, 
se atacaron con ga-
ses lacrimógenos a 
personas que por-
taban mascarilla de 
uso obligatorio, a 
los detenidos se les 
confinó en espacios 
sin distanciamiento 
físico y se mantu-
vo el hacinamiento 
carcelario generali-
zado. La fuerza pú-
blica nunca estuvo 
en pandemia, man-
tuvieron altas densi-
dades en estaciones 
y batallones, propa-
gando el virus a ni-
veles que nunca se 
hicieron públicos.

Pero, ¿por qué 
protestaban los mi-
les de ciudadanos 
que salieron masiva-
mente a las calles? 
Por las consecuen-

cias del pésimo manejo económico y social, 
además del sanitario de la pandemia.

Pobreza y desigualdad:  
una imagen constante 

En el análisis económico es válido hacer una 
comparación entre los efectos que causa el 
SARS-CoV-2 en el cuerpo de los individuos 
con los efectos que genera en el conjunto de 
la organización económica de un país. Enton-
ces, así como las condiciones preexistentes 
en la salud de una persona (obesidad, pro-
blemas cardiacos, diabetes, etc.) predispo-
nen al sujeto a un mayor riesgo de muerte 

Figura 1. Mortalidad por covid-19 vs. vacunación para países del mundo,
en valores proporcionales al tamaño poblacional

Fuente:	 elaboración	 propia	 a	 partir	 de	 datos	 de	worldindata.org,	 con	 fecha	 de	 corte	
30/07/2021.	Cada	círculo	corresponde	a	un	país.	Los	nombres	son	códigos	ISO	para	algunos	
países	seleccionados.	Las	líneas	rojas	son	los	valores	de	Colombia	(COL)	encerrando	a	los	
países	que	están	en	condiciones	más	difíciles.
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por el virus; de igual manera, las condiciones 
económicas del país antes de la pandemia 
generaron “preexistencias” que profundiza-
ron los problemas económicos y sociales.

Algunos “románticos” –particularmen-
te funcionarios del gobierno y sus aliados 
políticos– anhelan el retorno a la Colombia 
de 2019, señalan que todos los problemas 
del país de hoy son causados o bien por la 
pandemia, o bien por el paro, y pretenden 
crear una versión según la cual la Colombia 
pre-pandemia era una especie de paraíso te-
rrenal: la realización perfecta del mundo del 
uribismo y sus socios.

Esta versión es un juego de la retórica (cal-
cada del Trumpismo norteamericano) que no 
se sustenta en la evidencia o los hechos, la 
Colombia de antes de la pandemia ya ofre-
cía un panorama económico sombrío. Entre 
2017 y 2019, la pobreza monetaria (ingresos 
mensuales inferiores a USD 70 mensuales 
por persona) aumentó del 30,1 % al 33,5 % de 
la población del país, una tendencia que so-
lamente empeoró durante 2020, cuando llegó 
al 42,5 % de la población. Básicamente, esto 
implica que a diciembre de 2020, 22 millones 
de ciudadanos(as) tenían un ingreso men-
sual paupérrimo (DANE, 2020).

Esta situación de pobreza es la expresión 
de un mercado laboral profundamente pre-
carizado, que ya desde mucho antes de 2019 
generaba tres de cada cuatro empleos en el 
sector informal de la economía. Justamente, 
fueron las economías informales las más du-
ramente afectadas por los cierres y cuaren-
tenas que se implementaron entre marzo y 
septiembre de 2020 como medida de conten-
ción del contagio (Morales et al., 2020).

Vendedores ambulantes y pequeños ne-
gocios que dependían de las economías de 
movilidad y aglomeración de un momento 
para otro quedaron sin clientes y sin ingre-
sos, y como estas economías viven del ingre-
so diario, rápidamente fueron afectadas por 
la privación, la imposibilidad de conseguir 
alimentos, pagar el arriendo en sus casas 

y garantizar un mínimo vital (Morales et al., 
2020). Tan solo tres semanas después del 
inicio de las cuarentenas, los “trapos rojos” 
aparecieron en los frentes de las casas, en 
los barrios donde habitan los más pobres 
como llamado desesperado por el hambre 
que sufrían y la ayuda que necesitaban (Par-
do, 2020).

En la “idílica” Colombia pre-pandemia, el 
desempleo ya marcaba una tendencia preo-
cupante: entre finales de 2017 y finales de 2019 
el desempleo había pasado del 9,7 % al 10,8 
%, y durante la pandemia (mayo de 2020) lle-
gó al 24,5 % un registro sin antecedentes his-
tóricos en el país, que aún hoy (julio de 2021) 
no se ha recuperado pues sigue en un 15,4 
%, con más de 3,7 millones de personas des-
empleadas, de ellas, principalmente mujeres 
y jóvenes. En estos sectores el desempleo ha 
marcado tendencias francamente aberrantes: 
en 2021 una de cada tres mujeres en edad de 
trabajar se encuentran sin empleo, igual que 
sucede con uno de cada cuatro jóvenes.

Esto explica por qué en abril de 2021 la 
población joven (sin oportunidades labora-
les ni acceso a educación) fue la protagonis-
ta del estallido social que marcó el proceso 
del paro nacional, inédito en un país poco 
acostumbrado a protestas sociales de largo 
aliento. Son estos jóvenes los que, a la pos-
tre, se convirtieron en las principales vícti-
mas de la violencia estatal y paraestatal 
durante el paro.

El desempleo afectó de manera más fuer-
te a los más pobres, fenómeno ligado a que 
las posiciones laborales que estos ocupan 
no podían ser fácilmente transformadas en 
teletrabajo, el quédate en casa, representaba 
para los más pobres quedarse sin empleo. 
Según el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID, 2020a) mientras el 70 % de los hogares 
de los quintiles de ingreso más bajo perdie-
ron su empleo y el 30 % logró trabajar, en 
el quintil más alto del ingreso solo el 21 % 
de los hogares perdieron el empleo, mien-
tras que 59 % de los mismos pudo estar en 
teletrabajo.
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Sin empleo ni ingresos, los hogares más 
pobres vieron crecer sus desventajas frente a 
los más ricos. El índice de Gini (que mide la 
desigualdad) ya marcaba en 2019 en Colom-
bia una cifra muy alta: 0,524, siendo la tercera 
desigualdad más alta en América Latina (por 
debajo de Haití y Brasil). Los análisis del BID 
(2020b) que señalan como estas desigualda-
des no son solamente entre diferentes clases 
sociales, sino también en términos de edad, 
género y etnia, y tendrá profundas conse-
cuencias en el aumento de la violencia1, la 
ruptura del tejido social y peores condicio-
nes de vida (si ello es posible) para la pobla-
ción más pobre.

La desigualdad ya tiene consecuencias 
evidentes en el impacto del virus: los estratos 
socioeconómicos2 1, 2 y 3 –que representan el 
63,3 % de la población– explican el 87,8 % de 
las defunciones atribuibles al covid-19 en el 
país, es decir, que hay una correlación entre 
el nivel socioeconómico y la probabilidad de 
morir por el virus, la desigualdad entonces 
no es un fenómeno abstracto, sino que tiene 
profundas consecuencias en el entorno so-
cial en el que se desarrolla la pandemia.

¡Hambre!

Uno de los aspectos más críticos de la si-
tuación que atraviesa el país es el espanto-
so panorama de hambre y desnutrición que 

viene como consecuencia de la pandemia y 
sus consecuencias económicas y humanas. 
Al cortar el circuito de ingresos de los ho-
gares, se corta también la capacidad de las 
personas para adquirir incluso los alimentos 
esenciales.

El hambre es una situación inmoral de 
la condición humana que, sin embargo, es 
aceptable en el marco jurídico de las demo-
cracias modernas, al no estar definido como 
un derecho explícito: el derecho a no tener 
hambre es una de las joyas más escasas de 
la legislación constitucional alrededor del 
mundo (Sen, 2002). En Colombia, la sentencia 
644C/2012 alcanzó una definición sobre una 
garantía o derecho a la seguridad alimenta-
ria en el que indicaba que esta es

el	grado	que	debe	tener	toda	la	población	para	
poder	disponer	 y	 acceder	de	manera	oportu-
na	y	permanente	a	 los	alimentos	que	cubran	
sus	 requerimientos	nutricionales,	 tratando	de	
reducir	la	dependencia	externa	y	tomando	en	
consideración	 la	 conservación	 y	 el	 equilibrio	
del	ecosistema	para	el	beneficio	de	las	gene-
raciones	futuras.	(Sentencia	644C	de	2012)	

A partir de esta definición, podemos ana-
lizar algunas cifras y comprender las fuentes 
y las dimensiones que deberían llevarnos en 
Colombia a garantizar el derecho a no tener 
hambre: el acceso a alimentos de manera 
oportuna, en cantidad y calidad adecuada, 
la reducción de la dependencia externa en 
la provisión de alimentos y la sostenibilidad 
en los mecanismos de producción de ali-
mentos.

Un problema de acceso, un problema 
de ingresos

Según la Organización de las Naciones Uni-
das para la Alimentación y la Agricultura (FAO, 
2021) alrededor 687 millones de personas en 
el mundo se encuentran subalimentada tras 
la pandemia (un 8,9 % de la población mun-
dial), de ellos 148 millones en América Latina 
y se estima que en Colombia sean de ocho 
a diez millones de personas en dicha con-

1 La inseguridad ha empeorado: en las zonas rurales que 
son cada vez más precarias fueron asesinados más 803 
líderes sociales en lo corrido del gobierno Duque. Y 
en 2020 (especialmente luego de la culminación de las 
cuarentenas) incrementaron los delitos como robo de 
bicicletas en 32 %, 10 % en hurto simple y 15 % en 
hurto a mano armada.

2 En Colombia para efectos de gestión administrativa y 
catastral, la población se divide en estratos que atienden 
fundamentalmente a las características de las viviendas 
y en entorno habitacional de las mismas, así los estratos 
1, 2 y 3 son los de peores condiciones de habitabilidad 
relativa y los 4, 5 y 6 los de mejores condiciones. 
usualmente estas condiciones también reflejan las 
diferencias en los ingresos de los hogares.
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dición (dos a tres millones de hogares). La 
FAO estima que América Latina es la región 
del mundo donde la subalimentación de su 
población crece de manera más dinámica, 
pues pasó de 22,4 % en 2015 a 31,7 % en 2019, 
y con la pandemia esta cifra debió aumentar 
dramáticamente.

Es claro que estos niveles de subalimen-
tación han sido causados en primer lugar 
–tal como ya se indicó– por una caída dra-
mática de los ingresos, especialmente de los 
hogares más pobres: según la encuesta Pul-
so Social de junio de 2021 apenas el 66,5 % 
de los hogares colombianos lograron consu-
mir tres comidas al día, el 28 % dos comidas 
y 1,77 % apenas una (DANE, 2021). Estas cifras 
antes de la pandemia eran mucho mayores, 
pues en febrero de 2020 el 90,9 % de los ho-
gares lograban consumir las tres comidas 
diarias.

La inseguridad alimentaria no es aleatoria, 
además de la pobreza, hay que señalar que 
afecta en mayor medida a hogares con mujer 
cabeza de familia (el 57,6 % de los hogares con 
inseguridad alimentaria tienen por jefe de ho-
gar una mujer), afectan mayormente las zonas 
rurales (el 64,1 % de los hogares con insegu-
ridad alimentaria se encuentran en el campo) 
y afectan a los hogares con mayor número de 
personas (un hogar de siete o más personas 
tiene 15 veces más probabilidades de estar 
subalimentado que uno de tres personas).

Estas caídas en el número de comidas 
diarias están explicadas en un 97 % por la re-
ducción de los ingresos y se concentran fuer-
temente en hogares cuyo principal ingreso 
eran las actividades de comercio informal. De 
esta manera el hambre, el desempleo y la in-
formalidad completan un círculo vicioso que 
se retroalimenta, una gran cantidad de colom-
bianos y colombianas quedaron rápidamente 
expuestos al hambre por la fragilidad y pre-
cariedad de sus trabajos y formas de ingreso.

Pero no solamente se trata de una caída 
en los ingresos lo que explica las dificultades 
para acceder al alimento: el Banco Mundial es-

tima que para 2021 la inflación mundial de ali-
mentos estará por el orden del 14 % causada 
por un impacto directo de la evolución de los 
mercados de commodities altamente influen-
ciados por la abundancia de liquidez y por las 
perturbaciones climáticas que pueden alterar 
el desarrollo del ciclo de muchos alimentos 
esenciales como el maíz, el trigo y la soya.

En este caso, lo global se volverá local a 
medida que los precios de las materias pri-
mas se trasladen a los costos reales de los 
insumos elementales y de allí al pan, las are-
pas y los cereales. En mayo de 2021 la infla-
ción de alimentos fue del 5,3 % mientras que 
la inflación promedio de toda la economía 
fue de apenas el 1 %, siendo la inflación de 
alimentos más alta desde enero de 2009. Ya 
en las calles de las principales ciudades del 
país se sienten alzas de precios de los ali-
mentos que rayan en lo absurdo: el precio de 
un huevo ha aumentado hasta en 350 %, una 
libra de pollo en 42 % y una de carne en 24 %.

Y como siempre, la inflación afectará a 
los más pobres, no sólo porque sus ingre-
sos sean bajos, sino porque la mayor parte 
de su consumo se encuentra en el rubro de 
alimentos, por ello la inflación para ingresos 
bajos y personas vulnerables es un 50 % más 
alta que para hogares de ingresos medios y 
un 100 % más alta que para hogares de in-
greso alto.

Un problema de calidad

A pesar que Colombia ocupa el puesto 43 
entre 115 países en la muestra del índice de 
seguridad alimentaria para 2019, hay un de-
talle que llama poderosamente la atención 
en términos de la calidad del consumo de 
alimentos: el 45 % de los hogares según la 
Encuesta Nacional de Situación Nutricional 
(ICBF, 2015) tienen una estructura de consu-
mo de alimentos inadecuada, con alto con-
sumo de carbohidratos (componen el 75 % 
de la dieta media de los hogares colombia-
nos) y con bajas tasas de consumo de frutas, 
verduras y proteína de origen vegetal.
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Según esta misma encuesta, hasta el 69 
% de la ingesta esencial de proteínas provie-
ne del huevo en los hogares de ingreso más 
bajo, ese mismo huevo del que Carrasquilla, 
ex ministro de Hacienda, desconocía su valor, 
pero proponía gravar con IVA encareciendo 
su precio y dificultando su acceso y que hoy 
en medio de la acelerada subida de precios 
alcanza hasta los mil pesos (unos 3,1 dólares) 
por unidad.

Las consecuencias de esta dieta son altas 
tasas de prevalencia de enfermedades co-
mo obesidad y diabetes entre la población, 
y particularmente entre la más pobre. De he-
cho, según un estudio publicado en la revista 
Salutem de la Universidad Javeriana (Ortega-
te et al., 2018) Colombia se encuentra dentro 
de los países con mayores niveles de pre-
valencia de diabetes (50 % de la población 
no ha sido diagnosticada), y el Ministerio de 
Salud estima que tres de cada 100 colombia-
nos tienen diabetes, pero dos de ellos son de 
ingreso bajo.

Y como se indicaba al final de la sección 
anterior: la diabetes es una comorbilidad 
que empeora las condiciones de desarrollo 
de covid-19, enfermedad por la que hasta fi-
nales de julio han muerto cerca de 130 mil 
colombianos y colombianas.

Las respuestas estatales: tardías,  
sin profundidad ni liderazgo

Ninguna sociedad quedó incólume ante el 
impacto de la pandemia. Sin embargo, los 
efectos económicos y sociales fueron dife-
rentes según las respuestas de los gobiernos 
ante la necesidad de incrementar la capaci-
dad para la atención sanitaria, la protección 
social que requerían las poblaciones más 
vulnerables y las acciones para preservar el 
funcionamiento de la economía.

El gobierno tardó casi dos meses en esta-
blecer un sistema para preservar los empleos 
y auxiliar mediante un programa de subsidios 
monetarios a aquellos hogares de menores 
ingresos que requerían una ayuda para en-

frentar la drástica caída de sus ingresos. Aun-
que ambos programas se emprendieron con 
relativa eficiencia y rapidez, estos no estuvie-
ron en la capacidad de evitar que la mayor 
parte de la población sufriera privaciones; el 
número de hogares en pobreza se había mul-
tiplicado de manera rápida y la profundidad 
de la crisis era inexplicable para el gobierno 
nacional y para varios gobiernos locales.

Colombia fue uno de los países de la 
región que menos recursos destinó a la 
atención de la crisis (cerca de 4 % del PIB, 
mientras el promedio regional fue del 6,1 %) y 
donde las consecuencias fiscales de la crisis 
son a hoy día imprevisibles, de esta manera 
a pesar de no haber gastado mucho en tér-
minos relativos, Colombia fue el país de la 
región que aumentó más su deuda pública 
(a junio de 2021 equivalía al 66,5 % del PIB) 
y para el presupuesto de 2022 esta se llevará 
una cuarta parte del gasto.

En medio de este panorama complicado, 
el gobierno nacional propuso una Reforma 
Tributaria que afectaba gravemente el ya 
menguado ingreso de los hogares de ingreso 
medio bajo, esta fue la “gota que derramó el 
vaso” y llevó al inicio de un levantamiento 
social que se mantuvo activo durante más 
de mes y medio. Esa primavera colombiana 
fue la expresión del cansancio de una parte 
importante de la sociedad, hastiada de repe-
tir las mismas fórmulas del ajuste fiscal que 
recae sobre los bolsillos de todos pero bene-
ficia a los más afines al gobierno de turno. La 
pandemia evidenció que Colombia requiere 
un cambio profundo para asegurar que la vi-
da de cada persona valga por igual.
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U
na revisión de las políticas del 
gobierno de Duque respecto 
del deber de proteger a las co-
munidades de abusos y viola-
ciones de derechos humanos 

en el ámbito de los negocios, y del de garan-
tizar que las empresas respeten tales dere-
chos, de acuerdo con los Principios Rectores 
de Naciones Unidas (ONU, 2011), evidencia 
una clara desatención en la materia. En el 
período se registra la disminución de res-
ponsabilidades para las empresas, la flexibi-
lización en los procedimientos de regulación 
ambiental, el fomento de incentivos al sector 
privado y a la inversión extranjera. Contra-
rio a la obligación estatal de protección se 
constatan obstáculos cada vez mayores para 
la participación ciudadana, la ausencia de 
garantías para la investigación y sanción de 
violaciones de derechos humanos cometidas 
por actores económicos así como la profun-
dización de la militarización de los territorios 
en zonas de interés empresarial.

En el tercer año de gobierno, atravesado 
por la pandemia del covid-19, se han exa-
cerbado las condiciones de desigualdad so-
cioeconómica. Su consecuencia ha sido el 
aumento en el descontento social que se 
tradujo en protestas sin precedentes cer-
canos en la historia del país. Lejos de res-
ponder a las demandas sociales conforme 
a sus obligaciones constitucionales y a los 

eMPresas Y DereCHOs HUManOs
en eL gOBiernO De DUQUe

Mesa Nacional de Organizaciones de la Sociedad Civil sobre Empresas
y Derechos Humanos

compromisos internacionales, la respues-
ta del gobierno ha sido el incremento de la 
represión y la estigmatización de la protesta 
social, en la que se han visto involucrados y 
alineados actores empresariales.

Este artículo analiza tres aspectos fun-
damentales de las políticas del gobierno 
en el penúltimo año de mandato respecto 
de las empresas y los derechos humanos: 
el Plan Nacional de Acción sobre Empresas 
y Derechos Humanos (PNA), las políticas de 
reactivación económica en el marco de la 
pandemia y la postura empresarial y guber-
namental de protección de intereses econó-
micos en el marco de la protesta social.

Actualización del Plan Nacional 
de Acción sobre Empresas  
y Derechos Humanos

Según las orientaciones del Grupo de Tra-
bajo de la ONU sobre empresas y derechos 
humanos, el Plan Nacional de Acción sobre 
Empresas y Derechos Humanos (PNA) de-
be actualizarse cada tres años. Al inicio del 
gobierno de Duque, en 2018, se debía hacer 
la actualización que –esperábamos– corri-
giera los errores evidenciados en el plan de 
2015: falta de inclusión y reconocimiento de 
la responsabilidad de las empresas en vio-
laciones/abusos de derechos humanos, re-
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paración a las víctimas, entre otros. Pero eso 
no sucedió. Solo hasta diciembre de 2020 el 
gobierno produjo un nuevo plan que entró en 
vigencia en 2021. A continuación exponemos 
los principales vacíos del documento vigente.

- El proceso y el documento carecen de 
un diagnóstico acorde con la proble-
mática de violación de derechos hu-
manos por parte de las empresas.

- La formulación adolece de falta de 
participación real y efectiva de las per-
sonas, grupos y comunidades víctimas 
de actividades empresariales, además 
de la falta de procesos de consulta y 
consentimiento previo, libre e informa-
do con pueblos étnicos.

- La redacción y la formulación no co-
rresponden a la obligación del Estado 
de proteger los derechos humanos, si-
no que buscan generar el clima para 
garantizar la inversión, con miras a la 
recuperación tras la pandemia, a la que 
equivocadamente atribuyen el males-
tar social y la recesión económica.

- El contenido no constituye una políti-
ca de Estado, no plantea herramientas 
idóneas para la reparación integral de 
violaciones a los derechos humanos, 
ni contempla un enfoque preventivo 
frente a ellas. 

La actualización del PNA revela un des-
conocimiento de hechos que constituyen 
vulneraciones sistemáticas de derechos hu-
manos por parte de empresas nacionales y 
trasnacionales en el país. En el planteamien-
to del objetivo enmarca la protección de los 
derechos en la coyuntura de la pandemia, 
desconociendo todos los otros escenarios 
relacionados directa e indirectamente con la 
dinámica empresarial y de negocios. El diag-
nóstico establecido en el documento del PNA 
omite, por ejemplo, realidades alusivas a la 
participación de empresas en relaciones con 
actores armados, en especial la Fuerza Pú-
blica.

Igualmente, como lo ha denunciado la 
Mesa desde hace un año, el nuevo PNA no 
evidencia las problemáticas de orden territo-
rial (despojo, desplazamiento forzado, daños 
socioambientales, entre otros), ni el recono-
cimiento por parte de las empresas de los 
derechos colectivos y diferenciales de las co-
munidades campesinas, indígenas y afrodes-
cendientes, de las mujeres, y de los derechos 
de la naturaleza, del territorio y de las comu-
nidades que lo habitan.

A pesar de que el PNA menciona que se 
basa en el marco normativo internacional de 
derechos humanos, en su desarrollo y con-
ceptualización se aleja de este pues, entre 
otros, carece de un enfoque de derechos hu-
manos, sensible al género y al conflicto. Adi-
cionalmente, los justifica en términos de una 
ventaja competitiva empresarial y no como 
una obligación de los Estados para la protec-
ción y garantía de los derechos humanos, así 
como un deber de las empresas de respetar-
los, conforme a las recomendaciones de múl-
tiples órganos internacionales en la materia.

El derecho a la participación pública y 
efectiva así como el acceso a la información 
(completa, oportuna y veraz) en el otorga-
miento de concesiones, licencias y toma de 
decisiones para emprendimientos, planes 
y proyectos empresariales cobran principal 
relevancia en el ejercicio de la garantía y el 
respeto de los derechos humanos en el con-
texto de los negocios. No obstante, como la 
Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos (CIDH) ha advertido, estos son dos de los 
derechos que más se vulneran en Colombia.

Si bien el PNA menciona que se elaboró 
con la participación de empresas, comunida-
des y sociedad civil y que la concertación se 
llevó a cabo entre agosto de 2019 y agosto de 
2020, no se evidencian los mecanismos utili-
zados para la convocatoria de la ciudadanía 
ni los acuerdos a los que llegó el gobierno 
Duque con distintos actores de la sociedad 
civil y, en especial, con quienes han sido 
afectados por conductas empresariales o son 
críticos del modelo de desarrollo económico. 
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Contrario a la norma, no se surtieron proce-
sos de consulta previa, libre e informada con 
pueblos étnicos. Además, hubo una falta de 
socialización y publicación oportuna de los 
borradores del proyecto en los sitios oficia-
les del Gobierno de acceso público. Tampoco 
se menciona la participación de víctimas de 
violaciones de derechos humanos en el mar-
co del desarrollo de megaproyectos, cuyos 
impactos son más notorios.

Al igual que su versión anterior, la actualiza-
ción del PNA 2020-2022 no contiene mecanis-
mos efectivos de prevención ni de reparación 
integral de violaciones de derechos humanos 
relacionadas directa e indirectamente con da-
ños atribuibles a las empresas. Pese al marco 
de recomendaciones de la Oficina de la Alta 
Comisionada de la ONU para los Derechos 
Humanos sobre el uso de mecanismos de 
reparación judicial y extrajudicial, tanto esta-
tales como privados, el PNA diseñado por el 
gobierno de Duque no brinda garantías para 
implementar procesos de reconocimiento de 
abusos, violaciones y daños cometidos por 
las empresas, para la protección de perso-
nas, lugares y comunidades afectados.

Reactivación económica  
en la pandemia y garantía de los 
derechos humanos

La pandemia del covid-19 trajo consigo una 
caída del Producto Interno Bruto (PIB) del 6,8 
% en 2020, la más profunda de la historia del 
país. Como consecuencia de esta contracción 
de la economía muchas personas perdieron 
sus empleos y los medios de ganarse la vida. 
Al respecto, la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) advirtió:

Latinoamérica,	una	de	las	zonas	con	más	de-
pendencia	en	la	economía	informal,	muy	vul-
nerable	 a	 impactos	 como	 el	 causado	 por	 la	
pandemia,	 fue	 la	 que	 sufrió	 una	mayor	 pér-
dida	relativa	de	horas	de	trabajo,	del	16,2	%,	
equivalente	a	39	millones	de	empleos.	(López,	
2021)

Con este escenario macroeconómico, el 
Gobierno nacional propuso varias medidas 
para la reactivación económica del país. En 
abril de 2020, luego de estrictas cuarentenas, 
el Gobierno ordenó abrir aquellos sectores 
considerados estratégicos como la construc-
ción y algunos manufactureros. Otra apuesta 
del Gobierno es la promoción de la inversión 
extranjera, su objetivo es atraer 11,5 mil mi-
llones de dólares de inversión extranjera di-
recta en 2021, lo que equivale a un aumento 
del 22,5 % con respecto a la cifra de 2020, así 
como el fomento del sector minero-ener-
gético, que equivale al 41,4 % del total de la 
inversión extranjera en el país (La Repúbli-
ca-Diario Financiero, 2021).

En abril de 2021 el Gobierno colombia-
no decidió presentar una reforma tributaria 
con mayores obligaciones fiscales a la clase 
media, así como un incremento en impues-
tos de artículos básicos como los alimentos. 
Esta propuesta de reforma tributaria que no 
apuntaba a resolver cuestiones estructurales 
del país, sino a favorecer intereses empresa-
riales, desató el paro nacional desde el 28 de 
abril de 2021.

La salud financiera de las empresas, 
una prioridad en la pandemia

Si bien el Gobierno expidió algunas medi-
das para proteger los derechos laborales 
en el marco de la pandemia como incluir 
el covid-19 en las enfermedades laborales 
e impulsar el teletrabajo, lo cierto es que 
también expidió normas que representan un 
detrimento de los derechos laborales y so-
ciales. Entre ellas, la Circular 033 de 2020 que 
establece medidas como la licencia remune-
rada compensable, la modificación de la jor-
nada laboral y la concertación del monto del 
salario y la modificación, concertación o sus-
pensión de beneficios extralegales (Centro 
de información sobre empresas y derechos 
humanos - CIEDH, 2021b).

El Decreto 637 de 2020 que declaró el 
estado de emergencia económica, social y 
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ecológica hizo alusión a la necesidad de dis-
tribuir las cargas del impacto negativo del 
covid-19 entre empleados y empleadores e 
insinuó la posibilidad de renegociaciones 
salariales, rotación de puestos y licencias, así 
como permitir el pago por horas trabajadas 
afectando convenios colectivos y derechos 
ya pactados con organizaciones sindicales. 
Este mismo decreto contempló la adopción 
de medidas para condonar o aliviar obliga-
ciones tributarias y financieras, pero muchas 
de ellas dirigidas al sector 
empresarial que, pese a 
reconocer que en el país 
predominan las micro y 
pequeñas empresas, se 
enfocó en alivios para 
grandes empresarios con 
el argumento de que así 
ofrecerían mejores con-
diciones para el personal 
contratado. Al respecto, el 
CIEDH advirtió:

El	 gobierno	 decretó,	 en-
tonces,	 que	 se	 debían	
buscar	 mecanismos	 le-
gales	 adicionales	 orien-
tados,	 de	 una	 parte,	 a	 facilitar	 y	 agilizar	 la	
reorganización	empresarial,	de	manera	que	se	
recuperaran	las	capacidades	laborales,	socia-
les,	productivas	y	financieras	de	las	empresas;	
de	otra,	a	la	liquidación	judicial	de	las	socie-
dades,	con	el	fin	de	retornar	rápidamente	los	
activos	 a	 la	 economía	 de	manera	 ordenada,	
eficiente	 y	 baja	 en	 costos.	 [Y	 para	 el	 sector	
minero	 energético	 ordenó	que]	 adoptará	me-
didas	 para	 garantizar	 la	 prestación	 efectiva	
del	servicio	de	combustibles,	en	cumplimien-
to	 del	 principio	 de	 solidaridad,	 con	 el	 fin	 de	
generar	 equilibrios	 ante	 las	 cargas	 y	 efectos	
derivados	de	la	pandemia	del	covid-19	y	esta-
blecer	mecanismos	de	priorización,	reducción,	
reestructuración	y	racionalización	en	trámites,	
procedimientos	 y	 procesos	 que	 permitieran	
mitigar	los	impactos	de	la	emergencia	en	rela-
ción	con	los	servicios	y	proyectos	asociados	a	
ese	sector.	(CIEDH,	2021)

Entre los ejemplos de impactos negativos 
de conductas empresariales se destacan la 

comunicación interna de la aerolínea Avian-
ca en la que sugiere a sus empleados tomar 
una licencia no remunerada para evitar los 
despidos (El Espectador-Economía, 2020) y la 
solicitud de despido masivo de 523 emplea-
dos, que la aerolínea chilena Latam hizo al 
Ministerio de Trabajo (González, 2020).

Los beneficios ofrecidos por el Gobier-
no a actores empresariales se dieron prin-
cipalmente en el sector minero-energético, 
mientras que las micro, pequeña y mediana 

empresas (Mipymes) no 
han recibido un apoyo 
contundente de parte del 
Gobierno. Al respecto, la 
Fundación Ideas para la 
Paz (FIP, 2020) indica que 
el 77,5 % de las Mipymes 
no han solicitado ayudas 
al Gobierno, en su mayo-
ría, debido a los formalis-
mos y al temor a contraer 
deudas en medio de la 
incertidumbre por la re-
cuperación económica. De 
otra parte, sectores como 

el de hotelería y turismo que sufrieron un 
fuerte revés tuvieron una exclusión transito-
ria del impuesto sobre las ventas (IVA), me-
diante la expedición del Decreto 789 de 2020.

Según la Cámara de Comercio de Bogotá, 
“entre enero y octubre de 2020 (…) el número 
de empresas en Bogotá disminuyó en 27 % 
con respecto al mismo periodo de 2019” (Cá-
mara de Comercio de Bogotá, 2020). Los sec-
tores que sí crecieron durante la emergencia 
sanitaria fueron el financiero y el del servicio 
de internet y de telecomunicaciones; a mitad 
de 2020 reportaron un crecimiento alto. Pa-
ra el tercer trimestre de 2020, si bien el PIB 
decreció en un 9,0 % con respecto al mismo 
período de 2019, con relación al trimestre in-
mediatamente anterior, este creció en 8,7 % 
(CIEDH, 2021b).

La industria alimentaria fue de las más 
afectadas por la pandemia en todos los es-

Los beneficios ofrecidos 
por el Gobierno

se dieron principalmente 
en el sector

minero-energético, 
mientras que las Mipymes 
no han recibido un apoyo 

contundente.
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labones del sistema por los cierres masivos 
de restaurantes, las restricciones para el co-
mercio informal, la pérdida de alimentos de 
estación en el campo y las dificultades para 
la distribución de productos en cortas esca-
las. No obstante, el sector empresarial se ha 
visto fortalecido con las compras por medios 
virtuales que favorecen la “desmaterializa-
ción” de los alimentos y a las grandes ca-
denas de mercado. Se presentó también un 
aumento del suministro de alimentos por vía 
domiciliaria, y con esto una creciente inges-
ta de productos comestibles ultraprocesados 
con sus impactos en la salud de la población 
y un aumento en las cifras del hambre y obe-
sidad. Esta situación evidencia violaciones 
sistemáticas y a largo plazo del derecho a la 
alimentación y nutrición adecuadas. Asimis-
mo, el Gobierno no reconoce al sujeto cam-
pesino, ni incentiva las formas de producción 
y comercialización de alimentos propios, mu-
cho menos sus derechos.

Flexibilización de regulación ambiental

El afán por retomar el ritmo productivo de 
2019, tras las cuarentenas de la pandemia, ha 
llevado a que distintos procesos y regulacio-
nes, especialmente en materia ambiental y 
social, sean objeto de fuertes críticas, y que 
ahora el Gobierno busque flexibilizarlos. Por 
ejemplo, en abril de 2020, distintos gremios 
empresariales presentaron esta propuesta al 
gobierno:

Aprobar	 procedimientos	 abreviados	 para	 te-
mas	que	hoy	frenan	el	desarrollo	como	son	los	
trámites	 de	 regalías,	 de	 consulta	 previa	 y	 li-
cencias	ambientales	en	los	que,	sin	vulnerar	el	
ordenamiento	 jurídico,	se	simplifique	su	apli-
cación,	para	aumentar	y	acelerar	la	productivi-
dad	en	los	sectores	estratégicos	de	desarrollo	
económico	del	país.	(La	República,	2020).

Estas posturas de los empresarios en una 
coyuntura en la que el Estado busca atraer 
inversión, llevaron a decisiones que eviden-
cian la falta de salvaguardas a la regulación 
ambiental y social en el país. Desde comien-

zos de 2020 el Gobierno ha intentado pasar 
un proyecto de ley para reglamentar el dere-
cho a la consulta previa, aumentó las ofertas 
de concesiones de bloques petroleros y de 
áreas mineras, a la par que –con sus aliados 
en el Congreso– hundió proyectos de ley para 
la protección del ambiente, como el que pro-
hibía la explotación petrolera de yacimientos 
no convencionales –fracking– y el archivo de 
la propuesta para la ratificación del Acuerdo 
de Escazú. Asimismo, la captura corporativa 
del Estado dificultó iniciativas para promo-
ver el derecho humano a la alimentación y 
nutrición adecuadas, con la dilatación de la 
aprobación de leyes como es el caso de la 
Ley 2120 de 2021 más conocida como la ley de 
comida chatarra.

Esta tendencia desreguladora en la que se 
encuentra Colombia corresponde a la priori-
dad actual del Gobierno nacional: aumentar 
la inversión privada con la menor cantidad 
de trámites posibles para facilitar la activi-
dad empresarial.

El extractivismo como sector esencial 
para el Gobierno 

En 2020 el decrecimiento de la economía 
mundial y la baja en los precios de las mate-
rias primas en el mercado internacional, en 
particular del petróleo, indicaban una crisis 
al consumo y la dependencia de los combus-
tibles fósiles, al tiempo que aumentaban di-
versas críticas por su contribución al cambio 
climático y la crisis alimentaria mundial.

Una de las principales apuestas del go-
bierno Duque para mitigar los efectos de la 
pandemia es la inversión extranjera. Para 
ello, ofreció incentivos a las empresas pe-
troleras y mineras para que tuvieran el flu-
jo de caja necesario y no suspendieran las 
inversiones que estaban proyectadas en el 
país. A la minería y los hidrocarburos, espe-
cíficamente, se les otorgaron incentivos para 
mantener o incrementar la producción de los 
proyectos actuales, incluida la extracción de 
carbón (Decreto 978 de 2020)..



LE
CC

IO
N

ES
 D

EL
 A

PR
EN

DI
Z:

 a
ut

or
it

ar
is

m
o 

y 
de

si
gu

al
da

d

Balance del tercer año de goBierno de iván duque Márquez

194 .........

Buena parte de la respuesta de las em-
presas de estos sectores a los incentivos y 
apoyos otorgados por el Gobierno han sido 
acciones humanitarias, que aparte de suplir 
las obligaciones del Estado en el marco de la 
emergencia sanitaria, han sido utilizadas para 
legitimar su actuación en territorios con con-
flictos ambientales, sociales o relacionados 
con el conflicto armado –que le suma al pun-
to del Acuerdo de Paz de obras por impues-
tos– y lavar su marca, tratando de disminuir 
así los impactos negativos que causa el des-
conocimiento de derechos en materias labo-
ral, ambiental y social. Por ejemplo, en Arauca 
empresas del sector petrolero (Ecopetrol, Oc-
cidental de Colombia LLC y la Fundación El Al-
caraván) hicieron adecuaciones a centros de 
salud y entregaron más de dos mil mercados. 
La empresa de carbón Drummond apoyó el 
suministro de agua potable y de insumos mé-
dicos, la seguridad alimentaria y el control de 
incendios. No obstante, muchas de estas ac-
tividades estaban ligadas a obtener “licencia 
social” en las zonas donde realizan operacio-
nes, que siguen siendo criticadas o resistidas 
por sectores importantes de pueblos indíge-
nas, sindicatos y comunidades locales.

Las medidas que tomaron las empresas 
para afrontar la situación, tanto de conta-
gios como de los impactos económicos, se 
interrelacionan con los derechos y garantías 
laborales. El Cerrejón, por ejemplo, dispu-
so vacaciones forzadas para el 80% de sus 
operarios y así reducir las posibilidades de 
contagio entre trabajadores, sus familiares y 
la población en general. De igual forma, esa 
empresa distribuyó agua a comunidades al-
rededor de su área de influencia directa en 
La Guajira, entregó insumos a hospitales lo-
cales, dio mercados a comunidades aledañas 
e implementó acciones de apoyo en la pre-
vención del covid-19 con las autoridades lo-
cales, generando relaciones de dependencia 
con el sector extractivista y en detrimento de 
iniciativas locales que promueven la sobera-
nía alimentaria y la gestión público-comuni-
taria de las aguas.

No obstante, en agosto de 2020, el sindi-
cato mayoritario de la empresa, Sintracar-
bón, se declaró en huelga. Cerrejón utilizoì 
el inicio de la parálisis de labores para anun-
ciar que esta implicaría

la	no	aplicación	de	más	de	174.000	millones	
de	pesos	en	beneficios	por	año	(...)	que	supo-
ne	alrededor	de	35	millones	de	pesos	anuales	
por	trabajador,	[cantidad	que]	equivale	al	40%	
del	presupuesto	general	con	el	que	cuenta	el	
departamento	de	La	Guajira	para	 la	 vigencia	
2020.	

La huelga se votó como consecuencia de 
la propuesta de cambios en los turnos de 
trabajo que Cerrejón ordenó durante la pan-
demia, en aras de “ponerse en línea con la 
operación de otras mineras como Drummond 
y Prodeco, así como de varios de sus provee-
dores y otras empresas de hidrocarburos”. 
Según Cerrejón, se trataba de un asunto ope-
rativo en tiempos de la crisis sanitaria para 
garantizar su continuidad en un contexto de 
decrecimiento de la economía mundial. Los 
trabajadores, en cambio, consideraron que 
se trataba de un detrimento en los derechos 
adquiridos, pues los turnos “de la muerte” 
(como los llamó el sindicato) eran un retro-
ceso grave en seguridad industrial, por el 
riesgo de contagios. Considerada la huelga 
más larga de la historia, luego de 91 días, 
Sintracarbón y el Cerrejón firmaron el 30 de 
noviembre de 2020 una nueva Convención 
Colectiva de Trabajo, con vigencia del 1º de 
julio de 2020 al 31 de diciembre de 2023. En 
un comunicado público, el sindicato destaca 
que se mantienen los aspectos normativos y 
los derechos de la organización sindical.

El mercado del carbón está en crisis pro-
ducto de los impactos que ha generado a 
nivel planetario y las iniciativas de transi-
ción que se han dado a nivel mundial para 
frenar la crisis climática. Esto y la pandemia 
explican el cierre de operaciones de Prodeco 
(perteneciente a la multinacional suiza Glen-
core) y la suspensión de actividades de la 
empresa Colombia Natural Resources (CNR, 
parte de Murray Energy) en el departamento 
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del Cesar. La principal preocupación en ma-
teria de derechos humanos es que ambas 
empresas han causado un daño ambiental 
considerable –los pasivos socioambientales– 
y su posible salida genera un alto grado de 
incertidumbre para que las víctimas puedan 
exigir el cumplimiento de las obligaciones de 
esas empresas y ser compensadas por los 
cierres irresponsables.

La situación más preocupante es la del 
Grupo Prodeco, que pretende cerrar sus ope-
raciones en el país devolviendo a la nación 
los títulos mineros que explota en las minas 
Calenturitas y La Jagua. La Agencia Nacional 
de Minería no aceptó esa propuesta argu-
mentando que el desistimiento no se puede 
dar sin que el Estado ha-
ya verificado previamente 
el cumplimiento de las 
obligaciones del conce-
sionario. Sin embargo, 
no se cuenta con poder 
coercitivo para garantizar 
que la minera remedie los 
pasivos socioambienta-
les, indemnice, reubique 
y atienda las peticiones 
de las poblaciones forza-
damente desplazadas por 
la expansión de su activi-
dad extractiva. A lo ante-
rior se suman denuncias 
del sindicato desde principios de 2021 sobre 
posibles despidos masivos que la empresa 
ha llamado “retiros voluntarios”. Según las 
personas trabajadoras, es una terminación 
forzada del contrato a través del ofrecimien-
to de dinero a cambio de la renuncia a dere-
chos laborales y a adelantar reclamaciones 
futuras, situación que afectaría a más de 
1.500 empleados.

Por su parte, la norteamericana CNR de-
cidió declararse en una forma de quiebra al 
acogerse a la Ley 1116 de 2006 de Régimen de 
insolvencia empresarial, solicitando a la Su-
perintendencia de Sociedades recomponer 
su estructura financiera, organizativa y opera-

tiva, petición que ya fue admitida. Igualmen-
te se encuentra en proceso de negociación 
para vender a accionistas internacionales su 
operación en el departamento del Cesar. Co-
mo su casa matriz, Murray Energy, se declaró 
también en bancarrota en Estados Unidos, 
hay alto riesgo de que esta minera tampoco 
salde sus obligaciones pendientes.

La crisis de la pandemia en comunidades 
que padecían de antemano impactos so-
cioambientales y económicos por las opera-
ciones de grandes empresas también se vivió 
en las zonas petroleras. La Occidental Petro-
leum Corporation (OXY) decidió salir del de-
partamento de Arauca después de 37 años de 
operaciones. Tras la declaratoria del estado 

de emergencia en marzo 
de 2020, la OXY adoptó 
medidas de prevención 
del covid-19 en sus opera-
ciones e implementó otras 
de carácter voluntario, hu-
manitario y de fortaleci-
miento del sector público. 
Sin embargo, pocos meses 
después vendió sus ope-
raciones en Colombia. Así, 
los 14 bloques en tierra de 
Occidental y su produc-
ción de 33.000 barriles de 
petróleo al día pasaron a 
ser propiedad del inver-

sionista Carlyle Group, empresa que, según 
medios de comunicación, “será liderada por 
Tony Hayward, quien fue CEO de British Petro-
leum y es el actual presidente de Glencore” 
(González, 2020). No obstante, según el testi-
monio de sindicatos de Arauca, Carlyle Group 
trasladó la inversión a Sierracol Energy.

Las comunidades afectadas por daños 
ambientales y sociales en el área de influen-
cia de Caño Limón y las organizaciones so-
ciales y sindicales locales advierten que la 
OXY deja una gran deuda social, ambiental 
y ecológica en la región, por su falta la di-
ligencia ante los despidos masivos en em-
presas subcontratistas, su responsabilidad 

La crisis de la pandemia 
en comunidades que pa-
decían de antemano im-

pactos socio-ambientales 
y económicos por las ope-

raciones de grandes em-
presas también se vivió 
en las zonas petroleras.
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por violaciones de derechos laborales, la 
destrucción de fuentes de agua y, fundamen-
talmente, porque no implementó planes de 
cierre de operación o compensación a las co-
munidades locales por sus impactos de más 
de 40 años. No obstante, la OXY afirma que 
continuará siendo socio en el desarrollo de 
Colombia en el mercado energético median-
te las operaciones que desarrollará con el 
método del fracking en Estados Unidos con 
Ecopetrol y en los bloques otorgados para 
hacer extracción petrolera en el mar Caribe 
colombiano.

Este último año deja un sinsabor por la 
falta de garantías para el cumplimiento en 
la remediación de pasivos socioambien-
tales que tienen las empresas, así como la 
prevención ante el inminente riesgo para 
la población en asuntos laborales y de re-
galías, de las que hicieron dependientes a 
muchos entes territoriales. Empresas que se 
lucraron durante años de los recursos pri-
marios del país sin cumplir oportunamente 
con sus responsabilidades han tomado una 
salida fácil ante las dificultades del merca-
do: cancelar sus operaciones y dejar en la 
incertidumbre a las regiones afectadas y a 
sus habitantes.

La pandemia y el derecho   
a la alimentación

La pandemia dejó en evidencia la debilidad 
de la seguridad alimentaria del país. Por 
un lado, muchos niños y niñas y población 
vulnerable recibían alimentos en escuelas y 
comedores comunitarios, los cuales fueron 
cerrados para evitar contagios, afectando 
gravemente a quienes accedían a estos ser-
vicios. En algunos casos les entregaron bonos 
que solo podían ser redimidos en almace-
nes de grandes superficies cuyos productos 
comestibles suelen ser ultraprocesados. De 
otro lado, a raíz de las cuarentenas cerraron 
tanto los mercados campesinos como los 
informales además de la prohibición de las 
ventas ambulantes, situación que evidenció 
la dependencia de la economía informal de 

millones de familias en Colombia, pero en 
cambio, se posicionaron las grandes cadenas 
de supermercados.

De igual forma, el modelo agroindustrial 
evidenció la dependencia del país en la 
importación de alimentos, aun cuando Co-
lombia es un país de vocación agrícola. Es 
inconcebible que en medio de la crisis la 
agricultura campesina, familiar y comunitaria 
que tiene la capacidad de producir el 70 % de 
los alimentos que requiere Colombia, no re-
cibiera ningún tipo de apoyo (Red académica 
colombiana por el derecho a la alimentación 
y nutrición adecuada, 2020). Sin embargo, la 
agroindustria y las grandes cadenas de pro-
ducción y comercialización de comestibles 
han tenido amplias facilidades para contra-
tar con el gobierno nacional y local. Preocupa 
que este tipo de ayudas incluyen productos 
comestibles ultraprocesados que se caracte-
rizan por contener excesos de nutrientes crí-
ticos y sustancias que hacen daño a la salud.

Protesta social y empresas

El tercer elemento de contexto en el perio-
do de análisis se refiere al paro nacional y 
la actuación empresarial en el marco de las 
protestas, así como el ávido interés del Go-
bierno de proteger los intereses económicos, 
por encima de las reclamaciones sociales. En 
esa línea, subrayamos tres situaciones preo-
cupantes: los pronunciamientos de diferentes 
sectores empresariales respecto del paro, la 
posible participación de empresas en viola-
ciones de derechos humanos y la militari-
zación de territorios, precisamente donde 
priman intereses empresariales y de negocios.

Actuaciones empresariales en el marco 
del paro

Un comunicado del 27 de mayo de 2021 de la 
fundación privada Probogotá (a la que perte-
necen Alkosto, Alquería, Aviatur, Brigard&U-
rrutia, Amarilo, Bancolombia, Colsubsidio, 
Homecenter, Cusezar, Colpatria Enel, Sema-
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na, entre otras), expresaba al Gobierno su 
disposición de apoyar la reforma tributaria 
para que las grandes empresas pagaran más 
impuestos. En el mismo comunicado daban 
un espaldarazo al uso excesivo de la fuerza 
pública y rechazaban tajantemente los blo-
queos de vías por manifestantes en la capital 
del país, sin cuestionar siquiera las violacio-
nes de derechos humanos que tenían lugar 
contra quienes se tomaban las calles (Probo-
gotá, 2021).

Por otra parte, organismos de derechos 
humanos recibieron denuncias sobre la po-
sible participación de empresas en acciones 
contrarias a los derechos humanos. Entre 
ellas, se resaltan las formuladas contra em-
presas privadas, como 
por ejemplo, los hechos 
sucedidos en “Supermer-
cados Éxito (desmentidas 
por la empresa), en la 
ciudad de Cali, en donde 
habrían ocurrido presun-
tas torturas, retenciones 
ilegales y arbitrarias y el 
asesinato de al menos 
una joven mujer” (Mesa 
nacional de OSC sobre 
empresas y derechos hu-
manos, 2021; Alianza Ca-
nal 2 y Cuestión Pública, 
2021). Asimismo, se han 
presentado denuncias sobre la posible com-
plicidad de empresas de seguridad privada 
en el suministro y uso de armamento usado 
contra manifestantes en diversas ciudades 
del país, sin que se conozcan investigaciones 
oficiales al respecto.

Otras de las actuaciones de algunas em-
presas en el marco del paro van en contravía 
de los derechos laborales de sus trabaja-
dores; por ejemplo, GoodYear y Levapan, en 
el Valle del Cauca, optaron por suspender 
contratos laborales de sus empleados. Asi-
mismo, se tuvo conocimiento de represalias 
tomadas por la empresa Cerrejón en La Gua-
jira contra empleados que participaron de las 

protestas en la vía férrea y el puerto, quienes 
fueron intimidados por la empresa y en al-
gunos casos vieron terminados sus contratos 
laborales. Hasta la fecha, no se conocen pro-
nunciamientos del gobierno sobre la ilegali-
dad de esos actos y en defensa los derechos 
laborales de las personas trabajadoras.

Una última preocupación está relaciona-
da con las afectaciones a las comunicaciones 
durante las protestas sociales, principalmen-
te del servicio de Internet y de las platafor-
mas digitales, que se han convertido en una 
herramienta fundamental para convocar a 
las actividades y dar visibilidad a las viola-
ciones de derechos humanos a través de las 
redes sociales. Al respecto, la Fundación Ka-

risma (2021) advirtió que 
las empresas interme-
diarias del servicio jue-
gan un papel clave en la 
garantía del servicio y 
deben explicar las fallas 
presentadas como medio 
de control social. Igual-
mente, los diarios priva-
dos de distintas ciudades 
se centraron en estigma-
tizar los bloqueos y dar 
más importancia a actos 
de violencia por grupos 
de manifestantes, que a 
visibilizar la brutalidad 

policial empeorada por el decreto de “asis-
tencia militar”. Por ello, es importante hacer 
seguimiento y analizar la conducta de este 
sector de las tecnologías de la información 
y la comunicación, recordando, además, que 
las empresas son responsables de respetar 
los derechos humanos en medio del difícil 
momento que atraviesa el país.

La actuación del Gobierno en el marco del 
paro con respecto a las empresas se ha cen-
trado una vez más en favorecer la reactiva-
ción económica, mientras se niega a negociar 
con los diversos actores sociales que adelan-
tan las manifestaciones. Al respecto, la más 
reciente decisión gubernamental sobre el 

Como respuesta a las 
protestas sociales y los 

bloqueos de vías en dife-
rentes lugares del país, 

el gobierno nacional deci-
dió implementar la “asis-

tencia militar” en siete 
departamentos.
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sector de combustibles fósiles, mediante el 
Acuerdo Nº 5 de la Agencia Nacional de Hi-
drocarburos, adopta medidas de alivio a las 
empresas titulares de contratos y convenios 
de exploración y producción de hidrocarbu-
ros, tendientes a promover la reactivación 
económica de dicho sector.

Militarización de los territorios  
y su relación con intereses empresariales

Como respuesta a las protestas sociales y 
los bloqueos de vías en diferentes lugares 
del país, el gobierno nacional decidió im-
plementar la “asistencia militar” en siete de-
partamentos, haciendo eco de un supuesto 
desabastecimiento, señalado por diferentes 
sectores empresariales, aunque lo cierto es 
que “el Paro afectó [a] los grandes capitales 
que mueven, por el puerto de Buenaventura, 
el 85 % de los productos importados y ex-
portados de Colombia”. (Mesa Nacional de 
Organizaciones de la Sociedad Civil sobre 
Empresas y Derechos Humanos, 2021). Alre-
dedor de la situación se evidenciaron otras 
como especulación de precios y acapara-
miento de mercancías que agravaron la con-
flictividad asociada a la protesta social.

En este contexto, el ejército nacional se 
puso de nuevo al servicio de intereses eco-
nómicos de grandes empresas, en virtud de 
los convenios entre el Ministerio de Defensa 
y el sector minero-energético. Por ejemplo, 
ante las manifestaciones en los puertos y lí-
nea férrea del Cerrejón en el departamento 
de la Guajira hubo un despliegue de cientos 
de miembros de la Fuerza Pública, principal-
mente del Ejército y de la Armada Nacional. 
Asimismo, 

en	 el	 municipio	 de	 Villagarzón,	 Putumayo,	
agentes	de	la	policía	antinarcóticos	y	del	Ejér-
cito	Nacional	dispararon	contra	manifestantes,	
cuando	estos	protestaban	en	las	inmediaciones	
del	 Pozo	Costayaco	10	de	 la	 empresa	 cana-
diense	Gran	Tierra	Energy,	principal	empresa	
de	explotación	de	petróleo	en	el	departamento.	
Esta	situación	de	abuso	de	la	fuerza	dejó	como	
saldo	varios	campesinos	e	indígenas	heridos	y	

el	 asesinato	de	 Jhordany	Estrella	Rosero,	 jo-
ven	 campesino	 de	 22	 años.	 (Mesa	Nacional	
de	Organizaciones	de	 la	Sociedad	Civil	 sobre	
Empresas	y	Derechos	Humanos,	2021)

El desequilibrio y la asimetría con la que 
el gobierno atiende al sector empresarial, 
al tiempo que descuida la protección de los 
derechos humanos en contextos en que las 
empresas continuaron con sus actividades, 
obteniendo ganancias y avanzando en la 
implementación de megaproyectos, indican 
que la cuestión de los derechos humanos si-
gue planteando muchos desafíos en Colom-
bia, no sólo porque la población no cuenta 
con un Plan Nacional de Acción que permita 
reconocer las responsabilidades por acción 
y omisión de las empresas en vulneraciones 
de derechos humanos y, por ende, adelantar 
mecanismos de verdad, justicia y reparación 
para responder a las víctimas, incluyendo el 
daño ambiental. El contexto de la pandemia 
por covid-19 expone la exacerbación de las 
desigualdades e inequidades existentes en 
el país, y que el descontento social recibe 
como única respuesta la criminalización y la 
estigmatización, planteando la necesidad de 
conectar, dar visibilidad y denunciar la res-
ponsabilidad empresarial en la crisis de de-
rechos humanos del país.
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P
ara las mujeres y las niñas, el ter-
cer año de mandato de Duque se 
caracterizó por un aumento en los 
riesgos de sufrir violencia intrafa-
miliar y feminicidio. Así mismo, las 

mujeres se vieron expuestas a un aumento 
en los trabajos de cuidado y reproductivo no 
remunerados, al tiempo que descendió nota-
blemente su participación en el mercado la-
boral. Ninguna de las políticas para enfrentar 
la pandemia tuvo en cuenta la participación 
o una visión desde los derechos de las muje-
res, actitud que se extendió a otros aspectos 
de la gobernanza, en los que las mujeres y 
las niñas quedaron por fuera de la lista de 
prioridades. Entre la respuesta a la pande-
mia y la represión de la protesta social, en 
este último año se profundizaron las relacio-
nes asimétricas de poder que ponen en des-
ventaja a las mujeres y niñas del país. 

Para nadie es desconocido que en 2020 y 
lo que va de 2021 se ha podido ver de mane-
ra clara, producto de la emergencia sanitaria 

Balance en el tercer año de Iván Duque 
DereCHOs De Las MUJeres Y Las niÑas

Corporación Sisma Mujer*

por covid-19, la vulnerabilidad humana y la 
falta de eficiencia de los Estados y sus go-
bernantes. Las desigualdades estructurales 
se hicieron más profundas y más notorias. 
La emergencia sanitaria también fue excusa, 
apareció, lejos de lo que muchos piensan, a 
favor de quienes gobiernan, como una estra-
tegia de ocultamiento, de aplazamiento, bajo 
la cual se pusieron todas las situaciones pen-
dientes, empeorándolas. Un viejo truco que, 
de entrada, sabemos que no funciona, y que 
quienes trabajamos por los derechos de las 
mujeres conocemos bien, pues hemos de-
dicado nuestros esfuerzos a desenmascarar 
instituciones y gobernantes mediocres en su 
capacidad de respuesta que, cuando se trata 
de los derechos de las mujeres y las niñas, 
se valen de excusas para no actuar de con-
formidad a sus competencias y obligaciones.

Por eso no nos fue difícil anticiparnos a 
que el 2020-2021, coincidente con el tercer 
año de mandato de Iván Duque como presi-
dente, sería difícil para las mujeres y las ni-
ñas; un año en el que, de la mano de la peor 
crisis económica, social y sanitaria, las aler-
tas anunciadas a gritos por el movimiento de 
mujeres se materializarían, lamentablemen-
te, para dar lugar a una crisis feminizada.

El feminismo ha sido una herramienta 
para entender cómo funciona la cultura pa-
triarcal en donde se establecen jerarquías 
y se da por sentado que es más valioso ser 
hombre que mujer. Como consecuencia de 

* Elaborado	por	la	Corporación	Sisma	Mujer,	a	partir	
de	las	publicaciones	realizadas	en	seguimiento	a	los	
derechos	de	las	mujeres	en	el	último	año.	Durante	
2020	y	2021	Sisma	Mujer	produjo	siete	boletines	
informativos,	 que	 a	 partir	 de	 cifras	 analizan	 las	
dimensiones	de	 la	crisis	 feminizada	que	enfrenta	
el	 país.	 Ver	 Sisma	Mujer,	 Boletines	 20	 al	 26,	
disponibles	en	https://www.sismamujer.org/impacto-
del-covid-en-mujeres-y-ninas-publicaciones/
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ello hemos podido explicar el funcionamien-
to de la división sexual del trabajo, en el que 
los trabajos feminizados, remunerados y no 
remunerados, muchos de ellos asociados al 
cuidado, han sido considerados de menor 
importancia. Sin embargo, durante este año, 
la pandemia mostró cómo, de cara a la fragi-
lidad de la existencia humana y el aislamien-
to como mejor alternativa, la productividad 
se solapó y dependió en su totalidad del tra-
bajo de cuidado y reproductivo. Las mujeres, 
todas, fuimos la primera línea de atención en 
la pandemia por covid-19, no solo nos encar-
gamos de garantizar las posibilidades de se-
guir produciendo, con la vida confinada, sino 
que el cuidado se volvió casi que la única he-
rramienta efectiva para garantizar, en el ais-
lamiento, la posibilidad de sobrevivir al virus. 

Aunque el trabajo, lejos de disminuir, au-
mentó para las mujeres, fuimos las primeras 
en descender de manera notable en la parti-
cipación laboral. Sisma Mujer, en su boletín 
número 25, hizo un balance en el que pudo 
evidenciar la tendencia a la masculinización 
del mercado laboral. De los 22.287 millones 
de personas ocupadas que había en Colom-
bia en 2019, el 41,4% correspondía a mujeres 
y el 58,6% a hombres (DANE, 2021, citado por 
Sisma Mujer, 2021a, p. 41). Sin embargo, para 
enero de 2021, de 19.968 millones de personas 
ocupadas solo el 38,9% correspondió a mu-
jeres, mientras que el 61,1% fueron hombres 
(DANE, 2021, citado por Sisma Mujer, 2021a, p. 
41). El impacto económico sufrido por las mu-
jeres en la pandemia, durante los años 2020 y 
2021, aumentó las condiciones de vulnerabili-
dad de las mujeres, ubicándolas en situacio-
nes de dependencia frente a sus agresores, 
limitando su autonomía y profundizando las 
causas estructurales de desigualdad.

Sumado a lo anterior, los índices de vio-
lencia contra las mujeres aumentaron. Sis-
ma Mujer, en el seguimiento realizado en el 
periodo de aislamiento preventivo, identificó 
un aumento del 141,91% en las denuncias de 
violencia intrafamiliar por canales telefóni-
cos, al pasar de 692 llamadas en 2019 a 1.674 

en 2020 (Sisma Mujer, 2020a, p. 6). A partir 
de un análisis de las cifras de la Fiscalía Ge-
neral de la Nación, vemos que durante 2020 
al menos una mujer fue víctima de violencia 
intrafamiliar cada seis minutos (Sisma Mu-
jer, 2021a, p. 9). A marzo de 2021, cada once 
minutos una mujer fue víctima de violencia 
intrafamiliar (p. 11). En el marco de la pan-
demia, los obstáculos para la denuncia de 
estos hechos se incrementaron, sumándose 
a los ya existentes. Las mujeres, al permane-
cer en el asilamiento con sus agresores, se 
vieron ante una suspensión de servicios de 
atención y protección presenciales, sin clari-
dad de su funcionamiento en la virtualidad. 
La atención a la violencia intrafamiliar no 
fue considerada como un servicio esencial, 
lo que impidió que las mujeres y las niñas 
pudieran ver satisfecho su derecho de acce-
so a la justicia de una manera plena, pro-
moviendo el subregistro y condenando a las 
mujeres a vivir el continuum de violencias 
adaptado, sin incomodidad, al contexto de 
la pandemia (p. 7).

Igualmente, es importante resaltar que 
2020 y 2021 fueron especialmente graves para 
las niñas. La visión patriarcal y adultocéntri-
ca de la respuesta del Estado a las violencias 
basadas en género dio lugar a un riesgo dife-
renciado y desproporcional para estas de ser 
víctimas de violencia. Además de los casos de 
feminicidio de niñas, que para marzo de 2021 
ya eran aproximadamente seis (Sisma Mujer, 
2021a), Sisma Mujer analizó que las niñas y 
adolescentes fueron la población de mujeres 
que más sufrieron violencia sexual. De los 
15.462 casos registrados por el Instituto Na-
cional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
(INMLCF) en 2020, 13.011 correspondieron a 
niñas y adolescentes, es decir, el 84,15% del 
total de mujeres agredidas, lo que indica que 
por lo menos una niña o adolescente fue 
agredida sexualmente cada 41 minutos du-
rante 2020. Dentro de este grupo, las niñas 
que tienen entre 10 y 14 años son las más 
afectadas, seguidas por las que tienen entre 
5 y 9 años (Sisma Mujer, 2021b, p. 4).
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La crisis feminizada requería, por parte 
del Gobierno nacional, de medidas claras y 
estratégicas que nombraran y tuvieran en 
cuenta los escenarios de riesgo para las mu-
jeres y las niñas y propusieran mecanismos 
efectivos para mitigarlos. Esa respuesta nun-
ca llegó. Junto con la deficiente respuesta a 
la pandemia, el gobierno sumó una serie de 
acciones que también pusieron en riesgo los 
derechos de las mujeres, a saber:

En primer lugar, frente al Acuerdo de Paz 
se continuó con la desaceleración de las me-
didas de género contenidas en este. El Grupo 
de Género en la Paz (GPaz), del cual Sisma 
Mujer es secretaría técnica, en su reciente in-
forme, que analiza el ritmo de la implemen-
tación durante 2020, identificó que tan solo 
el 20 % de las 109 medidas a las que le hace 
seguimiento estaban siendo implementadas 
de manera adecuada (GPaz, 2021). Frente al 
50% de estas, GPaz calificó el avance como 
parcial (GPaz, 2021). La falta de voluntad del 
gobierno frente a la paz, concretamente fren-
te a los derechos de las mujeres, impide ma-
terializar las intenciones pretendidas con el 
Acuerdo. El lento ritmo de implementación, 
alertado desde 2018 (GPaz, 2021) por las orga-
nizaciones que hacemos parte de esta plata-
forma, pone en riesgo la posibilidad real de 
transformar la vida de las mujeres en el corto 
y mediano plazo (GPaz, 2021).

En segundo lugar, el tercer año de gobier-
no de Duque coincidió con el alto riesgo que 
enfrentaron las mujeres defensoras de sufrir 
violencias y, por ende, de ver mitigadas las 
posibilidades de ejercer de manera libre y 
segura su labor durante 2020 (Sisma Mujer, 
2021c). Sisma Mujer, en su Boletín sobre Li-
deresas y defensoras de derechos humanos 
durante el segundo año de la pandemia en 
Colombia (Sisma Mujer, 2021c), identificó que, 
con corte al 13 de mayo de 2021, al menos 11 
lideresas y defensoras de derechos humanos 
y lideresas sociales habrían sido asesinadas 
en lo corrido del año. En igual sentido, se pu-
do establecer la persistencia de amenazas, 
agresiones físicas, desplazamientos, aten-

tados y abuso policial (Sisma Mujer, 2021c), 
así como el incremento del control territorial 
por parte de actores armados (Sisma Mujer, 
2020b, p. 9).

Para Sisma Mujer es preocupante el hecho 
de que el Programa Integral de Garantías no 
esté siendo implementado de manera ade-
cuada. Hemos encontrado que la respuesta 
del Estado se ha centrado en las ofertas edu-
cativas, principalmente, sin que se avance de 
manera más decidida en la prevención de 
las violencias, en la protección integral y en 
investigación y judicialización con debida di-
ligencia. Nos preocupa la práctica del Estado 
de no acatar, ni siquiera, la implementación 
efectiva de las medidas cautelares ordena-
das por la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos (CIDH). Concretamente y a 
manera de ejemplo, en el caso de Yirley Ve-
lasco, defensora de derechos humanos de 
los Montes de María, hemos evidenciado una 
actitud evasiva que no se corresponde con 
el alto riesgo y las marcas de género de la 
violencia cometida contra esta (CIDH, 2020).

De igual modo, este gobierno ha ade-
lantado acciones estigmatizantes contra las 
defensoras a través de pronunciamientos, 
persecución judicial y capturas contra sus 
familiares basados en pruebas insuficien-
tes. Por otro lado, también hemos podido 
evidenciar acciones regresivas en su segu-
ridad, con el desmonte injustificado de sus 
esquemas de protección por parte de la Uni-
dad Nacional de Protección (UNP). En conclu-
sión, garantizar las condiciones de seguridad 
para que las defensoras y lideresas puedan 
ejercer su labor en el país es aún una deuda 
pendiente por parte del Gobierno nacional, 
que requiere de su máxima atención.

Finalmente, es necesario hacer referencia 
a las medidas adoptadas por el gobierno de 
cara a enfrentar la protesta social en medio 
de un estallido como consecuencia de las 
desigualdades históricas exacerbadas en el 
contexto de la pandemia. Sisma Mujer, en su 
análisis sobre el particular, concluyó que la 
pandemia trajo como consecuencia la mayor 
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presencia de fuerza pública en las ciudades 
y territorios, por razones sanitarias (Sisma 
Mujer, 2021b, pp. 12-19). Sin embargo, duran-
te las manifestaciones sociales, este mayor 
poder, producto de su lugar en la contención 
de la pandemia, fue empleado y aprovecha-
do como mecanismo para reforzar el control 
militar y policial sobre la ciudadanía, en per-
juicio especial de las mujeres (Sisma Mujer, 
2021b). Muestra de ello fue el uso de violen-
cia patriarcal, arbitraria y desproporciona-
da, con claras marcas de género, en donde 
la violencia sexual fue una forma de casti-
go contra las manifestantes, en su mayoría 
mujeres jóvenes (Sisma Mujer, 2021b). De la 
misma magnitud del estallido social fue la 
resistencia del gobierno a reconocer las vio-
lencias y abrir caminos de diálogo. A la fecha, 
y pese a las recomendaciones hechas por la 
CIDH, aún no se garantiza la participación 
efectiva de las mujeres (CIDH, 2021).

Así pues, podemos decir que este tercer 
año de gobierno de Iván Duque marcó pa-
ra las mujeres y las niñas un camino hacia 
la pobreza, la violencia y la estigmatización. 
Insistimos en que el primer paso es recono-
cer el carácter feminizado de la crisis que 
vivimos, producto de hechos externos como 
la pandemia, pero agudizada por la falta de 
escucha y de empatía del Gobierno nacio-
nal frente a la ciudadanía en general y las 
mujeres en particular. Como hemos venido 
insistiendo a lo largo de este año desde la 
Corporación Sisma Mujer, una crisis femini-
zada requiere de una respuesta feminista. De 
otro modo, se avanzará en la aplicación de 
fórmulas insuficientes y con tendencia a fra-
casar para una problemática con afectacio-
nes diferenciales (Sisma Mujer, 2021a, p. 46).

Si bien este último año fue particular-
mente difícil debido a la pandemia, lo que 
implicó dificultades inesperadas y acciones 
no previstas, no es admisible, ni puede ser 
una justificación para que se hayan incre-
mentado los riesgos de violencia y estig-
matización para las mujeres y las niñas. El 
gobierno de Iván Duque debe estar en capa-

cidad de adaptarse y reaccionar ante estas 
circunstancias, sin que ello implique desco-
nocer sus obligaciones de garantizar para las 
mujeres una vida libre de violencias.
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Introducción

L
a elaboración de este artículo 
coincide con el contexto del pa-
ro nacional que comenzó el 28 
de abril de 20211 y que protagoni-
zaron millares de manifestantes 

alrededor del país a pesar de las medidas 
de confinamiento adoptadas por el Gobier-
no nacional para prevenir la proliferación 
del covid-19. Esta jornada de protesta social 
fue multicausal y contó con la participación 
mayoritaria de jóvenes, lo que demuestra un 
clamor masivo de inconformidad por parte 
de este sector de la población, entre otras 
razones, por la desfinanciación de la educa-
ción pública, el incumplimiento del Acuerdo 
de paz2, los bombardeos indiscriminados que 
dejaran como víctimas fatales 6 niños, las re-

formas que atentaban contra los derechos 
sociales y económicos, contra la brutalidad 
y el abuso policial, y las medidas represivas 
adoptadas para atender la pandemia. 

Infortunadamente, se ha intentado aca-
llar las protestas con excesos de autoridad 
por parte de la fuerza pública. Los resulta-
dos de esas medidas han sido asesinatos 
de decenas de manifestantes, violaciones 
y agresiones sexuales, lesiones personales 
–incluida la mutilación ocular–, privaciones 
arbitrarias de la libertad, criminalización, es-
tigmatización, entre otros, lo que evidencia 
el uso de la represión como única respuesta 
del gobierno a las peticiones de las personas 
manifestantes. 

En el país, la población joven compren-
dida entre los 14 y los 26 años de edad re-
presentó en 2020 el 21,8 % de la población 
total colombiana (10 millones 990 mil 268 jó-
venes) (DANE, 2020b). Y casi el 9 % del total 
de habitantes corresponde a personas cuyas 
edades oscilan entre los 20 y los 24 años (p. 
5). Estas cifras evidencian que la Población 
Económicamente Activa supera a las perso-
nas económicamente dependientes, lo que 
se ha denominado “bono demográfico”3.

Teniendo en cuenta la prevalencia de 
población joven en Colombia, se debe con-
siderar lo señalado por la Comisión Econó-

Jóvenes, aFeCtaCiOnes e iMPaCtOs

Plataforma por el protagonismo de niños, niñas y jóvenes

1	 Este	 paro	 tuvo	 antecedentes	 de	movilización	 en	
noviembre	de	2019	y	en	las	protestas	de	sindicatos	
y	de	estudiantes	en	septiembre	de	2020,	en	medio	
de	una	marcada	violencia	policial.

2	 Se	refiere	al	Acuerdo final para la terminación del 
conflicto y la construcción de una paz estable 
y duradera	 firmado	 en	 2016	 entre	 el	 Estado	
colombiano	y	las	Fuerzas	Armadas	Revolucionarias	
de	Colombia	Ejército	del	Pueblo	(Farc-EP).

3	 “El	 bono	 demográfico	 es	 el	 periodo	 durante	 la	
transición	demográfica	en	[el]	que	la	proporción	de	
personas	en	edad	de	trabajar	crece	en	relación	con	
la	población	de	personas	en	edades	potencialmente	
dependientes.”	((DANE,	2021c).
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mica para América Latina y el Caribe (Cepal, 
2000): la importancia de la juventud para 
el crecimiento económico de los países y 
la necesidad de adoptar políticas públicas 
que la reconozcan, tanto como receptora 
de servicios públicos, como en su potencial 
contributivo, de manera que colabora con el 
desarrollo económico, social y político en to-
dos los niveles (pp. 23 y 24).

Este artículo hace, primero, un acerca-
miento a las medidas adoptadas por el Go-
bierno nacional en relación con la generación 
de empleo para las personas jóvenes en Co-
lombia; en segundo lugar, una presentación 
de la efectividad de dichas medidas a partir 
de dos elementos: las estadísticas oficiales 
con respecto a la ocupación juvenil y el re-
sultado de la encuesta nacional adelantada 
a personas con edades entre los 15 y los 28 
años de edad por la Plataforma Colombiana 
de Organizaciones Sociales y Populares por 
el protagonismo de Niñas, Niños y Jóvenes. 

Medidas adoptadas   
por el Gobierno nacional

El Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, 
“Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” 
(PND), formalizado en la Ley 1955 de 2019, 
solamente hace referencia a la población 
joven en uno de los acápites consagrado 
en el artículo 196, denominado “Generación 
de empleo para la población joven”. En esta 
disposición, el PND se limita a enunciar que 
las entidades del sector público deberán ga-
rantizar que, al menos el 10% de los nuevos 
empleos no requieran de formación profe-
sional o experiencia, con el fin de que sean 
ocupados por jóvenes con estudios técnicos, 
tecnológicos y de pregrado. Esta misma dis-
posición señala que, para el caso de orga-
nizaciones y entidades que creen empleos 
temporales, estas deberán otorgar el 10% de 
estos empleos a jóvenes entre 18 y 28 años.

Esta consagración limita las medidas gu-
bernamentales de generación de empleo pa-

ra la población joven a entidades públicas y 
las reduce a la creación de nuevos cargos y, a 
su vez, a la creación de empleos temporales. 
La disposición normativa no establece meca-
nismos o estrategias para la participación de 
la población joven en entidades del sector 
privado ni medidas expresas para la partici-
pación de jóvenes en empleos permanentes 
dentro de instituciones estatales, ni planes 
para la incorporación juvenil en cargos ya 
creados. 

Así, varias de las medidas adoptadas por 
el Gobierno nacional han estado encamina-
das a la vinculación de población joven en 
el sector público, expidiendo, por ejemplo, el 
Decreto 2365 de 2019 y, posteriormente, la Di-
rectiva Presidencial 01 de 2020, en las cuales 
se desarrollan las estrategias de vinculación 
de jóvenes a cargos de las entidades públi-
cas. En ambos documentos se reitera la in-
formación señalada en el PND respecto a las 
iniciativas mencionadas anteriormente.

Así mismo, el Gobierno nacional expidió 
las circulares presidenciales 03 de 2019 y 
100-002 de 2020 que estipulan la inclusión 
en las políticas públicas de la garantía de los 
derechos para la participación de jóvenes 
en planes de desarrollo territorial y reporte 
de vacantes y nuevos empleos creados en la 
plataforma de la Unidad Administrativa Es-
pecial del Servicio Público de Empleo, res-
pectivamente. Estas medidas hacen parte del 
programa “+ Jóvenes en el Estado”.

Por otra parte, el Gobierno nacional emi-
tió una serie de decretos, directivas, circu-
lares, entre otros, como consecuencia de 
la emergencia sanitaria ocasionada por la 
proliferación del covid-19. Dentro de estas 
medidas, no existe una sola encaminada a 
la promoción o protección del empleo de la 
población juvenil, solamente, disposiciones 
que señalan alternativas generales a la pre-
sencialidad. De esta forma fue estipulado en 
la Circular 0021 de 2021, en la cual, sin hacer 
mención de las personas jóvenes, el Ministe-
rio del Trabajo recuerda la implementación 
del trabajo en casa, teletrabajo, jornada la-
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boral flexible, permisos, vacaciones antici-
padas, entre otras, sin disponer de nuevas 
medidas para proteger a las personas traba-
jadoras o promover el empleo.

Es importante aclarar que de las medi-
das adoptadas por el Gobierno nacional en 
el marco de la pandemia, incluidas las expe-
didas por el Ministerio de Trabajo, no existe 
ninguna encaminada a proteger o promo-
cionar el empleo juvenil. Sin perjuicio de lo 
anterior, en junio de 2021, en medio de las 
jornadas de paro con claro protagonismo de 
jóvenes en sus calles, el Gobierno nacional 
expidió el Decreto 688 de 2021, en el que se 
reconocen los preocupantes índices de des-
empleo en la población joven en el país y 
se adopta la medida del financiamiento del 
25 % de un salario mínimo 
legal mensual vigente, 

por	 los	 trabajadores	 adi-
cionales	 entre	 los	 18	 y	
28	años	de	edad,	y	hasta	
por	doce	(12)	veces	den-
tro	de	la	temporalidad	del	
apoyo,	 con	 el	 objeto	 de	
generar	 empleo	 joven	 y	
formal	en	el	país	(art.	1).

En ese programa pue-
den participar entidades 
privadas (art. 2.2.6.1.10.2).

La iniciativa anterior 
puede ser un punto de partida, pero no re-
suelve las causas estructurales en materia de 
empleo formal y en condiciones dignas para 
población joven, ni implementa una pers-
pectiva diferencial de género; la misma no ha 
sido puesta en marcha a pesar de su anuncio 
en mayo de 2021 y, como consecuencia, no 
es posible medir su impacto en el presente 
documento. 

Por otra parte, entre las medidas adop-
tadas no existe una que transversalice la 
garantía de los derechos económicos, so-
ciales y culturales para hacer efectiva la 
participación de las personas jóvenes en la 
economía colombiana, más allá de labores 

técnicas o de mano de obra directa. Es decir, 
no se evidencia un reconocimiento de la ne-
cesidad del derecho a la educación, a servi-
cios básicos, acceso a la tecnología y medio 
ambiente.

Índices de desempleo   
en la población joven colombiana 

Teniendo en cuenta las cifras oficiales emi-
tidas por el gobierno, especialmente por el 
DANE, se analizará el impacto de las medi-
das mencionadas en los resultados de tasas 
de empleo y desempleo, tanto a nivel gene-
ral como en población joven. Lo anterior, sin 
desconocer lo que ha señalado la Organiza-
ción Internacional del trabajo (OIT) (2021) re-

lacionado con la pérdida 
de empleo e ingresos en 
perjuicio de la población 
global, como consecuen-
cia de las medidas de 
confinamiento relaciona-
das con el covid-19 (p. 11), 
por lo cual, se presentará 
un estudio comparado en 
específico del desempleo 
de la población juvenil en 
América Latina en el con-
texto de la pandemia. 

Al respecto, de acuer-
do con cifras expedidas por el DANE, el país 
llegó en 2018 a un 11,8 % de desempleo, ci-
fra que no se alcanzaba desde 2016, mien-
tras que en 2019 el índice alcanzó el 12,8 %, la 
tasa más alta de desempleo hasta entonces 
desde el primer semestre de 2008; esta cifra 
se repitió en febrero de 2020, lo que eviden-
ció un aumento considerable en el desem-
pleo general en el país desde comienzos del 
gobierno de Iván Duque antes del inicio de 
las medidas para prevenir los contagios por 
covid-19.

Como era de esperarse, tal como sucedió 
alrededor del mundo, una vez iniciado el 
confinamiento en el país, los índices de des-

En el país,
la población joven

comprendida entre los 14
y los 26 años representó 

en 2020 el 21,8 %
de la población total

colombiana.
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empleo aumentaron de forma alarmante y 
sin precedentes, alcanzando cifras del 21,4%, 
que vienen disminuyendo desde julio de 
2020 hasta ahora, ubicándose en un 15,1% en 
abril de 2021, último registro reportado por el 
DANE (2021b).

Es importante resaltar el informe publica-
do por el DANE (2020a) sobre cifras de empleo 
y brechas de género, en el que se demuestra 
que el número de mujeres ocupadas es mu-
cho menor que el de hombres, variable que 
se ha mantenido durante el último gobierno 
(p. 5). Así mismo, este informe evidenció que, 
durante la época de pandemia, en casi todas 
las actividades económicas u ocupaciones 
las mujeres fueron quienes más perdieron 
empleo frente a los hombres, especialmente 
en actividades como artes, entretenimiento, 
recreación y servicio; administración pública, 
defensa, educación y atención a salud huma-
na; comercio y reparación de vehículos; alo-
jamiento y servicios de comida; actividades 
científicas y profesionales; entre otras (p. 3). 
Por ejemplo, actualmente, el índice de des-
empleo en mujeres de este grupo poblacio-
nal corresponde a 30,1  % mientras que el de 
los hombres es de 17,9  %; es decir, el índice 
de mujeres jóvenes desempleadas casi se 
duplica en relación con el de los hombres (p. 
4), esta variable se ha mantenido histórica-
mente (p. 4).

Con respecto a la población juvenil, el 
DANE (2021a) publicó en junio de 2021 un 
informe trimestral en el que se evidencia 
que, desde 2018, el desempleo en personas 
jóvenes ha ido en ascenso, aumentando de 
manera considerable si se compara con los 
tres años anteriores. Así pues, si bien desde 
2015 se venía presentando un aumento en 
el porcentaje de desempleo juvenil, este au-
mentaba no más de 5 puntos en décimas, sin 
embargo, de 2018 a 2019, las cifras pasaron 
de 17,0 a 18,5 puntos, con un aumento de una 
unidad y 5 décimas (p. 1). 

En el inicio de la pandemia, naturalmen-
te, los índices aumentaron de manera ex-
ponencial, pasando a 22,8 puntos en 2020 e 

incrementando en 2021 a 23,1. Es importante 
destacar que, como se mencionó, a nivel ge-
neral el índice de desempleo disminuyó de 
2020 al 2021, situación que no se ve reflejada 
en la población joven. 

Haciendo un análisis comparado, especí-
ficamente con población joven, la OIT (2021) 
encontró que la crisis sanitaria afectó par-
ticularmente a las mujeres y jóvenes (entre 
15 y 24 años) de América Latina y el Cari-
be (p. 13). En su informe, la OIT demostró 
que, en términos generales, Colombia es el 
tercer país con mayores índices de desem-
pleo tanto femenino como masculino, solo 
por debajo de Santa Lucía y Costa Rica (p. 
40). Con respecto a la población joven, esta 
organización encontró que Colombia es el 
cuarto país con mayor porcentaje de des-
empleados tanto antes como luego de la 
crisis sanitaria.

Así, los datos presentados en este acápi-
te reflejan que las medidas adoptadas por 
el actual gobierno resultan insuficientes pa-
ra disminuir el desempleo en las personas 
jóvenes en el país, a pesar de fijarse como 
estrategia en el PND, pues desde 2018, inde-
pendientemente de las medidas para evitar 
el aumento de contagios de covid-19, los ín-
dices de desempleados han aumentado de 
manera alarmante y no han sido ejecutadas 
medidas específicas a corto, mediano o lar-
go plazo para contribuir no solo al bienestar 
de esta población, sino también al desa-
rrollo del país, como ha sugerido la Cepal 
(2020, p. 23).

La Encuesta Nacional a jóvenes

Con el fin de identificar aspectos puntuales 
que no miden las encuentras oficiales, la 
Plataforma Colombiana de Organizaciones 
Sociales y Populares por el protagonismo de 
Niñas, Niños y Jóvenes (en adelante la Plata-
forma), mediante convocatorias abiertas vir-
tuales en diferentes zonas del país, dispuso 
una encuesta pública mediante formatos de 
formularios virtuales, puestos a disposición 
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de 100 jóvenes entre los 14 y 27 años, a tra-
vés de organizaciones integrantes de la Pla-
taforma. De esta forma, en la entrevista se 
analizó la situación laboral y de ingresos de 
la población joven seleccionada en Colombia 
(véase recuadro).

Uno de los resultados relevantes para este 
trabajo indica que el 71,6 % de las personas 
encuestadas se encontraba desempleada en 
el momento de completar la encuesta. Esta 
cifra varía en contextos previos a la pande-
mia, pues al preguntarse si contaban con 
trabajo antes de esta, el 48,9 % de los en-
cuestados aseguró que no. Estos datos re-
flejan que más del 20 % de los encuestados 
perdieron sus empleos en la pandemia. 

De igual forma, el 67 % de las personas 
jóvenes participantes identificaron que los 
ingresos económicos dentro de su núcleo 
familiar disminuyeron desde la pandemia, 
cuyas principales causas fueron la imposibi-
lidad de trabajar como consecuencia de las 
medidas de confinamiento (36 %), despido 
del trabajo formal o informal de sus fami-
liares (27 %) o despido de las personas en-
cuestadas (10 %). En esta línea, el 66 % de 
las personas encuestadas concluyó que los 
ingresos recibidos no son suficientes para 
atender todas las necesidades básicas de su 
núcleo familiar.

Por otra parte, el 55 % de personas en-
cuestadas afirmó que estaban buscando tra-
bajo y, de este porcentaje, el 66 % ha tenido 
dificultades en el proceso para acceder a un 
empleo, siendo la exigencia de experiencia 
laboral o formación (54 %) y la falta de ofer-
tas laborales (35 %), las principales causas 
reconocidas por las encuestadas para poder 
formalizarse en un trabajo.

En los anteriores resultados se refleja la 
ausencia de efectividad de las medidas pre-
sentadas por el Gobierno nacional para ga-
rantizar empleo en la población joven, pues, 
la exigencia de experiencia y formación sigue 
siendo el principal factor que imposibilita 
que la juventud acceda a empleos formales. 

Así mismo, la ausencia de medidas para la 
protección de jóvenes que se vieron afec-
tados por el confinamiento es evidente, lo 
que demuestra el aumento considerable de 
personas desempleadas y la disminución de 
ingresos tanto personales como en el núcleo 
familiar.

Conclusiones

De lo expuesto anteriormente se evidencia 
que, a pesar de que el Gobierno nacional 
decidió incluir la empleabilidad de pobla-
ción joven como una de las estrategias sus 
políticas públicas, en unos casos, y, en otros, 

Sobre la encuesta de la Plataforma Colombiana
de Organizaciones Sociales y Populares
por el protagonismo de Niñas, Niños y Jóvenes.

Fecha de aplicación:                                                                     
entre el 15 y el 28 de junio de 2021. 

Se aplicó a 100 jóvenes.

El 57 % de las personas encuestadas se identifi-
có como mujeres y el restante, como hombres. 
Ninguna indicó otra identidad. Así mismo, el 
36 % de las personas encuestadas tenía entre 
18 y 20 años de edad, el 32 %, entre 15 y 17 
años; el 16 %, entre 21 y 23 años; el 9 %, entre 
27 y 28 años y el 6 %, entre 24 y  26 años. De 
igual manera, las personas que respondieron 
la encuesta pertenecían a Bogotá D. C. y a los 
departamentos de Antioquia, Huila, Valle del 
Cauca, Chocó, Cundinamarca, Casanare, Cór-
doba, Norte de Santander, Risaralda, Arauca, 
Bolívar, Cesar y Guainía. Por otra parte, de 
las personas encuestadas, el 77 % reconoció 
haber alcanzado como mayor grado de edu-
cación el bachillerato, el 20 %, la educación 
universitaria y el 2 %, un posgrado.

(Próximamente, la encuesta se encontrará en https://
humanidadvigente.net/encuesta-nacional-jove-
nes-educacion-y-trabajo-en-colombia/)
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como producto de la presión social, no se 
han adoptado medidas efectivas, por el con-
trario, desde el inicio del gobierno de Iván 
Duque el desempleo ha aumentado consi-
derablemente respecto a los periodos ante-
riores, alcanzando cifras sin precedentes en 
más de 10 años. Esta situación se ve refleja-
da en cifras oficiales publicadas por el DA-
NE y comparativos realizados por la OIT que 
ponen en evidencia que 
la estrategia de vincular 
al mercado laboral a las 
personas jóvenes no ha 
ido más allá de una con-
sagración formal.

En las medidas men-
cionadas no se evidencia 
alguna que esté dirigida a 
resolver el problema del 
desempleo en jóvenes, 
de hecho, las circulares 
emitidas por el Ministerio 
de Trabajo o los decretos 
expedidos por el gobierno, que fueron men-
cionados, no contaron con participación sig-
nificativa de esta población.

Otro aspecto preocupante es que ninguna 
de las medidas enunciadas o adoptadas por 
el gobierno tienen una perspectiva de géne-
ro que incluya el acceso a puestos de trabajo; 
por ejemplo, los ofertados en entidades pú-
blicas o la medida del subsidio del 25 % del 
salario mínimo no incluyen aspectos desti-
nados a atacar la amplia brecha de género 
en estos aspectos, garantizando la participa-
ción de mujeres en los diferentes cargos.

Adicionalmente, a pesar de la importancia 
para el desarrollo del país y de que la po-
blación joven se vio especialmente afectada 
por la crisis sanitaria y las medidas guberna-
mentales para enfrentarla, este tema no fue 
objeto de atención por parte del Gobierno 
nacional, evidenciándose un aumento en el 
desempleo de los jóvenes que viene aumen-
tando a pesar de la flexibilización de las me-
didas para contrarrestar los efectos del virus.

Es claro que el acceso a un trabajo decen-
te4 para las y los jóvenes colombianos debe 
estar acompañado por otras medidas estruc-
turales como el acceso a educación (pregra-
dos, técnica y posgrados) y unas políticas 
públicas que se desliguen de un modelo de 
desarrollo basado en la financiarización, que 
retome la integralidad de derechos para las 
y los jóvenes (seguridad social, estabilidad 

laboral, régimen pensio-
nal) rompiendo con la 
flexibilización y terceriza-
ción que han marcado el 
desastre de las políticas 
públicas hacia las y los 
jóvenes colombianos. 

En conclusión, el ba-
lance es negativo y requie-
re de medidas urgentes 
que cuenten con la parti-
cipación de jóvenes, pa-
ra garantizar de manera 
transversal y permanente 

el acceso al trabajo de esta población, con-
siderando las dificultades de aplicación y 
oferta, así como enfoques diferenciales para 
disminuir las diferentes brechas, garantizar 
ingresos dignos y promover el desarrollo del 
país.
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borales en el Sector Público. Ministerio del 
Trabajo. https://www.funcionpublica.gov.co/
documents/38324348/38427173/2021-03-01_
Resolucion_programa_estado_joven.pdf/
d1fc74ee-a27a-ae05-b6ab-3130620ee-
3f5?t=1614707602526
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Introducción

S
egún la Plataforma Regional Inte-
ragencial (R4V) liderada por el Alto 
Comisionado de las Naciones Uni-
das para los Refugiados (Acnur) y 
la Organización Internacional para 

las Migraciones (OIM), para julio de 2021, en 
América Latina y el Caribe había 4 millones 
603 mil 441 personas migrantes forzadas y 
refugiadas de nacionalidad venezolana (R4V, 
s. f.); de esta cifra, cerca de la mitad se en-
cuentra en Colombia (1,8 millones, según 
el gobierno colombiano) (Cancillería, 2021), 
aunque es muy posible que este número sea 
más alto, si se tiene en cuenta que aún exis-
te un cierto nivel de subregistro,  llegando a 
ser un poco más de 2 millones de personas 
venezolanas las que se encuentran en terri-
torio colombiano hasta la fecha. 

Junto con la llegada de población vene-
zolana, también hay que tener en cuenta el 
retorno de un estimado de 500 mil personas 
de nacionalidad colombiana o colombo-ve-
nezolana. Muchas de ellas radicadas en el 
país vecino por décadas, entre las que se 
encuentran víctimas del conflicto en Colom-
bia y refugiados que retornan sin contar con 
las suficientes redes de apoyo y garantías           
para integrarse adecuadamente al país. 

Lo anterior representa un hito en materia 
migratoria para Colombia, un país que histó-
ricamente se ha caracterizado por ser expul-

sitUaCión De La MigraCión veneZOLana
en COLOMBia

Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento (Codhes)

sor y generador de población con necesidad 
de protección internacional, debido a las di-
námicas de violencia que se han reproducido 
por décadas tras el conflicto armado interno 
y que en la actualidad persisten. 

Colombia, en cinco años, se convirtió en el 
principal país receptor y de tránsito de pobla-
ción venezolana en condición de movilidad 
humana forzada, esto debido en gran parte a 
la proximidad histórica, cultural y geográfica, 
pero también por ser un punto de paso casi 
obligatorio para llegar a otros países de la re-
gión ubicados en Centroamérica y Suramérica 

La pandemia y sus efectos  
en la población migrante  
y refugiada venezolana      

La declaración de la pandemia en 2020 fue, 
sin duda, un hito en lo relacionado con la 
movilidad humana, por su inmediato efec-
to tras el cierre de las fronteras terrestres, 
marítimas y aéreas de todos los países del 
continente. En ese contexto, el 18 de marzo 
de 2020, el presidente Iván Duque anunció 
el cierre de las fronteras, una medida que en 
principio se veía como transitoria, pero que 
al final se prorrogó a lo largo del año. 

El cierre de fronteras se caracterizó por su 
enfoque de Seguridad Nacional, en donde se 
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evidenció el uso frecuente del mecanismo de 
las expulsiones excepcionales que permiten 
expulsar de manera sumaria y sin garantizar 
el debido proceso a las personas migrantes. 
Al menos 109 medidas sancionatorias de de-
portación y 322 expulsiones fueron eviden-
ciadas por diferentes organizaciones que 
acompañan el tema, hecho que se expuso 
ante la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos (CIDH) en el 179° periodo de 
sesiones realizado a principios de 2021 (Cod-
hes, 2021). 

A pesar de las restricciones de movilidad 
y el cierre de fronteras, según Migración Co-
lombia, para agosto de ese año, al menos 95 
mil migrantes de nacionalidad venezolana 
decidieron retornar desde distintos lugares 
de Colombia. Un número pequeño en pro-
porción al total de la población venezolana 
en el país. A lo anterior se sumó la suspen-
sión de los servicios y trámites migratorios a 
nivel nacional y, de la contabilización de la 
vigencia del Permiso Especial de Permanen-
cia (PEP) y otros salvoconductos otorgados a 
la población venezolana (Resolución 0918 de 
2020). 

Ni los más de 3.400 Permisos Especiales 
de Permanencia para el Fomento de la For-
malización (PEPFF) emitidos por Migración 
Colombia a población venezolana hasta sep-
tiembre de 2020 (documento pensado para 
brindar la posibilidad de la regularizaciones 
a partir de una oferta de trabajo hecha direc-
tamente por un empleador), ni la posibilidad 
de renovación de los PEP de quienes tenían 
vencido dicho documento logró reducir el 
impacto socioeconómico por las restriccio-
nes a lo largo del año, ya que la mayoría de 
estas personas sobreviven de la economía 
informal, y la imposibilidad de ejercer dichas 
actividades económicas, como la venta de ví-
veres en la calle, el moto y bicitaxismo, entre 
otros, imposibilitó a la población venezola-
na obtener los recursos necesarios para el 
alimento y el pago de vivienda (gran parte 
de la población venezolana vive en sitios lla-
mados paga diario, lugares de condiciones 

precarias en donde se puede pasar la noche 
por un costo que no supera los 10 mil pesos 
(2 dólares).      

Desalojos a la fuerza, personas durmien-
do en la calle por falta de recursos y limita-
da posibilidad de acceso al sistema de salud 
fueron algunas de las situaciones que se 
hicieron presentes en diferentes lugares de 
Colombia a lo largo de la pandemia. 

Respuesta ante la crisis migratoria      

El Estado colombiano ha ratificado múltiples 
instrumentos internacionales en materia de 
protección de derechos humanos que tocan 
de manera directa o indirecta a las personas 
que se encuentran en condición de migran-
tes o con necesidad de protección interna-
cional, dentro de los cuales se destacan: el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos (PIDCP) de 1966, la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos (CADH) de 
1969, la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967, 
la declaración de Cartagena de 1984, la Con-
vención Internacional sobre la Protección de 
los Derechos de todos los Trabajadores Mi-
gratorios y de sus Familiares de 1990, entre 
otros. 

En dichos instrumentos se consagra la 
obligatoriedad para el Estado colombiano 
de adoptar, según los estándares internacio-
nales, medidas enfocadas a la protección y 
garantía de los derechos de la población mi-
grante y refugiada. 

Tras un difícil contexto de pandemia, el 
tercer año de gobierno del presidente Iván 
Duque inicia con el anuncio del director de 
Migración Colombia, Francisco Espinosa, 
el 6 agosto de 2020, de la implementación 
de un sistema de biometría a la población 
venezolana en el país (Proyecto Migración 
Venezuela, 2020). Por medio del registro en 
internet se pretende recolectar información 
de identificación de la población venezola-
na, sin importar su estatus migratorio, para, 
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posteriormente, proceder a la expedición de 
un documento que les permita el acceso a 
servicios y le permita al Estado colombiano 
monitorear su situación migratoria. Con esta 
medida se pretende disminuir los índices de 
irregularidad migratoria entre la población 
venezolana. 

Para el 1 de marzo de 2021, por medio 
del Decreto 216 de 2021, el Gobierno de Iván 
Duque dio paso a la creación del Estatuto 
Temporal de Protección para Migrantes Vene-
zolanos (ETPV), bajo régimen de protección 
temporal, el cual iniciaría su implementación 
por medio de la Resolución 0971 de 2021, to-
do lo anterior con el fin 
de regularizar la situación 
de aproximadamente un 
millón de personas de es-
ta nacionalidad. 

La medida del ETPV es 
un paso que se da lue-
go de la implementación 
del PEP, creado median-
te la Resolución 5797 de 
2017, y que fue puesto en 
marcha inicialmente por 
el saliente gobierno del 
entonces presidente Juan 
Manuel Santos, con el 
cual se buscó brindar una alternativa tempo-
ral de regularización a la población venezola-
na, tras la llegada masiva en condiciones de 
vulnerabilidad e irregularidad desde finales 
de 2016. 

De acuerdo con las cifras consolidadas 
por la Unidad Administrativa Especial Mi-
gración Colombia, al 31 de enero de 2021 se 
otorgaron 720.113 PEP en todas sus fases. 
Sin embargo, dicha medida no llegó a la to-
talidad de la población venezolana, puesto 
que muchas de estas personas no lograban 
cumplir con los requisitos establecidos, por 
lo que una gran parte de esta población aún 
se encuentra en situación de irregularidad 
y desprotección; se considera, así mismo, 
que el temor y la persistente desinforma-

ción y desconocimiento de sobre el acceso 
al PEP fueron  algunos       de los factores 
que no permitieron que se lograra llegar a 
la mayoría de la población venezolana en 
Colombia. 

La medida del ETPV, según lo establecido 
en su decreto, tendrá una duración de diez 
años y permitirá ejercer durante dicho perio-
do cualquier actividad u ocupación legal en 
el país, incluidas aquellas que se desarrollen 
en virtud de una vinculación o de un con-
trato laboral, sin perjuicio del cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el ordena-
miento jurídico colombiano para el ejercicio 

de las actividades regu-
ladas. También, permitirá 
acreditar permanencia en 
Colombia para los efec-
tos de la acumulación del 
tiempo requerido para 
aplicar a una visa de resi-
dente (visa tipo R).

El ETPV inició su im-
plementación el 29 de 
mayo de 2021 y en este 
momento se encuentra 
en su primera fase (Re-
gistro Único de Migrantes 
Venezolanos). Surtida es-

ta fase, se pasará a la fase de expedición del 
Permiso por Protección Temporal (PPT) que 
se espera sea otorgado en su totalidad a to-
das las personas que en este momento están 
de manera irregular. 

Si bien la medida del ETPV es un paso 
importante respecto de la respuesta que 
se debe brindar a la población venezolana 
que ha llegado en los últimos años a Co-
lombia, más si se tiene en cuenta que la 
tendencia de ingreso de migrantes venezo-
lanos al territorio nacional con intención de 
permanencia continúa en ascenso, aún hay 
varios aspectos que preocupan a las orga-
nizaciones de sociedad civil, la academia y, 
principalmente, a la población migrante y 
refugiada venezolana. 

Hay un un hito de
inmigración en Colombia, 

país caracterizado,
paradójicamente, por ser 

expulsor de población con 
necesidad de protección 

internacional, por las
dinámicas de violencia.
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Los vacíos y límites de la respuesta 

Previo a la puesta en marcha oficial del de-
creto y, posteriormente, de la resolución que 
daría vida al ETPV, el Ministerio de Relacio-
nes Exteriores, tras dar a conocer los borra-
dores de dichas medias, abrió la recepción 
de comentarios y sugerencias, proceso en 
el que muchas organizaciones de sociedad 
civil participaron dando insumos que pu-
dieran perfeccionar la propuesta según las 
necesidades del contexto. Sin embargo, lue-
go de surtido este proceso de consulta, en 
su gran mayoría los comentarios no fueron 
incorporados en los textos finales, dejando 
así algunos elementos que son críticos en 
cuanto a la implementación y los efectos de 
la medida. 

A continuación, se mencionan algunos de 
los puntos que se consideran críticos sobre 
el ETPV: 

“ Pese a que el ETPV Bajo Régimen de 
Protección Temporal tendrá una vigen-
cia de diez años, el Gobierno nacional 
podrá dar por terminados los efectos 
del Estatuto en cualquier momento, 
en virtud de la facultad discrecional 
que le asiste en materia de relacio-
nes exteriores. Esto supone falta de 
seguridad jurídica, ante la posibilidad 
de que, por razones de tipo discre-
cional, cese la medida, lo que tendría 
un impacto negativo en la población 
venezolana en Colombia que está am-
parada bajo dicha norma, y significaría 
a su vez un retroceso en lo alcanzado 
hasta el momento. 

“ La inclusión del migrante venezolano 
en el registro contemplado en la fase 
inicial de implementación de ETPV no 
modifica su estatus migratorio, no le 
otorga beneficios o facultades en el 
territorio nacional, no equivale al reco-
nocimiento de la condición de refugia-
do, ni implica el otorgamiento de asilo. 
El certificado de prerregistro (etapa 
actual de ETPV) que reciben las perso-

nas no les da acceso a derechos. En la 
práctica, esto prolonga la situación de 
desprotección de la persona, ya que 
no puede, por ejemplo, acceder al de-
recho a la salud, a menos que sea solo 
para situaciones de extrema urgencia. 
Se han identificado casos de personas 
con necesidad de tratamiento de en-
fermedades y otras situaciones de sa-
lud que no pueden acceder más allá 
de una atención inmediata y temporal 
de emergencia; tampoco pueden aspi-
rar a un empleo formal. 

“ En cuanto al acceso a las diferentes 
vacunas que han llegado al país pa-
ra inmunizar a la población contra el 
covid-19, solo las personas que están 
de manera regular pueden acceder a 
ellas, incluyendo a la población mi-
grante que ya ha iniciado su proceso 
de pre registro al ETPV. Las personas 
migrantes que están en condición irre-
gular y no han iniciado el proceso de 
acceso ETPV, así como las personas 
migrantes pendulares y en tránsito, no 
pueden ser vacunadas, lo que las deja 
expuestas a la enfermedad. 

“ El cumplimiento de la totalidad de 
los requisitos establecidos para la 
obtención del PPT no es garantía de 
su otorgamiento, decisión amparada 
en la facultad discrecional del Esta-
do colombiano en materia de control 
migratorio y de extranjería. Si bien el 
Gobierno colombiano ha expresado su 
deseo de que esta medida cobije a la 
totalidad de la población venezolana, 
surge la preocupación de que, en la 
práctica, bajo este precepto, muchas 
personas no puedan acceder a per-
miso temporal, lo cual las dejaría sin 
ninguna posibilidad de regularizar su 
situación en el país, obligándolas a 
abandonar el territorio colombiano sin 
tener en cuenta sus condiciones de 
vulnerabilidad y el riesgo que implica-
ría regresar a Venezuela. 
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“ Bogotá, Medellín, Cali, Cúcuta y Barran-
quilla son las ciudades en las que se 
ha registrado el mayor número de ve-
nezolanos para acogerse al ETPV. No 
obstante, se han presentado reiteradas 
quejas de la población venezolana an-
te la falta de acceso y orientación ade-
cuada para llevar a cabo este proceso 
y que afecta principalmente a quienes 
no se encuentran en las ciudades ca-
pital o grandes centros poblados, en 
donde el acceso a herramientas tecno-
lógicas y de personal adecuado es muy 
limitado o inexistente, lo que constitu-
ye una barrera para poder llevar a cabo 
su solicitud de ETPV. 

“ La falta de información y orientación 
clara en los puntos visibles estableci-
dos por Migración Colombia ha gene-
rado serios problemas a las personas 
para hacer adecuadamente su prerre-
gistro, lo que a futuro podría influir 
como causal de la negación del otor-
gamiento del ETPV. 

“ Limitaciones para el acceso a la nacio-
nalidad de hijos e hijas de colombianos 
nacidos en Venezuela: pese a las limi-
taciones conocidas en relación con la 
obtención de documentación en Vene-
zuela, para la obtención de la naciona-
lidad se exige la partida de nacimiento 
apostillada. Eso ha generado dificulta-
des para quienes legítimamente pue-
den tener la nacionalidad colombiana. 
Se han identificado casos de personas 
de diferentes edades que, pese a con-
tar con la partida de nacimiento e in-
cluso encontrarse en Colombia con sus 
padres colombianos no han podido 
acceder a la nacionalidad. Esta situa-
ción tiene como principal dificultad la 
ausencia de relaciones diplomáticas y 
consulares entre los dos países. 

Para mediados de junio más de 813 mil 
migrantes venezolanos habían terminado 
con éxito la primera fase de implementación 

del ETPV, según el director de Migración Co-
lombia. La fecha límite de registro en el ETPV, 
para quienes ingresaron antes del 31 de ene-
ro de 2021, es hasta el próximo 28 de mayo 
de 2022.

La situación de los solicitantes 
de refugio de nacionalidad  
venezolana     

Pese a la llegada masiva de población vene-
zolana en necesidad de protección interna-
cional durante los últimos años, y con ello 
el aumento exponencial de solicitudes de 
refugio de personas de esta nacionalidad, 
muy poco o nada se ha hecho desde el Go-
bierno nacional para fortalecer y mejorar el 
actual sistema de refugio/asilo en Colombia. 
Según el Acnur, a 31 de diciembre de 2020, 
en Colombia 19.600 personas de nacionali-
dad venezolana habían solicitado el recono-
cimiento como refugiados, de las cuales, solo 
771 han sido reconocidas.

Es muy preocupante la falta de respues-
ta y acumulación de casos de solicitudes de 
refugio. Son frecuentes las situaciones de 
solicitantes de refugio que por más de dos 
años han permanecido en espera e incerti-
dumbre sin saber cuándo se les llamará a 
entrevista y se resolverá su situación. Esta 
falla del sistema de refugio se da en gran 
parte ante la ausencia en la normatividad 
colombiana de un tiempo definido que es-
tablezca un límite razonable para dar res-
puesta a las solicitudes. 

A lo anterior hay que sumarle que el sal-
voconducto que reciben las personas soli-
citantes de refugio no les brinda un debido 
acceso a derechos en el país. Dicho docu-
mento les permite permanecer de manera re-
gular en Colombia y les da acceso al servicio 
de urgencias en salud, pero no les permite, 
por ejemplo, aspirar y ejercer ningún trabajo 
formal, lo que ha obligado a estas personas, 
en su mayoría en condición de vulnerabili-
dad, a estar por años sometidas a vivir de la 
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caridad o de actividades informales, lo que 
las expone a diversos riesgos y profundiza su 
precaria situación socioeconómica. 

 Teniendo en cuenta el contexto de país 
de origen, en múltiples ocasiones organi-
zaciones de la sociedad civil y la acade-
mia han solicitado al Gobierno nacional 
dar aplicación al instrumento regional de 
Cartagena de 1984, el cual contiene una 
definición ampliada del concepto de refu-
giado, y que se encuentra incorporado en 
la normatividad colombiana junto a la Con-
vención sobre el Estatuto 
de los Refugiados de 1951 
y su Protocolo de 1967. 
Sin embargo, y pese ser 
una buena práctica im-
plementada en la región, 
por ejemplo, en el caso 
de Brasil, el Gobierno co-
lombiano ha hecho caso 
omiso de estas solicitu-
des, aun cuando también 
en las notas orientativas 
de 2018 y 2019 de ACNUR 
se pide a los estados 
aplicar dicha definición.   

Según el Acnur, Colombia es actualmente 
el cuarto país en el mundo con más solicitu-
des de refugio de esta nacionalidad y el se-
gundo en América Latina y el Caribe.

Población venezolana víctima 
de dinámicas propias de violencia 
derivadas de actores armados 
y criminalidad organizada     

Homicidios, amenazas, desplazamientos, re-
clutamiento forzado de niños, niñas y ado-
lescentes, xenofobia, desaparición forzada, 
delitos sexuales y trata de personas son al-
gunas de las vulneraciones de los derechos 
humanos que revelan estudios realizados 
por Codhes (s. f.) desde el año 2019, tras el 
análisis comparado de cifras oficiales de la 

Policía Nacional, Medicina Legal, la Fiscalía 
General de la Nación y los datos del Sistema 
de Información de Codhes, (Sisdhes).

Entre enero de 2015 y diciembre de 2020 
se han registrado 1.933 casos de homicidio 
en los que las víctimas son de nacionalidad 
venezolana, siendo los hombres jóvenes y 
menores de 29 años los mayormente victi-
mizados; el arma de fuego es el mecanismo 
de muerte más utilizado. Las más recientes 
cifras consolidadas desde Codhes muestran 
que, entre enero y agosto de 2021, han sido 

asesinadas 362 personas 
de nacionalidad vene-
zolana, 88,1% hombres 
y 11,9% mujeres, siendo 
Cundinamarca, Norte de 
Santander, Valle del Cau-
ca, Atlántico y Antioquia 
los departamentos don-
de se registró el mayor 
número de casos. 

Estructuras armadas 
ilegales en las ciudades 
han generado desplaza-
miento forzado intraur-
bano bajo amenaza a la 
población de origen ve-

nezolano cuando han incumplido con los 
pagos de arriendo en hospedajes, paga 
diarios o inquilinatos de algunas capitales 
del país. 

Los riesgos de reclutamiento de meno-
res de edad provenientes de Venezuela por 
parte de estructuras delincuenciales para su 
vinculación a actividades asociadas al micro-
tráfico, tráfico de armas y drogas, campane-
ros y mendicidad ajena, ha incentivado que 
familias se desplacen de los territorios para 
proteger a los niñas, niñas y adolescentes.

Los desplazamientos forzados de pobla-
ción refugiada y migrante venezolana en 
Colombia muestran una doble expulsión: 
en primer lugar, la migración forzada por la 
situación de múltiples crisis en Venezuela; 
en segundo lugar, como resultado del des-

Pese a la llegada masiva 
de población venezolana 

en necesidad de
protección internacional, 

muy poco ha hecho
el Gobierno

para mejorar el sistema
de refugio/asilo.
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plazamiento forzado asociado a experien-
cias de amenaza, violencia, discriminación 
o riesgos contra la vida y la integridad. Se-
gún el Sisdhes, en 2020 se tiene registro de 
un total de 1.650 personas desplazadas de 
origen venezolano, con Norte de Santander 
como el departamento que presenta el ma-
yor número de víctimas, con 1.097, seguido 
de Cauca con 440 y Valle del Cauca con 50 
(Codhes, s. f.).

Es muy posible que exista un alto nivel 
de subregistro de cifras debido a factores 
tales como: temor de denunciar ante la 
posibilidad de sufrir deportación por estar 
en condición migratoria irregular, descono-
cimiento de las rutas de atención y oferta 
institucional, temor a sufrir represalias por 
parte de los actores armados e incluso la 
xenofobia. 

En los territorios se ve con preocupación 
la falta de orientación desde el Gobierno 
nacional y, en especial, de la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
(UARIV) sobre cómo proceder y atender casos 
de población migrante víctima del conflicto 
armado, así como de personas retornadas 
para evitar su revictimización. 

La crisis migratoria vivida  
por otras nacionalidades       

Además de lo que se ha presentado con la 
población de origen venezolano en Colom-
bia, cabe mencionar otro aspecto que ha 
sido igualmente preocupante, pero menos 
visible y atendido por el gobierno. Tiene que 
ver con el flujo y tránsito de personas por la 
región del Pacífico colombiano y que llegan a 
la frontera de Colombia con Panamá, con el 
objetivo de cruzar el Tapón del Darién para 
seguir su ruta en dirección a Estados Unidos.

Diferentes medios de comunicación han 
expuesto recientemente la grave situación 
humanitaria de la población migrante que 
se ha visto atrapada en la frontera, por la 

continuidad del cierre de esta desde el ini-
cio de la pandemia. Sin embargo, desde ha-
ce más de una década cientos de personas 
llegan a diario hasta municipios fronterizos 
como Necoclí y Turbo, lugares olvidados his-
tóricamente por el Estado colombiano y que 
prácticamente subsisten de la economía pro-
ducto del tránsito de migrantes de diferen-
tes partes del mundo (Cuba, Haití, Venezuela, 
República Democrática del Congo, Ghana, Se-
negal, Pakistán, Mali, Guinea, Gambia, Soma-
lia, Bangladesh, Yemen, Angola, Afganistán, 
Camerún, Sierra Leona, Togo).

Pese a las restricciones por la emergencia 
sanitaria, ya desde el 14 de septiembre de 
2020 el director de Migración Colombia, Juan 
Francisco Espinosa, había expresado su pre-
ocupación por el gran número de migrantes 
africanos y haitianos (El Meridiano, 2020) que 
venían desde Brasil, Ecuador y Argentina, ha-
ciendo la ruta del Pacífico colombiano para 
conectar con Panamá, y que se encontraban 
represados. 

Situaciones como el naufragio y muerte 
de migrantes (Europa Press, 2021) se presen-
tan de manera constante, pero pese a esos 
hechos de evidente vulnerabilidad y riesgo, 
lo cierto es que, durante lo corrido del go-
bierno de Iván Duque, no se ha evidenciado 
la implementación de acciones concretas y 
efectivas para solucionar las graves proble-
máticas sociales y humanitarias que hay en 
ese territorio, producto del abandono estatal 
y la presencia de redes criminales y grupos 
armados que se lucran del tráfico de narcóti-
cos y de migrantes. 

Se evidencia la falta de una real comuni-
cación y articulación de las autoridades y los 
gobiernos, lo cual se expresa en la persis-
tente situación de esa frontera o en hechos 
como su inicial apertura sin contar con un 
diálogo y coordinación con el Gobierno pa-
nameño (Infobae, 2021). 

Tras la reciente crisis migratoria y huma-
nitaria diferentes funcionarios del Gobierno 
nacional, como el ministro de Defensa, Die-



LE
CC

IO
N

ES
 D

EL
 A

PR
EN

DI
Z:

 a
ut

or
it

ar
is

m
o 

y 
de

si
gu

al
da

d

Balance del tercer año de goBierno de iván duque Márquez

220 .........

go Molano, y el defensor del pueblo, Carlos 
Camargo, visitaron esa frontera prometiendo 
acciones para atender la situación y exigien-
do lo propio al Estado panameño. Sin embar-
go, a la fecha persiste la crítica situación, en 
la cual siguen llegando a diario migrantes de 
diferentes nacionalidades.

El gobierno de Panamá se comprometió 
con Colombia a permitir el paso de la fron-
tera a 500 personas por día, pero la realidad 
es que eso no es suficiente, cuando a dia-
rio siguen llegando cientos en condiciones 
de vulnerabilidad, muchas de ellas víctimas 
de redes de trata y tráfico de migrantes  (se 
estima que son 15 mil migrantes los que se 
encuentran represados en esa frontera), y 
la infraestructura y los recursos financieros 
y humanos de las administraciones locales 
son insuficientes para atender una situación 
de esta magnitud.      
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L
a población colombiana, lejos de 
avanzar en que se garanticen su 
derecho humano a la alimenta-
ción y nutrición adecuadas (Dha-
na) y su soberanía alimentaria, 

continúa sufriendo graves y profundas vio-
laciones y vulneraciones en ambos aspectos. 

Si bien la situación no es nueva, esa pro-
blemática se ha hecho más notoria durante 
el gobierno del presidente Duque, debido, en 
buena medida, a la conjunción de cuatro ele-
mentos importantes:

1. La persistencia de diversas formas de 
violación del Dhana que se evidencian, 
por ejemplo, en preocupantes cifras de 
hambre (tanto en subnutrición como 
malnutrición) y de pérdida de acceso 
a bienes comunes y recursos que son 
necesarios para que las personas pre-
serven sus capacidades de alimentar-
se a sí mismas y al país.

2. La falta de voluntad política del Es-
tado para avanzar en el desarrollo de 
políticas públicas y normas que, basa-

La PrOFUnDiZaCión DeL HaMBre en COLOMBia:
OtrO regaLO DeL gOBiernO DUQUe

FIAN Colombia
Asociación de Trabajo Interdisciplinario, ATI*

*	 Autores	individuales:	Juan	Carlos	Morales	González,	
Paola	Romero	Niño,	Yubisa	Arredondo,	Liliana	Vargas,	
Juliana	Millán.	

1	 Las	cifras	aquí	mencionadas	son	adaptadas	de	FIAN	
Colombia	(2021).	

das en derechos humanos, permitan 
superar esas problemáticas y lograr la 
paz del país.

3. La inobservancia del Estado frente a 
sus obligaciones con respecto al Dha-
na y de recomendaciones hechas a 
nivel internacional por los órganos de 
derechos humanos.

4. La apuesta corporativista y en función 
del sector privado que hace el gobier-
no en materia alimentaria.

En las páginas siguientes trataremos de 
compartir algunos elementos y constatacio-
nes relacionadas con esos cuatro elementos.

La persistencia del hambre1

Según las cifras oficiales más recientes (2015), 
más de la mitad de la población colombiana 
(54,2%) sufre de inseguridad alimentaria; es 
decir, tienen incertidumbre de si podrán o no 
acceder a los alimentos o, de hecho, ya no 
acceden a ellos (gráfica 1).

La inseguridad alimentaria afecta princi-
palmente a los hogares rurales y con jefatura 
femenina, indígena o afrodescendiente. Visto 
de otro modo, la amenaza y certeza del ham-
bre afecta especialmente a las mujeres y a las 
personas que habitan los territorios donde 
se producen los alimentos en Colombia. En 
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cuanto a la población migrante, para febrero 
de 2021 el 70 % de los hogares migrantes vi-
vía en situación de inseguridad alimentaria 
moderada o severa (Doughman, 2021)2.

En cuanto a indicadores de tipo nutricio-
nal, las cifras también son preocupantes. En 
lo que respecta al retraso en talla de niñas 
y niños entre 0 y 4 años de edad (gráfica 2), 
entre los 5 y 12 años (gráfica 3) y entre 13 y 

17 años (gráfica 4), las cifras indican que, res-
pectivamente, el 10,8, 7,4 y 9,7 % de niñas, ni-
ños y adolescentes la padecen. 

Al seleccionar el retraso en la talla (des-
nutrición crónica) queremos mostrar que es 
tal la persistencia del hambre y las violacio-
nes del Dhana en Colombia, que el proceso 
de crecimiento y desarrollo de niñas, niños 
y adolescentes ha sido perturbado radical-
mente. Muchas de estas personas tendrán 

Gráfica 1. Inseguridad alimentaria
en hogares colombianos (porcentaje)

Fuente:	Ministerio	de	Salud	y	Protección	Social	et al.	(2019).

54,2 

64,1 

52,5 

57,6 

50,6 

77,7 

68,9 

0 

10 

20 

30 

40 

50 

60 

70 

80 

90 

Total nacional Resto Cabecera Jefatura femenina Jefatura masculina Indígena Afrodescendiente  

Gráfica 2. Retraso en talla de niñas
y niños entre 0 y 4 años (porcentaje)

Fuente:	Ministerio	 de	 Salud	 y	Protección	Social	et al. 
(2019,	pp.	369-370).
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Gráfica 3. Retraso en talla de niñas
y niños entre los 5 y 12 años (porcentaje)

Fuente:	Ministerio	 de	 Salud	 y	Protección	Social	et al. 
(2019,	p.	401).
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Gráfica 4. Retraso en talla de niñas
y niños entre los 13 y 17 años (porcentaje)

Fuente:	Ministerio	 de	 Salud	 y	Protección	Social	et al. 
(2019,	p.	428).

2	 Los	datos	del	autor	se	basan	en	Stompanato	(2021).	
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serias restricciones vitales y sociales, lo cual 
afectará no solo sus posibilidades de desa-
rrollo a todo nivel, sino que incidirá negati-
vamente también en la sociedad entera. 

En todos esos grupos etarios, las niñas 
y los niños de procedencia rural o indígena 
tienen cifras mayores a sus respectivos pro-
medios nacionales. Es decir, el campo colom-
biano, donde se producen los alimentos, está 
afectado aún más por el hambre. Esta afirma-
ción no minimiza la gravedad del problema 
en las ciudades, máxime si se entiende que 
es inaceptable que en el país exista siquiera 
una sola persona que sufra de hambre.

Las violaciones del Dhana en su compo-
nente nutricional también se expresan de 
otras formas. En lo que respecta al hambre 
oculta (deficiencia de micronutrientes), casi 
una cuarta parte (24,7 %) de las niñas y los 
niños entre 6 y 9 meses de vida sufren de 
anemia (Ministerio de Salud y Protección So-
cial et al., 2019, p. 383), situación que habla 
de carencias alimentarias graves en la dupla 
madre-bebé y en sus hogares y comunidades. 
Además, el 15,5 % de las mujeres en edad fér-
til (13-49 años) y el 26,2 % de las mujeres ges-
tantes (13-49 años) tienen anemia (pp. 469 y 
483). En los tres casos, la anemia se presenta 
más en personas que habitan zonas rurales o 
son indígenas o afrodescendientes3.

Respecto a otro indicador importante, so-
lo el 36,1 % de las y los lactantes recibieron 
lactancia materna exclusiva (Ministerio de 
Salud y Protección Social et al., 2019, p. 280), 
lo que constituye un serio problema de salud 
pública ineficientemente abordado por el Es-
tado. De hecho, la duración de la lactancia 
exclusiva y la total tuvo unas medianas de 
apenas 1 y 14 meses (p. 279), respectivamen-
te, cuando las recomendaciones internacio-
nales son de 6 y 24 meses. 

En el marco de los grandes problemas de 
salud pública y de violaciones del Dhana en 
Colombia, se destaca también uno muy im-
portante frente al cual, si el Estado sigue sin 
tomar medidas radicales al respecto, tendrá 
serias consecuencias para el futuro de la 
población: el exceso de peso y las enferme-
dades crónicas no transmisibles asociadas 
(ECNT). 

El exceso de peso (sobrepeso y obesidad) 
afecta de manera creciente a todos los gru-
pos poblacionales. Este se observa en casi 
una cuarta parte de la población escolar, y 
en el 17,9 de la adolescente, así como en más 
de la mitad de la población adulta (56,5 %) 
(gráfica 5), lo que aumenta potencialmente 
el riesgo de padecer ECNT como diabetes, 
enfermedades cardiovasculares y varios ti-
pos de cáncer. Debe resaltarse que el exceso 
de peso afecta más a las mujeres que a los 
hombres en los rangos etarios superiores a 
los 13 años.

El exceso de peso y las ECNT son cuestio-
nes graves en materia alimentaria, del Dhana 
y del derecho a la salud, porque constituyen 
un problema de salud pública y explican muy 
bien la forma como el proceso alimentario se 
ha venido afectando por el modelo económi-
co y el sistema agroalimentario y nutricional 
de tipo corporativista correspondiente4. Estas 
formas de violación del Dhana se explican 
por la instauración de una dieta corporati-
va que promueve el consumo de productos 
comestibles ultraprocesados (denominación 
técnica de la comida chatarra), que se posi-
bilita gracias a la destrucción de la variedad 

3	 Cabe	resaltar	que	la	anemia	no	es	la	única	expresión	
de	hambre	oculta.	 Las	deficiencias	de	 yodo,	 zinc,	
vitaminas	 y	 otros	 oligoelementos	 también	 es	
preocupante	en	el	país	y	tienen	graves	consecuencias	
para	la	vida	y	vitalidad	de	las	personas.	No	daremos	
cifras	de	estas	deficiencias	debido	a	las	restricciones	
de	este	artículo.	

4	 Este	sistema,	regido	e	impulsado	por	las	corporaciones,	
tiene	como	consecuencias,	entre	otras,	la	destrucción	
de	 la	 capacidad	 productiva	 de	 los	 productores	
primarios	de	alimentos,	la	imposición	de	la	lógica	del	
mercado	en	el	proceso	de	intercambio	alimentario,	
la	 consolidación	 de	 una	 dieta	 corporativista	 o	
dieta	 corporativa,	 la	 violación	 amplia	 de	 los	
derechos	humanos	(incluyendo	la	alimentación)	y	la	
destrucción	planetaria.	Todo	facilitado	por	un	violento	
proceso	de	captura	corporativa	de	todas	las	instancias	
de	decisión	(véase	Morales,	2018,	pp.	25-26).	
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alimentaria, las formas productivas y las die-
tas tradicionales basadas en la producción y 
el consumo de alimentos verdaderos. Cabe 
recordar, además, que ese sistema agroali-
mentario y nutricional es uno de los prin-
cipales responsables del colapso ecológico, 
así como del surgimiento disfuncional de la 
pandemia del covid-19 y otras que vendrán 
después (Salcedo, 2020, pp. 18-21).

Las evidencias contundentes del hambre 
en Colombia arriba presentadas dejan ver, 
sin asomo de duda, que se trata de un pro-
blema extendido en el tiempo y la geografía 
nacional. Por tanto, un problema estructural 
resultado del modelo económico y la forma 
como el Estado colombiano desatiende sus 
obligaciones respecto al Dhana. 

La anterior aclaración es relevante pues 
desmiente la narrativa del gobierno según 
la cual han sido las movilizaciones las cau-
santes de las privaciones alimentarias y el 
hambre. Que el actual gobierno la use no 
es más que parte de una estrategia goeb-
belsiana, que busca convertir una persis-
tente mentira en “verdad”, con el fin último 
de ocultar que fueron el hambre crónica y 
otras violaciones del Dhana, la incapaci-
dad del Estado de dar soluciones a la crisis 

humanitaria en medio 
de la pandemia, y la in-
dignación por una refor-
ma tributaria que iba a 
empobrecer y despojar 
más a la mayoría de la 
población, parte de las 
razones movilizadoras de 
una protesta social acti-
va que aún se mantienen 
en el país y que ha sido 
cruelmente reprimida.

La pandemia empeoró 
la situación alimentaria 
en Colombia. Según el 
Departamento Adminis-
trativo Nacional de Esta-
dística (DANE), durante 

esta crisis que sigue vigente, 1,6 millones de 
familias redujeron su alimentación a solo 
dos comidas diarias (DANE, 2021b), y la se-
veridad de la pobreza se acrecentó con 3,5 y 
2,8 millones de nuevas personas en situación 
de pobreza monetaria y pobreza monetaria 
extrema, respectivamente (DANE, 2021a). Es 
decir, el hambre estructural se agravó por 
efectos de algo que no se esperaba y, ante lo 
cual, el gobierno tampoco quiso responder 
adecuadamente.

En efecto, mientras los trapos rojos, em-
blemas del hambre, se convirtieron prácti-
camente en la bandera nacional, no hubo 
voluntad política para generar alternativas 
viables que posibilitaran la llegada de/acce-
so a alimentos verdaderos a las poblaciones 
afectadas. Esto hubiera ayudado mucho a 
quienes en el campo vieron represar los ali-
mentos producidos y a quienes en las ciuda-
des, principalmente, perdieron su trabajo y 
la capacidad de alimentarse debido al con-
finamiento. Esta situación reveló también la 
carencia de mecanismos estatales efectivos 
y con enfoque de derechos humanos para 
afrontar crisis alimentarias de gran enver-
gadura. De hecho, el país fue testigo de que 
este gobierno incumplió con su obligación 
de proteger el Dhana, al propiciar la dona-

Gráfica 5. Exceso de peso en la población colombiana (porcentaje)

Fuente:	Ministerio	de	Salud	y	Protección	Social	et al.	(2019,	pp.	380,	405,	431,	452).
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ción industrial y el lavado de marca de las 
empresas al entregar productos comestibles 
ultraprocesados (PCU) a las personas afecta-
das (Vélez y Chalela, 2021), cuando lo que se 
requería era el flujo y la entrega permanente 
de alimentos verdaderos.

Es necesario recordar que esta situación 
de hambre en Colombia y las graves violacio-
nes/vulneraciones del Dhana son resultado 
de un modelo económico que, según Sues-
cún y Fuerte (2021), se caracteriza en el cam-
po por lo siguiente: 

- La problemática de la concentración 
de la tierra rural.

- Los conflictos de uso del suelo.

- La destrucción de la producción de 
alimentos en favor de una creciente 
importación (casi 13 millones de tone-
ladas de productos agropecuarios en 
2017).

- La puesta en marcha de políticas pú-
blicas para el campo que discriminan 
a los y las pequeñas productoras y a la 
economía campesina. 

Falta de voluntad política frente 
al DHANA y la paz

La ausencia de voluntad política de este go-
bierno frente al Dhana no se ejemplifica úni-
camente con lo ocurrido en la pandemia. El 
Acuerdo de paz firmado en 2016 entre el Esta-
do colombiano y las Fuerzas Armadas Revo-
lucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo 
(Farc-EP)5 obliga al Estado a implementar un 
sistema progresivo para la garantía del de-
recho a la alimentación, que hasta ahora ni 
siquiera se ha diseñado. Al respecto, FIAN Co-

lombia, con el apoyo/aportes de varios con-
gresistas y organizaciones sociales, elaboró 
un proyecto de ley que buscaba implementar 
ese sistema (Senado de la República, 2019), e 
incluía transformar la instancia rectora de la 
política alimentaria, así como garantizar pro-
cesos participativos reales y con capacidad 
decisoria, a los y las titulares de derechos. 
Dicho proyecto de ley, al que por supuesto 
se oponía el Gobierno, no logró avanzar lo 
suficiente para su aprobación y será de nue-
vo presentado en la legislatura que inicia en 
julio de 2021. 

Lo único públicamente conocido del ac-
cionar estatal respecto a ese punto del 
Acuerdo, es que la Comisión Intersectorial de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional (Cisan), 
elaboró un Plan Nacional Rural del Sistema 
para la Garantía Progresiva del Derecho a la 
Alimentación (Sistema Integrado de Infor-
mación para el Postconflicto, s. f.), el cual 
no fue construido de manera transparente 
y participativa. 

El no avance en ese sistema, con par-
ticipación amplia de los y las titulares del 
Dhana, no solo es una afrenta contra la paz, 
sino contra los mandatos internacionales 
que ordenan garantizar dicha participación. 
Cabe subrayar, además, que si el tema ali-
mentario fue crucial en lo decidido en el 
Acuerdo de Paz, es porque las violaciones 
del Dhana y la soberanía alimentaria expli-
can en parte el carácter histórico del con-
flicto en Colombia. 

La inobservancia por parte  
del Estado de sus obligaciones 
frente al Dhana

No hay dudas sobre el amplio incumpli-
miento estatal respecto a sus obligaciones 
con el Dhana, y es evidente que las obliga-
ciones de tomar medidas, no discriminar, 
respetar, proteger y hacer efectivo el Dhana, 
no han guiado las acciones del actual go-
bierno. Esta inobservancia va en contra de 

5	 El	nombre	completo	del	acuerdo	es	Acuerdo final para 
la terminación del conflicto armado y la construcción 
de una paz estable y duradera.	Se	firmó	en	noviembre	
de	2016.
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los tratados internacionales de derechos 
humanos firmados por Colombia en donde 
se abordan el Dhana6, los desarrollos nor-
mativos o aclarativos subsiguientes7, y las 
declaraciones de derechos humanos espe-
cíficas cuyos contenidos debe respetar el 
Estado, independientemente del apoyo que 
les haya dado8. 

El gobierno tampoco avanzó en lo más 
mínimo en las recomendaciones hechas por 
el Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (Comité DESC) en 2010 y 2017: 
implementar una política alimentaria que 
combata el hambre y la malnutrición, espe-
cialmente de niñas, niños y adolescentes, las 
mujeres, las personas desplazadas y de las 
zonas rurales; priorizar la producción interna 
de alimentos apoyando a los pequeños pro-
ductores (Acnur- Comité DESC, 2010); superar 
la inseguridad alimentaria en todo el país y 
fomentar una alimentación más saludable; 
mejorar la productividad de los pequeños 
productores y su acceso a mercados locales; 
intensificar los esfuerzos para combatir los 
impactos del cambio climático (Oacnudh-Co-
mité DESC, 2017).

Todo, además, pasando por encima de lo 
estipulado en los artículos 44, 64, 65 y 93 de 
la Constitución Política de Colombia. 

Gobernar para los poderosos 
y dejar que el Estado sea (más) 
capturado

El actual gobierno se ha caracterizado por 
gobernar para los poderosos también en 
materia alimentaria, anteponiendo sus in-
tereses por sobre los de la población. Uno 
de los ejemplos es la firma del “Pacto por 
el crecimiento y para la generación de em-
pleo del sector de alimentos procesados”, en 
2019, cuyo fin es que el campesinado termi-
ne absorbido por las industrias encargadas 
de elaborar productos comestibles ultrapro-
cesados, condicionando así lo que deben 
producir. Esto contraría la vital urgencia de 
protegernos del consumo de esos productos, 
salvaguardar las formas rurales de vida y sus 
economías y, de suyo, la variedad alimenta-
ria que se requiere para enfrentar el hambre 
y las violaciones del Dhana y para dar mayo-
res capacidades de sobrevivencia a la pobla-
ción en el contexto del colapso ecológico y la 
destrucción planetaria. 

La captura corporativa del Estado en ma-
teria alimentaria, que es tanto una dinámica 
como un proceso, se puede atestiguar tam-
bién en la impune injerencia de las empresas 
de productos comestibles ultraprocesados 
en los esfuerzos coordinados gobierno-em-
presariado de impedir que fuera aprobada 
una ley contra la “comida chatarra” (Cáma-
ra de Representantes y Senado de la Repú-
blica, 2020). En efecto, no solo atacaron sin 
descanso esa iniciativa fundamentada en los 
derechos humanos (especialmente el Dhana 
y la salud), sino que durante el proceso final 
de adopción de la ley (marzo a junio de 2021) 
lograron que se eliminaran unos artículos 
que reforzaban la protección de las personas 
frente al consumo de esos productos. 

La aprobación de la ley significó una se-
ria derrota para el gobierno y las industrias. 
Previendo ese escenario, durante el proceso 
legislativo el gobierno no cejó en la defensa 
de los intereses de las empresas, bien me-

6	 Por	 ejemplo,	 la	 Declaración	 Universal	 de	 los	
Derechos	Humanos	(art.	25),	el	Pacto	Internacional	
de	Derechos	Económicos,	Sociales	y	Culturales	(art.	
11),	la	Convención	Sobre	los	Derechos	del	Niño	(art.	
27),	la	Convención	Sobre	la	Eliminación	de	Todas	las	
Formas	de	Discriminación	Contra	la	Mujer	(art.	12)	
y	el	Protocolo	Adicional	a	la	Convención	Americana	
sobre	Derechos	Humanos	en	Materia	de	Derechos	
Económicos,	Sociales	y	Culturales,	“Protocolo	de	San	
Salvador”	(párrs.	12	y	17).

7	 Como	la	Observación	General	No.	12.	El	derecho	a	
una	alimentación	adecuada.

8	 Es	el	caso	de	la	Declaración	de	las	Naciones	Unidas	
sobre	 los	Derechos	de	 los	Campesinos	y	de	Otras	
Personas	que	Trabajan	en	las	Zonas	Rurales	(art.	15,	
entre	otros).



La
 p

ro
fu

n
di

za
ci

ó
n 

de
L 

h
am

br
e 

en
 c

o
Lo

m
bi

a

229.........

diante conceptos ministeriales en contra de 
la ley o de sus elementos claves, bien impul-
sando una resolución del Ministerio de Salud 
que reglamenta el etiquetado y que narra-
tivamente han promovido como suficiente y 
preeminente sobre la ley, así como producto 
de un supuesto proceso participativo que in-
cluyó a la sociedad civil (Ministerio de Salud 
y Protección Social, 2021). Este último punto 
denota cuán mendaz e inescrupuloso ha si-
do el gobierno, ya que las organizaciones de 
la sociedad civil con experticia en el tema se 
opusieron tanto al proceso de la resolución, 
como a la injerencia de la industria en él, y 
señalaron la carencia de rigor científico de 
elementos cruciales de su contenido.

Otra muestra de la postura proindustria 
del gobierno es el proceso del diálogo na-
cional preparatorio a la Cumbre de Sistemas 
Alimentarios que se llevará a cabo en 2021. 
En ese proceso decidieron no participar la 
mayoría de organizaciones del campo y de 
derechos humanos, porque es ilegítimo en la 
medida que busca, desde el Estado y quie-
nes han organizado globalmente la Cumbre, 
que dichos espacios, capturados por la in-
dustria (FIAN Internacional, 2020), sean una 
plataforma para movilizar las propuestas de 
las grandes corporaciones. Estas se enfocan 
principalmente en las llamadas falsas solu-
ciones al hambre (basadas en tecnologías 
extractivistas dependientes del control digi-
tal, el uso de agrotóxicos y la no transforma-
ción del modelo productivo), la cesión de la 
gobernanza alimentaria a las empresas (an-
títesis irreductible de la soberanía alimenta-
ria), y la destrucción de cualquier atisbo de 
decisión democrática real en lo que sería un 
camino hacia sistemas alimentarios no cor-
porativos (Vidal, 2021).

Para finalizar, es preciso resaltar que a pe-
sar de la grave situación del Dhana y la so-
beranía alimentaria en Colombia, y las claras 
violaciones de esos derechos por parte del 
actual gobierno y el Estado, crecen los proce-
sos de resistencia y movilización en favor de 
un mejor futuro alimentario. Los debates so-

bre el hambre en el país y la perspectiva de 
la soberanía alimentaria que se han dado en 
el contexto de las movilizaciones (incluidas 
las ollas comunitarias), así como las redes 
solidarias campesinas construidas para ga-
rantizar el flujo de alimentos en plena pan-
demia, son una muestra de cómo durante el 
último año han surgido nuevos caminos de 
resistencia en lo alimentario que se suman 
a otros que siguen en marcha desde hace 
tiempo. 
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para la Garantía Progresiva del Derecho 
Humano a la Alimentación y Nutrición 
Adecuadas, se modifica la Comisión In-
tersectorial de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional y se dictan otras disposicio-
nes. Senado de la República.
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de Representantes y Senado de la Repú-
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Introducción

E
l tercer de año de gobierno de 
Iván Duque estuvo matizado por 
el tema de salud. A pesar de que 
la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) declaró la pande-

mia por covid-19 el 11 de marzo de 2020 y en 
Colombia se decretó cuarentena obligatoria 
en todo el territorio, no logró mitigar el fe-
nómeno y mucho menos suprimirlo a un año 
de terminar su mandato.

La pandemia ha tenido implicaciones se-
veras en la vida de la población colombiana, 
principalmente en los sectores sociales de 
bajos niveles económicos, que además de ser 
los que más han sufrido el covid-19 y donde 
se concentra el mayor número de muertes 
por esta causa, han empeorado ostensible-
mente sus condiciones de vida dada las cir-
cunstancias económicas relacionadas con la 
pandemia. Esta situación se debe también al 
tipo de respuestas del gobierno nacional tan-
to en el componente de salud pública como 
en los componentes social y económico.

Lo anterior explica en gran medida el es-
tallido social y el levantamiento popular que 

Mauricio Torres-Tovar*

La saLUD Y La viDa en FUnCión
De La eCOnOMía De MerCaDO

se dio en el tercer periodo de gobierno, dado 
que frente a una de las peores crisis sanitarias 
y sociales de la historia del país, el gobierno 
se dedicó legislar para proteger a los sectores 
con mayor poder económico, además de ofre-
cer unos subsidios económicos insuficientes 
para la población más pobre. Esto se suma 
al acumulado de años atrás de precariedad 
social y económica y de falta de garantía del 
derecho a la salud. Adicionalmente, el gobier-
no buscaba imponer una reforma fiscal que 
recaía esencialmente en la población más 
afectada por la crisis por el covid-19.

Este artículo hace un análisis del tercer 
año de gobierno de Duque en relación con la 
dinámica de la pandemia y el manejo guber-
namental. Se centra en el problema general 
del sistema de salud, la situación frente a 
otros problemas y demandas de salud de-
jados de lado, y las reacciones y propuestas 
desde sectores y organizaciones sociales en 
este sentido.

El impacto de la pandemia  
en cifras

Para finales de julio de 2021, la cifra global 
de personas contagiadas por covid-19 era de 
aproximadamente 193 millones de personas 
y la de muertas por su causa 4,2 millones 
(OMS, 2021). En Colombia estamos cerca de 5 

*	 PhD	en	Salud	Pública.	Profesor	Asociado,	Facultad	
de	Medicina,	Universidad	Nacional	 de	 Colombia.	
Miembro	de	ALAMES	y	del	Movimiento	de	Salud	de	
los	Pueblos.
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millones de personas contagiadas y 120 mil 
muertes a causa del covid-19 (INS, 2021).

Según la OMS, la región más impactada ha 
sido la de Las Américas con más de 75 mi-
llones de casos confirmados por covid-19 y 
cerca de 2 millones de muertes. Mientras que 
la región menos impactada es el Pacifico Oc-
cidental1 con un poco más de 4 millones de 
casos y de 60 mil muertes, asunto paradójico, 
al ser en esta región donde se dio el epicen-
tro de la pandemia.

Según el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE), la distribu-
ción de la mortalidad por covid-19 en Co-
lombia entre el 2 de marzo de 2020 y el 9 de 

mayo de 2021 se concentró en los estratos 
socioeconómicos 1 y 2 con el 61,5 %, mientras 
que en los estratos 6 y 5 fue solo del 3,4 % del 
total nacional (véase gráfica 1). Esto desvir-
túa la idea que la pandemia se ha distribuido 
democráticamente, pues a un año y medio 
de su inicio ha sido evidente que quienes 
más se contagian y mueren son las personas 
de los sectores subalternos empobrecidos, 
discriminados y excluidos.

La apuesta inicial emprendida por la inter-
vención del gobierno nacional en cabeza del 
Ministerio de Salud era lograr un achatamien-
to de la curva epidemiológica de los casos por 
covid-19. Esto nunca ocurrió, por el contrario, 
se han presentado varios picos en la curva de 
contagios, siendo cada uno más intenso que 
el anterior, y a comienzos de 2021 se llegó al 
escenario no deseado de cifras diarias de más 
de 15 mil personas contagiadas y más de 200 
muertos. Para finales de junio estas cifras se 
duplicaron, llegando a tener diariamente más 
de 30 mil personas contagiadas y más de 600 
muertes. Esto llevó al colapso del sistema de 
salud por no tener la capacidad de atención 
para toda la población con covid-19 y por 
otras patologías, así como también por la in-
suficiencia de Unidades de Cuidados Intensi-
vos (UCI) para atender los casos críticos.

Esta dinámica de morbi-mortalidad por 
covid-19 en el país llevó a que Colombia os-
tentara el vergonzoso noveno puesto en el 
mundo, tanto por mayor número de casos de 
contagio como por mayor número de muer-
tes por covid-19. Esto revela el desastre epi-
demiológico que ha significado la pandemia 
para la población, resultado del manejo in-
adecuado que le ha dado el gobierno Duque 
a este fenómeno de salud pública.

Manejo centrado en lo hospitalario

La situación descrita anteriormente obedece 
a diversos aspectos. La orientación política 
del gobierno nacional para el manejo de la 
pandemia, varios meses después de estar 

Fuente:	DANE	(2021).
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Gráfica 1
Distribución de las muertes por covid-19

según estrato socioeconómico
2 de marzo de 2020 al 9 de mayo de 2021

1	 Australia,	 Camboya,	 China,	 Japón,	 República	
Democrática	Popular	Lao,	Malasia,	Mongolia,	Papúa	
Nueva	Guinea,	Filipinas,	Singapur,	Corea	del	Sur	y	
Vietnam.
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activa en el país, se concentró en el deno-
minado Programa de Pruebas, Rastreo y Ais-
lamiento Selectivo Sostenible (Prass) para el 
seguimiento de casos y contactos con el co-
ronavirus SARS-CoV-2, establecido por medio 
del Decreto 1109 del 10 de agosto de 2020. 
Sin embargo, este tipo de programas tiene un 
problema para su implementación relacio-
nado con el modelo de atención del sistema 
de salud que no es territorializado, es decir, 
la afiliación al sistema se hace sobre la base 
de un aseguramiento, por lo que a este no le 
interesa dónde viven las personas que afilia.

El sistema de salud no tiene una presen-
cia en los territorios donde 
tiene lugar la dinámica de 
la vida y el trabajo de la po-
blación, las cuales estable-
cen las determinaciones 
del proceso salud-enfer-
medad. Cuando las per-
sonas enferman deben 
acudir a las Instituciones 
Prestadoras de Servicios 
(IPS) o a las Empresas So-
ciales del Estado (ESE). El 
número de pruebas de de-
tección del SARS-CoV-2 en 
el país ha sido insuficien-
te, a lo que se suma el mal 
desempeño de las Entidades Promotoras de 
Salud (EPS) en donde su compromiso con la 
implementación de pruebas, la entrega opor-
tuna y su rastreo ha sido una calamidad.

El aislamiento no ha sido sostenible, de 
un lado por la situación de un sector amplio 
de la población que no tienen protecciones 
económicas y se ve obligado a salir de sus 
casas para el rebusque económico diario (la 
gente de estratos 1, 2 y 3 que vive de la in-
formalidad principalmente); y por otro lado, 
a que algunos sectores de la población, sin 
duda asumen un comportamiento de riesgo, 
desestiman el peligro, se exponen y exponen 
a otros, asunto que se puede leer, en parte, 
por el individualismo de este modelo de so-
ciedad consumista.

A pesar del esfuerzo en algunos territorios 
del país por hacer una vigilancia estricta en 
salud y realizar cercos epidemiológicos para 
identificar y aislar a las personas positivas y 
sus contactos, la implementación del PRASS 
ha sido, en general, muy débil. La atención 
se concentró en las personas con enferme-
dad moderada y severa por covid-19 que han 
requerido tratamiento hospitalario y un por-
centaje de ellas manejo en UCI.

Implementar una estrategia de pruebas, 
rastreos, cercos y aislamientos requiere la 
constitución de equipos básicos de salud 
en cada uno de los territorios del país. Este 

asunto no fue implemen-
tado por las EPS ni por los 
entes territoriales, debido 
a la lógica impuesta por 
el sistema de salud y la 
orientación dada por el 
gobierno al manejo de la 
pandemia. Sin duda, al 
revisar las experiencias 
de los países que hicieron 
un buen manejo y control 
del covid-19, su acierto 
radica precisamente en 
este aspecto. En países 
asiáticos, por ejemplo, los 
gobiernos le dieron prio-

ridad a la vida de sus poblaciones a través de 
los sistemas de salud públicos de base terri-
torial, sin subordinar la salud a la dinámica 
de la economía de mercado.

En Colombia, a pesar de poner el énfasis en 
lo hospitalario no se mejoró la atención para 
los casos moderados y graves por covid-19. 
No se dotaron las suficientes camas de UCI, 
tampoco se formó el personal especializado 
necesario que requieren estos servicios, y no 
se establecieron las reservas suficientes de 
insumos, medicamentos, oxígeno y elemen-
tos de bioseguridad que demandan estas 
atenciones de alta complejidad.

Con el Decreto 580 del 31 de mayo de 2021 
el gobierno declaró la reactivación económi-

Frente a una
de las peores crisis

sanitarias y sociales de la 
historia del país,

el gobierno se dedicó a 
legislar para proteger a los 
sectores con mayor poder 

económico.
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ca y trasladó la responsabilidad del cuidado 
a cada individuo a través del denominado 
aislamiento selectivo y distanciamiento indi-
vidual responsable. Esta decisión se tomó en 
un momento crítico de morbilidad y morta-
lidad por covid-19: a finales de mayo de 2021 
la tasa de mortalidad era de 1.762 muertos 
por millón de habitantes y dos meses des-
pués llegó a 2.339 por millón de habitantes 
(Expansión. Datosmacro.com, 2021). Colombia 
llegó a ostentar la vergonzosa novena posi-
ción de mortalidad en el mundo. Esto mues-
tra el talante del gobierno de Duque que 
priorizó la economía de mercado por encima 
de la salud y la vida de la gente.

La vacunación no es una varita 
mágica 

El gobierno nacional inició el plan nacional 
de vacunación contra el covid-19 a mediados 
de febrero de 2021, con lo cual también se 
apoyó para sostener la medida de reactiva-
ción económica plena. Luego de cuatro me-
ses de implementación llegó escasamente a 
cerca de 11 millones personas vacunadas con 
esquema completo, es decir más o menos 
el 25% de la población total, porcentaje muy 
bajo para alcanzar lo que se denomina in-
munidad de rebaño2, con lo cual se está lejos 
de hacer un control de la pandemia con esta 
medida tecnológica de salud pública.

Aunque el gobierno Duque ha mostrado 
estos niveles de vacunación como un logro, 
estamos muy distantes de ello. La situación 
se agrava por tres situaciones:
1. La disponibilidad de las vacunas ha sido 

reducida por el control de las industrias 

multinacionales farmacéuticas que las 
han producido. Esto permite el acapa-
ramiento por parte de países centrales, 
alimentado además por el fallo del meca-
nismo de Covax que creó la OMS para una 
distribución equitativa.

2. Al parecer algunas vacunas van a reque-
rir la aplicación de una tercera dosis a los 
seis meses, como ya ocurre en otros paí-
ses, lo que implica tener que acceder a 
más unidades de ellas.

3. La aparición de variantes genómicas del 
virus SARS-CoV-2. No se sabe a ciencia 
cierta cuáles variantes podrán ser con-
tenidas adecuadamente con las vacunas 
producidas. En particular, es preocupante 
la denominada variante Delta, que al pa-
recer tiene una alta capacidad de trans-
misibilidad, virulencia y de reducción de 
la eficacia de las vacunas.

Se desconoce la inversión que ha hecho 
el gobierno nacional en la compra de las va-
cunas, a pesar de que se le han solicitado 
que muestre los contratos, lo cierto es que 
sin duda es una enorme inversión económi-
ca la que se debe hacer para la inmunización 
completa de la población.

No se puede asegurar que con el desarro-
llo del plan nacional de vacunación contra el 
covid-19 Colombia superará esta pandemia, 
pues se desconocen aspectos relevantes en 
lo que tiene que ver con la efectividad de las 
vacunas, sus efectos adversos, los costos y la 
capacidad de vacunar al conjunto de la po-
blación. Esto se hace evidente en un esce-
nario en el que este desarrollo tecnológico 
lucra a las multinacionales farmacéuticas, 
haciendo de la vacuna más un bien de con-
sumo particular y no un bien común de la 
humanidad, al que toda la población mun-
dial pudiera acceder.

El manejo que el gobierno Duque le ha da-
do a la pandemia sigue siendo desacertado 
en tanto la política de salud se ha enfocado 
en la sostenibilidad financiera del sistema y 

2	 Es	 un	 fenómeno	 que	 se	 observa	 cuando	 se	 ha	
vacunado	entre	un	80	%	y	un	90	%	de	la	población	
total	de	un	territorio.	Eso	conduce	a	que	se	interrumpa	
la	cadena	epidemiológica	de	trasmisión	del	agente	
infeccioso	entre	quienes	integran	dicha	comunidad,	lo	
que	previene	el	contagio	de	personas	no	inmunizadas.
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la protección a los agentes de mercado invo-
lucrados en él, pero sin priorizar la atención 
de los problemas de salud de la gente, lo que 
implicaría el desarrollo de políticas sociales 
para el mejoramiento de las condiciones de 
vida y trabajo, base de las determinaciones 
sociales de la salud, y el impulso de un sis-
tema de atención asentado en los procesos 
de promoción de la salud y de prevención de 
la enfermedad desde una intervención terri-
torializada.

Otra reforma de salud:  
¿para qué y para quiénes? 

El gobierno nacional, en cabeza del Ministro 
de Salud Fernando Ruiz, sobre la base de lo 
vivido por el sistema de salud en el contex-
to de la pandemia, justificó la presentación 
de un proyecto de ley con una nueva refor-
ma al sistema de salud. Así, en el segundo 
semestre de 2020 radicó un proyecto que se 
constituyó en el 010 de Senado y en el 425 de 
Cámara, el cual posteriormente fue archiva-
do producto de una de las derrotas políticas 
que sufrió el gobierno Duque como parte del 
paro nacional iniciado el 28 de abril de 2021.

Este proyecto no pretendía resolver los 
problemas estructurales base de la crisis cró-
nica del sector salud que tienen que ver con la 
intermediación financiera del aseguramiento 
privado, la organización de los servicios en 
la lógica mercantil de costos-beneficios y la 
flexibilización laboral del personal.

Aunque el proyecto de ley contenía aspec-
tos importantes para un sistema garante del 
derecho a la salud como es la territorializa-
ción3 de su intervención, el establecimiento 
de redes de servicios, la puesta en escena de 
la atención primaria, la contratación estable 
del personal, en realidad el proyecto se diri-

gía a consolidar el aseguramiento en salud 
como un proceso empresarial –incorporaba 
el concepto de conglomerados empresa-
riales– al que había que reconocerlo, darle 
garantías y protecciones financieras –con la 
creación de un fondo de garantías– y avan-
zar en su depuración a partir de procesos de 
inspección, vigilancia y control, para dar otro 
paso central en el proyecto privatizador ori-
ginario de la Ley 100, depurando el mercado 
del aseguramiento en salud para dejar solo 
un oligopolio (Torres-Tovar, 2021a). 

Se ahondó la crisis del sistema 
de salud

La pandemia y el mal manejo gubernamen-
tal ahondaron la crisis crónica del sistema 
de salud colombiano, con lo cual ni se im-
plementaron las mejores medidas de salud 
pública para contener la pandemia, ni se 
contó con la adecuada actuación de las ins-
tituciones de salud para atender a la pobla-
ción que ha desarrollado el covid-19 en sus 
niveles leves, moderados y severos, asunto 
que se ha traducido en una alta morbilidad, 
secuelas poscovid para un porcentaje alto de 
la población contagiada y una elevada tasa 
de mortalidad.

La confluencia de un sistema de salud 
que no impulsa procesos de promoción, 
prevención y atención territorializado cuya 
vigilancia sanitaria es limitada, sumado a la 
falta de protección social integral y universal, 
en medio de una economía asentada en la 
informalidad, con sectores de la economía 
formal que impusieron la apertura para pro-
teger sus intereses económicos y una falta 
de cultura del cuidado por parte de sectores 
de la población que se exponen al virus y lo 
propagan, trajo la pandemia a una situación 
que causó el colapso del sistema de salud y 
donde infortunadamente no hubo condicio-
nes adecuadas y suficientes para atender a 
toda la población que la ha requerido por el 
covid-19 y otras patologías y accidentes que 
no han cesado de ocurrir en este periodo.

3	 Aunque	luego	le	hicieron	una	variación	para	referirse	
a	regionalización.
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Adicionalmente, el gobierno no ha resuel-
to la muy precaria condición laboral de las 
y los trabajadores del sector salud. La única 
medida que tomó fue la decisión de darles 
una indemnización única para agradecerles 
su condición de “héroes”, pero sin resolver lo 
estructural; situación que se puede leer como 
un trueque de salud por dinero. Ya pasado un 
año y medio de la atención a la pandemia, el 
contexto es de agotamiento del personal de 
salud, con profundos impactos físicos y emo-
cionales, que no han sido tenidos en cuenta, 
mucho menos atendidos; a lo que se suma el 
contagio de más de 60.000 trabajadores/as y 
la muerte de más de 300 (INS, 2021), producto 
de su exposición laboral al virus.

El gobierno Duque es responsable, en gran 
medida, de esta situación. Aunque tuvo un 
par de meses para preparar la contingencia 
del covid-19 no implementó adecuadamente 
las medidas de contención y mitigación para 
evitar la propagación del virus, ni adaptó la 
infraestructura ni dispuso al personal espe-
cializado para la adecuada atención hospita-
laria. Igualmente, no resolvió los problemas 
de precarización laboral del personal sanita-
rio, que les ha demandado por demás una 
actuación sobrehumana en su trabajo de 
atención a la pandemia.

Temas de salud dejados al margen

El tercer año de Duque evidencia las deudas 
de asuntos que el gobierno nacional debió 
haber impulsado en el terreno de la salud 
y no lo ha hecho. Por un lado, pareciera que 
los asuntos de la salud de la población se re-
dujeron al covid-19, dejando de lado un con-
junto amplio de problemas de salud pública 
desatendidos desde hace mucho tiempo. Tal 
es el caso de brotes epidémicos de dengue, 
malaria, fiebre amarilla, entre otros; o la limi-
tada atención a diversas patologías como la 
malnutrición, hipertensión, diabetes, cáncer, 
entre otras. Esto fue descrito en el informe 
del segundo año del gobierno de Duque (To-
rres-Tovar, 2020).

De otro lado, el compromiso establecido 
en los Acuerdos de La Habana de instaurar un 
Plan Nacional de Salud Rural ha tenido esca-
sos avances y además la orientación sería la 
misma del sistema de salud de aseguramien-
to y costo-beneficio. Para los territorios cam-
pesinos apartados se pretende establecer 
una afiliación con un solo asegurador, bajo 
la idea de que la máxima gobernabilidad de 
este cerrará la brecha de acceso a los servi-
cios de salud4. Esta iniciativa no considera re-
solver las condiciones que deterioran la vida 
en el campo, base de los problemas de salud 
(Red SaludPaz, 2020); así que por esta vía no 
se saldará la deuda histórica en salud que se 
tiene con las poblaciones rurales en el país.

Por último, la elaboración del nuevo Plan 
Decenal de Salud Pública inició tardíamente. 
Este documento orientará la política y ac-
ciones de salud pública para el próximo de-
cenio. Es preocupante que no se haga una 
revisión a fondo de sus lineamientos, to-
mando en cuenta las lecciones y aprendiza-
jes de la pandemia en el campo de la salud 
pública. Se requiere una amplia deliberación 
social que reorganice el enfoque de la salud 
pública con el que viene el país y las accio-
nes que de él se desprenden. Esto permitiría 
dar prioridad a la situación de salud de las 
comunidades, por encima de la atención in-
dividualizada de la enfermedad.

Movilización y estallido social: 
no más privatización de la salud

El tercer año del gobierno Duque se carac-
terizó por la reactivación de la movilización 
social, que había tenido una pausa obligada 
por el confinamiento debido a la pandemia. 

4	 Versión	preliminar	de	 la	resolución	“Por	 la	cual	se	
adopta	 el	 Plan	Nacional	 de	 Salud	Rural	 –	 PNSR	
y	 se	 establece	 la	 ruta	 metodológica	 para	 su	
implementación”,	 la	 cual	 no	 ha	 sido	 sancionada.	
(Consultorsalud,	2021).
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Se debe reconocer, no obstante, que las ex-
presiones de protesta social no se detuvie-
ron con las cuarentenas porque algunas se 
llevaron a cabo de forma virtual y otras de 
manera directa, principalmente en sectores 
populares que demandaban apoyos econó-
micos para sobrevivir en medio de la pande-
mia. En suma, las protestas y la movilización 
social en este periodo reivindicaron deman-
das sociales y de salud derivadas de la situa-
ción de la pandemia, así como problemáticas 
no resueltas de tiempo atrás. Todo esto en un 
contexto de represión y violencia socio-polí-
tica (Torres-Tovar, 2021b).

Iniciando el tercer año del gobierno Du-
que se configuró un proceso denominado 
Pacto Nacional por la Salud y la Vida que 
articula organizaciones y sectores sociales 
entorno a la defensa de la salud y la vida 
de los colombianos en el marco de la pan-
demia y el recrudecimiento del conflicto in-
terno armado. Sus propósitos son denunciar 
las condiciones del manejo de la pandemia, 
consolidar de manera participativa una pro-
puesta de sistema de salud, propender por 
una mayor participación en las decisiones de 
políticas, entre otros (Pacto Nacional, 2020). 
Este Pacto fue importante en la agitación de 
un debate público sobre el proyecto de ley 
010 de 2020 y aportó de manera sustancial 
en el paro nacional iniciado el 28 de abril de 
2021, que llevó a incluir entre las demandas 
de la movilización social el archivó de dicho 
proyecto de ley en el Congreso de la Repúbli-
ca, lo cual se consiguió.

Sin duda, el manejo dado a los asuntos 
sanitarios, sociales y económicos de la pan-
demia por parte del gobierno Duque profun-
dizó los problemas sociales y económicos de 
la población. Esto sumado a los problemas 
sanitarios por un sistema ineficiente, desen-
cadenó con intensidad las movilizaciones y 
protestas sociales más sostenidas en el tiem-
po que se han dado en las últimas décadas 
en el país. Las protestas estuvieron acompa-
ñadas de un estallido y levantamiento social 
inédito. Uno de sus grandes logros fue el de 

echar para atrás una nueva reforma de salud 
que no resolvía los problemas estructurales 
del sistema.

Duque intentó desprestigiar la moviliza-
ción social al atribuirle responsabilidad ex-
clusiva de la alta dinámica de contagio del 
covid-19. Antes del inicio del paro nacional ya 
había un gran pico de la pandemia debido a 
la actividad social presionada en gran parte 
por los sectores empresariales y también por 
la necesidad de la gente de rebuscar en el 
día a día los medios para subsistir. El argu-
mento presidencial no prosperó porque no 
se configuró evidencia para culpar al paro 
nacional de esta situación, mucho menos 
cuando el curso epidemiológico de una pan-
demia es multidimensional (Mejía, 2021).

Colofón: la economía debe estar 
en función de la vida y la salud

La pandemia no se puede controlar solo con 
medidas de higiene individual, con el aisla-
miento selectivo o la vacunación. Se necesita 
mejorar la calidad de vida de toda la pobla-
ción, en especial las condiciones de sanea-
miento básico y de alimentación; establecer 
una protección social universal junto con un 
sistema de salud público de base territorial, 
que promueva la salud y preste servicios de 
promoción y prevención, de atención prima-
ria y de vigilancia de la salud; así como pro-
mover una cultura del cuidado y superar el 
individualismo extremo de nuestra sociedad.

Esta perspectiva no encuadra con la vi-
sión del gobierno Duque que considera que 
lo fundamental para superar la situación ac-
tual es retornar a la “normalidad” de la diná-
mica económica de mercado, en tanto esto 
es lo esencial para la vida y no el cuidado 
de la salud. Una visión que refuerza la que 
por varias décadas ha primado en el país y 
el mundo, en donde hay una perspectiva de 
la economía, centrada en la acumulación de 
capital, que subordina la salud y desprecia 
la vida.
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La experiencia inédita de la pandemia 
debe dejar como gran aprendizaje que lo 
fundamental es el cuidado y protección de 
la vida y que es esta la que debe orientar el 
curso de la dinámica económica, es decir es 
la economía al servicio de la vida y no la vida 
al servicio de la economía, como lo ha pre-
tendido Duque en su tercer año de gobierno.
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E
n el último año, la crisis mundial 
desatada por el covid-19 afectó 
también las agendas laborales y 
sindicales. En Colombia se pro-
fundizaron algunos problemas 

estructurales, entre ellos, la pobreza, la inequi-
dad, la desigualdad, la precarización laboral, 
la discriminación, la violencia, la restricción 
de las libertades y el autoritarismo. Pese a 
esta difícil situación, no se ofrecen trabajos 
decentes, ni se garantiza la libertad sindical; 
persiste, en cambio, la violencia antisindical. 
La vulneración a los derechos de la población 
trabajadora es crítica, hasta tal punto que 
después de 12 años, en mayo de 2021, Colom-
bia volvió a la lista de países llamados ante 
la Comisión de Normas de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) para rendir 
cuentas por la violación del Convenio 87 so-
bre libertad sindical y protección del derecho 
de sindicación (El Espectador, 2021).

Según la Confederación Sindical Inter-
nacional (CSI), Colombia está entre los diez 
países con peores condiciones para las tra-
bajadoras y los trabajadores:

eL traBaJO DeCente Y La LiBertaD sinDiCaL 
en viLO DUrante eL gOBiernO DUQUe

Carlos Julio Díaz*
Viviana Colorado López**

*	 Contador	 Público	 egresado	 de	 la	Universidad	 de	
Medellín,	especialista	en	planeación	urbano	regional	
de	 la	 	Universidad	Nacional	 y	Director	 (E)	 de	 la	
Escuela	Nacional	Sindical.	

**	 Socióloga	egresada	de	la	Universidad	de	Antioquia	y	
Coordinadora	de	derechos	humanos	e	investigadora	
de	la	Escuela	Nacional	Sindical

Colombia	 sigue	 siendo	 el	 país	más	mortífero	
para	 trabajadores	 y	 sindicalistas,	 habiéndose	
registrado	 22	 asesinatos	 en	 2020-2021.	 La	
mayor	parte	de	los	crímenes	siguen	sin	resol-
ver,	 ya	que	el	Gobierno	 sigue	 sin	asignar	 los	
medios	 necesarios	 para	 efectuar	 una	 inves-
tigación	 oportuna	 y	 el	 procesamiento	 de	 los	
responsables.	 Al	 no	 otorgarles	 la	 protección	
adecuada,	las	vidas	de	los	sindicalistas	y	sus	
familias	continúan	permanentemente	amena-
zadas.	(CSI,	2021)

A los hechos anteriores se suma el manejo 
inadecuado e ineficaz de esta crisis sistémica 
por parte del gobierno, que fue el detonante 
del estallido social iniciado el 28 de abril con 
la convocatoria al paro nacional. En las gran-
des movilizaciones y protestas que ha habi-
do en el país han participado activamente 
no sólo jóvenes y estudiantes, sino también 
una gran parte de la población trabajadora y 
el movimiento sindical. La respuesta de las 
autoridades ante dichas manifestaciones ha 
sido predominantemente restrictiva, puniti-
va, represiva y transgresora de los derechos 
humanos.

La precariedad laboral se agravó 
con la pandemia

La pandemia del covid-19 dejó en eviden-
cia la extremada fragilidad de la estructura 
empresarial colombiana, y la política sani-
taria de confinamiento para contener la ex-
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pansión del virus puso 
de manifiesto la enorme 
precariedad del empleo 
en el país.

Los sectores económi-
cos más afectados, mu-
chos de los cuales aún no 
se recuperan, han sido: 
comercio, servicios, tu-
rismo, hotelería y restau-
rantes, entretenimiento y 
transporte. Es decir, los 
sectores que se caracte-
rizan por una alta infor-
malidad, entre los que se 
destacan el comercio con 
casi un 80% de empleo 
informal y los servicios 
con un 48%.

Los indicadores labo-
rales venían en deterio-
ro desde el gobierno de 
Juan Manuel Santos, esa 
tendencia continuó en el 
mandato del presidente 
Duque y llegó a niveles 
más que preocupantes 
durante la pandemia. En 
el agregado nacional, la 
tasa de desocupación 
fue del 9,7% en 2018, del 
10,5% en 2019, y en 2020 
llegó al 15,9%. Por su par-
te, la tasa de ocupación 
descendió del 57,8% en 
2018 al 49,8% en 2020. Es-
tas cifras se representan en la gráfica 1, que 
muestra el comportamiento de las tasas de 
ocupación y desocupación durante los últi-
mos cinco años.

Según la Gran Encuesta Integrada de Ho-
gares (GEIH) del Departamento Administra-
tivo Nacional de Estadística (DANE), la tasa 
global de participación se redujo del 64% en 
2018 al 58,6% en 2020 porque hay menos po-
blación económicamente activa. No obstan-

te, la tasa de desocupación sigue aumentando. 
La gráfica 2 muestra la tendencia de la tasa de 
inactividad, explicada en parte por la creciente 
participación de la llamada población desalen-
tada, es decir, la que desiste de buscar traba-
jo por cansancio después de cierto tiempo. La 
participación de las mujeres es mucho más al-
ta que la de los hombres: a finales de 2020 la 
tasa de inactividad de las mujeres ascendió al 
64,8% mientras que la de los hombres era del 
35,2% (DANE, 2021).

Fuente:	GEIH	del	DANE.

Gráfica 1. Tasa de ocupación y desocupación en Colombia, 2015-2020

Nota:	el	eje	izquierdo	corresponde	a	la	inactividad	de	mujeres	y	hombres	en	miles	
(leer	en	millones).	El	eje	derecho	corresponde	al	porcentaje	población	inactiva	total	
con	respecto	a	la	población	en	edad	de	trabajar.
Fuente:	GEIH	del	DANE.

Gráfica 2. Tendencia de inactividad por sexo, 2010-2020
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El subempleo, un in-
dicador de precariedad 
laboral, se ubicó en el 
37,4% en 2020. La gráfica 3 
indica que las tendencias 
del subempleo objetivo 
y subjetivo presentaron 
una leve mejoría en la 
primera mitad de la dé-
cada, pero se deteriora-
ron durante el gobierno 
del presidente Duque: la 
tasa de subempleo sub-
jetivo pasó del 25,8% en 
2018 al 26,6 % en 2020. 
Por su parte, la tasa de 
subempleo objetivo au-
mentó del 9,8% al 10,8%.

Los trabajadores por cuenta propia –casi 
un 90 % en empleos informales– representa-
ron al rededor del 43 % del total de ocupados 
entre 2018 y 2020. Mientras que los asalaria-
dos, que tuvieron una leve mejora en 2019 
con respecto a 2018, vieron caer levemente 
su participación en 2020, a causa de la crisis 
ocasionada por la pandemia.

Según las cifras del DANE la pobreza mo-
netaria en el país alcanzaba a 17,5 millones de 
personas a finales de 2019, que representan 
el 35,7 % de la población, casi un 5 % superior 
al promedio de América Latina y el Caribe; 
en las cabeceras urbanas era del 32,3 % y en 
las zonas rurales ascendía al 47,5 %. Pero la 
pobreza de los jóvenes era del 43 %, la de las 
mujeres del 38,2 % y la de los hombres del 
34,4 %. El hecho de ser mujer, ser joven o ser 
joven y a la vez mujer agrava la precariedad 
laboral y social, como indican los análisis de 
las estadísticas socio-laborales.

La Fundación para la Educación Superior 
y el Desarrollo (Fedesarrollo) calcula que el 
crecimiento de la pobreza a causa de la pan-
demia fue de más de diez puntos, es decir, 
que llegó a más del 45 % a finales de 2020. 
Por su parte, Garay y Espitia calculan que 
la tasa de pobreza y vulnerabilidad prome-

dio del país, era mayor del 60 % a finales de 
2020, y superior al 80 % en las zonas rurales. 
De acuerdo con estos investigadores la pan-
demia ha dejado en una situación de vulne-
rabilidad no sólo a quienes habían logrado 
salir de la pobreza sino a quienes conforman 
la llamada clase media, que al perder sus 
empleos o al disminuir sus ingresos queda-
ron en condiciones difíciles y sin mayores 
recursos para adquirir la canasta básica de 
alimentos y otros servicios esenciales (Garay 
y Espitia, 2021).

Fuente:	GEIH	del	DANE.

Gráfica 3 Subempleo subjetivo y subempleo objetivo, 2010-2020

Indicadores 2018 2019 2020

Total ocupados por cuenta propia 9.791 9.450 8.630

Participación del trabajo por 
cuenta propia en el empleo (%)

43,6 42,4 43,5

Total ocupados asalariados 10.838 11.179 9.535

Participación de los asalariados 
en el empleo (%)

48,3 50,2 48,1

Cuadro 1
Nivel de ocupación en Colombia, 2018-2020

Fuente:	GEIH	del	DANE.
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Este deterioro de la calidad de vida de los 
hogares colombianos es ratificado por la en-
cuesta Pulso Social del DANE, según la cual en 
enero de 2021 el 65,7% de la población consi-
deraba que la situación económica de su ho-
gar era peor o mucho peor si se compara con 
la de 12 meses antes. El 69,7% respondió que 
tuvo menos posibilidades que el año ante-
rior de cubrir el consumo básico. En enero de 
2021, el 67,3% de los hogares consumía tres 
comidas al día, en comparación con el 90,1 % 
de un año atrás; el 29,7% consumía dos comi-
das al día, el 2,4% una sola comida y el 0,5 % 
(42.237 personas) respondió a que consumía 
menos de una comida al día (DANE, 2021).

De una seguridad social marginal, 
a un piso de protección antisocial

El modelo económico que ha imperado en 
Colombia en los últimos 30 años ha confi-
gurado un sistema de protección social al-
tamente excluyente. A este respecto, es 
ilustrativo observar que, en la última década, 
la afiliación promedio al sistema de pensio-
nes ha sido apenas del 34,1 %, al de riesgos 
laborales del 42 % y al de salud del 47,6 %, 
básicamente la misma proporción de perso-
nas que no perdieron el empleo durante la 
pandemia.

Como se observa en el cuadro 2, durante 
los primeros meses del gobierno del presi-
dente Duque no mejoró la cobertura de los 
ocupados inscritos en el régimen contributi-
vo de seguridad social, mientras que esta co-
bertura ha retrocedido durante la pandemia.

Pero el mayor golpe al poco avance de la 
seguridad social contributiva lo dio el gobier-
no del presidente Duque cuando el artículo 
193 del Plan Nacional de Desarrollo estable-
ció el mal llamado Piso de Protección Social, 
reglamentado por el Decreto 1174 de 2020.

Los regímenes contributivos de salud, 
pensiones y riesgos laborales, que garantizan 
unas prestaciones mínimas por enfermedad 
o accidentes laborales y una pensión que no 
puede ser inferior al salario mínimo, van a 
desaparecer para dar paso a un sistema de 
salud subsidiada, sin prestaciones sociales, 
“pensiones” inferiores al salario mínimo lla-
madas Beneficios Económicos Periódicos y 
un seguro inclusivo que no cubre pensiones 
de invalidez como el de riesgos laborales. 
Además, con el Decreto 1174 de 2020 estable-
ce el trabajo por horas, que deja sin sentido 
las negociaciones del salario mínimo y pre-
cariza al extremo la relación laboral.

Estas políticas del gobierno contradicen 
los principios constitucionales y los tratados 

2018 % 2019 % 2020 %
Variación % 
2018-2020

Población ocupada 22.502.245 100,0 22.287.280 100,0 19.843.475 100,0 -11,8

Cotizantes salud 10.902.549 48,5 10.734.955 48,2 9.297.412 46,9 -14,7

Cotizantes pensiones 8.343.847 37,1 9.553.272 42,9 9.426.872 47,5 13

Riesgos laborales 10.488.000 46,6 10.432.000 46,8 10.123.000 51 -3,5

Población adulta mayor 5.649.256 100,0 6.704.073 100,0 7.202.550 100,0 27,5

Pensionados 1.412.314 25 1.619.796 24,2 1.704.554 23,7 20,7

Fuente:	DANE,	Superfinanciera,	Fomag,	Cremil,	Casur.

Cuadro 2
Cobertura de los principales componentes del sistema de protección social, 2018-2020
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internacionales que el Estado ha ratificado, 
como la progresividad y la no regresividad en 
materia social y laboral.

Relaciones laborales   
sin diálogo social

La tasa de afiliación sindical, que en Colombia 
no supera el 5 % de las personas ocupadas, 
es decir, es muy baja, tiene como consecuen-
cia una escasa cobertura de la negociación 
colectiva, que hoy bordea el 7 %.

En el país existen cuatro modalidades de 
negociación colectiva: convenciones colec-
tivas, pactos colectivos, contratos sindicales 
y acuerdos colectivos del sector público. De 
estas modalidades, solo en dos de ellas hay 
cierto grado de autonomía: en las convencio-
nes colectivas y en los acuerdos colectivos. 
Los pactos colectivos y los contratos sindi-
cales son figuras que simulan procesos de 

negociación, pero la iniciativa y las decisio-
nes dependen en su totalidad de la parte 
empleadora.

Como se observa en el cuadro 3, desde 
2011 el mayor crecimiento ha sido el de los 
contratos sindicales, una forma de interme-
diación laboral que ha reemplazado a las 
Cooperativas de Trabajo Asociado por un ma-
yor control gubernamental. Lo único rescata-
ble a partir de 2013 es el protagonismo que 
ha venido adquiriendo la negociación colec-
tiva de los sindicatos de empleados de la ad-
ministración pública.

No obstante, durante la pandemia se han 
registrado grandes retrocesos en las nego-
ciaciones de convenciones colectivas y en 
acuerdos colectivos de sindicatos de em-
pleados de la administración pública, mien-
tras que los pactos colectivos y los contratos 
sindicales conservan su dinámica.

El gobierno debe rendir cuentas 
por la violencia antisindical y 
la violación de la libertad  
sindical

Mientras se agrava la crisis en materia labo-
ral y sindical, el panorama de los derechos 
humanos no es más alentador: la respues-
ta y del Estado con respecto a la protec-
ción y las garantías ha sido insuficiente y 
no toca los problemas estructurales y las 
situaciones de riesgo que hoy enfrentan 
las personas que ejercen un liderazgo so-
cial y la defensa de derechos, entre ellas 
las y los sindicalistas. La violencia antisin-
dical persiste pese a las recomendaciones 
internacionales al Estado colombiano y a 
la implementación parcial de medidas para 
superar este grave problema. Incluso, des-
pués de más de una década, el Gobierno 
colombiano vuelve a ser llamado ante la 
Comisión de Normas de la OIT para rendir 
cuentas por violación de la libertad sindi-
cal y violencia antisindical.

Año
Convención 

colectiva
Pacto

colectivo
Contrato
sindical

Acuerdo
colectivo

2011 353 170 164 -

2012 329 216 708 -

2013 459 210 964 266

2014 359 255 1908 608

2015 500 225 2040 306

2016 387 224 1933 -

2017 581 258 2011 349

2018 392 203 1780 -

2019 568 222 1567 448

2020 158* - 567** 31

Cuadro 3
Número de contratos y acuerdos colectivos

de trabajo 2011-2020

*	A	corte	de	31	de	agosto.	**	A	30	de	junio.
Fuente:	Ministerio	de	Trabajo	y	Protección	Social.
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Según el Sistema de información de de-
rechos humanos de la Escuela Nacional Sin-
dical (Sinderh), durante más de tres décadas 
el movimiento sindical colombiano ha sido 
víctima de distintas formas de violencia. Des-
de el 1 de enero de 1971 hasta el 28 de junio 
de 2021 se han registrado al menos 15.380 
violaciones a la vida, la libertad y la inte-
gridad contra sindicalistas. Entre ellas 3.283 
homicidios, 429 atentados contra la vida, 253 
desapariciones forzadas, 7.571 amenazas de 
muerte y 1.952 desplazamientos forzados; 
11.966 contra hombres y 3.414 contra mujeres. 
Y se ha asesinado a 959 dirigentes.

Según el Sinderh, en el último periodo, 
entre el 7 de agosto de 2018 y el 28 de junio 
de 2021 se han registrado al menos 495 vio-
laciones a la vida, la libertad y la integridad 
física de sindicalistas, entre ellas 63 homici-
dios, 24 atentados contra la vida y 312 ame-

nazas; 435 casos de violencia contra hombres 
y 60 contra mujeres.

Como se observa en el cuadro 4, durante 
el último año del gobierno Duque se registra 
una cifra preliminar de 131 casos de violencia 
contra sindicalistas, más de la mitad ocurrido 
en contextos de movilización, principalmen-
te, en el marco del paro nacional iniciado el 
28 de abril de 2021. En este periodo, la vio-
lencia antisindical se ha caracterizado por 
un entramado de prácticas de persecución 
y de exterminio, cuyas víctimas han sido en 
su mayoría integrantes de juntas directivas 
de nivel nacional, organizaciones sindicales 
rurales, educativas y mineras. Aunque pre-
valecen las amenazas, los hostigamientos y 
las detenciones arbitrarias, es muy grave que 
hayan ocurrido diez homicidios, una desapa-
rición forzada y cuatro atentados contra la 
vida de sindicalistas.

En el contexto de persecución 
y violencia generalizada contra 
líderes sociales y defensores de 
derechos humanos, y de crimina-
lización de la protesta social, la 
violencia antisindical ha seguido 
focalizada en la dirigencia y el 
activismo sindical, como indica 
el hecho de que durante el últi-
mo año del gobierno de Duque, 
el 88,70 % de las víctimas des-
empeñaban cargos de liderazgo 
en sus sindicatos. Además, en el 
último año, el partido de gobier-
no, el Centro Democrático ha he-
cho permanentes señalamientos 
contra la Federación Colombiana 
de Trabajadores de la Educación 
(Fecode), lo que genera un am-
biente de riesgo contra maes-
tros y maestras sindicalistas. Es 
también un obstáculo para la 
democracia y la libertad sindical 
la persecución contra sindicatos 
activos en las jornadas de movi-
lización nacional, entre ellos, la 
Central Unitaria de Trabajadores 

Tipo de violencia
Periodo de Gobierno Iván Duque

Total general
Año 1 Año 2 Año 3

Amenazas 146 96 70 312

Homicidios 30 23 10 63

Hostigamiento 17 17 30 64

Atentado con o sin lesiones 6 14 4 24

Secuestro 1 4 2 7

Desaparición forzada 4 1 1 6

Detención arbitraria - 2 13 15

Tortura 2 - 2

Desplazamiento forzado - 1 1 2

Total general 206 158 131 495

Cuadro 4 
Violaciones a la vida, la libertad y la integridad física 

cometidas contra sindicalistas en Colombia,
07 de agosto de 2018 a 28 de junio de 2021

Nota	metodológica:	 las	cifras	correspondientes	al	 intervalo	entre	enero	y	
junio	de	2021	son	provisionales	ya	que	están	en	proceso	de	recolección,	
contrastación	y	validación.

Fuente:	Sistema	de	Información	de	Derechos	Humanos	(Sinderh),	ENS.
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(CUT), Fecode, la Federación Nacional Sindical 
Unitaria Agropecuaria (Fensuagro), la Unión 
Sindical Obrera de la Industria del Petróleo 
(USO) y el Sindicato Nacional de Trabajado-
res y Empleados Universitarios de Colombia 
(Sintraunicol). Asimismo, en el último año de 
gobierno de Duque se registraron hechos de 
violencia contra 25 organizaciones sindicales 
ubicadas en 19 departamentos del país. El 
54,9 % de los casos se concentraron en Bogo-
tá (23), Valle (20), Meta (18) y Cauca (11).

Siguiendo la tendencia histórica, predomi-
nan los casos en los que no hay información 
sobre los presuntos responsables (89 casos). 
En los casos en los que se tiene algún indicio, 
los presuntos victimarios pertenecen a orga-
nismos estatales (20 casos), principalmente 
a la policía. En nueve casos, los presuntos 
responsables son grupos paramilitares. Esto 
muestra que persisten la impunidad frente a 
crímenes contra sindicalistas y la falta de ga-
rantías para la protección integral y colectiva 
de las y los sindicalistas; además, son muy 
pocos los avances en el proceso de repara-
ción colectiva al movimiento sindical.

¿Qué hacer ante este colapso 
económico, laboral y social?

La extensión del hambre y la continuación 
de la pandemia de covid-19 muestran la ur-
gencia de que el gobierno adopte alguna de 
las diferentes iniciativas de Renta Básica que 
se propuesto para romper con la perversa 
política social asistencialista, de subsidios 
condicionados, baja cobertura y montos de 
miseria, e implementar en cambio una políti-
ca social de transferencias monetarias incon-
dicionales que superen al umbral de pobreza 
por persona.

El gobierno debe replantear la política 
macroeconómica para que las políticas mo-
netaria, crediticia y cambiaria a cargo del 
Banco de la República, y la política fiscal a 
cargo del gobierno, promuevan la economía 
productiva, reactiven el sector agropecuario 

y apoyen, con crédito de fomento, incentivos 
fiscales y comerciales, el desarrollo de otros 
sectores productivos, como las manufactu-
ras, el transporte, la energía y una minería 
social y ambientalmente responsable.

El presupuesto público debe fortalecer el 
gasto social y la inversión en infraestructura 
de transporte para crear condiciones favora-
bles al desarrollo empresarial que agregue 
valor y mejore la productividad y la rentabi-
lidad. En la discusión pública sobre el pre-
supuesto se han hecho diversas propuestas, 
desde la solicitud de condonaciones, pasan-
do por la renegociación hasta la moratoria.

Y una prioridad social es adoptar medi-
das para poner fin a la violencia antisindical 
y la impunidad. Así como dar garantías reales 
para el ejercicio de la libertad sindical, sin 
que implique riesgos y vulneraciones a los 
derechos humanos.
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E
ste artículo entrega información 
recogida mediante una encuesta 
diseñada en la plataforma Goo-
gle forms y aplicada entre febre-
ro y abril de 2021 (Salazar et al., 

2021). El propósito de la encuesta fue verifi-
car el estado de las medidas de bioseguri-
dad que el Gobierno nacional ha promovido 
para implementar la alternancia (clases en 
casa para unos estudiantes y presencial para 
otros) y el retorno de estudiantes y docentes 
a las aulas de clase. 

En la encuesta, se destacan los siguien-
tes ítems que dan cuenta del estado de las 
escuelas públicas que determinan los pasos 
a seguir en relación con la situación de la 
pandemia: población escolar, infraestructu-
ra, dotación, servicios públicos, verificación 
de acuerdos institucionales, personal de 
servicios especializados, necesidades per-
manentes durante la jornada laboral, testeo, 
prevención y manejo y acuerdos institucio-
nales para la permanencia en la institución 
escolar. 

eL DereCHO a La eDUCaCión:
Una PastiLLa De aZúCar, PerO sin aZúCar

Equipo de investigación de Fecode*

Don Sabas (…) inició una adolorida explicación de su régimen alimenticio. Extrajo un frasquito del 
bolsillo de la camisa y puso sobre el escritorio una pastilla blanca del tamaño de un grano de habichuela.
(…) El coronel se acercó al escritorio. Examinó la pastilla en la palma de la mano hasta cuando don 
Sabas lo invitó a saborearla.
—Es para endulzar el café —le explicó—. Es azúcar, pero sin azúcar.
—Por supuesto —dijo el coronel, la saliva impregnada de una dulzura triste—. Es algo así como re-
picar pero sin campanas.

El coronel no tiene quien le escriba
Gabriel García Márquez

El instrumento llegó a 1.029 personas que 
trabajan en las instituciones escolares: 29 % 
de ellas, del área urbana y 71 %, del área ru-
ral, en su amplia mayoría de la jornada de la 
mañana.

Pues bien, comencemos diciendo que, de 
modo parecido a como se acercó el coronel 
al escritorio en El coronel no tiene quien le 
escriba (García Márquez, 1958, p. 40) para 
examinar, en la palma de la mano, esa pas-
tilla blanca del tamaño de una habichuela 
que puso en la superficie don Sabas con la 
intención de endulzar el café, la Federación 
Colombiana de Trabajadores de la Educación 
(Fecode) se aproximó a las instituciones es-
colares oficiales. Su propósito fue hacer una 
lista de chequeo de las condiciones de las 
47.279 sedes escolares que hay en el país y 
para ello indagó en una muestra de escuelas 
de todo el país.

 Partió del hecho de que, según el Sistema 
de Identificación de Sedes Educativas (SISE), 
tales lugares se distribuyen así: 64 %, en zo-
nas urbanas y el 34 %, en áreas rurales; hasta 
2019, hubo en ellas 309.889 docentes esta-
tales: 270.000, con afiliación a la Federación 
(Fecode, 2019, p. 17).∗	 De	este	equipo	hacen	parte	José	Israel	González	

Blanco,	Martha	Rocío	 Alfonso	Bernal,	 Óscar	
Mauricio	 Patiño	 Prieto	 y	 Johana	 Jiménez,	
integrantes	de	los	equipos	de	trabajo,	y	el	Comité	
Ejecutivo	de	Fecode.
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El azúcar, pero sin azúcar,  
de la lista de chequeo

Al percatarse de la curiosidad del coronel con 
la pastilla, don Sabas lo invitó a saborearla 
advirtiéndole que era para endulzar el café e 
indicándole que era azúcar, “pero sin azúcar”. 
Fecode, distante de la actitud asumida por 
don Sabas, confió en que los ministerios de 
Educación y Salud y las entidades que ha-
cen sus veces en distritos, departamentos y 
municipios, sí le habían puesto el dulce de 
la bioseguridad a las miles de sedes escola-
res que tiene Colombia, entre otras razones, 
porque es su obligación facilitar, proveer y 
adoptar “medidas positivas que le permitan 
al individuo y a las comunidades disfrutar 
del Derecho a la Educación” (Defensoría del 
Pueblo Colombia, 2003, p. 44). 

Pero, lo que muestra la lista de chequeo 
resultante de la encuesta es que la pande-
mia diluyó la gragea en el pocillo de la es-
cuela y dejó en el paladar de la ciudadanía 
colombiana un sinsabor en materia del de-
recho a la educación que contiene la Consti-
tución Política del que tanto se vanagloria el 
Gobierno nacional. No se cata el dulce y si se 
paladea, no existe, es imperceptible al senti-
do del gusto de las comunidades educativas. 

Con respecto a los protocolos de segu-
ridad, uno de los aspectos sobre los que 
indagó la encuesta y la herramienta más 
publicitada por los gobernantes para el re-
torno a clases, se encontró que en 28 de 30 
instituciones escolares, por poner una cifra, 
los consejos directivos no habían aprobado 
los protocolos. El consejo directivo es el ór-
gano del gobierno escolar que se encarga, 
por mandato de la Ley General de la Educa-
ción, de tomar las decisiones que afecten el 
funcionamiento de la institución, de asumir 
la defensa y garantía de los derechos de la 
comunidad del plantel y de establecer pro-
cedimientos para “el uso de las instalaciones 
en actividades educativas (…) de la respec-
tiva comunidad educativa” (Ley 115 del 8 de 
febrero de 1994).

No se habían aprobado esos protocolos 
porque en marzo de 2021 las comunidades 
educativas no los conocían: del 100 % de 
esas comunidades que debían conocer y 
suscribir los protocolos y las decisiones del 
retorno de menores a las aulas, únicamen-
te el 6,5 % estaba enterado de lo que allí se 
estaba definiendo. Tampoco las autoridades 
regionales y locales, en la misma proporción 
que los centros escolares, los habían aproba-
do por la misma razón.

Pues bien, el cumplimiento de los proto-
colos ha sido, acudiendo al argot popular, 
“un caballito de batalla” entre el magisterio 
y los gobiernos, un punto central de contro-
versia. En los párrafos siguientes se mostrará 
la discusión y se argumentará por qué mien-
tras el magisterio defiende la Ley y la vida, en 
los gobiernos se pone por encima de ellas 
la reactivación económica y, por esta vía, la 
necropolítica.

En seguida, se indicará lo encontrado en 
la encuesta con respecto a los siguientes as-
pectos: la ventilación, el distanciamiento físi-
co, señalización de rutas de entrada y salida 
a los centros escolares, la situación en mate-
ria de servicios públicos, las condiciones de 
conectividad a internet y lo que sucede con 
el personal de servicios. 

Ventilación

Una de las exigencias de los expertos para 
controlar la propagación del covid-19 es que 
haya ventilación en los lugares en los que 
se encuentra la gente, en este caso, en las 
aulas y los espacios escolares. Al preguntar 
si las sedes de la escuela cuentan con la 
conveniente ventilación natural o artificial y 
si se hacen los mantenimientos de rigor, el 
43,3 % de las personas encuestadas respon-
dió de manera afirmativa y el 56,7 %, con un 
“no”; es decir, más de la mitad de las institu-
ciones educativas carece de ventilación, sea 
natural o artificial, para garantizar el am-
biente saludable del proceso de enseñanza 
y aprendizaje. 
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A lo anterior se añade que el 67,7% de 
las instituciones no cumple con espacios de 
ventilación cruzada y permanente, que se ga-
rantiza con rejillas por las que entre y salga 
el aire. 

Distanciamiento físico

El distanciamiento físico entre las personas 
es otra de las recomendaciones de las auto-
ridades nacionales e internacionales de sa-
lud para aminorar el contagio. 

Es importante anotar que hay normas 
establecidas de antemano. Por ejemplo, se-
gún el grado de estudio, 
es diferenciada la norma 
Técnica Nacional 4595 del 
Instituto Colombiano de 
Normas Técnicas y Certi-
ficación (Icontec) sobre el 
distanciamiento físico en 
los llamados Ambientes 
Básicos de Aprendizaje: 

- Un ambiente A, pa-
ra treinta estudian-
tes en un aula de 
clase, calculado a 
partir de 1,65 me-
tros cuadrados (m2), 
demanda 1,75 m2 por estudiante, de 
acuerdo con edades y también con el 
mobiliario. 

- Para educandos entre cuatro y cinco 
años, el área definida para cada estu-
diante es de 2 m2, lo mismo que para 
quienes estudian el grado transición. 

- En educación básica y media, en la que 
hay educandos entre seis y 16 años, el 
área por estudiante oscila entre 1,65 y 
1,80 m2. 

- En educación especial, el área es 1,85 m2 
(González, 2017, pp. 46 y siguientes). 

- Un salón de informática demanda, co-
mo máximo, 40 alumnos y 2,2 m2 por 
estudiante. 

Sin embargo, las entidades gubernamen-
tales hacen caso omiso de esta norma: pe-
se a que existe, el rango de distanciamiento 
físico impuesto por ellas para el retorno a 
clases es de 1 m2 en todos los espacios del 
entorno escolar, decisión que desconoce, sin 
argumento, lo estatuido por el Mineducación 
y el Icontec.

Para la Norma Técnica Colombiana 4595, 
las áreas comunes y de recreación corres-
ponden a los Ambientes Básicos de Apren-
dizaje tipo D. Quienes respondieron la 
encuesta sobre estas áreas admiten que so-
lamente tres, de 30 instituciones, amparan el 

distanciamiento físico de 
1,5 metros a la redonda 
entre las personas. Solo 
este número de entidades 
cumple lo exigido. La uni-
dad de referencia, en este 
caso, es la cancha multiu-
sos (incluye baloncesto, 
microfútbol, juegos, filas y 
otras actividades), que en 
miles de sedes no existe 
o, si la hay, es muy preca-
ria; es decir, no tiene pa-
vimento, ni demarcación 
y carece de las medidas 

técnicas exigidas por las entidades encarga-
das del deporte.

Señalización para la entrada y la salida

En lo atinente a la señalización de las rutas 
de entrada y salida a los centros escolares 
para evitar el cruce entre transeúntes, el 
93,5% de las personas encuestadas manifestó 
que no existe esa señalización. En la Norma 
Técnica Nacional 4595 se trata este aspecto: 
habla del tipo E de los Ambientes Básicos de 
Aprendizaje cuyas dimensiones equivalen 
hasta 30 o 40 % del área total construida del 
plantel, cubierta o descubierta y hace énfasis 
en vías de evacuación y en áreas tanto de 
almacenamiento y exhibición de elementos 
y enseres, como de desarrollo de actividades 
de extensión. 

Más de la mitad de las 
instituciones

educativas carece de 
ventilación, sea natural o 
artificial, para garantizar 

el ambiente saludable del 
proceso de enseñanza

y aprendizaje.



LE
CC

IO
N

ES
 D

EL
 A

PR
EN

DI
Z:

 a
ut

or
it

ar
is

m
o 

y 
de

si
gu

al
da

d

Balance del tercer año de goBierno de iván duque Márquez

252 .........

Sin embargo, en estos sitios no hay garan-
tías, lo que implica que se entorpecen varias 
condiciones relacionadas con la protección: 
por una parte, el aislamiento de personas con 
fiebre, tos y malestar estomacal, que pueden 
contagiar a otras con SARS CoV-2 o covid-19. 
Por otra, faltan los espacios de enfermería, 
dotaciones de atención primaria en salud y 
hay obstáculos para acceder a la red públi-
ca de salud, realidades que ratifican su poca 
factibilidad en el 93,5 %, según la encuesta.

 A la problemática mencionada se suma el 
hecho de que solamente una, de 30 institu-
ciones escolares, posee condiciones para la 
movilidad de personas discapacitadas o con 
capacidades múltiples. Como quien dice, el 
derecho a la educación sigue esfumándose, 
porque lo que indica este guarismo es que, 
pese a que han transcurrido tres decenios 
desde su implementación, el derrumbe de 
barreras arquitectónicas para garantizar la 
accesibilidad de las personas a las institu-
ciones escolares y espacios públicos sigue 
en deuda. 

Agua y alcantarillado

Ligado a lo expuesto están los servicios pú-
blicos, condición sine qua non para la imple-
mentación de la alternancia y la bioseguridad 
si en verdad se honra la prevalencia y supe-
rioridad de los derechos de niñas y niños 
consignados en la Constitución. Las cifras se-
ñalan que el 67,7 % de las sedes no gozan 
de acceso a agua potable durante el año es-
colar, más de las dos terceras partes de las 
instituciones no mantienen un tanque de al-
macenamiento de agua para suplir interrup-
ciones en el servicio de acueducto o atender 
emergencias. 

A secas, el 41,9% tiene conexión a una red 
de alcantarillado o a un sistema de trata-
miento y evacuación y más del 85% de las 
sedes no tiene plan de manejo, recolección 
y aprovechamiento de residuos. Escueta-
mente, solo el 38,7 % garantiza el lavado de 
manos con agua y jabón, mínimo cada tres 

horas, antes y después de la ingesta de ali-
mentos, luego de ir al baño, del receso y de 
tener contacto con superficies.

Conectividad a internet

La conectividad es otro componente primor-
dial en el sentido de garantizar el seguimien-
to y la interacción del centro escolar con las 
organizaciones internas y externas responsa-
bles del retorno del alumnado a las aulas. 
Los dígitos en 2020 revelaron que solo el 4..% 
de los 1.100 municipios del país tenía buena 
conectividad, que el 63% de las personas ba-
chilleres de 2018 no tenía acceso a Internet 
desde sus hogares y que en las zonas cam-
pesinas, apenas el 9 % de quienes estaban 
educándose en escuelas disponía de com-
putador (Colectivo Caja de Pandora, 2021, p. 
249). La lista de chequeo rubrica que solo el 
12,9 % de las sedes posee conectividad a In-
ternet para el desarrollo de actividades es-
colares y que la conexión a energía eléctrica 
supera el 80 %. 

Sobre el personal de servicios

Otro factor crucial en el retorno seguro es el 
de las condiciones del denominado personal 
de servicios. El 22,6% de ese grupo de personas 
tiene disponibilidad permanente como perso-
nal exclusivo para las tareas de aseo, limpieza 
y desinfección de las instalaciones, y menos 
del 5 % del mismo está certificado. Alrededor 
del 80% de las sedes cuenta con personas que 
manipulan y suministran alimentos, garanti-
zan condiciones sanitarias, almacenamiento, 
limpieza y desinfección. Entre el 40 % y el 45 
% de las personas encuestadas aduce que el 
transporte escolar no cumple con los proto-
colos de bioseguridad y que apenas el 3,2 % 
del personal encargado de ese servicio tiene 
certificación.

Otros aspectos derivados de la encuesta

Por las características del covid-19, el manejo 
del contagio es una situación sui generis para 
gobernantes, comunidad educativa y gente de 
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la ciencia, pero ha sido inadecuado. En marzo 
de 2021, estaba implementándose la alternan-
cia. Por esta razón, la encuesta, aplicada en-
tre febrero y abril de 2021, halló que el 25,8 % 
de las personas encuestadas hacía parte del 
comité constituido para tal efecto y el 24,1 % 
conformaba el comité institucional y de fun-
cionamiento. Al indagar si el plan de retorno 
seguro a la institución contempló la caracte-
rización de comorbilidades de las familias de 
la comunidad educativa, especialmente, de 
quienes estudian, la respuesta positiva no 
sobrepasó el 20 %. En el caso de docentes y 
de personal administrativo, fue 50 %. 

Es claro que el saber de docentes y plan-
tas directivas no les autoriza para manejar 
situaciones que son del dominio de quienes 
trabajan en salud; empero, cerca del 40 % 
de las instituciones que 
participaron en la lista 
de chequeo no disponen 
de personal idóneo pa-
ra hacer el testeo diario; 
tampoco quienes, de to-
das maneras, lo hacen, 
tienen un contacto directo 
que les entregue repor-
tes y haga seguimiento 
de los casos de contagio 
asociados a la comuni-
dad. Menos aún, tienen 
los contactos para repor-
tar estudiantes, docentes 
y personal administrativo 
que se hayan contagiado con el SARS-Cov-2 
o para indicar que hay sospecha de ello. Esto 
último se constató en más del 90 % de las 
encuestas. 

El paisaje es más calamitoso al registrar 
que cerca del 50 % de las instituciones no 
ostenta un sistema de seguimiento a las fa-
milias que han reportado casos de contacto 
o contagio con el covid-19, de manera que se 
puedan activar protocolos de aislamiento. 
Solo en el 19,4 % de los casos hay un meca-
nismo de información al sistema de salud y 
en el 9,7 %, un plan de contingencia para el 

manejo pretendido de los casos de contacto y 
contagio mencionados en el entorno escolar.

Lo que queda en el fondo del tinte-
ro, recreando el pasaje de don Sabas con 
el coronel, es la fragilidad del derecho a la 
educación, conexo con las obligaciones de 
asequibilidad, accesibilidad, adaptabilidad 
y aceptabilidad. Estas obligaciones se seña-
laron al Estado colombiano a finales del siglo 
XX con motivo de la visita a Colombia de la 
Relatora Especial del Derecho a la Educación 
(Tomasevski, 2004). Sin embargo, lo que se 
dijo no se ha cumplido. Pero sí se fuerza al 
personal docente a retornar a las clases pre-
senciales y se conmina a las madres y padres 
de familia a mandar a sus hijos e hijas a las 
instituciones escolares con la firma de un 
consentimiento. 

El magisterio hizo todo 
el esfuerzo por prevenir el 
contagio de más de ocho 
millones de educandos 
del sector público esta-
tal y puso al servicio del 
Estado y de la comunidad 
educativa sus habitacio-
nes, medios tecnológicos 
de su propiedad, los cos-
tos de servicios públicos y 
más tiempo de su jorna-
da laboral para atender 
estudiantes y padres de 
familia. Ahora, el sabor 

que queda, como dijo el coronel a don Sa-
bas, es el de “una dulzura triste”, un sabor 
amargo, algo así como “repicar y repicar, pero 
sin campanas”. 

Repicar, pero sin campanas

Es verdad de Perogrullo que el covid-19 de-
jó al desnudo el raquitismo del derecho a la 
educación, luego de 30 años de existencia. El 
estallido social que hubo en Colombia des-
de el 24 de abril de 2021 reafirma también la 
depauperación en salud, trabajo y demás de-
rechos humanos. No obstante, los gobernan-

En 2020, solo el 4 % de 
los municipios tenía buena 

conectividad a internet y 
en las zonas campesinas, 
apenas el 9 % de quienes 

estaban educándose en 
escuelas disponía

de computador.
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tes han hecho bastante algarabía; se repica y 
repica, pero “sin campanas” y sin su sonido, 
solo se perciben discursos que nos ensorde-
cen, pero las campanas no son tangibles. 

Dicho de otro modo, la asequibilidad, la 
accesibilidad, la adaptabilidad y la acepta-
bilidad, tal como lo muestra el estudio en la 
lista de chequeo, no se han materializado. 
Esa irrealidad es la que problematiza el re-
torno a las aulas y justifica la continuidad del 
“aprendizaje en casa” hasta que haya condi-
ciones de bioseguridad y psicoseguridad, así 
los organismos de gobierno e incluso los de 
control aludan al retorno seguro, cual párro-
co que “predica, pero no aplica”.

Sobre la base de la información alcan-
zada, la bioseguridad centra su atención en 
los componentes físicos y materiales, en las 
campanas y el azúcar, más que en el sonido 
y en el dulce. El sonido y el dulce, retomando 
la analogía de la conversación de don Sabas 
con el coronel, son cualidades perceptibles 
pero que poco se pueden asir, como son la 
psiquis y la mente en los seres humanos.

Los ministerios repican y las secretarías 
de Educación hacen eco de la cantinela. Estas 
últimas dicen que el retorno gradual, progre-
sivo y seguro de estudiantes a las clases pre-
senciales es una prioridad de salud pública 
que responde a las necesidades de promo-
ción de su desarrollo y de su salud mental. 
Que esto se hará con implementación de me-
didas de bioseguridad, pero, como vimos, no 
se garantizan la aplicación de protocolos, afo-
ros, distanciamiento, atención y seguimiento 
a las personas afectadas por el covid-19. 

En esa vía, menos se protege la salud 
mental, entre otras razones, porque no se 
cuenta con estudios oficiales que permitan 
tener un diagnóstico preciso al respecto. El 
que sí da un duro campanazo al gobierno y 
al magisterio es el Instituto Colombiano de 
Neurociencias, una entidad privada. 

El Instituto mencionado advirtió en ju-
nio de 2020 que el 88 % de educandos con 
edades entre cuatro y 12 años presentaba 

signos relacionados con la salud mental y el 
comportamiento. Para su estudio, hizo una 
encuesta a 651 hogares en los que hay 1.044 
niñas y niños y de allí extrajo las siguientes 
conclusiones al respecto: 

- El 46 % de las 1.044 personas menores 
de edad presentaron problemas para 
dormir y levantarse. 

- El 36 % de ellas contestaba en forma 
fuerte o grosera. 

- El 31 % mostró frustración con frecuen-
cia.

- El 30 % había experimentado cambios 
de apetito. 

- El 29 % se aburría con facilidad.

- Al 26 % le costaba trabajo concentrarse. 

- El 25 % lloraba con frecuencia. 

- El 22 % no quería hacer caso. 

- El 18 % se negaba a hacer tareas esco-
lares.

- El 18 % era más desordenado en ese 
momento que antes.

- El 18 % dormía en la cama de papá y 
mamá.

- El 16 % estaba con hiperactividad 

- El 9 % olvidaba lo aprendido.

- El 8 % tenía pesadillas.

- El 8 % estaba experimentando nuevos 
miedos.

- El 42 % presentaba problemas relacio-
nados con habilidades académicas. 

- Una inexacta cantidad desplegaba 
desesperanza e ideación suicida.

Un artículo de prensa publicado en sep-
tiembre de 2020 (Sánchez, 2020) comenta los 
resultados de la encuesta del Instituto de 
Neurociencia y destaca: “durante el confina-
miento, los niños están en riesgo de desarro-
llar trastorno por estrés agudo, trastorno por 
estrés postraumático, trastorno adaptativo, 
depresión y ansiedad”. 
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Esas son, apenas, señales de la eferves-
cencia de psicoseguridad que sale del poci-
llo y que nublan el horizonte en el quehacer 
pedagógico de quienes ejercen la docencia; 
además, que han inundado la orientación 
escolar, escenario en el que convergen estas 
problemáticas. Surge, así, la pregunta por el 
paraguas, al que poca atención le pone el 
coronel: 

—Coronel,	espérese	y	le	presto	un	paraguas.	

El	coronel	respondió	sin	volver	la	cabeza.

—Gracias,	así	voy	bien.

…

—Métase	aquí,	compadre	—gritó.

Hizo	espacio	bajo	el	paraguas.

—Gracias,	compadre	—dijo	el	coronel.

Pero	no	aceptó	la	invitación.

…

—Espérese	y	le	presto	un	paraguas,	compa-
dre.

«Gracias,	compadre»,	dijo	acodado	en	la	ven-
tana.	«Prefiero	esperar	a	que	escampe.»

Un paraguas que encarnan las y los do-
centes y la orientación escolar, donde la hay, 
pues para las 47.279 sedes escolares no hay 
más de 5.000 personas que orientan. El pa-
raguas también es “azúcar, pero sin dulce”; 
la salud mental del magisterio, que sería el 
dulce, está muy desabrida y ese desabri-
miento viene de tiempo atrás; el covid-19 
ha auscultado los agujeros que sin duda se 
ensancharán. 

El primer estudio sobre síndrome de bur-
nout en personas que ejercen la docencia en 
Colombia1 se hizo en Medellín a comienzos 
del milenio (Restrepo-Ayala et al., 2006) y 
arrojó que cerca del 47  % de docentes pa-

decían o estaban sitiados por tal síndrome; 
posteriormente, en Bogotá, se demostró que 
69,7 % sufre problemas psicosociales ocasio-
nados por los estudiantes; 53 % padece de 
cansancio emocional, 28,8 % está perturbado 
en su realización personal y 16,7 % se siente 
desmotivado.

Finalizamos este artículo señalando que 
lo examinado es apenas un botón del traje 
que deja ver el deterioro de la vestimenta 
del derecho a la educación y sus conexos. 
Ese botón pone en entredicho la ficción de 
los discursos gubernamentales que repican, 
pero sin campanas. Este botón llama la aten-
ción de los sastres a no encubrir la verdad 
del traje, a actuar con seriedad en la toma 
de medidas, para no seguir ocasionando sin-
sabores y dolor en las familias colombianas, 
ahora con el tal retorno seguro y obligado. 
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M
ientras en Colombia se en-
trega la autonomía y la pro-
tección de la naturaleza a 
los intereses de la política 
petrolera suicida del frac-

turamiento hidráulico multietapa con perfo-
ración horizontal (fracking) para extraer los 
últimos recursos de este combustible fósil 
del territorio nacional, en Europa están for-
mulando una política de transición energé-
tica con energías limpias y sostenibles, más 
armónicas con la naturaleza, las ciudades y 
la vida. En Inglaterra, por ejemplo, en 2019 se 
prohibió el desarrollo del fracking este mé-
todo de extracción de gas debido al aumento 
de la sismicidad.

En Colombia, el gobierno no ha atendido 
las recomendaciones hechas por diferentes 
sectores ambientalistas, de expertos nacio-
nales e internacionales, como los ingenieros 
argentinos de la región de Vacamuerta que 
han expuesto las graves consecuencias que 
tuvo el fracking en su territorio. Irónicamen-
te, Iván Duque, en la campaña electoral pa-
ra la Presidencia de la República habló de 
los riesgos del desarrollo de proyectos de 
fracking en Colombia en un foro en la Uni-
versidad Autónoma de Bucaramanga. Sin 
embargo, la política energética de su go-
bierno está orientada a la extracción de hi-
drocarburos por medio de esta técnica aun 
cuando se sabe de los graves impactos am-

La LUCHa COntra eL FraCking
en tieMPOs De PanDeMia, 2020-2021

bientales, sociales, económicos y culturales 
de esta industria extractiva. En este tema, la 
institucionalidad no acepta razones más allá 
de determinismo técnico, y los representan-
tes de la industria petrolera hacen ver los ar-
gumentos de los contradictores del fracking 
como un discurso ideológico o ideologizante 
o incluso sentimental.

Luego de esta introducción y a propósito 
del penúltimo año del gobierno de Duque va-
mos a exponer los hitos de la discusión en el 
Congreso de la República sobre el fracking en 
los escenarios jurídicos, así como del actuar 
de las organizaciones sociales y ambientales 
por intentar detener este abominable des-
propósito para la naturaleza colombiana, pa-
ra los ecosistemas estratégicos, en especial el 
de los humedales del Magdalena Medio, don-
de se proyecta la realización de las primeras 
pruebas pilotos del fracking en Colombia.

Esta arremetida del extractivismo del go-
bierno Duque continúa con una estrategia 
macabra de imposición de proyectos de in-
vestigación que ponen en riesgo los territo-
rios y la vida de quienes los habitan. El 24 
de diciembre de 2019 el Presidente junto con 
el Ministerio de Minas y Energía expusieron 
en el Congreso el proyecto del que luego 
aprobaron como decreto 328 del 28 febrero 
de 2020 mediante el cual se fijan los linea-
mientos para adelantar los Proyectos Piloto 

Corporación Compromiso
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de Investigación Integral (PPII) sobre yaci-
mientos no convencionales de hidrocarburos 
con la utilización de la técnica del fracking. 
El gobierno continuó con la reglamentación 
del decreto 328 en medio de la pandemia y 
el cierre de los juzgados, en particular con 
la expedición de los términos de referencia 
de los Proyectos Piloto sin las condiciones de 
información, participación y justicia, lo que 
favorece el escenario para seguir desarro-
llando nuevas normas para avanzar con esta 
técnica en Colombia (Alianza Colombia Libre 
de Fracking, junio 26 de 2020).

En marzo de 2020 inició la pandemia en 
Colombia y las medidas adoptadas como la 

reducción en el número de vuelos, el cierre 
de industrias y el confinamiento de las per-
sonas, ocasionaron una disminución en la 
demanda de hidrocarburos a nivel interna-
cional que, junto con otros factores como la 
sobreproducción y la especulación asociada 
a los contratos de petróleo, repercutieron en 
la caída en los precios del crudo y generaron 
pérdidas en las principales compañías pe-
troleras. El 20 de abril de 2020, por primera 
vez en la historia, el petróleo de referencia 
en Estados Unidos tuvo cotización negativa, 
mientras los mares se llenaban de barcos de 
almacenamiento de crudo y los proyectos de 
energías extremas se caían a pedazos por 
sus altos costos.

Mural	en	Campo	Duro	junto	a	la	ciénaga	de	Paredes,	Puerto	Wilches,	departamento	de	Santander,	agosto	de	2021.



La
 L

uc
h

a 
co

n
tr

a 
eL

 f
ra

ck
in

g 
en

 t
ie

m
po

s 
de

 p
an

de
m

ia
, 2

02
0-

20
21

259.........

Para que sea viable el fracking requiere 
de mayores inversiones y precios altos del 
petróleo. Además, los impactos sociales y 
ambientales que genera no se contabilizan 
en sus costos de producción. Es inviable ba-
sar la matriz energética y el ingreso fiscal de 
nuestros países en los supuestos ingresos 
que produciría esta técnica porque, más allá 
de los precios actuales, la imprevisibilidad 
de los precios del petróleo hace imposible 
cualquier política soberana basada en hidro-
carburos (Alianza Colombia Libre de Fracking, 
mayo 5 de 2020).

En la noche del 21 de mayo de 2020, la 
Cámara de Representantes hundió con 88 
votos en contra y 74 a favor, la propuesta que 
buscaba la prohibición de la explotación pe-
trolera en la Amazonía, siendo la pandemia 
el mejor escenario, ya que las movilizacio-
nes, aglomeraciones, reuniones mayores a 
50 personas estaban prohibidas.

El primero de julio de 2020, en la reaper-
tura de los despachos judiciales, 20 con-
gresistas de distintas bancadas y la Alianza 
Colombia Libre de Fracking, radicaron ante el 
Consejo de Estado un incidente de desaca-
to argumentando que el Gobierno Nacional 
no está cumpliendo con las condiciones im-
puestas por el Alto Tribunal para avanzar con 
los proyectos pilotos de investigación inte-
gral de fracking, lo cual se materializa en el 
Decreto 328 del 28 febrero de 2020 expedido 
por el gobierno Duque (Alianza Colombia Li-
bre de Fracking, julio 1 de 2020).

El 28 de agosto de 2020, la plenaria de la 
Cámara de Representantes hundió la posibi-
lidad de eliminar el artículo propuesto por 
las bancadas del Centro Democrático y del 
partido Conservador para disminuir a casi la 
mitad las regalías que pagarían los proyectos 
de fracking y brindarle seguridad jurídica a 
las petroleras que apliquen esta técnica en 
Colombia. En medio del álgido debate que se 
dio en el marco del proyecto de ley de re-
galías, y pese a la oposición ciudadana en 
las redes, dicho artículo fue impulsado por 

el gobierno nacional a través del Ministro de 
Energía, Diego Mesa, y fue permitido por 92 
Representantes a la Cámara quienes votaron 
en contra de eliminar este artículo (Alianza 
Colombia Libre de Fracking, agosto 28 de 
2020). En horas de la noche del 2 de septiem-
bre de 2020 en el marco de la discusión de la 
Ley de Regalías, la plenaria del Senado de la 
República negó con 44 votos en contra y 39 
a favor el artículo propuesto por el senador 
Alejandro Corrales del Centro Democrático 
y que había sido aprobado en la Cámara de 
Representantes, para otorgar incentivos tri-
butarios y seguridad jurídica al fracking en 
Colombia.

Para la Alianza Colombia Libre de Fracking:

Este	logro	es	fruto	del	control	ciudadano	y	de	
la	movilización	de	miles	de	ciudadanos	en	
redes	sociales,	que	viralizaron	los	nombres,	
partidos	y	regiones	de	quienes	ya	habían	
votado	a	favor	del	fracking	en	la	Cámara	de	
Representantes,	[agregando	que]	estaremos	
atentos	para	que	en	la	conciliación	no	revivan	
este	artículo	y	respeten	la	decisión	tomada	
por	el	Senado.	(Alianza	Colombia	Libre	de	
Fracking,	septiembre	2	de	2020)

El 4 de septiembre de 2020 el Consejo 
de Estado negó las medidas cautelares que 
pretendían suspender provisionalmente el 
decreto 328 que habilita los PPII, este pro-
ceso fue interpuesto por los representantes 
a la Cámara Katherine Miranda, César Ortiz 
Zorro y César Pachón. Sin embargo, esto no 
quiere decir que los PPII tengan vía libre, o 
que hoy el fracking sea legal, pues hasta es-
te momento sigue suspendida la reglamen-
tación decreto 3004 y la resolución 90341 que 
permite la exploración y explotación de yaci-
mientos no convencionales en el país (Alian-
za Colombia Libre de Fracking, septiembre 4 
de 2020).

Organizaciones ambientalistas y más de 
30 congresistas radicaron el 10 de agosto 
de 2020 el Proyecto de Ley que prohibiría el 
fracking en Colombia, el proyecto de ley bus-
ca prohibir en el territorio nacional la explo-
ración y explotación de los Yacimientos No 
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Convencionales (YNC) de hidrocarburos y se 
dictan otras disposiciones. Este proyecto de 
ley presentó cuatro audiencias públicas con-
vocadas por la Comisión Quinta de la Cámara 
de representantes, la segunda audiencia se 
llevó a cabo el 29 de enero de 2021 y en me-
dio del debate por la decisión del presidente 
de Estados Unidos, Joe Biden, de no conce-
der permisos para fracking en tierras fede-
rales, expertos internacionales de Naciones 
Unidas, parlamentarios de diversos países y 
diversos expertos solicitaron al Congreso de 
la República prohibir el fracking en el país.

David Boyd, relator especial de Naciones 
Unidas sobre medio ambiente y derechos 
humanos, se refirió a la necesidad de hacer 
frente a la crisis climática garantizando un 
futuro bajo en carbono:

El	 mundo	 se	 enfrenta	 a	 una	 crisis	 climática	
grave	que	ya	está	causando	graves	 impactos	
en	los	derechos	humanos.	Para	hacer	frente	a	
la	crisis	climática,	Colombia	debe	buscar	ur-
gentemente	un	futuro	bajo	en	carbono,	susti-
tuyendo	los	combustibles	fósiles	por	energías	
renovables.	 (Alianza	Colombia	Libre	de	Frac-
king,	enero	29	de	2021)

En la tercera Audiencia Pública convoca-
da por el Congreso de Colombia el 12 de fe-
brero, el relator especial de Naciones Unidas 
sobre sustancias tóxicas y derechos huma-
nos, Marcos Orellana, solicitó al Congreso de 
Colombia prohibir la práctica del fracking en 
Colombia, reiterando la petición que ya ha-
bía realizado el 29 de enero David Boyd, el 
relator especial de Naciones Unidas sobre 
medioambiente y derechos humanos. Para 
Marcos Orellana:

nuevas	 inversiones	 en	 fracking	 son	 incom-
patibles	 con	 la	 protección	 de	 los	 derechos	
humanos.	 Esto,	 porque	 el	 fracking	 genera	
contaminación	 tóxica,	 que	 amenaza	 la	 vida,	
la	salud	y	los	ecosistemas,	porque	el	fracking 
agrava	 la	 emergencia	 planetaria,	 el	 cambio	
climático,	y	vulnera	el	derecho	de	vivir	en	un	
ambiente	sano	y	menoscaba	el	desarrollo	sos-
tenible.	(Alianza	Colombia	Libre	de	Fracking,	
febrero	12	de	2021)

En la última audiencia realizada el 11 de 
marzo de 2021, Soledad García Muñoz, rela-
tora especial sobre derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales de la Co-
misión Interamericana de Derechos Huma-
nos (CIDH), órgano de la Organización de los 
Estados Americanos (OEA), invitó al Congreso 
de Colombia a prohibir estas actividades en 
el país (Alianza Colombia Libre de Fracking, 
marzo 11 de 2021).

Por 15 votos a favor y cuatro en contra, el 
16 de junio de 2021 la Comisión Quinta de 
Cámara de Representantes aplazó y de esta 
forma hundió los proyectos de ley que busca-
ban la prohibición del fracking y de la explo-
tación de los yacimientos no convencionales 
en Colombia. La bancada de oposición logró 
revivirlo basado en el estatuto de oposición 
y se fijó una nueva fecha para el 20 de junio 
de 2021, en donde la Comisión Quinta de la 
Cámara de Representantes hundió definiti-
vamente el proyecto de ley porque sólo se 
presentaron 10 de los 20 congresistas que 
debían asistir a la sesión; no se presentaron 
congresistas del Centro Democrático, Cambio 
Radical y del partido de la U, proyecto que 
buscaba la protección del medio ambiente y 
de las comunidades.

El domingo 13 de diciembre de 2020 tuvo 
lugar una movilización social en contra del 
fracking en el municipio de Puerto Wilches 
(departamento de Santander) donde pre-
tenden desarrollar los primeros proyectos 
piloto; pese a la pandemia del covid-19 los 
habitantes realizaron una marcha carnaval 
en las calles. Luego, el 11 de febrero de 2021 
hicieron un cacerolazo de manera simultá-
nea a la instalación y puesta en marcha de 
la Mesa Territorial Permanente de Diálogo y 
Seguimiento. Yuvelis Natalia Morales, estu-
diante de tecnología en manejo de recursos 
ambientales e integrante del Comité para 
la Defensa del Agua, la Vida y el Territorio 
AguaWil, afirmó:

Este	 cacerolazo	mantiene	 en	 pie	 la	 posición	
de	los	habitantes	de	Puerto	Wilches	y	deja	en	
claro	que	el	fracking	no	tiene	licencia	social.	
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Mientras	en	esas	supuestas	mesas	de	diálogo	
unos	 funcionarios	 de	 Bogotá	 negocian	 nues-
tros	 recursos,	 en	 los	 territorios	 exigimos	 que	
no	se	nos	vulneren	los	derechos	a	un	ambiente	
sano,	y	a	una	vida	digna	en	armonía	con	la	na-
turaleza.	(Alianza	Colombia	Libre	de	Fracking,	
febrero	11	de	2021)

Luego de los anuncios de los contratos 
para pilotos de fracking adjudicados por el 
Gobierno Nacional a Ecopetrol el 25 de no-
viembre de 2020 y a la ExxonMobil el 8 de 
abril de 2021, la Federación de Pescadores 
Unidos de Puerto Wilches convocó el 28 de 
marzo de 2021 a sus ocho asociaciones de 
pescadores y a la comunidad wilchense a un 
caravana fluvial y terrestre para hacer públi-
ca su oposición a estos 
proyectos que amenazan 
el agua, su cultura y su-
pervivencia.

Alrededor de 30 canoas 
de pescadores partie-
ron por el río Magdalena 
o Yuma hasta el puerto 
principal con banderas 
tricolor con la consigna 
“No al fracking en Puerto 
Wilches”, y se sumaron a 
dos movilizaciones que 
salieron desde otros pun-
tos del municipio. Un gru-
po de gaitas y tamboras 
recibió a las tres comitivas en el parque prin-
cipal, donde unas 300 personas protestaron 
con consignas como “Puerto Wilches es pes-
ca, no petróleo” y “queremos yuca, pescado y 
maíz, no queremos fracking en nuestro país” 
(Alianza Colombia Libre de Fracking, marzo 
28 de 2021).

La movilización se articuló con el paro 
nacional del 28 de abril para visibilizar las 
apuestas y reivindicaciones del ambientalis-
mo y desde allí no paran las distintas ma-
nifestaciones de la protesta con marchas, 
plantones y expresiones artísticas en contra 
de los proyectos pilotos. El 5 de junio de 2021, 
con ocasión del día mundial del medio am-

biente hubo movilizaciones en las calles con 
tomas artísticas de muros para denunciar las 
problemáticas más sentidas y exigir la prohi-
bición de uso del glifosato, del fracking, del 
desarrollo de la gran minería y que se garan-
tice la protección del agua y la vida de los 
líderes sociales.

El 4 de noviembre de 2020 se conoció un 
comunicado de amenaza de muerte a 18 lí-
deres sociales y ambientales firmado por 
el grupo paramilitar Águilas Negras, Bloque 
Magdalena Medio, entre los amenazados se 
encuentran seis integrantes de la Alianza 
Colombia Libre de Fracking. Posteriormente, 
entre febrero y junio de 2021 han sido ame-
nazados los jóvenes del Comité para la De-

fensa del Agua, la Vida y 
el Territorio – AguaWil y 
de la Alianza que se opo-
nen al fracking en Puerto 
Wilches, por su liderazgo 
en la defensa de los bie-
nes comunes y los dere-
chos de la naturaleza.

Desde hace varios 
años se ha advertido so-
bre los riesgos que para 
las defensoras y los de-
fensores ambientales re-
presenta el desarrollo de 
los proyectos piloto de 

fracking en territorios afectados por el con-
flicto armado. Asimismo, se ha cuestionado 
que la llamada licencia social, un concepto 
desprovisto de los contenidos constituciona-
les del derecho fundamental a la participa-
ción real y efectiva, sea tramitada, promovida 
o coadyuvada en medio de amenazas, pre-
siones y exclusión de los habitantes de las 
zonas que podrían ser impactadas. La Rela-
tora Especial de la CIDH expresó que:

la	 aprobación	 de	 un	 proyecto	 de	 ley	 cuyo	
propósito	 sería	 acabar	 con	 la	 exploración	 y	
explotación	 de	 Yacimientos	No	Convenciona-
les,	 prohibiendo	 prácticas	 como	 el	 fracking,	
supondría	 una	 valiosa	medida	 de	 protección	
ambiental,	prevención	de	conflictos	socioam-

Si perdemos la lucha
ambiental, ninguna otra 

lucha tendrá sentido
¡No al fracking,

sí a la transición de cultura 
y energía!

No al fracking, ni aquí ni 
allá; ni hoy, ni nunca.
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bientales	y	el	cumplimiento	de	los	compromi-
sos	que	emanan	del	Acuerdo	de	París,	como	
del	propio	Sistema	Interamericano	y	la	impor-
tante	 opinión	 consultiva	 No.	 23	 de	 la	 Corte	
Interamericana	de	Derechos	Humanos	en	 re-
lación	al	derecho	a	un	medio	ambiente	sano.	
(Alianza	 Colombia	 Libre	 de	 Fracking,	 marzo	
11	de	2021)

La Asamblea del departamento de San-
tander en sesión realizada el 20 de abril de 
2021 en el municipio de Puerto Wilches ex-
presó su apoyo y respaldo a la defensa del 
agua y el territorio liderada por las organiza-
ciones de la sociedad civil ante la amenaza 
que representa la realización de los proyec-
tos piloto de fracking en el Departamento y 
solicitó de manera unánime al Gobierno Na-
cional en cabeza del Presidente Iván Duque 
Márquez que

ratifique	su	compromiso	ambiental	manifesta-
do	 ante	 organismos	 internacionales,	 suspen-
diendo	 la	 realización	 de	 los	 PPII	 en	 nuestro	
departamento	 [resaltando]	 la	 importancia	 de	
proteger	los	ecosistemas	de	importancia	eco-
lógica	que	abundan	en	nuestro	 territorio	y	 la	
biodiversidad	que	los	habita,	que	son	nuestra	
verdadera	riqueza.	(Alianza	Colombia	Libre	de	
Fracking,	abril	20	de	2021)

El 11 de junio de 2021, Ecopetrol y Exxon-
Mobil Exploration Colombia Limited recibie-
ron de la Agencia Nacional de Hidrocarburos 
la aprobación para el desarrollo conjunto de 
los proyectos piloto de investigación integral 
Kalé y Platero en el municipio de Puerto Wil-
ches, Santander. En esta alianza, Ecopetrol 
será el operador de ambos proyectos (Eco-
petrol, 2021). El 24 de junio de 2021, se llevó 
a cabo el diálogo territorial para la presenta-
ción pública del Proyecto Piloto de Investi-
gación Integral Platero en el cual participó la 
comunidad para expresar su oposición a los 
proyectos pilotos en el municipio.

En el contexto de La Acción mundial contra 
el fracking y el gas el 31 de julio 2021, varias 
organizaciones ambientales se dieron cita en 
la plaza mayor de Bogotá, Colombia, con el 
objetivo de visibilizar la problemática de los 

pilotos de fracking, solicitando a los Magis-
trados que detengan los pilotos, resaltando 
así la campaña: Agua piloto #elsabordelfutu-
ro que busca mostrarles a los colombianos 
el agua que nos espera si se implementa el 
fracking en el país.

El fracking agudizará en el planeta la cri-
sis de mayor dimensión: la climática, cuyos 
impactos se profundizarán de seguir por la 
ruta de la dependencia de los hidrocarbu-
ros y la autorización del fracking. La crisis 
climática y la pandemia por el covid-19 tie-
nen un origen común: la destrucción de los 
ecosistemas por formas de vida y de la eco-
nomía insostenibles, por lo tanto, es nece-
sario iniciar una transición energética justa 
y democrática en Latinoamérica, dejando la 
mayor parte de los combustibles fósiles en 
el subsuelo.

Frente a este panorama no podemos per-
mitir que se desarrolle el fracking en Colom-
bia porque se violarán los derechos a la vida, 
a la salud, a un ambiente sano, aun mejor 
nivel de vida y a la cultura, aumentando la 
violación a los derechos humanos, afectando 
especialmente a las personas más pobres y 
campesinas que han sido usadas y ultraja-
das por los gobiernos y la industria petrole-
ra en Colombia. Hoy los proyectos piloto no 
cuentan con licencia social –aceptación de 
los proyectos por parte de la comunidad– ni 
licencia ambiental otorgada por la autoridad 
ambiental. Por lo tanto, se hace necesario 
insistir en la inviabilidad de estos proyectos 
pilotos en Colombia.
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I
magínese esta historia. Usted es un 
campesino de uno de los departamen-
tos de Colombia. Digamos, Caldas. Un 
día llega la violencia de unos grupos 
armados a su región y se ve obligado 

a irse. Si no se va, lo matan y a su familia 
también. 

Usted tiene claro que lo único que sabe es 
trabajar la tierra. Nunca se irá para una gran 
ciudad a acrecentar los cordones de miseria 
urbanos. Escucha decir que, en otro departa-
mento, digamos, Caquetá, hay mucha tierra y 
que puede llegar y empezar a tumbar monte. 
Toma ese rumbo, se interna varias horas en 
la selva. Arma su cambuche con unos plásti-
cos negros y empieza a tumbar árboles. Con 
eso, mejora su vivienda. Siembra algunos 
cultivos para sobrevivir, no logra comercia-
lizarlos porque no hay forma de sacarlos al 
pueblo más cercano. Así, pasan varios años 
y usted ya tiene varias hectáreas en potreros 
donde ahora tiene unas vacas. Un día llegan 
unos señores que dicen que son del gobier-
no, vienen con una gente armada que, dicen, 
son del ejército. Le acusan de que cometió 
una serie de delitos y le aseguran que lo que 
hizo no está permitido y que tiene que irse 
de ese lugar porque son tierras del Estado, 
de uno de los parques nacionales. 

Usted como campesino nuevamente se 
desplaza; esta vez, se va a un pueblo. Allí, un 

En la Amazonía 

tUMBan La seLva Y aCaBan COn La viDa

Ferney Darío Jaramillo G.
Escuela Nacional Sindical

policía le pide su cédula. Usted se la mues-
tra, él la revisa y se da cuenta de que usted 
tiene una orden de captura por una serie de 
delitos contra la naturaleza. El policía le di-
ce que usted queda capturado. Le hacen una 
audiencia ante un juez y es condenado. Des-
pués, usted debe presentarse a una cárcel en 
la capital del departamento para que allá le 
digan en dónde debe pagar su condena. En 
la cárcel, le indican que debe permanecer en 
una vivienda en el municipio. Usted se regre-
sa y empieza a pagar su condena.

Esta es, a grandes rasgos, la historia de un 
campesino de Pore, en el departamento del 
Casanare, en la que se muestra una de las 
maneras como se da la deforestación en la 
selva amazónica y cómo es la administración 
de justicia en la región. 

Hay que tener en cuenta que la selva 
amazónica colombiana no solo es defores-
tada por campesinos cómo el de la historia. 
Detrás de la tala masiva de los bosques y la 
contaminación del agua también están gran-
des terratenientes, así como empresas mine-
ras y petroleras.  

Las cifras son confusas y no hay acuer-
do sobre ellas. Según la Asociación Conser-
vación Amazónica (ACCA), organización no 
gubernamental (ONG) peruana, en 2020 se 
perdieron en la Amazonía colombiana 140 
mil hectáreas de selva (ACCA, 2021). En 2019, 
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habían sido 91 mil y en 2018, 154 mil. Según 
datos del Instituto de Hidrología, Meteo-
rología y Estudios Ambientales (Ideam), en 
ese mismo año, las hectáreas deforestadas 
en la Amazonia colombiana fueron 98 mil, y 
en 2018 fueron 138 mil (citado en Gaia Ama-
zonas, 2021). En 2020, se perdieron 109 mil 
hectáreas. Lo cierto es que es descomunal 
la cantidad de hectáreas que se talan dia-
riamente en la Amazonia colombiana y eso 
está causando un gran impacto para la na-
turaleza. Aún no somos conscientes de las 
consecuencias de la tala de esos millones de 
árboles y de la contaminación causada a los 
ríos de la región. 

Pero muchas personas sí sufren las con-
secuencias. Es el caso de comunidades del 
departamento del Putumayo que han visto 
extinguirse o contaminarse sus fuentes de 
agua por la presencia de empresas petrole-
ras en la región. Los aljibes o las quebradas 
de las que tomaban el líquido para sí y para 
sus animales no son ahora aptas para la vida. 

La minería ilegal y los cultivos de uso ilíci-
to también son generadores de la deforesta-
ción. Cada año se talan cientos de hectáreas 
para saciar el apetito voraz de ilegales e in-
formales que se lucran con los recursos del 
narcotráfico y con los metales que se extraen 
de la zona. 

Más consecuencias   
de la deforestación

Según Mercedes Mejía Leudo, ingeniera 
agrónoma, profesora de la Universidad de 
la Amazonia y coordinadora de la Mesa De-
partamental para la Defensa del Agua y el 
Territorio del Caquetá, son muy graves los 
efectos de la deforestación. Dice que el 
Ideam ha pronosticado un aumento de la 
temperatura por el solo hecho de tumbar 
los bosques. Otro de los efectos es la conta-
minación atmosférica por las cenizas de los 
incendios, muchas de las cuales caen en el 
centro del país.

Sobre las comunidades indígenas que ha-
bitan en la región también hay consecuen-
cias. La profesora Mejía afirma que la minería 
con mercurio que se hace en algunos ríos las 
afecta profundamente. Las enfermedades 
que los empiezan a aquejar hacen que su 
expectativa de vida disminuya. La profesora 
menciona que quienes tienen entre 20 y 30 
años aparentan edades de 40 y 50. Cita como 
ejemplos de ríos contaminados el Apaporis, 
el Caquetá y ríos en el Putumayo. Dice tam-
bién que no solo la minería ilegal contamina: 
también lo hace la legal porque en ella se 
aplica el mismo mercurio. 

Los efectos sobre la fauna y la flora no al-
canzan a cuantificarse. No se sabe cuántas 
especies de animales y plantas desaparecen; 
entre ellas, unas que ni siquiera se conocen, 
ni se han estudiado 

La profesora Mejía Leudo menciona que el 
Estado no atiende debidamente la defores-
tación. Uno de sus ejemplos al respecto es el 
de denuncias de comunidades campesinas 
de Cartagena del Chairá en el Caquetá. En 
2016, autoridades locales como la Personería 
y la Alcaldía de ese municipio informaron so-
bre el peligro que corrían 120 mil hectáreas 
en la zona por la llegada de grupos y perso-
nas que ya empezaban a talar los bosques. El 
resultado de esas denuncias: amenazas para 
líderes campesinos y para la personera. La-
mentablemente, nada más se hizo y la tala 
continúa actualmente en la región. 

Los programas gubernamentales 
para la deforestación 

Según el Instituto Amazónico de Investigacio-
nes Científicas (Sinchi), una corporación vin-
culada al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, en Colombia la deforestación se 
concentra principalmente en el noroccidente 
de la Amazonia, en el denominado “Arco de 
la deforestación”. Este se extiende desde el 
Putumayo, continúa por el norte del Caquetá, 
sur del Meta y finaliza en el nororiente del 
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Guaviare. En esta región, también se concen-
tran los principales esfuerzos por detener la 
tala de bosques.

Una de esas iniciativas es la denominada 
“Visión Amazonia”. Según su página web, es-
ta iniciativa “busca reducir las emisiones por 
la deforestación en la Amazonia colombiana 
mediante un modelo de desarrollo sosteni-
ble”. El trabajo se concentra principalmente 
en los municipios priorizados con mayor de-
forestación en los departamentos de Caque-
tá, Guaviare, Putumayo y sur del Meta. Como 
tal, esta iniciativa se encarga de promover 
acuerdos entre entes territoriales, asociacio-
nes de campesinos, comunidades indígenas 
y otros actores para reducir la deforestación 
en la Amazonia colombiana. 

El Sistema de Monitoreo de Bosques y 
Carbono del Ideam es otra de las estrategias 
para contrarrestar la deforestación. El siste-
ma produce información sobre la cantidad de 
bosques que hay en el país, la importancia 
de su conservación genera alertas tempranas 
de deforestación y monitorea tanto los gases 
de efecto invernadero, como las causas que 
llevan a la tala de los bosques. 

En esa dirección, el Gobierno nacional 
expidió el Documento Conpes 4021 (Conpes-
DNP, 2020), que trae lineamientos de políti-
ca para contrarrestar la deforestación en la 
región. Mediante cuatro líneas estratégicas 
trazadas en ese documento, se busca llegar 
a una deforestación neta de 0 hectáreas en 
2030. El documento también prevé inversio-
nes por 714 mil millones de pesos. 

Por otro lado, en abril de 2018, la Corte 
Suprema de justicia expidió la Sentencia 
4360 que declaró a la Amazonia colombiana 
como sujeto de derechos. Allí se le ordenó 
al Estado formular planes y programas para 
combatir la deforestación en la región. Con 
este fallo se dio cierre a una acción de tutela 
instaurada por 25 niñas, niños y jóvenes que 
demandaron al Estado por no garantizar sus 
derechos a la vida y al medio ambiente.

Pero los programas para disminuir la 
deforestación también crean inquietudes. 
Es el caso de Escuela de Selva, estrategia 
de Visión Amazonia. Se lanzó en diciembre 
de 2020 y su pretensión es graduar a 700 lí-
deres como “gestores comunitarios de sel-
vas”. El problema puede estar en la manera 
como se diseñó. Según el comunicado sobre 
el lanzamiento, se trata de un curso en el 
que se implementarán ambientes virtuales 
de aprendizaje y comunicación asincrónica, 
pero surgen varias preguntas. ¿Será que los 
líderes tienen la suficiente formación para 
manejar las tabletas que se les entregaron? 
Dicen que no se requiere de internet, ¿pero, 
hay energía eléctrica en todo el territorio 
para cargar los dispositivos? Esas son so-
lo dos inquietudes que surgen a primera 
vista. El programa está respaldado por la 
Universidad de la Amazonia con el apoyo 
de los gobiernos del Reino Unido, Alemania 
y Noruega. 

Para parar la tala en la Amazonia, se re-
quiere de múltiples esfuerzos. Es necesario 
conservar los millones de hectáreas que po-
see esta región para el bienestar de nuestro 
país y del mundo entero. Algunos estudios 
han demostrado que el agua en forma de 
vapor producido en el Amazonas, fenómeno 
conocido como ríos voladores, es importante 
para todo el continente. Todos nos beneficia-
mos de esta maravillosa selva. 
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Y
amile tiene 18 años. Vivía en Ca-
rabobo, Venezuela, donde co-
menzaba a estudiar contaduría 
pública mientras trabajaba en la 
papelería de unos tíos para cubrir 

sus gastos y ayudar a su familia, compuesta 
por su padre, su madre, dos hermanos me-
nores y su abuela. Luego de las últimas olea-
das de violencia en su ciudad, producto de 
la inestabilidad política del país, como de la 
migración de muchos de sus conocidos, sus 
tíos decidieron cerrar la papelería y migrar 
a Chile en busca de mejores oportunidades, 
protección y estabilidad. 

Yamile se encontraba en una situación 
muy difícil: debió suspender sus estudios, 
sus padres estaban desempleados, su abue-
la requería un tratamiento especial para su 
problema de tiroides pero debido a que la 
mayoría de los establecimientos locales ce-
rraron porque sus dueños salieron del país, 
ella no lograba encontrar un empleo que le 
permitiera mantener los ingresos básicos del 
hogar. En este proceso, conoció a Marcos, un 
joven de su universidad que también debió 
dejar sus estudios para dedicarse al rebus-
que para sobrevivir.

Luego de compartir un café con Marco, él 
le comentó que iba a viajar a Cúcuta, Colom-
bia, junto con unos vecinos, ya que ellos le 
dijeron que le ayudarían a cruzar la frontera, 

Crisis HUManitaria Y COMisión DeL DeLitO
De La trata De PersOnas

Observatorio de Asuntos de Género de Norte de Santander

aunque no tuviera sus documentos en regla, 
y que al llegar le darían trabajo en un lava-
dero de carros propiedad de unos amigos. Al 
escuchar su historia, Yamile le pidió que le 
ayudara a contactar a esos vecinos, pues ella 
también deseaba viajar para poder enviar re-
mesas a su familia además de ahorrar a fin 
de graduarse como contadora en los años 
venideros. 

Esa tarde ella conoció a los vecinos de 
Marcos quienes le explicaron que podían 
ayudarle, le dijeron que por el dinero para su 
viaje no debía preocuparse ya que ellos se lo 
prestarían y al llegar a Colombia ella podría 
pagarles con su salario. Yamile hizo cuentas: 
con el salario que ganaría, menos el pago 
mensual de la deuda, la plata enviada a su 
familia y los gastos de vida en la ciudad de 
destino, necesitaría ausentarse por un año y 
podría volver a Carabobo para reanudar sus 
estudios. 

Un lunes en la madrugada iniciaron el viaje 
hacia Colombia. Primero hubo un trayecto de 
14 horas en bus hasta la frontera, a ella le ha-
bían dicho que el cruce se haría a través del 
Puente Internacional Simón Bolívar que co-
necta con el municipio de Villa del Rosario del 
país vecino pero al bajarse del bus le informa-
ron que iban a cruzar por un paso ilegal que 
desembocaba en Puerto Santander. Yamile se 
precupó, esa no era la información que le ha-
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bían dado esa tarde que charlaron con Mar-
cos y sus vecinos, sin embargo le dicen que 
de esa forma se ahorran unas horas de viaje 

Yamile decide entonces seguir con su re-
corrido. En esta trocha, nombre con el que 
se conocen estos pasos, debieron pagar un 
dinero para poder seguir y ser escoltadas por 
dos jóvenes, pero en la mitad del recorrido 
les interceptaron unos desconocidos arma-
dos que violaron a Marcos y a Yamile, a pesar 
de que ellos les ofrecieran más dinero con 
tal de no sufrir tal abuso. “¡Podría ser peor!” 
les dijo entre risas el vecino que les escolta-
ba, “¡al menos estaban de buen humor y no 
pasó nada más!”.

Yamile dice que no recuerda qué ocurrió 
luego, se encontraba muy mareada y no en-
tendía las órdenes que le daba el vecino junto 
con otro hombre armado, comenta que cuan-
do se despertó estaba en una casa pero en 
el casco urbano de Tibú, Norte de Santander. 
Tampoco supo más de Marcos, solo que en al-
gún momento dejó de oír su voz en el trayecto 
mientras escuchaba sus gritos al fondo di-
ciendo algo como “¡a mí no me dijeron esto!”. 

La casa donde se encontraba pertenecía 
a unos amigos de los vecinos, a su llegada le 
hicieron saber que el trabajo sería diferente 
a lo ofrecido en su país de origen: debería 
trabajar en la casa como empleada interna 
desde las 5 de la mañana hasta las 10 de la 
noche, su salario solo iba a ser el 50% de lo 
asegurado en Carabobo y, además, tenía que 
entregar el 60% de lo devengado mensual-
mente hasta que pagara el total de los gas-
tos de viaje, el valor del alojamiento y de la 
alimentación. Como era interna, Yamile debía 
entregar su celular, únicamente tenía libre el 
domingo en la tarde pero para salir debía pe-
dir permiso y solo podía hacerlo acompaña-
da de alguien de la familia. Cuando Yamile 
intentó protestar le dijeron “¡antes agradezca 
que tiene trabajo! Acá sabemos que está de 
ilegal y somos muy buenos amigos del te-
niente del municipio, a él no le pesa la mano 
en desaparecer a venezolanos!”. 

Ella no entendía pues en la brigada que 
hicieron en su universidad, antes de suspen-
der sus estudios, le dijeron que la trata de 
personas ocurría por parte de actores ile-
gales que buscaban explotar sexualmente a 
las víctimas, pero Yamile no estaba cerca de 
ningún arma o actor criminal, se encontraba 
en una casa de familia. Tampoco la violaban, 
como ocurrió en la trocha, pero la obligaban 
a trabajar desde las 4 de la mañana prepa-
rando alimentos, lavando ropa, limpiando 
pisos, haciendo mandados vigilada por al-
gún integrante de la familia y, en algunas 
ocasiones, aguantar la mano del hijo mayor 
que le tocaba el cuerpo sin su permiso. Ella 
sabía que algo no estaba bien pero, cuan-
do lograba intercambiar palabras con algún 
local, le decían que debía agradecer la ge-
nerosidad de la familia para la que trabaja-
ba y que todos los venezolanos eran unos 
perezosos y por eso se quejaban tanto. Un 
miércoles luego de preparar el almuerzo, el 
jefe de la casa le dijo que terminara tempra-
no y se alistara, desde esa noche comenzaría 
a trabajar luego de las 9:00 pm en el billar 
de la familia hasta las 12 de la madrugaba; 
debía encargarse de atende a los clientes y 
de sentarse con ellos mientras bebían. Yami-
le protestó, esa situación ya se extralimitaba 
pero como respuesta recibió golpes, insultos 
y amenazas de informarle al teniente amigo 
de la familia.

A la 1:00 am de cada día, Yamile vuelve a 
casa escoltada por un vecino luego de termi-
nar la jornada en el billar. Ella debe aguantar 
que, mientras los clientes beben, le toquen 
su cuerpo o la lleven a un baño para violar-
la. El vecino le dice que debería agradecer, 
que las venezolanas no duran mucho en este 
municipio: “así como llegan, se van. ¡Se las 
llevan!”, decía entre burlas con olor a cerve-
za. Ya han pasado 5 meses, su familia no sa-
be nada de ella y Yamile todavía piensa que 
porqué en su universidad, cuando advertían 
sobre la trata de personas, nunca le dijeron 
sobre los civiles “desalmados” que también 
la explotan o excusan a sus explotadores.  



¿POR QUÉ PREOCUPARNOS?

o  Ausencia  de t ransparencia  en torno a l 
manejo de los  recursos
o   A l ta  pos ib i l idad de corrupción .
o  D e s c o n o c i m i e n t o  d e  l o s  p r i n c i p a l e s  
b e n e fi c i a r i o s  de estas  ayudas .

¿DE DÓNDE PROVIENE EL DINERO DEL 
FOME?

o  Préstamo a la  nac ión del Fondo de 
Ahorro y Estabi l izac ión (FAE) ,  del S istema
General de Regal ías .
o  Préstamos a la nación del Fondo Nacional
de Pensiones de Entidades Territoriales 
(Fonpet) .
o  Préstamo a la nación del Fondo de Riesgos
Laborales (FRL).
o  Impuesto sol idar io  por e l cov id-19 .
o  Inversión obligatoria en Títulos de Solidaridad 
(TDS).
o  Rendimientos financieros generados por
la  admin ist rac ión de los  recursos .
o  Otros recursos que determine el Gobierno 
nacional .

o Según el Minister io de Hacienda,  se han 
dest inado a trabajo formal 24,11  bi l lones 
de pesos.

o El Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística DANE señaló que para el 2020, la  
tasa de desempleo fue 15 ,9% , lo que 
representó un aumento de 5,4 puntos porcentuales 
frente al año 2019 (10,5%).

o  El programa de Apoyo al Empleo Formal (PAEF) 
destinó 5 bi l lones de pesos  así:

* Al 80% de las empresas grandes y muy grandes.
* Al 9% de las pequeñas y medianas empresas.

Ante la crisis generada por la pandemia del covid-19 en Colombia, se creó el Fondo 
de Mitigación de Emergencia Económica (FOME), al que se destinaron 49,53 
billones de pesos, que maneja el Ministerio de Hacienda.. 

Desde abril de 2021 se ha desembolsado el 73 % del monto asignado. A la 
fecha, no se conoce el uso de estos dineros por parte del gobierno del presidente Iván 
Duque.

Protección del
trabajo formal 

Atención de la 
Emergencia Sanitaria

Según el Gobierno nacional :  9,7  bi l lones 
de pesos se dest inaron a :

o  Giros extraordinarios a los programas sociales.
o  Devoluc ión del IVA.
o  Ingreso sol idar io .
o  Subs id ios  a  los  serv ic ios  públ icos .
o  Apoyo a los trabajadores con contrato suspendido

El DANE registró 21,03 millones de personas 
en situación de pobreza y 7,47 millones 
millones de personas en situación de 
pobreza extrema.

o  Casi  la  mitad de la  poblac ión en Colombia 
subs iste  con 331.688 pesos mensuales .
o  2,4  mil lones de hogares no comen 3  
veces a l d ía .  

Según el Gobierno nacional, se han ejecutado 9,5  
bi l lones de pesos  en :

o  Estrategia  Pruebas .
o  Rastreo y A is lamiento Select ivo Sostenible  
(Prass) .
o  Vacunas y protocolos de b iosegur idad en 
colegios  ofic ia les .  

Lo que no conocemos:

o  Los acuerdos económicos pactados entre el gobierno 
de Iván Duque y las distintas farmacéuticas.
o  Avance del plan de vacunación en el país, paso a paso.
o  Informe sobre el programa de prevención de la 
pandemia de covid-19 por medio de plataformas 
virtuales: CoronaApp, Página web ‘Mi Vacuna’ y su 
plan de ejecución. 
 

Atención 
a la población vulnerable¿ QUÉ PASÓ CON EL 

FONDO DE MITIGACIÓN 
DE EMERGENCIA 
ECONÓMICA ?

En abril de 2021, organizaciones defensoras de derechos humanos enviaron una solicitud de información al Ministerio de Salud y a la Unidad 
Nacional de Gestión de Riesgo. En mayo, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca falló para que el gobierno del presidente Iván Duque 
respondiera con un informe sólido al Instituto Anticorrupción. 

*A la fecha de esta infografía/publicación no se ha recibido respuesta.

Saldo pendiente para ejecutarse: $6,2 billones de pesos.

¿CUÁLES SON LOS CANALES DE DESTINO DEL FOME?



CR
IS

IS
 H

UM
AN

IT
AR

IA
 Y

 C
O

M
IS

IÓ
N 

DE
L 

DE
LI

TO
 D

E 
LA

 T
RA

TA
 D

E 
PE

RS
O

N
AS

271.........

COLOMBia, eL MUnDO Y sU reLaCiOnaMientO

Capítulo 4
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E
l cambio de gobierno en Esta-
dos Unidos, de la administración 
de Donald Trump a la de Joseph 
Biden, generó muchas expecta-
tivas  en el mundo; incluida Co-

lombia. Organizaciones de la sociedad civil 
de este país y de Estados Unidos esperaban 
un énfasis mucho más fuerte en el apoyo a 
la implementación del Acuerdo de paz firma-
do en 2016 entre el Estado colombiano y las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colom-
bia-Ejército del Pueblo (Farc-EP), sobre todo 
porque el presidente Obama, y el entonces 
vicepresidente Biden apoyaron las negocia-
ciones que condujeron a esa firma. 

Al respecto, 25 organizaciones y platafor-
mas estadounidenses y colombianas de la 
sociedad civil han presionado para que Bi-
den vuelva a priorizar la paz y los derechos 
humanos en Colombia y para que no reanu-
de las fumigaciones aéreas con glifosato. En 
su momento, presentaron el informe Prote-
jan la paz en Colombia a funcionarios de la 
nueva administración (Latin America Working 
Group et al., 2020). 

No obstante, el cambio ha sido lento y 
parcial. Hasta principios de julio de 2021, re-
pensar la relación con Colombia no ha sido 
la prioridad para la nueva administración. 
Sus principales preocupaciones han sido 
reactivar la economía estadounidense y la 
campaña contra el covid-19. En términos de 

Gimena Sánchez-Garzoli
Washington Office on Latin America

Lisa Haugaard
Latin America Working Group

Las reLaCiOnes entre estaDOs UniDOs
Y COLOMBia: tODavía en esPera DeL CaMBiO

política exterior hacia América Latina, el en-
foque casi exclusivo ha sido el abordaje de 
las causas de la migración centroamericana y 
la situación en la frontera entre Estados Uni-
dos y México. 

Ha habido algunos cambios. Estos se han 
notado en la retórica hacia Colombia, con 
más énfasis en la implementación del Acuer-
do de paz y en la protección de líderes socia-
les y defensores de derechos humanos. Pero, 
hasta ahora, la respuesta del gobierno esta-
dounidense ante la brutal represión estatal 
de las protestas del paro nacional desilusio-
na. Activistas de derechos humanos están a 
la espera de que esto solo sea debido a que 
los temas de la política interna del Estados 
Unidos han sido sobre el enfoque y una vez 
que avancen se impulsarán cambios frente 
Colombia. Pero las relaciones fuertes entre 
Colombia y Estados Unidos, así como el de-
seo de políticos estadounidenses de ver su 
inversión en Colombia como un “éxito”, hace 
difícil para cualquier administración, repu-
blicana o demócrata, criticar las acciones del 
gobierno colombiano.

Los días finales    
de la administración Trump

El enfoque y direccionamiento de la política 
de Trump hacia Latinoamérica en general fue 
desastroso: construyó el muro en la frontera 
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con México y bloqueó en forma agresiva la 
inmigración de Centroamérica utilizando tác-
ticas que constituyen crímenes graves como 
la separación de niños de sus padres en la 
frontera y la creación de centros inhóspitos 
de detención. Sistemáticamente, desmante-
ló el acceso a asilo para personas de países 
centroamericanos y de otras partes del mun-
do que huían de la violencia; abandonó la 
presión contra la corrupción y la impunidad 
en países como Guatemala y tomó una línea 
dura y anticuada contra Cuba y Venezuela. 

Sin embargo, no hizo cambios significati-
vos en la política con Colombia. Para Trump, 
Colombia fue el aliado principal en la agen-
da derechista de cambiar el régimen en Ve-
nezuela y un país clave para la lucha contra 
el narcotráfico. El gobierno de Duque apro-
vechó la postura de Trump frente Venezuela 
y Cuba para impulsar el debilitamiento del 
apoyo internacional al Acuerdo de paz y no 
tomar responsabilidad por las crecientes 
violaciones de derechos humanos que han 
estado ocurriendo en el país –asesinatos de 
líderes sociales y excombatientes, masacres 
y desplazamientos forzados y abuso policial 
en el contexto de las protestas–. 

Hubo expresiones de preocupación frente 
el tema de la coca, pero en general la relación 
entre Trump y Duque consistió en ayudar-
se mutuamente. El Congreso siguió deter-
minando la cooperación internacional para 
Colombia y con el acuerdo bipartita, conti-
nuó otorgándole al país fondos de seguridad 
contra el narcotráfico y apoyo a instituciones 
para avanzar en justicia, derechos humanos 
y proyectos productivos. En esencia, la ayuda 
siguió la misma línea y, por suerte, se inclu-
yó el apoyo a la implementación del Acuer-
do de Paz, aunque este ya no era prioridad. 
También fue importante que el embajador 
estadounidense nominado por Trump, Philip 
Goldberg, fuera una persona de la carrera di-
plomática con bastante experiencia y no un 
nombramiento político.

Lo diferente bajo Trump fue que el partido 
Centro Democrático, de Colombia, rompió la 

tradición de su país de no interferir en las 
elecciones presidenciales en Estados Unidos. 
Para los gobiernos y partidos colombianos, 
el apoyo bipartito de demócratas y republi-
canos ha sido siempre sagrado y se han cui-
dado mucho de no aparentar favorecer a un 
partido o al otro; mucho menos, de meterse 
en las elecciones estadounidenses. Pero esto 
cambió.

En las elecciones al Congreso de Estados 
Unidos y la presidencia de 2020, hubo inter-
vención de miembros del Centro Democrático 
a favor de Trump y sus candidatos al Con-
greso en Florida. A tal punto llegó eso que 
Trump mismo utilizó la narrativa colombiana 
del castro-chavismo para tratar de enlodar a 
su opositor. Esto benefició a la derecha trum-
pista en Florida, pero causó disgusto en la 
nueva administración de Biden.

Una vez en el poder, Biden no llamó al 
presidente de Colombia justo después de es-
tar en su nuevo puesto como lo habían he-
cho anteriores presidentes estadounidenses 
en la historia reciente. Este distanciamiento 
se vio como un indicio de que a los demó-
cratas no les gustó el manejo del partido del 
gobierno colombiano frente a las elecciones. 

Los primeros seis meses  
de la administración Biden

Biden heredó un país severamente afectado 
por el impacto en la salud pública y la re-
cesión económica debido a la pandemia de 
covid-19. Como lo prometió en su campaña 
electoral, la prioridad para la nueva adminis-
tración fue reducir el número de personas 
infectadas en el país con las cifras más altas 
de muertes por el virus y distribuir vacunas a 
la mayor cantidad de residentes en Estados 
Unidos. Igualmente importante fue lograr 
que el Congreso aprobara fondos para reac-
tivar la economía, ayudando a las personas 
que habían perdido sus empleos o estaban 
en riesgo de perder sus viviendas y sufrir 
hambre.
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Respecto a las relaciones internacionales, 
se empezó a construir una política multila-
teral, alejada del unilateralismo de Trump, 
y a restaurar las relaciones con Europa que 
habían sufrido daño. También fue importan-
te construir una relación más cuidadosa con 
Rusia, después del sospechoso acercamiento 
entre Trump y Putin.

Por su parte, en América Latina el enfo-
que de la administración Biden ha sido casi 
exclusivamente el tema de los migrantes en 
la frontera y sus países de origen. La admi-
nistración busca reducir la migración ma-
siva de personas de Centroamérica con un 
enfoque que mezcla asistencia humanitaria 
con presión sobre gobiernos corruptos y au-
toritarios. A la vez, busca restaurar el acce-
so al asilo y adoptar una política migratoria 
más humanitaria y respetuosa de los dere-
chos humanos, sin dejar los controles en la 
frontera. Así mismo, Es-
tados Unidos suavizó su 
postura hacia Venezue-
la, pero siguió firme en 
buscar la “restauración 
de la democracia”. Final-
mente, con Cuba hasta el 
momento no se han re-
vertido las sanciones im-
puestas bajo Trump, que 
fortalecen el embargo. 

Hay dos temas globa-
les importantes para la 
administración Biden que 
pueden resultar positivos 
para los derechos humanos y el medio am-
biente en Colombia. Uno es el compromiso 
de la administración en apoyar los derechos 
LGBTQ+ en la política exterior (The White 
House, 2021). Podemos esperar un énfasis 
en estos derechos en la diplomacia y en la 
cooperación. El segundo tema es el cambio 
climático, pero las organizaciones de socie-
dad civil van a tener que presionar para que 
este énfasis incluya un enfoque en la protec-
ción de los derechos de los defensores de la 
tierra y el medio ambiente, así como de las 

comunidades indígenas y afro para asegurar 
que este enfoque tenga resultados realmen-
te positivos en el contexto de Colombia. Los 
proyectos de energía limpia también pueden 
violar derechos si no son consultados con las 
comunidades.

Cambios lentos en la relación 
con Colombia

A los pocos días de la posesión de Joe Biden 
como presidente, el tono de las relaciones de 
Estados Unidos con Colombia cambió en cier-
to grado. Los diplomáticos hablaron abierta-
mente, y en ocasiones con firmeza, sobre la 
necesidad de implementar el Acuerdo de Paz 
de 2016 y proteger a los defensores de los 
derechos humanos y líderes sociales amena-
zados. Durante el primer mes de la nueva ad-
ministración, voces dentro del gobierno dieron 

su aval al Acuerdo de Paz y 
a su implementación. 

Los cambios en la retó-
rica empezaron a verse el 
mismo día de la posesión 
de Biden. El día 21 de ene-
ro 2021, durante la revisión 
virtual trimestral del pro-
ceso de paz y el trabajo de 
la Misión de Verificación 
de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), el 
embajador interino de Es-
tados Unidos en la ONU, 
Richard Mills, apoyó explí-

citamente el Acuerdo de Paz. Durante Trump, 
la misión de Estados Unidos frente la ONU 
fue menos entusiasta acerca del Acuerdo. En 
esta ocasión, Mills resaltó su importancia ha-
blando de “la magnitud del Acuerdo de Paz 
y el profundo impacto que ya ha tenido en 
la sociedad colombiana”. Mills también con-
denó la violencia contra los defensores de 
derechos humanos y excombatientes pidien-
do que el gobierno de Colombia aumente su 
presencia en zonas rurales y sancione a los 
responsables; igualmente, respaldó el siste-

Organizaciones
de la sociedad civil de

Estados Unidos y
de Colombia esperaban 

de Biden más apoyo
a la implementación del 
Acuerdo de paz firmado

en 2016. 
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ma de justicia transicional (algo que Trump 
no hacía) al señalar que es un esfuerzo in-
novador. 

A su vez, empezamos a escuchar mensa-
jes más favorables del embajador de Estados 
Unidos en Colombia, Philip Goldberg, frente 
temas de paz y derechos humanos, especial-
mente en su Twitter y en entrevistas con la 
prensa colombiana. Le dijo a Caracol que “la 
implementación del acuerdo de paz con las 
FARC será un tema prioritario en la agenda” 
y amplió este mensaje en entrevista con El 
Tiempo el 24 de enero (2021). También expre-
só preocupación por los ataques contra líde-
res sociales. Cuatro días después escribió en 
un tuit: 

hemos	 gastado	 mil	 millones	 de	 dólares	 en	
los	 últimos	 4	 años	 apoyando	 el	 desarrollo	
económico	 en	 las	 áreas	 rurales	 de	 Colombia	
como	parte	del	apoyo	a	la	implementación	del	
Acuerdo	de	Paz.	

Y señaló que buscaría cómo aumentar 
la cooperación estadounidense para la paz. 
Adicionalmente, se reunió con el presidente 
de la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), 
en señal de que Estados Unidos apoya la jus-
ticia transicional, y con miembros de la socie-
dad civil y de derechos humanos para ayudar 
brindarles protección. El nuevo secretario de 
Estado, Anthony Blinken, conversó a fines de 
enero con la entonces canciller colombiana 
Claudia Blum y expresó el fuerte apoyo de 
Estados Unidos a la paz en Colombia. Duran-
te el lanzamiento de los informes anuales de 
derechos humanos del Departamento de Es-
tado en febrero, se mostró preocupación por 
la seguridad de líderes sociales y se mencio-
nó el papel que cumplen en la consolidación 
de la paz. 

En un comienzo, el cambio de gobierno 
en Estados Unidos pareció darle un enfoque 
diferente a la política antinarcóticos hacia 
Colombia, con una mirada más holística e 
integral, acorde a lo expresado en el capítu-
lo sobre cultivos ilícitos del Acuerdo de Paz. 
Activistas en Estados Unidos han buscado 

que el gobierno de Biden se pronuncie ex-
presamente acerca del uso de la fumigación 
aérea de la coca con glifosato, pero hasta el 
momento no es claro cuál es la postura. Este 
era el tema caliente entre ambos países has-
ta que estallaron las protestas relacionadas 
con el paro cívico que comenzó el 28 de abril 
de 2021. 

La reacción de la administración Biden 
frente al uso desproporcionado de la fuer-
za contra manifestantes, los graves abusos 
de la policía y la militarización de ciudades 
a raíz de las protestas ha sido tímida e in-
suficiente, lo que ha enviado el mensaje de 
que el Estado puede actuar con impunidad. 
Altos oficiales de Biden callaron o adoptaron 
la narrativa del gobierno de Colombia de que 
había violencia de ambos lados. A dos se-
manas del paro, una delegación de alto nivel 
del Departamento de Estado y la Casa Blanca 
viajó a Colombia, donde aparentemente los 
temas se limitaron a la seguridad, la lucha 
contra el narcotráfico y el crimen internacio-
nal, la reactivación económica, la crisis de la 
migración venezolana y el “liderazgo climáti-
co regional de Colombia”. Luego de ser pre-
sionados políticamente y después de algunos 
artículos en diarios estadounidenses –y real-
mente tarde en términos de detener los abu-
sos–, resaltaron la importancia del derecho a 
la protesta, pidieron el diálogo y que deses-
calara la violencia y mencionaron su preocu-
pación por las personas desaparecidas. 

 En contraste con la respuesta de la ad-
ministración de Biden, unos 55 miembros 
demócratas del Congreso condenaron los 
abusos cometidos por la fuerza pública e 
hicieron un llamado al secretario de Estado 
Blinken para que denunciara esos hechos y 
se suspendiera la ayuda directa a la policía 
colombiana; pidieron que se asegurara de 
que el Escuadrón Móvil Antidisturbios de la 
Policía Nacional de Colombia (Esmad) no re-
cibirá fondos de Estados Unidos y congelara 
las ventas de armas, equipo, servicios o capa-
citación al Esmad, así como la venta de equi-
po antidisturbios o de control de multitudes 
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a todas las demás fuerzas de seguridad, poli-
cía y unidades especiales de Colombia, entre 
otras cosas (McGovern, 2021). Otras figuras 
influyentes en el Congreso frente Colombia, 
como los senadores Patrick Leahy y Chris 
Murphy también enviaron tuits expresando 
preocupación frente la violencia policial. A su 
vez, ciudadanos colombo-americanos orga-
nizaron vigilias, protestas y otras acciones de 
solidaridad frente lo que estaba sucedien-
do en Colombia, en Washington, Nueva York, 
Florida, Minnesota y otros estados. 

Las críticas al gobierno de Colombia que 
recibieron atención mediática impulsaron 
a la administración Duque a desplegar una 
agresiva campaña para vender su punto de 
vista frente las protestas y justificar ante 
Washington la violencia 
de parte de su gobierno. 
A finales de mayo, la vice-
presidenta y nueva canci-
ller, Marta Lucía Ramírez, 
hizo una gira a Nueva 
York y a Washington pa-
ra contener las críticas y 
pidió que defendieran al 
gobierno. El aspecto más 
controversial de esta visi-
ta fue su reunión con Luis 
Almagro, secretario ge-
neral de la Organización 
de los Estados America-
nos (OEA), y con la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH). En dicha reunión, pese a su esfuerzo 
por evitar una visita de trabajo de la CIDH 
a Colombia, tuvo que aceptarla debido a la 
presión mediática e internacional. 

Posteriormente, la canciller tuvo un en-
cuentro con el secretario de Estado quien 
reafirmó la alianza estrecha entre los dos 
países, lo cual fue publicado en la prensa. 
Solo después de esto, en una declaración 
que no se publicó en los medios colombia-
nos, expresó condolencias por la pérdida de 
vidas debido a la violencia en las protestas 
y reiteró el derecho de la ciudadanía a la 

protesta pacífica. En esta ocasión, Blinken 
perdió la oportunidad de influir y parar las 
acciones bélicas de las fuerzas de seguridad 
contra manifestantes y de detener las accio-
nes letales de la policía y el Esmad. 

Después, el senador Murphy, amigo de 
Colombia debido a su interés en Venezuela, 
criticó públicamente a Colombia por su trato 
a los manifestantes. Al tiempo, los amigos de 
Colombia del ala conservador, como el sena-
dor Rubio, repitieron la narrativa del gobier-
no colombiano de que la democracia estaba 
bajo ataque. 

La misma semana de la visita de la canci-
ller Ramírez, la administración Biden anunció 
su propuesta de cooperación para Colombia, 
en la que dijo aumentar la ayuda. Este anun-

cio estaba previsto y era 
la presentación anual del 
presupuesto presidencial, 
pero, dado el momento 
en que el que se lanzó, se 
hizo ver, equivocadamen-
te, como que dicha deci-
sión fue resultado de la 
visita de la canciller. 

Los medios colombia-
nos lo interpretaron de 
esa manera y el resultado 
es que se canceló la poca 
crítica que se había lo-
grado conseguir de parte 

del Departamento de Estado frente las ac-
tuaciones abusivas del gobierno colombia-
no. La senadora María Fernanda Cabal, del 
Centro Democrático, también visitó Washing-
ton para presentarle a la CIDH “el otro punto 
de vista”, es decir, las violaciones cometidas 
contra la “gente de bien” y el pueblo colom-
biano por parte de los manifestantes. 

Pese a estos acercamientos, la famosa 
llamada entre los presidentes Biden y Du-
que se dio solo hasta el mes de junio. Y su-
cedió después de dos hechos: el ataque con 
una bomba a la base militar en Cúcuta, que 
dejó 36 personas lesionadas y que ocurrió 

La reacción de Biden
frente al uso desproporcio-

nado de la fuerza contra 
manifestantes en Colom-

bia ha enviado el mensaje 
de que el Estado colom-
biano puede actuar con 

impunidad.
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mientras la base tenía la presencia de ase-
sores militares estadounidenses, y el ataque 
al helicóptero del presidente Duque, tam-
bién en la frontera con Venezuela. A su vez, 
senadores republicanos introdujeron una 
resolución en el Senado reiterando su apoyo 
al gobierno de Colombia a raíz de los ata-
ques y también para complacer a la canciller. 

En julio de 2021, no se habían visto to-
davía cambios sustantivos en las relaciones 
entre Estados Unidos y Colombia. Las or-
ganizaciones de la sociedad civil continua-
rán presionando a la administración Biden 
para que utilice su poder político a fin de 
frenar los abusos cometidos por la policía 
y el Esmad, incluidas la violencia sexual y el 
accionar especialmente problemático contra 
la juventud y las comunidades indígenas y 
afrocolombianas. También harán énfasis en 
las otras violaciones preocupantes que si-
guen ocurriendo en el país, como los ase-
sinatos de líderes sociales, el aumento de 
las masacres y el deterioro de la seguridad 
ciudadana. 

Finalmente, las metas expresadas pú-
blicamente por el gobierno estadouniden-
se durante décadas en Colombia han sido 
combatir el narcotráfico y fortalecer la segu-
ridad. También, asegurar que este país siga 
desempeñando su papel como receptor de 
migrantes y refugiados venezolanos. Todas 
estas metas son más alcanzables con la con-
solidación de la paz y del Estado de derecho 
en Colombia, de manera que al gobierno de 
Estados Unidos le es útil tanto la implemen-
tación integral el Acuerdo de paz, como que 

se sigan buscando caminos para que la paz 
sea completa y se fortalezcan los derechos 
humanos en Colombia.
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L
as consecuencias socioeconómi-
cas de la pandemia de covid-19 
han profundizado las desigual-
dades preexistentes en el mun-
do y aumentado la presión sobre 

las personas en situación de vulnerabilidad. 
Esa circunstancia ha tenido un impacto en 
la cooperación entre la Unión Europea (UE) 
y Colombia, en particular para los derechos 
humanos y la democracia: se han redefini-
do las prioridades, si bien la cooperación 
política y financiera con respecto a la imple-
mentación del Acuerdo de paz1 sigue siendo 
prioritaria para la agenda europea. 

Oficina Internacional de Derechos Humanos – Acción Colombia (Oidhaco)*

La nUeva agenDa De eUrOPa COn COLOMBia

2021: un año de cambios  
estratégicos para la Unión Europea

La UE ha adoptado una serie de nuevos com-
promisos estratégicos que delimitarán su 
agenda internacional 2021-2027. El Consejo 
de la UE (el Consejo) acordó intensificar el 
compromiso con la región latinoamericana 
mediante un partenariado. 

Hacia una nueva estrategia de la UE
con América Latina

En 2021, los debates del Consejo se han cen-
trado en la posibilidad de constituir una 
agenda compartida UE-América Latina y el 
Caribe (ALC) para generar un diálogo político 
birregional de alto nivel (Consejo de la UE, 
2020c). La agenda multilateral debe volver a 
priorizarse (Consejo de la UE, 2021a) y tomar 
en cuenta nuevas dimensiones: por ejemplo, 
fortalecer la seguridad sanitaria a nivel glo-
bal, promover una recuperación sostenible 
e incluyente, o cumplir con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) (EEAS, 2020). La 
lucha contra el cambio climático sigue sien-
do prioridad para la UE y es central en su po-
lítica de cooperación. 

En el ámbito comercial, es necesario men-
cionar que la atención de la UE se centra en 
el estado de las negociaciones de los acuer-

*	 La	Oficina	 Internacional	 de	Derechos	Humanos	 –	
Acción	Colombia	(Oidhaco)	es	una	red	compuesta	
por	 organizaciones	 y	 plataformas	 europeas	 e	
internacionales	que	promueve	el	respeto	integral	de	
los	derechos	humanos,	la	construcción	de	paz	positiva	
y	 las	 relaciones	 justas	 y	 solidarias	 en	 los	 ámbitos	
social,	 económico	 y	 ambiental.	 Estos	 objetivos	 se	
realizan	mediante	la	incidencia	ante	las	instituciones	
de	la	Unión	Europea,	de	los	Estados	Europeos,	del	
sistema	de	Naciones	Unidas	y	de	otros	organismos	
multilaterales	 en	 coordinación	 con	 plataformas	
aliadas	de	derechos	humanos	de	Colombia.

1	 Se	refiere	al	Acuerdo final para la terminación del 
conflicto y la construcción de una paz estable 
y duradera	 firmado	 en	 2016	 entre	 el	 Estado	
colombiano	y	las	Fuerzas	Armadas	Revolucionarias	
de	Colombia	Ejército	del	Pueblo	(Farc-EP).
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dos de asociación con Chile, México y Merco-
sur. La dimensión comercial sigue siendo la 
más próspera en el diálogo entre las partes 
para afianzar una cooperación multilateral 
fortalecida y eficaz (EEAS, 2020). Por ende, 
Europa es el tercer socio comercial de ALC y 
el mayor inversor de la región. 

Frente a todos estos retos, destacamos un 
elemento de análisis adicional: el papel que 
la UE quiere desempeñar en relación con el 
avance de China en la región. Su interés al 
respecto es formal en el sentido de apoyar 
y exigir una agenda de derechos humanos 
como condición en sus tratados comerciales 
(cláusula democrática), para que se fortalez-
can el Estado de derecho, los principios de-
mocráticos y los derechos fundamentales de 
las poblaciones y otros aspectos.

Nuevas herramientas estructurales:
los planes de acción de la UE

En noviembre de 2020, se aprobó el Plan de 
Acción de la UE en materia de Derechos Huma-
nos y Democracia 2020-2024 (Consejo de la UE, 
2020a), que establece el nivel de ambición y las 
prioridades de la UE con respecto a esos dos 
aspectos y enmarca sus relaciones exteriores. 

Si bien este Plan es el marco general de 
cualquier acción de la UE en los países de 
la región, carece de aplicabilidad en la prác-
tica, pues no cuenta con un mecanismo de 
rendición de cuentas que permita evaluar su 
implementación. Por tanto, el papel de la so-
ciedad civil es crucial para asegurar que los 
grandes principios enunciados en él se con-
creten en acciones específicas y con impacto. 

También siguen existiendo algunas inte-
rrogantes acerca de cómo se van a condicio-
nar los fondos que acompañarán este Plan y 
cuál será el rol de los gobiernos en los pro-
gramas adoptados en su contexto. 

Así mismo, en diciembre de 2020, se apro-
bó el Plan de Acción en materia de Género 
(GAP III) (Consejo de la UE, 2020d; Comisión 
Europea, 2020). Es la primera estrategia de la 

Comisión Europea en el ámbito de la igual-
dad de género y pone esa perspectiva en el 
centro de todas las políticas de la UE. Tam-
bién promueve acciones integrales en todos 
los sectores de la gestión exterior para lograr 
un enfoque transformador. 

Adicionalmente, la UE se dotó de otro 
instrumento importante: el nuevo régimen 
global de sanciones en materia de derechos 
humanos (Consejo de la UE, 2020b). Por pri-
mera vez, la UE tiene un marco que le permi-
tirá aplicar sanciones a personas, entidades 
u organismos –incluidos los agentes estata-
les y no estatales– que sean responsables de 
violaciones o abusos graves de los derechos 
humanos en todo el mundo, o estén impli-
cados o sean partícipes en ellos, indepen-
dientemente de dónde se hayan producido. 
Este régimen ofrece una nueva herramienta 
de presión sobre gobiernos como el de Co-
lombia, en caso de violaciones graves de 
los derechos humanos, aunque pueda re-
sultar complicado activarlo pues, para eso 
se requiere la unanimidad de los 27 Estados 
miembros de la UE. 

Parte programática de la cooperación

Hasta ahora, la UE promueve una agenda de 
derechos humanos y de paz con Colombia 
mediante tres principales herramientas de 
cooperación (Unión Europea, s.f.): el Instru-
mento de democracia y derechos humanos 
(Diario Oficial de la Unión Europea, 2014), el 
Instrumento en Pro de la Estabilidad y Paz 
(EUR-Lex, 2018) y el Fondo Europeo para la Paz 
en Colombia (s.f.). Las tres han apoyado el Sis-
tema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y 
No Repetición (SIVJRNR), así como de manera 
general la Reforma Rural Integral (Programa 
Rutas PDET2) y los programas para la reincor-
poración económica de excombatientes. 

2	 Los	PDET	o	Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial	se	definieron	en	el	primer	punto	del	Acuerdo	
de	paz,	llamado	Reforma	Rural	Integral	(RRI),	de	la	
siguiente	manera:	“la	RRI	es	de	aplicación	universal	
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Es importante mencionar que el Parla-
mento Europeo (PE) prolongó el mandato 
del Fondo Europeo para la Paz en Colombia 
a finales de 2020, a solicitud de la Comisión 
Europea (CE), hasta el 31 de diciembre 2021. 

Esas prioridades deberán incluirse en la 
nueva arquitectura presupuestaria de la UE 
a finales de 2021, de manera que se garan-
ticen mayor transparencia y continuidad 
del uso de los fondos (Parlamento Euro-
pea, 2020). También, la UE aporta fondos de 
emergencia para sustentar la integración so-
cioeconómica de personas refugiadas y de 
migrantes vulnerables en 
zonas fronterizas de Co-
lombia, particularmente, 
de Venezuela. 

La UE está llevando a 
cabo un proceso de pro-
gramación y de aproba-
ción de presupuestos a lo 
largo de 2021, en el que ha 
redefinido toda su políti-
ca financiera y reestructu-
rado los instrumentos de 
cooperación internacio-
nal. En diciembre de 2020, 
se aprobó el Marco Finan-
ciero Plurianual de la Unión Europea (MFF), 
que constituye el presupuesto total de la UE 
para 2021-2027 (Consejo de la UE, 2021b). En 
él se aprobó un nuevo componente para la 
cooperación: el Instrumento de Vecindad, 
Desarrollo y Cooperación Internacional (NDI-
CI) (Comisión Europea, 2021). Este instrumen-
to único, de 79,5 billones, debería permitir un 
financiamiento más coherente, transparente 
y flexible. En concreto, tiene un enfoque geo-

gráfico, al que se destinan 60,38 billones de 
euros y de ellos, 3,39 billones serán para las 
Américas y el Caribe; un enfoque temático 
(6,36 billones de euros) para cubrir los temas 
de derechos humanos y democracia, organi-
zaciones de la sociedad civil, paz, estabilidad, 
prevención de conflictos, desafíos globales, 
así como un mecanismo de respuesta rápida 
para el manejo de crisis, la prevención del 
conflicto y la construcción de la paz (3,18 bi-
llones de euros). 

Dicha reestructuración de fondos implica 
una reducción del presupuesto general de 

cooperación para América 
Latina y, por tanto, para 
Colombia. Con los montos 
distribuidos entre los di-
ferentes continentes ve-
mos que la cooperación 
con América Latina no es 
prioridad para la UE, ya 
que es la región que me-
nos fondos recibirá (se 
destinan 29,18 billones de 
euros para África Sub-Sa-
hara, y 8,48 billones para 
Asia y Pacífico).

La UE ante la situación  
de derechos humanos y paz  
en Colombia 

Para las relaciones entre la UE y Colombia, 
2021 ha sido un año particularmente impor-
tante debido a la intensificación de las vio-
laciones de derechos humanos en el país y 
a la coyuntura particular del Acuerdo de paz 
(2016). En efecto, en noviembre se celebra el 
quinto aniversario de implementación de es-
te Acuerdo, lo que ha “renovado” el interés de 
las dianas europeas por él. Adicionalmente, 
desde el 28 de abril de 2021, la ciudadanía se 
movilizó para oponerse a la respuesta institu-
cional del Gobierno nacional a los problemas 
estructurales que conoce Colombia y que se 
han agravado en el contexto de la pandemia.

y	su	ejecución	prioriza	los	territorios	más	afectados	
por	el	conflicto,	 la	miseria	y	el	abandono	a	 través	
de	Programas	de	Desarrollo	con	Enfoque	Territorial	
como	instrumentos	de	reconciliación	en	el	que	todos	
sus	 actores	 trabajan	 en	 la	 construcción	 del	 bien	
supremo	de	la	paz,	derecho	y	deber	de	obligatorio	
cumplimiento”.	(Acuerdo	de	paz,	2016)	

Las consecuencias
socioeconómicas

de la pandemia
de covid-19 han tenido

un impacto
en la cooperación para los 

derechos humanos
y la democracia.
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Resolución del Parlamento Europeo 
sobre el quinto aniversario del Acuerdo 
de paz 

Pocos han sido los debates sobre América 
Latina en el Parlamento Europeo estos úl-
timos años y se han centrado en las situa-
ciones de Venezuela y de Nicaragua. A pesar 
del interés político y financiero de la UE en la 
implementación del Acuerdo de paz de Co-
lombia, en el Parlamento no se había logrado 
poner a este país en la agenda de las y los 
europarlamentarios (MEPs). Esto se explica 
en parte por la geopolítica global, ya que la 
UE ha enfocado en gran medida sus accio-
nes diplomáticas sobre las crisis en el Medio 
Oriente y Europa (Palestina, Polonia, Hungría 
o Bielorrusia), dejando poco espacio en la 
agenda para Colombia.

Aun con dicho panorama en respuesta a 
las solicitudes de la sociedad civil, el Par-
lamento Europeo emitió el 29 de abril una 
resolución sobre el quinto aniversario del 
Acuerdo de paz (Parlamento Europeo, 2021a). 
A casi cinco años de la adopción de la reso-
lución precedente sobre el apoyo al proceso 
de paz (Parlamento Europeo, 2016), actualizó 
sus compromisos. 

Ese fue un paso fundamental del Parla-
mento que demuestra su interés por la paz 
en Colombia, pero también demostró la po-
larización que existe entre los diferentes gru-
pos políticos que se asientan en él. Lejos de 
condenar en forma contundente las fallas en 
materia de implementación del Acuerdo de 
paz y los retrocesos para proteger los dere-
chos humanos, el Parlamento ha reconocido 
en gran medida la institucionalidad colom-
biana y los esfuerzos del Gobierno colombia-
no en materia de implementación. 

La estrategia de incidencia implemen-
tada por el gobierno colombiano puede 
explicar, en parte, por qué en la respuesta 
de la UE le ha faltado contundencia. Eso ha 
sucedido aunque han sido notorios los lla-

mados de la sociedad civil y de organizamos 
internacionales sobre la falta de avances en 
la implementación del Acuerdo o de volun-
tad política para la misma en un contexto de 
aumento exponencial de violaciones de los 
derechos humanos cometidas en Colombia. 

En los últimos años, el gobierno colom-
biano ha desarrollado una intensa estrategia 
de comunicación y de incidencia interna-
cional que, en materia de paz, se centra en 
demostrar avances de su política de Paz con 
Legalidad (Portal para la Paz, s.f.), así como en 
el proceso de implementación del Acuerdo 
de paz. Lo hace mediante la producción y en-
vío de gran cantidad de informes y de la or-
ganización de giras por Europa. Sin embargo, 
los avances no corresponden a lo acordado 
entre las partes firmantes.

Es importante mencionar que el PE reco-
noció en su resolución de abril 2021 varios 
elementos de la realidad colombiana: la 
grave situación de derechos humanos y de 
infracciones al derecho internacional huma-
nitario, el aumento de la violencia en los te-
rritorios, los desplazamientos y las masacres, 
los ataques y asesinatos de líderes sociales, 
de personas defensoras y excombatientes: 
además, hizo llamados a la implementación 
integral del Acuerdo de paz con perspectiva 
de género y a promover los mecanismos de 
la justicia transicional y la Comisión Nacional 
de Garantías de Seguridad. 

Esos llamados reconocieron los hallazgos 
del Sistema de Naciones Unidas en Colom-
bia, como de la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (Oacnudh) o de la Misión de Ve-
rificación. De esa manera, se demuestra la 
importancia de la presencia de la ONU en 
el país para asegurar un trabajo crítico, su 
articulación con los actores europeos y la 
posibilidad de que estos organismos inter-
nacionales incidan en la movilización de las 
fuerzas políticas europeas con respecto a 
Colombia.
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Respuesta europea a las violaciones 
durante la protesta social de 2021

Esta resolución dio un marco de actuación im-
portante a las y los MEP y ha permitido confir-
mar este interés creciente. Eso se concretó con 
la sentida condena de varios grupos políticos 
al uso excesivo de la fuerza por parte de la 
policía para reprimir las movilizaciones socia-
les en el marco del paro nacional que comen-
zó en abril de 2021 y de las violaciones de los 
derechos humanos por estas acciones. Nume-
rosos MEPs solicitaron al Alto Representante 
de la Unión Europea para Asuntos Exteriores 
y Política de Seguridad Común/ Vicepresiden-
te de la Comisión Europea, 
Josep Borrell, una conde-
na pública3. 

A partir de ese mo-
mento, se han multiplica-
do los pronunciamientos 
por parte de autoridades 
europeas, entre ellas, de 
Josep Borrell (EEAS, 2021a), 
quien reconoció el dere-
cho legítimo a la protesta 
social pacífica y denunció 
el uso de la violencia en 
Colombia en al menos dos 
ocasiones. También llamó 
a que se adopten garantías para la protes-
ta, a investigar por parte de las autoridades 
competentes las violaciones de los derechos 
humanos cometidas para reprimir la protesta 
y a reanudar el diálogo entre las partes. 

Este interés del Parlamento Europeo por 
Colombia culminó el 16 de junio con la cele-
bración de un intercambio de opinión entre 
la Comisión de Asuntos Exteriores (AFET), la 
Subcomisión de Derechos Humanos (DROI), 
la Asamblea Parlamentaria Euro-Latinoa-
mericana (DLAT) y la Delegación para las 
Relaciones con los Países de la Comunidad 
Andina (DAND). 

Dicho intercambio permitió reforzar el 
compromiso de varios grupos políticos 
(Parlamento Europeo, 2021a). Las y los par-
ticipantes reconocieron el carácter mayori-
tariamente pacífico de las movilizaciones en 
Colombia y la desproporcionada reacción del 

gobierno para reprimir 
las protestas. Destacaron 
la necesidad de tener un 
diálogo inclusivo hacia 
reformas estructurales y 
transformadoras. 

En el diálogo, se hizo 
también más clara la ins-
trumentalización del dis-
curso de algunos actores 
más conservadores en el 
Parlamento. Estos se nie-
gan a reconocer los retos 
y la gravedad de la situa-
ción y se amparan en el 

discurso del gobierno colombiano de que las 
protestas no fueron pacíficas y justifican que 
las violaciones denunciadas en Colombia 
son consecuencia de la presencia de grupos 
ilegales y del tráfico de drogas.

Así mismo, todo este contexto mostró 
una necesidad para los actores europeos: 
mejorar los mecanismos de transparencia y 
rendición de cuentas de sus programas de 
cooperación con Colombia. Las y los MEP 
presentaron varias preguntas a la Comisión 
Europea4 sobre los fondos de cooperación 
en Colombia y solicitaron información sobre 
su uso, con el fin de asegurar que no se utili-
cen en los casos de violaciones de derechos 
humanos (Urbán, 2021). 

3	 Véanse	tuits	de	varios	MEP	en	los	que	se	comparten	
las	cartas	enviadas	a	Josep	Borrell	y	en	las	que	se	le	
solicita	un	posicionamiento	sobre	la	situación	y	las	
denuncias:	 Chaibi	 (2021),	 Podemos	 Internacional	
(2021),	 Podemos	 en	 Europa	 (2021),	 Villanueva	
(2021),	 Belarra (2021).	 Véanse	 también	 los	
pronunciamientos	de	las	comisiones	y	delegaciones	
del	 EP:	Parlamento	 Europeo	 (2021b),	 Parlamento	
Europeo	(2021c).	

4	 Los	enlaces	para	conocer	las	preguntas	se	encuentran	
al	final	del	documento.	

Lejos de condenar
las fallas

en la implementación
del Acuerdo de paz,

el Parlamento
 ha reconocido

los esfuerzos del Gobierno 
colombiano
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Al centro del debate, se lanzaron interro-
gantes en torno a la activación de la cláusula 
democrática de derechos humanos del tra-
tado de libre comercio entre la UE y Colom-
bia5, que parece ser la última herramienta de 
presión internacional. La respuesta del Ser-
vicio de Acción Exterior de la UE (EEAS) fue la 
imposibilidad de su activación en estos mo-
mentos: argumentó que en Colombia existen 
garantías democráticas y que las violaciones 
de los derechos humanos que fueron el ob-
jeto de esa solicitud de activación del meca-
nismo no tuvieron un carácter generalizado y 
sistemático. 

No obstante esa respuesta, la solicitud 
está en la agenda de varias y varios MEPs. 
Aquí es importante mencionar que en 2021 
se está llevando a cabo por parte de la Comi-
sión Europea una evaluación del tratado de 
libre comercio entre los países andinos y la 
UE. Esta oportunidad debería evidenciar los 
retos que, a pesar del acuerdo económico, 
sigue afrontando Colombia y la necesidad de 
condicionar por parte de la UE sus relaciones 
comerciales.

Finalmente, el Representante Especial de 
la UE para los Derechos Humanos - Envia-
do Especial de la UE para el Proceso de Paz 
en Colombia, Eamon Gilmore, adelantó una 
misión en terreno para observar el grado de 
implementación del Acuerdo de paz y pro-
fundizar la comprensión sobre la crisis actual 
en Colombia en el marco del paro nacional 
(EEAS, 2021b). Volvió a insistir en la necesidad 
de aplicar en forma integral el Acuerdo de 
paz, y señaló los retrasos en su implementa-
ción (France 24 2021). 

Al respecto, Eamon Gilmore destacó la 
oportunidad que representa el quinto ani-
versario del Acuerdo de Paz para lograr una 
mejor implementación, activar los mecanis-
mos faltantes y garantizar la seguridad de las 
personas defensoras, de comunidades y de 
excombatientes. También sostuvo reuniones 
con el Comité Nacional de Paro6 para abordar 
los principales retos que existen en la situa-
ción social actual y que impiden un diálogo 
entre el gobierno y quienes protestan. De esa 
manera, elevó el perfil de la presión europea 
ante las violaciones de los derechos humanos 
ocurridas con ocasión de las movilizaciones 
sociales que comenzaron en abril de 2021.

Es necesario señalar que desde el ini-
cio del último paro nacional el gobierno de 
Duque reforzó su interlocución con actores 
europeos, les ha enviado constantemente 
boletines e información actualizada sobre 
lo sucedido en Colombia y las acciones del 
gobierno. Las embajadas de Colombia en 
el extranjero pasaron de mandar muy po-
ca información al cuerpo diplomático y a la 
prensa, a enviar boletines informativos se-
manales.

El quinto aniversario del Acuerdo de paz, 
así como la condena internacional frente a 
las violaciones de los derechos humanos por 
actuación del gobierno colombiano y de la 
fuerza pública para reprimir la protesta so-
cial pacífica han despertado mayor interés 
a las autoridades europeas sobre la situa-
ción de los derechos humanos en Colombia. 
Sin embargo, el papel de la UE sigue siendo 
puntual y poco contundente al respecto. Es-
tá marcado por discusiones partidistas que 
no permiten poner plenamente la situación 
de los derechos humanos y de la paz en la 
agenda europea, pues, si bien se reconocen 
los hechos extraordinarios de 2021, se consi-
dera que el gobierno colombiano es un alia-
do de la UE y de los Estados europeos.

5	 Pregunta	 de	 la	 presidenta	 de	DROI,	María	 Arena	
(Parlamento	Europeo,	2021a).

6	 Este	 comité	 se	 creó	 en	 la	 coyuntura	 del	 paro	
nacional	de	noviembre	de	2019	y	siguió	actuando	
en	las	jornadas	nacionales	de	protesta	posteriores.	
Desempeñó	también	un	papel	en	el	paro	que	comenzó	
en	abril	de	2021.
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Sesión 48ª del Tribunal Permanente de los Pueblos en Colombia

eL triBUnaL PerManente De LOs PUeBLOs:
sOBre eL genOCiDiO, LOs CríMenes COntra
La PaZ Y La iMPUniDaD en COLOMBia

Coordinación Colombia-Europa-Estados Unidoss

L
as restricciones sanitarias im-
puestas a nivel mundial para 
contener la expansión de la pan-
demia no fueron impedimento 
para que cientos de organizacio-

nes sociales, de víctimas, estudiantiles, de 
movimientos políticos de oposición, de mu-
jeres, indígenas y afrodescendientes, sindi-
cales, campesinas y de derechos humanos se 
congregaran en las ciudades de Bucaraman-
ga, Medellín y Bogotá y de manera virtual del 
25 al 27 de marzo de 2021 para exponer an-
te un tribunal compuesto por 13 jueces de 
distintos países del mundo los documentos 
preparados durante varios meses para dar 
cuenta de las prácticas del genocidio político 
con los cuales el Estado colombiano ha veni-
do destruyendo desde hace más de 70 años 
los procesos organizativos de diversos sec-
tores urbanos y rurales en todo el territorio 
nacional (Cceeu, 2021).

La sesión 48ª del Tribunal Permanente de 
los Pueblos (TPP) trató del genocidio político, 
la impunidad y los crímenes contra la paz en 
Colombia, y fue convocada por 349 organiza-
ciones y representantes de la sociedad civil 
para exponer ante su jurado la intensifica-
ción de prácticas genocidas que, desde la fir-
ma del Acuerdo final para la finalización del 

conflicto y la construcción de una paz esta-
ble y duradera (en adelante, Acuerdo de paz) 
y bajo el gobierno Duque se están llevando a 
cabo en contra los liderazgos y bases de los 
movimientos sociales, los territorios y los ex-
combatientes firmantes del Acuerdo de paz 
(Cceeu y Movice, 2020).

La Audiencia se desarrolló de manera pre-
sencial en Colombia, con asistencia del Se-
cretario General del Tribunal Gianni Tognoni, 
y de la juez Mireille Fanon Mendez-France por 
delegación de los demás integrantes del Ju-
rado que acompañaron las sesiones de ma-
nera virtual desde sus respectivos países. En 
la solicitud al TPP para la realización de la 
sesión sobre Colombia se pidió a este tribu-
nal examinar como ejes de su juzgamiento 
tres temas:

1. El genocidio político continuado contra 
los movimientos sociales y de oposi-
ción política, 

2. Los crímenes contra la paz perpetra-
dos históricamente desde el poder del 
Estado, recrudecidos bajo el gobierno 
de Iván Duque, y 

3. La impunidad estructural que conva-
lida y favorece la reiteración de estos 
crímenes.
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El TPP: mecanismo internacional 
alternativo a la ausencia  
de justicia interna

El Tribunal Permanente de los Pueblos (TPP) 
es un tribunal de opinión o de conciencia 
que no representa los poderes estatales; de 
ahí se desprenden sus límites, pero tam-
bién sus enormes posibilidades. En palabras 
de Jean Paul Sartre, uno de sus principales 
inspiradores, representa “una institución lla-
mada a desempeñar la auténtica magistra-
tura popular” (Sartre, 1967) en ausencia de 
la capacidad, lastimosamente cada vez más 
menoscabada de las diversas instituciones 
nacionales e internacionales de enjuiciar las 
graves violaciones a los derechos humanos, 
perpetradas de manera recurrente contra 
distintos pueblos del mundo, y de traer a sus 
perpetradores ante la justicia

Aunque el TPP no tiene capacidad de im-
poner la fuerza sus dictámenes, su legitimi-
dad se funda, no en la fuerza de las armas o 
el poder de coacción que encarnan los Esta-
dos, sino en la fuerza moral de la gente, las 
organizaciones sociales y las víctimas para 
fijar el sentido y los esfuerzos operativos de 
los pueblos del mundo, en situaciones que 
urgen la movilización de la conciencia inter-
nacional cuando ante las atrocidades perpe-
tradas queda en evidencia la imperfección 
del derecho internacional y la incapacidad 
de las instituciones estatales o interestatales 
de formular juicios que tengan efectividad. 
El TPP se fundó en Boloña, Italia, en 1979 co-
mo mecanismo para dar permanencia a la 
experiencia de lo que fueron los Tribunales 
Russell I sobre los crímenes de los Estados 
Unidos y otras potencias en Vietnam (1966-
1967) y Russell II sobre las dictaduras de 
América Latina (1974-1976).

Por iniciativa del Senador italiano Le-
lio Basso el Tribunal Russell se transformó 
en un foro permanente de denuncia para 
las comunidades que padecen la ausencia 
del derecho internacional. El TPP surgió co-

mo consecuencia de la necesidad de crear 
instrumentos de investigación, análisis, en-
juiciamiento independiente y agendas de 
movilización civil para que acompañen el 
proceso de liberación de las opresiones, 
sometimiento colonial, discriminación o 
prácticas genocidas e injusticias que sufren 
distintos pueblos del mundo.

Para llevar a cabo el proceso de enjui-
ciamiento sobre el genocidio en Colom-
bia el TPP designó a 13 eminentes juristas, 
académicos y líderes con amplio reconoci-
miento a nivel internacional: Daniel Feiers-
tein (Argentina), Luigi Ferrajoli (Italia), Lottie 
Cunningham Wren (Nicaragua), Michel Forst 
(Francia), Graciela Daleo (Argentina), Mirei-
lle Fanon MendeÌs-France (Francia), Andrés 
Barreda (México), Luciana Castellina (Ita-
lia), Antoni Pigrau Solé (España), Esperanza 
Martínez Yánez (Ecuador), Luis Moita (Por-
tugal), Monseñor Raúl Vera (México) y Phi-
lippe Texier (Francia) como presidente del 
TPP. En nombre del pueblo colombiano y 
de los sectores que expusieron la relación 
de las prácticas de genocidio, impunidad y 
crímenes de guerra sustentaron la acusa-
ción al Estado de Colombia los fiscales Iván 
Velásquez y Ángela María Buitrago, juristas 
colombianos de gran prestigio, competencia 
y reconocimiento.

Las prácticas genocidas  
denunciadas

Luego de más de un año de preparación de 
los trabajos para documentar los procesos 
genocidas practicados en contra de diver-
sos sectores, movimientos y organizaciones 
se presentaron en las sesiones 55 casos de 
prácticas genocidas referidos a diez ejes de 
victimización que comprendían pueblos in-
dígenas, comunidades afrodescendientes, 
campesinos, organizaciones sindicales, mo-
vimientos políticos, líderes sociales, movi-
miento estudiantil, situación en las cárceles, 
exilio y territorio/naturaleza.



El
 T

ri
bu

n
al

 P
Er

m
an

En
TE

 d
E 

lo
s 

Pu
Eb

lo
s 

En
 C

o
lo

m
bi

a

291.........

Los pueblos indígenas dieron cuenta de 
la existencia de un proceso sistemático y 
continuado en el cual han sido identificados 
como “enemigos internos” que ha llevado a 
que 39 de los 102 pueblos existentes estén 
hoy en peligro de extinción física y cultural, 
con acciones como las documentadas por el 
Centro Nacional de Memoria Histórica que 
registró 423 indígenas víctimas de desapari-
ción forzada entre 1970 y 2015. La Organiza-
ción Nacional Indígena de Colombia (ONIC), 
el Consejo Regional Indígena del Cauca 
(CRIC), el pueblo Barí (departamento de Nor-
te de Santander) y el Emberá Chamí (depar-
tamento de Caldas) expusieron las prácticas 
de exterminio y persecución que han pade-
cido. Las comunidades afrodescendientes y 
campesinas denunciaron situaciones simila-
res padecidas por la Asociación Nacional de 
Usuarios Campesinos de Colombia (ANUC), 
el campesinado de Cajibío (departamento 
de Cauca), la Comunidad de Paz de San José 
de Apartadó, las comunidades de Chámeza 
y Recetor (departamento de Casanare), las 
comunidades de El Carmen y San Vicente de 
Chucurí (departamento de Santander), el Pu-
tumayo y la Zona de Reserva de la Perla Ama-
zónica, las comunidades del Sur de Bolívar, 
la victimización masiva en Villarrica (depar-
tamento de Tolima), en los Llanos Orientales, 
el Centro Oriente colombiano y el genocidio 
de la militancia del Coordinador Nacional 
Agrario. Por parte del movimiento sindical, 
la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), la 
Escuela Nacional Sindical, el Sindicato Na-
cional de Trabajadores del Sistema Agroa-
limentario (Sinaltrainal) y la Unión Sindical 
Obrera denunciaron que entre 1986 y 2018 
fueron asesinados 3.179 sindicalistas, de los 
cuales 2.840 eran afiliados a la CUT.

Para mostrar el genocidio continuado 
contra los movimientos y partidos políti-
cos que han pugnado por cambios sociales 
y políticos frente al orden social injusto se 
denunció que el Movimiento Gaitanista tuvo 
más de 300 mil personas asesinadas entre 
mediados de la década de 1940 y 1958. Tam-
bién se denunciaron prácticas de exterminio 

y patrones de acciones represivas en contra 
del Partido Comunista Colombiano (PCC) y la 
Juventud Comunista (JUCO) por décadas des-
de la fundación del PCC en 1930. En el caso 
de la Unión Patriótica se denunció que entre 
1984 y 2006 ocurrieron más 6.500 violacio-
nes a los derechos humanos, entre ellas 3.111 
homicidios, 471 amenazas, 131 judicializacio-
nes infundadas, 280 tentativas de homicidio, 
1.610 desplazamientos, 508 desapariciones 
forzadas y tres casos de violencia sexual. El 
Estado colombiano se niega a reconocer es-
tas víctimas, aun en instancias internaciona-
les y el aparato de justicia se empecina en 
negarle el carácter genocida al exterminio de 
este sector de la población.

Se denunció el genocidio contra el movi-
miento A Luchar registró 723 violaciones de 
derechos humanos contra 529 de sus mili-
tantes y simpatizantes, también los innume-
rables casos de asesinatos, desapariciones 
y torturas padecidos por la militancia y di-
rigentes del Movimiento M19. Del Frente Po-
pular se exhibió el asesinato o desaparición 
forzada de 64 de sus militantes entre agos-
to de 1987 y noviembre de 1989 y otros 120 
militantes entre 1987 y 1990. En el proceso 
genocida en contra de la Marcha Patrióti-
ca se denunció el asesinato de 260 líderes 
y activistas entre 2012 y febrero de 2021 y 11 
más víctimas de desaparición forzada. Antes 
de esto, entre 1972 y 1982 se había llevado a 
cabo el exterminio del partido Unión Nacio-
nal de Oposición en el cual se denunciaron 
más de 1930 crímenes de violación de dere-
chos humanos, incluidas 22 desapariciones 
forzadas, 107 homicidios de militantes y 127 
homicidios de articuladores sociales. La se-
nadora Victoria Sandino denunció que desde 
el 13 de noviembre de 2016 hasta el momen-
to de la Audiencia habían sido asesinados 
272 excombatientes de las Farc-EP y 14 esta-
ban desaparecidos, todos ellos firmantes del 
Acuerdo de paz.

Sobre líderes y lideresas sociales así co-
mo también defensores de derechos huma-
nos también hay un genocidio en marcha, 
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con más de 810 asesinados en los tres años 
que van del gobierno Duque, incluyendo en-
tre sus instrumentos, además de los homi-
cidios, amenazas, detenciones arbitrarias, 
atentados, desapariciones forzadas, torturas, 
violencia sexual, secuestro y homicidio de 
parientes, criminalización y judicialización 
arbitraria, como mecanismos de destrucción 
del tejido social y comunitario en los terri-
torios en donde actúan. Entre 2017 y 2019 
fueron asesinadas 107 mujeres defensoras, 
mientras otras han sido víctimas de violen-
cia sexual, tortura o el asesinato de parientes 
cercanos. Igualmente se presentó el extermi-
nio de dirigencia y activistas del movimiento 
estudiantil, con decenas de víctimas en ins-
tituciones como la Universidad Industrial de 
Santander, la Universidad de Antioquia y la 
Universidad Nacional de Colombia.

Otra herramienta del proceso genocida 
expuesto en la Audiencia fue la situación de 
judicialización de amplios sectores señala-
dos como parte del “enemigo interno”, lo que 
conlleva a situaciones de opresión, tortura 
y marginación en las cárceles, sometiendo 
a los presos políticos a falta de garantías y 
situaciones de oprobio e indignidad. El exilio 
como otra práctica ge-
nocida denunciada por 
millones de personas 
colombianas en 54 paí-
ses evidenció situacio-
nes de migración por 
la fuerza, motivado por 
la persecución política, 
el conflicto armado, la 
violencia racial, reli-
giosa, de género, obli-
gando a los exiliados a 
establecerse en otros 
países en condiciones 
precarias, además de 
la ruptura de vínculos 
con sus familias, sus 
colectivos de perte-
nencia y abandono de 
su territorio.

Por último, el TPP pudo constatar que 
en todos los casos presentados por comu-
nidades campesinas, indígenas y afroco-
lombianas se hizo especial énfasis en las 
afectaciones a la naturaleza. El despojo del 
territorio, la destrucción de la biodiversidad, 
de los bosques, de la calidad del aire o del 
agua ha afectado la integridad física, la sa-
lud de las personas, su identidad cultural y 
la propia continuidad de sus formas de vida 
individual y colectiva causando la destruc-
ción o la pérdida de uno o más ecosistemas, 
en un territorio determinado, configurando 
un ecocidio en los términos del artículo 5 del 
Estatuto del Tribunal (TPP, 2018).

Contexto y antecedentes del TPP 
en Colombia

La documentación de los casos de procesos 
sociales y militancia política de partidos de 
oposición que han sido objeto de extermi-
nio por más de 70 años se desarrolló en un 
contexto de múltiples debates sobre el geno-
cidio en Colombia, en momentos en que la 
Jurisdicción Especial para la Paz había dado 
cuenta de que instrumentos de exterminio 

Afiche	“¿Quién	dio	la	Orden?”.	Fuente:	Campaña	por	la	Verdad,	Movice.
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colectivo como las ejecuciones extrajudicia-
les perpetradas entre los años 2002 y 2008 
habían afectado a por lo menos 6.402 vícti-
mas de esa modalidad de aniquilamiento de 
personas estigmatizadas, y frente a las cua-
les la Fiscalía reportaba haber investigado 
la tercera parte de esas “muertes ilegítima-
mente presentadas como bajas en combate”, 
es decir sólo 2.248 víctimas, de las cuales la 
mayoría de los casos estaban en prelimina-
res, sin investigaciones efectivas y sin que se 
hubiera acusado o condenado a ninguno de 
los responsables con mayor nivel de mando.

La cifra 6.402 se convirtió en un ícono de 
la memoria colectiva de las víctimas de este 
tipo de exterminio. La Campaña por la Ver-
dad impulsada por el Movice y diversas or-
ganizaciones de derechos humanos y otras 
organizaciones de manera espontánea masi-
ficaron el afiche “¿Quién dio la Orden?” que 
relaciona los retratos de los mandos de las 
unidades militares comprometidas con el 
mayor número de casos de estas prácticas 
genocidas y el número de víctimas. La comu-
nidad y familiares de las víctimas hacían pre-

sencia en el espacio público con carteles con 
inscripciones como “Que pare el genocidio”, 
“Nos están matando” y “S.O.S. Genocidio Co-
lombia”. En todas estas pugnas por la visibi-
lidad de la resistencia de las víctimas frente 
al genocidio las fuerzas militares y la policía 
censuraron la expresión de las víctimas bo-
rrando los murales (Saldarriaga, 2020) y ha-
ciendo uso del sistema penal para continuar 
la persecución contra las organizaciones de 
víctimas tratando de impedir las manifesta-
ciones de denuncia en los espacios públicos 
(Movice, 2019).

Mientras tanto las calles se llenaban de 
expresiones de resistencia en el paro nacio-
nal, que entre sus reivindicaciones exigía no 
sólo la implementación de los compromisos 
del Acuerdo de paz, sino también el cese del 
exterminio a los líderes sociales y el fin de 
la violencia policial. La respuesta estatal de 
brutalidad y violencia indiscriminada contra 
los manifestantes evidenció una vez más la 
voluntad de los perpetradores del genocidio 
hoy en el poder, de profundizar sus prácticas 
con la demostración en vivo de un genoci-

dio en contra la 
juventud incon-
forme que salió 
a las calles y que 
en el marco del 
paro fue víctima 
de 87 homicidios, 
más de 1905 he-
ridos, entre otras 
agresiones (Cam-
paña Defender la 
Libertad, 2021).

Esta sesión 
sobre el genoci-
dio político fue 
la tercera del TPP 
sobre Colombia. 
Una primera se-
sión se llevó a 
cabo entre 1989 
y 1991 para en-
juiciar la impu-Mural	en	Medellín,	departamento	de	Antioquia.	Fuente:	Saldarriaga	(2020). 
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nidad de los crímenes de lesa humanidad 
en 12 países de América Latina, entre ellos 
Colombia con sesión final deliberante en Bo-
gotá del 22 al 25 de abril de 1991 (TPP, 1991). 
La segunda sesión del TPP sobre Colombia 
se llevó a cabo 15 años después sobre las 
empresas transnacionales y derechos de los 
pueblos en Colombia, entre 2006-2008 con 
sesión final en Bogotá del 21 al 23 de julio de 
2008 (TPP, 2008).

En esta ocasión por primera vez, colectiva-
mente y de manera unánime, se presentaron 
55 casos de resistencia a procesos de per-
secución y exterminio categorizados bajo el 
concepto de Genocidio, y no sólo como vio-
laciones graves de derechos humanos o crí-
menes de lesa humanidad. Esto evidencia la 
práctica genocida sistemática y continuada 
que ha tenido como finalidad la destrucción 
parcial del colectivo social en Colombia, y 
que han reconfigurado el país como uno de 
los más desiguales, polarizados social y eco-
nómicamente y con las mayores brechas de 
exclusión no sólo en el continente sino en el 
mundo. Todo ello mediante la imposición per-
manente de la guerra, la obstrucción violenta 
de cualquier iniciativa de búsqueda de salidas 
negociadas y la traición a los acuerdos de paz.

El uso consensuado del concepto de “ge-
nocidio” o “proceso genocida” para calificar 
la memoria colectiva de las dinámicas de 
persecución y exterminio denotan un au-
mento de la conciencia colectiva sobre los 

procesos históricos –y actualmente impulsa-
dos desde la facción en el poder– de des-
trucción del tejido social y de las relaciones 
de solidaridad y cooperación que mediante 
los esfuerzos por la paz ha buscado construir 
la sociedad colombiana. Asimismo, evidencia 
la imposición del modelo de reconfiguración 
económica y social (“refundación de la pa-
tria” se denominó en el pacto de las élites 
políticas con los paramilitares en San José de 
Ralito) que pone los recursos, los territorios 
y el mismo poder del Estado al servicio de 
una minoría privilegiada y violenta, históri-
camente enemiga de salidas negociadas y de 
la paz justa y sostenible. Esta comprensión 
de los procesos de terror impuestos desde la 
criminalidad estatal y paraestatal debe cons-
tituirse en un avance en la resignificación del 
pasado para impulsar la movilización y po-
ner fin al genocidio, además de llevar a sus 
perpetradores ante la justicia, única vía para 
concretar las aspiraciones de paz, memoria, 
justicia y convivencia solidaria por la que lle-
van décadas resistiendo varias generaciones 
de colombianos y colombianas.

La Sentencia del Tribunal

El 17 de junio de 2021 el Presidente del Tri-
bunal de los Pueblos Philippe Texier y varios 
de los y las jueces hicieron lectura pública 
del fallo del TPP luego de casi tres meses de 
deliberaciones internas y de elaboración de 
la Sentencia (TPP, 2021). En ella se reconoce 

Mural	en	Cali,	departamento	de	Valle	del	Cauca.	Fuente:	Periferia
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la existencia de políticas estatales represivas 
en los distintos gobiernos de los últimos 70 
años, destinadas a reprimir radicalmente, 
hasta el exterminio físico, toda oposición de-
mocrática y manifestación social de inconfor-
midad, protesta o demanda de cambio, para 
imponer modelos de sociedad excluyentes 
de los derechos fundamentales a pesar de 
estar constitucionalmente reconocidos.

El documento de la Sentencia comienza 
con la síntesis de los casos expuestos por 
las organizaciones en la Audiencia. Luego se 
presentan los factores históricos y geopolí-
ticos que han marcado la génesis y evolu-
ción del genocidio en Colombia, con especial 
atención al papel de los Estados Unidos en 
la formación, adoctrinamiento y acompaña-
miento a la implementación de doctrinas y 
prácticas que han jalonado los procesos de 
destrucción parcial de distintos sectores del 
grupo nacional colombiano durante las últi-
mas siete décadas. El apartado subsiguiente 
trata de los aspectos esenciales del marco 
jurídico legal e internacional sobre el genoci-
dio, los crímenes de guerra y la lucha contra 
la impunidad. Se reseñan también las suce-
sivas frustraciones a los anhelos de paz e 

incumplimientos sistemáticos a los acuerdos 
celebrados. Anticipa el final una importante 
sección sobre la calificación jurídica del ge-
nocidio y se concluye con el fallo y recomen-
daciones a diversos órganos e instancias de 
la comunidad nacional e internacional.

Conclusiones

Luego de escuchar las denuncias, los testi-
monios y las peticiones de las organizacio-
nes y movimientos sociales en la Sentencia 
sobre el genocidio en Colombia, el TPP en-
contró motivos suficientes para condenar a 
los sucesivos gobiernos de Colombia desde 
1946 hasta el día de hoy por:

– su participación directa e indirecta, por 
acción y por omisión, en la comisión 
de un genocidio continuado dirigido a 
la destrucción parcial del grupo nacio-
nal colombiano, que se ha proyecta-
do sobre los intentos de construcción 
de espacios políticos que cuestionen 
el modelo político imperante de des-
igualdad social y sobre cualquier in-
tento de protesta y resistencia contra 
los efectos del mismo;

Mural	en	Bogotá	DC,	2021.	Fuente:	https://cerosetenta.uniandes.edu.co/
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– por su responsabilidad en la comisión 
de crímenes de lesa humanidad y crí-
menes de guerra, en particular contra 
la población civil;

– por el incumplimiento de sus obliga-
ciones de prevención, investigación y 
sanción del genocidio, los crímenes de 
guerra y los crímenes de lesa humani-
dad; 

– por haber adoptado doctrinas militares 
y estrategias de seguridad basadas en 
la existencia de un enemigo interno; 

– por haber facilitado la expulsión de 
millones de personas de sus tierras y 
haber permitido la ocupación de esas 
tierras por parte de empresas dedi-
cadas tanto a negocios legales como 
ilegales;

– por haber promovido o permitido la 
afectación grave de los territorios y de 
los ecosistemas para la implantación 
de proyectos económicos fundados 
sobre el despojo y la expulsión de co-
munidades indígenas, afrodescendien-
tes y campesinas;

– por el componente de racismo insti-
tucionalizado que denota la especial 
victimización de las comunidades indí-
genas y afrodescendientes; 

– por haber alentado y facilitado la acti-
vidad de los grupos paramilitares; 

– por crear y relato a través de los me-
dios de comunicación basado en el 
desprestigio, la deslegitimación y la 
estigmatización de cualquier reivindi-
cación social;

– por la utilización indebida del derecho 
penal para criminalizar a las personas 
y grupos que han ejercido el derecho 
de protesta y de defensa de los dere-
chos humanos; y 

– al Gobierno actual, por el incumpli-
miento de los compromisos adquiri-
dos en todos los Acuerdos de Paz. 

El Tribunal Permanente de los Pueblos 
condenó también a los sucesivos gobiernos 
de los Estados Unidos desde 1946 por la ex-
portación de la ideología criminal que ava-
la la consideración de parte de la población 
como enemigo interno, el paramilitarismo, la 
represión de la oposición política y social y la 
tortura y por su participación decisiva en el 
apoyo a los gobiernos de Colombia en estos 
propósitos. Condenó también a las empresas 
nacionales y transnacionales que hayan par-
ticipado en las graves violaciones de dere-
chos humanos descritas en esta sentencia.

Para superar el genocidio, la impunidad y 
los crímenes que han impedido el logro de la 
paz en Colombia el Tribunal Permanente de 
los Pueblos hizo recomendaciones que de-
berían ser implementadas por el gobierno de 
Colombia, los gobiernos de los Estados Uni-
dos, la Unión Europea y los países que han 
apoyado los esfuerzos de paz, así como a las 
empresas nacionales y transnacionales, al 
Sistema Integral de Verdad, Justicia, Repara-
ción y Garantías de No Repetición así como a 
la Corte Penal Internacional.

Si la justicia de los Estados no tiene vo-
luntad de impedir y sancionar los abusos de 
estos “poderes salvajes” sólo queda activar 
el poder de los ciudadanos para obligar a 
los Estados a actuar a su favor, y entretanto, 
apelar a la conciencia indignada de la hu-
manidad (Ferrajoli, 2011). Estos tribunales de 
opinión como el TPP se tornan más relevan-
tes en las condiciones en que los Estados han 
sido capturados por poderes criminales y es 
desde el Estado que se asesina, se delinque, 
se encubre y perpetra el genocidio contra el 
propio grupo nacional. De ahí se desprende 
la importancia de esta sentencia del TPP.
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Para COnversar, inCiDir Y avanZar

Capítulo 5
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D
esde cuando era candidato a 
la Presidencia de la República, 
Iván Duque Márquez hizo pro-
mesas al país sobre varios as-
pectos. Entre ellos,el proceso de 

paz, el fracking, la protección delospáramos, 
la economía naranja, los impuestos, la aus-
teridad en los gastos y el respeto a la inde-
pendencia de los poderes públicos. Tras tres 
años de gobierno, además de queno se han 
cumplido sus promesas, se han implementa-
do acciones totalmente contrarias a lo dicho. 

A continuación, algunas de las mentiras 
del presidente y de su gabinete a lo largo de 
su mandato.

1. “Nosotros no queremos hacer trizas 
los acuerdos” (W Radio, 2018)”. Desde 
el principio de su gobierno, Duque se 
fueen contra de la memoria, la justicia, 
la reparación y la no repetición, con-
actos como el nombramiento de Da-
río Acevedo en calidad de director del 
Centro Nacional de Memoria Histórica 
(CNMH)1, o como el impulso de las ob-

veinte Mentiras De DUQUe
Plataforma Colombiana de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo

jeciones a la Jurisdicción Especial para 
la Paz (JEP) (El Heraldo, 2019).

2. “Hemos hecho más que lo que hizo el 
anterior gobierno en 20 meses para 
implementar la paz” (El Espectador, 
2021c). Duque omitióel hecho de que 
durante sus primeros 100 días como 
presidentehubo un incremento del nú-
mero de víctimas de desplazamiento, 
confinamiento y asesinato (Fundación 
Ideas para la Paz, 2018). Y esto no ha 
cesado a lo largo de tres años2. Ade-
más, en abril de 2021, su gobierno ex-
pidió un decreto que otorgóelmarco 
jurídico para retomar las fumigaciones 
aéreas de cultivos ilícitos con glifosato.

3. “En Colombia no se hará fracking” (W 
Radio, 2019). En 2020, el presidente no 
dudó en expedir la resolución median-
tela cual se establecieron los criterios 
técnicos para el desarrollo de los pro-
yectos piloto de fracking en el país 
(Semana, 2020).

4. “Política integral para la mujer en equi-
dad de género”. El incumplimiento de 
esta promesa inició con la violación a 
la ley de cuotas (Asuntos Legales, 2021) 
que busca la equidad de género en los 
gabinetes gubernamentales y continúo 
con la ausencia de políticas públicas 
de género para ayudar a las mujeres, 
uno de los grupos poblacionales más 
afectados en el marco de la pandemia 

1 Este	 funcionario	 ha	 tenido	 posturas	 negacionistas	
frente	 al	 conflicto	 armado	 (Semana,	 2019);	 y	
modificó	arbitrariamente	las	exposiciones	del	Museo	
de	la	Memoria	en	distintas	ciudades	del	país.

2	 En	lo	corrido	de	2021,	ha	presentado	50	masacres	
con	 189	 víctimas	 y	 86	 líderes	 sociales	 y	 28	 ex	
combatientes	asesinados,	con	fecha	de	corte	de	15	
de	julio	delde	2021	(Indepaz,	2021).
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de covid-19. En julio de 2021, por cada 
dos hombres en condición de desem-
pleo, hubo tres mujeres desempleadas 
(Razón Pública, 2021). Se alcanzó la tasa 
de desempleo de 21% en las mujeres. 

5. “Menos impuestos, más salario míni-
mo”. La “Ley de financiamiento” y la “Ley 
de solidaridad sostenible” fueron for-
mas eufemísticas para nombrar las re-
formas tributarias regresivas con las que 
el gobierno Duque buscó aumentar las 
cargas tributarias de las clases media y 
baja, mientras se reducen impuestos pa-
ra los grandes grupos empresariales.

6. “Es triste decirlo, pero más de 10.000 
muertes se hubieran podido prevenir 
si no hubiéramos tenido aglomeracio-
nes en las últimas 6 ó 7 semanas [se 
refería a lo ocurrido a propósito del 
paro nacional que comenzó en abril 
de 2021] (…) las aglomeraciones son el 
caldo de cultivo para que esta enfer-
medad [covid-19] se disemine expo-
nencialmente” (El Espectador, 2021a). 
El presidente hizo esa aseveración sin 
tener ninguna prueba efectiva o estu-
dio científico que demuestre la relación 
directa entre crecimiento exponencial 
de contagios y las manifestaciones 
(Cerosetenta, 2021b). De hecho, antes 
de que comenzarael paro, ya se pre-
sentaban cifras de más de 400 muertes 
diarias (El Tiempo, 2021a) ¿Será que la 
reapertura económica en pleno pico o 
el pésimo estado del sistema de salud 
en general no han tenidoque ver con el 
aumento de contagios y muertes? 

7. “Reconstruiremos Providencia en 100 
días”,dijo el presidente Iván Duque tras 
el paso del huracán Iota por la isla en 
noviembre de 2020. El fenómeno des-
truyó cerca del 98% de suinfraestructu-
ra. Con el “Plan 100”, se afirmó que en 
abril de 2021 se entregarían 1.027 casas 
reconstruidas y nuevas; sin embargo, 
solo han sido entregadas dos casas en 

total (El Espectador, 2021b), mientras la 
población local sigue sufriendo.

8. “El Capi no es un capitán retirado, es 
un bandido”. Esta fue la afirmación de 
Duque que desconoce que el cerebro 
del atentado con carro bomba a la Bri-
gada 30, el pasado 16 de junio de 2021 
fue entrenado y formado en el Ejército 
y condecorado como uno de los pilotos 
mejor entrenados y estrella de la Fuer-
za de Tarea Vulcano (Orozco, 2021).

9. “No vamos a permitir minería en nin-
guna zona delimitada de páramo de 
Colombia, eso tiene que ser categóri-
co” (Colombia Elige, 2018). Fueron pa-
labras de Iván Duque que quedaron, 
simplemente, en el aire con su dilación 
en procesos de delimitación de estos 
ecosistemas y la promoción de la mi-
nería allí. Así ha sucedidoen el Páramo 
de Santurbán3. 

10. “Hemos podido determinar que los 
actos criminales en Cali correspon-
den a organizaciones terroristas co-
mo el movimiento JM19, Luis Otero 
Cifuentes, y el grupo de disidencias 
Farc Gentil Duarte, quienes manejan 
otras estructuras llamadas ‘escudos 
azules’ y ‘escudos negros’ que son 
los que cometen estos actos terro-
ristas” (Molano, 2021). A pesar de que 
el paro nacional se hizo, sobre todo, 
connumerosas y multitudinarias mar-
chas pacíficas, tomas culturales y actos 
creativos de iniciativas ciudadanas y 
de organizaciones sociales, el gobierno 

3	 El	mandatario	ha	decidido	postergar	cada	vez	
más	 la	delimitación	de	este	páramo,	proceso	
que	desde	2017	está	pendiente	tras	la	sentencia	
de	la	Corte	Constitucional	que	dejaba	sin	efecto	
la	Resolución	2090	de	2014	que	delimitó	el	
páramo	sin	la	participación	de	las	comunidades	
locales	(El	Nuevo	Siglo,	2021).
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se empeñóen destacar los difundidos 
“actos vandálicos” yenatribuirlos a in-
filtrados de grupos armados ilegales y 
organizaciones ligadas al narcotráfico. 
Dichas afirmaciones, de las quenunca 
se han mostrado “las pruebas”, buscan 
desvirtuar las marchas, estigmatizar a 
los manifestantes, justificar la violen-
cia policial y reducir las causas estruc-
turales de las protestas.

11. “En el gobierno mío no habrá ni mer-
melada, ni cupos indicativos”. En su 
gabinete, Iván Duque nombró familia-
res muy cercanos de políticos, como 
al hermano de Paloma Valencia, Pedro 
Valencia, en el consulado de Miami y 
el 77% de los nombramientos de las 
embajadas se hicieron “a dedo”, según 
el congresista David Racero (Infobae, 
2021).

12. En la instalación del Congreso del 20 
de julio de 2021, Duque le mintió al 
país anunciandolo siguiente:”Ya tene-
mos 14.700 instituciones educativas 
oficiales que se han transformado en 
centros digitales”. Falso: eso era solo 
la meta que debería cumplirse en 2022. 
Aun así, el desfalco de parte de esos 
recursos regalados a losamigos de la 
ministra de las TIC(ahora exministra, 
por el escándalo), pusotambién en 
riesgo este propósito (Caballero, 2021).

13. “Gobierno sería austero”. Duque gastó 
cerca de 10 mil millones de pesos en 
camionetas blindadas y 3.350 millones-
de pesosen publicidad para mejorar su 
imagen en redes sociales. Además, ha 
creado cargos absurdos como el de ge-
rente general de la pandemia oel de-
viceministro de creatividad y ministro 
de deportes, en medio de una de las 
peores crisis de pobreza y de desem-
pleo en el país (Hola Soy Danny, 2021).

14. “Me complace decirles hoy a los co-
lombianos que hemos cerrado las 
negociaciones bilaterales ya con dos 

compañías farmacéuticas que tienen 
en este momento desarrollos muy 
importantes” (Duque, 2020). Fueron 
las palabras de Iván Duque en su pro-
grama Prevención y Acción el 18 de 
diciembre de 2020. Sin embargo, entre 
los meses de diciembre de 2020, ene-
ro de 2021y en adelante se presentó en 
el país una incertidumbre generaliza-
da ante afirmaciones contradictorias 
por parte de diferentes personas del 
gobierno sobre la adquisición de va-
cunas, el inicio de la vacunación y la fi-
nalización de la aplicación de las dosis 
requeridas. 

15. “Esas protestas no obedecen al incum-
plimiento del Gobierno en materia de 
este Acuerdo [de paz]. Son protestas 
que de seguro varios países han sufri-
do como consecuencia del dolor que 
vive la humanidad entera por cuenta 
de una pandemia que se ha llevado a 
millones de personas (...) por supues-
to, durante estas protestas hemos 
tenido muertes, que nos duelen; (...) 
Pero estos muertos se dieron porque 
en un contexto de protestas válidas, 
legítimas, que nuestro Gobierno apo-
ya y protege, desafortunadamente 
hubo minorías que se infiltraron, de-
sarrollando vandalismo, destrucción, 
llegando armados a las protestas, 
dando muerte a muchos de los ciu-
dadanos que estaban allí” (Las 2 Ori-
llas,.2021). Parece que la vicepresidenta 
y canciller, Martha Lucía Ramírez, no se 
quiso dar por enterada ante el Consejo 
de Seguridad de la ONU de que, entre 
la diversidad de causas del paro nacio-
nal, se han reconocido explícitamente 
los incumplimientosen el Acuerdo de 
paz, en especial, en lo relativo al ase-
sinato de líderes y lideresas sociales. 
Además, niega hechos como las muer-
tes, amenazas y ataques en mediode 
las protestas, juiciosamente registra-
dos por Organizaciones No Guberna-
mentales;incluso, algunas de ellas ya 
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reconocidas en informes de institucio-
nes del Estado como la Defensoría del 
Pueblo. 

16. “Vamos a cumplirles. Estamos con to-
da la dedicación y con la ayuda de Dios 
haciendo el mejor esfuerzo para que 
nosotros de acá a diciembre podamos 
tener concluido por lo menos el 80% 
de la reconstrucción de Mocoa” (W 
Radio, 2021). Aunque Martha Lucía Ra-
mírez quiso generar confianza con esta 
mentira a los habitantes de la capital 
de Putumayo, tras cuatro años de lo 
ocurrido, solo se han entregado 300 de 
las 909 viviendas en Mocoa (El Espec-
tador, 2021d). Además, eneste tiempo, 
ha habido permanente incumplimiento 
por parte de las firmas nombradas para 
hacer la construcción de las obras de 
infraestructura, e inestabilidad desde 
cosas mínimas como el nombramiento 
de coordinadores a cargo del plan para 
enfrentar la tragedia. 

17. “El orden es necesario para no temer 
por las decisiones arbitrarias de un 
gobierno”. Sin embargo, en sus tres 
años de mandato, Duque rompió el 
orden constitucional al”unir”las tres 
ramas del poder público. Con ello, ha 
conducido a la pérdida de indepen-
dencia de los estamentos de equilibrio. 
Ha hecho nombramientos arbitrarios 
en entidades de control de acuerdo 
con la cercanía de sus amigos y allega-
dos, como Francisco Barbosa, al que le 
asignó, nada menos, el cargo de fiscal 
General de la Nación (Independencia a 
la Justicia, 2021).

18. “El que la hace, la paga”. El dicho lo 
lanzó Duque recién posesionado co-
mo presidente,el 16 de agosto de 2018 
(Asuntos Legales, 2018). Se trató de un 
plan de choque en seguridad, con la 
intención de atacar, durante 100 días, 
delitos como el narcotráfico, el hurto, 
la extorsión, entre otras acciones delic-
tivas que hacen parte del crimen orga-

nizado y de su compromiso ante este 
tipo de hechos. Pero llegó 2019 y otro 
fue el comportamiento.

 El periodista Gonzalo Guillen, en su 
portal La Nueva Prensa,reveló el escán-
dalo de la “Ñeñepolítica”4: un conjun-
to de 25 mil pruebas de interceptación 
a el ‘Ñeñe’ Hernández, un reconocido 
ganadero vinculado con narcotrafican-
tes y paramilitares, en las que se mos-
traron casos de corrupción y fraude 
electoral en la campaña del entonces 
candidato Iván Duque. Ante estos he-
chos, el silencio de Duque.

19. Economía Naranja, la apuesta de Iván 
Duque por crear industrias creativas 
más fuertes al interior del país, que 
lanzó, además, en la sede de la Unesco 
(Cerosetenta, 2021a). Sin embargo, du-
rante estos tres años, la comunidad de 
artistas y quienes se encuentran detrás 
del sector cultural, han señalado en 
reiteradas ocasiones que la Economía 
Naranja no hace distinciones entre las 
industrias que componen este espacio, 
hecho que significa que no necesaria-
mente el sector cultural se verá bene-
ficiado, ya que empresas hoteleras o 
de turismo también hacen parte de la 
apuesta de economía Naranja de Du-
que. Sumado a ello, permite que otros 
actores empresariales como el sector 
hotelero entren a competir por recur-
sos de la Economía Naranja (Semana 
en Vivo, 2020).

20. “El Gobierno Nacional garantiza dere-
chos humanos y respeta las manifes-
taciones pacíficas”. Falso. La JEP alertó 
en los días del paro nacional que”Co-
lombia es el segundo país del mun-
do en tasa de muertes en protestas”y, 

4	 Véase	 https://www.lanuevaprensa.com.co/

investigacion/nenepolitica
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además, registró en el paro nacional 
de 2021 “la mayor tasa de muertos por 
protesta en 44 años” (El Tiempo, 2021b).
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COnCLUsiOnes Y reCOMenDaCiOnes

Deudas de la implementación del Acuerdo de paz, conflicto,
crisis humanitaria y derechos humanos

D
urante los tres años de go-
bierno de Iván Duque Már-
quez ha sido evidente la falta 
de integralidad y sincronía, el 
incumplimiento, los atrasos, 

la desfinanciación, la ausencia de transpa-
rencia y acceso a la información frente a la 
implementación del Acuerdo de Paz (AFP). 
Persisten la violencia estructural y política, la 
profundización de la militarización y la estig-
matización a comunidades y organizaciones, 
mientras se devela la estrategia guberna-
mental de visibilizar el cumplimiento del AFP 
a partir de presentar una versión desfigura-
da de desmovilización,- desarme y reintegra-
ción (DDR), y de presentar como avances los 
programas de sustitución de cultivos de uso 
ilícito que no desarrollan los planes alterna-
tivos, mientras se intensifican la erradicación 
forzada y amenazas de aspersión aérea. Al 
mismo tiempo quedan en el aire la jurisdic-
ción agraria, el potencial transformador de la 
puesta en marcha de los PATR, la reforma po-
lítica, las garantías para el ejercicio del dere-
cho a la protesta pacífica, la reincorporación 
en lo económico, lo social y lo político, y la 
implementación del capítulo étnico y de las 
medidas de género. 

la expedición de la  jurisdicción agraria 
establecida en el Acuerdo de paz como un 

mecanismo de resolución de los conflictos 
de tenencia y uso de la tierra sigue siendo 
una deuda del Gobierno Duque,  Con respec-
to a los PDET, si bien se han aprobado las 
hojas de ruta para las subregiones de Montes 
de María, Catatumbo, Sur de Bolívar, Sur de 
Córdoba y Putumayo, se cuestiona la meto-
dología empleada por la Agencia de Renova-
ción de Territorio (ART) para la construcción 
de estas hojas de ruta, la cual está subordi-
nada a la política de paz con legalidad. Como 
se recordará, esta política del Gobierno de 
Duque se sustenta en la relación entre se-
guridad y justicia, donde los PDET tendrían 
como objetivo estabilizar por la vía militar 
y de intervención económica los territorios 
más afectados por la pobreza, por economías 
ilegales, debilidad institucional y violencia, 
lo cual desconoce los enfoques pluriétnico, 
multicultural y participativo que el AFP le 
dio a esos Planes: el desarrollo y aprovecha-
miento de economías de aglomeración no 
corresponde al desarrollo de la economía 
campesina y familiar, ni a las formas propias 
de producción de las comunidades étnicas, y 
tampoco favorece el acceso integral a la tie-
rras, bienes y servicios productivos; la visión 
de seguridad que busca imponer el Gobierno 
Duque en estas zonas contraría el propósito 
de hacer del campo un escenario de recon-
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ciliación; los 1.168 proyectos que desarrollan 
las acciones establecidas en los planes de 
acción para la transformación del territo-
rio (PATR), mediante la modalidad de obras 
PDET, obras por impuesto y Órgano Colegia-
do de Administración y Decisión (OCAD-Paz), 
están relacionados con la construcción y el 
mejoramiento de vías terciarias, construc-
ción de infraestructura, energía, acueducto 
y alcantarillado. Estas obras son importan-
tes en estos territorios, pero corresponden 
a obligaciones que debe cumplir el Estado 
ordinariamente y resultan insuficientes para 
el cumplimiento integral del desarrollo terri-
torial establecido en el Acuerdo de Paz.

En materia de reincorporación no se ha 
cumplido con el más elemental derecho co-
mo es la vida, Por lo menos 283 firmantes 
del Acuerdo de Paz han sido asesinados, 71% 
de ellos durante el Gobierno de Iván Duque 
y 34 en lo corrido del año 2021 (hasta el 10 
de agosto). Respecto a la reincorporación 
socioeconómica, han prevalecido las pres-
taciones individuales pactadas en el Acuer-
do (renta básica y otras), mientras que la 
reincorporación colectiva ha sido objeto de 
bloqueos institucionales. El acceso a la tie-
rra para los antiguos combatientes continúa 
siendo un asunto pendiente y los incum-
plimientos han contribuido a la dispersión 
ex-guerrillera. Después de cinco años no hay 
evidencia del plan integral de reincorpora-
ción que comprende “planes o programas 
sociales”1. El discurso del gobierno acerca de 
haber cumplido en materia de reincorpora-
ción se contradice con el trámite de unas me-
didas cautelares ante la Sección de Ausencia 
de Reconocimiento de Verdad y Responsabi-

lidad de la JEP para pedir la protección de 
los comparecientes de las antiguas FARC-Ep  
y con el  anuncio de un proyecto de fallo 
en donde la Corte Constitucional declararía 
el estado de cosas inconstitucional por los 
múltiples incumplimientos del Estado para 
garantizar la reincorporación a la vida civil 
de más de 13.000 excombatientes que depu-
sieron sus armas2. 

Las Curules Transitorias Especiales de 
Paz (CTEP), establecidas en el numeral 2.3.6. 
Promoción de la representación política de 
poblaciones y zonas especialmente afecta-
das por el conflicto y el abandono, fueron 
frenadas en 2017 cuando el Congreso de la 
República, en una mala interpretación de la 
Ley Quinta, no aprobó su promulgación. Des-
pués de varias acciones judiciales, y de innu-
merables “jugaditas” por parte del Gobierno 
de Iván Duque para negar las posibilidades 
de representación de los territorios más 
afectados por el conflicto armado, pobres y 
con mayor ausencia del Estado, el pasado 3 
de agosto el gobierno nacional finalmente 
firmó y expidió el acto legislativo que crea 
las CTEP. Aunque esto es un avance, su im-
plementación depende en gran medida de 
la voluntad del gobierno nacional. Está pen-
diente la reglamentación por el Congreso de 
asuntos como la certificación de la condición 
de víctima, las reglas de juego para la ins-
cripción de listas y los aspectos financieros 
y logísticos de las campañas de pedagogía y 
cedulación en las zonas que componen las 
CTEP. Un factor de riesgo es que en el pro-
ceso de reglamentación se impongan condi-
ciones restrictivas y se niegue el derecho a 
la participación ciudadana como mecanis-
mo de reparación de las comunidades más 
afectadas por el conflicto. Otro aspecto de 
preocupación se refiere a los ataques contra 
liderazgos sociales. El 68% de los asesinatos 
ocurridos entre 2016 y 2020 se han presenta-
do en los municipios que hacen parte de las 
CTEP. Los liderazgos más afectados son los de 
comunidades indígenas, lo que es grave si se 
tiene en cuenta que en las nuevas Circuns-
cripciones hay presencia de 380 resguardos 

1	 CEPDIPO,	 la	 paz	 pospuesta:	 Situación	 actual	 y	
posibilidades	del	 Acuerdo	 con	 las	 FARC-EP.	 Julio,	
2021

2	 https://www.wradio.com.co/noticias/judicial/
corte-constitucional-rajaria-al-gobierno—en-
implementacion-de-los-acuerdos-de-paz/20210817/
nota/4159116.aspx
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indígenas (el 45% del total del país), lo que 
claramente puede afectar la representación 
de estas poblaciones. La dilación de la fir-
ma por parte del presidente Duque de la ley 
que crea las Circunscripciones Transitorias 
Especiales de Paz, y el anuncio por parte de 
alto consejero Emilio Archila del análisis de 
la medida y de su reglamentación, sin que 
muestren intención de cumplir de inmediato 
y proceder a su organización acelerada, para 
que estas elecciones puedan darse al tiempo 
con las de Congreso en marzo del 2022, son 
muestras palpables de la ausencia de com-
promiso del gobierno con el Acuerdo y con 
los derechos de las víctimas.

El incumplimiento del Acuerdo de Paz ha 
favorecido las sistemáticas violaciones al de-
recho a la protesta social, tal y como se evi-
dencio en las protestas iniciadas en el mes 
de abril y que, según la campaña Defender 
la Libertad, arrojó un saldo de 87 homicidios, 
106 personas víctimas de violencias basadas 
en género, 3.365 personas detenidas de for-
ma arbitraria y 1.905 personas heridas, 88 de 
ellas víctimas de lesiones oculares por par-
te de la Policía. Este triste panorama hubie-
ra podido evitarse, dado que el Acuerdo de 
Paz establece adopción de garantías para los 
movimientos y organizaciones sociales (2.2.1.) 
y garantías para la movilización y la protesta 
pacífica (2.2.2.). El incumplimiento en la ex-
pedición de este marco normativo, conforme 
a lo ordenado por la Corte Suprema de Jus-
ticia y los estándares internacionales en la 
materia, fue incluido en las recomendacio-
nes que la CIDH formuló después de su visita 
a Colombia en junio de 2021.

Otro de los grandes retrasos tiene que 
ver con las medidas específicas orientadas 
a garantizar derechos de las mujeres y de 
las personas LGBTI, cuya implementación es 
parcial y ralentizada. A finales de 2020, sólo el 
20% de las 106 medidas incluidas en el Plan 
Marco de Implementación (PMI) se estaban 
implementando oportuna y adecuadamente, 
mientras que el 50% presentaban avances 
parciales, el 26% un avance mínimo o ningún 

avance y del 4% restante no hay información 
suficiente. La falta de articulación institucio-
nal, la desfinanciación generalizada y la co-
bertura territorial restringida son fenómenos 
constantes que se profundizan para el caso 
de las mujeres Lesbianas Bisexuales y Tran-
sexuales, quienes, en muchos casos, no son 
reconocidas ni siquiera nominalmente en las 
estrategias del enfoque de género.

Por su parte, al discurso vacío sobre el 
cumplimiento gubernamental se suman las 
contundentes cifras de la implementación. 
La Contraloría General de la República ha 
advertido que, de continuar el actual rezago 
en la ejecución de recursos destinados a la 
implementación del Acuerdo de Paz (en pro-
medio 5,6 billones anuales), lo planificado 
en el marco fiscal de mediano plazo se al-
canzaría en 26 años, es decir el doble de lo 
inicialmente previsto, que eran 15 años, de 
los cuales ya pasaron casi 5 años. Este or-
ganismo también afirma que la tercera parte 
de los proyectos de inversión reportados no 
corresponde a los objetivos del Plan Marco 
de Implementación del Acuerdo de Paz. Con 
esto queda evidenciado que, tras tres años, 
el gobierno del presidente Duque ha fingido 
poner en práctica el Acuerdo, poniendo en 
riesgo la sostenibilidad del proceso de cons-
trucción de paz y abriendo la puerta al regre-
so de la violencia.

Durante estos tres años se ha mantenido 
el negacionismo sobre lo ocurrido en el mar-
co del conflicto armado, así como las presio-
nes y ataques contra la JEP, las víctimas y las 
organizaciones de derechos humanos. La JEP 
fue amenazada con los proyectos de Acto 
Legislativo 024 y Ley Estatutaria 327 de 2020 
radicados por congresistas del Centro Demo-
crático. Ambos comparten las motivaciones y 
el propósito de derogar la JEP, promoviendo 
aspectos favorables para agentes de la Fuer-
za Pública beneficiados con un trato compla-
ciente y privilegiado. 

El presidente Duque ha atacado las de-
cisiones proferidas por la JEP, como aquella 
que anunció la investigación y priorización 
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en casos de ejecuciones extrajudiciales, en 
donde se reconoce que la Fuerza pública 
cometió 6.402 ejecuciones extrajudiciales, 
de las cuales el 78% habrían ocurrido entre 
el 2002-2008 durante el gobierno de Álvaro 
Uribe Vélez. El Presidente expresó que es-
ta decisión era una presunta estrategia de 
desprestigio contra las Fuerzas Armadas (AS, 
2021), tal como también lo hizo Diego Molano, 
ministro de defensa (Gómez, 2021). Frente a 
la decisión de imputación a los jefes de las 
Farc por hechos de secuestro o toma de re-
henes Duque se refirió a las sanciones que 
deberían imponerse, lo que se constituye en 
una injerencia a la independencia de la JEP.

Al mismo tiempo, la ausencia de acciones 
gubernamentales orientadas al desmante-
lamiento del paramilitarismo es evidente. 
Durante el Gobierno de Iván Duque se han 
expandido diversas estructuras sucesoras 
del paramilitarismo, bajo un discurso des-
politizado de su accionar que considera a 
estos grupos como Bandas Criminales o Gru-
pos Delincuenciales para desligar la respon-
sabilidad estatal de su mantenimiento y su 
relacionamiento con poderes políticos y eco-
nómicos. 

Operaciones transnacionales encubiertas 
y de paramilitarismo, como en la llamada 
Operación Gedeón para derrocar al Presi-
dente Maduro, y cuya provisión de armas se 
hizo desde Colombia3, o la incursión de un 
comando de 26 militares colombianos y 2 es-
tadounidenses para perpetrar el magnicidio 
del presidente de Haití el pasado 7 de julio, 
ahora son noticia. Al mismo tiempo, el Go-
bierno no le permite a la Comisión Nacional 
de Garantías de Seguridad, creada por el AFP, 
cumplir con su mandato de diseñar una polí-

tica para el desmantelamiento de estos gru-
pos. En febrero de 2021, y en cumplimiento 
de unas medidas cautelares ordenadas por 
la JEP, el Gobierno nacional entregó a esta 
jurisdicción una propuesta de lineamientos 
para la política pública de desmantelamien-
to, que sin embargo no fue acordada ni se 
discutió en la Comisión. 

Ante el aumento de la violencia y la pre-
sencia de diversos grupos armados en todo el 
territorio nacional la respuesta gubernamen-
tal se ha centrado en el incremento del pie 
de fuerza y de la inversión militar, al tiempo 
que ha reciclado el discurso contrainsurgente 
contra el ELN o las disidencias de las FARC-EP, 
especialmente las denominadas “Nueva Mar-
quetalia”. La respuesta militar, está encamina-
da a atacar a los cabecillas de estos grupos, 
y no a combatir sus estructuras. Al finalizar el 
primer semestre del 2021 se activaron las Bri-
gadas No. 2 y 3 contra el narcotráfico y 63 pelo-
tones recibieron instrucción y entrenamiento. 
Sin embargo, las 10 zonas priorizadas por el 
Ejército, son aquellas donde más han crecido 
la producción de narcóticos y la presencia de 
grupos paramilitares. También se continúan 
cometiendo  infracciones al derecho interna-
cional humanitario, principalmente median-
te bombardeos que han afectado la vida de 
menores de edad y víctimas de reclutamiento 
forzado. Un ejemplo fue el caso ocurrido el 
2 de marzo del 2021 donde fueron muertas 
doce personas, entre ellas varios menores de 
edad. El Ministro de Defensa Diego Molano 
justificó que los niños, niñas y adolescentes 
podrían ser bombardeados con la peligrosa 
tesis que, una vez reclutados, dejan de ser 
víctimas y se convierten en “máquinas de 
guerra”. El Observatorio Niñez y Conflicto Ar-
mado (ONCA) de la Coalición contra la vincu-
lación de niños, niñas y jóvenes al conflicto 
armado en Colombia (COALICO) registró 197 
eventos de acciones de conflicto armado que 
afectaron directamente a por lo menos 12.481 
NNA en el año 2020.

La expansión de los diversos actores ar-
mados y el aumento de la violencia en el 
último año ha ocasionado una verdadera 

3	 Caracol	Noticias	(27	enero	2021).	Mujer	detenida	
en	Colombia	 revela	 detalles	 de	 plan	 para	 tumbar	
a	Nicolás	Maduro.	 https://noticias.caracoltv.com/
colombia/mujer-detenida-en-colombia-revela-
detalles-de-plan-para-tumbar-a-nicolas-maduro
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crisis humanitaria en el país,. En los 7 pri-
meros meses del 2021 se han perpetrado 60 
masacres en las que se ha asesinado a 221 
personas, mientras en 2020 fueron 91 masa-
cres con 381 víctimas4. Según la Oficina de la 
Alta Comisionada de Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos “desde el 2018, el nú-
mero de masacres se ha incrementado cons-
tantemente, siendo 2020 el año con la cifra 
más alta registrada desde 2014. Los depar-
tamentos más afectados fueron Antioquia, 
Cauca, Nariño y Norte de Santander, con el 62 
por ciento de estos hechos”. De las 76 masa-
cres documentadas por OACNUDH, según sus 
registros, afectaron la vida de 292 personas 
durante 2020, se señala como responsables 
perpetradores a bandas criminales en el 66% 
de los casos5. 

También se registraron toques de queda 
impuestos por las Autodefensas Gaitanistas 
y otros grupos en diferentes municipios de 
Antioquia, Córdoba y el Pacífico Nariñense, 
y 68 eventos de confinamiento que obliga-
ron a 36.101 personas, de 192 comunidades, 
a permanecer aisladas por el terror de ac-
tores armados en sus territorios6. Pese a la 
existencia del Programa integral de seguri-
dad para comunidades y organizaciones en 
los territorios (decreto 660/2018), para hacer 

frente a la violencia, en el último año apenas 
se avanzó en la selección de los municipios 
priorizados para la implementación y en la 
revisión de la metodología que los determi-
na: San José de Uré (Córdoba), El Tarra (Norte 
de Santander), Guapi (Cauca) y Tumaco (Na-
riño). Entre tanto, la realidad que viven estos 
municipios priorizados sigue siendo de alto 
riesgo.

El desplazamiento forzado en Colombia 
tuvo un incremento del 193%. Entre enero y 
junio del 2021 con aproximadamente 44.647 
personas, según la Oficina de Coordinación 
de Asuntos Humanitarios de Naciones Uni-
das (OCHA). Por su parte, Codhes reporta 
que a dos meses del cierre del 3er año de 
Gobierno de Iván Duque se han presentado 
113 eventos de desplazamientos masivos y 
múltiples que han afectado a más de 50.783 
personas. Durante el año 2020 aumentaron 
en un 46,5% las víctimas de minas antiper-
sonales. El año 2020 alcanzó un total de 167 
víctimas, marcando un incremento de casi un 
300% en el número de víctimas. En el 61% de 
los casos se trató de civiles7. 

Por otra parte, en el 2021 se presentaron 
un conjunto de decisiones regresivas frente 
a los derechos de las víctimas. Entre ellas se 
resaltan la continuación de la metodología 
de priorización para el pago de la indemni-
zación, el cambio en el modelo operativo de 
reparación colectiva, la modificación al pro-
tocolo de participación, el modelo de corres-
ponsabilidad, o el protocolo de retornos y 
reubicaciones. A diez años de la vigencia de 
la ley 1448 del 2011 no se ha logrado avanzar 
en la garantía del goce efectivo de los dere-
chos de las víctimas, en la dignificación de 
sus condiciones de vida, ni en la restitución 
de sus tierras. Cerca del 12% de la población 
colombiana es víctima del conflicto y de la 
violencia política, sin embargo, los avances 
en el programa de reparación administrativa 
individual son pocos. Solo han sido benefi-
ciadas individualmente el 13,5% de la pobla-
ción registrada, y los procesos de reparación 
colectiva siguen estancados en las etapas de 
formulación o implementación; de los 749 

4	 	 Indepaz	 (22	 julio	 2021).	 Informe	 de	Masacres	 en	
Colombia	durante	el	2020	y	221.	En:	http://www.
indepaz.org.co/informe-	 de-masacres-en-colombia-
durante-el-2020-2021/

5	 	Naciones	Unidas.	 Consejo	 de	Derechos	Humanos	
(marzo	2021).	Situación	de	los	derechos	humanos	
en	Colombia.	 Informe	 de	 la	 Alta	 Comisionada	 de	
las	Naciones	Unidas	para	 los	Derechos	Humanos.	
Documento	A/HRC/46/76.	Párrafo	9.

6	 El	 Tiempo	 (13	 julio	 de	2021).	 El	 desplazamiento	
se	triplicó:	van	30.378	víctimas	más	que	en	2020.	
En:	https://www.eltiempo.com/justicia/investigacion/
defensoria-alerta-por-aumento-de-desplazamiento-
forzado-en-primer-	semestre-602902

7	 El	Espectador	(5	marzo	2021).	“En	2020	aumentarán	
en	46,4	%	las	víctimas	de	minas	antipersonal”.	En:	
https://www.eltiempo.com/justicia/investigacion/
minas-antipersonal-cifras-y-datos-de-afectaciones-
por-artefactos-	explosivos-victimas-en-2020-571159
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sujetos de reparación colectiva sólo 14 han 
terminado su proceso de reparación colecti-
va. Lo más grave de los déficits de la políti-
ca de víctimas se encuentra en relación con 
la población desplazada forzadamente, a la 
cual la institución ha venido sacando paula-
tinamente de los planes de atención huma-
nitaria. La política de restitución de tierras 
también muestra un retraso considerable, 
en parte debido al debilitamiento de la URT. 
Como positivo se destaca que, a pesar de 
la ambigüedad del presidente Duque en la 
materia, la sentencia C-588 de la Corte Cons-
titucional le ordenó al Congreso la amplia-
ción de la vigencia de la ley. Así, finalmente 
se amplió la vigencia de la Ley de víctimas y 
restitución de tierras, y de los decretos étni-
cos, hasta el 30 de junio de 2031 a través de 
ley 2078/2021. Esta es una excelente noticia 
porque abre la puerta para intentar saldar la 
deuda pendiente en materia de reparación y 
restitución de tierras a las víctimas del con-
flicto armado colombiano.

La situación de violencia contra personas 
defensoras de derechos humanos, líderes y 
lideresas sigue siendo muy grave. Según el 
programa Somos Defensores se han registra-
do 950 agresiones, 426 de ellas ocurridas en-
tre el 8 de agosto y el 31 de diciembre de 2020, 
y 524 ocurridas entre enero y junio de 2021. 
El mayor número de agresiones correspon-
de a amenazas, con un total de 662 hechos, 
seguido de 130 asesinatos, 85 atentados, 34 
detenciones arbitrarias, 16 desapariciones 
forzadas, 13 robos de información, 8 judiciali-
zaciones y 2 agresiones sexuales. Por su par-
te, la Comisión Colombiana de Juristas (CCJ) 
documentó 205 asesinatos ocurridos entre el 
8 de agosto del 2020 al 30 de junio del 2021, 
de los cuales 170 fueron contra hombres y 35 
contra personas de género femenino. Den-
tro de los sectores de liderazgo y defensa de 
derechos humanos más afectados por los 
asesinatos se encuentran los indígenas con 
71 victimizaciones, el sector comunal con 32 
casos y el campesino con 31 casos. 

En cuanto a la responsabilidad de estos 
homicidios, de los 205 casos de asesinatos 

documentados por la CCJ, en 139 se descono-
ce el autor (67,80 %), en 30 se presume que 
el perpetrador fue un grupo armado, pero 
se desconoce su identidad (14,63 %) y en 36 
casos se identificó al presunto responsable 
(17,57 %). Las y los defensores de derechos de 
la comunidad LGBT y los defensores de dere-
chos humanos con una identidad de género 
y orientación sexual diversa siguen siendo 
víctimas de múltiples agresiones. Respecto al 
período de análisis, se registró el homicidio 
de 3 defensores LGBT, en los departamentos 
de Antioquia, Cauca y Huila.  

La impunidad sigue siendo una constante 
frente a las agresiones y ataques a personas 
defensoras. El Fiscal General expresó el 3 de 
febrero de 2021 que, del universo de casos 
perpetrados desde el 1 de enero del 2016, se 
han esclarecido el 63,52%. Sin embargo, el 
Fiscal llama esclarecimiento no a fallos con-
denatorios sino a actuaciones de impulso 
judicial en el marco de las investigaciones, 
que no reportan móviles, responsables, de-
terminadores y estructuras o alianzas que 
han posibilitado estos crímenes. 

El pasado 3 de febrero de 2021, la Conseje-
ra Presidencial de Derechos Humanos, Nan-
cy Patricia Gutiérrez anunció la creación de 
la Mesa intersectorial para la consolidación 
de cifras de homicidios a líderes sociales, 
comunales y defensores de derechos huma-
nos. En virtud de ese anuncio, la Fiscalía, la 
Defensoría, la Procuraduría, el Ministerio de 
Defensa y la Consejería Presidencial decidie-
ron articular acciones para la estandarización 
de estadísticas con el propósito supuesto 
de focalizar las acciones frente a la violen-
cia contra los liderazgos. Seis meses después 
no hay información del trabajo de esta me-
sa, y es evidente la falta de cifras públicas de 
asesinatos de personas defensoras por parte 
de la Defensoría.  Este anuncio ha generado 
preocupaciones, no solo por el riesgo de la 
manipulación de las cifras oficiales para apa-
rentar una disminución de las violencias, sino 
porque se pone en riesgo la autonomía de los 
órganos de control y de garantía de derechos, 
como son la Procuraduría y Defensoría.  
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Respecto a la política pública de garantías 
y la propuesta de la creación de un Conpes, 
proceso del cual se retiraron las plataformas 
de derechos humanos por falta de credibi-
lidad del mismo, no hay información sobre 
el avance de la construcción de esta políti-
ca. De otro lado, a fines de agosto del 2020 
en Ministerio del interior lanzó una campaña 
en contra de la estigmatización a personas 
defensoras y liderazgos sociales titulada #Li-
derEsColombia, la cual no fue presentada a 
las plataformas, ni al Proceso Nacional de 
Garantías. Su última publicación fue el 6 de 
enero de 2021, y ha pasado desapercibida y 
tiene un bajo nivel de impacto. 

 Este preocupante panorama muestra 
que, como consecuencia de la acción guber-
namental, en lugar de transitar hacia la con-
solidación de la paz, Colombia se enfrenta al 
inminente recrudecimiento de la violencia, al 
aumento de las violaciones a los derechos 
humanos y a un nuevo escalamiento del 
conflicto armado. Para evitar consecuencias 
irremediables en esta materia, se requiere 
de una acción inmediata por parte de diver-
sos actores nacionales e internacionales. Por 
ello recomendamos:

1. Al gobierno de Iván Duque Márquez, reco-
nocer que su política de Paz con Legalidad 
no contribuye realmente a la implemen-
tación del Acuerdo y proceder a adop-
tar todas las medidas necesarias para la 
implementación integral y sincrónica del 
Acuerdo de Paz, y en particular:

– La implementación si más dilaciones 
de los Planes Nacionales para la Re-
forma Rural Integral, que deberían 
conducir al cierre de brechas entre el 
campo y las ciudades, la reducción de 
la pobreza rural, en donde el buen vivir 
de las comunidades campesinas y de 
grupos étnicos sea el enfoque central, 
tal y como fue pactado en La Habana, y 
como el país reclama. 

– La implementación integral, partici-
pativa y efectiva de los Planes de De-

sarrollo con Enfoque Territorial y la 
necesaria representación en la Cámara 
de representantes de estas comunida-
des históricamente excluidas de la to-
ma de decisiones que las afectan.

– La coordinación interinstitucional, la 
eficiente ejecución de los recursos 
destinados para el desarrollo del Fon-
do de Tierras. 

– El cumplimiento de las recomendacio-
nes internacionales sobre el cese el 
programa de erradicación de cultivos 
de uso ilícito con glifosato por las gra-
ves violaciones a los  derechos huma-
nos y daños ambientales que causa. 

– La construcción del plan de acción, 
con la participación de comunidades 
y organizaciones sociales de la políti-
ca de promoción de la reconciliación, 
convivencia y tolerancia, y acciones 
que garanticen la participación de las 
mujeres en el Consejo Nacional de Paz, 
Reconciliación y Convivencia (CNPRC).  

– El adecuado funcionamiento de la Co-
misión Nacional de Garantías de Se-
guridad, y el diseño y adopción de una 
política clara de desmantelamiento 
del paramilitarismo, cuyos lineamien-
tos incorporen las propuestas presen-
tadas al gobierno por la sociedad civil, 
y que se base en un amplio proceso 
de participación, especialmente de la 
ciudadanía que habita en los muni-
cipios más afectados por el conflicto 
armado. 

– Las garantías y protección a los lideraz-
gos sociales de las Circunscripciones 
especiales de paz y el reconocimiento 
que la participación de las comuni-
dades empieza porque estas puedan 
expresarse y desarrollarse de manera 
libre y segura en sus territorios. 

– La implementación del Capítulo étnico 
y las medidas de género.
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2. Al Congreso de la República, tramitar los 
proyectos de ley para: crear la Jurisdicción 
Agraria (incluyendo garantías al derecho 
a la justicia de forma diferencial para las 
mujeres campesinas y mujeres LBT, así 
como a la oferta institucional de la RRI), 
adelantar la Reforma Política, adoptar la 
ley de garantías para organizaciones y 
movimientos sociales y para el ejercicio 
de la protesta, así como la reforma a la ley 
de planeación, entre otras. En el mismo 
sentido se recomienda que el Congreso 
realice los debates de control político al 
gobierno por el retraso de la implementa-
ción del Acuerdo de Paz y el agravamiento 
de la situación humanitaria y de derechos 
humanos en el país. 

3. A los organismos judiciales, especial-
mente a la Corte Constitucional, para que 
declare el Estado de Cosas Inconstitucio-
nal y proteja los derechos de firmantes 
del acuerdo y de personas y comunidades 
afectadas por los reiterados incumpli-
mientos del Estado colombiano en ma-
teria de implementación del Acuerdo de 
Paz. 

4. A la comunidad internacional, que for-
talezca todos los mecanismos de segui-
miento y veeduría a la implementación 
del Acuerdo de Paz. El diálogo diplomá-
tico debe estar dirigido a proponer alter-
nativas que aceleren su implementación.  
Esto incluye la solicitud de rendición de 
cuentas del Gobierno Colombiano so-
bre los fondos destinados para la imple-
mentación del Acuerdo de paz. También 
urge mantener el acompañamiento y los 
esfuerzos para que se reactive la nego-
ciación con el ELN, respetando las condi-
ciones pactadas para este proceso. 

5. Al Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas: Prorrogar el mandato de la Misión 
de Verificación de ONU que culmina el 31 
de octubre del 2021 para que prosiga sus 
actividades de verificación del cumpli-
miento de Acuerdo de Paz en materia de 
garantías de seguridad. 

6. A la Unión Europea:
– Que conforme al marco aprobado que 

le permite adoptar sanciones a perso-
nas, entidades y organismos, incluidos 
agentes estatales y no estatales por 
su responsabilidad en violaciones a 
los derechos humanos para que haga 
un seguimiento adecuado al incumpli-
miento del Gobierno Colombiano en 
sus obligaciones en derechos huma-
nos y en consecuencia sea incorporada 
en esta lista como mecanismo presión 
y condicionamiento a la mejora de las 
situaciones de derechos humanos. 

– Que conforme al programa para la 
igualdad de género y empoderamien-
to de la mujer en la acción exterior de 
la UE, presentado por la Presidencia 
del Consejo, se inste al gobierno de 
Colombia para el cumplimiento del 
enfoque de género establecido en el 
Acuerdo Final de Paz. 

– Que en el marco de la cooperación mi-
litar con Colombia haga una vigilancia 
estricta a las actuaciones de las Fuer-
zas Militares y suspenda cualquier apo-
yo militar por su responsabilidad en 
violaciones a los derechos humanos.

7. Al Parlamento Europeo, que haga un se-
guimiento a la resolución del 29 de abril 
del 2021, sobre el quinto aniversario del 
Acuerdo de Paz en Colombia.

8. A todas las organizaciones de sociedad 
civil en Colombia y en el exterior para 
que continúen sin desfallecer en la lucha 
por la paz completa y la vigencia de los 
derechos humanos en todo el territorio 
nacional. 

El fortalecimiento del autoritarismo

La democracia y el Estado Social de Derecho 
en Colombia enfrentan inmensos desafíos 
ante los ataques por parte del Gobierno de 
Iván Duque Márquez. El gobierno ha imple-
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mentado políticas y desplegado estrategias 
para atacar la independencia judicial, la au-
tonomía de las instituciones, la defensa de 
los derechos humanos y los diversos me-
canismos de participación ciudadana, en 
un país históricamente golpeado por la vio-
lencia y la desigualdad económica y social. 
Aunque los ataques contra la independencia 
judicial no son nuevos en Colombia, en este 
gobierno se han profundizado e incrementa-
do considerablemente. 

Dichas medidas están relacionadas, en-
tre otros aspectos, con la cooptación de los 
órganos de control, como la Defensoría del 
Pueblo, donde Carlos Camargo resultó electo 
pese a la falta de experiencia y su cercanía 
con el Gobierno, o la Procuraduría General, 
con el nombramiento de la antigua Minis-
tra de Justicia, Margarita Cabello, quien una 
vez posesionada impulsó en el Congreso de 
la República una reforma a esta institución 
que  desconoce la jurisprudencia de la Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos al 
otorgarle facultades para destituir servidores 
públicos de elección popular y funciones de 
policía judiciales sin controles judiciales. A 
esto se suma el hostigamiento permanente 
a la administración de justicia, y la vergon-
zosa gestión del Fiscal General, quien abier-
tamente actúa de acuerdo a la conveniencia 
del gobierno.

La declaratoria del estado de emergencia 
que hizo el gobierno de Duque para enfren-
tarla pandemia trajo consigo afectaciones 
para las libertades y derechos de la ciudada-
nía, tales como la suspensión de facto de los 
procedimientos y espacios de participación 
ciudadana garantizados en el ordenamiento 
jurídico, la afectación a la protección de los 
datos personales, la vulneración al derecho a 
la protesta pacífica, y las limitaciones al de-
recho de acceso a información. En el mismo 
sentido, la situación de violencia contra los 
liderazgos sociales ha afectado los procesos 
de participación democrática, afectando los 
procesos de demanda, control y veediría en 
los territorios. 

El tercer año del gobierno de Iván Duque 
ha significado el desconocimiento y la invisi-
bilización de la situación de personas LGBT 
en Colombia.  No se ha implementado el en-
foque de género que incluya a las personas 
LGBT. A esto se suma el aumento de la vio-
lencia, la falta de voluntad política para im-
plementar la política pública nacional LGBT 
y la falta de garantías de lo derechos de las 
personas migrantes LGTB. El estatuto tempra-
no para venezolanos carece un enfoque de 
género en su estructuración.  En el año 2020 
se registró el mayor número de homicidios 
con 226 asesinatos, hechos de violencia po-
licial y amenazas contra personas LGBT, y el 
año en que las instituciones del Estado han 
proporcionado la menor información sobre 
estos hechos. Se asiste a un retroceso de los 
derechos de la población LGTB.

Durante el tercer año del presidente Du-
que las luchas sociales aumentaron y se vie-
ron particularmente afectadas. 

Entre los motivos de protesta sobresalen 
los incumplimientos del Acuerdo de Paz y de 
los acuerdos alcanzados con diversos secto-
res urbanos, rurales y laborales en el pasado. 
También se reivindicaba el desacuerdo con las 
políticas sociales y económicas del Gobierno, 
y se rechazaba la violencia contra los lide-
razgos sociales. Infortunadamente, el talante 
antidemocrático del gobierno se consolida en 
este tercer año de manera preocupante. No se 
trata solamente de que no consulte, dialogue, 
ni muestre interés por la opinión de la ciu-
dadanía. Tampoco se trata únicamente de su 
negativa a negociar o concertar con sectores 
que se oponen o están en desacuerdo con sus 
políticas o decisiones. El principal rasgo del 
talante antidemocrático de este Gobierno es 
la respuesta desproporcionada y represiva 
ante la protesta social, principalmente a tra-
vés de la violencia policial. 

Efectivamente, la delegación de control 
del espacio público a la Policía Nacional en 
virtud del manejo de la pandemia conllevó al 
aumento de la violencia estatal. Solo duran-
te el año 2020, según la ONG Temblores, se 
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reportaron 86 homicidios en los que estaría 
involucrada la fuerza pública8. El 8 de sep-
tiembre del 2020, después que la Policía Na-
cional torturara y diera muerte al señor Javier 
Ordoñez, se desataron protestas que fueron 
atacadas por agentes de policía con un saldo 
de 10 personas asesinadas en Bogotá, 3 en el 
municipio de Soacha y más de 300 personas 
resultaron heridas, 77 de ellas con armas de 
fuego.9 Además se presentó la detención en-
tre el 9 y 10 de septiembre del 2020 de por 
lo menos 70 personas en Bogotá10. La Cam-
paña Defender la Libertad conoció al menos 
29 casos de tortura y tratos crueles e inhu-
manos o degradantes ocurridos en la URI de 
la Granja11.

La actuación del gobierno para afrontar 
las demandas sociales en el marco del Paro 
Nacional incluyó un repertorio de violencia 
que fue objeto de preocupación nacional 
e internacional, asociado al uso despro-
porcionado de la fuerza. la violencia basa-
da en género, la violencia étnico-racial en 
el marco de la protesta, la violencia contra 
periodistas y contra misiones médicas, las 
irregularidades en los traslados por protec-
ción, y los casos de desaparición forzada. La 
Campaña Defender la Libertad ha reportado 
87 personas fallecidas en el marco del paro 
nacional que inició el 28 de abril, 27 de los 
cuales serían atribuibles a la fuerza pública, 
las demás a civiles en su mayoría sin iden-
tificar12.  

Resulta alarmante el uso de armas por 
parte de la fuerza pública contra los mani-
festantes. Al menos 48 personas fueron ase-
sinadas por armas de fuego y 115 casos de 
personas heridas por armas de fuego13.  Va-
rios de los asesinatos en el marco del paro 
tienen en común la presencia de civiles ar-
mados que actuaron en articulación con la 
fuerza pública. Según el informe de la CIDH 
en su visita a Colombia, la Defensoría del 
Pueblo reportó 113 hechos de violencia ba-
sada en género. De esos, 112 casos fueron 
presuntamente ocasionados por la fuerza 
pública y su ESMAD, 99 contra mujeres y 13 
contra personas LGBTI (...)”.14  

A pesar del fallo de la Corte Suprema de 
Justicia del 22 de septiembre del 2020 en la 
cual se estableció la intervención sistemá-
tica, violenta, arbitraria y desproporcionada 
de la fuerza pública en las manifestaciones 
ciudadanas y se emitieron 16 órdenes a las 
autoridades involucradas en las movilizacio-
nes sociales, el Gobierno y la policía se han 
enfocado en dar un cumplimiento meramen-
te formal y no material de las órdenes ten-
dientes a proteger y garantizar el derecho a 
la protesta. 

En síntesis, el gobierno de Iván Duque en 
su tercer año se consolida como enemigo de 
las libertades democráticas, de la participa-

8	 	 	 El	 Espectador.	 La	Policía	 habría	 participado	 en	 el	
homicidio	de	86	personas	durante	2020:	Temblores	
ONG.	24	febrero	de	2021.	Consultado	En:	https://
www.elespectador.com/noticias/judicial/policia-
habria-participado-en-el-homicidio-de-86-personas-
durante2020/?outputType=amp	

9	 El	Tiempo.	Casos	de	exceso	policial	en	Bogotá	en	
protestas,	14	de	septiembre	de	2020.	Consultado	
en	:	https://www.eltiempo.com/justicia/investigacion/
comisionada-de-derechos-humanos-	 de-onu-habla-
de-violencia-en-bogota-537787

10	 El	 Espectador.	 Estos	 fueron	 los	 abusos	 policiales	
durante	 las	manifestaciones	 en	 Bogotá.	 10	 de	
septiembre	de	2020.	Consultado	en:		https://www.
elespectador.com/bogota/estos-fueron-los-abusos-
policiales-durante-las-manifestaciones-en-bogota-
article/

11	 Información	recuperada	del	Sistema	de	Agresiones	
a	 la	 Protesta	 –SIAP-	 .	 Denuncia	 realizada	 por	 el	
Colectivo	Jurídico	Popular	de	Engativá	ante	la	Fiscalía	
General	de	la	Nación.	El	18	de	septiembre	de	2020.	

12	 Campaña	 defender	 la	 libertad	 un	 Asunto	 de	
Todas.	 BOLETÍN	 INFORMATIVO	NACIONAL	 21:	
#PARONACIONAL.	Julio	22	de	2021.	Consultado	en	
:	https://defenderlalibertad.com/boletin-informativo-
nacional-21-paronacional/

13	 Sistema	de	Agresiones	a	la	Protesta	de	la	Campaña	
Defender	la	libertad

14	 CIDH.	 Observaciones	 y	 Recomendaciones	 de	 la	
visita	de	 trabajo	de	 la	CIDH	a	Colombia	 realizada	
del	8	al	10	de	junio	de	2021.	Párrafo	34.	Pág.	8.	
Consultado	en:	https://www.oas.org/es/cidh/informes/
pdfs/ObservacionesVisita_CIDH_Colombia_SPA.pdf
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ción ciudadana, desconoce las decisiones 
judiciales que le son adversas enfrentán-
dose al poder judicial, rechaza las recomen-
daciones en materia de derechos humanos 
que provienen de organismos internaciona-
les y se alza como un gobernante al cual ya 
no le importa esconder su incapacidad de 
dialogar, escuchar y resolver los problemas 
sociales que afectan a la población más vul-
nerable, y que permite que las calles se tiñan 
de sangre.

Frente a esto urge que se construya una 
agenda desde la sociedad para que Colom-
bia vuelva a la senda democrática y recupere 
el sistema de pesos y contrapesos, el equi-
librio y la independencia de poderes. Urge 
adelantar una reforma a la justicia fundada 
en el respeto a la independencia judicial y 
comprometida en la lucha contra la impuni-
dad y la garantía de los derechos humanos. 

Es necesario que desde el Gobierno na-
cional y de cara a su último año tenga en 
cuenta las garantías necesarias para la reac-
tivación de la democracia y la participación 
política como derechos fundamentales, en 
un año electoral, en el que las responsabi-
lidades y controles ejercidos a estos proce-
sos sean constantes e incluyan a múltiples 
actores. 

En las regiones de las Circunscripciones 
Especiales de Paz se deben dar garantías y 
protecciones para garantizar la represen-
tación real de estas poblaciones más afec-
tadas por la violencia. Es imperativo que el 
Gobierno Nacional, por medio del Ministerio 
del Interior convoque de manera constante 
y periódica las Comisiones de Seguimiento y 
garantías a los procesos electorales, pues es 
desde esta instancia donde se podrá ejercer 
control efectivo por parte de organizaciones 
políticas y sociedad civil a la realización de 
las elecciones de los Consejos Municipales 
de Juventud, como primer reto, las consultas 
de los partidos políticos, como antesala al 
2022, y finalmente el proceso de elección de 
Congreso y presidente en marzo y mayo de 
2022 respectivamente.

Urge la implementación de la política pú-
blica LGTB a nivel nacional como una herra-
mienta para garantizar los derechos de las 
personas LGBT e incluir las problemáticas di-
ferenciadas de personas migrantes venezola-
nas que materialicen sus derechos y superar 
las situaciones de discriminación y violencia.  

Pobreza, desigualdad y hambre

El gobierno nacional, en medio de la pande-
mia ocasionada por el Covid-19, ha tomado 
decisiones y medidas que han puesto en 
riesgo la garantía de los DESCA para la ciu-
dadanía y han significado el aumento de la 
pobreza y la desigualdad. 21 millones de co-
lombianos están por debajo de la línea de 
pobreza y la pobreza extrema aumentó en 
5,5 puntos para llegar al 15,1%. El gobierno de 
Iván Duque Márquez ha dejado sin protec-
ción a millones de personas que han perdido 
su empleo y sus ingresos; a miles de media-
nas y pequeñas empresas que han quebra-
do; y a cientos de comunidades rurales que 
no cuentan con las condiciones mínimas 
para enfrentar la pandemia. Sus políticas se 
han orientado a la inversión de recursos en 
los sectores con mayores posibilidades eco-
nómicas e influencia política. El índice Gini 
pasó de 0,526 en 2019 a 0,544 en 2020, lo que 
significa que los grupos con mayor acceso a 
las fuentes de riqueza recibieron una mayor 
proporción de los ingresos generados duran-
te la pandemia, entre ellos las ayudas del 
Gobierno, focalizadas hacia arriba. 

Entre las razones por las cuales la pobreza 
se amplió se encuentra el brusco encierro y 
la consecuente pérdida de la fuente de in-
gresos, sin sustitución efectiva por parte de 
los gobiernos involucrados; el limitado apo-
yo a las actividades unipersonales, familiares 
y de micro-negocios que no fueron incluidos 
en el Programa de Apoyo al Empleo Formal 
(PAEF); la pérdida de empleos en pequeñas y 
medianas empresas; y la respuesta represiva 
y restrictiva a quienes pedían una oportuni-
dad de trabajar; entre otros motivos. 
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Así mismo, se presentó un incremento 
del hambre en Colombia durante el gobierno 
Duque. Aunque este es un problema históri-
co y obedece a causas estructurales, este go-
bierno ha desatendido sus obligaciones con 
respecto al Derecho Humano a la Alimenta-
ción y Nutrición Adecuada. La pandemia em-
peoró la situación alimentaria en Colombia. 
Durante esta crisis 1,6 millones de familias 
redujeron su alimentación a solo dos comi-
das diarias. La inseguridad alimentaria afec-
ta principalmente a los hogares rurales y con 
jefatura femenina, indígena o afrodescen-
diente. El 70% de los hogares de población 
migrante viven en situación de inseguridad 
alimentaria moderada o severa.15 Los trapos 
rojos, emblemas del hambre, se convirtieron 
prácticamente en la bandera nacional, no 
hubo voluntad política para generar alter-
nativas viables que posibilitara la llegada de 
alimentos verdaderos a las poblaciones afec-
tadas. El Gobierno no avanzó en el cumpli-
miento de las recomendaciones del Comité 
DESC de Naciones Unidas,  realizadas en 2010 
y 2017 de implementar una política alimenta-
ria que combata el hambre y la malnutrición 
, especialmente de niñas  niños y adolescen-
tes, mujeres, personas desplazadas y de las 
zonas rurales, priorizar la producción interna 
de alimentos apoyando a los pequeños pro-
ductores y su acceso a mercados locales, su-
perar la inseguridad alimentaria y fomentar 
una alimentación más saludable entre otros 
aspectos. La captura corporativa del Estado 
se evidenció también en materia alimentaria. 
Las empresas de productos ultraprocesados 
hicieron esfuerzos coordinados para impedir 
que fuera aprobada la ley contra la “comida 
chatarra”.  La aprobación de la ley significó 
una seria derrota para el gobierno y las in-
dustrias. 

En términos de género, el tercer año de 
mandato de Duque se caracterizó por ser un 
año en el que para las mujeres y las niñas 

se aumentaron los riesgos de sufrir violen-
cia intrafamiliar y feminicidio. Las mujeres 
se vieron expuestas al aumento del trabajo 
de cuidado y reproductivo no remunerado, 
al tiempo que descendió, notablemente, su 
participación en el mercado laboral. Ninguna 
de las políticas para enfrentar la pandemia 
tuvo en cuenta la participación o una visión 
desde los derechos de las mujeres, actitud 
que se extendió a otros aspectos de la go-
bernanza, en el que las mujeres y las niñas 
quedaron por fuera de la lista de priorida-
des. Entre la respuesta a la pandemia y la re-
presión de la protesta social, en este último 
año, se profundizaron las relaciones asimé-
tricas de poder que ponen en desventaja a 
las mujeres y niñas del país.

La población joven ha sufrido los efectos 
de la pandemia en sus vidas y el derecho 
al empleo.  La población joven comprendi-
da entre los 14 y 26 años representa el 21,8% 
de la población total colombiana (10 millo-
nes 990 mil 268 jóvenes) (Dane, 2020b). En 
las medidas adoptadas por el Gobierno en 
el marco de la pandemia, no existe ningu-
na encaminada a proteger o promocionar el 
empleo juvenil. Según el Dane el desempleo 
en la pandemia aumentó de forma alarman-
te alcanzando la cifra del 21,4% que viene 
disminuyendo, ubicándose en un 15,1%. El 
desempleo en personas jóvenes se incre-
mentó en 2021 en 23,1 puntos. Según la OIT, 
Colombia es el país con mayor porcentaje de 
población joven desempleada, tanto antes 
como luego de la crisis sanitaria.  Las mo-
vilizaciones sociales protagonizadas por los 
jóvenes llevaron a que el gobierno expidiera 
el decreto 688 del 2021 donde se reconocen 
los índices de desempleo de la población jo-
ven y se adopta la medida del financiamien-
to del 25% de un SMLV por los trabajadores 
adicionales entre 18 y 28 años hasta por 12 
veces. Esta política es insuficiente, si no está 
acompañado de medidas estructurales como 
el acceso a la educación (pregrados, técnica 
y postgrados) y políticas públicas que reto-
men la integralidad de derechos (seguridad 
social, régimen pensional) y rompan la fle-

15	 Los	datos	del	autor	se	basan	en	Stompanato	(2021).
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xibilización y tercerización que han marcado 
el desastre de las políticas hacia la juventud 
colombiana. 

Los indicadores laborales alcanzaron ni-
veles más que preocupantes en la pandemia. 
En el total nacional, la tasa de desocupación 
del 2020 era del 15,9%. El subempleo, que es 
un indicador de precariedad laboral, se ubica 
en el 37,4%. Garay y Espitia calculan la tasa de 
pobreza y de vulnerabilidad, promedio país, a 
finales de 2020 por encima del 60%, y en las 
zonas rurales por encima del 80%. El modelo 
de desarrollo en los últimos 30 años ha con-
figurado un sistema de protección social alta-
mente excluyente y en el Gobierno de Duque 
no se vislumbra una mejora en la cobertura 
de los ocupados al régimen contributivo de 
seguridad social, presentándose un retroceso 
en cobertura de ocupados en el marco de la 
pandemia. Adicionalmente se han proferido 
normas para dar paso a un sistema de salud 
subsidiado sin prestaciones sociales, “pen-
siones” inferiores al salario mínimo llamadas 
Beneficios Económicos Periódicos, y un segu-
ro inclusivo que no responde por pensiones 
de invalidez como en los riesgos laborales e 
implementa el trabajo por horas que deja sin 
piso las negociaciones del salario mínimo y 
precariza la relación laboral. 

Mientras se agrava la crisis laboral y sindi-
cal, la situación de derechos humanos no es 
alentadora, el tercer año del gobierno de Du-
que muestra una cifra preliminar de 131 casos 
de violencia cometidos contra sindicalistas, y 
más de la mitad en contextos de moviliza-
ción. En este contexto urge la aprobación de 
la renta básica, para romper la política social 
asistencialista de subsidios condicionados, 
promover la economía productiva, reactivar 
el sector agropecuario, apoyo con crédito de 
fomento entre otros aspectos. El presupues-
to público debe fortalecer el gasto social y la 
adopción de medidas para la superación de 
la violencia antisindical y la impunidad. 

Respecto al derecho a la salud, durante 
el tercer año de gobierno de Duque, la pan-
demia ha tenido implicaciones muy severas 

en la vida de la población colombiana, prin-
cipalmente en los sectores sociales de bajos 
niveles económicos, que además de ser los 
que más han sufrido la covid-19 y donde se 
concentra el mayor número de muertes por 
esta causa, han empeorado ostensiblemen-
te sus condiciones de vida dada las circuns-
tancias sociales y económicas. En Colombia, 
a pesar de poner énfasis en lo hospitalario, 
no se mejoró la atención para los casos mo-
derados y graves por covid19, no se dotaron 
las suficientes camas UCI, tampoco se formó 
el personal especializado necesario que re-
quieren estos servicios, y no se establecieron 
reservas suficientes de insumos, medica-
mentos, oxígeno y elementos de biosegu-
ridad que demandan estas atenciones de 
gran complejidad. Con el decreto 580/2021 el 
Gobierno declaró la reactivación económica 
y trasladó la responsabilidad del cuidado a 
cada individuo a través del aislamiento se-
lectivo y distanciamiento individual respon-
sable priorizando la economía de mercado 
por encima de la salud y la vida de la gente. 

Frente a la vacunación, aunque el go-
bierno muestra como un logro los avances 
realizados, estamos distante de ello. La si-
tuación se agrava porque la disponibilidad 
de vacunas ha sido reducida entre otros as-
pectos, por el control de las industrias y mul-
tinacionales farmacéuticas, la aplicación de 
una tercera dosis que implica acceder a más 
unidades, y la aparición de nuevas variantes.  
Mientras tanto, se desconoce la inversión del 
Gobierno en la compra de vacunas porque se 
ha negado el acceso a la información de los 
contratos. La pandemia no se resuelve con 
aislamiento selectivo o la vacunación, sino 
con el mejoramiento de las condiciones de 
saneamiento básico y de alimentación, la 
protección social universal, un sistema de 
salud público de base territorial que pro-
mueva la salud y preste servicios de promo-
ción y prevención, de atención primaria y de 
vigilancia de la salud, así como promover 
una cultura de cuidado. 

Frente al derecho a la educación, una en-
cuesta realizada para verificar el estado de 
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las medidas de bioseguridad que el Gobierno 
Nacional ha promovido para implementar la 
alternancia (clases en casa para unos estu-
diantes y presencial para otros) y el retorno 
de estudiantes y docentes a las aulas de cla-
se demostró que en la mayoría no se habían 
aprobado los protocolos de bioseguridad.  El 
64% de las sedes educativas están en zonas 
urbanas y el 34% en zonas rurales. Una de las 
normas de bioseguridad es la ventilación y el 
67,7% de las instituciones no cumple con es-
pacios de ventilación cruzada y permanente. 
Frente al distanciamiento físico de 30 insti-
tuciones solo 3 amparan el distanciamiento. 
Frente al agua, el 67,7% de las sedes no go-
zan de acceso a agua potable durante el año 
escolar y solo el 41,9% tiene conexión a una 
red de alcantarillado, y solo el 4% de los 1.100 
municipios del país no tiene buena conec-
tividad. El magisterio hizo los esfuerzos pa-
ra prevenir el contagio de ocho millones de 
educandos del sector público, estatal. Pasó 
sus habitaciones, medios tecnológicos de su 
propiedad, los costos de servicios públicos, 
más tiempo de sus jornadas laborales para 
atender a estudiantes y padres. Sin embargo, 
el Gobierno no ha hecho esfuerzos para la 
dotación adecuada de los establecimientos 
educativos públicos y fomentar una educa-
ción de calidad y con protección sanitaria.

La situación se agrava para la población 
migrante, se estima que en Colombia hay 
por lo menos 1,8 millones. En marzo del 2021 
se aprobó el estatuto de protección para los 
migrantes venezolanos (ETPV) y la resolución 
que le daría vida para regularizar la situación 
de cerca de un millón de personas de esta 
nacionalidad en situación irregular. Si bien 
este es un paso importante, preocupa que a 
pesar de su vigencia de 10 años en cualquier 
momento el Gobierno puede dar por termi-
nado sus efectos. Así mismo, la inclusión del 
migrante venezolano en el registro no mo-
difica su estatus migratorio. El certificado de 
pre-registro no les da acceso a derechos, y 
frente al acceso de vacunas contra el Covid 
solo las personas que están de manera regu-
lar pueden acceder a ellas. La fecha límite de 

registro en el ETPV para quienes ingresaron 
antes del 31 de enero del 2021 vence en mayo 
del 2022.  Frente a peticiones de refugio/asilo 
más de 19 mil personas la han solicitado y 
solo 771 han sido reconocidas, pero este sal-
voconducto no les brinda un debido acceso 
a derechos en el país. 

Los migrantes son víctimas de múltiples 
violencias. Entre enero del 2015 y diciembre 
del 2020 se han registrado 1.933 casos de ho-
micidios. Estructuras armadas ilegales han ge-
nerado desplazamiento forzados intraurbano 
y los riesgos de reclutamiento de estructuras 
ligadas al micro tráfico y otras que ha origina-
do desplazamientos de familias, mientras no 
hay suficiente orientación y en especial de la 
UARIV sobre la atención a esta población vic-
timas también del conflicto armado.  

Por otro lado, hubo una clara desatención 
del gobierno de Duque respecto del deber de 
proteger a las comunidades en contextos de 
abusos y violaciones de derechos humanos 
relacionados con las empresas. Durante sus 
tres años de gobierno, se registra la dismi-
nución de responsabilidades para las empre-
sas, la flexibilización en los procedimientos 
de regulación ambiental, el fomento de in-
centivos al sector privado y a la inversión 
extranjera, todo ello como apuesta principal 
para la reactivación económica en el contex-
to de la pandemia. Contrario a los deberes 
del Estado, se constatan obstáculos cada vez 
mayores para la participación ciudadana, la 
ausencia de garantías para la investigación 
y sanción de violaciones de derechos huma-
nos cometidas por actores económicos, y la 
profundización de la militarización de los te-
rritorios en zonas de interés empresarial.

Lo mismo ocurre frente a los impactos 
sociales y ambientales que generaría el uso 
del fracking para la explotación del petró-
leo.  En el 2020 se hundió en la Cámara de 
Representantes el proyecto de ley que bus-
caba la prohibición de la explotación petro-
lera en la Amazonia. Asimismo, el Gobierno 
de Duque pretendió en la discusión sobre la 
ley de regalías incluir incentivos tributarios y 
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seguridad al fracking en Colombia. Finalmen-
te, el artículo se excluyó gracias al control y 
movilización social. Mientras tanto organiza-
ciones ambientales y más de 30 congresistas 
presentaron un proyecto para la prohibición 
del fracking. En el marco de las audiencias 
el relator especial de Naciones sobre sustan-
cias tóxicas y derechos humanos y la relatora 
especial DESCA de la CIDH solicitaron al Con-
greso prohibir esta actividad, y finalmente el 
proyecto se hundió.  Actualmente hay 18 pro-
yectos pilotos que no cuentan con licencia 
social ni ambiental y por ello es necesario 
insistir en la inviabilidad de estos proyectos. 

Las relaciones internacionales 
en riesgo

Durante el tercer año de gobierno de Iván 
Duque Márquez se presentaron cambios en 
la geopolítica mundial. Uno de los más im-
portantes es el cambio de gobierno en Esta-
dos Unidos, de Donald Trump a la de Joseph 
Biden, que generó muchas expectativas para 
ONG en Colombia, que esperaban un énfasis 
mucho más fuerte en el apoyo a la imple-
mentación del Acuerdo de Paz. No obstante, 
el cambio ha sido lento y parcial. En términos 
de política exterior hacia América Latina, el 
enfoque ha sido el abordaje de las causas de 
la migración centroamericana y la situación 
en la frontera entre Estados Unidos y Méxi-
co. Aun así, es cierto que poco a poco varios 
diplomáticos estadounidenses entre ellos el 
embajador interino en la ONU, Richard Mills, 
han enviado mensajes sobre la necesidad de 
implementar el Acuerdo de Paz y proteger 
a las personas defensoras de los derechos 
humanos y líderes sociales amenazados y ha 
habido pronunciamientos recientes sobre la 
situación colombiana en el marco del Paro 
Nacional. En este sentido fue importante la 
condena de 55 miembros demócratas a los 
abusos cometidos por la Fuerza Pública en el 
marco del paro.  

Es fundamental que la administración 
Biden use su poder político para frenar los 

abusos cometidos por la policía y el ESMAD, y 
apoyar la implementación integral del Acuer-
do de paz, la paz completa y el respeto a los 
derechos humanos. 

Por otro lado, en cuanto a las relaciones 
con la Unión Europea, el 2021 ha sido un año 
particularmente importante debido a la in-
tensificación de las violaciones de derechos 
humanos en el país y a la coyuntura particu-
lar del Acuerdo de paz, puesto que, en no-
viembre se celebra el quinto aniversario de 
implementación de este Acuerdo, lo que ha 
“renovado” el interés de los estados euro-
peos. Sin embargo, el papel de la UE sigue 
siendo puntual y poco contundente al res-
pecto.  Por otro lado, la UE está llevando a 
cabo un proceso de programación y de apro-
bación de presupuestos a lo largo de 2021, en 
el que ha redefinido toda su política finan-
ciera y reestructurado los instrumentos de 
cooperación internacional. Dicha reestructu-
ración de fondos implica una reducción del 
presupuesto general de cooperación para 
América Latina y, por tanto, para Colombia. 
Con los montos distribuidos entre los dife-
rentes continentes es posible notar que la 
cooperación con América Latina no es priori-
dad para la UE, ya que es la región que me-
nos fondos recibirá.  

El Representante Especial de la UE para 
los derechos humanos y Enviado Especial 
para el proceso de paz, Eamon Gilmore, en 
su reciente visita a Colombia, y a propósito 
del quinto aniversario del acuerdo de paz, 
expresó que es una oportunidad para lograr 
una mejor implementación, activar los meca-
nismos faltantes y garantizar la seguridad de 
las personas defensoras, de comunidades y 
de excombatientes. La condena de la comu-
nidad internacional por las violaciones a los 
derechos humanos cometidos en el marco 
de las protestas sociales debe fortalecer los 
mecanismos de veeduría y control de la UE 
sobre las obligaciones de Colombia en mate-
ria de derechos humanos.

En cuanto a los organismos internaciona-
les de protección de derechos humanos, en 
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el último año se hace evidente el desdén 
del actual Gobierno por el Sistema intera-
mericano de Protección de derechos huma-
nos o el Sistema de Naciones Unidas. Sus 
actuaciones poco respetuosas ante la Corte 
Interamericana en el caso de Jineth Bedoya, 
los reclamos airados a la Alta Comisionada 
de Naciones Unidas por el monitoreo de las 
violaciones a derechos humanos ocurridas 
en el marco del paro nacional, la persisten-
te negativa a recibir a los relatores especia-
les de la ONU, o la reacción negativa frente 
a las recomendaciones de la CIDH tras su 
visita a Colombia en junio de 2021, dejan 
ver con claridad que el discurso de apertu-
ra al escrutinio internacional de Colombia 
es falso y que, por el contrario, el gobierno 
busca limitar y bloquear el monitoreo de la 
situación de derechos humanos por todos 
los medios posibles. Únicamente cuando se 
ve enfrentado a la presión de la comunidad 
internacional, el gobierno de Duque cede y 
acepta cumplir con sus obligaciones inter-
nacionales.

Por último, dentro del escenario interna-
cional y los mecanismos de protección de los 
Derechos Humanos, durante el tercer año de 
gobierno de Iván Duque se llevó a cabo la 
48° Sesión del Tribunal Permanente de los 
Pueblos (TPP) que se centró en investigar 
el Genocidio Político, los Crímenes contra la 
Paz y la Impunidad Estructural en Colombia, 
señalando la intensificación de prácticas ge-
nocidas que, desde la firma del Acuerdo de 
Paz y bajo el gobierno de Iván Duque se es-
tán llevando a cabo en contra los liderazgos 
y bases de los movimientos y organizaciones 
sociales, los territorios y los ex combatientes 
firmantes del Acuerdo de Paz. 

En la Sentencia sobre el Genocidio en Co-
lombia el TPP encontró motivos suficientes 
para condenar a los sucesivos gobiernos de 
Colombia desde 1946 hasta el día de hoy por 
su participación directa e indirecta, por ac-
ción y por omisión, en la comisión de un ge-
nocidio continuado; por su responsabilidad 
en la comisión de crímenes de lesa huma-
nidad y crímenes de guerra; por incumpli-

miento de sus obligaciones de prevención, 
investigación y sanción del genocidio, los 
crímenes de guerra y los crímenes de lesa 
humanidad; por haber adoptado doctrinas 
militares y estrategias de seguridad basa-
das en la existencia de un enemigo interno; 
y al Gobierno actual, por el incumplimiento 
de los compromisos adquiridos en todos los 
Acuerdos de Paz ente otros. 

Este fallo concluyó a partir de 55 relatos, 
que los hechos perpetrados, los crímenes 
contra la paz y la impunidad estructural, no 
son fragmentos de la historia colombiana, 
sino que hicieron y hacen parte de un pro-
ceso acumulativo de prácticas de exterminio, 
que se reciclan. El fallo del TPP no solo hizo 
un estudio de los hechos, sino de cadenas y 
cadenas de violencia que se entrelazan sis-
temáticamente y confirman que en Colombia 
se ha perpetrado un genocidio continuado 
que se ha extendido en el tiempo.  Es fun-
damental que el fallo del TPP sea tenido en 
cuenta por los órganos del SIVJRNR y por 
tanto las organizaciones sociales y de de-
rechos humanos blanco de las prácticas de 
exterminio, esperan que el informe que pro-
duzca la CEV devele las lógicas, causalidades 
y finalidades de este proceso de exterminio, 
que no se limita tan solo al aniquilamiento 
material de colectivos humanos, sino que es-
tuvo dirigida a reorganizar las relaciones en 
el conjunto de la sociedad.  Asimismo, y en 
el marco de las funciones de la UBPD, es ne-
cesario que, en la construcción de los planes 
nacionales y regionales para la búsqueda, lo-
calización recuperación identificación y en-
trega digna de cuerpos de las personas dada 
por desaparecidas, se tenga en cuenta en la 
priorización los contextos en que se perpe-
tró la práctica genocida contra estos grupos 
y colectividades. Estos procesos deben con-
tar con la participación activa, participativa e 
incluyente de los familiares, organizaciones 
sociales, pueblos y comunidades étnicas, así 
como de organizaciones de la sociedad civil. 
Finalmente, se solicitó a la JEP que aborde el 
estudio, la investigación y juzgamiento de los 
macro- casos desde la calificación jurídica 
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del genocidio, dado su carácter de crimen de 
derecho internacional. Así mismo la califica-
ción de crímenes de lesa humanidad y crí-
menes de guerra contenidos en la sentencia.  
La JEP tendrá la responsabilidad de avanzar 
en la comprensión del aniquilamiento, los 
patrones de persecución, las intencionalida-
des de destruir parcialmente a los grupos y 
colectividades, esto permitirá como lo expre-
só el TPP ampliar el arco de complicidades, 
instigadores, financiadores, autores y deter-
minadores de este crimen.   

El contexto internacional actual es favo-
rable para el avance en Colombia en materia 
de paz y derechos humanos. Actores inter-

nacionales claves, como Estados Unidos o la 
Unión Europea y sus miembros, entre otros, 
tienen en sus manos la llave para presionar 
al gobierno colombiano para que cumpla con 
el Acuerdo Final de Paz, y para que adopte las 
medidas necesarias para mejorar la situa-
ción de derechos humanos. El cumplimiento 
a las diversas recomendaciones formuladas 
a Colombia en el último año debe ocupar un 
lugar de importancia en la agenda del diálo-
go entre la comunidad internacional y el Go-
bierno colombiano. Además, el respaldo a la 
labor en Colombia de los diversos sistemas 
internacionales de protección por parte de 
los amigos de la paz y los derechos humanos 
es fundamental.
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ASOCIACIÓN DE TRABAJO
INTERDISCIPLINARIO, ATI

Organización social que trabaja por el for-
talecimiento, político, social y económico 
de procesos organizativos rurales y urba-
nos, a través de la investigación, cualifi-
cación de capacidades e incidencia. En la 
búsqueda de la transformación social, ha-
cia el mejoramiento de las condiciones de 
vida con equidad, inclusión, justicia social 
y equilibrio con el ambiente.

CAMPAÑA DEFENDER LA LIBERTAD: 
ASUNTO DE TODAS

Red de organizaciones que trabaja para 
denunciar las detenciones arbitrarias, la 
persecución judicial y la criminalización 
de la protesta social en Colombia. Com-
puesta por organizaciones sociales, es-
tudiantiles, culturales, comunales y de 
derechos humanos, realiza un trabajo 
coordinado para enfrentar el uso ilegal 
de la fuerza como mecanismo de perse-
cución contra las personas, que individual 
o colectivamente, reclaman y promueven 
derechos humanos en Colombia a través 
de la movilización social.

CAMPAÑA POR LA INDEPENDENCIA DE 
LA JUSTICIA

Iniciativa de diversas plataformas y orga-
nizaciones que defienden derechos hu-

aUtOrías

ORGANIZACIONES SOCIALES Y PLATAFORMAS

manos que busca llevar a cabo distintas 
acciones públicas con las cuales los ciu-
dadanos se pueden expresar, hacer oír su 
voz y movilizarse activamente para que 
cesen los ataques contra la administra-
ción de justicia, para que se acaten plena-
mente y de buena fe los fallos judiciales, y 
de esta manera, se cuente con la garantía 
de que cada uno de los ciudadanos y las 
personas residentes en Colombia tengan 
la certeza de contar con una administra-
ción de justicia libre e imparcial, libre de 
ataduras a los poderes fácticos, políticos 
y económicos, con plenas garantías de ac-
ceso a la misma y de una resolución im-
parcial, pronta y eficaz de los asuntos que 
deba decidir.

CORPORACIÓN CARIBE AFIRMATIVO
Es una corporación que busca consolidar 
una cultura de paz a partir del recono-
cimiento de la pluralidad de los territo-
rios, el fortalecimiento de los procesos de 
construcción de ciudadanías y el ejercicio 
pleno de los derechos desde la diversidad 
sexual y de género.

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y EDUCA-
CIÓN POPULAR, CINEP

Fundación sin ánimo de lucro con una 
mirada crítica y alternativa de la realidad 
colombiana. Se fundamenta en la pro-
ducción sistemática de información, en 
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la reflexión con rigor investigativo, en las 
propuestas de educación popular para el 
fortalecimiento de las organizaciones y 
las comunidades, y en una acción de inci-
dencia intencionada en lo público.

COALICIÓN CONTRA LA VINCULACIÓN 
DE NIÑAS, NIÑOS Y JÓVENES  
AL CONFLICTO ARMADO EN COLOMBIA, 
COALICO

Espacio de confluencia y articulación de 
organizaciones de la sociedad civil de 
carácter nacional e internacional creado 
en octubre de 1999. Mediante monitoreo, 
incidencia política, defensa y promoción 
de los derechos de los niños, niñas y jó-
venes, busca transformar positivamente 
las situaciones generadas por el conflic-
to armado colombiano, particularmente 
aquellas relacionadas con el uso, reclu-
tamiento y vinculación de la niñez a los 
grupos armados.

COLECTIVO DE ABOGADOS “JOSÉ ALVEAR 
RESTREPO”, CAJAR

Organización no gubernamental que tra-
baja desde 1978 en Colombia por la ple-
na defensa de los derechos humanos y la 
construcción de paz con justicia social y 
ambiental. A través de la representación 
judicial en lo nacional e internacional de 
víctimas, comunidades y grupos, busca la 
verdad, la justicia, la reparación integral, 
las garantías de no repetición y el forta-
lecimiento de sus procesos organizativos. 
Está acreditado ante la OEA, goza de sta-
tus consultivo en la ONU, y es afiliado de 
la FIDH y OMCT. Su contribución a la de-
fensa de los Derechos humanos, la lucha 
contra la impunidad y la construcción de 
paz la ha hecho merecedora de premios 
nacionales e internacionales.

COLOMBIA DIVERSA
Organización de defensa de derechos hu-
manos de las personas LGBTI líder en Co-
lombia, fundada en 2004.

COMISIÓN COLOMBIANA DE JURISTAS, CCJ. 
Organización no gubernamental, con es-
tatus consultivo ante Naciones Unidas, 
filial de la Comisión Internacional de Ju-
ristas y de la Comisión Andina de Juristas. 
Desde 1988, busca por medios jurídicos y 
de conformidad con los propósitos y prin-
cipios de la Carta de las Naciones Unidas, 
el pleno respeto en Colombia de los dere-
chos humanos y el derecho humanitario, 
y propender por el desarrollo de normas, 
mecanismos e instituciones de carácter 
internacional que protejan los derechos 
humanos en el mundo entero

CONSULTORÍA PARA LOS DERECHOS 
HUMANOS Y EL DESPLAZAMIENTO,  
CODHES

Organización de la sociedad civil sin fines 
de lucro que contribuye a la construcción 
de sociedades democráticas, incluyentes 
y solidarias, con vigencia integral de los 
derechos humanos y del derecho inter-
nacional humanitario, así como al forta-
lecimiento de capacidades sociales con 
énfasis en procesos de construcción de 
paz y en la problemática de las poblacio-
nes en situación de movilidad humana a 
nivel nacional, regional e internacional.

CORPORACIÓN COMPROMISO
Organización social transformadora de 
actores políticos y sociales (individuales 
y colectivos), que contribuye a fortalecer 
los procesos de permanencia en el terri-
torio con autonomía y soberanía desde la 
defensa del territorio. Para ello fortalece 
las capacidades locales, construye el te-
jido social con relaciones democráticas y 
moviliza la exigibilidad de los derechos de 
los actores de cambio con quienes trabaja.

CORPORACIÓN JURÍDICA LIBERTAD
Organización no gubernamental creada 
en 1993 en la ciudad de Medellín, Colom-
bia, dedicada a la defensa y promoción de 
los derechos humanos (Derechos Civiles 
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y Políticos, Derechos Económicos, Socia-
les, Culturales y Ambientales y Derechos 
de los Pueblos) en los departamentos de 
Antioquia y Chocó.

CORPORACIÓN SISMA MUJER
Organización feminista colombiana con 
una delegación ante el Estado Español, 
que trabaja desde 1998 por la consoli-
dación del movimiento de mujeres, las 
mujeres víctimas de violencias y discrimi-
nación en razón de serlo, en los ámbitos 
privados, públicos y de conflicto armado, 
para la ampliación de su ciudadanía y la 
plena vigencia de sus derechos humanos, 
la transformación de su posición en la so-
ciedad y la consolidación de su condición 
de actor político.

DEMOCRACIA EN RIESGO

Grupo de trabajo creado desde mayo de 
2020 a raíz de la declaratoria del estado 
de emergencia del gobierno de Iván Du-
que como medida para hacer frente a la 
pandemia, dada la necesidad de generar 
alertas en relación con vulneraciones a 
derechos y libertades democráticas que 
se han observado con la medida. Cons-
tituyen este grupo las siguientes orga-
nizaciones: Foro Nacional por Colombia, 
Centro de Investigación y Educación 
popular (CINEP), Casa de la Mujer, Cor-
poración Podion, Corporación Fondo de 
Apoyo de Empresas Asociativas (Corfas), 
Corporación Región, Conciudadanía, Es-
cuela Nacional Sindical (ENS), Misión de 
Observación Electoral (MOE), Comisión 
Colombiana de Juristas y Viva la Ciuda-
danía.

ESCUELA NACIONAL SINDICAL, ENS
Organización no gubernamental especia-
lizada en temas laborales y sindicales, 
que sirve de tanque de pensamiento al 
sindicalismo.

FEDERACIÓN COLOMBIANA DE TRABAJA-
DORES DE LA EDUCACIÓN, FECODE

Organización sindical comprometida con 
la lucha por la satisfacción plena de las 
necesidades y expectativas educativas 
del pueblo mediante el logro del derecho 
a la educación integral de calidad, con 
cobertura total y financiada por el Esta-
do; capaz de generar una República so-
berana, justa, democrática, en paz y con 
oportunidades para toda la población, 
donde el magisterio con sus derechos de 
Carrera Docente, estabilidad y libertad de 
cátedra contribuya al impulso de la pe-
dagogía y la investigación, al lado de la 
comunidad educativa y la ciudadanía en 
general.

FIAN COLOMBIA
Organización defensora de derechos hu-
manos que trabaja por la garantía del 
derecho humano a la alimentación y a 
la nutrición adecuadas y de los derechos 
conexos, mediante la incidencia social y 
política en distintos territorios.

FORO NACIONAL POR COLOMBIA  
CAPÍTULO SUROCCIDENTE

Foro Nacional por Colombia es una enti-
dad descentralizada de carácter privado, 
sin ánimo de lucro, creada en 1982. Tiene 
tres capítulos autónomos: Foro Región 
Central, Foro Costa y Foro Surocciden-
te, que comparten un acuerdo político 
y programático. El capítulo Suroccidente 
tiene como propósito expandir los prin-
cipios y programas de la Fundación en 
el territorio del suroccidente del país, 
con el objeto de fortalecer los procesos 
dirigidos a la defensa de lo público, al 
fortalecimiento de una cultura e institu-
cionalidad democrática, el fortalecimien-
to de las organizaciones sociales en su 
área de influencia y la promoción de la 
paz y la convivencia.
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GRUPO DE TRABAJO GÉNERO EN LA PAZ, 
GPAZ

Grupo de organizaciones que ha velado 
porque se incluya y se dé cumplimiento al 
enfoque de género en el Acuerdo de paz. 
Hemos estado presentes desde el aporte 
de elementos para las negociaciones en 
La Habana hasta hacer seguimiento y re-
comendaciones para su implementación.

INSTITUTO LATINOAMERICANO  
PARA UNA SOCIEDAD Y UN DERECHO 
ALTERNATIVOS, ILSA

Institución de carácter civil, sin ánimo de 
lucro, con domicilio principal en la ciu-
dad de Bogotá D.C., Colombia, creada en 
1978. Desarrolla actividades en América 
Latina. Cuenta con una amplia experien-
cia de trabajo socio-jurídico en el campo 
de la investigación y de la acción política, 
promoviendo especialmente una visión 
crítica del derecho que se ha expresado 
de diversas formas: la defensa del uso 
alternativo del derecho por los servicios 
legales populares; reconocimiento del 
pluralismo jurídico; crítica al formalismo 
legal y la incorporación de los debates 
contemporáneos sobre la realización de 
los derechos, las transformaciones cons-
titucionales y la perspectiva de género en 
torno al derecho. 

LATIN AMERICA WORKING GROUP
Una de las redes más antiguas de los Esta-
dos Unidos dedicada a la política exterior. 
Tiene la misión de presionar a favor de 
políticas estadounidenses que promue-
van los derechos humanos, la justicia, la 
paz y el desarrollo sustentable en Lati-
noamérica. Defiende los intereses de más 
de 60 grupos religiosos, humanitarios, y 
no-gubernamentales ante los políticos de 
Washington. Somos una voz confiable en 
el Congreso, y asesoramos a legisladores 
que desean tomar decisiones inspiradas 
en los derechos humanos.

MESA NACIONAL DE ORGANIZACIONES 
DE LA SOCIEDAD CIVIL SOBRE  
EMPRESAS Y DERECHOS HUMANOS

Espacio de confluencia de plataformas y 
de organizaciones no gubernamentales 
diversas: ambientales, sociales, de desa-
rrollo y de derechos humanos de Colom-
bia, para el diálogo, la disertación, los 
aprendizajes mutuos y la búsqueda de 
propósitos comunes, alrededor de la con-
ducta empresarial en el país.

MISIÓN DE OBSERVACIÓN ELECTORAL, 
MOE

Plataforma de organizaciones de la so-
ciedad civil, independiente de partidos, 
movimientos, autoridades e intereses par-
ticulares, que tiene como objeto promo-
ver el derecho que tiene todo ciudadano 
a participar en la conformación, ejercicio 
y control del poder político en Colombia

MOVIMIENTO NACIONAL DE VÍCTIMAS 
DE CRÍMENES DE ESTADO, MOVICE

Proceso organizativo en el que confluyen 
más de 200 organizaciones de víctimas 
de desaparición forzada, ejecuciones ex-
trajudiciales, asesinatos selectivos y des-
plazamiento, así como organizaciones 
acompañantes y defensoras de derechos 
humanos. Tiene 14 años de existencia y 
presencia territorial en 15 departamentos 
del país.

LA ALIANZA DE ORGANIZACIONES  
SOCIALES Y AFINES

Plataforma colombiana de organizaciones 
que defienden los derechos humanos, es 
un espacio de concertación y articulación 
para la incidencia en favor de la salida 
política al conflicto armado, el respeto, 
promoción y garantía de los derechos hu-
manos, y una cooperación para la paz y la 
democracia en Colombia. Creada en 2003, 
cuenta hoy con una membresía aproxima-
da de 172 organizaciones, redes y movi-
mientos sociales (de mujeres, comunidad 
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lgbti, afrocolombianas, campesinos, cam-
pesinas) y ONG especializadas (desarrollo, 
ambientalistas, iniciativas de paz y de de-
rechos humanos). La Alianza entiende la 
interlocución como un derecho que debe 
exigirse, ejercerse y mantenerse. Por ello 
participa en la construcción de políticas 
públicas, abogando porque se incorporen 
adecuadamente los enfoques de dere-
chos humanos, diferenciales y de género; 
fortalece y favorece la participación, deli-
beración y construcción de agendas de las 
organizaciones sociales, e incide decidi-
damente por el respeto y garantía a la la-
bor de defensa de los derechos humanos.

OBSERVATORIO DE ASUNTOS  
DE GÉNERO DE NORTE DE SANTANDER

Organización de la sociedad civil dedica-
da a investigar, gestionar y generar cono-
cimientos sobre el universo de género en 
el ámbito departamental. Desde 2019, ha 
buscado las agendas de género y derechos 
humanos al público local, nacional e inter-
nacional por medio de sus publicaciones, 
espacios de diálogo y debate, de productos 
audiovisuales y alianzas, a fin de promover 
principios como la equidad, la justicia so-
cial y participación ciudadana.

COORDINACIÓN COLOMBIA – EUROPA - 
ESTADOS UNIDOS, CCEEU

Plataforma de incidencia política interna-
cional y nacional en materia de derechos 
humanos integrada por 281 organizacio-
nes defensoras, indígenas, campesinas, de 
familiares de víctimas, afrodescendientes, 
sindicales, juveniles, culturales, LGBT y de 
mujeres, cuenta con una trayectoria de 25 
años de trabajo ante: el Consejo de De-
rechos Humanos de las Naciones Unidas, 
Instituciones europeas, norteamericanas 
y colombianas. Su visión es la siguiente: 
la vigencia integral de los derechos hu-
manos como elemento esencial de una 
democracia plena y de una paz sosteni-
ble y duradera. Su mandato es la vigen-
cia del Estado social de derecho, la lucha 

contra la impunidad y la solución política 
negociada al conflicto armado interno. La 
Coordinación se caracteriza por su plura-
lidad, autonomía, arraigo territorial y am-
plitud en su composición

OFICINA INTERNACIONAL   
DE LOS DERECHOS HUMANOS ACCIÓN 
COLOMBIA, OIDHACO

Representa una red de más de 30 organiza-
ciones de Europa. Desde su sede en Bruse-
las, acompaña las iniciativas de la sociedad 
civil colombiana buscando el respeto inte-
gral de los derechos humanos y el Derecho 
Internacional Humanitario, así como la sa-
lida negociada al conflicto armado. Oidha-
co tiene desde 2012 un estatus consultivo 
especial ante el Consejo Económico y So-
cial de las Naciones Unidas. 

PLATAFORMA COLOMBIANA   
DE DERECHOS HUMANOS, DEMOCRACIA 
Y DESARROLLO

Convergencia de organizaciones de la so-
ciedad civil para contribuir al desarrollo 
de una cultura y conciencia de derechos y 
de paz con justicia y equidad en la socie-
dad y un amplio consenso social y político 
en torno a la integralidad de los derechos 
humanos, la democracia y el desarrollo. 
Trabaja con un especial énfasis en la pro-
moción y plena vigencia de los derechos 
económicos, sociales, culturales, ambien-
tales y de la naturaleza.

PLATAFORMA COLOMBIANA  
POR EL PROTAGONISMO DE NIÑOS, 
NIÑAS Y JÓVENES

Alianza de organizaciones que promueven 
y defienden los derechos de Niños y Ni-
ñas colombianos con más de 22 afiliados y 
presencia en más de 15 departamentos de 
Colombia, conformada por: Asociación pa-
ra la Niñez y la Juventud – Red Antorchas; 
Pensamiento y Acción Social, P.A.S; Comi-
sión Intereclesial de Justicia y Paz, Corpo-
ración Convivamos, Corporación Educativa 
Combos, Red Feminista y Antimilitarista, 
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Corporación Cactus, Fundación Crecien-
do Unidos, FCU; Corporación Servicio de 
Defensa a la Niñez, SEDEN; Benposta Na-
ción de Muchach@s, Humanidad Vigente 
Corporación Jurídica, Coalición Contra la 
Vinculación de niños, niñas y jóvenes al 
conflicto armado en Colombia, COALICO; 
Fundación Sol y Serpiente de América, 
Fundación Centro Cultural Comunitario las 
Colinas, CECUCOL; Centro de Promoción 
Integral para la Mujer y la Familia–Taller 
Abierto; Asociación Taller de Vida, Cor-
poración Memoria y Saber Popular, Cor-
poración para la Vida Mujeres que Crean, 
Asociación Santa Rita para la promoción 
y educación, FUNSAREP; Asociación cam-
pesina para el desarrollo del Sur de Putu-
mayo, ACADISP; Corporación Amiga Joven y 
CENSAT – Agua Viva.

PROGRAMA SOMOS DEFENSORES
Programa de protección a personas de-
fensoras de derechos humanos que se 
caracteriza por la diversidad de acciones 
que emplea para propender por una pro-
tección integral de estos activistas. Este 
trabajo lo desarrolla mediante cinco lí-
neas básicas: Protección Directa, Pedago-
gía, Comunicación Estratégica, Sistema de 
Información sobre Agresiones contra Per-
sonas de Derechos Humanos e Incidencia.

CORPORACIÓN VIVA LA CIUDADANÍA
. Acuerdo programático de ocho organiza-
ciones no gubernamentales de derechos 
humanos colombianas que tiene como 
misión trabajar por la refundación de lo 
público democrático en Colombia, tenien-
do como actor central a la sociedad civil, 
para una ciudadanía moderna, plural y 
diversa.

WASHINGTON OFFICE ON LATIN  
AMERICA, WOLA

Organización no gubernamental indepen-
diente que lidera la promoción de los de-
rechos humanos, laborales y étnicos en 
Colombia. Es líder en investigación e in-

cidencia y promueve los derechos huma-
nos en las Américas. Su visión es lograr un 
continente en el que las políticas públicas 
protejan los derechos humanos y reco-
nozcan la dignidad humana y en donde la 
justicia prevalezca sobre la violencia.

PERSONAS

Ana María Restrepo
Investigadora de la línea Movimientos So-
ciales, Tierra y Territorio de CINEP. Histo-
riadora y magíster en Estudios Literarios 
de la Universidad Nacional de Colombia 
y maestra en Geografía Humana del Cole-
gio de Michoacán. Actualmente estudian-
te del doctorado en Ciencias Humanas y 
Sociales de la Universidad Nacional de 
Colombia. Temas de Interés: movilización 
social, territorialidades, mujeres rurales, 
identidades y memoria.

Diego Alejandro Rubiano Plazas
Politólogo de la Universidad del Rosario, 
con estudios en la Facultad de Jurispru-
dencia de la misma universidad. Actual-
mente, es investigador del Observatorio 
Político-Electoral de la Democracia de la 
Misión de Observación Electoral.

Ferney Darío Jaramillo
Periodista de la Universidad de Antioquia. 
Cursa una especialización en Consultoría 
para la comunicación pública de la Uni-
versidad Cooperativa de Colombia. Traba-
ja en la Escuela Nacional Sindical desde 
2015. Actualmente, es el encargado de la 
Agencia de Información Laboral de esta 
ONG. Tiene especial interés en temas del 
mundo del trabajo, los derechos huma-
nos, la paz y la democracia.

Gimena Sánchez-Garzoli
Directora de los Andes, de la Oficina en 
Washington sobre asuntos latinoameri-
canos (WOLA). Anteriormente, fue aseso-
ra principal del Dr. Francis Deng (Sudán), 



AU
TO

RÍ
AS

331.........

representante del secretario general de 
ONU para personas desplazadas en el 
Instituto Brookings y representante en los 
Estados Unidos de Brigadas de Paz Inter-
nacionales Colombia. Ha sido reconocida 
por el Senado de Colombia, la Diócesis de 
Quibdó y otros por los resultados de su 
labor en Colombia

Gustavo Bolívar
 Escritor, empresario, periodista, guionista 
y político colombiano. Actualmente, sena-
dor de la República de Colombia.

Juan Carlos Morales González
Médico de la Universidad Nacional de Co-
lombia, con Maestría en Historia Contem-
poránea de la Universidad de La Habana, 
Cuba. Tiene varias publicaciones sobre 
el tema de la alimentación. Sus traba-
jos se concentran en varias áreas, entre 
ellas, historia y geopolítica del hambre y 
los alimentos, derecho a la alimentación 
y soberanía alimentaria, alimentación y 
conflicto, incidencia en política pública. 
Trabajó con la Plataforma Colombiana de 
Derechos Humanos, Democracia y Desa-
rrollo, ha sido consultor de la FAO y de la 
Defensoría del Pueblo. Actualmente, es 
director ejecutivo de FIAN Colombia.

Juliana Millán
Antropóloga y magíster en Ambiente y De-
sarrollo de la Universidad Nacional de Co-
lombia. Participó en la construcción de la 
política alimentaria y ambiental desde los 
sectores populares, en Colombia (2004-
2009) y en México (2010- 2011). Así mismo, 
en el observatorio de paz-región centro, 
proyecto de la organización Planeta Paz 
(2011). Fue coordinadora de participación 
ciudadana en el sistema distrital de pla-
zas públicas de mercado, en el Instituto 
para la Economía Social, IPES (2012).

Liliana Vargas

Profesional en Derecho y Ciencias Sociales 
de la Universidad Nacional de Colombia; 

tiene estudios de diplomatura en Desa-
rrollo Territorial Rural desde un enfoque 
cultural, de la Universidad Católica del Pe-
rú en asocio con la Plataforma Diversidad 
y Desarrollo. Es investigadora y activista 
en temas relacionados con Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales con énfasis 
en el derecho a la alimentación y desarro-
llo rural con enfoque territorial y diferen-
cial. Es extensionista jurídica en procesos 
de formación política y social para la 
participación e incidencia. Desde hace 17 
años, trabaja con la Asociación de Traba-
jo Interdisciplinario, ATI, organización no 
gubernamental colombiana integrante de 
la Plataforma Colombiana de Derechos 
Humanos, Democracia y Desarrollo. Con 
esta red, se desempeñó como secretaria 
técnica en el periodo 2015-2018. 

Lisa Haugaard
Codirectora del Latin America Working 
Group (LAWG). Ha ofrecido numerosos 
testimonios en audiencias en el Congreso 
estadounidense y participado en Colom-
bia en varias misiones de verificación en 
aspectos como ejecuciones extrajudicia-
les y situación de defensores de derechos 
humanos e implementación del Acuerdo 
final de paz. También, en lo relacionado 
con líderes de tierras, observación elec-
toral y derechos de migrantes en Centroa-
mérica y México

Luis Eduardo Celis
Analista de los temas relacionados con 
el conflicto armado y sus perspectivas 
de superación. Columnista habitual de El 
Espectador, las2orillas, La Silla Vacía y el 
portal de la Fundación Paz y Reconcilia-
ción-Pares.

Martha Cecilia García
Socióloga y magíster en urbanismo de la 
Universidad Nacional de Colombia. Miem-
bro del equipo de Movimientos Sociales 
del CINEP. Estudiosa de luchas y movi-
mientos sociales urbanos. Temas de inte-



LE
CC

IO
N

ES
 D

EL
 A

PR
EN

DI
Z:

 a
ut

or
it

ar
is

m
o 

y 
de

si
gu

al
da

d

Balance del tercer año de goBierno de iván duque Márquez

332 .........

rés: movilización social urbana, procesos 
de urbanización, identidades y memorias

Mauricio Archila Neira
Licenciado en Historia, magíster en Eco-
nomía de la Pontificia Universidad Jave-
riana. PhD en Historia de la Universidad 
de New York. Profesor titular de la Univer-
sidad Nacional de Colombia. Investigador 
asociado del CINEP. Experto en movimien-
tos sociales y protestas. 

Mauricio Torres
Profesor Asociado del Departamento de 
Salud Pública, Facultad de Medicina, Uni-
versidad Nacional de Colombia. También 
es miembro de la Asociación Latinoa-
mericana de Medicina Social (Alames) y 
del Movimiento de Salud de los Pueblos 
(MSP).

Monig Lilley Rodríguez
Profesional en Gobierno y Relaciones 
Internacionales, con énfasis en Geren-
cia Pública de la Universidad Externado 
de Colombia. Se ha desempeñado como 
pasante e investigadora en la Agencia 
para la Reincorporación y la Normaliza-
ción, ARN, y como contratista en la Fun-
dación Panamericana para el Desarrollo, 
FUPAD. En la actualidad, es investigadora 
del Observatorio Político-Electoral de la 
Democracia, de la MOE, donde trabaja te-
mas de violencia contra líderes políticos, 
sociales y comunales, accionar de grupos 
armados ilegales, participación política y 
democracia.

Paola Romero Niño
Coordinadora de proyectos y del área de 
género y derechos humanos de las mu-
jeres, de FIAN Colombia. Politóloga, espe-

cialista en políticas públicas candidata 
a maestra en estudios comparados del 
desarrollo. Feminista y defensora de los 
derechos humanos. Hace parte del gru-
po de feminismos de la Mecanismo de 
la Sociedad Civil y Pueblos indígenas, del 
Comité de Seguridad Alimentaria Global. 
Tiene una amplia trayectoria en inciden-
cia política en escenarios locales e inter-
nacionales. Ha liderado varios informes 
sobre mujeres rurales y alimentación ante 
Naciones Unidas y publicado artículos so-
bre la garantía del derecho humano a la 
alimentación y a la nutrición adecuadas.

Ricardo Bonilla
Economista y profesor pensionado de la 
Universidad de Colombia. Exsecretario de 
Hacienda de Bogotá.

Santiago Garcés
Sociólogo de la Universidad Nacional de 
Colombia. Magíster en Estudios Laborales 
de la Universidad Autónoma Metropolita-
na, Unidad Iztapalapa. Investigador de la 
línea de movimientos sociales y derecho 
a la tierra y el territorio, del CINEP.

Yubisa Arredondo
Economista, máster en Planificación Te-
rritorial, con líneas de profundización en 
gerencia, evaluación de proyectos y eco-
nomía solidaria. Directora ejecutiva de 
ATI. Experta en el acompañamiento de 
proyectos de consolidación organizati-
va y de redes regionales y nacionales en 
proyectos de articulación y construcción 
de circuitos agroalimentarios; también, 
en análisis económicos de la Agricultura 
Campesina Familiar y Comunitaria en re-
lación con mercados campesinos, agro-
ecológicos y comunitarios.
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